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Qciip&da por nacionalistas chinos
SANTIAGO DE CHILE, VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 1945

Tiempo para santiago
HOY: Bueno.

PRECIO EN TODO EL PAIS: UN PES*?

CHUNGKING, I3- . <U‘ PJ-. ~ tPor George Wang). — El periódico “sin Min 
informa que las tropas nacionalistas chinas han penetrado TllSto

Serial de Manchuria, y que el primer destacamento” de 1“ tropas de ocupación 
J la infantería aerea aterrizó en Changchun, capital de Manchuria ocuPaclon

Ultiman preparativos dereunión de Moscú
36 condenados a muerte en Dachau
Los otros 6 fueron 
sentenciados a pri
sión.- Serán ejecu- 

• tados mediante ■ 
la horca

„„■m un despabilo de la Un - 
JTes Proceden*? de Peí-

el Generalísimo Clriane 
■ llegó por avión a di-
^Ciudad para dirigir la reo, 
‘riMcíón de Manchuria. chiaru 
•’uSmone ocupar la totalidad 
^■ffciuria con siete ejércl- 

toHMta ahora no se ha confín
1» información publicado 

?„ 1, edición vespertina de) 
ÍJia Mln Pao”, pero se sabe 

las fuerzas nacionalistas al 
Sardo del General Tu Liming 
Sin estado esperando desde ha
ce varios días la señal para 
penetrar en Mukden 

^Conforme al acuerdo celebra- 
do con las autoridades soviéti
cas el Ejército chino ha sino 
autorizado para trasladar, poi 
avión, tropas hacia Chañe

Agencia Central de Noti 
das dice que en el curso de lá 
Cor.férencia chino-soviética, la 
cual duró una hora y cuarenta 
jninutos, las autoridades sovié
ticas aceptaron la responsabili
dad de patrullar los campos de 
aterrizaje, conforme lleguen a 
Manchuria las tropas de la in
fantería aérea china. Los rusos 
te comprometieron igualmente a 
enviar oficiales soviéticos de en- 
JrcI cuando los administradoies 
Chinos tomen a su cargo el Go 
t'-mo de las ciudades de Man- 
Éb-ria.
. Tas estaciones chinas de ra 
qioKuncionan en virios cam
pes de aterrizaje de Manchuria. 
Ee dice que los representan tes
te Chungking 
lira autorización 
la radio-estación 
Cbangchun o Singking. El jefe 
del Estado Mayor ruso quedó de 
resolver esta demanda, previa 
ccnsulta con el Mariscal Ro
cíen Mallñovsky, comandante 
de; ejército soviético.

han solicitado 
para utilizar 
soviética de

ESTADOS UNIDOS
SE AHORCO EL TRAIDOR 
HOLANDES DR. VAN

GENCHTEN
NUEVA YORK, 13. (U. P.)— 

La Agencia Aneta informó que 
el doctor Van Genchten, traidor 
holandés que fué condenado a 
muerte el 17 de octubre, fué 
encontrado ahorcado en su cel
da en la prlsi6n de Schverlngen, 
cerca de La Haya.

1S

G. Bretaña apoya a europa como 
SEDE DE ORGANIZACION MVNDiAL

EXPOSICION DE P. J. NOEL BAKER

tánico° pDIJESNo1e3i'R'P-)-~?1 M1mstr0 sin Cartera bri- 
Ción bB íer- corono h°y el debate sotae ubica-
5?™ de Organización de las Naciones Unidas con un fer
viente. elocuente y a veees sarcártico llamamiento a erigir 
do"-EuropaLlga de PaZ “ 61 '‘toevitable centro del mun-

Habló cerca de una hora 
en el comité de la sede de 
la comisión preparatoria de 
la Organización, en una sala 
apretujada, y pasó revista a 
mucha sórdida así como bue
na historia del DaSado de Eu
ropa.

Rindió tributo a la Rusia 
Soviética como a la única de 
las naciones fuertes que com
prendió entre las guerras que 
“la paz es indivisible’’. Dijo, 
que todas las demás pusieron 
oídos sordos a los intentos de 
Moscú para convencer al 
mundo que “la seguridad de 
uno es la seguridad de to
dos”. Pero fué extremada
mente riguroso al criticar a 
los signatarios del Pacto de 
las Nueve Naciones, que ga 
rantizó la integridad de Chi 
na en 1921.

Años más tarde, Jos signa 
tarios de dicho pacto lo con
sideraron como “un pape) 
arrugado” cuando el Japón 
invadió la Manchuria. El es
taba hablando de su propio 
gobierno como también d* 
los otros y admitió que fué 
“un triste y lamentable cri 
men” que las naciones no de-
tuviesen entonces al Japón.

El argumento de Noel-Ba 
ker para ubicar la sede de 
la Organización en Europa 
■se caracterizó por la siguie 
te pregunta: “¿Dónde ha si
do más verdaderamente 
aprendida la lección que es 
de interés común para todas 
las naciones suprimir todas 
las guerras?”. Expresó Noel- 
Baker: “¿Puede dudar al 
guien que es en Europa? 
¿Puede dudar alguien que en

la 
Consol'“a“a

¡EL MEJOR REGALO DE PASCUA!
Programa del sorteo extraordinario de la

LOTERIA DE CONCEPCION
Se realizará el 24 de Diciembre de 1945.
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COMPRE LUEGO SU BOLETO DONDE:

J. SPOERER y Cía.
AGENCIA OFICIAL EN

HUERFANOS 1055
Dentro del Pasaje de la Chilena Consolidada

Europa ha sido grabada a 
fuego por las llamas de la 
guerra total en el corazón y 
la mente de los hombres?”.

Dijo estar convencido que 
el pueblo de Europa sabrá 
“mejor que cualquier otro” 
cuando los asuntos interna
cionales comiencen a Ir ma) 
y que él sabrá mejor que 
otros “los procedimientos por 
los cuales son causada* las 
guerras y los métodos 'olec
tivos mediante los cuales pue
den ser detenidas.

Respondió a orador por 
orador a los 15 que le habían 
precedido y argüido en fa
vor de Estados Unidos. Ex
presó “En tiempo de paz la 
vida del mundo se agitaba en 
torno de Europa”, y recordó 
que los pueblos de 10 nacio
nes europeas no’tienen nin
gún vocero en la conferencia, 
pero algún día lo tendrán.

Terminó expresando que 
los delegados debieran esco
ger la sede de la Organiza
ción donde es más probable 
que suprima la guerra y que, 
dondequiera que esté ubica
da. el Gobierno británico de
dicaría toda su energía a ha
cerla funcional.

Argüyó también en contra 
de la ubicación en un pair 
grande, porque la acción del 
gobierno nacional podría ser 
decisiva para lo que sucede 
en las graves cuestiones in
ternacionales en que está in
teresada la Organización de 
las Naciones Unidas. Recono- 
•ció que la acción del Gobier
no británico en la guerra ci
vil española por el mero he
cho de la geografía de los 
países involucrados “demos
tró en todos los períodos ser 
decisiva”.

Siendo ardiente partidario 
de la antigua Sociedad de 
Naciones, Noel-Baker contes
tó la argumentación de Ita
lia que la SDN fué un total 
fracaso; dijo que ella detu
vo media docena de guerras, 
incluyendo una en Sud Amé
rica (la del Chaco), cuando 
el sistema panamericano ha
bía fallado. Dirigió sus ob
servaciones directamente al 
delegado boliviano, cuyo país 
era beligerante en esa gue
rra.

DACHAU, 13 — (U. P.) — 
La corte militar norteamerica
na condenó a treinta y seis a 
morir ahorcados por su partici
pación en los asesinatos en ma
sa mientras prestaban servicios 
como funcionarios o guardias 
en el campo de concentración 
de Dachau.

Uno de los cqarenta acusados 
que ayer fueron declarados cui 
pables, fue condenado a prisión 
perpetua y otros tres a diez 
años de prisión cada uno. Las 
condenas están sujetas a la 
aprobación del teniente general 
Lucían Truscott, comandante 
del terecer ejército norteameri
cano, y del general Joseph T 
Me Narney, comandante del 
teatro europeo de la guerra.

Christof Knoll, ex prisionero 
del campo de Dachau que más 
tarde se convirtió en quisling 
y traicionó a sus compañeros de 
prisión, se desmayó cuando se 
le leyó la sentencia. El doctor 
Klauss Schilling, acusado de ha
ber dado muerte a centenares 
de reclusos con experimentos en 
malaria, movió la cabeza como 
si esperaba la condena y lue
go trastabilló cuando se retiró a 
su sitio.

Los demás acusados escucha
ron la lectura sin inmutarse. 
La muchedumbre que desborda
ba la sala del tribunal escucho 
en profundo silencio la lectura 
de cada una de las condenas de 
muerte hecha por el general de 
brigada John M. Lentz .presi
dente del tribunal de ocho 
miembros, que rezaba: “Os con
deno a muerte en la hvrea en 
la fecha, hora y luiar que las 
autoridades superiores fijen”.

Entre los condenados a muer- 
ae figuran Martín Weiss, ex 
comandante del campo de con
centración v el doctor Frita 
Hlntermeyer, quien Inyectó ve
neno a dos mujeres rusas en
cinta.

Peter Betz, Jefe de los guar-

RNEST BEVIN, James Byrnes y Molotov, los tres Mrn stros de RR. EE. que celebrarán tras, 
cendentales conferencias en -HpI sov'ét’ca.

UN Mil,ION DE JUDIOS HUNGAROS 
FUERON PUESTOS EN VENLAi COMO 
ESCLAVOS A 2 DOLARES CADA UNO
En Nurenberg se probó la fabricación de 
pantallas con piel humana por los nazis

NURENBERG, 13. —(U. PJ.—(Por F. Oeschner). — Hoy 
se presentaron pruebas al Tribunal de los delitos de guerra 
de que en 1944 la Gestapo ofreció “en venta” un millón de 
udios húngaros a un precio equivalente a dos dolares cada 

uno, diciendo que la alternativa era la exterminación de esos 
Lebreros en los campos de concentración.

FALLECJO AYER

COMPRO

1

Pesos 1921 al 1927 v ne 
sos de 1932, davilltas 
v chauchas, dieces y 
cincos delgados de águi 
la, v toda clase de mo
nedas antiguas de pla
ta. Unicamente oago al

tos nroclos.
HUERFANOS N.o 1121 
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Tanto Beüin como 
Byrnes llegaran 
wy a la capital so
viética.- Iranios pi
den que se estudie 

su problema

El ofrecimiento fué hecho por 
Adolfo Aichmann. oficial de la 
Gestapo, enviado a Hungría co
mo jefe de) •'grupo” especial en
cargado de la deportación de 
tedos los judíos de Hungría al 
Reich.

La prueba sobre ese ofreci
miento consistía en la declara
ción jurada del Dr. Rezco Kast- 
ner, dirigente sionista, actual
mente en Londres. Según dicha 
declaración Aichmann había di 
cho- 'Hemos asumido la obli
gación con los húngaros de que 
ningún deportado Judío regre
sará vivo'. añadiendo que si se 
le pagaba una suma equivalenteÍP'CA A T ' P*G nfFOY

EL DIRECTORIO OE LA COMPAÑIA DE 
SEGUROS “LA METROPOLITANA” S. A.

a oc-s mirones ce uciarts -no 
uana cumpiu ia uiutn ut ut- 

taciuii.
i-uStcx.^menle, Aichmann ma 

aiiesuu que utnuiia quj c.*aVa-í 
-OS JUulGS a ¿1.6x1.axila allvii u6 
ponerlos en lioenaa, y agiegu;
Solo pueou yenoei Qesut Ale

mania a ios ¿uchus liungaroc .
Las negGCiaciuntj se imerrum 

pieion, ai parecei, euxMue —ast- 
ner qijo que ei xi de junio ue 
194ó íueicn citponaaos oesae 
xiti-gria a ¡os »-.culpes de con- 
centiccion -ria.üuu juGk.£.

29 iVnL iViUiLA-io» EN 
t lAJShaNBLKu

Otros documentos revelan que 
en el campo ue eunnación ue 
x losiienouig, murieron 29 mil 
personas, entre las cuales hatHa 
_3 paracaidistas norteamericanua 
u británicos, apresaüus cuanao 
demolían puentes. Una orden 
oe la Gestapo, de marzo de 
1944, que cayó en poder de los 
aliados, expresaba que el Alto 
Comando nazi había dispuesto 
que todos los oficales o sub
oficiales prisioneros de guerra 
que huyesen y fuesen apresa
dos fueran entregados a la Ges 
tapo, con excepción de los bri
tánicos o norteamericanos, para 
que se les aplicara la “medida 
tres’ .

La "medida tres” era un eu
femismo nazi. Significaba que loa 
Drisioneros eran llevados' engri
llados al campo de concentra
ción de Mauthausen. para so
meterlos a la ■ aktion kugel”. lo 
que equivalía a un balazo “de 
gracia’’. Los prisioneros norte
americanos y británicos eran re
tenidos hasta que el Supremo 
Comando decidía su suerte. La. 
Gestapo tenia orden de infor
mar a la Cruz Roja Internacio
nal, en los casos de aplicación 
de la “medida tres", que los pn 
sioneros se habían fugado sm 
ser recapturados. El de Maut
hausen fué el campo donde Jo
seph Morton. corresponsal de 
la Associated Press, fué ejecu
tado después de descender con 
paracaídas en Eslovaquia.

El fiscal auxiliar Dodd pre
sentó un cúmulo de pruebas do
cumentadas que mostraban que 
el sistema de campos de con
centración nazis había sido con
cebido aún antes que Hitler lle
gara al poder, y cómo se des
arrolló durante la guerra.

También fueron presentadas 
pruebas de que el director de la 
fabricación de armamentos el 
nazi Albert Speer, empleó mi
llones de obreros esclavos en las 
fábricas alemanas, haciéndolos 
trabajar en condiciones bruta
les.
PANTALLAS HECHAS CON 

PIELES HUMANAS
Dodd presentó varios trozos 

de piel humana con tatuajes, 
que habían sido arrancados de 
los cuerpos de prisioneros en 
el campo de Buchewal. v de«-

PARIS, 13— (U. P.).— El 
general Dentz, Alto Comisa
rio de Vichy en Siria, que fue 
condenado a muerte en abril 
pasado por el tribunal, por 
haber mantenido entendi
mientos con el enemigo, fa 
lleció esta noche en la en 
fermería de la prisión de 
Fresnes.

La sentencia de muerte 
contra Dentz había sido con
mutada por la prisión per- 
petua.

pues ae curtidos, utilizados pa
ra pantallas de lámparas en la 
residencia de la esposa del co
mandante del campo de con
centración.

Ai leer¿e el archivo del cam
po de Mautnausen. su registro 
de ios fallecimientos mostraoa 
que el 19 de marzo de 1945, 
■ murieron 203 personas en el 
plazo de 12 horas y tres cuar
tos, con breves intérvalos”. Se
gún el registro, todas murieron 
de afecciones cardiacas.

E‘¡ fiscal dijo que los nazis 
comenzaron a establecer campos 
de concentración desde muy tem 
prano para destruir a los seis 
millones de comunistas y cinco 
millones de social-demócratas 
que había en Alemania. Añadió 
que ese sistema de terror fue 
extendido a toda Europa.

El fiscal también presentó un 
resúmen del diario de Hans 
Frank, Gobernadc-r nazi de Po
lonia, en el cual se disculpaba, 
diciendo que no podía eliminar 
‘en un año a todos los judíos”.

Otras pruebas demostraban 
que los ghettos establecidos por 
los nazis en Polonia, obligaban 
a los judíos a vivir hacinados 
horriolemente Por ejemplo, en 
Varsovla, 400 mil hebreos vivían 
en 27.000 departamentos a ra
zón de seis personas en cada ha_ 
citación. En Konov se estable
cieron ghettos para 30.000 Ju
dies, y en Riga para 28.000.

Un informe policial presenta
do a Himmler, decía que las 
condiciones de vida en los ghet
tos eran “catastróficas”, e in
formaba que se habían produ-

ÍPASA A LA PAG. OCHO!

LONDRES. 13 (U. P > -El ML. 
nlstro de Relaciones Ex'srlores 
británico, r. Emest Bevin saldría 
na‘ñaña pare Moscú po la vía 
de Berlín y será seguid" e una 
elegación de diez per.-onas en

tre las que figuran Sir Ronald 
^ampbell. Subsecretario ce Estado 
Aryudante. Mr. Sterndale Bennett, 
Jefe del Departamento del Leía, 
no Oriente del ' 'orelng Office y 
Mr. VZ. Hiyter, Jefe del Departa
mento Meridional. Asi lo ha ma. 
alicatado un comentarista oficial.

Señrlo que no se había inenn- 
Jo ningún hombre de ■ ‘’neta o 
.xperto en asuntos de la energía 
tomlca. pero que Mr. Campo.eU 

ara miembro del comité ere tra 
-aja en Washington subte ios 
asuntos atómicos. Sir AlvxendeX 
^abogan Jefe permane e e.u el 
Ministerio de Relaciones Uxterlo- 
.es, que también forma p irte de 
a delegación era tamblé miem. 
oro del comita británico de In
vestigación atómica

El Departamento Merid. '.'-al óei 
yorelng Uíiice compxenus » 
langria Bulgaria. BumasA, iu. 
¿oesiavla, Grecia. Austria Alós
ala, y nayter que es el •' - e, aca. 
-a ae regresar después de una 
.islta a Grecia.

Mr bevin por su parte, se pro
pone’entrevistarse en Berlín con 
oir Wiúiam Sprang, representante 
político británico en el Consejo 
ae control Aliado y con un re. 
present-nte del Marisca! Montgu- 
mery el general Robertson. El co. 
mentarista oficial no pado con- 
firmar la información de que ür 
Bevin se entrevistaría con el Ma. 
.iscal Montgomery, personalmen-

Ctros miembros de la delega, 
¿íón a Moscú, serán: P. J- Dl- 
xon, secretarlo privado de Mr Be 
,ln; V. G. Lawlord. segundo Se
cretario privado de Mr. Bevin; J. 
V. Ward. Jefe del Departamento 
de Reconstrucción; Sir Anthony 
Rumbold Secretarlo de la delega, 
clon y el Mayor General Jacob, 
en represent sión del Jefe del Es- 
crdo Mayor para todas las cuestlo. 
nes militares que puedan suscitar, 
se en la Conferencia de Moscú.

Sir Reader Bullard, Embaj?.dot 
□rítanle© en el Irán, se unirá a 
>a Comitiva, directamente desde 
x'eherán.
QUE SE ESTUDIE EL PROBLEMA 

DEL IRAN
TEHERAN. 13. (U. P. — El 

Ministro de Relaciones íxterlor« 
del Irán pidió oíiclalme- - e a Es
tados Unidos. Gren Bret. a y Bu. 
:1a que traten el pro. ma del 
Irán en Moscú y que cuerden 
retirar sus fuerzas arm aa de 
todo el país, inmediatam nte.

En un Memorándum dirigido •» 
los Gobiernas de Wes?. 1-gtoti, 
Londres y Moscú, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores ablano,

(FA3A A LA PAG OCHO) 

séliízoproclamar 
Tnca y huyó cuando 
’legaba la policía

LA PAZ. 13. — íü. P.I. — 
José Llosa, jefe del alzamiento 
de los indios y proclamado Inca 
en ]a región de Alquile, Cocha- 
bamba, se ha fugado ante la 
aproximación de la policía. Los 
indios están decepcionados’ con su 
fuga y se querellaron contra él 
ante el gobierno por ser "enga
ñados”, según informa el diario 
“Los Tiempos , de Cochabam
ba.

Restando importancia a la tras 
tendencia que se dió en -> pri
meros días a la agitación In
dígena, el Ministro de Gobierno 
Mayor Nogal ha expresado que 
la agitación comenzó re* mente 
en 1941 sin asumir gra' edad. 
Dijo que los sucesos de Potosí 
fueron exagerados y que en eJ 
único choque que hubo murie. 
ron cinco indios y dos policías. 
Añade que los documentos en
contrados en Cochabamba re
velan que en esta capital fun
cionaba una sociedad secreta 
india, llamada Asociación Bolín 
día, encargada de realizar labor 
subversiva ofreciendo reivindica
ciones de tierras a los indios.

Hasta ahora nadie puede dar 
mayores datos sobre José Llo
sa, jefe de la Asociación Boilu
día.

DECLARA:

En atención a publicaciones de prensa apareci
das últimamente, y en resguardo C su situación 
dentro del gremio de aseguradores, asegurados y 
accionistas, considera de su deber dejar establecido:

PRIMERO: Que las acciones de la Compañía no 
se han transado jamás a un precio inferior al valor 
de la emisión, o sea, S 20 cada una, y que, por el 
contrario, todas las transacciones efectuadas duran
te el presente año, han sido superiores a S 30, por 
acción.

SEGUNDO: Que el precio comercial de las accio
nes ha estado en justa relación con su valor real, 
habida consideración al capital y reservas de la Com
pañía.

TERCERO: Que al 31 de octubre de 1945, el pa
trimonio de la Compañía estaba compuesto por una 
suma de S 1.475.375.40, invertido en valores de prime
ra clase y por S 925.000 en primas por cobrar.

CUARTO: Que de acuerdo con las expectativas 
actuales, todo hace suponer un ritmo favorable en 
el desarrollo de sus futuros negocios.

QUINTO: Que los datos aquí enunciados, pueden 
comprobarse en cualquier momento en la Superin
tendencia de Compañías de Seguros, máxima auto
ridad del Comercio del ramo en el país.

Santiago, 14 de diciembre de 1945.

EL DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA DE SEGUROS 
“LA METROPOLITANA” S. A.je

ASPIRADORAS
ENCERADORAS

DE LA AFAMADA MARCA SUECA

ELECTROLUX
acaban de llegar, así como mangueras y correas de repuesto.

RAAB, ROCHETTE, ROCA Y CIA. LTDA 
10, Teatinos 10 — Casilla 359 — Teléfono 82605 1 
Unicos representantes para todo Chile (menos Valparaíso y Viña.)

DISTRIBUIDORES:
Guillermo Infante — Teatinos 332

Gasman Hnos, y Valdivieso Ltda. — Monjitas 837
Casa Domo — Ahumada 23.
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AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
CARLOS OSSANDON ofrece propiedades centrales;

fio 00 — EDIFICIO POR TERMINARSE. INMEDIATO A 
l-za Baquedano. de parlamento de un dormitorio, ba

¡o instalado, cocinita, calefacción central. Deuda 19.000. 
aja Hipotecaria y facilidades pago.

.30 000 CALLE MAIPU, CASA UN PISO, SOLIDA, CON 
piezas, cocina y patio. Facilidades de pago

60 000 — CONFERENCIA, CASA UN PISO. BIEN TE. 
¡da. con living. comedor, 3 dormitorios, baño instalado, 
^pendencias, patio. Deuda 25 000. Caja Crédito flipo- 

.qcario.
'.80 000 — CALLE ANDES, CASA 2 PISOS. 16 x 60 ME. 
.ros, sólida, muy apta para industrias. Tiene 11 piezas, 
amplio patio, entrada de auto.
190.000 — DEPARTAMENTO EN EDIFICIO MODERNO, 
asísmico, calefacción hidroeléctrica, parquets. Living- 
comcdor, dormitorio con closets, baño instalado, cocinl- 
ta. Inmediato al Cerro Santa Lucía, esquina. Deuda 
14 000— Caja Hipotecaria.
190 000 — TOESCA, CASA UN PISO, MUY BIEN TEÑI, 
da. living, comedor escritorio. 4 dormitorios, baño ins
talado. dependencias. 3 patios. Facilidades de pago.
215 000 — A UN PASO DEL CERRO SANTA LUCIA EN 
edificio esquina, nuevo, asísmico. Calefacción hidroeléc
trica y parquets. Llving»comedor, un dormitorio con cío-

sets, baño instalado, cocina pequeña. Deuda 45.000. — 
Caja Hipotecarla.
2?0 000 — SANTA VICTORIA. ESQUINA. CASA UN Pi
so, bien tenida, hall, comedor. 3 dormitorios, baño Ins
talado, cocina a gas instalada. dependencias, patio 
Deuda 85.000.— Caja del Ejército.
230.000.— INMEDIATO A SAN ISIDRO Y DELICIAS 
casa un piso, bien tenida, nall, comedor, escritorio, 6 
dormitorios, baño instalado, dependencias, 2 patios — 
Deuda 9.000.— Banco Hipotecarlo.
240.000.— ENTRE HUERFANOS Y COMPAÑIA CASA 2 
pisos, sólida, bien tenida, -2 halls, living, comedor, 4 dora 
mitorios. baño instalado, toilette de visitas, dependen
cias, patio. Facilidades de pago. t
245 000 — ENTRE MONEDA Y AGUSTINAS, CASA UN 
piso, sólida, con hall, comedor, 8 dormitorios, baño ins
talado, dependencias y amplio patio.

. 250.000.— ROSAS. CASA UN PISO, SOLIDA. CON HALL, 
comedor, 0 dormitorios, baño instalado, dependencias, paa 
tio Deuda 25.000.— Caja Ahorros.
250 000 — SECTOR LIRA—10 DE JULIO CASA 2 PISOS, 
sólida, bien tenida, hall, living, comedor, escritorio, 3 
nmplios dormitorios, y uno chico, baño instalado. de
pendencias, Jardín, parrón, pérgola, entrada «Sa auto 
Facilidades de pago.

280 000 — SANTA ISABEL. CASA UN PISO. SOLIDA, 
con 4 piezas, baño instalado, extenso patio y local comer 
cial. Facilidades de pago.
280.000 — CARMEN, ANTES DE 10 DE JULIO, CASA UN 
piso, bien tenidas, 10 piezas, baño y dependencias. Deu» 
da 52.000 — Caja Empleados Particulares.

.285.000.— GRAJALES. CASA UN PISO, SOLIDA, 581 
m2., superficie Galería, living. comedor, salón, escrito
rio, 5 dormitorios, baño instalado, dependencias, 2 pa
tios, parrón. Deuda ¡{5.1)00.— Caja EE. I’P. y Í’P 
290.000 — SAN ALFONSO CASA UN PISO. 15 x 50 ML» 
tros, muy amplia y con 2 locales comerciales.
300.000 — UNION AMERICANA, CASA UN PISO, SOLIDA, 
bien tenida, living. comedor, 4 dormitorios, baño instala
do, cocina a gas instalada, dependencias, 2 patios. Deu
da 10 000.— Banco Hipotecario.
320 000 — BASCUÑAN GUERRERO, CASA UN PISO, 
bien tenida. Living, comedor, 5 dormitorios, baño insta» 
lado, dependencias, 2 patios Deuda 39.000.— Caja de 
Ahorros.
360 000 — CHACABUCO. CASA UN PISO, BIEN TENIDA, 
con hall. living, comedor, salón, escritorio, 7 dormitorios, 
baño, dependencias, patio.

rennn CASA UN PISO. SOLIDA, CON ’reme“?. ireírelí « * remllrel... b.ñ. Irel.l.«.. 

S'nre'"d™»ft!DlATO Ál'bARBIO CIVICO. CASA MO- 380 000.— INMEDIA „ j|vjng con chimenea, co-
„rere’ domirerl». 2 MSo. In.retado., de
ssíA;»Ye
SeSre^’b.» 'dcpredebcres. 2 ,.U.. De.-

da 50 M».- AL PORTAL EDWARDS CASA409 000.- INMEDIATO AL POR comcdor escritorio 3 
moderna, sol,da: ' lnPstaiado dependencias terraza Jar. doi mitorios. baño ln“a‘a“”; entrada de auto,
din parrón, a..
Deuda 48.000.—
415.000 — AV. : 
comedor, salón, 
dependencias, I— 
PP. y PP.
450 »00 - SANTA ROSA. tA^UA CASA 2 PISOS 
lida, 800 m2. ------
tios y terrazas. __
450.000. — 
casa, 2 f——, — -

. Caja Empicados Particulares.
MATTA. CASA UN PISO. BUEN ESTADO, 

». esrellrelo. «. arereUrelre. tal» ¿"¡‘“'TÍ' 
patio, terraza. Deuda 90 000 — Caja EE

piezas, 3 amplios patios, hu«ri» 
— Banco Hipotecario. ' l0' Galpón
460.000 — ENTRE HUERFANOS v
moderna, con 2 halls. living * COMI». " 
mitorios. 3 toilettes. dependencia?''Üor’ r»crh'S,A, r Caja EE. PP. y PP. clas' Patio.
480.000 — AV. SEMINARIO PRovtx, 'Utl‘ 
chalet esquina, sólido, calefacción 0 A Pkm ' 
Hall. liVing. comedor, escritorio 3 iCCntral , V1»&r,

SSO.OOO.— LADO PLAZA BRASIL í,“” '"'Í&S 
da, bien tenida, hall, living, cornP11CASA J rio, 7 dormitorios. 2 baños Instalado1.' ? ’»&• ’<¡9 
dependencias, 2 patios. adOs toilen, ’■

SO-
.1 superficie. Tiene hall, 22 piezas, baño, pa-

CARMEN ANTES DE 10 DE JULIO, AMPLIA 
Tkre »I» rere Ti'"° “

Nueva York 25
IrtUiCE DE AVISOS 

ECONOMICOS
CLASIFICADOS

1—Alhajas, monedas y antigüedades 
9-—Automóviles, camiones y vehícu

los
-■—Neumá’ cos. accesorios y garages 
4 —Arriendos buscados.
S.—Arriendos ofrecidos.

—Casas, chalets.
—Depa. lamentos y piezas
—Locales y oficinas

9.—Abarrotes, comestibles y frutas.
7 —Arboles y plantas
8 —Armas, caza y pesca.
9.—Artículos de escritorio, librerías, 

imprenta
10 —Aves y animales
11 —Belleza y peluquería
12 —Compras y ventas varias
13 —Deportes, turismo y veranee.
14 —Diversos.
15 —Educación.
16 —Fotografía, cine y útiles cientí

ficos
17.—Ocupaciones buscadas.

—Empleados.
—Profesionales
—Operarlos
—Domésticos.

18 —Ocupaciones ofrecidas.
—Empleados.
—Profesionales.
—Operarios

19 —Residencias, hoteles, restaurantes
20 - Materiales dc construcción ,
21 —Me’ales y minerales
22 —Mot< res maquinarias y articulo» 

eléctricr-s
Z3 —Maquinas de escribir y coser
24.—Muebles, menajes y artículos sa» 

Hitarlos
25.—Modas e interés para el hogar
26 —Mudanzas y transportes.
27.—Negocios e Instalaciones.

—Comura v venia
28 —Objetos v nlmales perdidos.
29—Personas buscadas.
30 —Préstamos, acciones y bonos
31 —Productos medicinales.
82.— Propiedades compran.

—Quintas y sitios
—Casas y chalets.
—Parcelas, chacras y fundos.

83.—Propiedades venden
84 —Propuestas públicas y particulares
35.—Radios e Instrumentos de música.
36.—Remates voluntarios
37.—Notificaciones y citaciones.
38 —Sastrería e indumentarias
39.—Talleres y composturas.
40 —Judiciales.

AUTOMOVIL CHEVROLET 1938. CE- 
rrado, 4 puertas, buen estado, vendo 
ocasión.— Avenida B. O’Higgins 111.

18 Dlc
36 x 8. USADOS, VENDO — AVENl- 
da Chile 1073. 18 Dlc
BICICLETA HOMBRE. ARO~28." VENÍ 
do, perfecto estado — Sierrabella 2007 

18 Dic.
COMPRO OCHO FORROS-BRASILE- 
ños 32 x 6. Dirigirse: teléfono 51831

18 Dic

4.—Arriendos buscados

JOVEN DE BUENAS COSTUMBRES, 
necesita pieza con cama, central o 
cerca de locomoción.— Padre Mirla» 
no 286 Providencia 14 Dic

5.—Arriendos ofrecidos

VIAJE EN MICRO AL PUERTO
Y HAGALO TAMBIEN DE REGRESO

Informes y Reserva de Pasajes
EN VALPARAISO:EN SANTIAGO:

Avenida Presidente Balmaceda 1128 
(costado Estación Mapocho) 

TELEFONO 67320.
PLAZA SOTOMAYOR 160.

TELEFONO 2203.

IMPORTANTE! Reserve sus Pasajes con anticipación

S.SÄC
fierro nircionrl

REDONDO CUfíDRRDO RLfiNO 

5 PABLO 1173 
MQRANQE8I7

COMPRO MUEBLES. MAQUINAS. CA. 
tres, cocinas. Fono 50230 24 Pie.

mSOMMlERES!!!. “COLCHO- 
nería Francesa” Refacciona

colchones. Domicilio — San
Diego 9, teléfono 86259

15 Dlc

URGENTE, VENDO PRECIOSA LAM. 
para lágrimas, importada (casa pa» 
ticular).— Irarrázaval 2090.

18 Dio

35.—Radios e instru
mentos de música

RADIOS RUA. V DISCOS VICTOR. 
Francisco Figueras y Cia., Santa 
Isabel 0301 A., entre Avenida Semi, 
nario y Condell. Fono 44420. Facilida 
des pago. SI Dlc

37.—Notificación y ci
taciones

LADRILLOS 
FISCAL Y 
MURALLA
TEJAS/ 
TEJUELAS

DE CEMENTO OFRECE 

ESTABLECIMIENTO

PAU
CHACABUCO 59 

[TELEFONO 90886

5 400 ARRIENDO DOS REGIAS PIE- 
zas, todo servicio, matrimonio res
peto. plofesora o señorita profesional. 
Santa Elena 140. Micro Tropezón por 
Pérez. ______ 15 Dlc.
FAMILIA RESPETO, "ARRIENDA DE 
parlamento, personas honorables — 
Recoleta^ 275 Chalet 7 1« Dic
LINDA PIEZA. CALEFACCION. CON 
sin pensión, rasa familia.— Brasil 171

18 Dlc
2 000. CASA GALPON. 400 M2. EN. 
trego gusto interesado — Mapncho— 
Matucana 63477. 18 Dlc.
ARRIENDASE. PERSONAS HONORA- 
bles. departamento, pieza c|s. muebles, 
baño, calefacción, pensión, teléfonos 
— Monjitas 637. casa D. 18 Dic
390. ARRIENDO PIEF.A GRANDE Y 
departamento casa familia. Vicuña 
Mackenna 799. Cisterna, paradero 27

18 Dlc
BANDERA 736. C|2„ ARRIENDO PIE. 
za amoblada, desayuno. 18 Dlc 
PIEZA ^MOBLADA, FAMI1.IA - 
Chiloé 1211._______ 18 Dlc

800—CASA LOCAL. INSTALACIONES, 
listo trabajar Tránsito 5874 Micros 
Tropezún«P-érez Población Besa.. — 
Exijo garantías. 18 Dlc.
ARRIENDO LINDA PIEZA — OUIN 
ta Normal 3369. _ _ 18 Dlc
PLENO CENTRO. CASA FAMILIA 
Pieza amoblada. c|s., pensión — Mer. 
red 632. ___ _ ________ 18 Dic
SAN ISIDRO 647, PIEZAS, DEPARTA, 
mentos. sin pensión. 18 Dic |
DEPARTAMENTO DOS. TRES PIE- 
zns con sin baño exclusivo, muy con
fortables en Irarrázaval 2179

18 Dle
ARRIENDO-PIEZAS A LA CALLE — 
Rosas N.o 1823 18 Die

7..—Arboles y plantas

ARBOLITOS DE PASCUA MACETE- 
ros greda: tuna, hojas de lltre; plan 
tas para jardines Ofrece Criadero 
Corrial — Alameda esquina Arturo 
Prat.21 Dlf

9..—Artículos de escri
torio, librerías, 
imprenta

EL SERVICIO DE
MICROBUSES JW VALPARAISO
Ï LOS AViSOS ECONOMICOS DE “LA NACION
i® n , a °“PortuJ,,dad de viajar gratis al Puerto, v regreso, los días Martes. Miérco- 

s y jueves de cada semana, con solamente colocar su aviso económico cualauier día 
ae la semana — AJ ordenar el aviso respectivo exija el boleto correspondiente aue le 

da opcion a participar en la distribución de estos pasajes.

QUE HAN SALIDO favorecidos con pasajes que PODRAN UTILIZAR EN LA PROXIMA SEMANA, EN LOS DIAS QUE SE INDICAN:

Operarlas competentes.— Herrera 772.
En casa española.— Santa Rosa 544.

VIERNES 14
Muebles dormitorio.— Serrano 283.
Arbolitos de Pascua.— Alameda esq. Prat. 
Cocinas eléctricas — Recoleta 416.
Traspaso &sa.- Víctor Manuel 1550, 

son entregados diariamente en este diario.
de 18 a 19 horas.

MIERCOLES 12
En chalet jardín.— Vicuña Mackenna 175.
Casa Salazar.— Av. B. O’Higgins 2783.
Traspaso local.— Independencia 2093.

JUEVES 13
Créditos.— San Diego 852.
Díaz Gascogne.— Sto. Domingo. 670.

Lo® pasajes para los días indicados

¡¡OCASION!! VENDO AMOBLADOS 
dormitorio, comedor, hall. muebles 
sueltos.— Delicias 2456 2 Ene

25..—Modas e interés 
para e¡ bogar

CHOMBAS LANA. HOMBRE. DíFl .
15 Die

27.—Negocios e insta
laciones

S 15 000. VENDO NEGOCIO DE L1 
cores, con derecho a casa habitación.
— Pablo Urzúa 1655. 13 Die

VENDO POR NO PODER ATENDER, 
fábrica dp pasteles, instalaciones y 
maquinarias Ver y tratar, diariamen
te de 6 a 8 P. M San Miguel 85». 
Paradero 6. Gran Avenida 18 Dio

31 Dlc.
PASTELERIA CHICA, CENTRALISI- 
ma, vendo 12.000 — Irarrázaval 01b.

18 Die

POR VIAJE. VENDO ACREDITADO 
almacén Inventariado o a puertas n» 
rradas Venta diaria: S 1.800 — V 
Lastarria 85. , 18 Dle
VENDO ALMACEN Y DEPOSITO DE 
licores-.— Aldunate 898. IS Dlc

18.000. CLUB SOCIAL, O CAMBIO 
por Sitio.— Fono 52897. 18 Dlc.

SOLICITA CONCESION DEFINITIVA 
para Explotar el Servicio Público 
Eléctrico en Batuco — El señor Al
calde de Lampa, está solicitando del 
Supremo Gobierno. que de acuerdo 
con la Ley General de Servicios Eléc. 
tricos, le otorgue a la I Municipali
dad que representa, la concesión pa. 
ra suministrar energía eléctrica al 
pueblo de Batuco, adquiriéndola de la 
Compañía Chilena de Electricidad, 
mediante un transformador de 12.0001 
400 volts que estará conectado en un 
punto de la línea de afta tensión de 
la Compañía, que va a Polpalco. Se 
hace la presente publicación de acuer» 
do con la Ley General de Servicios 
Eléctricos y para que en el plazo de 
30 días se hagan las oposiciones a que 
hubiere lugar — El Director General 
de Servicios Eléctricos D‘<¡-

38.—Sastrería e indu
mentarias

SA? n"'S s
feria matÎJ’J1’»

'rento Te.n,„ Æ Sil
»OBERTO

„ »ECOLET 
felci, DERI«- 
J-°aXc^

A»T^

1.—Alhajas, monedas y 
antigüedades

COMPRO ORO Y PLATA. PAGO 
buenos precios.— Alameda 846

5 En.
ORÓ, JOYAS, BRILLANTES, PLAT1- 
no, plata monedas antiguas. Com_- 
peamos. Bandera 86._________31 Dic.
¡¡NOVIOS!: PARA ARGOLLAS. FA- 
brica Sostín.— Nueva York 66

31 Dle
BOLETOS" JOYAS, BRILLANTES, 
platino, oro, plata, compramos. Supe
ramos cualquiera oferta.— Huérfanos 
1121. 81 Dic

NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 Y 1» 
k ¡lates, macizas, grabadas desde W0 
pesos, par — San Diego 780. Reloje
ría Sportman. 31 Dlc

PLUMAS FUENTE, ENCENDEDORES. 
Lápices arreglo Galería Alessandri 
30 22 Die

dZ
Saavedra

G A L V E Z 1 7 f
FONO 66811

NECESITO EMPLEADA JOVEN, AYO. 
dar quehacere« casa — Carmen 1049 

18 Dlc.
NECESITO"" AYUDANTA" DE COCINA, 
para pensión, puerta« adentro.— San 
Pablo 5211. 18 Dic.
400. EMPLEADA^-MANO. COCINERA, 
necesito, José T. Medina 85. (ex 12 
de Febrero). 18 Dic
NECESITO MOZO, BUENAS RECO 
mendaciones.— Avenida Condell 15 

18 Dlc
COCINERA, " SENCILLA, NECESITA 
familia. Los Orientales 663. (Ñunoa).
Teléfono 43515. 18 Ble
EMPLEADAS QUEHACERES, CASA 
poca familia, necesito.— Carrera 601 

18 Dlc
TEJEDORAS PARA TELARES DE 
toallas y seda, competentes, con re
comendaciones, necesito.— Olivos 718.

_______  _____  18 Dic.
NECESITO CAMARERA. COCHRANF 
771. 18 Dlc.
PELUQUERO, NECESITO DÉ""FIRMÉ. 
— Carmen 2115. 14 Dlc

19.—Residencias hote
les, restaurantes

SE ARRIENDAN PIEZAS CON PEN. 
slón.— Riquelme 242. 18 Dlc.
CASA HONORABLE" ARRIENDASE 
amplia pieza matrimonio, baño, telé
fono, espléndida comida — Compa
ñía 1566. 18 Dle.

24..—Muebles, menajes 
y artículos sani
tarios

FABRICA DE MUEBLES. OFRECE 
dormitorios, comedores, halls, facili
dades — Portugal 910

3 Enero
MUEBLES “RITZ”, SAN ANTONIO 
139, ofrece muebles, calidad garan
tida, precios bajisimos, elaborados en 
tu fabrica. Extraordinarias facilida 
des de pago. Créditos a provincia» 

31 Dlc

MUEBLES DORMITORIO, COMEDO» 
res, Uvlng, muebles sueltos, 25 meses 
plazo — Serrano 283 19 Dic
VENDO DORMITORIOS^ COMEDo”- 
res, escritorios muebles sueltos, ca. 
tres bronce, cocinas gas blancas, trin
ches, S 100 — Santa Rosa 757 
___  24 Dio
VENDO LINDO ESPEJO GRANDE 1 
vitrina grande — Ejército 420.

18 Dio.

REALIZO DORMITORIOS, COMETIO, 
res y sillas.— Providencia 212«.

18 Dlc.
VENDO FLAMANTE JUEGO COME, 
dor.— Escanilla 350. 18 Dic.

40 000. APROVECHE BUENA INDUb- 
tria — San Nicolás 1260.

18 Dit>
POR ENFERMEDAD, VENDO PUESTO 
Varios, rodeado de cuatro Cites. —
Santa Rosa 629. 16 Dic

ALAAMBFtE CAÑERIA
METRL DESPLEGADO.

S.SAC
SsPABta 1179

GUENDiLMAN SASTRES. HECHP 
ras finas. Crédito. San Diego 852. edi
ficio Teatro Caupolicán.____ 30 Dio
¿DESEA UD.“RESOLVER FACILMEN. 
te el complicadísimo problema de ves
tirse bien, gastando poco? Nosotros 
le entregamos solucionado: encargue, 
nos hoy mismo la confección de un 
traje y le haremos de medida, desdo 
S 550. y confeccionado desde S 400 
“Casa Salazar’’. para hombres y ni
ños Alameda Bernardo O’Higgins 
2783. casi esquina Libertad.

31 Dle
SASTRERÍA SALAZAR. CABALLE 
ros, niños, extenso surtido, corte ele. 
gante. Precios incompetiblcs Visite 
la. Alameda Bernardo O’Higgins 2783. 
esquina Libertad. Atendemos a pro
vincias contra reembolso.

31 Dic
CASIMTRES~DF,SDE S 45 METRO. NA. 
cionales; S 75 Importados Denósito 
directo de fábricas Casa "Salazar” 
Avenida Bernardo O’Higgins 2783 
Alameda esquina Libertad Atendemos 
a provincias contra reembolso

31 Dlc ___
TERNOS Y TRAJES SASTRE MEDI- 
da, confecciones para caballeros, ni. 
ños Anexo sección catres, colchones 
sommiers. marquesas etc. Grandes 
facilidades de pago, entrega inme
diata "El Crédito Nuevo” — San Pa 
blo 2675._________________  81 DJc
BAJAMOS-LOS PRECIOS DE TODOS 
los casimires. Llegó nuevo surtido 
Visítenos cuanto antes. “Casa Sala, 
zar” Alameda Bernardo O’Higgins 
2783, casi esquina Libertad 31 nie

CUARTO JUZGAnn did bree,ld„ 2“»° Jü11 » 
n» Ana Madra-i- “. «íreiri.T

inventario solemn °ri’ foli Juzgado - Pu76emne' «

EL .I7~ÁCTUÁL~irÍT¡S7H< 
«-are en Secretaria cíaS’ 
vil. inventarlo blPnM V?*1 
nando Marín Larrain r”1 cretario. n ~

POR RESOL.ÜCTOS |. 
Tercer J,„,a<le a, 
ticion don Ramón C Miri»*?1 
se para el día 18, a las n 
' 7r;‘ari" ml5m" ‘rihnnal \ 
Tientes de los menor«, 

andró. María Marrarlii < rMlreya Mirona, 
'•clon inventarlo so|.mnf

na Mana Dina Román, di," 
r. K aIr'4ol!’ ,2L l sa N.o 457X1 - fc|- Seerrlnb

INVENTARIO
Juzgado Civil c. 10 
las diecisiete horas, en tú| 
Carlos 745, Departamento A, p 
caré inventario solemne bisan 1 
dados al fallecimicntó 4e ¿«til 
cedes Hopfcnblatt v. de irá 
Cito a Interesados — CMtn.li 
tario m

SOLFMNE - Qü
El 18 dd

'íl —Judiciales

SCNSACiONAL
28.—Objetos y animales 

perdidos
U.aitNET PERDIDO A NOMBRE DE
Jesus Herrero Bueno, gratificará S 50 
quien lo entregue en Alameda N o 
1,,‘ . 11 Die.

12.—Compras y ventas 
varias

FAMILIA EXTRANJERA. ARRIENDA 
departamento una o varias personas 
excelente comida, teléfono.— Agus« 
tinas 1760. 18 Dle.
ALAMEDA 1686. CONFORTABLES 
piezas, excelente pensión, teléfono.

18 Dlc.

BRILLANTES, JOYAS, BOLE- 
tos, vendo y compro Supere 
cualquiera oferta. Ahumada 88, 
esquina Nueva York.

¡ ; ¡COMPRAMOS1!! - DENTADURAS, 
dientes sueltos, usados. Bandera 8G.

31 Dic.

BUENAS PIEZAS. C|P. CASA FAM1- 
lia.— República 220. 18 Dle.

15 .—Educación

PIEZAS, CALLE. MATRIMONIO c|M. 
c p., teléfono.— San Ignacio 5(1.

18 Dlc.
MERCED 726, PIEZAS, BUENA PEN- 
sión. 18 Dic.

ait! AU PRCSCNTA LA GRAN CIA. DCVlL"“ RCUiSTAS DCl TEATRO 
I r*’ CASINO OC BUCNOS AIRCS^

------------ , i SfVIRO ftRNANDlZ’
THEL MA CARLO ALBA REGiNA

29 ■—Personas buscadas

AL SR. PEDRO BARBAGELATA, SE 
le necesita por asunto que le interc- 
sa.— San Martin 886 14 Die

¡¡¡CASA REAL!!! ORO. JOYAS, BRI- 
llantes fantasías compraventa Com
posturas. transformaciones. Compa
ñía 1925, frente Teatr0 Real Fono 
65885. 31 Dlc
COMPRO BRILLANTES. JOYAS. PRE- 
cios insuperables Kardonsky — Esta
do 384 81 Dic

2.—Automóviles, ca
miones y vehículos

. «TRIUNFE UD.Ü CURSOS DE VERA 
no Escuelas Politécnicas Profeslo 
nales “Díaz-Gascogne”. (Exito dc» 
Trabajo). Oficialmente reconocidas 
Gobierno, 32 años prestigio, servicio 
del país "Internado femenino’’ To
da edad. ¡Fijarse únicamentel Santo 
Domingo 670 (casi Enrique Mac Iver) 
Pida informes prospectos

81 Dlc.

PENSION DE MESA. BUENA COMI, 
da, viandas a domicilio.— Castro 77 

18 Dlc.
FAMILIA ARRIENDA PIEZA GRAN- 
dc. con pensión, baño anexo.— Die
ciocho 775. 18 Dic.

QUINTO JUZGADO CIVIL, EXPE. 
diente 6493, resolución fecha 27 no
viembre ultimo, declaró en ínterdic. 
rion provisoria, por causa de demen. 
cia a doña María Moreno Cortincz — 
El Secretario. 14 Dic.
mum: S 11 000 Pago al contado 
Boleta depósito: S 1.100. Más bases. 
Secretaria Juzgado indicado, juicio 
‘‘Caja Crédito Minero con Sociedad 
Minera Andacollo de Plriñas” — El 
Secretario. 15 Dic.
PRIMER JUZGADO CIVIL MAYOR 
Cuantía, rematará el 31 diciembre, 
15 horas, pertenencias “Andacollo 
Una a Diez”, en Sierra Piriftas, co
muna de Vallenar, departamento 
Huasco, provincia Atacama. Míni-

EL 29 DE DICIEMBRE FROTO 
las 10 horas, ante Tercer Ja 

Mayor Cuantía, esta ríndalo 
matará propiedad ubleaíh, fití 
po Orrcgo N o 2665, Cimiub 
~ste departamento Míniraenlí 
Bases y antecedentes, Sftrttó 
Juzgado. Juicio: Caja de Ptái 
Empleado« Particulares 'tí & 
mo Martínez — El Secreta»

YENDO AUTO CHEVROLET 1938 —
San Isidro_818 __________18 Dic.
MICROBUS C|S. RECORRIDO. COM. 
pro E. G. de F.— Correo 21, San
tiago. __ 18 Dic.__
CA I ION COMPRÓ?-FORD 42, ADE- 
lante, pago contado, inmediato en biw 
lletes Fono 51490. Santa Elena 1578 
Departamento 7. 18 Dic.
VENDO CAMION CHEVROLET 1941 
— General Bustamantc 594. 

18 Die
BICICLETAS. VENDO."” FACILIDADES 
pago — Recoleta 1271 18 Dlc

OPTICA

AGUSTINAS 1090
ESQ. BANDERA 

Frente a) Raneo Londre« 
ras. 389« — Teléf. 88075

¡¡PROFESOR INGLES.'!, PREe 
para exámenes repetición, alum
nos atrasados para marzo 
Colegio Hispano Inglés.— In
dependencia 1610.

22 Dle.

CURSOS CORTE. CONFECCION, SE- 
ñoras. La mejor enseñanza, rápida, 
perfecta, garantida. Sistema moderno, 
Confección trajes, primer mes Soli
cite prospecto. Academia Fénix —
Santo Domingo 1030 22 Dic
CURSOS RAPIDOS TAQUÍ-GRAhob 
dactilógrafos. contabilidad. redr.c 
ción, ortografía, escritura máquina
Solicite prospectos Instituto de
Contabilidad Fundado 1922. SanU 
demingo 1030 22 Dlc

ACREDITADO INSTITUTO TECN1 CO 
Santo Domingo 1307 esquina Teatino». 
Cursos completos: Comercio. Dáctilo» 
grafía. Telegrafía. Corte-Confección. 
Peluquería Solicite prospecto

14 Die

18 — Ocupaciones oiré 
cidas

20.—Materiales de 
construcción

PARA: PUER'IAS Ï VEN1ANAS 
San Diego 743. 27 Dic
ROBLE Y TABLAS. PISOS SURTIDO.
San Diego 743. 27 Dlc.
PERSIANAS Y MAMPARAS. SURTI 
das.— San Diego 743. 27 Dlc.
PARA: PUERTAS — TERCIADAS ~
San Diego 743 27 Dlc

S SACK — BARRACA FIERRO. SAN 
Pablo 1179. Morandé 817 Precio» 
bajos._____________________ 31 Dlc
FIERRO ACANALADO, GALVANIZA-
do.— Sáck 51 Die
FIERRO GALVANIZADO LISO. -
Sack. ________________ 31 Die
FIERRO REDONDO. PARA CON?
trucciones.— Sack 31 Dio
PINTURA PASTA - Sack "
__________________ _____  31 Dlc 

PUERTAS, VENTANAS “FENIX"
Atiendo por Parque Forestal N.o 856. 
teléfono 65585, y depósito N o 2. San 
Diego 1896 211 Dic

EMPLEADA QUEHACERES CASA. NF. 
cesito — Libertad 450 K.

15 Dic 
EMPLEADA SEPA ALGO COCINA, SE 
necesita — Miraflores 465.

18 Dic
EMPLEADAS PARA PIEZAS Y OTRAS 
para cocina, necesito — Alnm-da 620.

18 Dic.

22 —Motores, maqui
narias v artículos

lia > otras marcas, p 
ofrece a precios muy

2548. Santiago.

CON

El CANTOS
1 vSiA 105100

I , Apañes bbiubih
TERESITA PADRON * RAUL DOBOIS

ÌSABfLìTA- HWNMDfZ • tt(CTOB FfRRARO 
JOV!TA LUNA - V!C(N7f CLUAFNT

’ A. CASTRO MLRANDA • DL AN A MACOS

MARCOS ZUKCR • WfNTT RUS:NO ■ C. DIAZ SOLCA 
T£L ASTRO AWIMO Oí ¿A CANCION WLATÍNSC

24 ItCfíMOSAS ba;lar;nas.
LUJOSA DRCStNTACiON (SCfNLCA. 

bQ ARTISTAS EN ESCENA.

E^NQO 
MAS 

COMPLETO 
EN SU 

GENERO.
LUX

EX - LA COMtOJA 
< HUfRIANOS fSQ. HOPtiíbf.

FONO 87650

LOCfiUDAVGá 
* UeNTA 

1 PAPA 
) f¿ 
' ÜEBUT.

Lisia de avisadores que salieron favorecidos con ,-ntra. 
fren!11"? h"-' Tcatro L“’1' previa presentación del compro- 
liante ne caía: ■

NECESITO —Carmen 215.
COMPRAMOS -BAMiriM 8G
ACREDITADO —SANTO DOMINGO 1307 
VENDO — DFI.irjA.c ’Sfh.
ARRIENDO —COMPAÑIA 3216.

30. --Préstamos, accio- 
_ __ nes y bonos 
reE° ÎIIpOTECAS, ~FÂCÎÜTO. primeras, segundas, - Bandera 552.

15 Die

33.—Propiedades ven
den

EN EXPEDIENTE N.o 96114 DEL PRI. 
mer Juzgado Civil de Santiago, cara 
talado Molleda con Larrain, cuadcr. 
no de tercería, en escrito en que 
Cristina Ricsco de Larrain, pide: En 
lo principal, acusa rebeldía-, en el 
primer otrosi, fijación de domicilio; 
y en el segundo, notificación por 
avisos, el Juzgado proveyó el siete 
de diciembre en curso: A lo princi» 
pal, por acusada la rebeldía, auto» 
para los efectos del Art. 318 del C 
“C p Civil. A ios otrosíes, como se 
v ur?" ° Ac'vedo— C. Acuña M 
Notifico esta resolución a Francisco 
Larrain Echeverría.^- El Secretario.

14 Dip

santo Domingo 1249 
___________ 12 Enero lio

• '»KMUb l’RUIIEIMUES - CAjr 
coplelarlo», Santo Domingo 1249

_________ _________ 12 Enero 1114
• ■•',b l'KtIPlEDADEtí - UAje 

«t letarios Santo Domingo 1249

Men?0 S’?10' GONDOLA CARMEN 
dn ?’ 'Cnd0 S 12 00fldo, facilidades, también hay bonita

León Pta„„ 3,i’p.7X 
f° 13', 18 Dlc
K°i ’’ ""n' LOCAL MODERNAS 
Julio aCTr»r Sc“n n‘CR0 Ca”' 1,1 dc Julio. Tratar: Serrano 895.

LJ","“'. VENno CÁSA- » riczAb 
uK ’ I”11” Avenu., Mllá,¡I» rondóla, Tara, » u
Teléfono 88957. 18 Dk

tadl °nn U * 40> 30 On" CON
lado, saldo facilidades — Exequle) 
Fernandez 476. Telefono 42712 
____________________  18 Dlc.

’Ä’- Ì'F^° CA.SA antigua

34 Propuestas públi 
cas y Particulares

niLÚLLÍUN general oe obra, 
co s”‘bldD”'rl*"'"‘“ A» 
"ureX

Olí» del .leonlrei lado

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN- 
tiago: Por auto dc fecha 15 dc no 
'lembre pasatío. ha ordenado adicio, 
nnr el inventario solemne de los ble. 
o Anr.H a,uhcrcncla «Je doña Adelia 
eferX nrI^ar S&nchcz- cuja posesión 
lulo 2. “"“1111« «I Flore pre
vlkmi d S"tc JuzKado, de 18 de no. Orenbro dc 1M4 L„ dnlEcncla " 
L,.íl ‘«I» el Notario de llaolonda. 
rere. Alvaror. ol 15 del pro-
Mornndé ája.“ h"a’- “ ™ «O'j"“- 

dlóA?ST?.J<ÜZ?''DO CÍVIL. CONCF? 
“re b ,U,™by „"«e.ldn otee. 
Blrére, , El«"> Flore, .
José Fnr¿Or|SC’ -Elp"a' Marta. Martin 
No Hores ' AndríS y FÍ,0?5'naIcRu- 

do>%rilEa?LUC,ON ri,ARTO JUZGA- 
centc l. hy°r Cuantía, declárase ya. Sne nrJ ’’"encía dc don Tomás 
Bpencer Grei - El Secretario.

15 Dlc. 
CUARTO JUZGADO CIVIL, CONCE- Ge0rm^e7Ón KCfecllva ’•"r-eS^Se 
y RarnA a?brano Torrp!' a Germán 
nerhHHrena Za«Pbrano Contreras: sin rienfi -rdere?h0S rónyuge sohrevl- 
»leuUní Trarm,tasp acuerdo Art 10 v "Iffuientes, Ley 5,427. 14 Dlc

JUART O JUZGADO CIVIL, CONCF» 
sion ? b?nerlci° inventario, la pose 
GermAleOt|Ta herencia de doña Rosa 
res- m V'.U?a dc a señ»Loó/;

ti7nl"reV zadoff El 17 ac.
las 16 hCt caFé inventario solemne .

Rniu DI“Hstein German-’ 
fu"|l a<0 Glmitstein Zadoff
--- i«« revolcare

las 16 horas— Castro“ m"
15 Dic

Çt'AItTO JUZGADO CIVIL, CONCI, 
s.. fï’o.s.',’‘lon efectiva herencia de F 
aa Gu'bmann Morgenthau r. Luí- 
Guthmann Morgcnthau

15 Dlc 
r.?i^VENi10 no,lAC10 AMARAL SI. 

vlrin JIUJ!»ado Glvil Santiago E>
rnr ”ncs ■,orgc Szcndro. aseen

n S 4-917 00 proveniente fa<
,n"’rca'lirias; y Migue) Kohof
’i asren<iinte a S 2 500, provn 

"iente litra, Juzgado proveyó con fr 
?nis. ""' ‘imbre y 7 dlcicmb-' 
„i 1 . , Principal, por verificado 

” ’’•'•«'•nue»« on r.,1.. le reí Al Oíros!, líneas e 
A oírrera.- Leliller" _ rio.

NOTIFICACION: TERCER M 
Civil Mayor Cuantía. Sanlbu 
diente 74940, sobre subscnpdñl 
tura cancelación, por trun* 
octubre último, ordenóse nt®® 
’•’nnr'a interpuesta por Enriff 
ña Correa, agricultor, Ir.iff» 
•i8(i0, en que dice: Por H«® 
febrero 1942. ante ph.tTffl5| 
ciudad, constituyóse denfl« 
Basaure de $ 4(1 potecó su propiedad, calle Fn«* •) 
v 97, Santiago, inscrita 9. 
2119 — 1942, Consta tara»a 
privado otorgado a con 
cha escritura Qu®.C!,ncN’ .. « te obligación. Fin obwd 
miento correspond en e « n 
celación v alzamiento 
manda a la »»cesión de 
saure Acosta, ,ornJ?',l.P re "ji-pni Rasaufc Castro, i- 
re SoreaUorro, Hta 
vda. de Pozo. Silgue « 
María. Luis y Gabriela Bi^ 
riño. María Merino d 
miel del Carmen Zamoj» , ,

- *2 i
cesión. Ignora 
miembros sucesb. g.í 
1-ndo se acoja drniaJf*/f| i 
nú« sucesión n"mb¿Xr3 (1!¡d 
de»™ “reodrel"
v alzamiento. dc"“ S?
cutoriada sentencia. ¿ j 
miento lo harah"en Mi* mandados no lo hacen |p( 
firió traslado deman^ . 
acompañados do orde*¿
„ruaba =»" S1 •“'““„U» { 

dentro ‘¡""í.fS, , 
lo derecho • Sert*.Carlos Urzua Barros.

TERND5
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^¡OVACION DE LOS REGISTROS
* electorales

Senado de Chile DECLARACIONES 
INSOLITAS

■ en ninguna justificación las agitaciones produ- 
. (Jo tie".ertos campos políticos por el hecho de que 

rhi¿aS en cederse a renovar los registros electorales. 
¡:^eba Pr° ta simplemente, de dar cumplimiento <1 una

■’ ¿gal que no es de ahora, sino que- apare 
KtBsP°sicljicja en la Ley de Inscripciones Electorales. En 
li-W c°ntS” cia, todos, sabían que los actuales registros 
fcconseCVe automáticamente caducados al l.o de enero 
lj'¡¡uedariar' deberían efectuarse nuevas inscripciones. 
®5>°’:im0'arguye, sin embargo, que la renovación de re- 

i & uede significar un .descenso considerable en el 
íjistt05 ciudadanos calificados para intervenir en 

elecciones presidenciales y ,municipales, 
*°S fu. material de tiempo para hacer su inscripción er, 
^'nuevos registros.
'* No estimamos valedero el argumento. Las inscripcio- 
■ conforme a la ley, se iniciarán el l.o de enero 
r ^ídmo, para continuar, ininterrumpidamente, hasta el 
l> oí°de níarzo, y el proceso prosigue durante siete meses 
I ‘, gn seguida, con breves intermitencias, provocadas 

cierres transitorios de los registros, las inscripciones 
ISrón seguir haciéndose en forma casi permanente.

’ Por otra parte, no existen hoi- los impedimentos que 
! antiguamente se oponían a la libre concurrencia de los 
f ciudadanos a las inscripciones electorales. Como se re- 
I- cor(jará, se mantuvo durante muchos años en el país 
I un sistema que convertía a las Juntas Inscrlptoras en or 
K aanismos netamente políticos, de modo que las mayo- 

rías formadas dentro de ellas sólo hacían posible la ins-
• cripclóa de ciudadanos pertenecientes a determinados 
' partidos.

Hoy día eso ya no es realizable. Todos los eluda 
¿anos que cumplan con los requisitos legales, asi como 
]os extranjeros y mujeres que estén autorizados para in 
Invenir en los cuerpos electorales generadores del Podet 

|- Municipal, pueden inscribirse dentro de los plazos co 
I respondientes, y para ello les bastará hacer un peque 

ño sacrificio dentro de sus ocupaciones ordinarias.
No resultaría conveniente mantener los registros elec

torales más allá del tiempo fijado por la ley. Desde lúe 
' gb, porque hay necesidad de cumplir con ésta, y luego 

porque estas renovaciones periódicas han sido introdu 
ddas con el propósito de sanear los registros y de ha 
cer que ellos reflejen, con exactitud, el verdadero Cuer 
pp Electoral de la República. 1

A lo largo del tiempo, muchos ciudadanos han fa 
Hecido o cambiado de residencia: muchos otros han cum
plido con requisitos de que anteriormente carecían.

■ La renovación, pues, se impone, no sólo porque así 
lo dispuso el legislador, sino como medida de sanidad 

I electoral, a fin de que los registros reflejen, con efecti- 
I vided, la ciudadanía activa.

| Problemas regionales
de Cautín

I Se. encuentra en Santiago 
■ una comisión de auúondhues 
■ 7 vecinos de la provincia de 
I Cautín, que Há venido a acti- 
i var la solución de diversos 
■ problemas de esa región que 
■ afectan a su futuro desarro- 
■ lio económico y cultural.
I Entre los problemas y aspi 
■ raciones de Cautín existen 
■ varios que, en diversas opor- 
I tunidades, han sido plantea- 
■ ños en estas columnas. La 
■ construcción en la zona de 
■ una planta hidroeléctrica que 
■ provea de energía abundante 
■ y barata a la región es uno 
■ de los primeros puntos dados 
I a conocer en la minuta que se 
■ presentó a los parlamentarios 
■ de Cautín. Luego viene la cons- 
■ truccicn de una moderna es- 
l'tacion ferroviaria en la ciu 
r dad de Temuco; la construc- 
|ción de un estadio moderno; 
■ la ampliación de la red de 
■ aguas lluvias y pronta solu- 
■ cíón del problema creado a la 
■ capital de Cautín por el canal 
■ Las Heras; la edificación de 
■ un Matadero Modelo; la pavi 
■ mentación de las cuatro entra- 
rúas camineras a Temuco, en 
|jjn sector de diez kilómetros 
■Qasta el radio urbano de la 

ia petición de que se 
h- e^e un aPorte fiscal de 

•uiedio millón de pesos para 
t la construcción de la Biblio 
■teca Municipal; la termira- 
■ción dei Hospital Regional; la 
■regencia de que se mantenga 
| a suma de un millón de pe- 
lrZYacoi'dada P°r el Supremo 
lSrlerno’ a fin de adquirir un 
■h, , 0 donde levantar el fu- 

n-S del Instituto Co- 
■gttéial; la creación de la 
tír<Uela de Genética o Expe 
l»fT?.er?tal en Temuco, la cons- 

cnon de un Politécnico to- 
f a ti en consideración los
. ndos reunidos en la ciudad: 
IflJ“^urinación de los traba- 
LsTara habilitar un puerto 
ufí íVsrt° Saavedra; la sub- 

a la Universidad Po 
la h / a diversas escuelas, y 

KÍ,»r°“acBn de dos aviones
Fular

fofiro I V,1 ae aos aviores fonlk a Base Aérea de Ma-
¡ cachua.
Ba^Oi^stan aclui resumidas to- 
Cant' Peticiones que hace 
tnirío». en un momento cul- 
hñw,« 16 de su desarrollo eco- 
noinico y cultural. No está de 

i df^p/%rjC01rdar que un sentido 
os Pobladores de Te- 
la obtención de un 

de un mllión de 
Un t D?ra la construcción de 
ernnioeatr? Municipal. que re- 

lace la carencia de loca- 
¿U?Sados nara grandes 
l'raíes 108 artísticos y cul- 

10s asuntos ene 
ElnÜii an la preocupación re
gen ^Lson de índole económl 
l'tue i’k0 que existen algunos 
St>ectiv„ar?an ,las futuras rers- 
fenetM ,.lnte ectuaIes de la 
EL h P°)) del sur. en cuvo se- 
■ nan germinado diversas

inquietudes que se han ex
presado en la obra desenvuel
ta en el Ateneo de Temuco 
an el Liceo de Honjbres diri
gido acertadamente por don 
Hermogenes Astudilio, y en 
la Biblioteca Municipal, que 
demanda una atención cre
ciente en vista ue las exigen
cias de un público cada ve? 
más numeroso.

La situación de Cautín en 
este instante de su evolución 
histórica y de su amplio auge 
financiero, industrial v agrí
cola, está condicionada con la 
posibilidad de que se atiendan 
cor los legisladores y el Su
premo Gobierno sus anhelos 
progresistas, y que se busquen 
los medios para que cuente 
con un puerto que saque sus 
productos por la vía maríti
ma. Las obras de Puerto 
Saavedra pueden' servir, de es
ta manera, para el cumpli
miento de esa parte del vasto 
programa de fomento regio
nal traído a la capital por la 
comisión de autoridades v ve
cinos de la provincia de Cau 
tín. Del mismo modo se pue
de acudir pronto a evitar con 
la ayuda gubernativa la con
gestión de carga v de pasa
jeros que hay en la estación 
de Temuco, y al embelleci
miento de esa caoital con un 
efectivo plan de obras públi
cas y de mejoras de tipo ur
banístico en un futuro inme
diato.

Es la del Senado una de las ■ 
más antiguas instituciones, 
creadas con el espíritu de sos- : 
tener las bases mismas de la ; 
Nación. Fué Roma la que le 
dió la importancia que la His
toria ha recogido y la que 
marcó con su acción ejem- । 
píos que aún perduran.

Actuaba el Senado como la 
alta Corporación, que por re
unir en si a los ancianos más , 
dignos y respetables, podía 
hacer frente a las necesida
des de la organización poli- • 
tica.

Por una parte los Senados- 
Consultos decidían sobre pun
tos de derecho sobre el régi
men mismo del Estado; por 
otra parte manejaban el Te
soro Público, intervenían en 
la solución de problemas re
ligiosos, manejaban las Rela
ciones Exteriores, proponían 
la dictación de leyes, etc.

La decadencia del Senado 
Romano fué la consecuencia 
natural de la decadencia ro
mana. La alta Corporación, 
decayendo, se mostró indigna 
de su tradición. Desestimó 
esta gran fuerza moral que 
alienta para proceder siempre 
rectamente.

Necesitamos nosotros estos 
recuerdos, porque una deplora- 
rabí« gestión política hará, en 
pocos días más, que el Sena
do de Chile afronte la dura 
prueba de demostrar al pais 
aue es capaz de sobreponerse 
a los imperativos pasajeros de 
la politiquería y decidirse por 
el imperativo permanente que 
obliga a mirar, sobre todo, al 
‘nterés nacional.

En los instantes mismos en 
nue el Jefe Supremo, sin cui
dar su propia salud, daba 
oportunidad para que los 
países americanos rindieran 
sinceros homenajes a nues- 
tria patria y a su Presidente, 
el interés partidista de la De
recha inició una ofensiva de 
descrédito para el Gobierno 
que recibía aquellas distinelo 
nes.

Cualquier chileno, sin los 
ofuscamientos de la politique
ría, se hubiera- impuesto si
lencio en tales circunstan- 
rias. ya que la acusación pro
movida podía entablarse en 
■ualquier instante sin afec- 
tar en modo alguno el dere
cho de los políticos que la 
firmaron Pero esa consMe- 
ración, de elemental patrio
tismo. nada pesó en la Dere
cha. que, por aseriar un golpe 
eolítico, no vaciló en compro
meter el huen nombre de Chi
le, cor una parte, y el éxito 
mismo de la misión que con 
'a autorización constitucional 
del Congreso llevó a cabo el 
Tefe Supremo de la Nación.

La Cámara de Diputados.

Corporación política por ex
celencia (por dos votos de 
mayoría), actuó en obedeci
miento a las resoluciones, po
líticas también, que la Dere
cha adoptó. Pero muy otra 
debe ser la actitud del Sena 
do, y es eso lo que deseamos 
puntualizar.

Los señores senadores de
ben actuar como Jurados, es 
decir, obedeciendo sólo a su 
propia conciencia.

Así lo establece expresa 
mente la Carta Fundamental

Pero nos encontramos ante 
hechos inauditos: un día, el 
señor presidente del Senado, 
en telegrama que el país leyó 
con asombro, expresa a un se
ñor senador que no necesitaba 
venir “porque su voto no in
fluiría”; otro día, un diario 
de la Derecha da la lista do 
senadores de este grupo polí
tico, anticipando que votarían 
la afirmativa, y ninguno de 
los señores senadores aludi
dos rechaza la imputación de 
ore juzgamiento que se les for
mula.

Prescindimos del hecho sin
gular de que la acusación 
consignara también actuacio
nes anteriores a la reforma 
constitucional, que dió su or
ganización actual a la Con- 
traloria, y nos abstenemos de 
comentar, por ahora, el hecho 
penoso de que ya se hable de 
estar en gestación el consor
cio que, si prospera la acusa
ción, se encargaría de promo
ver a nuestro Fisco el juicio 
más colosal, no sólo de Chile, 
sino seguramente de Améri
ca, y que perseguiría indem
nizaciones por la incautación 
de los bienes de súbditos de) 
E4e.

¿Y a qué comentar, final
mente, esta inconfesable 6 
irritante injusticia que la 
acusación entraña en las par
tes en que, por primera vez 
en Chile, ponen sombras 
que la mala fe crea sobre la 
corrección, cien veces indiscu- 
tida, como ya se han mane- 
lado y se manejan los fondos 
de la Defensa Nacional?

El Senado representa tradi
ción. Solo un político, hace 
algunos años, hizo de los ata- 
oues a esta alta Corporación 
un medio de propaganda elec- 
teral Don Gonzalo Bulnes v 
Hon Eduardo Opazo prestaron 
al pais el servicio inmenso de 
defender el pasado que hoy 
rememoramos, para decir que 
eún veremos aue el Senado 
de Chile es lo que aquellos 
buenos ciudadanos demostra- 

। ron.
Confiamos que el respeto a 

la Carta Fundamental v a la 
^r?d4nión colocarán al Senado 
de Chile en su verdadero si- 

, tiO. LABOR

La Cámara de Diputados 
ha escuchado atónita y asom- 1 
brada el discurso pronuncia 
do por el parlamentario con
servador señor Reyes. Plan
teó éste las relaciones entre 
• El Partido Conservador y 
los fundamentos de una nue
va política en Chile”, y con
cibió estas conexiones en una 
forma tan antidemocrática. 1 
que más bien parecía estar 
oyendo a un superviviente ; 
de los fenecidos regímenes ' 
totalitarios Sus ideas, expre
sadas con claridad, no deja- ; 
ron lugar a dudas de qué 
parte estuvieron sus simpa
tías y sentimientos respecto 
a los bandos que han tercia ( 
do en la Segunda Guerra ■ 
Mundial.

Jamás en nuestro Congreso 
se había oído una declara
ción similar. Al manifestar 
que “entre los soviéticos y los 
fascistas, nosotros estamos 
con los últimos, porque mien
tras los soviéticos arrojaion 
a Dios del Gobierno del mun
do, los fascistas siquiera 
aceptaron la imagen de Cris 
to”, el diputado conservador 
ha dejado entrever cómo co
mulga con los principios 
contrarios a la libertad y a 
la fraternidad. No imperta 
que los ejércitos nazistas pa
yan pasado las poblaciones 
a sangre y fuego, que hayan 
exterminado con método y 
efectiva técnica a sus enemi
gos, que no hayan respetado 
los principios elementales de 
la convivencia humana, que 
hayan despojado y arrojado 
a la miseria más absoluta a 
los pueblos que sojuzgaron, 
ya que si bien manejaban 
con la mano derecha la 
ametralladora y el látigo en 
la izquierda sostenían reve 
rentes la Cruz. Los soviéti
cos fueron perversos cuando 
se defendieron y los fascis
tas, por su parte, virtuosos y 
cristianos cuando invadieron 
otras naciones en una espe
cie de cruzada religiosa.

Y no se crea que las pala 
bras del diputado conserva- 
cor han sido el resultado de 
la Improvisación o de una 
neblina mental momentánea. 
No. Llevaba escrito su dis
curso, había reflexionado 
larga y sesudamente sobre la 
forma como el Partido Con
servador entiende los funda 
mentos de una nueva políti
ca en Chile, y nada había si
do dejado al azar En perío 
dos elocuentes, ordenados en 
párrafos con títulos y subtí
tulos, reveladores de reposa
da meditación, condensó los 
absurdos y repitió las doctri
nas de quienes hoy pagan 
las consecuencias d atentar 
contra la dignidad humana

Para la crisis económica 
propuso una solución con 
ventual. Nada de preconk ir 
el mejoramiento del stan 
dard de vida. Hay que “hacer 
más buenas a las almas y 
más mansos a los hombres, 
única manera de solucionar 
los problemas del mundo” Y. 
¿qué sucederá a quienes no 
concuerden con él? Para és
tos una amenaza, pues “el 
que no está conmigo está 
contra mí”.

Afortunadamente, pare- 
ce estar solo. Sus nropios co
rreligionarios, se dice, le pro-

PAGINAS DE FRANCIA

LA BOMBA ATOMICA Y EL 
URBANISMO

ARTICULO INEDITO DE ALBERT MOUSSET

Después de los bombardeos 
que devastaron la mayoría 
de las grandes ciudades euro
peas, los arquitectos pu
sieron manos a la obra 'lis- 
pirados en planos de recons
trucción concebidos con un 
nuevo esoíritu. Se han esbo
zado ciertas teorías en fun
ción de los problemas econó
micos y sociales planteados 
por. la postguerra. De ahí 
que nunca como ahora se hu
biesen visto en Francia tan
tas revistas y publicaciones 
consagradas al urbanismo al 
arte de construir y a la reno
vación de "la vivienda.

Pero un acontecimiento 
acaba de echar abajo todas 
las concepciones inspiradas 
en un racionalismo utilitario 
o en consideraciones 
den estético.

Ese acontecimiento 
encubrimiento de la 
atómica, que deja latente so
bre las ciudades la amenaza 
de catástrofes fulminantes y 
de proporciones increíbles.

En los tiempos históricos 
la previsión de la guerra ejer
ció muy poca influencia en 
las condiciones de la cons
trucción. Las murallas que 
rodeaban las antiguas ciuda
des las ceñían como un cin
to de piedra. Acurrucadas en 
torno de la catedral como las 
ovejas alrededor del pastor, 
las casas se van apretujando 
en el interior de la ciudad y 
crecen en altura. Salvo la 
Plaza de Armas, no existen 
parques ni grandes plazas. La 
muralla se transforma, ce 
adapta a las exigencias de la 
lucha contra el ariete y la 
catapulta, luego contra el ca
ñón, la bomba y el obús-tor
pedero; pero las casas que 
encierra esa muralla perma
necen sometidas a la sola ley 
de las necesidades del hom
bre. La muralla no figura en 
el -urbanismo hasta el día en 
que desaparece; entonces se 
abren en su lugar amplias 
vías' circulares que conservan 
de su función primitiva el 
nombre de “bulevares”, pero 

se convierten en zonas de ve
getación y de descanso.

Sin embargo, en Francia, 
en la clásica carretera de las 
Invasiones, que va de Colonia 
a Orleans, se encuentran ca
sas aisladas preparadas nara 
la defensa. Es el caso, por 
ejemplo, de las granjas forti
ficadas de la Brie. También 
se ven ciudades adaptadas 
al riesgo de guerra. Una de 
las más curiosas está sitúa-

de or-

es el 
bomba

pusieron suprimiera algunas 
partes de su pieza oratoria y 
leformara- otras. El Partido 
Conservador no puede apro
bar esta apología del totali
tarismo. Tampoco puede pre
dicar mansedumbre a los ciu
dadanos respecto a las difi
cultades económicas. Lo pri
mero significaría un crimen 
de lesa patria y lo segundo 
un grave error político. Por 
eso creemos que la extrema 
Derecha ha de desautorizar 
a su totalitario diputado.

da en la carretera de Amiens 
a Doullens, en Picardía; es 
la pequeña ciudad de Na- 
ours, que a treinta y cinco 
metros de profundidad ofrece 
una réplica exacta de la ciu
dad de la superficie con sus 

! calles, sus plazas, su capilla, 
sus establos y sus quintas. 
Esta ciudad subterránea, ca
vada en la creta, remonta, 
según dicen algunos, a las 
Invasiones normandas del si
glo IX, según otros, al tiem
po de A tila; sus habitantes 
pensaban sustraerse así a las 
violencias del invasor, refu
giándose en ella cuando le 
veían acercarse.

Por consiguiente, existe en 
Francia un$ ciudad capaz de 
proteger a' toda su población 
de las más poderosas bom
bas modernas, y esa ciudad 
organizó su defensa hace mil 
af os. ■'

No sólo contra la guerra, 
sino en la gran mayoría de 
los casos, también contra las 
fuerzas de la naturaleza han 
desplegado su ingenio los ai- 
quitectos: las casas achata
das y cúbicas del litoral 
atlántico,’los bloques sin ven
tanas exteriores del Africa 
del Norte, las “casas-barcos”, 
capaces de oscilar sin agrie
tarse, en las regiones expues
tas a movimientos sísmicos.

Tres descubrimientos van a 
revolucionar el urbanismo. 
Son los que acaban "de deno
ta’ al arte militar en su for
ma clásica: el cohete, el ra
dar y la bomba atómica. En 
otras palabras, la propulsión, 
la dirección y la destrucción. 
La conjunción de estos tres 

, descubrimientos dió origen -1 
proyectil estratosférico, si no 
toposférico, que acarrea un 

i explosivo de ilimitada poten
cia de exterminio.

• Lo mismo si se trata de la 
• bomba atómica que del V2, 
l que de una máquina que 
i combine la dirigibilidad del 
: sogundo con la fuerza des- 
> tructora del primero, las aglo- 
i meraclones urbanas se en- 
l cuentran frente a un peligro 

contra cuya sorpresividad y 
extensión la técnica militar 
no encuentra en la actuali
dad protección posible. Si 
encontrase una defensa apro
piada quedaría aún el riesgo 
de una bomba atómica, uti
lizada sin proyección y dis
puesta, por ejemplo, con un 
mecanismo de tiempo, en un 
sótano o en un refugio.

Por todo lo expuesto, se ve 
que las poblaciones de las 
ciudades se encuentran obli
gadas a encarar precauciones 
de las que dependerán no ya 
sólo su segur;daa, sino tam
bién su existencia.

Los efectos de la bomba 
atómica no son nuevos fenó
menos de “soplido” despren
dimiento de calor y lluvia 
volcánica, pero con la nueva 
maquinaria adquieren una 
potencia tal que cabe pregun
tarse si la propagación de la 
desintegración atómica podrá 
sei circunscrita.

¿Qué puede oponer el ge
nio del hombre a tan terro
ríficas perspectivas? Una 
zanja es suficiente para pro
teger contra el soplo de 1-3 
proyectiles ordinarios. Pero 
contra la bomba atómica se
ría necesario una montaña, o 
por lo menos un cerro. En 
cuanto a sus efectos térmi
cos, se ignora el modo de elu
dirlos, dadas las enormes 
temperaturas que desarro"-', 
la desintegración del át’oirp.

Después de la otra guerra, 
los urbanistas creyeron cum
plir razonablemente con l§s 
exigencias de la seguridad 
ensanchando sus planos, mul
tiplicando las vías de escape 
y desarrollando los espacios 
libres en él centro de la 'ciu
dad. Estaban obsesionados 
con la eventualidad de' una 
guerra de gases. Esa obsesión 
pesó sobre toda la genera
ción del intervalo de las dos 
guerras, cuyas previsiones en 
parte igualaron la realidad, 
en parte se quedaron por de
bajo de la misma.

Hoy en día, la solución del 
problema, si es que exista, se 
enfoca en dos direcciones.

En primer lugar, alejando 
de las ciudades toda empresa 
de carácter militar o suscep
tible de ser utilizada con fi
nes militares, la industria pe
sada, los laboratorios, los ba
rrios obreros, los empalmes 
ferroviarios, los depósitos 
locomotoras, etc.... Es inútil 
insistir en el carácter irra
cional de esas medidas y r.i 
los trastornos que pueden 
acarrear a la vida económi
ca y social. A lo sumo, la hi
giene puede salir beneficia
da con ello.

En segundo lugar, la adap
tación de la población a un 
cambio brusco de sus cos
tumbres y de su mo;lo da vi
vir, a fin de qve en todo mo
mento se encuentre en con
diciones de dispersarse o de 
camuflarse.

Eso equivale a toda una 
nueva educación y plantea 
problemas físicos y psicoló
gicos de complicación incal
culable.

No hay , sin embargo, otras 
soluciones mientras la inge
niería militar no haya encon
trado una defensa contra 1 s 
nuevas máquinas.

Y de cualquier manera, 
esas soluciones resultarán 
inoperantes en los casos de 
sorpresa total, en que, sin 
agresión ni aviso, algún ene
migo haya decidido eliminar 
del mapa a su adversario.

Cabe preguntarse si con 
esos paliativos no se causa
ría una perturbación segura 
para evitar un riesgo insegu
ro, y si la humanidad del 
mañana no haría mejor en 
resignarse a vivir en medio 
del fatalismo, bajo el signo 
de una inseguridad perma
nente.

¡A eso hemos llegado, des
pués de dos mi laños de ci
vilización cristiana!

A.M.

Temporada de exámenes

D. Alfredo Duhalde 
reasumirá el día 20

Se nos informó que el Mi
nistro titular del Interior, se 
ñor Alfredo Duhalde, regresa 
rá el jueves 20 del mes en 
curso, después de un descanso 
que toma en su fundo de La 
Unión.

El señor Duhalde reasumirá 
ese mismo día sus altas fun
ciones.

En los momentos en que en 
nuestro pais se discute la nece
sidad de una reforma universi
taria, es conveniente señala) 
sual es la misión de la Univer
sidad En concordancia con el 
pensamiento de los mejores au
rores, nos atrevemos a expresar 
que la enseñanza universitaria 
tiene los siguientes objetivos, 
transmisión de la cultura, for
mación de profesionales v des
arrollo de la investigación cien
tífica. __ ,

La primera función de la Uni
versidad consiste en difundir en 
su alumnado las nociones fun
damentales que constituyen el 
sistema vital de ideas actuales 
sobre el mundo y sobre el hom
bre, sin el cual la minoría se
lecta de los profesiqnales, que 
tanta influencia tiene en la vida 
social de la Nación, no estará 
capacitada para orientar con sa
biduría su evolución. A este res
pecto son aplicables a nuestro 
medio las siguientes frases de 
don José Ortega y Gasset: ‘ Pa
la andar con acierto en la selva 
de la vida hay que ser culto, 
hay que conocer su topografía, 
sus rutas o métodos, es decir, 
hay que tener una idea del es
pacio y del tiempo en que se 
vive, una cultura actual... Ha 
sido menester esperar hasta los 
comienzos del siglo, XX para que 
se presenciase un espectáculo 
increíble: el de la peculiarísima 
brutalidad y la agresiva estupi
dez con que se comporta un 
hombre cuando sabe mucho de 
una cosa e ignora de raíz todas 
las demás. El profesionalismo y 
el especlalismo, al no ser debi- 
ñamerte comnenspdos. han ro-

La reforma universitaria

MERCADO REGULADOR N.° 1
PRESIDENTE RIOS

CITACION URGENTE

un loca] en 
tengan pre 
inscritos, se 
la Adminis 
diariamente

A todos los interesados en obtener 
el Mercado Regulador N.o 1 y que 
sentadas sus solicitudes o se hallen 
les comunica que deben concurrir a 
tración del Mercado que los atenderá
de 9 a 11.30 y de 14 a 16 horas, a fin de completar 
sus antecedentes para el contrato respectivo.

co en pedazos al hombre europeo, i puesto, en su mayor parte, de 
„„o ir, miemn octó nutPnb. hombres capaces de simplificar 

les conocimientos científicos, tan 
complejos y abundantes, de ha
cer síntesis de ellos, sin me
noscabo de su substancia y ca
lidad. y de comunicarlos a sus 
alumnos en torma que puedan 
ser integralmente asimilados.

Pero para que el trabajo del 
proiesorauo univeisitarío s.a 
fecundo en buenos xesuitauus, 
es inoispensaole que se refor
me la enseñanza secundaria, no 
como s< pretende hacer ahoia, 
copiando o adaptando los pro
gramas, métodos, tendencias y 
modalidades vigentes en EE. 
uU., aandose mués a a de una 
especie de vasallaje espiritual, 
sino en concordancia con las 
necesidades de nuestro mediu 
nacional, respetando nuestras 
tradiciones y la psicología pro
pia de los pueblos latinoameri
canos, y considerando que la 
idea fuerza, que ha presidido 
siempre nuestra evolución cul
tural y política, desde los dias 
de la emancipación del conti- 
niente, ha sido la conciencia que 
tenemos los chilenos de que 
formamos parte de un conjun
to de naciones que hablan el 
mismo idioma, practican 
misma religión, constituyen 
misma raza y admiran en 
mún el pensar y el sentir 
occidente europeo.

Esta conciencia colectiva „ 
ha dicho siempre que llegará 
un día en que America Latina 
unirá sus enormes recursos na
turales, la energía dispersa de 
sus hijos, sus fuerzas defensi
vas, se unirá políticamente y 
reclamará ante el mundo el 
puesto de dirección que le co
rresponde entre las más gran
des potencias de la tierra, para 
velar por el triunfo del dere
cho, la ciencia v la moral.

Este ideal ha permitido a los 
chilenos, en su pasado nacional, 
vencer las dificultades que 
ofrece la naturaleza de su me
dio geográfico, que se resiste a 
entreg'ar espontáneamente sus 
frutos espléndidos sin un vigo
roso y perseverante esfuerzo del 
hombre; ha estimulado a los 
organizadores de sus institu
ciones, ya seculares, basadas 
en el sentimiento de la justicia 
y el amor a la libertad y al de
recho; ha inspirado también a 
sus intelectuales; ha dado valor 
a sus soldados, equilibrio a sus 
juristas, santidad a sus sacer
dotes virtud a sus mujeres y 
crtujción a sus po tas.

^uñto a un ideal nacional

que, por lo mismo, está ausente 
de todos los puntos de donde 
pretende j necesita estar... Hay 
que reconstruir con los pedazos 
dispersos la unidad vital del 
hombre europeo. Es preciso lo
grar que cada individuo o —evi
tando utopismos— muchos indi
viduos lleguen a ser, cada uno 
por sí. entero ese hombre. ¿Quién 
puede hacer esto sino la Uni
versidad?’’

En consecuencia, de acuerdo 
con este c-rden de ideas, se ha 
expresado que la tarea funda
mentar de la Universidad es la 
enseñanza de las grandes disci
plinas culturales que compren
dan la imagen física del mun
do. los temas fundamentales de 
la vida orgánica, el proceso hls-, 
tórico de la especie humana, la 
estructura y funcionamiento de 
la vida social v el plano del uni
verso.

En seguida, la Universidad de
be preparar a los jóvenes para 
la actividad práctica de las pro
fesiones, trasmitiéndoles, por los 
medios más simples y eficaces, 
los conocimientos de las ciencias 
y las conclusiones de los investi
gadores, sin pretender hacer 
de la mayoría de ellos hom
bres de laboratorio. Esta última 
pretensión ha perjudicado mu
chas veces la divulgación de la 
cultura entre los estudiantes.

No todos los estudiantes uni
versitarios están igualmente do
tados para la investigación cien
tífica, ni es menester tampoco 
que lo estén. La sociedad nece
sita que la mayoría de los uni
versitarios resulten buenos pro
fesionales, con la capacidad su
ficiente para defender pleitos, 
curar enfermos o construir edi
ficios, y la sociedad necesita 
también que estos competentes 
profesionales, dada la influencia 
que poseen en la vida colectiva, 
tengan un concepto integral de 
la cultura vital de su época. Pe
ro sólo a algunos individuos, es
pecialmente dotados y de una 
vocación espiritual indiscutible, 
se les puede exigir que dediquen, 
no sólo sus años escolares, sino 
toda una vida a la investigación 
científica.

En esta parte, corresponde 
poner de relieve la diferencia 
que existe entre la ciencia y la 
enseñanza de la ciencia. Es po
sible que un investigador cien
tífico sea a la vez un buen pro
fesor. lo que generalmente no 
ocurre. Mas lo que la Universi
dad necesita para el cumpli
miento de su misión principal es 
que su profesorado esté com-

la 
una 
co- 
del

nos

-in el cual no es posible educar, 
.a enseñanza en iodos sus gra
dos debe tener en cuenta la 
formación d.l carácter de los 
euucanaos, pues, como ha repe
tido recientemente aoña Elena 
León, "no son ni pueden ssr la 
riqueza material ni la tecnolo; 
gía por sí solas la base de la 
Lelicidad, por cuanto no se po
drá inventar una maquinarla 
capaz de fabricar al nombre 
bueno, y lo que más nos hace 
falta, para la paz, seguridad y 
bienestar del mundo, son hom
ares buenos y honrados y que 
cifren su * felicidad en serlo ’.

Por último, la reforma de la 
enseñanza secundaria debe con
templar al mismo tiempo que 
los conocimientos generales que 
necesita la mayoría de los jó
venes, como una preparación 
previa para la práctica de sus 
actividades en la industria^ el 
comercio o la administración, 
la necesidad de preparar a los 
futuros universitarios, dándoles 
la base cultural indispensable 
para que lleguen a ser buenos 
profesionales, o investigadores, 
en casos especiales, y puedan 
constituir una verdadera aris
tocracia intelectual.

Para realizar esta doble fina
lidad es conveniente que se es- 
bl zca un bachillerato general, 
cuyo examen se pueda rendir 
después de haber cursado cua
tro años de estudios, v una li
cenciatura secundarla, otorgán
dose este nuevo título al cabo 
de otros tres años de trabajo 
escolar. Así se conseguiría que 
cólo lltiaran a la Universidad 
elementos suficientemente pre
parados para hacer estudios 
superiores, bien dotados y con 
verdadera vocación.

Con el objeto de aprovechar 
las bu?ñas condiciones para el 
estudio de jóvenes selecciona
dos en todas las clases sociales 
habría que establecer, por me
dio de servicios especiales crea
dos en la enseñanza, un régi
men de protección en favor de 
los estudiantes de escasos re
cursos y de méritos sobresalien
tes.

La reforma universitaria de
be estar basada, en consecuen
cia. en una buena determina
ción d” la misión de la Univer
sidad. teniéndose en cuenta aue 
no debe concebirse un plan 
educacional sin la exiriene’a 
de un Ideal nacional ” un» mr- 
ral superior, o descuidando la 
formación del carácter de los 
ióvenes educandos, y aue la 
enseñanza secundaria debe mo
dificarse en función de los fi
nes de la Universidad.

FCO. JAVIER FERMANDOIS.
Profesor de Derecho del Tra
bajo en la Facultad de Eco
nomía v comercio de la Uní. 
Tersidad de Chile,

Todos los años, en esta f 
época de calores y de surme- í 
nage, es posible oír las mis- ¿ 
mas quejas e idénticas pro- j 
testas. Mientras día a día la 1 
atmósfera canicular se acen- < 
túa, los muchachos de todas i 
las edades deben sufrir la । 
tensión nerviosa impuesta por 
la práctica de los exámenes. ' 
Durante un tiempo hubo tal 
vez quien creyó en su efica
cia, pero hoy día fuera de 
los examinadores sería difí
cil, si no imposible, encontrar 
alguien que en su conciencia 
aprobase su mantenimiento

Desde el punto de vista de 
la enseñanza, la tortura de 
fin de año no aporta nada 
Si se hiciera una encuesta en
tre profesores v padres de fa
milia, y si unos y otros res
pondieran con sinceridad, se 
llegaría rápidamente a la 
conclusión de que todo lo que 
puede esperarse de los exá
menes es yn efectivo estímulo 
a la holgazanería y el reem
plazo de los estudios metódi
cos y progresivos por una rá
pida y engañosa “calentada” 
de los temas incluidos en el 
programa anual.

No es el caso de repetir lo 
que se ha dicho hasta la fa
tiga sobre este tópico, pero 
es indudable que una de las 
lazones de la falta de consis
tencia de la cultura general 
de los hombres de hoy reside 
en que, en verdad y salvo ex
cepciones honorables, se estu
dia poco durante los largos 
períodos de asistencia a las es
cuelas. En cambio, se exage
ra el ritmo en las semanas 
que preceden a los exámenes

Por otra parte, nadie ig
nora que frente al éxito mo
mentáneo dei experto en me
morización, es frecuente pre
senciar el hundimiento de 
muchachos que han trabaja
do esforzadamente durante 
todo el año, que tienen ex 
celentes disposiciones; pero 
que frente al tribunal exami
nador sufren el choque para
lizador deí miedo o la conse
cuencia natural de la depre 
sión provocada por un año 
entero de esfuerzos.

A lo anterior hay que agre
gar la naturalidad con que 
ciertos examinadores se si- 
riúan en la posición de tortu
radores sutiles. Es corriente

el caso de miembros de comi
sión que en lugar de limitar
se a comprobar el menor o 
mayor aprovechamiento de 
los alumnos y la mejor o peor 
capacidad de los profesores, f 
se divierten en preparar pe
queñas emboscadas a las víc
timas de fin de año. Unas 
veces plantean cuestiones que 
sólo los estudiantes de cur- 
sos superiores podrían absol
ver, otras — a> sabiendas de 
que una materia no ha sido 
tratada — formulan sobre 
ellas sendas interrogaciones; 
otras, buscan las partes más 
duras del programa y exami
nan sobre ellas a alumnos co
rrespondientes a un modesto 
término medio.

Hay en esto algo que de
bería aclararse en forma ab
soluta. Si un profesor no tra
ta toda la materia, sea por
que lo estima innecesario, sea 
porque el tiempo no alcanza, 
la Comisión examinadora de
bería atenerse estrictamente 
al cuadro de estudios señala
do por e¡ profesor. Los exa
minadores debieran someter
se igualmente a un regla
mento preciso respecto al pro
cedimiento a seguir en lo que 
respecta al otorgamiento de 
puntos. No es posible que ha
ya examinadores que otorgan 
con complacencia un siete 
mientras otros se hacen ro
gar para conceder un cinco. 
No puede aceptarse tampoco 
que los miembros de la Co
misión se reserven el derecho 
de considerar las notas altas 
como algo que debe otorgarse 
con pruebas totalmente ex
cepcionales, y que, en verdad, 
salen del marco del progra
ma . Si hav siete puntos a 
conceder, debe hacerse una 

. distribución racional de los 

. méritos, necesarios para optar 
'■ a ellos.

Estamos ciertos de que el 
rigor es, en muchos casos, 
oroducto del celo de los exa
minadores. Pero no nos ca- 
ue duda de que en otros ca
sos deriva de su neurastenia 
o aún de su crueldad. Parece 
indispensable no dejar puer
tas abiertas a la manifestu
rión de lo uno o de lo otro». 
Mejorará la salud de los es
tudiantes y ganará el nivel de 
su Instrucción.

G
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SEGUNDA HORA

—Continuó la sesión a Jas 18 
horas.

AGI3SACION AL CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA

S E
señor ALESSANDRI PAI. 

MA Residente)Continua la 
■gèsion.
'.'’Contimi;', con la palabra el 

.Honorable Diputado señor Co-

•-^i" 'señor CORREA LETE- 
XtER(.Diputado acusador/.
—■ B1 siguiente capítulo de la 

-«Áü'acion contra el Contralor 
•Géjíeral, se refiere a los decretos 
'QjfiX&dos en virtud de la Ley 
.NwO-7,200. llamada Ley de Emef- 
-gencla.^En el ejercicio de es. 
-taS^Jacultades el Ejecutivo in- 
ítijgio- en repetidas ocasiones la

la Constitución. Práctica- 
-merrte;"ho hay decreto dictado 
'«Í.-Yh'tud de esta Léy que no 

a»lguna de estas tachas.
;/Sebo recordar que el Ejecuti- 
VíT sé ¿resentó al Congreso Na- 

-cfbh¿J solicitando la dictación 
"tTe,. una ■ Lev de Faoultades Ex. 
2E»rdinarías muy amplias a fin 
^de'-qiae'se le autorizara para 
-'temáiL .fiiversas medidas sobre 
"tgg^giaX-ei'ias que se indicaban, y

Nacional se negó a 
jtfwtdr“ estas facultades; pero 
_se- Hegó al acuerdo de permitir 
«¿-•Prp/jdeiite de la República la 
-tfjpaciqn de determinadas me 
dina* en los casos taxativamente 

íiadiead^s por la Ley.
- -No me voy a detener a ana- 
!íZár/.cad a una de las infrácelo, 
nés a la. Ley; pues las señala 
la..acusación, pero quiero, sí, in 
dieaT’lás más importantes.

Ei.’decr\rto con fuerza de ley 
N^O.-2, de 7 de agosto de 1942, 
íupÉftdo áu los artículos 5, 6 y 8 
dlfla Ley N.o 7,200, fijó nue
vas atribuciones al Instituto de 
ECQjíomía (Agrícola, no obstante 
"que el articulo 5.o de la Ley 
lÍLo 7,200 solamente autorizaba 
al Presidente de la República 
para que ert el plazo de un año 
(pudiera refundir o coordinar ser 
(Vitios públicos, instituciones fifi- 
cades y semifiscales que desem- 
p®cn funciones similares, y fi- 
Jár también la dependencia de 
e.Uos organismos respecto de los

En caxnbiol nada se dijo en la 
L&y respecto ide la detenninación 
de atribuciones, y es sabido que 
la fijación de atribuciones para 
Tos orgánismoj; o servicios públi
cos es, segúnl la Constitución 
Ppiítica. materia de ley.

El decreto con fuerza de ley 
N-o 5 dispuso la integración del 
Conrejo del Instituto de Eco 
neniía Agrícola con dos nuevos 
representamtes, además de los 

hdSel-minad os por el citado de_ 
c.fcto con fueraa de ley N.o 2. 
Ei’te decreto infringe el artículo 
7 Míe la Ley N*.o 7,200 en dos 
asuetos:

1.^— Porúue el Congreso Na
cional autOTAZó al Presidente de 
Ha--República paqa fijar la cons- 
tisiición de los Oonsejos de ins
tituciones semiflscales cuando 

'resultaren afectados por la aplL 
'cáción de ¿as incompatibilidades 
'que establece esta ley y sin que 
cpnste que este Consejo resul
tare afectado por' esa incompa- 

Itlbilidad, el Presidente de la 
República fijó su composición.

' 2,o— En seguida„ el artículo 
7.o de la Ley N.o 7,200 autori
zó al Presidente de In República 
para determinar por una sola vez 
la composición de estAs Consejos 

el DFL N.o 5, era el segundo 
<fe estos decretos que fijaban la 

’ «imposición de ese Consejo, o 
'sea se excedía notabletqente en 

• la autorización dada por* la Ley 
7,200.

.El DFL N.o 9 no fué firmado 
_por el Presidente de la \Repú- 
iblica, sino que “por orden del 
Presidente de la RepúbllcaY’, lo 
que es absolutamente inadmlsi-

ble en materias de decretos con 
fuerza de ley.. Es sabido que 
hay una ley que faculta a los 
Ministros de Estado para dictar 
decretos por orden del Presiden
te de la República, en materias 
subalternas; pero es tal la fai 
ta de respeto que hn demostra
do el Ejecutivo, en. la dictación 
de estos decretos, por el Parla
mento y la Constitución, que el 
DFL N.o 9 está sólo firmado 
por el Ministro de Economía y 
Comercio, "por orden del Pre 
sidente de la República”.

El DFL N.o 10 creó el Con
sejo de la Caja, de Crédito Po. 
pular, infringiemdo la Lev N.o 
7,200, que solarhente lo autorizó 
para determinar la composición 
de los Consejos existentes y 
siempre que .resultaren aíecta 
dos por la ap’ocación de las in
compatibilidades establecidas por 
la ley. En cambio, aquí se tra. 
taba de la creación de un Con 
sejo Administrativo.

El DFL N.o 12 otorgó al Di
rector General de Auxilio Social 
nuevas facultades, que no te
nían los organismos refundidos, 
con infracción del artículo 5.o 
de la Ley N.o 7,200 y del ar
tículo 44' N.o 5, de la Consti. 
tución.

El DFL N.o 18 alteró la com
posición del Consejo Superior 
del Trabajo, sin facultad legal 
suficiente^ puesto que no está 
probado que haya sido alcanza
do por las incompatibilidades 
establee idas en el artículo 8.0 
de Ja Ley N.o 7,200. Esta es 
una de las más frecuentes ile
galidades cometidas por el Pre. 
sidente de la República, ya que 
ls Ley de Emergencia lo auto
rizó por una sola vez y en el 
curso del año —dice textualmen 
te— para determinar la compo
sición de» los Consejos existen, 
tes, eneso-gados de la adminis 
tración áe las instituciones fis
cales, semifiscales y autónomas, 
■siempre qjue, resultaren afecta- 
idos por la aplicación de las in
compatibilidades que establece 
la ley. liemos visto el caso del 
DFL N.o 5 en que por segunda 
vez se fijaba la composición 
del Consujo del Instituto de 
Economía Agrícola, siendo que 
la ley autorizaba para hacerlo 
■una sola vez. y en circunstan
cias de que no hay constancia- 
de que el Consejo de dicha 
institución hubiera sido afecta, 
do por las Incompatibilidades 
que la ley establecía como re
quisito, como condición esen
cial par» ejercitar la referida 
facultad.

Lo mismo sucedió con el Con. 
sejo Superior del Trabajo. El 
DFL N.o 19 estableció plazo 
de renovación de los Consejero.* 
de instituciones designados por 
las Cámaras. En la Cámara* de 
Diputados se protestó de este 
decreto y él envió el asunto a 
su Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, y esta 
Comisión, por la. unanimidad 
de sus miembros, declaró que 

■ este DFL N.o 19 ha»bía excedí 
do la facilitad que el Congreso 

,.le otorgara al Gobierno. D? 
■ modo que hubo a este respecto, 
un pronunciamiento de la Cá. 
mara de Diputados.

El DFL N.o 21, reglamentó la 
acumulación de sueldos fiscales, 
semifiscales y jubilaciones, y sin 
tener autorización alguna se 
refirió también a los sueldos de 
los empleados municipales, sien, 
do que la Ley de Emergencia 
en parte alguna* se refiere a las 
MunioipaJidades.

El DFL, N.o 34, sobre Zonas 
de Emergencia, Infringe abierta
mente Ifto garantías constitucio
nales establecidas en el artícu 
lo 10 de la Ley Fundamental.

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA

SESION 17.a, EN MIERCOLES 12 DE DICIEMBRE DE 1945

(DE 16 A 19 HORAS)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA

(VERSION OFICIAL)

(Continuación)

principalmente en el artículo 3.o, 
que dice: “Quedan comprendidas 
especialmente entre las faculta
des que corresponden al Jefe Mi 
litar de la zona de emergencia: 

cj prohibir la divulgación de no
ticias de carácter militar, esta
bleciendo la censura de prenda, 

telegráfica y radiotelegráfica, 
que estime necesario", siendo que 
en conformidad a la Consitu 
ción, solamente una ley especial 
puede suprimir o restringir de
terminadas libertades públicas. 
"Letra fi Controlar la entrada o 
salida de la zona de emergencia 
y el tránsito en ella y someter a 
la vigilancia de la autoridad a 
las personas que se consideren pe
ligrosas”. También totalmente al 
margen de la Constitución, pues
to que sólo una ley puede res
tringir la libertad personal. “Le 
tra j) Dictar las órdenes necesa
rias para la requisición, almace 
naje y distribución de todos aque
llos artículos necesarios para el 
auxilio de la población civil o de 
utilidad militar". La Constitución 
establece que ningún cuerpo ar
mado puede hacer requisiciones, 
y tenemos que un simple decreto 
autorizó a estos jefes militares 
para tomar estas medidas. Ator 
lunadamente no se han aplicado, 
pero la ilegalidad y el atropello 
a la Constitución fueron cometi
dos tanto por el Ejecutivo en la 
dictación de este decreto, como 
por el Contralor General de la 
república al no representar su 
Lnconstituclonalidad.

El decreto con fuerza de ley 
N.o 35 se refiere a la Dirección 
General jde Informaciones y Cul 
tura. En' sus artículos 4 y 5 crea 
empleos públicos, sin autoriza
ción legislativa. He recordado re
petidas veces que la Constitución 
exige una ley para la creación 
de empleos públicos. El artículo 
8.0, letra a), de este decreto con 
fuerza de ley establece una con 
tribución, y en su leti • b) esta, 
blece una expropiación sin in 
demnización y sin que ley algu
na la haya autorizado, infngién- 
dose, en consecuencia, el artículo 
10 de la Constitución.

El decreto con fuerza de ley 
N.o 38 determinó la composición 
del Consejo de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, que 
había sido suprimido por los de 
cretos N.os 6 y 25. Es caracterís
tico de los decretos con fuerza 
de ley y de las legislaciones dic
tadas por medio de decretos le
yes, que sus disposiones sean efí
meras. Hoy se dicta un decreto 
que a los 15 días se modifica y 
al mes se deja sin efecto. En el 
caso que nos ocupa, el decreto 
con fuerza de ley N.o 38 deter 
minó, como decía, la composición 
del Consejo de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, que ha
bía sido suprimido por los decre 
tes N.os 6 y 25. Ahora bien, co
mo esta supresión provocó gran
des protestas, se lo restableció 
nuevamente, con Infracción de 
la ley, porque ésta había auto 
rizado para dictar por una sola 
vez esa disposición, y solamente 
para determinar la composición 
de este Consejo y no para supri
mirlo.

El decreto con fuerza de ley 
N.o 43 creó empleos públicos eñ 
el Servicio General de Restan

rantes del Estado y le determinó 
atribuciones sin que la ley facul
tara para eso.

Señor Presidente, manifesté ha
ce un momento que, prácticamen 
te, no hay decreto alguno de los 
dictados en virtud de esta ley 
que no haya Infringido la Cons
titución y la ley. Pero estos de 
cretos tienen, además, otras ta
cnas. En efecto, el plazo para 
dictarlos venció el 31 de d’clem- 
bre de 1942, y son numerosos los 
decretos que, evidentemente, fue 
ron dictados mucho después de 
esa fecha. La prueba de ello es 
muy simple. Examinemos los prl. 
meros decretos que se dictaron. 
El decreto N.o 2, por ejemplo, fue 
dictado el 7 de agosto de 1942 
y publicado en el "Diario Oficial” 
del 22 de agosto, y publicado en 
el “Diario Oficial” del 5 de sep 
tlembre. Siempre hay un plazo 
prudencial para la publicación 
del decreto. En cambio, en los úl
timos decretos, cuando el Ejecu
tivo vló que se le había vencido 
el plazo, lisa y llanamente siguió 
dictando decretos que fueron pu
blicados tiempo después en el 
“Diario Oficial”; el N.o 70, de 
31 de diciembre de 1942, (lo fe. 
charon el último día del plazo», 
publicado en el “Diario Oficial” 
de 20 de febrero de 1943, días 
después; el N.o 71, también del 
31 de diciembre de 1942 —hay 
una rara coincidencia: ese día se 
dictaron una serie de decretos—. 
se publicó en el “Diario Oficial” 
del 21 de enero: el N.o 72, de 31 
de diciembre, se publica el 2 de 
marzo, 60 días después; el DFL, 
N.o 73, de 29 de diciembre de 
1942, se publica en el “Diario 
Oficial” de 22 de mayo de 1943. 
Todo esto demuestra una falta 
absoluta de seriedad: vence el 
plazo y el Ejecutivo proceda a 
dictar decretos antedatadas, po 
niéndoles una fecha que no co
rresponde a aquélla en que en 
realidad fueron dictados. SI el 
Congreso fija un plazo, no es po
sible que el Presidente de la Re 
pública recurra a este arbitrio 
para burlarlo.

El señor Contralor General de 
la República no pudo menos de 
reconocer la inconstitucionalidad 
y la ilegalidad de muchos de es
tos decretos. Era tan evidente 
—en este caso no sucedió lo que 
hizo en otras ocasiones— que 
confesó que, en realidad, había 
decretos que habían excedido las 
facultades de la ley citada. Pero 
había que buscarle una salida a 
su responsabilidad.

La Honorable Cámara de DI 
putados dirigió oficio al señor 
Contralor haciéndole presente la 
situación presentada con el DFL 1 
N.o 21 a que aludí, que regla
mentó la acumulación de suel
dos. La contestación del señor 
Contralor a la Honorable Cáma 
ra de Diputados, dice-

"A. J. N.o 22.489

AVISOS ECONOMICOS
(DE LA 2.a PAGINA)

QUIEBRA MAURICIO COHN GAR. 
fpnkel^- Por resolución de 27 de no. 
Vjembr» de 1045. del Segundo Juga
do Civil de Mayor Cuantía de San« 
tingo, fué declarado *n quiebra a don 
Mauricio Cohn Garfuñkel, industrial, 
domiciliado en Esperanza N.o 1501 
Cas personas que tengan blehes o paa 
peles pertenecientes al fallido, deben 
entregarlos, déntro de tercero día, al 
Síndico de Santiago, bajo pena d<> set 
Unidos por encubridores o cómplices, 
¿o., la -quiebra. Adviértese al público 
ÑUe no debe hacer pagos nt entregas 
de mercaderías al fallido, so pena 
de nulidad de los mismos Los acree
dores residentes en Chile deben vew 
Fiflear sus créditos y preferencias 
dentro de treinta días, bajo apercibí. 
Jn lento legal. Las notificaciones por 
avisos se harán en el diario LA NA» 
(ION.— El Secretarlo.

1» Die.

/QUIEBRA SUCESORA OTTO BECRER 
|Ltda. Quinto Juzgado Civil, resolu- 
fción 10 diciembre 1945. tuvo presente 
17 verificación letra $ 10.500, por Ótto

Reutter, comerciante, Carmen Silva 
j?869.— Secretarlo._________ 17 Dlc,
JEL 18 ACTUAL, 11 HORAS, PRACTI- 
1 cari ampliación Inventar’o solemne
bienes de don Joaquín Muñoz Arle- 
guí, ante Cuarto Juzgado Civil, Ma» 
vor Cuantía.— Castro M

17 Dio.

BOMBAS
’. BOMBEROS DE QUINTA NORMAL 
*2 a CIA. “Voluntad y Sacrificio” 
¡De orden del Capitán, cito a la Com-

FARMACIA DE TURNO
H PERMANhN FE HASTA LA 

UNA DE LA MADRUGADA

I fludtadc
I delicias laoi-ioNfliinoj

(Uniforme de trabajo — E1 Avudante. 
14 Dio.

11.a COMGNIA POMPIERI "POMPA 
Italia”.— Citasi la Compasnla ad «*- 
serclzio per Martedì 1 le Venerdì 14 
corr. mese alle ore il.45. Tenuta di 
lavoro. Punto di reunlone, Placa “E*, 
cilla”.— L’Aiutante.

la CIA. DE BOMBEROS— DB 
orden del Director, cito a la 1.a Cía 
de Bomberos de Ñufioa a sesiones 
ordinarias, para el sábado 15 del

del 16. Tabla: Elección 
Compañía en la prime- 
Elección de Oficíale«

QUIEBRA: BASILIO HALABI YANI
QUINTO JUZGADO CIVIL

¿ NOMINA DE LOS CREDITOS Y PREFERENCIAS RECONOCIDOS, PRE- 
'pentada al juicio en conformidad al Art. 113 de la Ley 4,558;

5 CREDITOS VALISTAS:

h* Luis Lamas R., ..........................................................................
* Fábrica Victoria de Puente Alto, S. A..............................
T Tejedurías Readi, S. A.............................................................

Angel Haye Nahas................................ ...............................
gastos e Intereses. 

£ Nicanor Martlcorena, . ... ......................... ... ...
/ Asmed Fajardin,............................................................. . ...

Cía. Chilena de Tejidos “Chiteco" 8. A.......................
■' __Musalem Hnos.............................................................................
í .Emilio Yazigl G.(..................................................................... .
& e intereses. 
« ’ Víctor Riad! Gíha, ....................................................................

Jorge Halabl Yam................................................................ i.

Í Antonio Saffie Cahuas ............................. ...........................
Saffie Hnos....................................................................................
Textil Saffie y Cahuas Ltda..................................................

* gastos de protesto e intereses. 
I ’ Sergio Mollnari C-, ...................................................................

Carlos Lama Maloff............................... ............................ ..
Alfredo Esguep, .................................................. ...................
Antonio Lolas.......................................................................... ..
Sedalla Turnan!............................................................................
Miguel Laban, ...................................................... ......................
EHas Zurob Jalelle, ... .,í................................................
Saljm Miele........................ .... ............... ... ..................... ..
Cario? Neísser........................................................................ ..
Julio Espejo E...............................................................  .. ..
Jarala Tubía Abud..................... .... ......................... ..................
PREFERENCIAS RECONOCIDAS:
José Salvador Sabaj, (sueldos) ... ................. . .............. ..

e (Imposiciones).
IMPUGNACIONES DEDUCIDAS:
Cía. de Seguros “La Cachapoal” eu crédito de ............

y su preferencia.Cía Chilena de Tejidos "Chiteco" S. A . la suma de 
Saffie Hnos, la suma de ......................................................

« Textil Saffie y Cahuas Ltda.. la suma de.................
■Wfc. Moisís Misle,........................................ ... ..............................
X E'ías Zurob Jalelle, la suma de ........................................

' ' Alfredo Awad. su crédito de ................................................
Sociedad Saffie Unos., Ltda.................................................

56.028 00 
67.531.15 
99.402.00 
46 667 00

8.000.00 
60.920 00 
11.025.00 
18.369.55 

334.856.40

■

61.209.40 
75.986.25 
75 000 00 
86 622.60 
34 780.00
35.938 74 
10.420.00 
60.105.00 
85.303 00 
16 629.20
29.493 45 
20.847 65 
46.102.60

1 347.84 
27.425 00 
13.103.54

3,000.00

6.280.50

67.708.00
200 000.00
60.489 00 
46 555.25 
27.946 00 
60.000.00

EL SECRETARIO. 
 17 Die.

12 a CIA DE BOMBEROS “CHILF. 
Excelslor” Cito a la Compartía a 
ejercicio para el viernes 14 de los co
rrientes, a las 21 45 horas, en Plaza 
Erenla. Uniforme de trabajo — El 
Ayudante. Dic
3 a CIA. DE BOMBEROS DE ÑTL 
ñoa “Voluntad y Sacrificio”. Por 
orden del señor Director, cito a la 
Compañía a sesión para el domingo 
16 del presente, a las 10 30 horas en 
punto. Tabla: Elección de nueva Ofi» 
clalidad del Cuerpo, e interna de la 
Compañía, para 1946. Aceptación de 
voluntarios, y otros asuntos que hu
biere que tratar. Punto de reunión, 
cuartel de la Compartía.— El Secre- 
tarlo. ________ 16 Dlc.
8.a CIA. DE BOMBEROS "LA UNION 
es Fuerza”. Para el domingo 16, cia 
lo a la Compañía a ejercicio, a las 
21 horas, en Avenida Hipódromo Chi
le y Guanaco. Uniforme, casaca de 
cuero y pantalón blanco — El Ayu- 
«iante. _________________16 Pie,
2.a CIA. DE BOMBEROS "ESMÜa 
raída”.— La Compañía está citada a 
ejercicio para el domingo 16 del pre
sente, a las 9 horas. Uniforme de 
trabajo. Punto de reunión: Avenida 
Recoleta y Unión.— El Ayudante. 
___________________________ 16 Pie__  
CUERPO DE BOMBEROS QUINTA 
Normal, 1 a Cía. “Bomba Manpel Ro
dríguez". De orden del señor Capitán 
cito a la Compañía a ejercicio para 
el domingo 16 del presente, a las 
9 30 horas, Punto de reunión el 
cuartel Uniforme de trabajo, con 
pantalón blanco.— El Ayudante

16 Dlc.
3 a CIA DE BOMBEROS. "BOMBA 
Claro y Abasólo”. Por orden del Ca» 
pitan, cito a la Compañía, para el 
lunes 17 del presente, a las 21.86 
horas. Revisión uniforme de parada 
Punto de reunión, el cuartel — El 
Ayudante. 17 Dic.
10.a CIA. DE BOMBEROS "PATRIA 
y Trabajo” De orden del Capitán, 
cito a la Compañía a ejercicio para 
hoy, a las 21.30 horas Punto de 
reunión, el cuartel Uniforme de tra
bajo.— El Ayudante.

6.a CIA. DE BOMBEROS “SALVADO- 
res y Guardias de Propiedad” Cita» 
se a ejercicios para hoy, a las 82 
horas. Punto de reunión. Plaza Er- 
cilla. Uniforme de trabajo — El 
Ayudante. 14 Die.
2.a CIA. DE BOMBEROS DE ÑU- 
fioa “La Vida por la Humanidad" 
De orden det señor Director, ello a la 
Compañía para' el sábado 15, a las 
19 horas, a sesión solemne con moa 
tivo de celebrar, 12.o aniversario 
Tabla: lectura de la memoria anual; 
repartición de premios, asistencia; 
premio« a cooperadores Punto de 
reunión, el cuartel. Uniforme de pa
rada— El Secretarlo. 15* Dic.
2.a CIA. DE BOMBEROS DE ÑU- 
ñoa. "La Vida por la Humanidad”. 
De orden del señor Director, cito a la 
Compañía para el domingo 16 del 
presente, a las 10.30 horas, a sesión 
en el cuartel Tabla: Elecciones de 
Oficiales generales y de Compañía. 
Elecciones de Consejeros de Discipli
na. Otros asuntos a que hubiere lu»

DEMOLICION
Tejas, puertas, ventanas, ca
ñerías, sanitarios, tablas de pi
so y cielo, roble en todo tama
ño y dimensión, canales, y gran 

surtido en materiales de 
construcción.

MERCED 729 al 735
EX BAÑOS MERCED

-Santiago, 3 de julio de 1945.
Por oficio número 97, de 13 d* 

junio del año en curso, la Hono 
rab e Cámara de Diputados ha 
tenido a bien transcribir a esta 
Contraloria General un acuerdo 
de la Corporación, en el sentido 
de dirigir oficio a la repartición 
de mi cargo, pidiéndole informe 
acerca de la validez legal de la 
disposición del decreto-ley nú 
mero 21(5574. de 9 de cctubre de 
1942, en lo que se refiere a las 
remuneraciones municipales

De los considerandos del refe
rido acuerdo se desprende que el 
pioposito de él es conocer la opi- 
n.lon de la Contraloría acerca de 
si el Presidente de la República 
podía o no incompatibilizar las 
remuneraciones municipales con 
otra clase de rentas públicas al 
dictar el decreto-ley 21, a que se 
ha hecho referencia.

El artículo 8.0 de la Ley Orgá 
nica de la oficina de mi cargó 
faculta al Contralor para pro
nunciarse sobre la inconstitu- 
cionahdad o ilegalidad de los de- 

s¥PremOs- No alcanza esa 
atribución a los’ Decretos con 
Fuel’za de Ley. o sea, a aquellos 
que el Presidente de la República 
fnríuíart 1150 de \a deleEación de 
facultades que el Congreso Na
cional le otorga.

“*» ra¡™. 1» Contraloria 
General de la República no re. 
?™entÓ al, D-F-1'- número 21/ 
55 <4 que evidentemente está fue- 
nrrdJ la^. facultades concedidas 
per el articulo l.o de la ley 7 200 
en todo lo que respecta a ’las' re
muneraciones municipales.

Por la misma circunstancia an 
terlormente anotada, el decreto 
leferido tiene, para la contralo
na General de la República, la 
misma validez obligatoria que 
una ley, hasta que otra ley no 
venga a derogarla, o hasta que 
en un caso determinado se de
clare Inaplicable per los cami- 
Sh'1’“ ?^ñSa la Constitución ? 1111 Estado.—Dios guar
de e US.—Agustín Vlgorena”.

Bien, señor Presidente; el se
ñor Contralor, con respecto a 
este decreto —y estoy seguro de 
2U?,c°n muchos otros también— 
había tenido esa misma convic- 
ción: de que se trataba de de- 
cretos en que el Ejecutivo exce 
día las facultades dadas por la 
ley; pero el señor Contralor no 
cumplió con su obligación pri
mordial de represen raí al Presi
dente de la República la Ilega
lidad de estos decretos. Y para 
justificarse recurrió a este argu 
mentó: el Contralor carece de la 

• facultad de representar la ln- 
constltuclonalldad o Ilegalidad de 
les decretos con fuerza de ley

Esta tesis es falsa. La Ley Or
gánica de la contraloría obliga 
al Contralor a representar la In. 
constituclonalldad o Ilegalidad de 
los decretos supremos. Dice sólo 
“decretes supremos”, sin hacer 
distingo alguno. Y si se consulta 
cualquier tratado de Derecho 
Administrativo, se encuentra que 
los decretas supremos pueden 
^r. de dos clases: aquellos que 
dicta el Presidente de la Repu- 
olica en virtud de su potestad 
reglamentaria —contemplada en 
nuestro Derecho en el artículo 

2 de la Constitución— y aque- 
°‘l„que el Presidente de la Re

pública dicta en virtud de la 
delegación de la facultad de le
gislar que, constitucional o in- 
constítuclonalmente, en muchos 
cas°s. hace el Congreso Nacio
nal-Puede ponerse como ejem
plo típico de decretp dictado en

1945.

virtud de la potestad reglamen
taria del Presidente de la Re
pública, un decreto de nombra
miento de un funcionarlo públi
co; y como ejemplo típico de de
crete dictado en virtud de la de
legación legislativa, el reglamen
to del Conservaoor de Bienes 
Raíces, de acuerdo con la auto
rización que le confirió el pro
pio Codlgo Civil. I ero unos y 
otros son decretos, decretos dic
tados por el Presidente de la 
República y que caen dentre de 
las disposiciones de la Ley Or
gánica de la Contraloría, lo que 
obliga al Contralor a represen
tar su ilegalidad o inconstltucio- 
nalioad, si la hay. Esto es per
fectamente lógico. .

Recordaba hace un momento 
que el Presidente de la Repú
blica solicitó en el año 1942 
amplias facultades extraordina
rias. El Congreso Nacional se las 
negó y se llegó, entonces, al tér
mino medio que es la ley 7.200. 
Y yo me pregunto: cuando aque
llos parlamentarios restringieron 
las facultades del Presidente de 
la República ¿no fué porque ellos 
estaban convencidos de que él 
sólo iba a poder dictar los de
cretos que quedaran encuadrados 
dentro del marco de la ley? 
¿Pensó alguien en que, si el Eje
cutivo se excedía en estas facul. 
tades, no iba a haber alguien 
también que lo contuviera? ¿Se 
pensó, acaso, en que el Contra
lor se iba a cruzar de brazos y 
a decir: son decretos con fuer
za de ley y nada puedo hacer? 
Esto es, señor Presidente, senci
llamente, un absurdo. SI al Pre
sidente de lá República se le 
confirió un mandato, una comi
sión, lo lógico es que, en su ca
lidad de mandatario, se ajusta, 
ra a los términos del mandato. 
Si el Presidente de la Repúbli
ca se excedió de estos limites, el 
Contralor debió, obligado por la 
Ley Orgánica de la Contraloria, 
haber representado esta incons- 
titucionalidad.

Pero hay más, señor Presiden
te. Antes de comenzarse la dic
tación de los decretos en virtud 
de la ley 7.200, el Ejecutivo dic
tó uno en que reglamentó la tra. 
mitación de ellos. Con fecha 7 
de agosto dijo el Presidente de 
la República:1

"Teniendo presente la con ve. 
niencia de señalar por una nu
meración correlativa especial los 
decretos que se dicten para la 
aplicación de la ley número 7.200, 
de 18 de julio de 1942, como me
dio de facilitar su consulta en 
el futuro, y en uso de la facul
tad que me confiere el artículo 
72 número 12 de la Constitución 
Política del Estado,

Decreto:
l.o Todos los decretos que se 

dicten en uso de las facultades 
que me confiere la ley número 
7.200, de 18 de julio de 1942, y 
que se refieran a normas de ca
rácter orgánico o general o que 
afecten a disposiciones legales 
vigentes, serán tramitados en 
conformidad a las disposiciones 
establecidas en el artículo 17 
del decreto con fuerza de ley 
número 7.912, de 30 de noviem
bre de 1927;

2.o Las Subsecretarios de Es
tado entregarán los citados de
cretos, sin número ni fecha, en 
la Secretaria General de Gobier
no, la cual, una vez firmados 
por el Presidente de la Repúbli
ca, los anotará en un registro 
especial, bajo numeración corre, 
latlva para los efectos de su in
dividualización”;

Estos decretos tienen dos nú
meros: uno que indica su orden 
correlativo, a medida que se van 
dictando, y otro, correspondiente 
al respectivo Ministerio.

“3.o Cumplida la formalidad 
prevista anteriormente, los de. 
cretos serán devueltos a la res
pectiva Subsecretaría, la que, una 
vez numerados y fechados de 
acuerdo con el citado decreto con 
fuerza de ley número 7.912, se
rán enviados, para su trámite 
ordinario, a las oficinas corres
pondientes”.

Firman: Juan Antonio Ríos 
Raúl Morales. Benjamín Malte, 
Ernesto Barros Jarpa, Alfredo 
Duhalde. etcétera, o sea, todo el 
Ministerio.

¿Cuál es la tramitación ordi
naria de los decretos? Van r la 
Contraloría General de la Re
pública para que el Contralor di
ga si el decreto es legal o lie. 
(?al; si es legal, tomará razón de 
él, y si no lo es, deberá repre
sentarlo. Sin embargo, el Contra
lor tomó razón de estos decretos 
que se estaban dictando por el 
Presidente de la República con 
la expresa disposición de darles 
la tramitación ordinaria, y des
pués dijo que no tenía facultad 
alguna en la toma de razón de 
ellos. Esto es una contradicción 
evidente.

Pero hay más, señor Presiden 
te, cada uno de las DF.L. dic
tados en virtud de la lev número 
7.200 terminaban con las pala
bras sacramentales: "Tómese ra. 
zón, regístrese, comuniqúese, et
cétera”. O sea, que mientras el 
Presidente de la República de
cía a su Contralor que tomara 
razón, de acuerdo con la trami
tación ordinaria de los decretos 
este funcionario se limitaba a 
hacer una operación mecánica, 
a anotarlos sin pronunciarse so
bre su contenido. Mientras tan
to, el Presidente de la Repúbli
ca creía que el Contralor estaba 
cumpliendo ccn su deber de ob. 
servar si esos decretos eran 
constitucionales o no. El contra
lor le hizo un mal servicio al 
Presidente.

Hay situaciones absurdas co
mo la siguiente: bastaría que el 
Presidente de la República le co
locara a cualquier decreta una 
letra "f”, o dijera que es con 
fuerza de ley, para que ese de
creto se tuviera por legal, se
gún la tesis del señer Contralor 
aunque abarcara cualquier cam
po, y cometiera cualquier atrope, 
lio, el Contralor no tendría res
ponsabilidad alguna respecto de 
él.

Yo creo que aceptar esta tesis 
llevaría a la destrucción com
pleta del régimen constitucional 
y legal, porque, repito, bastarla 
con que se colocaran las pala
bras “fuerza de ley” para que 
no hubiera garantía alguna de 
que el Presidente de la Repúbli

el año 1942

, ca no se excederá en sus facul- 
ÍSperc cuando se abandonan las 
buenas doctrinas, fatalmente se 
incurre en contradicciones. El 
señor Contralor dijo en su de
fensa hecha en la Cámara oe 
Diputadas y lo vuelve a decir en 
el oficio que acabo de leer, que 
estos decretos con fuerza de ley 
aunque el Presidente de la Repu. 
blica se haya excedido en sus 
facultades, tienen la misma vali
dez obligatoria que una ley has
ta que otra ley no venga a de
rogarlo. Sin embargo, el mismo 
señor Agustín Vlgorena, Contra, 
lor General de la República, te
mó razón de un simple decreto 
supremo, que derogó el decreto 
con fuerza de ley nuihero 21 por 
haberse el Presidente de la Re
pública excedido en -:us faculta
des al dictarlo. ¿En fie queda
mos entonces? ¿Se deroga un 
decreto con fuerza ae .ey por 
ley c por un simple decreto? SI

, se deroga por ley. el señor Con
tralor General de la República 
faltó a sus deberes al tomar ra
zón de este decreto derogatorio 
de otro y, si se deroga por decre. 
to no debió haber tomado razón 
de aquel decreto con fuerza de 
ley y debió haber representado 
su evidente inconstitucionalidad.

Voy a dar lectura a este de
creto número 5.020. porque es el 
caso típico de la contradicción 
en que se Incurre cuando no se 
cumplen las disposiciones de una 
lev. Este decreto aparece publi- 

■ cado en el "Diario Oficial ’ de 
fecha viernes 2 de noviembre de 
1945 y dice como sigue:

"Número 5.020.— Santiago. 16 
de octubre de 1945.— Vistos es. 
tos antecedentes y consideran- 
d Que el inciso 6 del artículo 
lo de la ley número 7200 fa
culta al Presidente de la Repú
blica para reglamentar la acu
mulación de sueldos fiscales, se. 
mifiscales y jubilaciones, sm de
cir nada respecto a las remu
neraciones pagadas por las Mu
nicipalidades;

Que en el decreto con fuerza 
de ley número 21/5.574, dictado 
en uso de dicha facultad se se
ñaló la incompatibilidad entre 
los sueldos y las remuneraciones 
de la Administración Publica y 
de los distintos servicies institu
ciones y empresas semifjacales y 
fiscales de administración autó
noma y administración indepen. 
diente, con los sueldos y remu
neraciones municipales.

Que la disposición reglamenta
ria antes citada excede a la fa
cultad que concede la norma le
gal contenida en el articulo l.o 
de la ley número 7.200. en cuan
to extiende a las remuneracio
nes municipales la incompati
bilidad de sueldos que faculta 
reglamentar, y considerando, ade 
más, que la referencia a los 
sueldos y remuneraciones muni
cipales no debió haber aparecido 
en el original, DECRETO:

l.o— Suprímense, en 
tículos que se Indican, 
creto __ í:
21|5,574, de 9 de octubre 
las siguientes frases:

“y con los sueldos y remune
raciones municipales, en el ar
tículo l.o,

“...o de orden municipal” en 
el articulo 2.o.

2.O— Derógase el inciso 3.o del 
artículo 3.o del decreto iev N.o 
2115074, de 9 de octubre de 1942.

Tómese razón, comuniqúese y 
publíquese.— A. DUHALDE V.— 
Ellcier Mejías C.”

El señor Contralor General ae 
la República tomó razón de este 
decreto, cuando debió haber re
presentado que una ley tiene 
vigencia hasta que otra no la 
venga a derogar.

Señor Presidente, no creo que 
haya una prueba más evidente 
de la falsedad de la doctrina 
del señor Contralor General de 
la República, de la posición 20 
moda en que se ha colocado ; 
la cooperación, la mala coope
ración, que quiso prestar al Pre
sidente de la República en ma
teria de decretos con Fuerza de 
Ley. Dejó pasar, de esta ma 
ñera, cuanta arbitrariedad o in
constitucionalidad había en los 
diversos decretos e Inventó esta 
curiosísima doctrina para caer 
después en el renuncio de ácep 
tar la derogación de un decreto 
con fuerza de ley por un simple 
decreto supremo. Y debo repetir 
ante el Honorable Senado que 
son más de 50 o 60 los casos de 
inconstituciunalldaa cometidos 
con motivo de decretas con fuer 
za de ley, dictados en virtud 
de la ley numero 7,20b.

ARBITRAJE OBLIGATORIO

La acusación comprende, en 
seguida, el hecho de que el se- 
oúbl£nhal°r 9eneral de la Re- 
publica haya tomado razón sin 
vt?TnHar SU ll€£alídad' de dL 
nrrtln8 . decret supremos que 
ordenaban el arbitra ,e oblígalo- 
del t?»bd?ter?.‘1.n?d06 
del trabajo. Están Individualiza.

Presidente, loe contlic. 
tos del trabajo están especial-

P^vf-stos en el TÍMo II Libro IV'del Código'M iraba-' 
JO. y "fi importante adv^-rir ouc 
díl u» nUtstra 
del trabajo establece el trámite 
v%lC°tSfC1Óa COIno odllgatorto 

úel arbitraje como ,v„01™JariI>- Muy fácil es probE? 
del ®abarf‘CU10 518 d’> 
olíL7? baJo exPresa que la con- 
m»‘T’mkmbV.toria- De mod3 

» í ? Ietra de la lev 4 p“?aab'eotendo este orine! 
del Í-X. ” sesuida el C6-<>0 
oei Trabajo a ocuparse del f'm 
mane”1.'”10 dB ,as Juntas P«” 

de Conciliación su 
dad de Ca.'ld0Kd e ‘"“movüj.

te, la conciliación, V 
cíltad1'/5 decJr “enen la la' 
m“lto’¿edeCS daeTrd° 

Ub^e^f
' SSe Sto «I 

tatlvo í. *, aXluta®ente facul 
tactor trabajo a±tfnP“-al y 61 
árbitro"^0 3 decls1™0™'uí

ErT/e" roW“°^enV 

tibí? afi?m.„d? e5,ta tieontrover.

Walker r inara' ^On Francisco

sriSWS-

con fuerza de

los 
del 
ley
de 1942,

ar- 
de- 
N.o

. en ve, ano 1941, dice en la pá
gina 333: “La legislación cniie- 
na tiene como fundamento la 
conciliación obligatoria y el ar
bitraje facultativo”. Y agrega en 
la pagina 335: “Una vez fraca
sada definitivamente la concilla 
ción, las partes pueden, de co
mún acuerdo, someter la cues
tión a la decisión arbitral; por 
consiguiente, en nuestra ley. el 
arbitraje es voluntario y " 
las gestiones obligatorias 
ciliacion”.

Como* ve el Honorable 
no puede haber una 
más autorizaría y clara soure el 
particular.

Don Alfredo Gaete Berilo., 
en su obra •Derecho del Tr.a_ 
oajo", Eaitoriai Zig-Zag, 1943, 
expresa: ''Someter la diiereiuia 
colectiva a la conciliación es obii 
gatorio, pero los acuerdos de iaa 
juntas de Conciliación no lo 
son; en camoio, con el arbitraje 
sucede lo contrario: someterse al 
arbitraje es facultativo, pero 
una vez que las. partes han acor 
aaao concurrir a el. es lorwso 
acatar la sentencia o laudo ar- 
oitral".

De modo que la letra clara del 
Cóoigo del Trabajo, la opiniun 
ae los prefesores ae la Facultad 
que ne enano y un aiorismo que 
es el ABC de nuestro derecno 
dei iraoajo, aicen que la con
ciliación es obligatoria y el ar
bitraje, facultativo.

Por lo demás, sabido que 
los Poaeres Públicos no tienen 
otras facultades que las que ex 
presamente les nayan conferi
do las leyes. Este no es un prin 
cípio de Derecho Civil, como de 
cía el señor Contralor, no es 
una añejez legal, sino que es 
una disposición contenida en ei 
articulo 4.o de nuestra propia 
Constitución Política, qu¿ dice. 
' Ninguna magistratura, ningún 
persona, ni reunión de personas 
puede atribuirse, ni aun a pre
texto de circunstancias extraor
dinarias, otra autoridad o de
rechos que los que expresamen
te se les. hajan conferido por 
las leyes. Todo acto ¿n tioni.ra• 
vención a este articulo es nulo”.

Luego, en materia de Derecho 
Público y de la acción de la 
autoridad, debe existir una dls 
posición expresa que ordene o 
permita a ese Poder Público o a 
esa autoridad hacer algo. Y he
mos visto que no hay ninguna 
disposición de nuestro Código 
del Trabajo que autorice al Pre
sidente de la República para ún 
poner compulsivamente ?1 arbi
traje.

Pero hay más, señor Presiden
te Cuando se discutió la Ley de 
Facultades Económicas N.o '7,747. 
de diciembre de 1943. el Gobier
no quiso aprovechar la oportuni 
dad para establecer en nuestro 
país el arbitraje obligatorio, que 
no existe, y el actual Ministro 
del Trabajo, señor Bustos pre
sentó la siguiente indicación, 
que fué aprobada por la Comi
sión de Hacienda de la Hono
rable Cámara de Diputados:

“Los casos de conflictos sus
citados en las empresas a que 
se refieren el articulo 539 «id 
Código del Trabajo, y el inciso 
último del artículo 2.o de lej 
N.o 6,026/de 12 de febrero de 
1937..."

O sea, establece en forma bien 
expresa que se refiere a aque
llas empresas cuya paralización 
como dice el articulo 539 mecte 
producir grave daño a la pobla
ción. Las empresas a que se re
fiere el artículo 2.o mencionado 
son aquellas que tienen el ea 
rácter de servicios púollcos

"...cuando no se alcanzare so_ 
luclón dentro del procedimiento 
de conciliación —decía la indi
cación del señor Ministro— o las 
partes no concurrieren al proce 
dimiento arbitral voluntario que 
consulta el párrao IV del Titulo 
II del Libro IV del mismo Có
digo— la propia indicación es
taba indicando cuál era la te
sis legal— se someterán al ar
bitraje de un árbitro único, de
signado por el Presidente de la 
República o a] de la Comisión 
Arbitral de que trata la letra 
a) de] artículo 5.o del Decreto 
Supremo 18,880. de 2 de octubre 
de 1942, que creó el Consejo del 
Trabajo"

Pues bien, ¿qué sucedió, señor 
Presidente? Esta indicación fué 
aprobada en la Comisión de Ha
cienda de la Honorable Cámara 
de Diputados, pero los Partidos 
de Izquierda, especialmente el 
Partido Comunista, iniciaron una 
violenta campaña en contra del 
arbitraje obligatorio.

Tengo aquí a la mano un re
corte del diario "El Siglo”, de 
fecha 7 de julio de 1943, en el 
que se lee a grandes títulos ' Dio 
conformidad con artículos 16 y 
17 del Proyecto Económico expre 
san delegados de secciones obre 
ras de.Lota, por significar una 
restricción de los derechos de los 
obreros, que son los hombres 
más patriotas".

El mismo diario, con fecha 15 
de julio, decía: “Radicales apo
yaron a los reaccionarios en la 
Comisión de Hacienda”.

Y agregaba “El Siglo”, con 
fecha 16 de julio; “El arbitraje 
obligatorio es una agresión para 
ios obreros". Viene en seguido 
un largo artículo que comienza 
oiciendo; "Una mayoría ocasio
nal de la Comisión de Hacienda 
cíe la Cámara de Diputados aca 
ba de inferir una agresión a 
las conquistas de los trabajade- 
«n- 81 aProbar una indicación 
que somete a arbitraje obliga
torio los conflictos del trabajo .
r.//;??1'™ «xistido entonce» 

obügatrlo, es evi- 
nn í S.Ut ,toda esa campaña, 
no se habría producido.

El mismo diario "El Siglo”, 
su segundo editorial de 21 de 
julio de 1943, consigna lo que 
sigue: “Debe mantenerse e] de
recho a huelga. Nuevos telegra
mas de sindicatos expresan e’ 
gran descontento que ha origi
nado la determinación de la 
Comisión de Hacienda de la Ca
ra de Diputado, al contempla! 
en el estudio del proyecto eco
nómico de] Gobierno, la supré- 
sión del derecho a huelga que 
contempla el Código del Traba
jo".

Precisamente, el establecimien 
te del arbitraje obligatorio sig 
nífica la supresión del derecho 
de huelga.

“El Siglo", en su edición de] 
42 de julio de 1943, dice: “Va 
contra los principios democráti
cos proposición de arbitraje obll 
"atorio” y vienen a continuación 
protestas de la Federación de Es 
tucadores, del Consejo Zonal Ma 
ritimo de Talcahuano, de la Fe
deración Industrial de Obreros 
QP la Construcción, etc.".

B1 inismo diario, con fecha 24 
de julio de 1943. dice: ‘‘Por ’a 
nli5ma causa fué rechazado el 
artículo 38 que establecía el ar
bitraje obligatorio'1.

Hay, además, otros recortes

sigue a 
de con-

Senado, 
opinión

Sel mismo diario■ ™n/p?/do'aSfe|

LX-BÓ al pro % 
rabie Cámara d?» '« 
el Diputado InLPKff’’ 
Falvovloh, dijo

"Ocurre q¿ ’ *W"* 
sas —se releria a L 
alude la Ley / Sueltas 
terlor de! Est°áo ? 
que no pueden para«“ tividades sin grav.U?'síÍ 
el país- hay L.«ño ? 
peclal para 
patrones y para 
que no pueden <obre^ ¿1 
arbitraje obligatot'0’“W4x’t 
disposición se orM“; Con J 
el problema. S"d,' ««£ 
otlieatoriedM especialmente a” l.°nslattaá 
de la empresa „ 1 
social, que praS el «ttí 
3L a Ordinaria eqea 4, tí 
de 19«. página * gl

Después de un oLu 
te. en -el que dj.
Diputado comunisti ; “ 
toncos señor » 
la Izquierda de chll,' ,4llt t) 
el arbítrale obllgaíL'i'tí 
posición del propK ' tí 
ñor Bustos fué rechS“H 
sesión 37.a. OrdlStíii 
de julio de 1943 ¿2’’ «¡j 
contra 42. ’ w

No creo que pqed. . . tecedente más claro ÍS.» 
tra del Código para Stí 
la conciliación Os 
el arbitraje facultatt?1^| 
ademas, opinión d. 
res de la Universidad ® 
món del propio Mlnil11» 
Bustos, puesto que en „ 
cación proponía que h 
ción y al arbitraje fuerí?^¡ 
gatorios. Esa indicación^ 
bada por la Comisión- S’? 
pues la gran campanil 
tido Comunista que esta disposición era ato 
contra el derecho de to 
termino rechazándose r?'' 
bargo, este mismo MiniZ ?' 
tú decretos de arbitral. 
torio. J

En estas condiciones' dk ti alor General de la '¿S? 
que está en la obligación^ 
nocer los antecedentes ££ 
leyes y las discusiones mJk 
Varias, sistemáticamente 
razón y tramitó esos ¡W? 
En realidad, debo ser más ■ 
ciso; el señor Contralor t 
razón solamente de uno de m 
decretos, porque cuando se k 
mitaron los otros tres se r*. 
traba ausente; pero posteé 
mente declaró que si éi 
ra estado en funciones tat» 
los habría tramitado, y 
zón que nos dio fué la 
pi esó en la Comisión de ¡4 ¿ 
mara de Diputados, cuando a 
tuvo que cuando se trataba i 
conflictos sociales había y 
aceptar estas situaciones, t» 
que se inflinja la ley. Hayo 
cooperar.

Considero que este arg^y 
Lo de la cooperación que d a 
ñor contralor usó algunas a 
ces y este otro de la 
ción de estas situaciones qué j 
gan relación con conflicto 1 
cíales, o sea, el argumajioj 
la razón de Estado, del toa 
público, es el argumentó g 
siempre esgrimen las dkiü 
ras papa atropellar la leyjgj 
pie se dice: la ley es insuflda 
te, pasemos por sobre h 3 
Afortunadamente en Chile 
un régimen democrático y 8 
régimen nos permite acisil 
los funcionarios que en fs 
tan evidente, abierta y ep. 
abandonan sus deberes, Yi 
es una actitud revolucioné 
nuestra, como se ha sltoi 
por un alto magistrado, 
actitud más democrática y á 
justa, porque podemos anra 
al banquillo de los acusiá 
aquellos que no han sabido a 
plir con su deber de det» 
Presidente de la República! 
no podía dictar estos dttfl 
de arbitraje obligatorio.

El señor contralor p 
someterse a pesar de que 1*I 
Orgánica de la Contralor») 
imponía la obligación de $ 
sentar la ilegalidad de «a» 
cretos y a pesar de que es 1 
Orgánica establece la tow 
lidad de su cargo, precisas* 
para que pueda Henar eaj 
ción con plena independa 
Si el señor Contralor P® 
someterse y cooperar, an® 
be cargar con todas 1“ 
cuencias de este notable 
dono de sus deberes, y» 
ser destituido por el Boa» 
Senado.
DECRETOS DICTADOS 1 
VIRTUD DE LA REJOP

CONSTITUCION*

Contempla en 
sación, la dictación d¡ 
en virtud de la ,Ref^jeiS'SI 
titucional de 23 de novie®» 
1943. . dtmüi

Es sabido, señor 
que se produjo en el P 
corriente de oPlnlo"EcJ 
gir la iniciativa P«d 
en materia de Sast°s¿; 
pero paralelamente 8 
tricción de la lnlC1 
mentaría se qt¿s° J 
facultad del 
República de dictar । 
insistencia relaclonados , 
tos públicos y sol^J 
permitió la die ación c 
tos de esta natuS ludií 
casos texativamente £ 
en la misma Consf^ 
acusación se sena■ " ente■ 
decretos que evMc” 
sido dictados 81 ®ai], 
disposición constitución^^ 

Pero donde quief° J jjl 
oecialmente es en 
sis te en una simP ujzo 
mética que lamF¡0^fi ]B W* 
Contralor Genera onstiiu^' 
DÍ!°A’a 7r2e‘irmsaon

las rentas Públ*ff_S!o a í 
inversión con ar o-públi^ ?; 
Presidente de 7 e 
firma de todos 105 
,od„ podro dec” ,«» igl 
rizados por la {-costera3^- 
der necesidades jnj 
rivadas de calamid“ 
agresión 0X,enor'._ffli8oW 
tema o del ag° 
cursos destinado fútí'vI 
cios que.no P11^, 
grave daño Jxati»^ ■ 
son las caus°le constitu«^'M 
ñaladas por *a, r-to5 
numerosos los LnlsKÍL |l 
aron sin í lí

constancias- totd £ #
este ardcul0,72" 
ros que se haq 090°^-^, 
no poírá e>>';“d2 o[c| 
dos por
los gastos que „.stos- 
neral de
intratar empl0 5,n .Q 4 
“ ’ pAGlí’l

(PASA A M fe
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Tenemos un extenso surtido en los 
iás hermosos me deles.
Para salones y livings, en finos cris

tales y una que viene a cada amoblado.
Preciosos appliqués, lámparas de 

velador, exteriores y dé pié.
Nuestras lámparas dan, de noche, 

luz de día.
En un mes “MADEMSA”, 15 meses 

plazo para sus * mpras.

A la "Fiesta Nacional de Na
vidad’’ que auspicia la señora 
Marta lúe de Ríos, y que prome
te revestir destacados caracteres, 
han adherido las siguientes per
sonas; Ministro del interior y de 
Relaciones, señor Joaquín Fer
nández y teñora Laura Salinas de 
Fernández; Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, 
señor Eduardo Freí y señora Ma
ría Ruiz Tagle de Freí; Ministro 
del Trabajo, señor Manáno Bus
tos y señora Olga Valdés de Bus
tos; Ministro qe Agricultura, se
ñor Jorge Urzua y señora Laura 
Rencoret de Urzúa; Ministro de 
Defensa Nacional, General señor 
Arnaldo Carrasco y señora Alíela 
Casanueva. de Carrasco; Ministro 
de Salubridad, Dr. Botero del Río 
y señora Luisa de Del Río; Mi
nistro de Educación Pública, se
ñor Juan Antonio Irlbarren; Mi
nistro Secretario General de Go
bierno, don Manuel Agulrre Cela
se y señora Eugenia Mandiola de 
Agulrre; Encargado de Negocios 
de Haití, don Enrique Vergara 
Robles y señora Olga Villalobos 
de Vergara; señor Waldo Palma y 
señora Teresa Le Blanc de Palma; 
señor Aurelio Manzano y señora 
Cristina de la Sota de Manzano; 
señor Pastor Román Larraín, se
ñora Olga Rodríguez de Román; 
señor Rámón Aviles B. y señora 
Rebeca González de Avllés; señor 
Domingo Durán Neuman; señor 
Manuel Urrutla Salas y señora 
Teresa S. de Urrutla; señor Da
niel Schweitzer; señor Pedro Gan- 
dulíó y señora Graciela de Gan- 
dulfo; señor Domingo de la Ma
za y señora Maggie de De la Ma
za; señor Director General de 
Correos y Telégrafos, don Felipe 
Laso Pérez Cotapos y señora Ju
ila Ovalle de Laso; señor Rodolfo 
Gelelch y señor Aída Terpelle do 
Geleich; señor Ignacio, Olivares 
y señora Berta Jhonson de Oli
vares; señor Humberto Gacitúa 
y señora Cristina W. de Gacitúa; 
señor Carlos Fortín y señora Ama
lla Cabezas de Fortín; señora Te
resa Bustamante de Le Blanc. 
señor Germán Picó y señora Dora 
Domínguez de Plcp; señor Manuel 
Mandujano y señora Mina de Man- 
dujano; señor Domingo Durán 
Morales y. señora Julia U. de Du
rán; señor Mauricio Mettals y 
señora Jeannet de Mettals; se
ñor Carlos Rublo y señora Lu
crecia Carrasco de Rubio; señor 
Darío Pavez y señora Pía Rodrí- 
guez de Pavez; señor Felipe San- 
tlbáñez González y señora Inés 
Reyes de Santlbáñez; Sr. Ernesto 
Pa^ Pereira y señora María Ey_ 
¿agulrre de Paz; Dr Emilio Delk 
Lamas y señora Adrián i L. -ie 
Delk; señor Arturo Vergara Do 
□oso y señora Marta Silva de Ver. 
gara; señor Enrique Mlddleton

Agulrre y señora Lióla Agüero do 
Mlddleton; señor Jaime Madrid 
Avellano y señora; señor Sergio 
Madrid Arellano y teñora Marta 
Galmer de Madrid; señor Reinal
do Macaña Urlondo; señor Sub
secretario del Interior, don Carlos 
Larraín Símkins, y señora Berta 
Gallo de Larraín; señor Subse
cretario de Relaciones, don Clau
dio Aliaga y señora Carmen de 
Aliaga; señor Subsecretario de 
Economía, don Alberto Baltra y 
señora Adriana Olguín de • Bal
tra; señor Subsecretario de Ha
cienda, don Ciro Alvarez y seño
ra Eugenia Eyzagulrre dé Alva
rez: señor Subsecretario de Edu
cación Pública, don César Buns- 
ter y señora Glna B. de Buns- 
ter; señor Subsecretario de yJus- 
tlcla, don Humberto Arancibia y 
señora Lucrecia Varas de Aran- 
clbla; señor Subsecretario de De
fensa, don Mllcíades Contreras y 
señora Laura de Contreras; señor 
Subsecretario de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, don Er
nesto Merino Segura y señora Ra
quel de Merino; señor Subsecre
tario de Agricultura, don Hugo 
Zañartu y señora Blanca Charlin

En el Crillon.-
El miércoles 19 de diciem

bre sus relaciones festeja
rán con un té en el Hotel 
Crillon a la señorita Marta 
Fuentes Barros, con motivo 
de su próximo enlace.
MANIFESTACION A DON

JULIO CORDERO BUSTA
MANTE.—
Mañana sábado se efectúa 

rá el almuerzo que sus ami
gos y compañeros ofrecen en 
honor del señor Julio Corde
ro Bustamante, destacado 
miembro del periodismo na
cional, para testimoniarle su 
afectoey simpatía, con moti
vo de cumplir 25 años en las 
labores diaristicas de Chile.

Esta manifestación se lle
vará a efecto en el Restan- 
rant “El Parrón”. Providen
cia 1184.

Reciben las adhesiones: se
ñor Emilio Tagle, Estado 260, 
of. 412; Librería Occidental, 
Alameda Bernardo O’Higgins 
1313; Oscar Saavedra, Ban
dera 140, sexto piso; doctor 
René Valle, Huérfanos 1055, 
entre-piso.

de Zañartu; señor Suosecretario 
de Tierras, don Luis Morales y 
señora Hortensia Qulroz de Mo
rales; señor Subsecretario del 
Trabajo, don Carlos del Río K.;
eñor Subsecretario de Salubridad, 

don Rafael Carretón y señora 
Elena Valverde de Garretón.

HOMENAJE A MONSEÑOR 
M1LLER,—
Hoy viernes, a las 18,30 ho

ras se efectuará una reunión 
de amigos y ex alumnos de 
Monseñor £on Miguel Miller, 
en Alameda Bernardo O’Hig- 
gins 390, para tratar sobre 
la mejor forma de honrar su 
memoria.

¡ACTUACION DE SOLO 7 DIAS!
Junto con: CHARLES RICHARD .— CARMEN Y 
MORENO — ALEJANDRO LIRA— BUDDY DAY y 
ROBERTO DIAZ Y SUS ORQUESTAS — Y MA

ÑANA DEBUT: AIDA -S.tLAS*

Sí Sótano de +
M QUiNTRALA

LA BOITE DE LA GENTE ELEGANTE. AGUSTINAS 867.

hadiiou
OLAVARRIA

A LA HORA DEL TE
Y SHOWS DE 

MEDIANOCHE.

M EL CANTOR DE LOS CIEH 
V « SARRIOS PORTEÑOS

I L? CON SU GRAN
F/ORQUESíA TIPICA 
A QUt DIRIGE EL 
IJ MAESTRO

ZffWf ALESíO
U ACTUA PARA UD.

■ LA ATRACCION MAXIMA DEL
' MOMENTO EN SANTIAGO /

GUíeGo
CASTILLO

UN RELOJ DE MARCA MUNDIALMENTE 
CONOCIDA

En el Hotel Carrera.
En honor de la señorita 

Marta Barros Franío.— Sus 
relaciones sociales la agasa
jarán con un té, el jueves 20 
del presente, a las 17.30 ho
ras, con motivo de celebrar 
próximamente su matrimo
nio.

Manifestación a la señorita 
Eliana Concha Trampe. — 
Un grupo de sus amigas la 
festejarán con un té, el mar
tes 18 del presente a las 17 
horas para despedirla de su 
vida d?’ koltera.

Las adhesiones para estas 
manifestaciones se están re
cibiendo en la caja central 
del hotel.

Una numerosa y distingui
da concurrencia se da cita 
a diario al “Florida”, el ele
gante local ubicado en el 17.o 
piso del hotel.

Las reuniones de tarde y 
noche son amenizadas por la 
gran Orquesta “The Carrera 
Melody Band”, dirigida por el 
maestro Jaime Ceitel.

MADEMSa
MATIAS COUriHO 174 ron o 62882

CHRISTMAS FETE.—
At the Canadian Embassy. 

Av. Las Violetas 2088, on Sa
turday, 15th December At 3 
P. M. In aid of.

Commowealth Benevolent 
Funds. Children $ 5.— Adul
to $ 10.

Christmas Tree. Children 
entertaimments. Sweet Stall. 
Tómbola. Fruit Stall. Hot 
Dogs. Ice Cream, etc.

Xmas Gift Stall.
Tea will be served in the 

garden.
Cocktail Dansant from 6 

P. M.

PASCUA y ANO NUEVO

Unión Americana

BALNEARIO DE MODA

HOTEL DEL PACIFICO
ABIERTO TODO EL AÑO 

CONOZCA LA MEJOR PLAYA 
DE CHILE.

Micros diariamente.
Informes y reservas:

176. _ Teléfono 93647, de 3 a 6 P. M.

F ALLECIM1ENTO.—
Repentinamente ha dejado 

de existir en esta capital ei 
distinguido caballero don En
rique Onfray Reimer, vincu
lado a respetables hogares 
santiaguinos y de Valparai
so.

Muere el señor Onfray pre 
maturamente, pues sólo con
taba 49 años de edad, consa
grados al trabajo, y al cui
dado de los suyos.

Socio entusiasta del "Ca 
leuche”, allí recordaba en 
compañía de viejos marinos 
los años lejanos de la juven
tud que el señor Onfray pa
só en la Escuela Naval.

Sus funerales se efectuarán 
hoy a las 10,30 horas, en el 
Cementerio General, después 
de una misa que se oficiará 
en su casa habitación por el 
descanso de su alma.

MANIFESTACION .—
En la Hostería Riffo, Pro

videncia, tendrá lugar ma
ñana una comida en honor 
de la señorita María de la 
Luz Oyarzún López y del se
ñor Sigurd Arentsen Steeger, 
con motivo de su próximo 
matrimonio y viaje a Estados 
Unidos.

Las adhesiones se reciben 
en la caja de la Hostería.

Culto.

TERMAS MINERALES
DE CHILLAN

TEMPORADA 1946
El 15 del presente mes inician su temporada, anticipando la 
fecha de apertura, a pedido de sus distinguidos y numerosos 

favorecedores.
Se ruega hacer las reservas de habitaciones con anticipación. 

PARA INFORMES Y RESERVAS:
En Santiago: Oficina de Informaciones FF. CC. del E. 

Bandera esquina de Huérfanos.
En Valparaíso, Concepción, Temuco, Valdivia, en la Oficina 

de Informaciones de los FF. CC. del E.
En Chillán: Casilla 316 — Telégrafo Baños — Chillán.

Chillan, Diciembre de 1945.

SIVORI Y KUNSTMANN LTDA. 
Concesionarios.

VOTO NACIONAL O'HIGGINS, 
TEMPLO DEL CARMEN MAIPU.
El miércoles 12 del presente, 

celebró sesión la Comisión Di
rectiva presidida por el Excmó. 
Obispo Mons. Teodoro Eugenín, 
con asistencia del Pbdo. D. Aní
bal Carvajal, del Pbro. D. Victo» 
Barahona y Julio Tadeo Ramí
rez; de los señores Alfredo Ba
rros Errázurlz, Luis Bascuñán 
¿aldés. José Luis Infante. Manuel 
Pontlgo, Alberto Risopatrón, 
luán Rodríguez e Ignacio Valdi- 

¡ vieso Videla, del Secretarlo Pbro. 
i □. Gilberto Llzana y pro-Secre- 

.ario D. GuiUermo Barceló.
Se trató lo siguiente:
I CEREMONIA DE LA TRAS

LACION.— Él Excmo. señor Obis
po dló cuenta de todos los de
talles de la traslación de la ve
nerada imagen de la Virgen dei 
Carmen, desde Rancagua hasta la 
Catedral de Santiago.

II FUNDADORES— Se acordó 
otorgar el titulo de fundador y 
concederle el diploma respectivo, 
a la Capilla del Cementerio Ge
neral, que completó integra la 
cuota indicada. Se inscribió para 
optar al título de fundador y pa
lió la primera cuota don Alberto 
Galdamez y Julia Montenegro de 
Galdamez e hijos, de Rinconada 
¿le Los Andes.

III NOVENA EN LA CATE
DRAL.— Dló cuenta el Secreta
rio Pbro. señor Llzana, del gran 
?ntuslasmo con que el pueblo do 
Santiago asistía a la novena que 
ae está celebrando en la Iglesia 
Catedral, y de que muchos pá
rrocos de Santiago, pensaban or
ganizar peregrinaciones de los 
fieles de su parroquia, para ir a 
honrar a Nuestra Señora del 
Carmen, en su trono provisorio 
de la Catedral.

IV TRABAJOS DEL TEMPLO.— 
El tesorero dló cuenta de que ha- 

' bía- mucha actividad en los tra- 
I bajos del templo, v proporcionó 

diversos detalles al respecto.
[ V. Se acordó organizar coml- 
I tés en todas las parroquias del 
i oaís. que ayudarán a recolectar 

fondos para esta grandiosa obra, 
v obtener la autorización necesa-

I ría con dicho objeto.

ACERO

ORO 
acero 

Ni oro

6 SO. 
3.000
650 

2 500 -

IMPERMEABLE acero $ J _ a ACERO $ 5 50 ~ 1’M 8 ORO f 3 COO.~

Ahumada 1^31* \/Ahumadaui |\army 278
SANTIAGO 

COM CASAS EN VALPARAISO
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CRILLON

Sombreros

Señorita Carmen Rivero Cruchaga y amigas, que la festejaron con un té en el Hotel 
Crillón, con motivo de su próximo matrimonio.

HOTEL

— DE

CASA 0. NASINI S. ANTONIO 224. altos

Campamento Veraniego 
“Vida Sanaren Quintero

Iniciará su temporada para familias 1946
PERIODOS:

: Enero 5 al 19;
Enero 21 al 4 de Febrero;
Febrero 5 al 19;
Febrero 20 al 6 de Marzo;
Marzo 7 al 16.

LIALA INMEJORABLE — PLAYA IDEAL Y SEGURA 
ALIMENTACION SANA Y NUTRITIVA dirigida por espe- 
iahsta en dietética.

Programa deportivo, cultural, social y artístico.
Atención médica. Excursiones. Ambiente acogedor.
Toda persona honesta y bien recomendada, puede disfru- 
atr de este Campamento.

Informaciones y matrícula:

INSTITUTO VIDA SANA
AGUSTINAS 972 — 9.o PISO — FONO 66410.

I.
II 

in 
IV

..’FALLECIMIENTOS. —
Don Fernando Rodríguez 

Aguirre.
—A los 70 años de edad el 

señor Teodoro QuedenCs Har- 
boe Fink.

—La señora Hilda Correa 
de Carrillo.

—Don Paulino Campbell Vi
cuña, vinculado a distingui
das mailias de La Serena.
* —El Comandante de Ejér
cito en retiro, don Domingo 
Videla Prieto.

MISAS —
El Domingo 16 del presente, a 

íSs 11 A. M.. se oficialá una 
misa por el descanso del alma 
de don Francisco Sandoval Olí 
vares, jefe del Departamento 
Jectnco de la Cía. Manufactu
rera de Papeles y Cartones, en 
la iglesia de la Población Gran
jas Obreras, ubicada en el ca
mino a Puente Alto (más 0 me
nos a 3 kilómetros de Puente 
Alto).

Se invita a sus parientes y 
amigos.
Cía. Manufacturera de Papeles 

y Cartones

IN MEiMORIAxM —
Hoy a las 10 horas, en la 

Iglesia de San Francisco, se 
oficiará una misa por el eter
no descanso del aúna de don 
Ramón Formas Jiménez, en el 
primer aniversario de su sen
sible fallecimiento.

Se invita a sus parientes y 
amigos.
COCKTAIL —

| El 20, el Embajador de la 
I República Argentina y señora 
. Mercedes Lynch Gorostiaga 
de Güiraldes, ofrecerán un

' cocktail al coronel Julio A. 
I Lagos y señora Clara Terre- 
| ro Solá de Lagos, que en bw/' 

ve se ausentarán de esta
i oital.

BAILE Y KERMESSE EN 
CISTERNA.—
El Comité de Navidad 

La Cisterna está preparai do 
con todo entusiasmo el Bai
le-Kermesse que se efectua
rá mañana a las 22 horas en 
la terraza del Parque Biaut, 
ubicado en el paradero 24 de 
la Gran Avenida y cuya fina 
lidad es reunir fondos que se 
invertirán en la adquisición 
de juguetes para los niños de 
la comuna.

Por los preparativos reali
zados y por la colaboración 
ae todas las instituciones co
munales. esta fiesta social, 
de alto espíritu humano, pro 
mete adquirir gran éxito.

bre- 
ca-

LA

de

Manifestación en honor del General don 
Oscar Fuentes y de don Miguel A. Barros.»

A la manifestación que sus 
amigos y conterráneos ofrece
rán a los señores Oscar Fuen
tes Pantoja y Miguel A. Ba
rros de la Barra, con motivo 
de sus designaciones como Co
mandante en Jefe del Ejér
cito de Chile y de Ministro de 
la Corte de Apelaciones de 
Santiago, y que se llevará a 
efecto en el Club Militar el 
22 del presente mes, a las 13 
horas, han adherido hasta la 
fecha las siguientes personas: 
Excmo. señor Arzobispo de 
Santiago, don José María Ca
ro y los señores Humberto 
Yánez Velasco, Oscar Gajar
do Villarroel, Clemente Díaz 
León, Carlos Valdovinos, Ra
fael Fontecilla Riquelme 
Franklin Quezada. Darío Ro
ías Espoz; General don Eduar
do llabaca León, General don 
Francisco Javier Díaz Valde- 
’rama, José M. Venega-s, Pe
dro Ortiz Muñoz, Fidel Estay 
Cortés. Alberto Díaz León. 
Luis Alberto Díaz Carrasco ।

M

S. ANTONIO 224, altos

Liquidación de todos sus 
lindos modelos de verano 
por la mitad de su valor

HOTEL

Aspecto parcial de la elegante piscina,

¡/Osvaldo Emparanza, Arturo 
Meza Urbina, Arturo Arias, 
Dr. Domingo Paredes, Luis 
Urbina Flores, Julio Carrasco 
Vásquez, Carlos Peragallo Ri
vera, Flavio Valencia Gueva
ra Arsenio Cáceres Roldán, 
Ramón Palma, Coronel Car
los Garfias, capitán Enrique 
Barros Roldán, Enrique Me
za, Róblnson Alvarez Marín, 
Luis Morales Zuaznábar, Os
car Llzana, Mario Segovia Va
lle, Francisco Navarro Con
cha, Manuel Torres Arévalo 
Manuel Victoriano, Humberto 
Ortiz Ojeda, Guillermo Palma 
Núñez, Guillermo Greene. Cé
sar Guzmán Castro. Alejan
dro Serani, Manuel Rojas A.. 
Jorge Acuña, Manuel Alvarez, 
Fernando Humeres, Amadeo 
Mora. Dr. Abel Ubilla, Prbo. 
Hernán Merino, Felipe Urbi
na. Arturo González.

Las adhesiones se reciben 
en el mismo club, o, don Ar
senio Cáceres Roldán, Ban
dera 315.

ESCUELA DE SERVICIO SO
CIAL “ELVIRA MATTE DE 
CRUCHAGA”.—
La matrícula para el pró-- 

ximo año se atiende los mar
tes, de 10 a 12 horas, en Vi
cuña Mackenna 360.

CI-

O s / A

En la capilla del Hogar Es 
□añol. — El domingo próxi
mo, a las 11 horas, s: oficiará 
en la capilla del Hogar Espa
ñol, Avenida Valdivieso 501. 
una misa en sufragio de) des
canso eterno del alma de 
aquellos fallecidos en cuya 
memoria la institución recibió 
coronas de caridad

—Mañana, primer aniversa 
•■lo del fallecimiento de Luchi 
to Matamala Cervantes, se di
rá una misa por el descanso 
de su alma, en la Iglesia de 
San Francisco, a las 8 horas.

UNION ESPAÑOLA —
El directorio de Unión Es

pañola invita a todos sus so
cios a) baile que ha organí 
zado la Sección Frontón al 
poner fin a su brillan cp tem- 
oorada deportiva de 1945 Pa
ra celebrarlo dignamente ha 
confeccionado un programa de 
festejos que culminará con 
una gran baile que s„ llevará 
a cabo en los salones de su 
local social de Avda Bernar 
do O’Higgins 911. el próximo 
domingo, a las 20 horas, y se 
rá amenizado por una esplén- 
dida orquesta.

RESULTADOS DEL SORTEO 
DE LA “KERMESSE DE LA 
VICTORIA”.—
La comisión organizadort 

de la “Kermesse de la Victo 
ría”, celebrada recientemente 
en el*Stade Français, bajo los 
auspicios de la colectividao 
francesa hace públicos los re
sultados del sorteo que tuve 
lugar en la misma, para co
nocimiento de los agraciados. 
Los números premiados son 
los siguientes:

Lotería de Madame Leger. 
Un mantel de té, N.o_ 41 
perteneciente a la señora 
Raabe. Una muñeca “danseu
se creme”, favorecida con el 
N.o 2, perteneciente a Mr 
Rochet. 
niature
N.o 16. Todos estos objetos 
nueden ser retirados por los 
favorecidos en el domicilio de 
Mme. Leger, 
rrla 46 Un 
vorecldo con 
bre también 
propietario 
contra presentación del mis
mo en Pedro de Valdivia 
N.o 3191, teléfono 41998.

Una muñeca “ml- 
parisienne'’, con el

Victorino Lasta- 
encendedor fa- 

el N.o 61. nom- 
ilegible y cuyo 
podrá retirar.

según

PRESENTACION DE ALUMNAS DE 
CANTO DE ACADEMIA. DE LA SRA. 

ADRIANA MONTALVA
SE EFECTUARA HOY. A LAS 22 HORAS, EN EL TEA

TRO CLUB DE SEÑORAS

Esta noche se efectúa en el 
Teatro Club de Señoras, a las 
22 horas, la presentación de las 
alumnás de canto de la Acade
mia Musical que dirige la dis
tinguida profesora señora Adria_ 
na Montalva.

El programa, que consta de 
tres partes, contempla la pre
sentación de las más sobresalien
tes alumnas de la Academia, en
tre ellas, de la señora Eugenia 
de Nieto, que interpretará ‘‘Vis. 
si d’Arte”, de Puccinl; Adela 
Arancibla, que interpretará "Ma
non Lescaut”, de Puccini; Re
gina de Folsch, en "Sereno co
mo la noche’’, de Bohm; Ga
briela Bassaure, en "El Piropo” 
de Longás.

En la tercera parte del pro
grama se Interpretará música 
folklórica, con acompañamientos 
de guitarra, con la participación 
de Eliana Peretti, María Inés 
Fuentes. Eugenia de Nieto, Jua. 
na de Puente. Iris Rlngeling. El- 
sa Saravia, Alicia López, María 
Fuentes v Eliana Peretti.

Señora Eugenia de Nieto, distinguida 
alumna de la Academia que dirige la 
señora Adriana Montalva. y que 
aetúa en la presentación de hoy, en 

el Teatro Club de Señoras.

De líneas 
mos modelos 
perfectamente terminados, 
en -géneros de diseños mo
dernos. Gran surtido de 
dibujos, colores y hechu
ras.
Pase a escogerlos en los
ALMACENES DE VENTA:

Av. B. O’Higgins 2514 
San Diego 216 
San Diego 1247 
San Pablo 3161 
10 de Julio 287

los últi- 
europeos.

TELEFONO 9 2940 
santiago

MATRIMONIOS.—
Circula la siguiente invita

ción:
“Víctor A. Parker y Rosa 

Bacigalupo de Parker, partí 
cipan a usted el matrimonio 
de su hijo Eduardo con la se
ñorita María Gumucio Casas, 
y le invitan a la ceremonia re
ligiosa que se efectuará en la 
Iglesia de Nuestra Señora de 
los Angeles (El Golf), el sá
bado 22 del presente, á las 18 
horas. — Santiago, diciembre 
de 1945.

—El 23 del presente se lle
vará a efecto en la’Capilla de 
la Hacienda San Vicente (Los 
Andes), el matrimonio de la 
señorita Rosa Jordán Squella 
con el señor Roberto Brieba 
Soffia.

ALMANAQUE
del Patronato Nacio
nal de la Infancia.

Ya está en venta la edición 
'orrespondiente a 1946, en la 
Librería Zamorano y Cape- 
rán. Librería Colón y Repú- 
••lica 350.

«POSTÍN
FABRICA DE ARGOLLAS

66 NUEVA YORK 66
¡NO CONFUNDIR!

GARANTIA, SERIE RAO,R ARIDEZ.

REMITIMOS A PROVINCIAS

Culto Evangélico..
EL PRIMER CENTENARIO DE

LA OBRA EVANGELICA EN 
CHILE.—
El domingo 30 del presente, a 

las 14.30 horas, tendrá lugar en 
la Plaza Vicuña Mackenna, el ac
to público que organizan las con
gregaciones evangélicas de San
tiago para celebrar el primer cen
tenario del Movimiento Evangélico 
en Chile.,

En esta ocasión ee explicará lo 
que es el Protestaotismo, lo que 
ha hecho en Chile, v lo que se 
propone para el futuro. 
CELEBRACION DEL DIA DE 

LEALTAD A LA IGLESIA — 
Con motivo de efectuarse el 

domingo el Día de la Lealtad a 
la Igíésia, las congregaciones de 
la Iglesia Metodista' observarán 
los siguientes oficios especiales;

—Avenida Portales 2610, Estu
dio Bíblico a las 10 horas. Ser
món por el Pastor Pedro Zótte- 
le, a las 11.15, mensajes especia
les sobre: "La Iglesia Protestan
te en el pagado y en el presente”.

—Segunda Iglesia Metodista, 
Sargento Aldea 1035. Estudio Bí
blico, 10 horas Sermón a las 11 
horas, Evangellzaclón, a las 20 
horas.

—Tercera Iglesia Metodista, Ju- 
liet 89. Estudio Bíblico, 10 horas. 
Sermón, 20 horas.

—Andes 2698. Estudio Bíblico, 
10 horas. Sermón, 20 horas.

—Mapocho 4686. Estudio Bíbl! 
co, 10 horas. Sermón, 20 horas

—Andes esquina de Vlllasana 
Estudio Bíblico, 10 horas. Ser
món. 20 horas.

—Sta. Elvira 665. Estudio Bi 
bllco, 10 horas. Sermón, 20 ho
ras.

—San Simón 0234 Estudio B) 
bllco, 10 horas. §ermón, 19 horas.

Pasajeros vía
Panagra.-

AL NORTE:
El señor Juan Díaz R.; se

ñorita Nelly Casil; señores 
David Koser, Manuel Galla
gher; señorita Janet Rollins 
M.; señor Tibo Chávez; se
ñora Mary de Chávez; seño
res Simón Puixelberg; seño
ra Marie de Menasche e hi
ja Elise; señores René Euge
ne Desne, José Dibos, Jac
ques Menasche.
DEL NORTE:

El señor Arturo Uribe; se 
ñoras Fanny de Uribe, Mer
cedes Mardoneg e hija Ma
ría.; señores Pedro Ugaide 
e hijos Ximena y Pedro 
Fernando Taurel; señora En
rica de Taurel; señores Ellis 
Ceander, John Short; seño
ra Hortencia de Short; se
ñor R. J. Sharp; señorita 
Clemencia Tagle; señor Wi 
lliam Rose; señoras Mary de 
Rose, Elizabeth Barker; se
ñor Rafael Ruiz.
A ARGENTINA:

Los señores Michael Shoe
maker, Norman Pratt. Fran
cisco Krieger, Abraham Fish- 
señorita Gervanda López; se
ñores Héctor Gamarra, Mil
ton Friedberg, Wilhelm Dac- 
cach; señora Mary de Dac- 
cach; señores Guillermo Clu 
sa, Carroll Woodward; seño
ra Aurora de ’ 
señores Tomás
Claudio Vicuña, ______ ..
Southhal, Miguel Rentería, 
Javier Recabarren, Juan 
Puigrredón, Reinaldo Rubio, 
Juan Araya; señora Ana i.e 
Araya; señor Víctor Merino 
Gerardo Goldberg, Pavel Mal
kov; señora Nina de Malkov, 
señores Bonifacio García, 
René Prossi. Federico Medina. 
DE ARGENTINA:

El señor Esteban Creno- 
vich; señorita Marylin Cre- 
novlch; señores Oscar Sean- 
napieco, Diolindo Scanna 
pleco, Leslie Crawford, Gui
llermo de Obregosa; señora 
Marcela de Obregosa; señores 
Enrique Jaúregui. Eduardo 
C. Tagle. Samuel Ward, Juan 
López, Teodoro Segarra. Ma
rio Torres, Carlos E. Dietl, 
señora Marta Manford de 
Dietl.

Woodward.
Leighton.

Cecilio P.

■'1

LA AUDICION DE ALICIA TORRES
Ante un selecto públioc de gusta

dores de la buena música se pre. 
sentó en el Audltorlum de la Radio 
Sociedad Nacional de Minería la so
prano Alicia Torres Mendevflle, en 
calidad de intérprete de un variado 
cartel lírico.

Producciones de Pergales!, Glorda. 
no, Mozart, Schumann, Schubert — 
entre los clásicos y románticos—, más 
obras de Puccinl y Leoncavallo, y 
otras de Fauré, Delibes y Longás, 
tuvieron en Alicia Torres a una de
licada intérprete de su contenido 
emocional.

Hay una frescura Innata en su voz

que proporciona un encanto espe
cial a todo lo que transmite, y a la 
vez, sabe llegar al auditorio sin es. 
•orzar la técnica de su garganta. 
Naturalidad y expresión son las cua
lidades que más se destacan en sus 
versiones.

Dada su Juventud y el empuje en. 
tuslasta que ha puesto en el cul
tivo de su arte, es de esperar que 
a corto plazo se vean coronadas sus 
aspiraciones con un triunfo que la 
situé entre las mejores cantantes de 
su cuerda existentes en el país.—

HOY DIRIGE TEVAH FESTIVAL 
SINFONICO BISQUERTT—.1—Ißt.«.  -r. . . .. » — _Hoy, a las 19 horas, sq efectuará, 

en el Teatro Municipal, el anunciado 
festival de obras del compositor na
cional Próspero Blsquprtt, que cum
ple en estos días cuarenta años en 
su labor artística. Con este motivo 
el Instituto de Extensión Musical de 
la Universidad de Chile ha orqanl. 
zado este concierto, en el que parti
cipará la Orquesta Sinfónica de Chi
le, balo la dirección del maestro 
Víctor Tevah.

El programa es el siguiente:
Primera parte: "Taberna al ama

necer", y "Destino", poemas slntó. 
nlcos. Segunda parte: "Metrópolis" 
suite sinfónica. Tercera parte: "Pro
cesión del Cristo de May,o", cuadru 
sinfónico, "Nochebuena.", tríptico sin. 
fónico

Las localidades están en venta en 
la boletería del Municipal a los

S 40 platea. $ 30 plateo

aita, $ 20 balcón, S 10 anfiteatro y 
5 gamia.

CONCIERTO SINFONICO 
POPULAR EN EL TEATRO

BAQUEDANO
Un nuevo concierto para obreros y 

empleados ha organizado el Instituto 
de Extensión Musical de la Universi
dad de Chile. Tendrá lugar el próxl. 
mo domingo, a las 11 horas, en el 
Teatro Baquedano.

Lá Orquesta Sinfónica de Chile, 
bajo la dirección del maestro Víctor 
Tevah, interpretará el siguiente pro
grama:

Primera parte: Obertura de "La 
gruta de Fingal", de Mendelssohn, 
Primer Movimiento de la "Quinta 
Sinfonía", de Beethoven, y "Rondó 
Caprichoso", de Salnt-Saens, para 
violín y orquesta.' Como solista ac
tuara el Joven y notable violinista 
chileno Tito Ledermann. Segunda 
5ar,?L /"CcrPus Christi en Sevilla", 
de Albénlz; "Canto de Invierno", del 
compositor nacional Alfonso Leng, y 
'Obertura 1812", de Tschaikowsky.

Todas las obras de este programo 
¡eran comentadas por el señor Juan 
Matteucd.

Las entradas, el precio único de 
5 1, se hallan en venta en la bo. 
letería del Baquedano.

INTERES POR EL CON 
CIERTO DE MARGARITA

SAL VI
Todos los círculo» artísticos y so 

cíales están pendientes del gran 
concierto que con la colaboración de 
un grupo de sus alumnas, dará pa
sado mañana domingo, a las 10.30 
horas, en el Teatro Municipal, Mar 
garita Salvi.

Algunos de los cantantes que se 
asentarán están llamados a depa
rar una gratísima sorpresa y a en 
-iquecer el arte Urico chileno.

-.1 programa que se ha coníecdo- 
-lado es de una gran calidad y be. 
tleza y comprende desde la gran ro- 
manJ? y aria de ópera, hasta la 
canción y el Heder.

Música italiana, alemana, trance, 
sa, rusa, húngara, Inglesa y espaflo- 
a, tendrán buenos intérpretes en los 

veinte alumnos que presentará Mar 
garita Salvl.

El interés despertado por este con
cierto es, pues, sobradamente Justlíl- 
eado y hae. presagia, „„ 1¡mo b. 
soluto.

PASADO MAÑANA PRE- 
SENTA MARUJA GARCIA

"TAMBORES DE LA 
JUNGLA”

Una de las ll„lal coreo,t4(lco, 
-oas hermosas de los último, u.m- 
por promete resultar la presentación 
que hará de sus alumnas el próxl 
mo domingo, a las 15 horas, en «1 
Teatro Municipal, Maruja García 28 
cuadros que abarcan las más dis
tintas épocas y que nos trasladan 
desde el Oriente misterioso, a través 
de un ballet turco, a las tierras de 
España, a través de una rapsodia 
ospaficla, nos harán admirar, Junto 
a la disciplina de sus alumnas, al. 
aúnas ya consagradas, elegantes 
decorados pintados por Peralta y 
por Sancho; originales Uajes disefla-

despedida al r. P. 
PRIANO PETROSELLI.—

Con motivo del próximo 
, viaje a Europa del R. P. Ci- 
; priano Petroselli. las asocia 

clones de la Capilla de Ossa 
J invitan a sus miembros a una 

Misa Solemne de Comunión 
que oficiará el Padre Cipria
no en domingo próximo a las 
8 horas. ,

Por la tarde, de 17 a 19 ho 
ras se le ofrecerá un cock
tail como homenaje de gra
titud. Las adhesiones se re- 
ciben hasta mediod 
mañana, en U p 
Convento. Chiloé — __

GROUPE AMICAL DES SEXA
GENAIRES DE LA COLO 
NIE FRANÇAISE.
Nous célébrerons notre 45 

cme réunion familiale, le Di
manche 16 prochain, á 12.15 
neurea, au salon de la Maison 
de France.

Les invitations personnelles 
vous furent envoyées le 8 der
nier, et nous engageons tous 
les Camarades, qui n'auraient 
pas recula leur, de se consi
dérer comme invités par le 
présent inséré.

BAUTIZO.—
Ha sido bautizada en la Pa 

rroquia de Viña del Mar, Ma 
ría Eugenia, hija del señor 
Alberto Blanch Salinas y de 
la señora Olga Fuentes de 
Blanch.

Sirvieron de padrinos el se
ñor Raúl Viancos Rodríguez 
y señora Gaby.Gumucio de 
Viancos.

El Salón Colora, 
la Unión dará^í d,el c:3 

mensual mañana a ,£Jr'--í 
ras, en honor del'¿“US 
bajador del Brasil 
muel de Sousa iLa-s adheslone^M 
tertulios se reciben^ °,s *’■ 
del Club. Oeneniác¿|

, s V a uicuivu 
la porteria del 
liloé N.o 1420. J

NACIMIENTOS —
Un hijo del señor Julio 

Ellies y de la señora Yolanda 
Santander de Ellies.

—Una hija del señor _Fer 
nando Salas y de la señora 
Adriana Richau de Salas.

—Lucia Viviana, hija de don 
Mario Salas Muñoz y de la 
señora Lucía Paradisi de Sa
las.

—En la Clínica Santa Ma 
ría, un hijo del señor Raúl 
Charlin Vicuña y de la seño
ra Ximena Edwárds de Char
lin.

—Un hijo del señor Juan 
Conrads W. y de la señora 
Elena Ruiz Tagle de Conrads.

VIAJEROS —
Han regresado del extran 

jero el señor Mario Ossa Vl- 
?uña y señora María Adriana 
Infante de Ossa.

—Se encuentran en Santia- 
•go. los Excmos. Arzobispos de 
Concepción y La Serena, se
ñores Alfredo Silva Santiago 
y Alfredo Cifuentes Gómez, y 
el Obispo de Ohillán, señor 
Jorge Larraín Cotapos.

—A Lima se dirigirán ma
ñana don Carlos Leguía Rosa
y señora.

—Pasan una temporada en 
Río de Janeiro _don Marcial 
Arredondo y señora Matilde 
Grpvarp 'dp Arredondo

BRITISH BROADCASTING 
CORPORATION

Jueyes 13 de diciembre de 1945 
De 12 00 a 12*30 

18 025 megs.
De 18 00 a 18 15

15 43 megs 
De 19 00 a 23 30 

9 41 megs.
12 04 megs. 

De 19.00 a 23 45
7 28 megs. -----------------

12.00 Boietín de Noticias.
12.15 Radio Gaceta (repetición) 
18 00 * 18 15 Servicio especial.

Anuncios. Boletín de Noticias 
Discos. Fin del servicio espe 
ciai

19.00 Noticias en títulos. Anun
cios Resumen del nrogra- 
ma de hov

Viernes 14 de diciembre de 
19.15 - ■

HORA CHILENA
18 64

31 88
34 93

metros

metros

metros 
metros

metros

1945 
por

EN ROCAS DE 
DOMINGO-. SAVr’

va?á l0I?rÍn^0 
vara a efecto en 
Santo Domingo el 
almuerzo que ofrecía? । torio de la SocS.'!4* 
liarla Propietaria 
mingo, con motivo * u b 
turare la temp^

A y/Uarrica. don Riu,;. 
Morande Campino

—A Osomo, la señora t L 
na.vda. de Hormatób ¿ 
panada de su hijo Carft

BELLAS ARTES

Mañana se clausim 
el Salón Naciona

Mañana quedará clausuradah 
el Palacio de la AlhambróiL 
lón Nacional de Artes 
1945, que ha permanecido aba-. 
diariamente durante un toe \ 
público de Santiago.

Se cierra esta importante c 
posición artística que presm 
todos los años la SocletUdl 
clonal de Bellas Artes, despulí 4 
haber constituido un franco él 
to para sus organizadores, p 
lograron reunir en las dlie-g 
secciones que componen el 
un vasto conjunto de obrue, 
glnales de nuestros destaaii 
pintores y escultores.

En la tarde de mañana ¿ ,'t 
rado hará la entrega de la h 
míos discernidos a los K 
santes vencedores de esta tes 
y en la noche tendrá lugar, c 
el mismo recinto de! Palacio 4 
la Alhambra, el tradicional £ 
quete 
a las 
año

Los 
tlr a ---- , -----
pueden pasar a retirar ni X 
jetas a la Secretarla de la 60a 
dad Nacional de Bell«, a cí 
quiera hora del día.

Rtcltal de canciones, 
la contralto Margaret 
Mc Arthur.
Radioteatro (repetición).
Boletín de Noticias.
Crónica de Londres, por
Rafael Fusoni. Frente Eco 
nómlco por Carlos Avllés.
Recital de piano, por Ja
mes Chin g.
Debate; En nro y en 
contra.

21.15.Radio Gaceta.
21.30 Zarzuelas inglesas.
9-2.00 ~ ' -
22.15

19.30
20.00
20.15

20.30
21.00

KERMESSE EN LA ASOCIA
CION CRISTIANA FEME
NINA Y W. C. A — 
Esta institución invita a 

sus socias, amigas y relacio
nes, y a quien desee asistir 
a la gran Kermesse que ten
drá lugar mañana, de 14.30 
adelante, en su nuevo local 
de la calle Huérfanos 1381 i 
Habrá una variedad de kios
cos, con hermosos regalito? 
de Pascua, muy baratos, y ' 
novedades de los Estados Uni
dos. Además entretenimien
tos para niños y grandes, co
mo pesca milagrosa, Mother 
Goose, quiromancia, carto
mancia y otros. El baile será 
amenizado por una excelente 
orquesta.

MATERNIDAD
“LUISA KAPLAN’

ARTURO PRAT N.o 139 
TELEFONO 83128 

SERVICIO MEDICO 
PFR'4 A NTTTV-rp

DENTRO DE EX-CADETES 
Y OFICIALES DE LA 

ARMADA
Se Done en conocimiento a 

los Cadetes, aue los días 17. 
18 v 19 de Diciembre, de 19 
a 20 horas, se efectuará en 
Bandera 120, la votación para 
elegir Cinco Directores que 
cumplen su período.

La Junta General de Socios 
tepdná lugar el viernes 21, a 
las 6 112. con los socios que 
■'slstan para dar cuenta de 
'a marcha de ¡a institución. 
EDGARDO VON SCHKOEDERS

dos por la propia maestra, 
So”™» ,pre“nloc‘é» e,cínica,
tanto para les numeres individuales 
como para los de conjunto>

23.00
23.15
23.30

'’3.45

Boletín de Noticias.
Orquesta escocesa de la 
BBC.
Revista parlamentarla.
Boletín de Noticias.
Epílogo. Resumen del __
grama para mañana. Him
no Nacional.
Fin de la transmisión

nro

de clausura, que jx»f U 
actividades del presa

artistas que de«en ® 
este, acto de cananíó

CONFEDERACION NACIONAL CM 
DE CHILE

Hacemos presente a los señores socios <1« 1* ®°níe?<á 
:lón Nacional Campesina,' que para acogerse a 1« benenc-a 
otorgados por la
CORPORACION AGRARIA NACIONAL 
Persona Jurídica (Decreto N.o 5375), deberán concurrir con » 
respectivo carnet que los acredite como tales, & nuestras ouc* 
ñas, Moneda Nx> 1312. dentro del plazo visado en su oporw 
nldad, que vence el día 16 de diciembre, fecha en que-ss 
rrarán los Registros de socios.
Carlos Santiago O.

Secretarlo.
Manuel Guilisasti R

Presidente nacional^

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLIC*

ESCUELA INDUSTRIAL DE miAW
MAPOCHO 3951 — FONO 91937 — CASILLA 12^

Cursos Regulares Diurnos para
Desde el l.o y hasta el 26 de diciembre se recit“rflAñM ¿i 

tudes de Ingreso de alumnos al Primero y 'Bectx-
Grado de Oficios para las especialidades de Mecánic , 
tecnia, Forja y Soldadura y Mueblería. . horaJ,

Examen de admisión: 27 de diciembre a las 8.3»' "
Los estudios duran cuatro años y uno de Pr 

dona!. . Uí p>
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MOSCU SEH.4 ¡Voto de confianza
. acordó el Congreso

peruano al Gobno.
*P4K4 XA VAZ MUNDSAL i

ESPECIAL PARA "LA NACION". POR L. F. KEEMLE

,TTFVA YORK, 13.— (Exclusivo por Louis F. Keemle).— 
NU s va por vía aérea a Moscú, el mundo está conje-

Micnsn oué resultados saldrán de la reunión de los Minia- 
Relaciones Exteriores de las tres grandes potencias 

w . nrires en septiembre ultimo, sin embargo, la opinión 
en informada en Londres tiende a creer que esta vez se 
Wen ‘A ei "impasse”.
jomPel £S Que no se puede hacer ningún progreso 

' . la organización internacional hasta que Estados Uni- 
■ Rusia V Gran Bretaña Layan alisado varias importan- 

«1>,'Hlferenclas.
■ 'tes S» considera que otra reunión de los Cinco Grandes 

; „ incluyera a Francia y China seria pérdida de tiempo 
otras tres potencias no se ponen primero de acuerdo’ 

: 5 I lo menos sobre el procedimiento general que habrá de 
P°'i rse para redactar los términos de paz.
' 'Finalmente, se ha señalado que la Organización de las 
melones Unidas no podría seguir adelante sobre base só- 
SL en la proyectada primera sesión en enero si los miem
bros principales del Consejo de Seguridad están en tiesa- 

■ cuerdo
Las cuestiones importantes que han de ventilarse en 

nínqrú son, como es obvio, el acuerdo sobre como construir 
i - tratados de paz y como dar el primer paso hacia el 
nntrol internacional de la energía atómica. No se puede 
enerar ninguna decisión definitiva sobre ninguna de las 

especialmente sobre la bomba atómica. Sin embargo, 
?e puede hacer algún progreso

Bevin dijo en el Parlamento que las conversaciones de 
Moscú serían “exploradoras”. Si las tres naciones pueden 
•segurar al mundo después de la reunión que están en 
nmnlio acuerdo solo sobre la cuestión de procedimiento la 
atmósfera será mas respirable.

Eso es lo que más esperan los diplomáticos realistas 
las capitales del mundo. Francia, por ejemplo, profesa 

1«। creencia que no se llegará a ningún acuerdo secreto en 
Moscú que amenace sus intereses. Su Ministro de Relacio
nes Exteriores, Bidault, dijo a los miembros de la Asam
blea Constituyente que Francia recibió seguridades de que 
nb se tomaría ninguna decisión que afectase a Francia 
Bevin dijo esencialmente la misma cosa en la Cámara de 
los comunes.

El principal obstáculo que puede ser despejado en 
Mnscú son los opuestos puntos de vista sobre la construc- 

fón de los tratados de paz. Byrnes quiere al parecer con
ferencias generales a que asistan todas las naciones que 
desempeñaron papel militar substancial en la guerra con
tra el Eje; Rusia insistió en la conferencia de Londres que 
debieran dictar la paz solamente las naciones que verda
deramente ganaron la guerra, específicamente los Tres 
Grandes.

Según se supone, Byrnes tiene nuevos argumentos qué 
presentar, ya que difícilmente puede ir a Moscú con la ex
pectativa de salir con las manos vacías.
F Fuera de los dos principales temas de los tratados de 
paz y la energía atómica, hay muchos otros temas que 
pudieran tocarse en Moscú, como el gobierno central para 
Alemania, que es un punto susceptible para Francia; el re
conocimiento por los aliados occidentales de los nuevos 
gobiernos de Bulgaria y Rumania apadrinados por Rusia, 
pero no por Estados Unidos y Gran Bretaña; la nueva radi
cación de los judíos y de las personas desplazadas en Eu
ropa, incluyendo el problema de Palestina; la actitud alia 
da con respecto al Irán; la política en el Lejano Oriente 3 
el posible control conjunto del Japón ocupado y el fedel- 
comiso sobre los antiguos mandatos o posesiones enemigas.

LIMA, 12 (UP).— El pre 
sitíente del gabinete y Mi 
nistro de Gobierno, Rafaei 
Belaunde, obtuvo un decisi
vo y concluyente voto de 
confianza de parte del Con
greso pleno, después de más 
de siete horas de debate so
bre la exposición que hizo , 
Belaunde acerca de los orí
genes, responsabilidades y 
consecuencias de los sucesos 
sangrientos del viernes cuan
do cierto número de ciuda 
daños contrarios al proyecte 
aprista de la nueva ley de 
prensa, fueron disueltos poi 
masas apristas, en los mo
mentos en que trataban de 
organizar una demostración 
pública en el Parque Univer
sitario .

El primer voto fué suscri- • 
to por 9Í congresales entre 
diputados y senadores, y pre 
sentado por apristas y apro
bado por 158 votos contra 3. 
y el segundo voto fué sus
crito por los parlamentarios 
pertenecientes al Frente De
mocrático Nacional y apro
bado por unanimidad.

El resultado final de la se
sión extraordinaria del Con. 
greso pleno de anoche fué 
considerado en los círculos, 
en general, como triunfo po
lítico del Gobierno del Pre 
sitíente Bustamante y espe
cialmente del Partido del 
pueblo (Apra). <

Belaunde dijo que el com
portamiento de la- policía ha 
ahorrado al país una trage
dia horrorosa, porque si la 
policía hubiera tenido que 
contener, a las masas apris
tas que efectuaron la contra
manifestación, habría teni
do que sembrar de cadáve
res las calles de Lima.

Luego afirmó que “el Pe
rú ha vivido en estos últi
mos meses en libertad abso- 
ta, una libertad como nun
ca la ha tenido antes, sin 
restricciones de -ninguna es
pecie, y esa libertad ha ser
vido para atacar al Gobier
no y acusarlo de no conce
der libertad”.

Almuerzo ofrecieron 
los militares de Chile 

en los EE. UU.
WASHINGTON, 13 (UP)

En el Hotel Mayflower se 
fe’hzó el almuerzo ofrecido 
ro" ?1 jefe de la misión mi 
1 -r de Chile, coronel Ernes
to Medina, en honor de los 
per. rales Clayton Bishell. 
c i-n regresa de Chile des 
’* . de una jira por Sud-

America, y Joseph R. Cle. 
land, nuevo agregado militar 
en Chile, quien parte para 
Santiago en la primera quin
cena de enero.

Asistieron • también el ma. 
yor general Robert Walsh, ma 
yor general Edmund Hill, ma
yor general I. G. Ord, Vice
almirante Darosch, Encarga, 
do de Negocios Bascúñán, ge
neral Oscar Herreros y co
mandante de grupo Arturo 
Menéndez.

Nazis sabían tanto 
como los aliados 
sobre los átomos

CLEVELAND, 13.— (U. P.>— 
Destacados hombres de ciencia 
que sirvieron en Alemania con 
el “Comando Científico’’, han 
dicho que los alemanes traba, 
jaban en la energía atómica con 
buenos resultados y conocían 
prácticamente tanto cojno nos
otros sobre ella, pero se halla
ban lejos de llevar a la prác
tica sus resultados, debido a los 
bombardeos de los aliados”.

LO MEJOR OE LO MEJOR
PRESENTAMOS EN NUESTRA GRAN 
EXPOSICION DE

PRECIOSMUY 
CONVENIENTES

Visítenosiy 
compre" hoy 
mismo, así 
efectuará 
con mayor 
comodidad 
sus 
adquisiciones.

No espere 
el último 
mo,mento

MAÑANA SABADO 
LA CASA PERMANECERA 
ABIERTA TODO EL DIA.

GathtOiaves
ESUOO ESO HUEÍMÑÓS -SUCÜUSAlES- VÄI.AHAISO i C0ÑCE»OOÑ

BAZAR
EN EL SUBSUELO

para sandwiches en

para refresco,

BALDES para cubitos de hielo, en 
fino plaqué, c|u.

en porcelana ame' 
diferentes formas y 

,.desd¡ 125.-
FIGURITAS 

ricana,, 
colores,

azucarero y 
redonda, jue’

• $ TK :

JUEGO de vasos
■ compuesto de 4 vasos y una 

bandeja, artículo americano, 
muy original, jue

-go......................... $

IUEGU1TOS para fumar, en ma’ 
dera prensada, 
una caja para 

cenicero, juego

FLOREROS en porcelana ameri
cana con hermosas decoracio
nes color azul, rosado y ere- 

ma'c!u. . . $ 290.*

JUEGOS 
loza americana decorados en 
diferentes, motivos, compues’ 
tos de 6 platillos y una fuente, 

juego .... ......... S

CENTRO para mesa 
americana (California), 

de un plato 
sus

compuestos de 
cigarrillos con 

* 198..

JUEGO para tocador en semi cris
tal americano, compuesto de 
dos botellas para perfume y 

una polvera, juego 495..

JUEGO para Whisky, con 6 va
sos y una botella, reforzado 
en cuero, colores verde beige 

y rojo, juego.. $

puesto
candelabros con 
pondientes velas, igual 
seño, en colores verde

ma, juego .. .. $

PLATO semi cristal americano, 
tallado a mano muy práctico 
para flores o frutas, igual al 

■diseño’clu. . . . . $ 560.*
para bebés,

SERVICIO para mesa toilette en 
material plástico, compuesto 
de un espejo, un cepillo y una 
peineta, en estuche tapizado 
en raso, colores azulino, rosa
do y beige, juego CAA 

$

PLATOS thermos 
en loza america- 
na, c|u............. $

EXTENSO surtido en bandejas 
de aluminio plateado y forja’ 
das a mano, artículo ameri" 
cano de gran calidad y gus’ 

to, redondas, des 
de 29 1|2 cms., -tí fAjUv 
clu, 1 . .. ... $ JLJ'U«*’

JUEGOS para té en tino plaqué 
tamaño aproximado para 6 
personas, compuesto de un 
lechero, un jarro para agua, 
una tetera, un 
una bandeja 
go ..

en loza 
coin* 

y dos 
corres
al di- 

y ere*

ESTA CASA PERMANECERA ABIERTA MAÑANA SABADO TODO EL DIA

AHUMADA esq. COMPAÑIA

Progresa la salud 
de general Patton

HEIDELBERG, 13 (UP).— 
Esta noche se anunció que el 
estado de salud del general 
George S. Patton “progresaba 
en forma satisfactoria”.

Un boletín anterior había 
expresado que su estado neu 
rológico seguía estacionario. 
Patton pasó una noche tran. 
quila y se muestra viváz y ale
gre. No hay complicaciones

De acuerdo con anuncios 
conocidos hoy, el general 
Patton ha debido, a causa

su accidente, suspender los 
proyectos que tenía para Na
vidad. Debió dejar Europa en 
viaje a Estados Unidos el 15 
de diciembre, y ya se había 
despedido del estado mayor 
del 15 Ejército en 
na del día 7.

Patton recibió a 
llanes militares en 
tal el domingo, según se su
po hoy. Al parecer bajo la 
impresión de que el capitán 
Andy White, capellán católi
co, era el capellán de su 
antiguo Tercer Ejército, Pat
ton dijo: “Háganle pasar 
Empecemos de una vez”. El 
general récibió el domingo a 
un capellán episcopal cuyo 
nombre no se ha revelado.

la maña-

dos capt. 
el hóspi-

Las utilidades de
la Anglo-Chilena

NUEVA YORK, 13 (UP) — 
El informe de la Compañía 
Salitrera Anglo Chilena, co
rrespondiente al ejercicio 
terminado el 30 de junio úl
timo, anuncia utilidades ne
tas distribuidas de 627,166 li
bras esterlinas, comparado 
con 359,552 libras en el año 
salitrero anterior. De dicha 
clase 76,293 libras esterlinas 
serán aplicadas a intereses,

NOTICIAS DE AMERICA LATINA
BRASIL

RIO DE JANEIRO, 13.— (U. P.).— El señor Gabriel 
Turbay, candidato liberal a la presidencia de Colombia, 
es esperado mañana en esta capital, donde será hués
ped oficial del Gobierno brasileño.

El programa incluye un banquete que le ofrecerá 
el Presidente Linhares y una visita a la planta siderúr
gica de Volta Redonda.

MEXICO
CIUDAD DE MEXICO, 13 (U. P.).— El control de 

las fotografías aéreas en México,ha quedado a cargo de 
los Ministerios de Comunicaciones y de Defensa Nacio
nal, por un decreto presidencial.

y 550,873 libras a redimir la Irá un interés de 4 1'2 oor 
deuda en polares y libras, ciento a los tenedores de de.

I El l.o de enero se abona-1bentures en dólares. |
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CAMIONES
RUQUES,

TRENES
PINOCHO

y ROBERTS
A PRECIOS DE FABRICA

CASA MACKENZIE
AHUMADA 89 SANTIAGO

UN MILLON DE JUDSOS 36 CONDENADOS A

ULTIMAN PREPARATIVOS
(DE LA PRIMERA PAGINA)
dice que la presencia de tropas 
extranjeras en el Irán "menosca. 
ba la soberaúía nacional y con
duce a lamentables Incidentes i 
numerosas inconveniencias”.

El Ministerio dice: “No hay 
justificación militar ni civil en la 
permanencia de las tropas de los 
tres gobiernos al 1.. dos y amigos 
un sólo día en territorio irania
no”.

Agrega el Memorándum que e? 
obvio que no se producirán más 
demoras en la aplicación de las 
medidas de emergencia que h 
dispuesto tomar el Gobierno ir. 
niano por el restablecimiento de 
orden y la tranquilidad, "hasta 
conocer la decisión de la Confe
rencia de Cancilleres de Moscú 
con respecto a esta "dem inda jus
ta".

La petición dice confiar en que 
las autoridades militares extrah. 
jeras que están aún en el Irán no 
presentarán obstáculos a la líber 
tad de acción o movimiento de 
las fuerzas de seguridad irania
nas.

El Memorándum agrega que es 
esenciel que los Cancilleres discu
tan este problema en Moscú "por 
que la presencia de tropas extran 
Jeras en el Irán ha sido "causa

Una efectiva vacuna 
contra la influenza 
en la U. de Michigan

ANN ARBOR, (Michigán). 13. 
(U P.i— La Universidad de 
Michigán anunció que su Escue
la de Salubridad Pública ha pro 
ducido una vacuna efectiva con
tra la influenza. Con anteriori
dad el único medio de combatir 
esa enfermedad era el atento 
cuidado del enfermo.

La vacuna ha sido producida 
en conformidad al programa de 
investigaciones para usos milita
res y. hasta ahora, se entregaba 
únicamente a los miembros de 
las Fuerzas Annadas. Su entre
ga a la población civil depende
rá únicamente de la forma en 
que se produzcan con fines co
merciales.

G Bretaña y Francia 
acuerdan retirar las
tropas del Levante

LONDRES. 13— (U. P.) — El 
Ministro de Relaciones, Mr. 8e- 
vln anunció en la Cámara de 
los Comunes, que Gran Bretaña 
y Francia han acordado retirar 
simultáneamente sus fiierzsa de 
la zona del Levante.

El litigio del Levante había 
sido considerado como uno de los 
más graves obstáculos para un 
smpl'o acuerdo franco-brit mico, 
desde que fueron enviadas tro
vas británicas a Siria y el Lí
bano hace varios meses nara Im- 
nedlr choques armados entre los 
franceses y los pueblos del Le- 
,ante.

je confusión e Impedimento para 
que el Gobierno tome mealdes 
.decucdas -i la reparación de lan 

pérdidas causadas por la guerra ■
NO HABRA "CAVIAR”

MOSCU 13 (U. P.).— Le con
ferencia de ministros de Relacio
né Exteriores de los Tres Gran, 
des se desarrollará sin el aKra^B- 
ble ‘caviar" que ha sido el ele
mento Indispensable en todas las 
.—aniones Intencionales celebradas 
recientemente en Moscú.

Se ha sabido que el Embaja
dor de los Estados Undos Mr. 
¿arriman, pidió 10 kilos de caviar 
ara festejar a los señores Byrnes 

v Bevln pero al descubrir que 
su precio había subido de Wy 
rublos ? E00 rublos el kilo, anuló 
el pedidoHasta ahora las embajadas ex 
tranjeras hablan tenido el prl. 
■llegio de comprar cantldrdes ra
zonable, de caviar, para su con
sumo en ocasiones tan especiales, 
ni precio fijado por el Estado 
ñero en la ritualidad ni el rico 
Tío Sam nodrá darse el lujo de 
comer caviar.

Si los Ilustres visitantes desean 
saborear ese finísimo plato ten. 
drán que esperar el banquete que 
se jes ofrecerá en el Kremlin.

Chiang Kai-Shek 
llegó a Peiping

PEIPING. 13. (U. p.)— El ge
neralísimo Chlang Kai Shek. 
llegó en avión desde Chungking 
para supervigilar la reorganiza
ción de la Manchuria. que tra
tará de ocupar con siete ejér
citos nacionalistas.

Este Maje de Chlang es su 
primero en estas zonas liberadas 
recientemente desde la rendición 
nipona, y llegó acompañado de 
Madame Chiang v del hermano 
de ella, el Premier T. V. Soong.

El generalísimo conferenciará 
con el general Li-ming. coman
dante chino en el noreste, y pro 
dablemente con los comandantes 
norteamericanos de la zona de 
Peinlng.

El general Tu reveló que re- 
fneraos nacionalistas partieron 
el 10 de diciembre de Shanghai 
y Hai-Phong. a bordo de trans
portes norteamericanos con des 
tino a Hulatao. puerto manchu- 
riano recientemente capturado 
por los nacionalistas. Agregó 
que espera que estos refuerzos 
desembarquen el 16 de diciem
bre.

La llegada del generalísimo es 
aonsidarada como una confir
mación de que la ocupación 
nacionalista de Harbin. así co
mo de Mukden v Chang-Ohun. 
se llevará a cabo sin Incidentes.

Mientras los siete Ejércitos 
nacionalistas se despliegan en 
Manchuria. otras fuerzas del ge
neralísimo. según las informa
ciones. están llevando a cabo ei 
desarme de las tropas niponas 
en Ohahar y Jehol.

(DE LA PRIMERA PAGINA)
cido 3.000 casos de tifus en un 
solo ghetto. Otro Informe decía 
oue 20.000 judíos fueron muer
tos o se suicidaron cuando los 
nazis destruyeron el ghetto de 
Lvov. Allí los nazis confiscaron 
todas las alhajas de los judíos, 
incluso anillos de casamiento, 
como también pieles y ropas.

SISTEMA IMPLACABLE DE 
EXTERMINIO

Los acusados, que hasta aho
ra censaban.que tal vez podrían 
salir bien del proceso por los 
crímenes de guerra, hoy vieron 
la sombra de la soga del ahor
cado ai leer el fiscal documen
tes que probaban que Sauckel 
tenía la tarea de proporcionar 
dos y medio millones de hom
bres ai año para reemplazar a 
los trabajadores esclavos que 
perecían, víctimas del rigor con 
que eran tratados o. cuando ya 
ertaoan tan debilitados que no 
servían para el trabajo, eran 

I exterminados.
El gobierno por medio del 

, terror v los asesinatos, era un 
soberna reconocido por los pro- 

■ p-cs nazis, como lo comprueoan 
las ordenes dadas a las Tropas 
ce Asalto y a la Gestapo, que 
fueron leídas por el fiscal Dodd. 

: quien trazó un cuadro detallaco 
ceí electo de los campos de 
concentración sobre la vida en 

’ Alemania y los países ocupados, 
í Los nazis comprendieron des- 

I; de un principio el valor del te- 
| rrci como instrumento de go- 
| bierno e hicieron planes para 
I, establecer una red de campos de 
II concentración. Dodd leyó una 
I declaración hecha por el ex Mi
li niátro del Interior. Frick, uno 
I de los acusados, a un miembro 
5.. sccíal-demócrata de¡ Reichstag, 
| en que Frick dijo: "Cuando lle- 
[ guemos al poder ios colocaremos 

a todos ustedes en campos de 
concentración”.

Dodd leyó declaraciones de 
lideres nazis para demostrar 
que decidieron emplear el terror- 
como instrumento para destruir 

1 la formidable oposición que to- 
1 davía existía en Alemania cuan- 
i do subieron al poder, en enero 

d« 1933.
El fiscal describió el desarro

po de la plaga de campos de 
tfpncentraclón que se esparcie
ron por toda Europa como una 
tela de araña, a medida que 
los nazis conquistaban un país 
tras otro. Citó el campamento

de Flossenburg, como un caso 
típico. Este sirvió de "casa ma
triz'’ de 47 campos subsidiarios 
para prisioneros masculinos y de 
27 para mujeres. Este fué el 
sistema empleado por los nazis 
en toda Europa. Dachau, aus- 
chwitz, Maidanek, y en verdad 
todos los grandes campos de 
concentración eran Ja institu
ción central que regia a veinte
nas de campos menores.

El genio diabólico de los na 
zis en el empleo del terror co
mo instrumento 
culminó con una orden que es
tablecía la pena de muerte en 
la horca o fusilamiento para los 
prisioneros que tratasen de en
viar clandestinamente noticias 
fuera de los campos de concen
tración. Por otra parte, se alen
taba a las autoridades de los 
campos de concentración y a
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días de una sección del campo, 
recibió la pena de prisión per
petua. A diez años de prisión 
cada uno, fueron condenados 
los guardias Hugo Lausterer, 
Albín errestch y Johann Scho- 
epp, contra los cuales los acusa
ción comprobó relativamente 
pocos cargos.

El doctor Schilling habría pe
dido antes una mesa, una silla

de gobierno.
las tropas de asalto de esparcir 
rumores entre la población ale
mana cerca de los campos so
bre lo que ocurría dentro de 
ellos. El objeto de estos rumo
res era intensificar él estado de 
angustia del pueblo y hacer 
máa temidos que nunca los cam 
pog de concentración.

v una máquina de escribir, para 
poder terminar sus notas so
bre los experimentos en los “co
nejillos humanos de Indias’ 
contra la malaria.

El teniente Arthur Haulot, de 
Bélgica, ex recluso de Dachau. 
v ahora presidente del Comité 
Internacional de orisioneros po
líticos de Dachau, dijo que di
rigiría una carta a los genera
les Truscott y Me Narney, pi
diendo clemencia para Knoll y 
otros dos ex prisioneros que se 
convirtieron en quislings, y 
fueron condenados a muerte. 
Estos hombres habían ayunado 
a los guardias a maltraú-n y 
matar otros prisioneros. Hau
lot declaro que estas homores 
habían sido ‘quebrantados mo
ralmente por su confinamiento 
en Dachau, y, por lo tanto, eran 
irresoonsables.

Siria y Líbano estaba-a antes 
bajo mandato francés, y Fran
cia tenía allí una guarnición pa 
ra proteger sus "intereses" cul
turales y económicos”.

El Levante fué escenario de 
enconada lucha en julio último, 
cuando los Gobiernos sirio y 11- 
banés objetaron el desembarco de 
más tropas francesas Las guar
niciones británicas se pusieron 
en guardia y los franceses reti
raron las trepas adicionales con 
trn su voluntad, des~ués de ur- 
enérgico cambio de notas entre 
París y Londres.

El acuerdo para el retiro de 
las tropas ha sido considerado 
como el paso más Importante 
hacia la alianza anglo-francesa 
que está gestionándose ñor vía 
diplomática desde hace meses. 
Los británicos han sostenido que 
la cuestión del Levante y el pro 
blema del Ruhr y la Renanla 
deben ser resueltos antes de que 
pueda concertarse una alianza.

Finlandia puede 
exportar una gran 
cantidad de papel

Diamantes
PARA MUELAS
DE ESMLRll

Abastecimientos de 
Unrra en Hong Kong

I HONG KONG, 13. — (U.
P.>. — Los primeros barcos que 

[ conducen abastecimientos de la 
UNRRA a la China meridional 
están amarrados a los muelles 
de Hong Kong. Los vapores Em 
pire y Allenby trajeron 9.000 000 
de Ibs. de harina canadiense adí 
más de camiones pesados y lan 
chas norteamericanas, que se 
rán embarcados por ferrocanil 
n Cantón. La harina ensacaba 
eerá distribuida por la administra 
ción nacional china de auxilio 
V rehabilitación y está destina 
da : i'mordialmente para Kwang 
•ur.g y Kwangsi.
’NJPE

y a la vez pule!
Los espejos de su casa lucen mu- 

| cho más brillante» limpiándolo« 
con BON AMI. Es el limpiador 
moderno que no raya. Pule mien
tras limpia; es muy rápido y ea 
•conómico porque un poquito lim
pia mucho. No daña las manos.

También para sus utensilios d« 
cocina, neveras, lavabos, banaderas, 
fregaderos y azulejos, BON AMI 
da resultados superiores. ¡Uselo)

ESTOCOLMO, 13.— (U P). — 
El ex Ministro de Relaciones de 
Finlandia y nropletarlo del pe
riódico de más tira;e en ese na!» 
Eljas Erkko. declaró a la United 
Press, que Finlandia nu»;de pro
ducir una exportación a ultra 
mar de más de 1 millón de t~rir- 
latias de papel para diarios si 
dispone de 6C0 000 toneladas el” 
carbón, esenciales para lograr esa 
producción.

Dijo Erkko: "Ahora hay en 
viaje a los molinos mas madera 
para pulpa que nunca antes’ 
Agregó que, a menos que se ob
tenga ese carbón, la producción 
de papel de periódico de Finlan
dia para' 1946 llegará probable
mente a 2.300.000 toneladas.

Todo el aumento en la produc 
ción de papel o« diario de Fin
landia podría enviarse a los Es
tados Unidos, Sud América y Eu. 
ropa, ya que los embarques de 
productos de papel a Rusia como 
reparaciones consisten en su ma 
yoría de panel fino, cartón y pa 
peí de envolver y sólo una ne 
quefia cantidad de pape! de pe
riódico.

Originalmente Finlandia debía 
recibir 300.000 toneladas de car 
bón de Polonia, pero sólo re
cibirá una tercera parte de esta 
cantidad, ya que la mayor part? 
de la producción polaca ss ne. 
ceslta para proporcionar combus
tible y energía a ciudades rusas 
destruidas por la guerra.

Finlandia está ansiosa de fa
bricar y exportar la mayor can
tidad de papel posible uara ayu. 
dar h sus clientes de la pregue 
rra y para obtener cambio ex
tranjero. Con este objeto el con 
sumo doméstico de la nación ha 
sido reducido considerablemente 
Los diarios de todo el nais tie
nen sólo el 50 por ciento de su 
tamaño de preguerra, pero destín 
el l o de enero se pondrá en vi. 
gencla una reducción adicional 
del 30 a un 35 por ciento. Si
multáneamente. se suspenderá la 
producción de revistas de entre
tenimientos v las publicaciones 
más serias serán limitadas al 50 
por ciento de su tamaño actual

Generalmente, el consumo doí 
mástico finlandés es de sólo el 
cinco al seis por ciento de la 
producción.

MAS .DE 70 MUERTOS 
AL CHOCAR UN BARCO 
CON UNA MINA

SHANGHAI. 13. (U P ) — 
Más de setenta personas 'pere
cieron ahogadas, según se ha 
informado, cuando una nave 
china de 800 toneladas —el Hwas 
heng—. chocó contra una mina 
y se hundió a unas diez millas 
de Shanghai el miércoles 
la manana.
viente™ -salvados 40 «*revl-

FERRETERIA SANTIAGO
ANTIGUA MERCERÍA SANTIAGO»

SEGUROS DE MCIDEHItSMIUBM
(LEY 8198, DE FECHA
14 DE SEPTIEMBRE DE 1945)

La Chilena 
Consolidada

mujer cuidadosa 
de su salud y de su 
belleza, usa para su 
higiene íntima

Ginosepío]
antiséptico inofensivo, 
desoderizante, de ac
ción bactericida.

No ¿aña ni mancha la ropa.

t i A 80 '» A 36 
Uf Bnil lomprimidot

En todas las Boticas.
Establecimientos Chile nos Colltire Ltda. S/ÍNTt 

A bait <lc Gurami»« acido tíoico y alumbrt ®

UN ENTENDIMIENTO PRACTICO^
DESEA GRAN BRETAÑA EN j¿V4

DEL PROFESOR PERC1VAL HARRIs7~ESPECIAL 
"LA NACION" ABS

LONDRES, .13. (Especial).— Aunque la experlenri a 
hiera enseñarnos que un poco de pesimismo es más\ i ? 
ble que el optimismo en casos como este que se nos nr?Ü» 
en Java, donde Jos ánimos caldeados al rojo vivo h 1 
siempre incierto el futuro aún más inmediato, nos coS’ 
cemos en observar que el aspecto de todo este desdinh T 
episodio de Indonesia parece ahora un poco más nronf- 
rio que ayer. Hay ya algunos contactos informales entre £ 
holandeses y los líderes moderados del “Gobierno renuhii 
cano” indonesio que preside el doctor Sutan Shahrir ¡nZ 
yendo al doctor mismo; y aunque se trata simplemente d? 
conversaciones de “tanteo”, existe siempre la posibilidad d 
que de ellas resulte —como es el hondo deseo del Gobierno 
británico— un entendimiento práctico que ponga fin al 
penoso estado de cosas actual y libere a las fuerzas brltá. 
nicas de su doloroso deber de emplear las armas para dar 
cumplimiento a la misión que realizan en nombre de laj 
naciones unidas. Paz en Indonesia para desarmar a los ja* 
poneses y rescatar a los prisioneros e internados civiles alia
dos es lo único que desean los británicos. Las futuras rela
ciones o no relaciones entre holandeses e indonesios — no 
nos cansaremos de repetirlo— son asuntos que no incumben 
al Gobierno de Gran Bretaña, por más que se la acuse de 
estar defendiendo a troche y moche el dominio holandés ea 
esas regiones.

Los contactos con los holandeses y los moderados indo 
nesios que rodean al doctor Shahrir son alentadores, pero 
no deben hacernos concebir esperanzas exageradas. Shalmr, 
no puede ir muy lejos en la aceptación de compromiso.' * 
simplemente porque está claro que no tiene bastante po¿ 
Los Extremistas del movimiento libertino indonesio —q^e 
parecen literalmente atacados de un “amok” político, $¡n 
freno ni sentido de la realidad— le tienen simplemente ata
das las manos.

Asi las cosas, el comando aliado del Asia Suroriental no 
ha podido seguir otro camino que el de reforzar las fuerzas 
en Java para doblegar los excesos de los extremistas y dar 
cumolimiento a la misión que se le ha confiado .

Esta misión fué expuesta nuevamente ayer en la Cá
mara de Londres por el Ministro de Estado británico, Noel 
Baker, en términos bastante claros. Hay que desarmar, con
centrar y evacuar a las tropas japonesas ,y hay que proteger, 
socorrer y evacuar a los prisioneros e internados civiles alia
dos, muchos de los cuales viven todavía en condiciones de 
extrema penuria. Toda esta labor será dificilísima, si no im
posible. mientras impere el desorden, mientras las bandas 
revoltosas indonesias estorben la acción de las fuerzas bri
tánicas. Los británicos iniciaron esa labor y tendrán oue 
terminarla, aunque para ello tengan que proceder con la mú 
extrema severidad.

En último término, las ganancias serán para los indone
sios mismos. “La supresión de los grupos terroristas indone- 
s!° ~dijo el señor Baker— no debilitará de ninguna maneri 
la exposición de la causa nacionalista por los dlrigents in- 

sus negociaciones con los holandeses. Al con- 
n,.ar‘?’ rer°rzara- su causa, y tengo poderosas razones para 
cieer que Sharir y sus colegas verían con agrado la supre- ¡ 
sion de los elementos extremistas”.

Profesor PERCIVAL HARRJS

Reducen control de 
obreros británicos

LONDRES, 13. — (U. P.). - 
El Ministro del Trabajo, Geor
ge Isaac, anunció hoy en la Cá
mara de los Comunes, que ¿e 
pondrá en práctica una reduc
ción substancial del control so
bre los obreros a partir del 20 
del presente mes con la posibi
lidad de que cada cierto tiempu 
se tomen nuevas medidas para 
eliminar todo - * ■ 
mental.

La sorpresa 
cisión de que _______ _
necesitarán ya obtener sus em
pleos por intermedio del Minis 
terio del Trabajo y que tampo
co se les fijará dónde deben tr¿» 
.bajar; se exceptúan las enfer
meras que deberán continuar en 
sus labores durante seis meses 
más y las mujeres que pertene
cen a un reducido grupo de in
dustrias que por el momento si
guen bajo control.

control guberna-

mayor fué la de 
las mujeres no

¿ya 
su

SACO UD. 
SEGURO?

No 
guro 
incendio, sino del segu
ro contra el aliento 
molesto. La prima de 
este seguro es insignifi 
cante. La póliza se ex
tiende en la botica en la 
formi de un tubo de 
Pasta y un frasco de 
Elixir Perborol, que son 
económicos, y duran un 
mes. Adquiéralos hoy 
mismo, considerando 

asegurado su aliento 
fresco.

hablamos del se
de vida o contra

.omenaje a
Gabriela Mistral

en Estocolmo
ESTOCOLMO. 13.- I”, p.'„7 

U poetisa chilena 
tral rué Mr-huésped de 
de un almuerzo de Na'1^ 
ca. organizado DOr,’• Síun«' 
Hlspano-Sueca. en el B«s<au 
"Hoeglofet". J . -nr el

La Mistral fué salu.d®í®. ?«>!. 
Presidente de la s°cle^„d0 «5 Olallo Morales, contestanoo 
un cálido discurso en . 
arirmd su admiración 
haciendo notar que 
nea entre ambos palees 
más estrechadas -n=tró t®' 

Gabriela Mistral ' id
ean teda con las qu,
cas y dijo a la UnKcd 
deseaba ardlentem»« 
las costumbres de Na_ Qari

No ha pensado lo d ,, 
Navidad. per° 
pasará la Noche Buena 
del Ministro ,B

Cuando le corresp hotf, . 
Gabriela Mistral en « w01u 
escritora iba a sal.‘ . ‘ ciutbc 
y a visitar )a nevada

La Mistral aCftba.^.rn0 frí”5*1 
Invitación del Gob gU re-^ 
nara visitar 
pero Indicó que n plfB¡e Jj 
do si aceptarla í pr»J
manecer en Suecia bw 
píos de

BANCO CENTRAL 0 

CH|LE i,
DIVIDENDO v’Dlrerg 

For acuerdo del «ge
se repartirá a I» C* 
del Banco Central 
desde el 1 de El 1« á, , 
el dividendo No ,
oor acción. oorell/i 

El cago se WJ clle’W enviado ñor carta C|K 
lo» accionistas de 
,B.. ..c.. „ D • Afrl<”ft,! 
Permanecerá cew» .J, 
22 al 31 de D'^See „ di 
ambas techas Ine |unt»

Santiago. I3 T,i
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intervino Jennie
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una

1.575

oldados ingleses
I il 
r,

ichado otros cuatro Cut- p p-blicameute a una recomen- 1 polis”, 
para que estén atentos al Vaclón hecha por el Comandan- ’’ '
.taje. « en Jefe de la nación,

ENCLAVADO EN EL SITIO MAS PINTORESCO DE VIÑA DEL MAR
ES EVIDENTE QUE PARA COMER RIEN, HAY DOS LUGARES EN

TODA LA COMARCA... SU CASA... Y EL RESTAURANT
Miramar" del Balneario Caleta Abarca

JOSE GIL ■ TELEFONO 80181

pOB314 votos contra acUERDo plnanclero

mVDRBS, 13.—(U. P.)La Camara de los Comunes 
u' prta noche en segunda lectura el acuerdo de Bretton 

sPr0“° or 314 votos contra 50. Anteriormente habla apio- 
(Votos, p 345 votos contra 98, el acuerdo anglo-norteamerl-

crédito por 4.40« millones de dólares, después de un 
'g’rado debate que se prolongó dos días,_________________
' 1.“ ...... > .a.,...’ "„,dp dicho debate el Ir

Conservador Winston 
cer «hiii afirmó que las re- 
Ívones con Estados Unldos 

i!, han tornado “más lejanas 
¡‘&es” desde que subió 
J poder el Gobierno laboi-ls- 

lsIn, conservadores, como 
.rtido se abstuvieron de vo- 

nor orden de Churchill, 
& prostrar que desaproba
rá las condiciones del eré- 
jo concedido a Gran Bre- 

t8Sta embargo, al clausurarse 
debate para los conserva- 

Lnres Churchill admitió que 
Enta'uiera votación numero- 
í, contra el acuerdo -Habría 
¡do especialmente lesiva pa

ra nuestros intereses en Esta- 
dos Unidos”. .
CRITICAS DÉ CHURCHILL 
Churchill acusó al Gobier

no de haberse dejado intimi
dar al convenir con Estados 
Unidos ratificar para el 31 
de diciembre el convenio mo
netario y el convenio de Bret- 
ton-Woods complementario 
del acuerdo de crédito anglo
americano.

Churchill dijo: “El hecho 
de que Estados Unidos es des
crito como el último refugio 
que le queda al capitalismo 
en un mundo que parece hun
dirse y degenerar en el socia
lismo o algo peor, ha afecta
do también el movimiento de 
las fuerzas políticas en el 
Congreso norteamericano”.

Añadió que Harold Laskl, 
[presidente del comité ejecu-

tivo de] partido laborista, ha
bía destacado ante los nor
teamericanos el socialismo del 
Gobierno británico “en va
rias ocasiones desafortuna
das”, pero al cerrar el deba
te expresó: “Cualesquiera que 
sean las quejas que formule
mos contra esas propuestas 
cualesquiera las dudas — y 
ellas son muy serias — que 
surjan en nuestros corazones, 
Estados Unidos se levantará 
siempre como un monumento 
de virtud humana y de espe
ranzas para el mundo futu
ro”.

El Ministro de Relaciones 
Exteriores Ernest Bevin. al 
contestar en nombre del Go
bierno dijo controlando difí
cilmente su conocido carác
ter iracundo: “Qué egoísmo. 
Qué pretensiones de mi hono
rable amigo. Qué horrible 
presunción de que el Gobier
no norteamericano se arras
trará de rodillas hasta él por
que existe un Gobierno la 
borista”.

Luego, aludiendo aparente
mente a la afición de Chur- 
chill por las bebidas esperi- 
tiiossa, dijo: “Nunca pensé 
que hallaría a Mr. Churchlll 
como abstemio. Nunca escu
ché un discurso más lleno de 
ruegos a los ebrios para que 
sean sobrios, que el que hé 
escuchado esta noche”.

Bevin prosiguió: “¿Son los 
conservadores los que afir
man que habrían obtenido me 
jores condiciones?”. Bevin 
golpeó la mesa con el puño

arrestado a. miznek 
JEFE DE LA GESTAPO 

AUSTRIACA
VEENA, 13 — (U. P.) —
Ayer fué arrestado en Salz

burg el general de tropas de 
asalto August Meiszner, busca
do por el Gobierno austríaco co
mo uno de los principales cri
minales de guerra.

y sus partidarios aplaudieron 
Churchili replicó: “Por cier
to que opino que hubiésemos 
logrado mejores condiciones”.

Bevin gritó: “Eso es una di
famación contra el Gobierno 
de Estados Unidos. No he
mos tratado con los ban
queros neoyorquinos. Hemos 
tratado con los representan
tes electos de Estados Uni
dos”.

Después _______  ______
Lee, esposa de!. Ministro de 
Salud Pública Aneurin Be- 
van, para atacar al crédito, 
en desacato de la orden 
de los dirigentes del partido 
de que no se hablara contra 
la moción para la aprobación 
del acuerdo de crédito. La 
señora Lee acusó a Estados 
Unidos de “intentar comprar 
la penuria económica a bajo 
precio”.

Después la señora Lee agre
gó: “Tengo miedo mortal a 
las condiciones de este em
préstito, por lo que nos afec
ta y afecta a los trabajado
res de Estados Unidos. No 
hay sensatez en este emprés
tito. no hay benevolencia. El 
pueblo norteamericano es víc
tima de duros hombres de 
negocios del Gobierno, que 
lo están llevando a graves 
dificultades”.

Secretario de 
Estado de EE. UU 
llegó a París

PARIS, 13.— (U. P.).— 
El Secretarlo de Estado 
lorteamericano, Mr. Ja
mes F. Byrnes, llegó al ae
ródromo de Orly a la 1.53 
P. M., en ruta a Moscú, 
para la Conferencia de los 
Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Tres 
Grandes.

La Embajada norteame
ricana en esta capital di
jo que la llegada de Mr 
Byrnes estaba siendo con 
trolada por las autorida 
des militares, y éstas dije
ron que no tenían infor
maciones ni comentarlos 
al respecto.

Sin embargo, pudo su
ponerse que Mr. Byrnes 
permaneció en París du
rante dos horas, mientras 
su avión era revisado y 
reabastecido de combusti
ble. El Secretario perma
neció en el aeródromo, 
donde almorzó con el Em
bajador Caffery, sirvién
dose ambos café y sand
wiches, conversando sobre 
asuntos que no han sido 
revelados.

Byrnes siguió viaje a 
doscú a las 3,50 P. M.

El Papa enviará 
mensaje al mundo 

CIUDAD DE VATICANO. 13.
(U. P.)— El lunes 24 de di
ciembre a las U A. M., será 
difundido un mensaje dlrigdo al 
mundo por S. S. el Papa, cuan
do reciba al Sacro Colegio Car
denalicio la víspera de Pascua.

Según la tradición, el decano 
del Sacro Colegio, Cardenal Gen 
naro Granito di Belmente, de 94 
años de edad, presentará al Pon
tífice el saludo de Pascua de 
los prelados remados, después de 
lo cual Su Santidad irradiará 
por la cadena mundial.

En cada oferta

tentación.

Elija entre 
estas 5 lámparas el REGALO 
que le agradecerán toda la vida.

BONITO FAROL eléctrico, igual al diseño, es
pecial para casa de campo, artefacto de gran 
gusto y presentación, terminación broncea
da fumé, con tubo de cristal y pantallita de 

bronce, terminación fumé, cada OQHV 
uno ......................$ /

HERMOSA LAMPARA eléctrica de plaquetas 
de crista] cortado, con bonito armazón de me
tal cromado y tubo de cristal, para 4 luces, 

$ 1,417, y para 3 luces, con sus co- AAA 
rrespondientes pantallitas de seda, mUM

cada una............................................$ WWW

LOS SABADOS 15 y 22 nuestra casa 
permanecerá abierta todo el día.

LINDOS APLIQUES de plaquetas de 
cristal, importadas, pulidas, con ar
mazón de metal cromado, modelo 
nuevo y de bonita presentación, van 
incluidas sus correspondientes pan
tallitas de seda para 2 luces, cada 

una $ 390, y para una 
luz $ /hM

LAMPARAS de excelente manufactu
ra, tipo holandés, terminación fumé, 
de fácil aplicación a cualquier am
biente, con sus correspondientes 

pantallitas de pergami
no, para 4 luces, $ 487, fiQQ
y para 3 luces, cada —
una................................ 5 —

REGIA LAMPARA de plaquetas de 
cristal tallado, armazón de meial 
cromado, con sus correspondientes 
pantallitas de seda, para 8 luces 

$ 3,917; para 5 lu
ces, S 1,798; para 4 
luces....................$

fasern
Il (AU QUE VENDE MAS BARATO EM (HUE • ALAMEDA ESQUINA DE AVOA. ESPANA

Tropas indonesias 
asesinaron a 22

BATA VIA. 13. — (U. P>. - 
Las tropas británicas arrasaron 
con fuego todas las casas de 
nativos en la aldea de Benashl 
en represalia por la muerte- 
atroz de 22 británicos por los 
Indonesios extremistas.

Aviones reales de las fuerzas 
aéreas evolucionaron sobre las 
afueras de la aldea y ametra
llaron todos tos camiones que 
trataron de escapar, dejando los 
caminos llenos de vehículos des 
trozados.

Lo ssoldados británicos entra 
ron en la aldea a primera hora, 
rociaron las viviendas y alma
cenes con gasolina y les pusie
ron fuego. A las pocas horas 
sólo la cárcel local y algunos 
edificios de piedra quedaban en 
pie.

Veintidós británicos fueron 
asesinados por los nacionalistas 
en Behashl, al sur de Batavla 
al estrellarse el avión en que 
viajaban cerca de la aldea. Cua 
tro miembros de laorganización 
“Búfalo Negro”, que se cree que 
cometieron el crimen, fueron de
tenidos en la aldea.

ÑORRUEGOS SE NIEGAN
A CONSUMIR NARANJAS 

ESPAÑOLAS

ESTOC OLMO, 13. (U. P.)— 
Un despacho de Oslo citado al 
diario comunista local, dice que 
los habitantes de Bergen se nie 
gan a comprar naranjas espa
ñolas, las primeras que llegan a 
Noruega en muchos años, por
que “no quieren que la fruta de 
Franco les arruine su fiesta de 
Navidad”.

S. S. el Papa pide la • 
unificación de las 
Iglesias cristianas

CIUDAD DEL VATICANO, 
13. — (U. P.). — Con ocasiór, . 
del Cuarto Centenario de] Con 
cilio de Trento SS. el Papa hizo , 
un llamado a todo el mundo 
para la unificación de las Igle
sias cristianas.

Este llamado fué hecho en una 
Carta especia] enviada al Arzo
bispo de Trento Monseñor Car. 
lo de Ferrari.

El mensaje, fechado el 21 Qt 
noviembre, fué leído esta ma
ñana en la celebración semiofl- 
clal del Concilla realizado en el 
Papado de Pablo III en 1545, a 
raíz del cisma causado por Mar 
tén Lutero.

El mensaje hace una invita
ción a todas las iglesias Cristis 
ñas a unirse bajo una sola po 
testad “para gloria de Dios v 
salvación de los pueblos cristla. 
nos.

AUXILIADO EL BARCO 
VENEZOLANO 
“INDEPENDENCIA”

NANTUCKET (Mass.), 13 — 
(U. P.) — Un barco de auxilio 
del Servicio de Guardacostas 
llegó esta madrugada al lugar 
donde encalló anoche el vapor 
de carga venezolano “Indepen
dencia”, para rescatar a los 46 
hombres que forman la tripula
ción, si ello era necesario.

El guardacosta ha anunciado 
que el casco del “Independen 
cía” sufrió graves averias al to
car Jondo; y hace agua, p°ro 
aún es innecesario -tbandonar el 
buque. Las señales de auxilio 
del “Independencia” fueron vis
tas en el faro que hay en la 
punta de Nantucket Island, po
co después oue el vapor encalla
ra. Dos aviones guardacostas y 
el barco de auxilio llegaron al 
lugar poco después, y se han 
despachado otros cuatro Cut
iera ] 
salvatade.

t-EitAN deportados 
44 MARINEROS 
INDONESIOS

LOS ANGELES (California). 
13 *U. P.)— Cuarenta v cua
tro marineros indonesios, que 
fueron detenidos por las autori
dades por negarse a cargar bal
eos mercantes holandeses que 
transportan abastecimientos pa
ta combatir la revuelta indone
sia, serán deportadee de los Es
tados Unidos Treinta y uno ¿e 
esos marineros fueron detenidos 
anoche, y los demás habían sido 
encarcelados la semana pasada.

El presidente del Comité de 
la Indonesia Libre pidió a los 
funcionarios de la Oficina ae 
Inmigración que se ponga en 
libertad a los marineros para 
que sirvan en barcos norteame
ricanos o se les envíe a puertos 
de la República Indonesia, en 
vez de destinarlos a un territo
rio controlado por los holande
ses.

Mr. Truman pedirá 
la fusión de las 
fuerzas armadas

¿Será reemplazado 
Embajador de Gran 
Bretaña en EE. UU.

WASHINGTON, 13.— (ü P.) 
El Presidente Truman . está a 
cunto de lanzarse a una batalla 
para lograr la fusión de las fuer 
zas armadas de los Estados Uni
dos en un solo Departamento, que 
se llamaría Departamento de De 
fensa. según los planes actuales 
el Presidente enviará un men
saje al Congreso, en que apoya
rá la unificación durante la 
próxima semana.

Los Jefes de la Armada han 
dado a conocer en forma con
sistente su oposición al plan de 
fusionar las fuerzas armadas, en 
tanto que los jefes del Ejército 
han voceado con Igual energía 
su aprobación de tal proyecto.

Sin embargo, una vez que el 
Presldenté salga en defensa ae la 
unificación, no será propio ni 
aconsejable que ningún miembro 
de las fuerzas armadas se opon-

LONDRES, 13. - CU. P.i — 
Círculos oficiales británicos no 
pudieron confirmar “en ei es
tado actual de la situación’ ios 
informes de que el Embajador 
Halifax dejaría su puesto en 
Washington y las afirmaciones 
ae un inminente nombramiento 
de Mr. Malcolm Mac Donald 
como Embajador de Gran Bre 
taña en los Estados Unidos. Esos 
círculos confirmaron, sin embaí 
go, que se espera la llegada u 
esta capital de Mac Donald en 
visita de rutina.

Aun cuando se tiene entendi
do que el Premier Attlee alabó 
la labor de Mac Donald a su 
regreso de Estados Unidos loa 
círculos diplomáticos sostienen 
que por lo menos hasta ahora, 
no se le consideraba para pues
tos diplomáticos de importan
cia . Los informes de que pr< xi 
mámente visitarán Londres va
rios diplomáticos británicos, co. 
mo el Embajador en Moscú Slf 
Archibald Clark Kerr y el En
viado en Grecia, Sir Regina Id 
Leeper, han conducido a especn 
laclones en el sentido de que 
habría cambios en varios cargo«, 
importantes.

JEFE DE SUBMARINO NI
PON DECLARO EN PROUS

SO CONTRA CAPITAN
Me VAY

WASHINTON. 13 - <U. P > 
El comandante Iko Hashimoto, 
capitán de un submarino japo
nés, que asegura haber Hundi
do al “Indianapolis” juró hoy 
como testigo y prestó decíara- 
cln ante la Corte Marcial que 

¡ juzga al capitán Charles S Mo 
, objeciones contra Hashimoto y 
. Vay, comandante del “Indiana- 

fñis”. i
La Corte Marcial rechazó las 

l lo aceptó como testigo.
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respectivo pueda ser incrementado 
ni disminuido mediante traspasos. " 
De tal manera que el procedimiento 
es muy sencillo. ¿Qué cosa es la 
Ley General de Presupuestos, nombre 
propio, con mayúscula? Es la ley 
que, en conformidad a la Constitu
ción y a la Ley Orgánica de Presu
puestos, se dicta anualmente y que 
siempre «• promulga en los prime
ros días de enero. Pues bien, en 
1944 se autorizaron gastes de la 
Ley General de Presupuestos por 
S 3.787.994.32, y el total de gastos 
ordenados por estos decretos fué de 
S 80.647.600. Indudablemente, fue ex
cedido el 2 ojo, con grave respon
sabilidad para el señor Contralor, 
poraue la reforma constitucional agre
gó: "Los Ministros de Estado o fun
cionarios — aquí está incluido el 
Contralor —que autoricen © den cur
so a gastos que contravengan, lo dis
puesto en este número, serán res
ponsables solidaria y personalmente 
de su reintegro y culpables del de
lito de malversación de caudales pú
blicos".

Era grave la situación para el se
ñor Contralor. Pero así como inven
tó una doctrina — muy acomodati
cia — respecto de los decretos con 
fuerza de ley, creó otra, respecto de 
lo que se entiende por Ley Orgánica 
de Presupuestos. Dijo que a los gas
tos autorizados por la Ley de Pre
supuestos había que sumar todos los 
gastos acordados por leyes genera
les, y que ;con relación a este total 
debía aplicarse el dos por dentó.

Evidentemente, esta interpretación 
infringe lo dispuesto en nuestra 
Constitución, que se refiere determi
nadamente al "dos por ciento del 
monto de los gastos que autorice la 
Ley General de Presupuestos". Los 
gastos que se autorizan durante el 
año se incorporan a la Ley de Pre
supuestos del año siguiente: pero, en 
el caso concreto a que me refiero, se 
trataba de una suma determinada, 
aquella que autorisó en enero de 
1944 el Congreso Nacional. •

S E

En consecuencia, el Contralor In
dudablemente es responsable del re
integro de la cantidad en que eses 
gastos excedieron de ese dos por 
ciento; y es, además, culpable del 
delito de malversación de caudales 
públicos.

Este es, Honorable Senada, otro 
de los motivos por el que hemos 
acusado al señor Contralor.

DIVERSAS OTRAS ILEGALIDADES
Señor Presidente, entra en seguida 

la acusación a tratar diversas otras 
materias que voy a exponer a con
tinuación.

Existía un principio incorporado a 
nuestra Administración Pública, me
jor dicho, a nuestra jurisprudencia 
administrativa, que establecía la In
compatibilidad entre el desahucio y 
la jubilación y los quinquenios, de 
tal manera que el funcionario que 
hubiera recibido desahucio no podía 
computar el tiempo que hubiera ser
vido para los efectos do la jubila
ción o para los efectos de los • trie
nios y quinquenios. Ello estaba es
tablecido en el antiguo Estatuto Ad
ministrativo. Además, existía una ley 
especial — el decreto con fuerza de 
ley 4.165 — que, por excepción, con
cedía este beneficio al personal de
pendiente del Ministerio de Educa
ción Pública.

Sin embargo, el señor Contralor 
cambió esta doctrina, permitiendo de 
esta manera compatibilizar el( de
sahucio con la jubilación y los trie- 

' nios y los quinquenios, todo ello 
con evidente perjuicio para la Caja 
Fiscal y con infracción de la dispo
sición legal que analizo. La prueba 
más evidente de ello es la reciente 
dictación del Estatuto Administrativo, 
que expresamente hizo compatible 
la jubilación con el desahucio, rectl_ 
ficando el criterio del anterior Es
tatuto; de modo que este argumen- 
que el señor Contralor pretende ale
gar en su defensa, en realidad se 
vuelve en su contra.

Mcry, «demás, otras infroosícnes 
que me voy a permitir señalar so
meramente al Honorable Senado.

El decreto 3.688, de 22 de octubre 
de 1943, del Ministerio de Hacienda, 
ascendió a diversos funcionarios de 
la Dirección General de Impuestos 
Internos, en quienes no concurrían 
los requisitos establecidos en la ley 
6.915. Aun más, en un informe in
terno que conoció el señor Contra
lor — y del cual ebtuve una copia 
con posterioridad —, se le hacía pre
sente esta irregularidad.

El señor Contralor dice al respec
to que él no podía objetar los he
chos expuestos por el Presidente de 
la República en sus decretos. Falsa 
Ja tesis, señores Senadores, porque 
sí el Presidente de la República dic
ta un decreto fundado en algo que 
es , notoriamente falso, el Contralor 
está en la obligación de representar
lo. Para eso existe en la Contraloría 
la Oficina de Registro, en donde se 
lleva la hoja de vida de cada em
pleado. El señor Contralor tenía los 
medios para saber si estos emplea
dos llenaban o on los requisitos que 
es precisaban para ascender.

Hay otro decreto, que lleva el N.o 
6.972, de 25 de octubre de 1943, del 
Ministerio de Educación Pública, que 
estableció un servicio de ahorro es
colar con carácter obligatorio. El se
ñor Contralor hizo presente al señor 
Ministro de Educación que este de- 
éreto no podía dictarse. El señor Mi
nistro dió explicaciones en un oficio, 
pero sin que se cambiara el texto 
del decreto. Sin embargo, el Contra
lor le dió curso. El decreto 1.077...

El señor WALKER.—Yo propondría, 
eeñer Presidente, que tomáramos el 
«cuerdo de prorrogar la hora.

El señor ALESSANDRI PALMA (Pre. 
Bidente).— ¿Por cuánto tiempo pro
pone Su Señoría prororgar la hora?

El señor PRIETO.—Hasta que ter
mine el Honorable señor Correa Le- 
telier.

El señor DOMINGUEZ.— Depende 
del tiempo que el señor Diputado ne
cesita para completar sus observa
ciones.

El señor RIVERA.— Sería preferi
ble que terminara sus observaciones 
en la presente sesión.

El señor ALESSANLRI PALMA (Pre
sidente).— Creo que no hay incon
veniente para que termine ahora. Es 
preciso' que el Senado termine pron
to esta cuestión.

El señor MARTINEZ (don Car
los A.).— Todo el trabajo del Se
nado está detenido por este asun-

El señor DOMINGUEZ.— Que 
se prorrogue la sesión por media 
hora, señor Presidente. ¿Cuánto 
tiempo necesita el señor Dipu
tado?

El señor CORREA LETELIER 
(Diputado acusador).— Creo que 
alrededor de una hora.

El señor ERRAZUFIZ (don La
dislao).— Estimo que sería con
veniente continuar mañana ti 
debate, señor Presidente.___

El señor CORREA LETELIER 
(Diputado acusador).— Yo pro
pondría que se adoptara una 
fórmula Intermedia. Podría ter
minar ahora de exponer estas In
fracciones a la ley que estoy ana 
llzando y dejar el examen de la 
Cuenta F-48 para la sesión de 
mañana.

El señor ALESSANDRI PALMA 
(Presidente).— Muy Wen. Si le 
parece al Senado, así M acor
daría . ,

Acordado.
Puede continuar Su Señoría.
El señor CORREA LeTELIER 

|Diputado acusador). — El de
creto 1,007, del Ministerio de Ha
cienda, es muy curioso. Dice es
te decreto:

"Teniendo presente que el in
ciso l.o del artículo 7.o de la 
ley número 4,174, establece que 
"en los contratos de adquisición 
que el Fisco o las Municipalida
des celebren con los particulares 
Bo podrá estipularse como pre
cio una mayor suma que la ta
sación declarada, aumentada en 
un diez ñor ciento”...

Esta es uua medida de res
guardo del iiíterés fiscal porque

el Fiscos no puede pagar un pre
cio superior al valor de la tasa
ción aumentado en un diez por 
ciento.

Sin embargo, después de múl
tiples consideraciones, dice:

"Decreto:
No regirá el inciso l.o del 

tículo 7.o de la ley 4,174, en 
casos en que el propietario _. 
inmueble sea una persona distin
ta del dueño que hizo la decla
ración descriptiva y estimativa 
señalada por el artículo 5.0 de 
la misma ley. siempre que la 
transferencia dei predio se huble 
ra realizado a lo menos tres afioa 
antes de la fecha en que se ven
da al Fisco, a las Municipalida
des” .

Esto significa que por Un sim
ple decreto se suspendió la vi
gencia de una ley, al capricho y 
arbitrio del Ejecutivo, de todo lo 
cual tomó razón el señor Con
tralor General de la República.

En seguida la acusación aeña- 
la que el señor Contralor auto
rizó decretos del Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios 
y resoluciones de ese misdo or
ganismo, cuyo número se indica, 
por medio de los cuales se pagó 
el personal de esos Servicios una 
gratificación equivalente al vein
te por ciento de sus sueldos, in
fringiéndose el artículo 39 de la 
ley 7.200 que dice que sólo en 
virtud de un decreto del Presi
dente de la República podrá dis
ponerse de esos fondos. Sin em- 

• bargo, el señor Comisarlo General 
de Subsistencias y Precios dispu
so por sí y ante sí de esos fon
dos para pagar una gratificación 
al personal de su servicio, sin 
que el señor Contralor objetara 
la ilegalidad de esta medida.

A continuación, le acusación 
contempla la ilegalidad cometida 
por medio de un decreto dicta
do por el Ministerio de Econo
mía y Comercio en el cual se di
jo lo siguiente:

"Las Compañías Carboníferas 
depositarán dentro de los prime
ros quince días de cada mes el 
recargo de S 10 por tonelada co
brado sobre las ventas del mes 
anterior en una Cuenta de De
pósito en la Tesorería Provincial 
de Santiago que, para este efec
to, autorizará la Contraloría Ge
neral de la República.

Segundo.— Los fondos que se 
depositen en esta cuenta se des
tinarán a los siguientes fines:

a) A pagar las diferencias en 
el precio de costo que se produz
can en la importación del car
bón extranjero destinada a su
plir el déficit de la, producción 
nacional. “Y luego, se añaden los 
otros.

¿Por qué es Ilegal este decreto! 
Porque se ha impuesto una con
tribución a determinadas activi
dades, con carácter obligatorio 7 
aunque esta contribución hubie
ra sido voluntarla, la Constitu
ción no la permite, pues dies 
que “es prohibido imponerlas 
aunque sea bajo pretexto preca
rio, en forma voluntarla, o 
cualquieíA otra clase".

En este caso, se impuso 
gravamen con el fin de satisfacer 
necesidades de orden colectivo, 
lo que jurídicamente es el esta
blecimiento de una contribución; 
y esta contribución, Impuesta por 
simple decreto, fué autorizada 
por el señor Contralor, que to
mó razón de él.

Señor Presidente la acusación 
señala el decreto 1,263 del Mi
nisterio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, de fecha 29 de 
julio <fe 1943, por el cual ee otor
gó el 30 por ciento de asignación 
de estímulo, sobre sus remunera
ciones, al personal de los Servi
cios de Construcción de Puertos 
que fué incorporado a la Direc
ción General de Obras Públicas, 
a pesar de que el decreto con 
fuerza de ley N.o 61 prohibió "mo 
difica los emolumentos asigna
dos actualmente a las respecti
vas funciones y empleados”. Sin 
embargo, este decreto dló a esos 
empleados un 50 por ciento de 
asignación de estímulo al margen 
de las disposiciones del decreto 
con fuerza de ley N.o 61 de 1942 
y el señor Contralor tomó razón 
de este decreto sin objetar su in- 
constltuclonalidad.

Hay dos informes de la'Contra, 
loria, que llevan los números 
19,978 y 23,589, por los cuales ae 
declaraba que la gratificación 
acordada por ley N.o 7,753 se re
fería únicamente a los empleados 
fiscales; sin embargo, después se 
permitió el pago por decreto de 
esta gratificación a dichos em
pleados. Era tan evidente la ile
galidad de esta situación que hu
bo necesidad de dictar la ley N.o 
8,703 por la cual se concedió es
ta gratificación a los empleados 
semiííscales, lo que, en realidad, 
vino a legitimar una situación 
producida al margen de la ley.

La acusación señala, a con ti- 
nuaclón, la designación de don 
José María Venegas para el caigo 
de Jefe de Toma de Razón. Res
pecto de este punto, el señor Con
tralor dijo en su defensa que no 
merecía contestación. Opinó lo 
contrario. Se funda la resolución 
del Contralor en el articulo N.o 
87 de la ley N.o 8,283.

“El artículo 87 de la ley N o 
8,283, dice: “Las designaciones que 
sea necesario hacer en las plantas 
de los diferentes Servicios a que 
se refiere la presente ley, debe
rán recaer en el personal que este 
en servicio a la fecha de su vi
gencia. aun cuando se hayan 
cambiado por esta ley los deno
minaciones que figuran en las 
glosas correspondientes de la 
ley de presupuestos

“Estos empleados conservarán 
la propiedad de sus cargos que 
actualmente desempeñan y serán 
ascendidos en el escalafón de las 
plantas respectivas conforme -a 
ia6 disposiciones vigentes, salvo 
la excepción de las letras a) y'b) 
del Art. 7.o del decreto N.o 2,500, 
de 24 de junio de 1944”.

“Los empleados que a la fecha 
de la vigencia de las nuevas plan
tas se encuentren prestando ser
vicios a Jornal o a contrata, y 
que deban incorporarse a las 
plantas permanentes del respec
tivo Servicio, serán ascendidos si. 
gulendo las normas señaladas en 
el inciso anterior”.

Y ¿cuáles son estas normas? 
"Serán ascendidos en ei escalafón 
de las plantas respectivas con. 
forme a ias disposiciones vlgen. 
tes”; o sea se obligaba al Con
tralor General a hacer los aseen, 
sos sujetándose a las disposlcio. 
nes vigentes, que dicen (Regla
mento de la Contraloria General 
de la República, art. 6.o): “Sólo 
se podrá ingresar como emplea, 
do de planta de la Contraloria en 
el último grado del escalafón de 
la Oficina, siempre que se reúnan 
los requisitos exigidos por el Es. 
tatuto Administrativo y se rinda 
a satisfacción un examen de 
competencia ante una Comisión 
de tres empleados de la Contra
loría, nombrad^ por el Contralor 
El examen versará sobre las ma. 
terias que el Contralor señale en 
las instrucciones que imparta so. 
bre el funcionamiento de la co
misión”.

"Sé exceptúa de lo dispuesto en 
el inciso anterior el ingreso a car 
gos que requieran el título de 
i bogado, en los casos en que 
dentro de la Contraloria no haya 
empleados que lo posean, o qví '

at 
los
del

de

un

poseyéndolo no tengan, a juicio 
del Contralor, la idoneidad nece
saria pera el desempeño del car
go vacante”.

Luego, el Contralor General de
bió haber dicho que entre los 
empleados abogados de lá Oon, 
traloria no había ninguno que tu
viera la idoneidad necesaria pa. 
ra ocupar el cargo de que se tra. 
taba. Más, nada de eso se hizo, 
sino que simplemente dictó la re
solución que nombraba al señor 
Venegas. Además, señor Presiden
te, el art. 87 de la ley N.o 8,283 
expresamente exceptuaba a los 
cargos comprendidos entre los 
grados l.o »al 6.o, como es el de 
Jefe de Zona de Razón.

Creo, señor Presidente, que, en 
el peor de los casos, esta sitúa, 
clon merecía una respuesta o ex- 

. pllcaclón.
Pasa, en seguida, la acusación 

a referirse a la actuación del Con. 
tralor General en el proceso se
guido contra el Alcalde de Viña 
del Mar por irregularidades en 
el Casino de dicha ciudad.

Como es sabido, los inspecto
res de la Contraloría denuncia, 
ron irregularidades en el Casino 
de Viña del Mar, que motivaron 
una encargatorla de reo del Al. 
calde de esa comuna por la Iltma. 
Corte de Valparaíso. Pendiente un 
recurso de queja, el Contralor 
General ordenó el archivo de los 
antecedentes.

Esta resolución está en pugn» 
con la Ley Orgánica de la Con
traloria, la cual establece que de. 
ben agotarse los recursos para 
cautelar los iñtereses fiscales y 
municipales. Debo hacer presente 
que el propio Contralor General 
reconoció que había "hechos ile. 
gales, improcedentes e inconve
nientes”. Pero hay- más; para que 
no se crea, señor Presidente, que 
esta apreciación es producto de 
la pasión política de que nos 
hablaba ayer el señor Contralor 
General

Hubo un Diputado radical, el 
Honorable señor González Mada. 
riaga, que fué obligado a votar 
políticamente esta acusación y 
que quiso salvar talvez sus es. 
crúpulos de conciencia emitiendo 
un voto aparte, que se refiere a 
este aspecto de la acusación. Di
jo el señor González Madariaga:

"Señor Presidente; la forma 
habitual en que se desenvuelven 
estas acusaciones, el carácter de 
los organismos que intervienen y, 
finalmente, los resultados mis. 
mos del próceso. acoja o no la 
Honorable Cámara esta acusa
ción, revelan que se trata de una 
cuestión política. En estas «con
diciones, no puedo apartarme de 
la posición en que mi Partido se 
ha situado”.

“Pero como del análisis de los 
términos de la acusación y de los 
antecedentes que se deducen del 
curso de los debates aparecen caí. 
gos fundados en contra del Con
tralor General de la República, y 
considerando que personalmente 
he podido tomar conocimiento de 
otros, como los que dicen reía, 
ción con el comportamiento te. 
nido por la Contraloría en el pro
ceso instaurado en contra de la 
Administración del Casino Munl. 
cipal de Vjña del Mar. en el que 
el Contralor, a pesar de las dis. 
posiciones terminantes de la Ley . 
Orgánica de su servicio, que le 
imponían li obligación de de
nunciar a la justicia ordinaria los 
delitos cometidos, hacerse parte en 
ellos y perseguir las responsabi
lidades consiguientes, en todo lo 
cual se desentendió y. por el con
trario. mandó archivar los ante
cedentes del proceso mediante una 
resolución dictada días antes en 
que los Tribunales Superiores de 
Justicia debían pronunciarse so. 
bre un recurso de queja, sin repa. 
rar que la Corte de Apelaciones 
de Valparaíso había declarado reo 
al Alcalde al dictaminar en de
nuncias efectuadas por los pro. 
píos Inspectores, me veo compro, 
metido moralmente a dar funda
mento a mi voto. Robustece más 
todavía, señor Presidente, esta po. 
slclón mía. la constante inclina, 
clón de mi espíritu, que me im
pulsa a exigir de los altos fundo, 
narlos del Estado, austeridad en 
el desempeño de sus funejones y 
actitudes ejemplares".

"Personalmente, señor Presiden 
te. —agrega el señor González 
Madariaga— considero que la 
Contraloría General de la Repú
blica debe desenvolverse con eq 
trlctn acatamiento a la O>nsti

determinan su funcionamiento. 
Nuestra legislación no le ha con
cedido expresamente las calidades 
de un Poder Contralor dentro del 
Estado, y aunque no soy aboga, 
do, pero interpretando, según mi 
conciencia, el interés general de 
la Nación, estimo que este orga. 
nlsmo no ha perdido la catego
ría de una repartición adminis
trativa, y si es verdad que la re
forma última de nuestra Carta 
Fundamental le dló el carácter de 
organismo constitucional, esta 
calidad no tuvo otro objeto que 
Investir a la Contraloria de las 
facultades fiscal izad or as necesa
rias para ejercer • su ministerio, 
libre de toda influencia, por alta 
y poderosa que fuere. Al menos, 
señor Presidente, es en ese con
cepto que como Diputado en el 
periodo pasado voté esa reforma'’.

“A mi juicio, cualquiera que 
sea la suerte que corra esta acu
sación, creo que la Contraloria 
General debe ser reestructurada, 
privándola de la facultad de dis
poner de dineros sin sujeción al 
Presupuesto. Y no digo, señor 
x-resldente, sin perder de vista pra 
cedentes censurables sentados por 
administraciones anteriores, que 
podrían servir de atenuantes, por
que, desgraciadamente, ningún 
Partido político está en condicio
nes de arrojar la primera piedra’.

O sea, señor Presidente, la opi
nión de un miembro del Partido 
Radical, a quien no- se le puede 
suponer pasión política contra 
del Contralor, reconoce la des
graciada actuación del Contralor 
General en lo referente ai Casi
no de Vina del Mar.

Pero hay mas: la ley del Casi
no de Vina del Mar obligaba ai 
Contralor a mantener una ins
pección especial en dicho estable
cimiento. Pues bien, el Contra
lor no cumplió esta obligación, 
y solamente ordenaba inspeccio
nes accidentales. Esto lo hizo ver 
la Corte Suprema en el fallo en 
que acogió el citado recurso de
queja. Dijo la Excma. Corte:

“...l.o— Que es cierto que la 
Investigación practicada deja de 
manifiesto la existencia de actos 
y procedimientos que no se ajus
tan. a las normas establecidas pa
la la correcta percepción e inver
sión de los fondos municipales; 
pero, a este respecto, debe recor
darse que el articulo 9.o de la 
ley 4.283, de 7 de febrero de 
1928, confió expresamente a la 
Contraloría General de la Repú
blica la misión de establecer una 
¿upervigilancia especial sobre las 
operaciones que se derivan de la 
autorización de practicar juegos 
de azar en la ciudad de Vina del 
Mar; y aun cuando no hay cons
tancia de que esa inspección y su- 
pex vigilancia hayan sido manteni
das... etc.”.

.ti Contralor General confeso en 
la Comisión que esta supervigi- 
iancla especial no la había man
tenido. Dio un» excusa que no 
puede aceptarse dentro ae un.« 
organización Jurídica: dijo que 
temía que ios inspectores que 
destacara en forma permanente, 
mueran victimas del ambiente pro 
pió de ese recinto de juego. O 
sea, el Contralor General asu
mió, pór encima de la Constitu
ción Política, la facultad de apli
car a su arbitrio disposiciones 
imperativas.

Esta explicación demuestra, co
mo en los casos del arbitraje obll 
gatorio y de los decretos con fuer 
za de ley, que dicho funcionario 
no tiene criterio jurídico, sino 
un criterio político y circunstan
cial para desempeñar su come
tido, y creo, en vista de estos 
antecedentes, que es persona que 
no puede servir el cargo de Con
tralor General de la República.

Continúa la acusación. Por 
decreto N.o 119, de 18 de enero 
de 1945 del Ministerio de Obras 
Públicas, se aprobó la planta del 
personal de la Dirección de Pa
vimentación de Santiago, con 
(abierta infracción del articulo 41, 
inciso l.o, de la ley 4.180, sobre 
pavimentación de Santiago, que 
exige que los Jefes de Sección 
sean Ingenieros Civiles. Entre
tanto, el citado decreto nombra 
para tales cargos a personas* que 
carecen de ese título. El Con
tralor General, con todo, tomo 
razón da ese decreto.

El artículo 36 de la misma ley 
exige propuesta pública para las 
obras de pavimentación, requisi
to que no cumple desde hace mu
chos años la Dirección de Pavi
mentación de Santiago, sin qut> 
hasta ]n fecha la Contraloria ha

_,a oüjei-aao l¿s lenoiuivues a»’ 
edemas m los exámenes que con 
este motivo deoe eiectuar esa 
repartición.

Fero ha« más. Por decreto1 nú
mero 1.97b, de 19 de nowemu,«. 
ue 194J, nei mfciSüerio ue wora.. 
r'ublicas, se elevo la remuneia- 
clon dél Director de Pavimenta
ción ae Santiago a 84 m*l pesoo 
anuales. Es un decreto muy cu
rioso. Dice simplemente: “he 
acordado y aeureto: Elevase »> 
S 84.000 al año la remuneración 
de que gozara el Directo* de Pa
vimentación de Santiago '. O sea 
que, por simple aecreto, sin exis
tir ley y sin hacer mención de 
disposición legal alguna, se alte
ró la remuneración de un fun
cionario . , ,

Tengo a mano informes de la 
Defensa Municipal, en los cuales 
ee establece que • el Director de 
Pavimentación de Santiago no 
puede tener sueldo superior a. 
que establece la ley N.o o.088, pa
ra el grado lx>.

El primero de estos informes, 
llrmaao por don Guillermo Varas 
y don Mario Valdes, de 29 de ju
lio de 1940, dice; "Sobre este par
ticular, nos limitamos a recor
dar la observación que en su 
oportunidad hiciera el Departa
mento de Municlpalrdades, y que 
nosotros consideramos ajustada a 
derecho, en el sentido de que, 
siendo el Director de Pavimenta
ción empleado municipal y apli
cándose a su respecto la ley N.o 
6.038, no puede disfrutar ae un 
suelao superior a $ 42.00U, quu 
es el que corresponde al graau 
l.o de la escala del articuio 2< 
de dicha ley ’.

Los otros imormes colirciae*. 
con el precedente en la manen, 
de apreciar este asunto, y son. 
el Informe N.o ^31 de 4 de agos
to de 1941, Armado por uon 
jorge Pinochet y don Juan de 
Dios Vergara, y el N.o 764, ae 3u 
de diciemore de 1941, firmado poi 
tos mismos señores abogados.

Sin embargo, por simple decre
to, se elevó la remuneración del 
Director General de Pavimenta
ción de Santiago a ® 84.000 anua
les, y ei contralor General tomo 
razón de este decreto sin obje
tarlo.

Por decreto NÍ) 7.034, de 23 ds 
diciembre de 1142, del Ministerio 
del Interior, se concedió una gra
tificación a funcionarios depen
dientes de Correos y Telégrafos». 
Se trata de un asunto de poca 
monta, pero el principio vulnera
do en este caso es el mismo: no 
,ueden aumentarse remuneracio
nes por simple decreto. El Con- 
tralor General también tomo ra
zón de este decreto sin reparos.

Por decreto N.o 7.101, de 29 de 
diciembre de 1942,, del Ministerio 
de Defensa Nacional, se nombró a 
don Osvaldo Fuenzallda secretario 
general de Gobierno, reservándole 
la propiedad de su cargo de Fis
cal de 19 Caja de la Habitación 
Popular, con infracción del D. F. , 
L. N.o 21, que establece íncom- , 
patibilidad entre ambos sueldos 
El Contralor General ha contes
tado que uno de los sueldos nJ , 
había sido disfrutado, lo que • 
aún no se ha probado con ante
cedentes; pero, en todo caso, es < 
discutible la doctrina de esta- i 
blecer esa compatibilidad de car
gos e incompatibilidad de suel- : 
dos.

Por decreto N.o 4.291, de 10 de 
diciembre de 1942, del Ministe
rio de Hacienda, se reba’jaroh los • 
porcentajes de los impuestos a U 
renta qué debe percibir la Caja j 
Autónoma de la Deuda Pública, ( 
porcentajes que estaban lijados ( 
por leyes. Sin embargo, el Presi- ¡ 
dente d» la República se sintió i 
con autorización para rebajar, 
por simple decreto, estos porcen- 1 
tajes.

Por decreto N.o 34, de 12 de 
enero de 1943, del Ministerio de 
Salubridad, se fijó la planta del 
Departamento de Previsión, y se 
aumentaron los empleos y las re
muneraciones, con InfraccidJn del 
artículo 44, N.o 5.o, de la Cons
titución. Este decreto dice: "Visto 
lo dispuesto en el articulo 5.o del 
decreto con fuerza de ley N.o 1277, 
de 30 de julio de 1930, y en el 
decreto supremo N.o 1592, de 15 
de octubre del mismo año, del 
Ministerio de Bienestar Social, y 
el oficio N.o 919, de 30 de diciem
bre de 1942, del Departamento de 
Previsión Social, DECRETO: l.o 
La planta de grados y sueldos 
del personal del Departamento de 
Previsión Social, dependiente del 
Ministerio de Salubridad, Previ
sión v Asistencia Social, para el 
año 1943, será la que a conti
nuación se indica...” Y viene 
una larga fila de funcionarlos, 
con sus grados y sueldos.

El Contralor General dice que

e.ta resolución se funda en un 
decreto con fuerza de ley de 30 
de Junio de 1030. Vi ese decreto, 
y—ojalá el señor Contralor me 
contradijera—no contiene ningu
na autorización para fijar plantas 
ni sueldos; sin embargo, se le ci
ta como fundamento del otro a 
que me refiero.

En esta forma, señor Presiden
te, serán Inútiles todos los es
fuerzos del Congreso Nacional por 
contener el crecimiento de la in
mensa burocracia chilena: por 
simples decretos se aumentan 
plantas y sueldos.

Por decreto N.o 354, de Hacien
da, de 22 de enero de 1943, se 
fijan tarifas de descarga, despacho 
y movilización de mercaderías, y 
se autoriza la contratación de 
empleados, con infracción de la 
Constitución y de la Ley de Pre
supuestos del mismo año, ya que 
estaba prohibida la contratación 
de empleados en aquella época.

Por decreto N.o 234, del Minis
terio de Salubridad, se fijó, al 
margen de la Ley de Presupues
tos, uno especial para el año 
1943 al Servicio Médico Nacional 
de Empleados, al cual, por uno 
de esos famosos decretos con 
fuerza de ley del año 1942, se 
le dló carácter de institución se- 
_ "2__ 1, _  circunstancias en 
que no había autorización algu
na para crear nuevas institucio
nes de esta clase.

Asimismo, por decreto N.o 5086, 
de 30 de septiembre de 1939, se 
autorizó la contratación de em
pleados de empresas eléctricas 
que pasen a propiedad del Esta
do, y se les dló carácter de 
empleados particulares, para elu
dir el artículo 44, N.o 5.o de la 
Constitución, calidad que esos 
servidores no poseen, por tratarse 
de empresas del Estado, absoluta
mente fiscales. Se discurrió eso 
expediente para proceder, respec
to de la planta v sueldos de ese 
personal, al’ margen de la Cons
titución y a espaldas del Con
greso.

Figuran, en seguida, en la acu
sación, los decretos N.o .797, de 
17 de julio de 1944, y N.o 552, de 
22 de nViyo de M944, ambos del 
Ministerio de Economía y Comer
cio y relativos a • arrendamiento.

En cuanto al decreto N.o. 552, 
infringe la ley 6844 en su artícu
lo 22, según el cual las cuestio
nes que se susciten con motivo 
de los contratos de arrendamien
to de bienes raíces, sólo podrán 
ser resueltas por la justicia or
dinaria, como lo señalé al co
mienzo dg este capítulo de la 
acusación. Sin embargo, este de
creto autoriza la intervención del 
Comisariato.

Dicho decreto impprta, tam
bién, infracción de otras dispo
siciones. Por ejemplo, concede a 
los arrendadores la facultad de 
subarrendar, en pugna con lo dis
puesto en el artículo 1946 del 
Código Civil; autoriza, en deter
minados casos,' el cobro de pri
mas y derechos de llave, siendo 
que el artículo 4 o de la ley 6844 
dispone terminantemente que 
"toda exigencia del arrendador, o 
de sus representantes o adminis
tradores. así como todo convenio 
que tienda a imponer al arren
datario un precio que exceda al 
fijado en la presente ley, adole
cerá de nulidad absoluta respec
to del exceso sobre el máximo 
legal”; permite determinados re
cargos en casos de subarrenda
mientos; establece normas dis
tintas de las del Código Civil en 
materia de arrendamiento de co
sas; y por último, faculta al Co
misariato para efectúa’- divisiones 
en él avalúo de Inmuebles, sien
do que la ley 6844, en su artículo 
13. dispone que cualquiera de los 
Interesados podrá pedir a la Di
rección de Impuestos Internos, 
que es el organismo competente, 
que divida proporciónalmente el 
avalúo respecto de las diversas 
parte» del Inmueble de que se 
trate. Hay, en este decreto, mu- : 
chas otras infracciones que le
sionan diversos principios del 
Código Civil y de la ley 6844.

miflscal, en

NEGLIGENCIA DEL CONTRALOR 
RESPECTO DE LA LEY DE 

EMERGENCIA
A continuación, considera la 

acusación una grave negligencia 
del Contralor General.

El artículo l.o de la lev N o 7200 
establece lo siguiente: *'En la Ad
ministración Pública y en las 
instituciones fiscales y semifisca- 
les habrá dos plantas de emplea
dos: una permanente y otra su
plementaria. La primera corres
ponderá a la organización esta
ble y definitiva de la respectiva 
repartición o establecimiento, y 
comprenderá los empleados In
dispensables para asegurar la 
buena marcha de los servicios. 
La segunda será aquélla en que 
figurarán los empleos de ca
rácter transitorio y los que, por 
no ser indispensables, serán su- 
pr’m'dos a medida que se pro-

LAS RESOLUCIONES DEL

XIII CONGRESO DEL P. COMUNISTA
Se darán a conocer públicamenie en la gran concentración de

PLAZA CONSTITUCION
MAÑANA SABADO A LAS B DE LA TARDE

por el

DIPUTADO RICARDO FONSECA
Además, en este acto hablarán los pre sidenies de iodos los partidos democrá
ticos, el Secretario General de la C. T. Ch„ y los más destacados dirigente 

populares de América:

Dionisio Encinas (México}
Ernesto Silva Tellerías (Venezuela)
Diputado Blas Rocas (Cuba)
Antonio Guardiola (España) 
José Enrique Adount (Ecuador)

Un combativo acto de unión nacional

Diputado José Macedo (Perú)

Renilo Marianelli (Argentina)

Rodney Arismendi (Uruguay)

Joao Amazonas (Brasil)

por la transformación de Chile, y la
eliminación de América de los nazis, oligarcas e imperialistas

ESTUDIO DEI PIAR CAMIHe». 
AYER UNA COMISION DE ti.
CONCURRIO EL MINISTRO DE Vlñq ”
DIRECTOR DE CAMINOS. SEÑOR nJ “

OTáá^MATW^J,* 

i nyer sesionó iñ r-—~ a
lentìa de la Cáma- ducclón^6" d« 
para despachar di- v a fin ,

En la tarde de ____
Comisión de Hacienda de la Cáma
ra de Diputados, para despachar di
versos proyectos entregados a su es
tudio Asistieron a esta reunión el 
Ministro don Eduardo Freí y el Di
rector de Caminos don Oscar Ten- 
ham.

En primer término, inició el estu
dio del proyecto sobre Impuesto a la 
venta de bencina en todo e] país, 
destinado a financiar un Plan Cami
nero. Participaron en el debate di- 
este proyecto el Ministro señor Freí, 
y los señores Tenham, Malna, Ed- 
wards, Cárdenas, Opaso y otros. La 
discusión quedó pendiente. Sobre el 
particular hubo estimación para con « 
slderar la necesidad de que los fon
dos que se reúnan para e¡ desarro
llo de un plan caminero se invier
ta, exclusivamente, en este objeto

A continuación despachó, con mo 
dlficaciones de redacción, el proyec
to aue autoriza a le Municipalidad de 
Furranque para contratar - un em- 
■»réstlto por 300 mil pesos con la

servicio núJ^la-

toi« '“''M./Ä 
>°» «Sos 19« '“"'ntíS?» x

COMISION MIXTA ESTUDIAR^
FORMA DE REDUCIR LOS GASTO

DE LOS PRESUPUESTOS^
HOY VOLVERA A REUNIRSE PARA SEGUI» 
DOSE DEL CALCULO DE ENTRADA CUYO 
DEBERA QUEDAR REDACTADO MAÑANA

QUE VENCE EL PLAZO
En la mañana de ayer se reunió 

la Comisión Mixta, con asistencia 
de los Ministros de Hacienda, de 
Agricultura y de Salubridad, para 
debatir el Cálculo de Entradas en los 
Presupuestos de la Nación para 1940.

Se discutió el Cálculo de Entra
da y sin aprobarlo, se dejó esta
blecido que a pesar de las econo
mías heehes por las Subcomisiones 
c» Presupuesto para 1946, fuera de 
los noventa millones de pesos so
licitados por el Ministerio de Salubri
dad, quedaba con un déficit de 300 
millones de pesos en el que influía 
el mayor gasto que representaba el 
encasillamiento del personal civil de 
la- Administración Pública y los 70 
millones de pesos pare rancho de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros.

Para buscar una solución a este 
problema, se designó a los senadores 
señores Gregorio Amunátezui, Pedro 
Opltz, Fernando Aldunate y Enrique 
Bleed’ere Guzman y diputados se‘- 
ñores Raúl Juliet y Víctor Santa 
Cruz para que Junto con el Minis
tro eefior Ramírez y funcionario'’

%

lom, «taUHos , 1«, í
rebajas no elc¿I?adi‘ i u 

cursog y si no los "Variables ’ J 

Quiere. * ti
La Comisión Mira . 

« w 1»
»robabl« m i, 

sábado debe waitL™“ »« 
■ a OáMra ai 
xrs" -

« rè ss» 
» siró sedar Silero “ 
»leerá» para los 
te í"0“?a”*“ " «híl 
te de sueldo del nermn?* 
»eneene«; 20 
bajo de combatir fes 

de trascendencia social » ÌÌÌ? 
para el Departamento 
rente, fe

CHARLA SOBRE EL PROGRESO DE
EE. UU. DICTO EN EL CENTBO

FEMENINO RADICAL, EL Sr. MOl 
EL ACTUAL EMBAJADOR EN WASHINGTON, SE È 
RIO TAMBIEN A DIVERSOS ASPECTOS DE LÀS 0 

FERENCIAS DE CHAPULTEPEC Y SAN EBANOS
Con numerosa concurrencia y bajo 

la presidencia de doña Raquel Gar« 
cía de Zamorano, sesionó el Centro 
Radical Femenino de Santiago, para 
recibir como invitado de honor al 
Embajador de Chile en Estados Uni
dos don Marcial Mora Miranda, des-

"La provisión de empleo.» ae ía 
planta permanente de una repar- 
tlcipn publica o de una institu
ción fiscal o semiíiscal, se hará 
con personal de la planta suple
mentaria del mismo grado que el 
empleo vacante. Si en la planta 
suplementaria no hubiere perso
nal del mismo grado, o si el que 
hubiere no fuere Idóneo, la pro
visión de vacantes se hará con 
personal Idóneo del mismo grado 
de las plantas suplementarias de 
otros servicios; y sólo en su de
fecto podrá hacerse la provisión 
por ascensos en la planta perma
nente”.

“Los decretos sobre provisión 
de vacantes con personal de la 
Administración Publica o con 
personas ajenas a ella o a los 
servicios, deberán ser refrenda
dos por el Ministro de Hacienda.”

En seguida, el articulo 37 dice: 
"Los decretos en que se desig

ne a personas que no pertenecen 
a la Administración Pública en 
los casos contemplados en el ar
ticulo l.o, además de llevar la 
flrina del Ministro de Hacienda, 
deberán ser fundados”.

"La Contraharía General de la 
Republica enviará copia íntegra a 
la Cámara de Diputados de los 
decretos a que se refiere el nú
mero anterior.”

“Además, la misma Contraloría 
enviará a la Cámara de Diputa
dos, en el mes de abril, un es
tado de las economías que se han 
obtenido durante el año calen
dario anterior, con la aplicación 
de la presente ley.”

“Asimismo, y en el mismo mes, 
remitirá a la expresada Cámara 
un detalle de los mayores gastos 
que durante Igual período haya 
ocasionado el cumplimiento de la 
presente ley."

Pedí, señor Presidente, a la Se
cretaria de la Honorable Camara 
de Diputados, que me proporcio
nara todos los documentos que 
el señor Contralor hubiera en
viado en cumplimiento de esta 
ley; porque esto tenia especial 
importancia: era el medio por el 
cual la Honorable Cámara de Di
putados podía fiscalizar la apli
cación de la Ley de Emergencia, 
la manera de verificar si dismi
nuía o aumentaba la burocracia, 
y si se producían mayores gastos 
o economías.

El Contralor General expresó 
que, en virtud del Estatuto Admi
nistrativo, estos preceptos ya no 
tenían importancia. Pero aún an
tes del Estatuto Administrativo, 
ya el Contralor General había de
jado de cumplir esta obligación, 
y, aún .después de dictado aquél, 
estaba en la obligación de enviar 
tales datos, porque las leyes no 
se derogan cuando un funciona
rio estima que ya no son útiles 
o convenientes sus disposiciones, 
sino cuando son derogadas por 
otra ley.

En el criterio más amplio que 
se quiera aceptar acerca de lo que 
debe entenderse por notable aban
dono de deberes, esto constituye 
un caso típico: el Contralor Ge
neral no envió a la Cámara de 
Diputados el estado de las eco
nomías, ni un detalle de los ma
yores gastos, con motivo de la 
aplicación de la ley N.o 7200, ni 
copla de los decretos de nombra
miento?.

Señor Presidente, quiero refe
rirme a la actuación del señor 
Contralor en lo que dice relación 
con la Ley de Defensa Nacional, 
haciendo sólo mención de un de
bate que en sesión secreta hubo 
®n.el Honorable Senado; pero, 
dado lo avanzado de la hora, pre
fiero continuar en la próxima se
sión. empezando con esta mate
ria en sesión secreta, para conti
nuar en sesión pública tratando 
‘° relativo a la cuenta F-48.

Pediría al señor Presidente que 
me dejara con la palabra para la 
próxima sesión.

El señor ALESSANDRI PALMA 
(Presidente).— Se levanta la sesión.

Se levantó la sesión a las 19 
horas, 22 minutos.

tacada figura del partido j b 
actuación en el alto cargo ¿ 
tico que sirve.

La presidenta del Cestn i 
Zamora, en conceptuosas fna 
ludo al señor Mora y jé c!ra 
palabra.

Con su proverbial e!oeu»:t!i-' 
bajador en Estadas Unida, i 
conocer a los asistenta, t- 
muy interesantes captado: :t?i 
rante su permanencia en 
dos, especialmente la rrst’cs 
la reanudación de Ies teiteia 
plomáticas ccn Rusia, en 1 r 
naturalmente tuvo conexión, fe 
cargo que desempeñaba y el í 
de encontrarse en WasMngtsf 
be^ade*- de Rusia señor G.iá 
co> olí tuvo oportunidad fe & 
lar en nombre del Goblensí 
este trámite diplomático.

El señor Mora manifestó p 
Sttetinius y el Gobierno ie i 
Unidos, propendieron tambiárs 
ma efectiva • a este gran ts 
miento.

Luego glosó aspectos saiitídi 
Conferencia de Chapultepec | 
“Declaración de las liadas 
das”.

En cuanto a la Conie.’ts 
San Francisco dijo que CD 
en el Comité Ejecutivo que mi 
razón y el cerebro de la Ce
de San Francisco, expresitól 
Delegado ruso, señor Moiotaj 
bía tocado cumplir una M 
gran importancia. Recordó R, 
lotow dió un gran banqwi* 
fueron invitados, Chile v VE 
lamente de los países

Refiriéndose a los Estadílí 
manifestó su opinión que « 
había salido de la guerra O 
guna otra nación, sin j» 
económicos serlos y ton 
cialidad Industrial, comerOJl 
toda índole dignos de

Citó como ejemplo de u P 
tencialidad y esfuerzo « 
Unidos, el hecho de hawr?’ 

, producir en pocos o?« j; 
ración, un tonelaje anual a 
toneladas de caucho slntéUM. * 
cubrimiento de la 00®« 
gastó 200 mil millones «t» 
señor Mora adujo .^“e. 
derío y consistencia d» w 
la atribuía Pr>ncSce0 
sólo al factor económico, 
cho que la gran nación 
vivió siempre en pie”» 
“UÓ”eI.riá tí 
t-eamerlcana en 1» 8“ 
que ha conquistado el 
mundo entero, pu aj 
por dura que fuera, qu 

"¿a i.»««. “g
el vlaJe! dteodob e? contluej 
por casi todo el d)c!!1¡a 
Excmo- señor R“‘BUy 
todas partes dejo 
el nombre de Ch.U 
cendencia íu,tur% ios favorablemente en ‘o c¡í<» 
nexos de oonví'enc'a , 
21 Repúblicas ame e..

Saludó 
dirá! chilena y s

i

' GUILLERMO RIVADENEYRA
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KOTAS POLITICAS LA NACION. — Viernes 14 de diciembre de 1945

r^DIPUTADOS acusadores derivaron 
h TERRENO del ataque personal al 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA* _».t n HCTTIflCinNrc nrr o __________

EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCION 
SERA MAÑANA CLAUSURADO EL XIII 

CONGRESO NACIONAL COMUNISTA
_ REFIRIERON a ACTUACIONES DEL SEÑOR VIGORENA, DE CUANDO ERA 

?cTTTDIANte UNIVERSITARIO, Y CUANDO DESEMPEÑO OTRAS FUNCIONES QUE 
TIENEN ATINGENCIA ALGUNA CON LA ACUSACION. — AQUELLOS TERMI- 

Araron sus alegatos, y el contr alor iniciara hoy su defensa
. .«necia! de 16 a 19 ho- 

• E" femado continuó ayer tratan- 
ras, «I S,D.2n deducida en contra 

la acU fZ.sfin Vigorena, Contra. 
d»l 59Íor í^de la República- mate- 

, * „„podo la alsntíón de
I ’rf» re"“ '^.taUva dura«. 

t A,««™?2'. Carrea mn.erradar; 
F ..flore” , Víctor Santa Cruz, h?’l Conlralor. señor VI. 

> 'S»»°;Mera hora es can.Un.y4 la 
A p ...lío ■•arela, en contara, - 

¡ «ala ®n -merdo anterior, para oír ' k^tado S* Correa,-en la ex. 
* ol dlP'11 □. cargos relaclónadcs con 

de ciertos dineros desti- 
f i3 jnvcr81° Qdaulsición de equipos 
r.' pddd' a j¿s Fuerzas Armadas. |r jgilltarc» Pm

Reabierta la sesión oública, a las 
17.S8 horas, el señor Correa se re
firió al manejo de la Cuenta F-48, 
enumerando diversos gastos hechos 
con cargo* a este ítem.

Después’ de extenderse en diferen
tes argumentos de la acusación eñ 
lo relativo a este punto, el señor 
Correa Lctelier cedió la palabra a 
su colega, señor Smitmans, quien 
ocupó todo su tiempo en dar z 
conocer actuaciones del señor Vi- 
qorena con anterioridad a su nom
bramiento de Contralor.. Recordó la 
época en que le corresccndió actuar 
como presidente de la Federación de 
Estudiantes, en 1914; como Auditor 
de Guerra, en 1925; como Director 
de Correos y Telégrafos, hasta 1933; 
como Fiscal en el proceso del ’’Avión

DEL DIRECTOR DEL 
REGISTRO ELECTORAL, ACORDO PEDIR
LA ASAMBLEA RADICAL DE SANTIAGO

Rojo", en 1930, y otro» antecedentes 
aue no rolan en los fundamentos de 
¡a acusación política deducida en su 
contra por la Cámara de Diputados.

Por su parte, el diputado señor 
Santa Cruz se refirió a la ilegalidad 
e inconstitucionalidad de los decre
tos refrendados por el señor Vigo- 
rena, manifestando que este alto fun
cionario, no obstante el estatuto or
gánico que rige sus labores, se ha
bía colocado en un clima de ilega
lidad por servir incondicionalmente 
al Ejecutivo.

Expresó que si la acusación se 
había formulado al Contralor, era 
porque no se podía aftisar al Pre.- 
sidente de la República ni a los Mi
nistros de Estado, quienes, por las 
contingencias mismas de la vida po
lítica e Institucional del país, esta
ban expuestos a colocarse en el te
rreno de la ilegalidad, correspon
diéndole al Contralor de la Repú
blica observar estas infracciones al 
Poder Ejecutivo, misión que el señor 
Vigorena no había ejercido en el des
empeño de sus funciones.

Más adelante dijo que el Contralor,

PARTICIPARAN DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS ALIAN- 
CISTAS Y DELEGADOS FRATERNALES EXTRANJEROS. 
— El. PRESIDENTE DEL PARTIDO RADICAL. CONSIDE
RA QUE EL PARTIDO COMUNISTA DEBE ASUMIR RES

PONSABILIDADES MINISTERIALES

RESOLVIO TAMBIEN SU APOYO Y ADHESION AL DI- 
«CTOR DEL REGISTRO CIVIL. Y OPONERSE A LA 
“ PRORROGA DE LOS REGISTROS ELECTORALES

ArunMez nadlaal do Sontl««».
Wllrr’ cerd,"> “Pr° 6

' 1 ‘‘nElí-’cmslilrriindo: Que ,s no- 
’ '„,„7 notarlo «ve 10« nota«eS R'’ 

elootorílos .Mecen do V.
•’y adulteraciones que hacen des- 
«ñimr substancialmente la vertkde- 
^r^lnión del electorado del país: 

por disposiciones de la Ley
. w^clstros deben renovarse a '■<££ enero de .946;

. p Y teniendo presente que los el*- 
derechistas del Parlamento 

S Bestiones múltiples para coi- 
b^lr de S. E. el Presidente de 
Rffiública aue proponga al Congreso 
wZcionnl un Proyecto de Ley que 

.. worrogue por ocho año« más la vi- 
de aquellos Registros

Asamblea Radical de Santiago 
Pedro Aguirre Cerda”, acuerda: 
j - solicitar del CEN. del Par

ado oue solicite, a su vez del Pr>- 
L, Magistrado de la Nación. que 
no acceda a las gestione^ que. en 
nombre de una falsa democracia V 
han formulado los Partidos de D - 
recita en orden a la prórroga dr 

r jg v¡¿encia de los Registros Electo-

Solidarizar con la actitud no 
ble* patriótica y levontada asumida 
por «1 Director General del Regís? ' 
Civil, señor Luis A, Cuevas frent

a los injustos ataques interesados y 
políticos de le Derecha reacclonarl i 
del Congreso; y

3.— Que 'Se transcriba este acuer
do a todas las asambleas del país

Segundo.— Considerando: Que el 
Conservador del Registro Electoral 
señor Ramón Zañartu, ha venido 
actuando en el desempeño de sus 
funciones como un militante activo 
de la combinación política reaccio
narla, ft la que públicamente se Jacta 
de pertenecer;

Que debido a esas actuaciones se 
ha hecho indigno de ser depositar!"' 
de la fe pública que su cargo repre
senta;

Y teniendo presente, además, sus 
últimas declaraciones formuladas en 
a prensa, 
La Asamblea Radica] de Santiago

Pedro Aguirre Cerda”, acuerda:
1 .— Solicitar del CEN. de su Par 

tldo que estudie la forma lega; d’ 
exonerar de su.,, funciones el ya nom. 
brado Conservador del Registro Elec
toral, y dársela a conocer a S. E 
el Presidente de la República como 
’ina petición para que los nueve 
■Registros Electorales no puedan se 
viciados como los actuales, que cóns 
tituyen una burla y un baldón a 1« 
soberanía popular; y

2 .— Que se transcriba este acuer
do * to’das la« Asambleas del país

por esta actitud demostrada frente 
a la tramitación de decretos incons
titucionales cursados por el Gobier
no, se había hecho acreedor al de
lito de "notable abandono de debe
res", que la Carta Fundamental san
ciona.

Terminó el señor Santa Cruz soli
citando la destitución del Contralor, 
en mérito de los antecedentes que 
el Senado ha conocido durante el 
debate.

Por asentimiento unánime, el Sena
do acordó celebrar sesión especial 
hoy de 16 a 19 horas, para oír al 
Contralor señor Vigorena.

COMENTARIOS

En los corrillos del Senado fué 
animadamente comentada la actitud 
que ayer adoptaron los diputados 
acusadores, al salirse del marco pre
ciso de la acusación paar entrar al 
terreno de los ataques personales.

Uno de los diputados que estuvie
ron presentes en la sesión, nos dijo: 
"Los acusadores están demostrando 
palmariamente la feble calidad de 
sus argumentos. Se han convencido 
de que el montón de papel en que 
acumularon los pretendidos cargos al 
Contralor General, no tienen valor 
alguno ante la conciencia pública, 
y de que os imposible negar que 
ésta, es una acusación típicamente 
política; por eso han entrado ahora 
resueltamente al terreno personalis
ta. Traer a colación, en el debate 
de una acusación constitucional, lo 
que el funcionario acusado hizo c no 
hizo cuando fué estudiante, treinta 
años antes, es confesar lisa y lia. 
namente que la acusación carece de 
fundamentos serios".

Conforma a su programa, continuó 
desarrollándose ayer el XHJ Congre
so Nacional convocado por el Partido. 
Comunista

Las sesiones fueron presididas por 
Carmen Vivanco, Fernando Vásquez 
y Emeterlo Abulto.

Ep los debates sobre poli't-a org«« 
nización y sindical, tntervlnte-cn ios 
siguientes delegados: José pino, Ru
perto Vargas, de El Melón; Isaías Lo. 
bos, de Antofagasta: Hermógenes Gar. 
cía. de Cautín; Germán Soto, de Co
rral; Oscar Astudillo. de la CTCH; 
Justo Zvnora. de Concepción; Carlos 
Vásquez. de Valparaíso: Juan López, 
de Santiago; Juan Afllñlr, de Arauco: 
María Bravo, de Valparaíso: José 
García, de Tocopílla, y los delegados 
fraternales extranjeros. Antonio 
Guardiola, español: Dionisio Encinas, 
mexicano; Benito Marlanettl argen
tino y Ernesto Silva, venezolano.

En cumplimiento de un voto apro. 
bado por el Congreso, los dirigentes 
César Godcy, Víctor Díaz y Daniel 
Jafla. se trasladaron a la asamblea 
de los personales de gas, teléfonos y 
electricidad, para expresar la adhe. 

■slón del Congreso, al mejpramlento 
económico de estos gremios.

En la sesión plenarla vespertina, se 
Incorporó el delegado comunista bra
sileño, Batista Neto, quien dló a co. 
noeer un saludo del Partido Comu
nista de su país al Congreso.

Finalmente, intervino e! secretarlo’ 
sene-ral del Partido, senador Contre- 
ras Labarca, quien reforzó su infor« 
rae político

SESION CLAUSURA
Como actos preparatorios a la clau

sura que tendrá lugar mañana a las 
18 horas, en la Plaza de la Consti
tución, se han efectuado concentra, 
clones relámpagos en las diversas co
munas de la- capital y ampliados en 
los locales seccionales.

Durante la clausura hablarán di
rigentes de los partidos de Izquler. 
da que forman la Alianza Democrá
tica y les delegados extranjeros que 
han participado en las deliberaciones 
del Congreso.
DECLARACIONES DEL SR. ROSENDE

Entrevistado el diputado, don Al
fredo Rosende, presidente del Partí, 
do Radica], sobre las declaraciones 
hechas por el Secretarlo del Partido 
Comunista senador, don Carlos Con. 
treras Labarca de que su partido re
clamaba participación en el Gobierno 
que preside el Excmo. señor Ríos, 
manifestó lo siguiente:

’’Considero que todos los Partidos 
que apoyan al actual Gobierno deben 
tener responsabilidad en la dirección 
superior de los negocios públicos, 
asumiendo una representación mlnis. 
terial.

Exposición de 
Arte Indígena

Una Interesante exposición de 
arte indígena, perteneciente a la 
época precolombina, se efectua
rá en la Sala de Arce de la Uni
versidad de Chile y se Inaugu
rará el 19 del presente mes.

En esta exposición se mostra
rá el público un conjunto de ob
jetos, tales como gredas, uten
silios domésticos, instrumentos 
de caza, trozos de telas, collares, 
etc., encontrados por la docto
ra Mcstny en su v’aje al norte, 
especialmente a las regiones de 
Atacama y márgenes del río Loa 
Todo lo cual dará una idea ge
neral sobre el desarrollo culto, 
ral que hablan alcanzado loa 
aborígenes atacameños.

El domingo celebran 
su aniversario los 
radicales de Malloco

El domingo próximo, ha de cele
brarse en el vecino pueblo de Ma
lloco una sesión solemne de los ra
dicales de esa localidad, con motivo 
da cumplirse el primer aniversario 
de la fundación de su Asamblea co
munal. A esa sesión asistirán de
legados de todas las Asambleas ra
dicales de la Provincia de Santiago, 
qué han acordado adherir a la ce
lebración del aniversario.

BANQUETE A ROSENDE

TELEFONO 44X7 VALPARAISO BLANCO 1161

CONSTRUCCION DE NUEVO HOSPITAL
VINAMA RIÑO SE INICIARA EL 22
ASISTIRA S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. EL

MINISTRO DE SALUBRIDAD Y DELEGACIONES DE
MEDICOS DE LA CAPITAL

Se ha fijado para si sábado 22 
del corriente, la iniciación de los 
trabajos de construcción del nue
vo hospital, que será construido 
¡en el vecino balneario de Viña del 
Mar. Esta obra va a costar vein
ticuatro millones seiscientos mil 
pesos y será una modernísima 
construcción de seis pisos, todo de 
concreto armado que tendrá una 
capacidad de trescientos treinta y 
dos camas.

Cálculos prudentes estiman que

El monumento a 
Gabriela Mistral 
en Viña del Mar

La primera ciudad del país que 
levanta un monumento a la in- 
«Igne poetisa que ha obtenido el 
Premio Nobel de Literatura de 
1945, será Viña del Mar. Este nio- 
humento quedará ubicado en uno 
de los sitios más hermosos del 
Parque Vergara, en donde será 
Inaugurado mañana a las 18 horas 
«n presencia de las autoridades y 
elementos-representativos de la 'n- 
telectualldad chilena.

El monumento a Gabriela Mis
tral e» obra de una mujer artis
ta, la distinguida esculto"’a viña- 
marina señora Nina Anguita de 
Rodríguez, quien lo ha obsequia
do a la Municipalidad de Viña del 
Mar con el plausible deseo de que 
» este homenaje del mármol se le 
de carácter oficial con su coloca
ción en uno de los parques más 
bellos del país y su inauguración 
en forma solemne.

Mercaderías que 
trae a Valparaíso 
el “Cape López’’

Mañana, de amanecida, llegará 
• Valparaíso el vapor norteameri- 
«no de carga el “Cape López". 
Perteneciente a los registras de la 
^ykes Brothers Steamship Com- 
Paoy, siendo éste el primer viaje 
Qúe efectúa a nuestras cosas. Vie
ne procedente de Nueva Orleans i 
intermedios, trayendo un total de 
™‘i trescientas treinta toneladas 
«e carga surtida.
f “fta carga contiene partidas de 
n„r , de algodón, maquinarlas

‘a agricultura, rollos de alam- 
e de Estados Unidos y además 
mil racimos de plátanos y 7 mil 

Pinaa desde el Ecuador.

El lunes llega 
el vapor “Alacrán” 
a nuestro puerto

inaugural llegará a. 
cenn .. Puerto el vapor costáii- 
c!a i ,Alacrán", áe los registres
de Servlcl°s Marítimos S. A”
to Rlca Procedente de Puoi- 

.»/e lo e intermedios, traven- 
Peclai^nrtante carga surtida, es- 
tre !iuentc frutas tropicales en- 
tanog a8, dleZ ml1 raclmos de plfl- 
camtáílaw éi? ’ vlene al mando det 
nortead ^alter H. Keene, marino 
tallo CHnO e hlJo del Prople- 
“Alacró««« bíirco- Permanecerá el 
tro nno r muy P°cOs dIas en nuea- 
Je rán% 0> PU€S regresará en vía- 
Guavr« ° a Buenaventura, La 
cie-^r. \ Puerto Cabello, condu- 
ptatiuctS 'cle carrw« y tos agrícolas del palé.

Gabriel Ulloa venció 
anoche en Buenos Aires

FUE DERROTADO POR K. O. ROBERTO BALBONTIN

BUENOS AIRES, 13.— (U. P.).— Esta noche se realizó en el 
ring del Estadio de San Lorenzo de Almagro, la octaa fecha del 
19.0 Campeonato Latinoamericano de Box, que tuvo los siguientes 
resultados:

CATEGORIA GALLO, Gunter Ferreyro, de Uruguay, venció por 
puntos a Luis Saravia, de Solivia; Amoldo Pérez, de Argentina, 
ganó por “walk-oer” a Manuel Dos Santos, de Brasil.

CATEGORIA LIVIANO- Raúl Angeraml. de Argentina, fué de
clarado vencedor de este encuentro en vista que su contrincante, 
Jorge Osorio. de Bolivla, se excedió en el peso. Eugenio Vllca. cié 
Perú, se impuso por decisión a Rali Zumbano, de Brasil, y Gabriel 
Ulloa, de Chile, logró su único triunfo para aua coleres al derrotar 
a Antonio Rossano, de Uruguay,

CATEGORIA MEDIANO: Antonio Frontado. de Perú, se impu
so a Eduardo Rodríguez por puntos, y Gabriel DavM, de Urupuay, 
fué derrotado por decisión por el argentino Juan Carreño.

CATEGORIA PESADO Antonio Cavero. del Perú, fué vencido 
por puntos por el uruguayo Agustín Múñlz, y el chileno Roberto 
Balbontln Gespeeanaz de au equipo— sufrió el finteo K O. de 
la noche a manos del argentino Rafael Iglesias, qr® can esta victo
ria queda ya como campeón de su categora. El término-xlel en
cuentro se produjo en la última vuelta.

PUNTAJE »

Victorias Derrotas 
Argentina........................................... 21 2
Perú .................   15 9JChile....................    rj. .
Uruguay .............................................. 10 12 -
Brasil........................................................... 3 ,17.
Bolirla......................................................... o le

REVISION DE LEYES RELATIVAS A 
REMUNERACIONES DE LOS MILITARES 
DESTINADOS AL SERVICIO EXTERIOR
SE PROPUSO EN LA COMISION MIXTA DE PRESUPUES
TOS, A FIN DE EVITAR LOS EXCESIVOS GASTOS QUE 
ELLAS IRROGAN AL ERARIO. — DECLARACIONES DEL 

DIPUTADO. Sr. ENRIQUE CAÑAS FLORES

En esta misma oportunidad los ra
dicales de Malloco rendirán homena
je al presidente del Partido, seño’- 
Alfredo Rosende, por su actuación 
frente a los destinos de esta colec
tividad política.

Rendirán homenaje también al pre
sidente honorario de la Asamblea 
señor Armando" Rojas Richard.

Las adhesiones para el banquete 
que se ofrecerá a estos dos dirigen
tes se han estado recibiendo en el 
Club Radical de Santiago, donde 
quedarán cerradas a las 18 horas de 
hoy, impostergablemente.

Partido Socialista

Espectáculos de hoy
VALPARAISO. — Matínée, ver- 

mouth y noche: La amada inmó 
vil.

COLON. — Matlnée, ven^outh y 
noche: La alegría del Regimiento

REAL. — Matlnée, vermouth y 
noche: Perjura.

VICTORIA,— Matlnée, vermoutn 
y noche: Su milagro de amor.

IMPERIO.— Matlnée, vermouth

El senador don Enrique Eleodoro 
Guzmán y el diputado señor Enrique 
Cañas Flores, miembros de la Comi
sión Mixta de Presupuestos, han for
mulado indicación para que este or
ganismo propicie la formación de 
una comisión de senadores y dipu
tados, a fin de que se aboque a la 
revisión de todas las leyes militares 
sobre gastos y remuneraciones de los 
miembros de las Fuerzas Armadas 
que salen al exterior, en cumpli
miento de misiones oficiales y como 
adictos al Servicio Diplomático.
DECLARACIONES DEL SEÑOR CAÑAS

En conocimiento de esta iniciativa, 
que ha encontrado acogida, conver
samos con el diputado señor Cañas 
Flores, a fin de que nos diera a co
nocer sus fundamentos.

El diputado conservador nos ma
nifestó que ella había nacido a raíz 
de una conversación con el Minis
tro de Defensa Nacional, sobre el 
subido gasto que demanda al Erario 
nacional el envío de miembros de 
las Fuerzas Armadas al' exterior, co
mo consecuencia de que las leyes 
que rigen la materia íes dan dere
cho a triplicar sus sueldos, asigna
ciones y gratificaciones, y a todos los 
-mirtos ‘nh^rentes a viajes y r«ore.

sentadón. Nos citó .algunos casos de 
enorme elevación de los sueldos y 
de la inversión de Ingentes sumas 
en pasajes.

Agregó el señor Cañas Flores que 
el propio Ministro de Defensa Na
cional había dado a conocer las dis
posiciones que él está adoptando al 
preparar lo sdecretos sobre desti
naciones de esa naturaleza, para 
aminorar en lo posible los gastos.

Cree el señor Cañas Flores que la 
revisión que se haga satisfará a los 
propios miembros rfe las Fuerzas 
Armadas, que actualmente no pue
den renunciar a remuneraciones que 
l’s asianan las leyes vigentes.

Fondo de regadío 
despachó ayer la 
Comisión de Vías

La Comisión de Vías de la Cám» 
ra de Diputados, en la sesión cele 
bnada en la mañana de ayer, des
cachó totalmente, con lijeras mod’ 
'lcaciones de redacción, el proyec
to de ley del Ejecutivo que crea un 
Fondo de Regadío. Se designa el se- 
ñor Enrique Curtís como diputado

SECCIONAL PROVIDENCIA. —
Convoca a un ampliado para hoy a 
ias 21.30 horas, en ei local dé cos
tumbre.

El domingo de 10 a 13 horas *le 
glrá nuevo secretariado.

Partido Democrático
CENTRO ARTE MIO GUTIERREZ

—El domingo de 9 a 17 horas ele
girá directorio.
AGRUPACION DE SANTIAGO —
Celebrará sesión hoy a las 20 30 
lluras.

Partido Liberal
CENTRO ROBERTO BARROS — 

Inaugurará hoy a las 19 horas su 
nuevo local de Sierra Bella 1435. Se 
Invita a los correligionarios de las 

•diez comunas.

Partido Socialista
Auténtico.

AMPLIADO DE DIRIGENTES. — 
Celebrará hoy a las 19.30 horas en 
Santo Domingo 1240 un ampliado de 
d! ¡gentes de seccionales y mí'ltan-

NOTICIAS DE AMERICA LATINA
ARGENTINA

TINOGASTA (Catamarca), 13.—GT. P.)__ Se busca
activamente a una madre y tres hijos perdidos en la cor
dillera, cuyo jefe de familia, Valentín Victoria los dejó 
en un refugio mientras seguía viaje en busca’ de auxi
lio.

La familia partió de Copiapó, Chile, montados en 
burros en dirección de Argentina. En plena cordillera 
un ‘viento blanco” provocó la muerte de un hljito de 
ocho años- La familia continuó la marcha, pero el mal 
tiempo la obligó a interrumpirla.

Victoria siguió viaje, dejando a los restantes fami
liares en un refugio. Sin embargo, las expediciones imé 
partieron desde esta localidad no pueden hallar a la fa
milia Victoria.

BUENOS AIRES, 13.—(U. P.).—Sofocantes tempe
raturas vienen registrándose desde hace unos dias

Hoy a las 4 P. M. la marca fué de 32,1.

La situación ha empeorado por la falta de1 hielo, co
mo consecuencia de la huelga decretada por los obreros 
de las fábricas, que solicitan mejores sueldos. La huelga 
continuará mañana.

Además, hoy -se ha registrado un record de consumo 
de agua, el cual llegó a 1.364 920 metros cúbicos cifra 
hasta ahora no igualada.

BUENOS AIRES, 13.—(U. P.).— Se halla en esta 
capital el jinete chileno Juan Araya, quien ha sido con
tratado con un sueldo mensual de mil pesos, v remisio
nes por las caballerizas “El Turf” y “Los Patrios”.

Araya piensa radicarse en Buenos Aires.

»EL INTERIOR
la obra podrá estar terminada en 
el plazo de un afio y medio, siem
pre, por cierto que no se presen
ten dificultades insubsanables, ni 
huelgas de operarios de la cons
trucción, etc.

Esta magnifica obra ha sido po
sible gracias al esfuerzo V empeño 
manifestado por el Primer Man
datario de la Nación, por el Mi
nistro de Salubridad, el Inten
dente de la Provincia, y principal
mente, por la diligencia gastana 
por el director del establecimien
to. doctor don Gustavo Fricke.

El acto de iniciación de los tra
bajos tendrá la importancia débl- 
,;n. Vendrá especialmente invitado 
el Presidente ae la República. 
Excmo. señar Juan Antonio Ríos 
el Ministro de Salubridad. Dr Só- 
tero del Río las autoridades civi
les de Valparaíso y Viña del Mar. 
los miembros de la Junta Central 
y Local de la Beneficencia, y dis
tinguidas personalidades sociales y 
representantes del Cuerpo Médi
co, etc.

Hoy cumple 18 años 
el Hospital Naval 
“Almirante Neff”

El Hospital Naval "Almirante 
Neff”, que funciona en Playa An
cha al costado del cuartel del Re
gimiento de Infantería N.o 2 
"Malpo” cumple hoy 18 años de 
existencia al servicio d'el personal 
de la Armada Nacional.

Sirve el cargo de Director de’ 
establecimiento el Contraalmirante 
r'rnlano, don Luis Merino Reyes 
el que es secundado Por un efi 
cíente cuerpo de médicos, prac 
ticantes, enfermeros, etc.

El hospital cuenta con serví 
dos de cirugía medicina Interns 
fisiología, urología, oftalmología 
otorinolaringologia. rayos, X y el*c 
troterapla, cardiología, odontolo
gía, laboratorio y anatomía pato
lógica. toao lo cual es atendlao 
por expertos técnicos en la mate
ria. Este aniversario será celebin 
do con un almuerzo que ofrecerá 
el Director del Establecimiento 
Contraalmirante doctor Merino 
Reyes, a las autoridades navales y 
militares.

y noche: Rival de la» alturas.
VELARDE. — Matlnée, vermouth 

y noche: La mujer marcada.
RIVOL1. — (Continuado): Adul. 

terlo y La campana silenciosa.
CONDELL. — (Continuado): In

ternado para señoritas y Beau 
Geste.

REX (Viña). — Matlnée, ver
mouth y noche: Volveremos a vi
vir.

OLIMPO (Viña). — Matine“ 
vermouth y noche: Vampiresas en 
París.

MUNICIPAL (Viña). — Matlnée 
vermouth y noche: Estirpe del dra-

Ejercicios de 
tiro practicó 
el “Chacabuco”

Durante todo el día de ayer el 
crucero protegido "Chacabuco” 
efectuó entre este puerto y Quin
tero, algunos ejercicios de tiro 
por los alumnos de la Escuela Na
val que se embarcaron a su bor
do. Estos ejercicios fueron pre
senciados por el Comandante en 
Jefe de la Zona Naval, vicealmi
rante don Juan Agustín Rodrí
guez, por el comandante del cru
cero, capitán de navio, don Car
los Mewes, y otros altos jefes y 
oficiales de la Marina.

Para este objeto fué utilizado 
el minador "OrompellQ”, que re
molcó los blancos que se utili
zaron en los ejercicios de tiro, 
gón.

CONCEPCION====== 
Seis escuelas 
serán construidas
en Concepción

CONCEPCION, 13. — Por Decroto 
N o 9684, de 16 de noviembre de 194!> 
se ha dispuesto la construcción del 
siguiente plan de edificación escola; 
en la provincia de Concepción:

Edificios para Escuelas 25. de Hom. 
bres y 30,, de Mujeres, en Concep
ción, y Escuela 25, con capacidad paF 
ra 400 alumnos, en Talcahuano. En 
Tomé, edificios para Escuelas 23, de 
Hombres y 3 de Mujeres, en terrenos 
que será necesario expropiar. Esta

Movimiento de 
vapores

PROXIMAS LLEGADAS:
CAPE LOPEZ, de Nueva Orleans 
C.APE ALAVA, de Nueva York 
ALFONSO, de Coquimbo 
CANELOS, del Perfi 
VILLARRICA. de Punta Arenas 
PILAR, de Antofagasta 
ALACRAN, de Costarica 
HUELLELHUE. de Coquimbo
AVILES, del Sur • 
SOCRATES, de Curacao 
MAULLIN, de Iqulque 
WATER KNOT, de*Nucva Orleans

PROXIMAS SALIDAS.

TEÑO, para Guayaquil
CANELOS, para Corral
QUEEN OF THE SEAS, para Ta-

CAPE ALAVA, para Nueva York 
ALFONSO para Coqulpabo 
ALACRAN. para Puerto Gabello 
CAPE LOPEZ, para Puerto Cabebu 
MATIAS COÜSINO, para Lota 
LONTUE, para Iqulque
PILAB. FAIS

Baile pro-Navidad 
Infantil en Cisterna

LA CISTERNA, 13.— El Comité ca 
Navidad de La Cisterna, está prepa. 
rando con todo entusiasmo un grao 
baile que se efectuará el sábado 15, » 
las 22 horas, en la terraza del Par
que Blaut, ubicado en el paradero 24 
de la Gran Avenida, y cuya finalidad 
es reunir fondos para la compra He 
juguetes de los niños de la comn, 
na. Por los preparativos realizados v 
por la cooperación de todas las ins, 
tituclones comunales a esta fiesta so
cial de alto espíritu humano, pro» 
mete adquirir gran éxito.

Participan dos orquestas y artista« 
de radio, cine y teatro que han ofre
cido colaborar y que le darán mayor 
brillo.

El local elegido y que junto a la 
belleza natural será profusamente 
adornado c iluminado, presentará 
un hermoso golpe de vista.

Por la finalidad perseguida, esta 
festividad ha encontrado amplia aco
gida no sólo en los círculos comu« 
nales sino que en la capital y en las 
comunas vecinas..— (El correspon. 
sal).

Gran rodeo a la 
chilena se hará 
en Melipilla

MELIPILLA, 13.— Con. todo entu
siasmo se éstán realizando los prepa
rativos del gran Rodeo a la Chilena 
que se efectuará los días sábado, do. 
mingo v Junes en esta ciudad, con 
participación de los mejores corre
dores de la provincia.

Reina genera) entusiasmo en la 
éiüflad por éste acontecimiento cam« 
pero, y hasta el momento se han 
inscrito un gran número de Jinetes 
nara optar a los valioso^ premios 
instituidos.

Por otra parte, el producido HquL 
do. de este torneo, será dedicado a 
obras de adelanto loca) y de caridad. 
«Jerez, corresponsal!

Escuela ha sido solicitada por la 
Compañía de Paños Bellavlsta, la 
cual ha subscrito un millón de pe. 
sos en acciones de la Soc Construc- 
'ora de Establecimientos Educaclona«

En el mineial de Schwager del De. 
parlamento de Coronel, se construirá 
un edificio para la Escuela Mixta 
ñ o 22. en terrenos de la indicada 

I Compañía.— (Corresponsal).

^PMRAÑIACHILENApe

Próximas salidas de Valparaíso
PARA BUENOS AIRES E INTERMEDIOS:

VAPOR ‘ AVILES", DICIEMBRE 26
VAPOR ‘ARICA", FEBRERO 15
VAPOR AVILES", FEBRERO 28

PARA RIO DE JANEIRO E INTERMEDIOS:
VAPOR “ANGOL”, ENERO 2 
VAPOR "PINTA IRENAS”. ENERO 28 
VAPOR ‘ ARAUCO’’. FEBRERO 28

PARA COQUIMBO, ANTOFAGASTA E IQUIQUE:
VAPOR "ANGOL”. DICIEMBRE 18

Para mayores datos v pormenores dirigirse a sus 
Agentes en Chile’

NOTA: Estas fechas pueden ser modilieadas sin preUo aviso

CCIVIPAkiA CHILENA DE 
NAVEGACION INTEROCEANICA

Teléfono 81523
Casilla 4246 
SANTIAGO

Casilla 1410
Teléfono 7721 
VALPARAISO

LA VOZ DE LAS PROVINCIAS
EL DIARIO AUSTRAL DE TEMUCO edltorialmente saluda al nueve 

Ingeniero Inspector de Caminos, señor Eduardo Paredes, quien se ha hecho 
últimamente cargo de su puesto, y con este motivo formula diversas con. 
sideraciones sobre el problema vial de Cautín, diciendo que la llegada del 
señor Paredes abre un paréntesis de optimismo, por cuanto de su activi
dad se espera la realización de importantes obras camineras.

Comenta también una visita de Inspección hecha al camino de Pitruf« 
quén a Toltón, en =1 trayecto de la costa, donde hay varios puentes en mal 
estado que urge arreglar a fin de que quede expedito el tránsito da vehículos 
que movilizan los productos del mar y agrícolas hacia las estaciones fe 
rrovlarias y los centros de consumo.

Manifiesta que dicho camino cuenta coq fondos para hacerle mejora.« 
substanciales, do tal manera, que sólo hace falta movilizar los elementos y 
los hombres del caso, para llevar adelante esta tarea.

Finalmente expresa que la provincia entera estará vigilando las obras 
que se lleven a cabo y si las promesas y declaraciones que se han hecho 
llegan a cumplirse, se estará en la obligación de reconocer que los hombres 
que las han hecho, han sabido cumplir su palabra.

SANTIAGO
Elección de 
regidor en 
Loncoche

LONCOCHE, 13.— Con motivo de la 
elección extraordinaria, de un regi
dor, a efectuarse en Loncoche. el 10 
del presente, con motivo del falle« 
cimiento del señor Nicanor Calderón 
Hormazábal. tendrá a su cargo «J 
mantenimiento de la fuerza pública, 
el Capitán de Carabineros, don Ra« 
tael Salgado Aravena.

Hasta este momento, son trea loa 
partidos políticos que llevan candi
dato- por el Partido Democrático, el 
señor Juan de Dios, Vásquez Rosaa, 
que ha desempeñado por varios pe« 
ríodos el cargo de Alcalde de Loneo. 
che; por el Partido Radical, el señor 
Eduardo Lado Moscos«, antiguo vt. 
ciño de esta ciudad que ha desema 
peñado cargos de responsabilidad en 
la Comuna, y por el Partido Agra
rio Laborista, de reciente creación, el 
señor Ruperto Millar Sandoval.

COMPRA DE AMBULANCIA
La Juventud Arabe de nuestra’ciu

dad. y» envió e' dinero suficiente pa. 
ra la adquisición de una Ambulancia 
la que ha sido pedida por medio d« 
'a Cruz Roja Central, para la Crua 
Roja de Loncoche. y con el fin de 
terminar el financiamiento de esta 
adquisición, se llevará a efecto, une 
Velada Bufa, el 28 del presente, y 
los dias 29 y 30 grandes bailes. — 
(Corresponsal).

COQUIMBO
VACUNACION

ANTITIFICA
EN VICUÑA

VICUÑA *9.— Se ha seguido 
la vacunación en las partes ru
rales del departamento, dando 
así cumpJimiento a las disposi
ciones que se le ha impartido 
al servicio sanitario local. Se 
ha intensificado en estos luga
res por ser los más expuestos 
a los contagios tíficos, ya que 
no cuentan con servicio de agua 
potable. En las escuelas se-han 
repartido frasquitos de hipocio- 
rito para la desinfección de las 
aguas de bebida. (Una gota por 
cada litro). Además se han 
d2«do interesantes charlas sobre 
diferentes tópicos de higiene en 
los pueblos y escuelas rural’s 
en que se ha trabajado, y se 
ha repartido material de pr©m. 
ganda sanitaria, afiches v- folle
tos ilustrados contenienrib inte
resantes tema«; sanitarios; — 
(EL CORRESPONSAL).

SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 
CELEBRARA PRIMER CENTENARIO

EL 29 DEL ACTUAL SE EFECTUARAN CON TAL MOTI
VO DIVERSOS ACTOS CONMEMORATIVOS

MEMORANDUM DE «LA NACION»
TURNO DE BOTICAS

SAN VICENTE, 13.— El 29 del pre
sente, San Vicente de Tagua Tagua, 
cumple su primer centenario.

La Municipalidad, los vecinos v 
también los distintos organismos se 
aprestan a celebrar dignamente esa 
fecha.

Desde hace ya tiempo, trabaja un» 
comisión especial encargada de la 
preparación de los actos conmemora« 
tlvos.

Como primera medida, esa Comisión 
se puso en contacto con la Unión de 
Municipios, organismo coordinador d«« 
los Gobiernos comunales del país y 
que tiene en su sede en Santiago, 
solicitándole el patrocinio de un 
Congreso de Alcaldes de las provin
cias de Colchagua y O'Hlgglns, que

se iniciaría en San Vicente el mis
mo día 29.

El organismo mencionado prometió 
todo su apoyo y designó a su Direc
tor, don Francisco León Gaete, edil 
de la Municipalidad de Santiago, pa
ra que de acuerdo con el prestigioso 
vecino de San Vicente, arquitecto, se
ñor González Cortés, confeccione ei 
temario de ese Congreso. Al mismo 
tiempo, el señor León Gaete repre» 
sentará a Ja Unión de Municipios en 
esa reunión de Alcaldes. Uno de los 
principales puntos consulta la. orga
nización de las bases de un nróximo 
Congreso • Nacional de Municipalida
des. Hay también en tabla otros tr« 
mas que consultan la defensa de la 
autonomía edllicla. como asi también 
la reintegración de las atribuciones 
cercenadas a los Municipios.— (El 
corresponsal}.

DE TODO EL PAIS
LA LIGUA, 13 — Reina gran entusiasmo en la ciudad y alrededores con 

motivo de la venida del club Colo Colo de Santiago, los días sábado y do
mingo próximo. Habrá matches de básquetbol femenino y masculino el sa« 
bado, y un partido de fútbol entre Colo Colo l o y el "Libertad” de Li
cúa, e¡ domingo.

MA1PU. 13 — Este sábado, la Asamblea Radical celebrara sesión ex 
traordinaria para ultimar los preparativos de la, celebración de la Pascua 
Se acordó festejar y regalar Juguetes mas o menos a 530 niños pobres.

Entre el 15 y el 24 del actual, se llevarán a efecto las fiestas primeve« 
rales en la población Buzeta. Los fondos que se obtengan se destinarán a 
adelantos da la plaza San Martin.

CORICO, 13.— Con motivo de la visita a la ciudad del Embajador dei 
Brasil, señor Sammuel de Souza, il Intendente oficio al Alcalde para qu» 
ordenara emoanderamiento de la ciudad para el dia Í7 del actual.

SAN FERNANDO. 13 — Un grupo de 15 alumnos egresados de ia Escue. 
la de Artesanos, han sido destinados en importantes Fábricas e Industrias

LINARES. 13. — Hay fundadas esperanzas que en enero próximo em
piecen las obras de construcción del Mercado de Linares, ya que se están 
solicitando las propuestas públicas de rigor.

SAN CARLOS, 13 — El equipo móvil de la Medicina Preventiva llegó ■ 
esta ciudad a cargo del Dr. Alejandro Kuzmanic. Atenderá en San Car« 
los hasta el 18 del actual.

CHILLAN, 13.— El Alcalde ofició al Ministro del Interior, solicitándole 
que se elimine a Clüllán de la nueva alza de las tarifas eléctricas por consi 
derarla esta improcedente.

CONCEPCION, 13.— El Alcalde autoriaft la entrega de auxilios donado 
por la Municipalidad a los damnificados por las ultimas inundaciones de 
los ríos Andalléñ y Río Bueno, que representan, 8 37 652.70.

TOME, 13.— El Regidor Democrático, don Héctoi Ver«, resultó elegid 
Regidor de Tomé, de acuerdo con un pacto subscrito con e) antiguo Alcaldv 
señor Domingo Henriquez, quien renunció.

SANTA BARBARA, 13.— Se está procediendo con mucho interés » ac
tivar los trámites para la construcción de un puente sobre ol rio Bio Bio 
a la altura de Santa Bárbara. Los diputados Barructo y Moller han es. 
tado cooperando en esta obra.

MULCHEN, 13.— Con todo éxito finalizaron las corridas de vacas el Ou 
mingo último, íhs cuales tuvieron special lucimiento, asistiendo las autor.- 
cades, parlamentai ios y numeroso público. El premio Champion de 10 mi; 
pesos, lo obtuvieron los señores Vtsquez y Rojas, de Los Angeles.

COLLIPULLI, 13.— Se encuentran muy adelantados los trámites par* 
la formación del C'.ub Aéreo de Collipulli, el que está siendo patrocinado 
por la Municipalidad, Rotsry Club y caracterizados vecinos.

VICTORIA. 13 - Se está soletando propuestas públicas para la cons* 
tracción del puente "Chanco" en el camine de Victoria a Curacautln, Km 
8 360

PITP.UFQUEN, 13 — El Alcalde interino, señor Luis Brlto Aroca ha 
citado a sesión especial a fin de pronunciarse sobre la designación de ui 
nuevo Alcalde a raíz de ciertas incidencias producidas en el Municipio

OSORNO, 13.— Ayer se abrieron propuestas públicas para pavimentai 
19.000 metros cuadrados de aceras y calzadas en las principales calles de 
la ciudad.

CALBUCO, 13.— Con todo lucimiento se llevaron a efecto las Fiesta« 
Primaverales en la ciudad.

PUERTO MONTT 13.— Ayer llegaron a esta ciudad, los alumnos de 
Sexto Año de la Escuela Normal Abelardo Núñez de Santiago, que vienen 
en una jira de estudios.

Del 8 al 15 de diciembre: Franco Inglesa, Montero y Cía., Merced. 
Portal Bulnes; New York, Moneada y Cía., San Pablo 1596; Foster. Che 
chilnitzky y Cía., San Pablo 2808; Las Agustinas, Valdebenito y Cía. 
Agustinas 1696; La Pila, J. Carreras. Avenida O’Higgins 4487;" Labrin 
Carrasco y Cía., Los Aromos 101; Andraea, A. Andraca, J J rtirc? 
4223; Francesa. J Bouille, Buenos Aires 290; Dominica. Acevedo y. Qia 
Recoleta 701; Centenario, A. Tapia, Recoleta 2298; Barona, Barona « 
Cia.. Independencia 489; La Sanitaria, L. Pantoja. independencia 10FC 
Santa Maria, 1. Ohaco. Avenida Chile 1298; Contador. B Contador In 
dependencia 2668: Bulnes, L. Espinoza, Borgoño 311. Población BuÍHé« 
Star!. M, Star!. Avenida O’’Higgins 2682; Valparaíso. I. Cbamndis." Ex
posición 1488; San Lázaro, Cells y Cía., Vergara 397; Moderna. R. Sala« 
San Diego 239; Arauco, Weiss y Cía., San Diego 2002; Arriagada. O 
Arriagada, Lira 501; San Judas Tadeo. Aburto j Cía.. Santa Elena 139!) 
Seminarlo. R Qamboa. Seminario 101; Irarrázaval Avendaño y Cía 
Irarrázava) 1861: Ghlglino. M. Arriagada, Providencia 1413; Cristi. O 
Cristi. Bilbao 2015; San José. M. Vera. P. L. Cuadra 1119: Santa Julia. L 
Rulz. Irarrázaval 3800; F.va. Chlara ▼ Cía.. Arda. Hamburgo 987: Lo- 
Leones. S de Baeza. Providencia 2415; Tobalaba. M Barrio«. A?d-» 
Tobalaba 1191; Gran Avenida. Sehwarzberg y Cía.. Gran Avenida 569? 
Manuel Rodríguez. B Martínez, Gran Avenida 8837; Macnl. Lagos « 
Cia., J. P Alessandri 2053.

DICIEMBRE
14

VIERNES _
SANTOS DE HOY 

Otilia

SANTOS DE MASANA 
Lucio

BOLETIN DEL TIEMPO

BOLETIN DEL TIEMPO 
(Redactado a las 20 horas del 
dia 13 de diciembre de 1945) 

Hubo tiempo perturbado con 
lluvias y vientos del Norte des
de la provincia de Cautín a) 
sur. En el resto del país, se 
mantuvo bueno, con nublados

APRECIACION GENERAL
Tiende a restablecerse el buen 

tiempo en las zonas afectadas.
ZONA NORTE: Bueno. Nu- 

1 Diados parciales. Vientos de] 
1 Suroeste, o cierta Intensidad 

en el litoral.
ZONA CENTRAL: Bueno Nu- 

I oosldades débiles Viento® de) 
sur y Suroeste, de mayor ’n- 
-■nsitiad en el litoral.

CORDILLERA CENTRAL: 
i Bueno.

ZONA SUR • Nublados locales 
Vientos del Oeste y Suroeste.

GUAFO A ÉVANGEIISTAS 
'Variable. Chubascos aislados
Vientos de regular fuerza del 
O-este y Suroeste.

PUNTA ARENAS: Algo nubu 
•80.

INFYORMACIONES DE SAN-
T1AVO

TEMPERATURA DEL AIRE

LLAMADOS DE 
____________ URGENCIA

Asistencia Pública, San Francis 
co 3ó, telefono 68191; Posta N.o 
de la Asistencia Pública. Maní- 
esquina de ChUoé. teléfono N ■ 
50061; Posta N o 3 de la Asisten 
cia Pública. Chacabuco esquina rt 
Compañía. teléfono N o 833:tR 
Asistencia Pública. Ñufioa Villa 
gra esquina de Irarrázaval N • 
1017. teléfono N.o 61548 Asiste, 
cia Pública de Providencia. Man«- 
Montt N.o 803. teléfono 2!M).’ 
Prefectura de Carabineros. Moneó 
esquina de Moran dé. leléton». i 
66151; Bombas 61171

CRUZ ROJA OE LAN 
MUJERES DE CHI1 E

Independencia 339

Atenciones gratuitas para i:ir* 
gentes:

Policlínicas: Curaciones v cito 
gía menor e inyecciones, diari.’ 
mente de 14 a 16 horas

Dentistica: Niños, lunes y mi*« 
colis. de 9 » 11 horas

Adultos. Jueves, de 9 a 11 hón«
Pediatría (atención de niño» 

sábados, de 14 a 16 horas

(día 18).— Máxima- 26?.' 
C° a las 17.10 horas; m’h.init' 
10,0° C® a las 6.10 horas.

HUMEDAD RELATIVA DEl 
AIRE (ala 13) .— Máxima:’93’•' 
a, laa 7.10 horas; Mínima: 41'4 
a las 71.20 horas.

SOL (día 14). — Salida - a.las 
5.27 horas; Puesta: a las 19.49 
horas.

LUNA (día 14):.— Salida; a 
las 14.56 horas; Puesta: a la.« 
2.13 horas. Fase: Luna llena 
el 18 del presente.

OFICINA METEOROLOGICA DI 
CHILE

Ministerio de Defensa Naciojisl



LA NACION. — Viernes 14 de diciembre de 1945

DELEGACION TEMUQUENSE INFORMO
A S. E., DE PROBLEMAS REGIONALES
LE HIZO ENTREGA DE UN MEMORIAL, QUE EL EXCMO. 

SEÑOR RIOS ACOGIO FAVORABLEMENTE

Una delegación de autoridades. 
. parlamentarlos y caracterizado« 
¡.vecinos de Temuco. se entrevis
itó ayer con el Presidente de 1» 
República. Excmo. señor Juan 
’Antonio Ríos, con el objeto de 
tratar sobre diversos problemas 
regionales v solicitar el apoyo del 

(Jefe del Estado para su urgent« 
solución.

, Esta ccmlslón iba presidida 
.por el intendente de Cautín, don 
'Octavio Fernández, y la Integra, 
¡barf el Alcalde de Temuco, don 
Zeaobio Gutiérrez; el senador don 
.Rudecindo Ortega; los diputados 
señores Julio Durán, Moisés Ríos, 
'Armando Holzapfel, y Carlos Fe
rreira- los regidores señores Víc- 
jtor fcamlner, Edmundo Magoíke 
y fcúla Rlvadenelra; el delegado 
de.la SOFO. señor Oscar Arella- 
Inof-el representante de la CTCH 
Provincial, señor Exequlel Arella
no'‘.<¿1 representante de la Socie
dad, Periodística del Sur, señor

Arnaldo Márquez: el miembro 
del Rotary Club, don Eduardo 
Tepper; don Carlos de la Maggio, 
re, del Club Andino; don Ma
nuel Gallardo, de la Cnlted Press; 
don Eenador Estébanez, presiden
te de la Cámara de Comercio, y 
don Enrique Fairlie, secretario de 
la Comisión.

Los visitantes trataron especial
mente acerca de la construcción 
de puentes y caminos, del Esta
dio. de la planta hidroeléctrica, 
de la pavimentación de callea v 
.paseos y sobre la realización de 
diversas obras públicas de gran 
interés para la zona.

El Ex*cmo. señor Ríos acogió 
favorablemente las peticiones de 
los visitantes, quienes le hicie
ron entrega de un memorial que 
contiene los diversos problemas 
pendientes, los que el Primer 
Mandatario prometió atender con 
urgencia.

EROSIONES DE FINES DE AÑO
EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS

DIAS EN QUE SERAN INAUGURADAS

Con motivo de la proximidad 
da-la terminación de las activi
dades escolares del presente año, 
y en cumplimiento a las instruc
ciones impartidas por la Direc 
ción General de Educación Pri
maria. las escuelas de su depen 
dencia han iniciado las presenta. 
ciénes de los trabajos prácticos, 
realizados durante el año, con ex
posiciones que abarcan realiza 
cienes ejecutadas por los niños 
en las enseñanzas de tipo ma
nual: dibujo, labores femeninas, 
economía doméstica y activtda 
des técnico-manual artísticas.

Las exposiciones de algunas es 
cuelas de la capital se abrirán 
al público, según el siguiente es 
lendario:

Viernes 14.— Escuela N.o 154, 
Moneda 2230.

Escuela N.o 51. W. Silva 2190
Escuela N.o 100, W. Silva 2210.

Escuela N.o 4, V. Subercaseaux 
292.

Sábado 15.— Escuela N.o 10, 
Santa Rosa 1406.

Escuela N.o 11, López 202.
Escuela N.o 31, Mapocho 3385.
Escuela Nh 48, Dublé Almeida 

195.
Escuela N.o 54, Avenida Por

tugal 166.
Escuela N.o 105, Irarrázavai 

5687.
Lunes 17.— Escuela N.o 9, Rt- 

quelme 859.
Martes 18.— Escuela N.o 18. 

Los Nidos, Población Vivaceta.
Escuela N.o 145, Manuel Ro

dríguez 932.
Escuela N.o 182. Las Condes.
Escuela N.o 207. Libertad 558
Miércoles 19.— Escuela N.o 165, 

Quilicura.
Viernes 21.— Escuela N.o 58, 

Moneda 2455.

Pequeña cola 
presenta el 
cometa Friend

Como se anunció hace algu
nos días, los astrónomos Friend 
y Peltier descubrieron el 22 de 
noviembre un cometa que, en 

'. esa fecha, era de séptima mag- 
• nitud- Dicho cometa fué busca
do infructuosamenté en nuestro 
observatorio al amanecer de loa 
dias U y 12 del presente; pero 
el 13 fué encontrado por el as
trónomo señor Mario Dujisin y 
su ayudante señor Romero. Se 
encontró, como estaba previsto 

•unos 8° al norte de la estrella 
'de primera magnitud Antares 
¡que es la principal de la cons
telación del Escorpión.

Debido a la claridad del día 
i fué imposible hacerle una de
terminación exacta de su posi
ción por los métodos de rigor; 
pero a las 5 horas 35 minutos, 
hora oficial de Chile, su* coor
denadas ecuatoriales aproxima
das fueron:

Ascensión recta 16 h. 25.6 m 
Declinación austral, 18’ 58’. 
Su brillo fué estimado, apro

ximadamente, como de primera 
magnitud, presentando una pe
queña cola que, a pesar de la 
claridad del día. se vería abar
cando un espacio de unos dos 
minutos de arco.

Entrevista radial 
al Dr. Castañón por 
Georgina Durand

Para terminar el interesante 
ciclo de entrevistas radiales que 
ha tenido a su cargo la distin
guida periodista señorita Geor
gina Durand. mañana a las 20 
horas, por Radio Sociedad Na
cional de Agricultura, será en
trevistado el vicepresidente eje
cutivo del Servicio Médico Na. 
cional de Empledaos, doctor se
ñor Rolando Castañón Salinas.

En la charla de mañana se 
darán a conocer Importantes 
detalles relacionados con este 
importante servicio que recién 
ha cumplido tres años de inten
sa y eficiente labor.

Cursos pre 
universitarios

Desde el 26 del presente, se 
iniciarán nuevos cursos Pre Uni
versitarios detsinados especial 
mente a preparar a los alumnos 
para el bachillerato e informa
ciones sobre las carreras univer
sitarias.

Estos cursos se abrirán para 
Aquellos alumnos que deseen ren
dir su bachillerato en enero de 
1946.

La matrícula está abierta en 
la Casa Central Universitaria, 
oficina 21, 2.o piso, diariamente 
de 17 a 21 horas.

SOLUCIONADA HUELGA DE 
MINERALES DEL CARBON

AYER FUE FIRMADA EL 
ACTA DE AVENIMIENTO 
EN EL M. DEL TRABAJO

DESIGNACION DE LOS 
TRIBUNALES ARBITRALES

DEFUNCION 
Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
esposo y padre, 8r. 
RICARDO 
FERREIRA 
VILLADA

Sus restos serán sepulta
do«. hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partirá 

f desde la Capilla de dicho Ce- 
¿ menterlo a las 5 P. M.
I Emma Aybar v. de Ferreira 

e hijos
'Atendido por la Empresp 

Azócar

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
hermano, esposo, 
padre, tío y cuña
do. don 
MISABEL

SARRAF MINASIAN
Se le oficiará una misa 

por el descanso de su alma 
hoy a las 9 A. M. en la Igle
sia La Estampa (Indepen- 
iencla 633), de donde par
tirá el cortejo a las 4 P. M. 
al Cementerio General.

La familia.

En el Ministerio del Traba
jo se firmó , ayer el acta de 
aceptación del arbitraje en los 
conflictos de los mineros del 
carbón, con la concurrencia del 
Gerente Generad de la Compa
ñía Carbonífera de Lota, don 
Juan Manuel Valle; del Direc 
tor Gerente de la Compañía 
Carbonífera y de Fundición 
Schwager, don Renato del Río, 
y de los presidentes de los Sin
dicatos dependientes de las mis 
mas empresas, señores Enrique 
Monsalve Cárter, Luis Tránsito 
Riquetane Gajardo, Ramón Lel\% 
Zapata, Benjamín Cares Yáñez, 
Juan de la Cruz Inostroza y 
Carlos Rosa Velasco.

Se estableció que tienen auto 
rización para concurrir a la for 
mación de un Tribunal Arbitra) 
que f»)le en Jas dificultades exls. 
tentes, los siguientes sindicatos: 
Industrias de Lota. Industrial 
Obreros Mina Plegaria de Cu 
ranilahue, Profesional Metalur 
gico y Portuario de Lota, Pro 
fesional Metalúrgico de Curanl- 
lahue. Industrial de Schwager, 
Profesional Metalúrgico de Sch
wager y Profesional de Lanche
ros y Estibadores de Schwager.

Los representantes de los sin 
dlcatos solicitaron dejar cons
tancia en el acta que acordaron 
la aceptación del Tribunal Ar
bitral por exclusiva deferencia 
al Gobierno, y en especial aten
diendo a la sugestión que hi
ciera a> los dirigentes carbonl. 
feros S. E. el Presidente de la 
República.

Los representantes de la Em 
presa dieron a conocer los pun
tos de vista de carácter econó 
mico general que los había lm 
pulsado & aceptar la inten-en- 
clón de un Tribunal Arbitra, 
agregando que también ha in
fluido en ellos la deferencia 
que deben al Gobierno para 
aceptar el arreglo.

Quedó establecido que la Com 
pañía Carbonífera e Industrial 
de Lota estará representada en 
el Tribunal por el subgerente 
don Guillermo Videla-. Asimls 
mo la Compañía de Schwager 
se hará representar por el abo 
gado don Víctor Herrera.

Los sindicatos obreros maní 
festaron que sus asambleas han 
designado como su representan
te al diputado don Damián Uri- 
be con excepción del caso, del 
Sindicato de Lancheros y Es» 
badores de schwager. que estará 
representado en el Tribunal por ( 
el diputado don Natalio Ber- j

Finalmente, ambas represen- " 
taciones convienen en que el , 
tercer árbitro y presidente dei 
Tribunal sea designado por el 
Gobierno. 4 1

El doctor Morton 
Dauwen Zabel 
llega mañana

Mañana debe llegar a la ca
pital el doctor Morton Dauwen 
Zabel, connotado crítico litera'- 
rio, periodista y escritor norte ■ 
americano. Durante los últimos 
dos años, el doctor Dauwen ha 
desempeñado la cátedra de li
teratura americana en la Uni
versidad del Brasil, en misión 
cultural que le fuera encomen
dada por el Departamento d& 
Estado y la Fundación Rockefe- 
ller.

Entre nosotros, el doctor Dau 
wen dictará algunas conferen
cias acerca del teatro norteame
ricano y otros temas de gran 
interés, las cuales dada la per
sonalidad del conferenciante, 
han logrado despertar un mar
cado interés en nuestros medios 
intelectuales y artísticos.

Reuniones 
científicas

ENTRO EN VIGENCIA PRORROGA D?L 
CONVENIO COMERCIAL CON ECUADOR
ESPECIALES FRANQUICIAS SE HAN OTORGADO AM
BOS* PAISES. — LIBERACION, REBAIA Y ESTABILIZA

CION DE DERECHOS
Acaba de entrar en vigencia la prórroga por dos 

años más del Convenio Comercial entre Chile y Ecua
dor, que fué suscrita el 19 de octubre último.

El convenio establece la liberación total o rebajas, 
para los productos exportables de ambos países que 
constituyen la base del intercambio entre las partes en 
la actualidad, o que pueden constituirla en el futuro.

Figuran entre los productos liberados totalmente 
de derechos por el Ecuador, el salitre, el cobre, el yodo, 
las maderas, las conservas, las lanas, los garbanzos y 
otros. Se han rebajado los derechos de los vinos y li
cores chilenos, de las cirue las secas, de las frutas en 
conserva, de la loza, de las botellas de vidrio, de di
versos utensilios metálicos, etc.

Chile, por su parte, ha liberado de derechos de im
portación, las frutas frescas del Ecuador, las maderas, 
la caña de Guayaquil, la lana vegetal, el maní, los som
breros de paja, la totaquina y sus compuestos. Se han 
rebajado o estabilizado los derechos del cacao, las dro
gas medicinales a base de quinina, la harina de pláta
no, la manteca de cacao y café y otros productos.

DELEGADO DE LA HIA-HICEM
FUE RECIBIDO POR EL CANCILLER

El delegado de la Hias-H>cem, señor Shoskes, con el 
Canciller, y el diputado Berman.

Ayer fué recibido en audiencia 
especial por el Canciller seño 
Joaquín Fernández, el distinguí 
do periodista y delegado de la 
Hias-Hicem, señor Dr. Henrj 
Shoskes, quien fué acompañado 
por e¡ diputado, Dr. Natalio Ber 
man.

La Hias es la más antigua or-

ganización norteamericana, que 
desde hace 60 años ayuda al es 
tablecimiento de los inmigrantes 
sraeMtas en todo los países del 
mundo.

El Ministro señor Fernández, 
prestó cordial atención a la ex
posición del Dr. Henry Shoskes, 
quien, entre otros asuntos de in-

Í
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
deudo, señora

, CAROLINA 
PALMA

। de BRICENO
I ,„§US restos serán sepulta- 
t* hoy en el Cementerio 
F”. Generar. El cortejo partirá 
I desde su casa habitación, 
| Carrascal N.o 3929 a las 4.30 
» P. M.

DEFUNCION
Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
deudo, don 
CARLOS
RONCE

PEREZ

La familia.
Aíendlao por la Empresa 

Azócar

Sus funerales se efectua
rán hoy a las 16.30 horas, 
partiendo el ->—■»-
calle Lucrecia 
con destino 
General.

cortejo desde
Valdéa N-o 375 
al Cementerio

La familia.

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exls- 
tlr nuestra querida 
esposa, madre, sue
gra y abuellta, Sra. 
FLORIN DA

MINO DE URBINA 
’ í Sus restos serán sepulta

dos mañana en el Cemente
rio General. El cortejo par
tirá de eu casa-habitación. 
Maulé 519, a las 10 A. M. 
A las 6.30 A. M. se oficia
rá-una misa por el descanso 
de su alma en la Iglesia de 
San Antonio de Padua, Car
men 1557.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
hijo, señor 
PEDRO .

CHACON 
LASALLEBus restos serán sepulta- 

dos hoy en el CementerP 
General. Se oficiará úna mi 
sa por el descanso de su ai 
ma en la Parnjquia de Sai 
Saturnino a las 9 A. M., des
de donde partirá el cortejo 
a las 4 P. M.
Gustavo Chacón Carreña y 

señora.

■ DEFUNCION
JL Ha dejado de exls-

■ tlr nuestra querida
esposa y madre, 

B señora
JHh NATIVIDAD

ORTIZ de ACUNA 
- Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General, después de una mi
sa que por el descanso de su 
alma se oficiará en la Igle
sia Gratitud Nacional, a las 
10 A. M.
Maituel Acuña Vásquez, Raúl, 
Fahtina, Renato, Alicia, Ro
meo y Julieta Acuña Ortiz

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
deudo.

SONIA 
VILLARROEL 
DUEROS

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partirá 
desde su casa habitación, 
calle San Diego N.o 776, a las 
4.30 P. M.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar

SOCIEDAD MEDICA DE SAN 
TIAGO.— Esta noche, a las 21.30 
horas, celebra la Sociedad Mé
dica de Santiago su última se
sión ordinaria del presente año, 
en su local de Merced 565, con 
la siguiente Tabla;
Primera hora:

1. Endocarditis lenta, Estudio 
Anatomo, Clínico sobre 195 ob
servaciones.— Profesor doctor 
Rodolfo Armas Cruz y doctores 
Manuel Besoaín y Julio P¿won- 
ka.

(Sección B de Medicina y Cáte 
dra de Medicina del Profeso: 
Armas Cruz. Hospital del Sal 
vador).

2. Hepatitis Infecciosa. Doc
tor Héctor Ducci. (Sección A de 
Medicina y Cátedra de Medicina 
del Profesor Hernán Alessandri. 
Hospital del Salvador).
Segunda hora:

Pericarditis constrictiva. Es
tudio Anatomo-clínico. — Pro
fesores: Dr. Hernán Alessandri 
y doctor Félix de Amesti. (Sec
ción A de Medicina y Sección 
B de Cirugía. Hospital del Sal
vador) .

134.o aniversario 
de la llegada de 
la 1.a imprenta

Con un acto solemne, la Acá 
demla de Historia y Geografía 
de Ohile “Diego Barros Arana- 
conmemora Ipy a las 19 horas 
el 134.0 aniversario de la llega, 
da de la primera imprenta a 
Chile. El acto se efectuará en 
el Salón de Conferencias de la 
Escuela Nacional de Artes Gra 
ficas, Compañía 2951.

En este acto, al que han sido 
especialmente invitados destaca
dos historiadores y periodistas 
de Santiago, harán uso de h» 
palabra los señores Luis Valen, 
zuela E., quien analizará la ac
tividad periodística del siglo pa
sado; Víctor Mfflrfull V., que di 
seriará sobre los caracteres de) 
primer periódico ehlüeno; Al- 
mando Lahaye Ch., que expon
drá la labor de don José Mi. 
guel Infante y su “Valdiviano 
Federal”; jorge Hannish N., 
que hablará sobre don Manuel 
de Salas; Gabriel Walker T., 
que recordará al hombre encar 
gado de traer la primera Im
prenta; don Mateo Arnaldo 
Hoeval. /

Hoy se "realiza 
velada bufa en 
Población Arauco

Hoy ft las 22 horas se llevará 
a efecto en el local de calle Sa
las Errázuriz con Mirador, la 

, velada bufa que se ha progra- 
’ mado como principio de las fies

tas de la primavera de la po
blación.

En la velada de esta noche 
será coronada la Reina de la 
Simpatía de las Fiestas, señori
ta Perla Ibeas de la Vega y el 
Rey Bufo, Julio Soto Ortega. 
En el programa, se destacan di
versos números de variedades a 
cargo de destacados elementes 
de la radio y del teatro, quienes 
han prestado su desinteresado 
concurso para la realización de 
esta velada.

Estas .fiestas finalizaran el pró. 
ximo domingo con un baile en 
el local antes indicado, acto al 
cual la comisión nombrada pa
ra tal efecto; ha invitado en for
ma especial a diversas persona
lidades, como asimismo, a los di
rigentes de las instituciones so
ciales, culturales y deportivas de 
la población y de la cuarta c- 
muña.

El directorio de 
línea “Alameda" 
es festejado hoy

Hoy a las 21.30 horas, en 
Casino del Estadio Nacional, 
se llevará a- efecto una tnanifes. 
taclón que los empresarios de la 
línea de autobuses y microbu 
ses Alameda ofrecen a su di
rectorio, recientemente elegido, 
y principalmente Jal presidente, 
señor Horacio Fuentes López, 
con motivo de haber sido reelegí 
do por décimacuarta vez.

A esta manifestación han sido 
invitados todos los presidentes 
de líneas de Santiago, autorida
des gubernativas y del tránsito, 
periodistas v miembros del Cuer 
po de carabineros.

Forman el directorio de la 
Linea Alameda las siguientes 
personas: señdres Horacio Fuen 
tes L., Luis Valenzuela V.. 
Juan Diuana Z., René Muñoz 
A. y Oscar Palma S.

Las adhesiones se reciben has
ta las 12 horas de hoy en ca
lle Chacabuco N.o 35.

CO

CI

terés general, trató acerca de las 
posibilidades de permitir la en 
trada a Chile de un cierto nú
mero de especialistas europeos 
altamente calificados, quienes re 
portarían incalculables beneficios 
para el progresó del país.

El Dr. Herny Shoskes que. ade 
más de periodista es un distin
guido escritor, es el autor de ls 
famosa obra “Viaje sin retomo", 
la cual ha sido prolongada por el 
ex Embajador en Chile, señor 
Octavio Reyes Espíndola. Esta 
obra trata acerca de la heroica 
resistencia que la comunidad ju
día del Ghetto de Varsovia opu
so a la invación hitierista.

El Canciller señor Fernández 
prometió estudiar con toda aten 
clon lo expuesto por el delegado 
de la Hias.

TEXTOS OFICIALES
DE LEYES, REGLAMENTOS, ESTATUTOS Y 
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“DIARIO OFICIAL"
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Reglamento de la Caja de la Habitación Popular..'. ...
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Ley 
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Ley
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Arrendamiento de Tierras Fiscales de Magáílanes.....................
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sLey y Reglamento sobre Propiedad de Pisos Categorías de EE. pp. 
Lej’ N.o 6-844 de Arriendo......... ................ ....................................................

.Estatuto Orgánico del Instituto dé Crédito industrial..............................
Tey 2° Capacidad Legal de la Mujer lnaustrial...............................
Ley N o 7.750, Aumenta Diversas Tasas de Impuestns.................................
Texto definitivo sobre Aranceles Notariales P °S............. .............
Reglamento Envase Obligatorio

N.0 ^berreto?5btraeSrosCOrrienteS BaMarias ’Cheques E j" 

Ley N o 6.894. Sueldos Registro Civil ..................................... ......... ■ ■ •
Ley Escalafón-del Poder Judicial ......................................................................
Ley N o 6.827, Juzgados de Policía Locéi.................i....................... .................
Impuesto a la Internación a la Produ-ción' vCifr»« ü. ................
Reglamento Imp. a la Producción v Cifra, sé.S Negocios..............
Reglamento U°y 5^ sK^taanciam^nto HabF?'¿r¿dÍ>s’ 
Reglamento Estupefacientes " nto Habltac!6n Popular..........
Reglamento Panaderías.. ’ ...................................°............... •••
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Lev N.o 7.6 2. modifica Código Civil (Mayor edad ....................
Ley N.o 7.613, sobre Adonción aa
Ley No 5.750. sobre Abandono Familia...................
Ley N.o 6.162, sobre Plazos de Pres-rinctón’.’.'
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NO SE MODIFICARAREGLAMEh 
ACTUAL DEL PRECIO DEL
ACUERDO ADOPTADO POR EL INSTITUTO DF t

MIA AGRICOLA. — PETICION DESECHADA 1

Un espectáculo de alto inte
rés y de mucha emoción ' lo 
constituirá el festival aeronáu. 
tico que se realizará mañana en 
el Aeropuerto de Los Cerrillos.

Este festival que se espera 
cuente con el favor del públi
co, constará de una serie de 
números aéreos de gran interés 
y expectación que demostrarán 
el grado de progreso que ha 
alcanzado la aviación en gene 
ral y muy en especiad la Fuer
za Aérea de Chile. .

Es así como entre las pruebas 
aéreas presentaremos diversos 
y arriesgadas maniobras de aero 
bacía aérea, cambios de forma 
ción, cazas de globos, etc., de 
mostraciones de vuelo en avio
nes sin motor, remolcado 
automóviles y aviones.

En cuanto al espectáculo

por

dr

E;n su última sesión, el Con
sejó del instituto de Economía 
Agrícola trató las siguientes 
materias:

Conoció de un Informe produ 
cido - por el Departamento rea 
pectivo sobre producción, cali
dad y precio del guano rojo, el 
que dejó en estudio para- la 
adópción de las resoluciones 
pertinentes.

En relación con una solicitud 
presentada por el Consejo Co 
ordinador de Entidades Arrrico. 
las, para obtener la modifica, 
ción del reglamento del precio 
del trigo, en lo' que se refiere 
a Ja escala de aumento esta 
cional. acordó desecharla y man 
tener las disposiciones promul. 
gadas sobre el particular.

Desechó, igualmente la netl- 
clón formulada por la Unión 
de Fabricantes de Pan, sobre 
un aumento de un 10 por cien 
to de tolerancia en el peso del 
corte único d-el pan, por estimar

justa la ctua] .6 por ciento WrailcU a 
Fue informad) r

su presidente, d mÄ» 

te
arancelarlos nata 'M 
destinado a la
se importa. ¿

Del mismo modn acuerdo adoptado0 por ÄI 
mo Gobierno, para proyecto de 1¿ a 
en favor del Instituto 
quietas da que 
nata 1» Importación d, S* 
Otros productos aBren¿1SBl

Finalmente, y erní’“ 
dad. el Consejo '¿A 
tar una audiencia de s »■ 
Presidente de la Repúbta ' 
el objeto de presentaÄJ 
ludos y congratulación«’.’^ 
de su regreso del viaje 
por las naciones a»S?

Bibliografía
ZIG ZAG

De la edición de hoy de este 
importante semanario destaca
mos Millares de católicos brin
daron su emoción más devota 
al paso de la Virgen del Car-, 
men- la Pasión de. la velocidad 
por Luis zuleta: la Música, pa- 
riente pobre del Cine. En este 
artículo se trata del problema 
aue ha planteado la música en 
(as películas: El caudillo del put 
blo novela' breve por John Steir 
berek. Los personajes de esta 
historia se mueven en una tra
ma salomada de aventura y he
chos curiosos.

Además: el Arte al servicio de 
la muerte. Fiebrfs artificiales 
nara curar, Estrenas que esta
llan. Crítica de Cinc. Chistes. 
Entretenimientos y Consultorio 
Nacional.

EVA

El número 86 de este quince, 
narlo femenino elegante y cu) 
tp trae un selecto material. Sus 
artículos escritos especiales pars 
esta entrega, es un verdadero pa 
norama de arte v literatura.

Los aspectos o oroblcmas fe
meninos están 'cocidos de varío* 
ángulos siendo todos ellos un fl 
no ¡y delicado 
lectoras.

•POBRE

Velada de la Esc. 
Industrial “Ort"

Con motivo de la clatsi»,, 
presente año escolar t, 
Industrial Israelita “ÓRrE? 
ganizado una velada queso 
tuará el domingo 16 del» 
te, a las lo horas, en el ta 
de la Escuela, Avenida Imh 
val 1951.

Durante este acto se 
liará el siguiente programa-'

l.o—Himno Nacional y ¿ 
va.

2.O—Discurso de aperturas 
el señor Samuel Goren, presj 
te de la Asociación feaeh 
Chilena ORT-OSE.

3.O—AcU cultural artístitoi 
•argo de Jos alumnos de la & 
cuela.

4.o—Cuenta del ingeniero i 
ñor Miguel Mankewitz, DnfC 
de la Escuela.

5.o—Repartición de premia i 
los mejores alumnos.

6.0—Inauguración de la Ep 
sición de trabajos efectuados X 
los alumnos durante el afije 
colar.

7.O—Visita del público a los» 
lleres e inauguración ofidil ? 
la recién instalada sala de a 
quinas y herramientas.

regalo para las

DIABLO'’

en circulaciónSe encuentra 
el Núm. 5 de la revista humo
rística “Pobre Diablo’’.' Es una' 
revista amena y delicadamente, 
“fresca”, por (o tanto sus chis
tes y dibujos constituyen un sa 
no entretenimiento.

Como es una revista sin su
mario no es posible detallar su 
sintética y divertida colabora
ción.

SE VENDI 
NEGOCIO 
con fábrica de helad« 
y pasteles, con contri 
to. Canon bajo.

IRARRAZAVAL 
1759

sido

por ferrociffl 

devuelto» i
equipajes y encomiendas despachadas 

contra reembolsos y que han 

ALAMEDA
REMITENTE•destino

San Vicente Eduardo Balmorl Lanchlrs
Puerto Montt Antnoio Richart Díaz
Purén Antnoio Richart Barra
Puerto Montt Guillermo Torre» Prevost«
Ovalle (2) Julio d'Alencón Allaga y oW
Coquimbo Julio d’Alencón Bauzá
Victoria Almacenes El Zorro Pizarro
San Carlos Alfonso Casanova R. Boto
Rancagua Casa García polgatro
Petorca Kupfer Hno». Castro 

LonieñetDomeyko Pedro Jiménez
Angol International Machinery CO. OMinann
Osorno Marcos Palombo ■pérnándeJ
Valdivia Eduardo Hortal Obando
Linares Eduardo Hortal Ramírez
Gorbea Larrañaga y Gratacos Hoffmann
Ouracautln Félix Aparicio Pantoja
Chlllán Calzados La Principa» Riquelme
Toco
Toco

Pedro Jiménez T.
Nicanor Díaz y Cia.

Mex , Sepúlved»
Osorno Casa Olímpica Salazar

AfbarránLanco Editorial Órp».
Angol International Machinery OO. Ossmann
Concepción Casa cohe spoerer .. "
Lota i
Temuco

Casa Olímpica 
Santiago Santos

Núfica 
parnasi

Temuco Laboratorio Ohlle Rlbertí
Sta. Bárbara Pedro Jiménez MeDli » o«*
Angol i3>- Eduardo Hortal Campo’ ’
Sta Bárbara Eduardo Hortal
Concepción (2) Darlo Norero Mena i uu
Valdivia 
Rengo Emilio pulggen» 

Casa García.
Renzi 
Gonzá***

Rengo Oscar LaRt» Solía
M A P 0 f H 0

Moflí* •« ''
HeuriqU’2Viña del Mar

Concepción (2)
OsteruiR y Cía. 
Raúl Brlto L.

Ouracautln 
Domeyko 
Salamanca 
Ligua 
Calera 
Calera 
Chañaral

Puga Hnos.
Kodak Chilena 
Félix Aparicio 
Eduardo Hortal 
Eduardo Hortal

* Félix Aparicio 
Larrañaga y Gratacoí

Olíate ■ ■'1 
Corder* 
Davelo
Lazo 
Fernáim” 
pizarro 
N. N. 
N. 1*. 
N. J

Puerto Almacenes El ZorroPuerto Carlos GacltúaPuerto
Loa Anden o
Los Andes 
Los Andes 
Toco (2)

S. A. C. y R. Cardona 
Faijra y Cía. 
Fernando Elschpla 
Besa y Cia.
Eduardo Hortal

Hno» oia’»nB 
iraní1*
fila?» 7 
taóbPuerto Eduardo Hortal RornAB 
Mit.
Olmo* 
fialtt* 
Muí0’ Cabea*®

Toco 
Toco 
Chacanee 
öaquedano 
Ligua
San Felipe ■ 
Puerto

Vlllasante. Arana Hno». 
Jiménez v Baeza 
Gual y Cia.
Gath y Chaves 
Carlos Sesarman.
Prez. Reltze y Benítes 
Casa Olímpica
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¿INSEJO CAJA di seguro aprueba conclusiones
LA CONCENTRACION MEDICA DE PANIMAVIDA

TERMINOnËSTUDIO DEL TRATADO 
COMERCIAL CON ESTADOS UNIDOS

«in de la Calja de Se- 
a c“SiíoriJ. en su sesión 

ffiiro Liebrada-bajo la pre- 
5. a>’,er' señor Ministro de 

d y Previsión Social. 
SaÑbríioh sótero del Rio, y con 
doctor dob ° u mayarla de sus 
Se»cia entró a considerar 
mie>IlbrHii«iones a que llegó la í,s :*í oór de Jetes médicos 
con«"“,““institución. celebrada 
s. b en Panunévida. v

se abordaron los di 
en 111 Setos de la acción tné- 
’trsba. la Caja de Seçiro, con 
'di«“ dea ja adopción de . una 
®æAue mEJorc la eM“c1“ 
jfdáos servicios.

„ rromondió en Pámer tér- 
' C° «atar sobre las conelusio. 
0®° dentadas respecto a la lu. 
““ “ ntltuberculosa y a las me 
0« 7. diversa índole que era 
<ild*L“10 tomar para detener el 

„ de este flagelo en nues. 
aVáñce gravedad y mag.

asigna el carácter de 
^verdadera epidemia nacio-

Don Alejandro Tinsly Prieto, vi. 
cepresidente de la Caja de 
 Seguro Obrero.

Después de un interesante de
bate sobre este particular, el | 
Consejo de la Caja de Seguro 
prestó su aprobación a la in 
dicación que formulara el señor 
Vicepresidente Ejecutivo, don 
Alejandro -Tinsly, en el sentido 
de adoptar como base de la- fu
tura política médica de la Caja, 
las conclusiones acordadas en 
la concentración médica de Pa 
nimávida.

Asimismo se tomó el acuerdo 
de tratar en las sesiones pró 
ximas la realización práctica de 
dichas conclusiones, cuyo estu
dio fué encomendado a la Di
rección de los Servicios médicos.

Gabriela Mistral 
invitada por el 
Gobierno francés

SERA FIRMADO A FINES DE ENERO O A PRINCI
PIOS DE FEBRERO PROXIMO

Ha quedado totalmente terminado por parte de Chi
le un nuevo proyecto de Tratado Comercial con los Es
tados Unidos.

El texto de dicho proyecto fué aceptado en todas sus 
disposiciones por la Comisión Chilena. Falta sólo por 
acordar la lista de los productos chilenos y norteameri
canos que tendrán tratamiento especial, para llegar al 
entendimiento definitivo entre las partes interesadas.

Actualmente se están activando al máximo las ges
tiones para cumplir este trámite, para que así puedan 
iniciarse los anuncios por la prensa por parte del Go. 
bierno de los Estados .Unidos. Una vez cumplido este 
trámite dentro de los plazos legales, se procederá a fir
mar el tratado, lo que puede ocurrir a fines de enero 
próximo, o a principios de febrero.
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APROVECHE PARA SUS COMPRAS DE

LAS JORNADAS DE ESTUDIO DE 
LOS PROFESORES ESPECIALES

SE INAUGURARAN EL LUNES PROXIMO

í-, distintas especialidades que 
]0S profesores especíalas 

K escuelas primarias, ya hMi 
í.iSado sus pautas de trabajo 
' «rvirén P« su estudio, er, 
?“ «iones de rada grupo, en

Tornadas de Estudio que se 
ílHarán el lunes 17 del presente. 
S la universidad de Chile. a,íes 
1830 horas. ,Loq profesores especíales de<en- 
geñanza manual tendrán, el si
guiente temario de estudios, es- 
^lipuñdamentos y finalidades 
rie ']a enseñanza de las actSvida- 
rtPc manuales en la Escuela PrL 
Jnaria. Relartor, señor Enrique, 
rtuzmán San Martín.
‘ 2.—Orientación y organización. 
Je la enseñanza manual. Relator,,

Trámites para 
la adquisición de 
maquinarias

Se nos informó en el Minia, 
ferio de Economía y Comercio 
que los industriales interesados 
en la adquisición de maquina
rias deben presentar sus solici
tudes al Departamento de In. 
dustrias de dicho Ministerio, 
en forma previa a sus solicitu
des de crédito a la Caja Na
cional de Ahorros y a»l Banco 
Sudamericano, pues estas ins
tituciones exigirán el Informe 
correspondiente del Departamen 
to de Industrias.

profesor señor Juan B. Ruiz Ca- 
sanueva.

3.—Programa de las actividades 
manuales. Relatores, profesores 
señores Francisco Galleguilos y 
Raúl Fleming.
. 4—Organización de una sala 
taller de actividades manuales. 
Relator, profesor señor Manuel 
Lira A.

5.—Las actividades manuales 
sin sala especial ni ayuda mate
rial del Estado. Relator, profe 
sor señor Alberto Jorquera Lo
bos.

Los profesores especiales de 
Educación Física han elaborado 
él siguiente temario:

1 .—Organización y significado 
específico de la Educación Físi
ca en la Escuela Primaria.

2 .—Estudio crítico de las pre 
sentaciones gimnásticas-deportl 
vas en la Escuela primarla.

3 .—Planificación del trabajo 
para el próximo año escolar.

4 .—Asuntos varios.
Por su parte, los profesores es. 

pedales pertenecientes a la Ins
pección de Dibujo, Labores Fe
meninas y Economía Doméstica 
tendrán como temas de estudios:

1 .—Finalidad y objetivo del di 
bujo, labores femeninas v eco
nomía doméstica en» la Escuela 
Primaria.

2 .—Organización y orientación 
de estas actividades.

3 .—Función del profesor espc. 
cial en relación con las activida
des generales de la educación de 
la Escuela Primarla.

4 .—Responsabilidad de los pro 
fesores especiales ante los ele 
mentos de trabajo.

La Embajada de Francia co
munica la siguiente noticia:

"El Encargado de Negocios 
de Francia tiene la satisfac
ción de hacer saber al pú 
blico que, por sugerencia de 
Esta Embalada el Gobierno 
francés acaba de invitar a la 
poetisa Gabriela Mistral a ha 
cer un alto en Francia a su 
regreso de Suecia.

"El Gobierno francés se 
complace de poder acoger asi 
y rendir un homenaje a la 
chilena que por la amplitud 
y profundidad universal de su 
obra ha sabido, una vez más, 
colocando su mensaje bajo e) 
signo de Federico Mistral, ha- 
cer observar cuán próxima del 
Mediterráneo está la Améri
ca Latina".

S. E. INVITADO
AL CENTENARIO

u DE sÍpT«MBR-E DE ,945>

MACHIEMBRADOS OE RAULI
en perfecto estado de sequedad, liquidamos:

10.000 de 1 x 2 1|3, la pza. ......................................
50.000 ” 1x3, la pza..................................................
20.000 ”1x4 1|2, la pza.............................................
2.000 ” 3|4 X 4 1|2, la pza...........................................
‘ Además, contamos con surtido completo en toda 

de maderas en bruto y elaboradas.

» 5.—
5.50
6.60
6.—

clase

BARRACA VALDIVIA
i Alameda 3480 — Fonos 90358 y 91094

FERROCARRILES
DEL ESTADO

Propuestas públicas por materiales

Se llama a propuestas públicas Dor los siguientes ma
teriales. las oue se abrirán en e] Departamento de Mate
riales (Estación Alameda) a las 16 horas de los días oue a 
continuación se indican:

EL 14 DE DICIEMBRE DE 1945. — PROPUESTA 
ESPECIAL N o 49 

“MATERIAL DE ENRIELADURA" 
¿Ü’O™ ,kUos PERNOS para sillas J-D-Z.
160.000 kilos CLAVOS N.os 1-2 y 3.
EL 21 DE DICIEMBRE DE 1945. PROPUESTA ESP. N.o 50

ir’Ik0 kilos Pint-ura en pasta verde selva para madera, 
i« litros pintura preparada gris, para madera. 
10-350 litros pintura preparada gris, anticorrosiva.
28 DE DICIEMBRE DE 1945. GRUPO N.o 29

280 kgs. de cañería de bronce de diferentes dimensio
nes; 8,460 kgs de cañería de cobre diferentes dimensiones;

coplas de fierro negro, gaiv. de reducción; 1,610 codos 
be fierro negro y galv. varias dimensiones; 120 curvas de 
i erro negro y galv.; hilos de fierro negro y galv. de va
nas dimensiones; hilos de reducción; medidores para agua 
y petróleo, 410 tees de fierro negro y galv.; 665 uniones de 
«erro galv. y negro;' llaves de bronce de boca o servirlo 
varias diménsiones 835; 50 llaves niqueladas p. lavatorios 
nr^Coches/y P- depósitos agua. Flanches de fierro galv.

apones de fierro galv., etc.
Bases, mayores datos v antecedentes nueden consul

tarse diariamente en la Sección Adoulsiclones del mismo 
departamento de 15 30 a 17 30 horas exceoto Sábados que 
se atenderá.de 10 a 11 30 horas.

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MATERIALES
Y ALMACENES

¡AYER FUE IMPOSIBLE 
CONSEGUIR AZUCAR
NEGATIVA DEL COMERCIO PARA EXPENDERLA ESTA 

PRODUCIENDO ALARMA PUBLICA

LO QUE DICE EL COMISARIATO Y LA CAMARA 
MINORISTA

DE SAN VICENTE
LAS FESTIVIDADES SON 
DEL 23 AL 31 DEL PTE.

El Intendente de O’Higglns, 
don Horacio Martínez, y el se 
nador don Florencio Durán, vi
sitaron ayer al Presidente de la 
República, Excmo. señor Juan 
Antonio Ríos, a quien invitaron 
a las festividades del Prlmei 
Centenario de la fundación de 
San Vicente de Tagua Tagua, 
que se desarrollarán durante los 
días 25 al 31 del mes en curso.

El Primer Mandatario acep. 
tó en principio la invitación v 
quedó de confirmar su asis
tencia a dichos actos.

Comisario Deptal. 
inauguró un nuevo 
puesto regulador

Está produciendo verdadera 
alarma en la población la ne
gativa del comercio para expen
der azúcar. Ayer fué material
mente imposible conseguir este 
indispensable artículo de prime- 
rísima necesidad.

A este respecto ayer hablamos 
con el Comisario General d« 
Subsistencias y Precios, doctor 
Salas, quien nos manifestó que 
la escasez de azúcar se ha he
cho más notoria últimamente 
debido a la alarma que se ha 
producido en el público por una 
posible alza de los precios de 
este artículo. Ello habría in
fluido para que los particulares 
adquirieran una mayor cantidad 
de azúcar que la que realmente 
necesitan para su consumo ha
bitual, acaparando dicho artícu
lo sin necesidad.

Además, el Comisariato está 
procediendo enérgicamente con 
los comerciantes que se nieguen 
a vender azúcar en circunstan
cias que se les ha comprobado 
tenían existencias en sus bode
gas. Las sanciones se han apli- _ ..... __ «...____
cado contra numerosos comer-1 peculativos por parte de las pro
ejantes de esta plaza. pias empresas.

El Comisarlo Departamental <!>• 
Subsistencias y Precios de San 
Liego, don Pedro Vásquez. con
currió ayer a inaugurar un nue. 
vo Puesto Regulador, controlado 
por el Comisariato, ubicado en 
Avenida Rondizzoni esquina de ¡a 
calle Mirador.

En esta oportunidad, el Comi
sarlo Vásquez pudo imponerse 
personalmente de lo bien surtí, 
do de productos que estaba este 
nuevo Puesto, asi como también 
de los bajos precios a que se ex
penden estos mismos productos.

La inauguración de este Pues, 
to Regulador viene a llenar un?, 

sentida necesidad de los consu
midores de ese barrio, ya que los 
bajos precios que se están cobran 
do en él, (papas de primera a S 1 
el kilo), influirán considerablemen 
te en los comerciantes de esos aire 
dedores quienes deberán, en vir- . _ 6US 

co.
tud de la competencia, nivelar 
precios en relación con los 
brados en el recién inagurado 
tablecimlento.

En el centro 
social Talca

El directorio de este Centro 
ha venido preparando una comi
da intima, la que se llevará a 
efecto mañana a las 21 horas, en 
su local de Mlraflores 353.

Dado el gran número de adhe- 
rentes a esta comida, se ruega a 
les socios y simpatizantes de es
te Centro, reservar su tarjeta a 
la brevedad posible al teléfono 
67125, o en su secretaria.

Excursión de la 
Escuela N.o 74

_ ______ __ _ _ 74, 
de~Lo Espejo, efectuó ayer una 
excursión a Cartagena, llevando 
100 alumnas que no conocían el 
mar. Iban acompañadas de su 
profesorado, padres y apodera
dos.__________________ , , _

El Centro de Padres de la Es
cuela No. 74, directora y profe
soras, nos han pedido por in
termedio de LA NACION, agra
decer muy en especial a la Em
presa de Ferrocarriles, a su ins
pector de turno y jefe de la Es
tación de Lo Espejo, todas las 
atenciones de que fueron objeto. 

Investigación sobre 
administración de C. 
de EE. Particulares

La Escuela de Niñas N.o

Ayer cambiamos breves pala
bras con el doctor Julio Bustos 
jefe del Departamento de Pre
visión Social del M. de Salu
bridad, quien nos expresó:

“Estoy dedicado de lleno a 
efectuar la investigación que me 
encomendó el señor Ministro de 
Salubridad, a lo que pondié tér
mino seguramente mañana o el 
sábado.

A mediados de la próxima se
mana redactaré el informe co
rrespondiente que pondré en 
manos del Ministro. Por ahora 
estoy reuniendo todos los ante
cedentes”.

Con relación a la profusión 
de Cajas de Previsión existen
tes, nos manifestó textualmente’ 
"Hfuta cuándo estamos jugando 
a las "caiitas de previsión so
cial” en Chile. Hay que unifi
car la legislación de Seguridad 
Social, con aprovechamiento de 
los recursos económicos efecti
vos. En esta forma se obtendría 
un mejoramiento de los bene
ficios nue otorgan las Cajas de 
Previsión Social”.

NAVIDAD
LIQUIDACION TOTAL

DE LAS SECCIONES

LO QUE DICE LA CAMARA 
DE COMERCIANTES MINO

RISTAS
Por su parte, la Cámara de 

Comercio Minorista de Chile 
hace presente a la población 
consumidora que la escasez de 
azúcar se ha tornado gravísima 
en todos los sectores y comunas 
de la capital. Nos expresa que 
en una extensa nota se hizo ver 
en el día de ayer al Comisarlo 
General, la necesidad de desta
car funcionarios especiales, en 
las fuentes de producción, ela
boración y refinerías de azúcar 
con el fin de esclarecer un pro
blema que afecta a todo el país 
Se ha pedido por la directiva 
de los minoristas, que ante esta 
stuación demasiado critica y 
estimada de verdadera urgencia 
en vista de que las entregas des
de hace sesenta días han sido 
reducidas a la décima parte, se 
destaquen también funcionarios 
que observen si es verdadera la 
escasez de azúcar o si se trata 
de simples acaparamientos es-

GEN EROS DE LANA 
SEDERIA S 
ropa INTERIOR 
Y NOVEDADES 
PARA SEÑORAS

POR HABER ACORDADO 
LA NUEVA SOCIEDAD 
SUPRIMIR ESTAS 
SECCION E S

FALTA ULTIMA RESPUESTA CUBANA
PARA FIRMAR TRATADO COMERCIAL
EL CONVENIO SERIA SUSCRITO A FINES DE ESTE 

MES. — ESPECIALES FRANQUICIAS PARA AMBOS 
PAISES

El Embajador de Cuba ante el Gobierno de La Mo
neda, Excmo. señor Jesús Valdés Crespo, visitó ayer al 
Subsecretario de Relaciones Exteriores, don Claudio 
Aliaga Cobo, con quien estuvo conversando sobre el 
proyecto de Tratado Comercial entre su país y el nues
tro.

Según nos informó el señor Aliaga, posteriormente, 
el estudio de este tratado, está totalmente terminado 
por parte de Chile, y sólo se espera la última respues
ta de Cuba para el acuerdo definitivo.

El tratado consulta la disposición de nación más 
favorecida, establece mutuas franquicias aduaneras y 
fija normas especiales de beneficio para ambos países, 
en relación con el período de la postguerra.

Se espera para estos dias la respuesta de Cuba, con 
lo cual terminarían las gestiones, procediéndose de in
mediato a la firma del Tratado por ambas partes, he
cho que puede ocurrir a fines del mes en curso.

SOBRE LOS PRECIOS MARCADOS

MUZARD
MONEDA 947

ENTUSIASMO POR LA CONSTRUCCION
DEL CAMINO DE SANTIAGO A SERENA
EL EXCMO. SEÑOR RIOS RECIBE FELICITACIONES POR 

HABER APROBADO LAS PROPUESTAS

La aprobación por parte del Pre 
sidente de la República, Excmo. 
señor Juan Antonio Ríos, de las 
propuestas para la construcción 
del camino de Santiago a La Se
rena, de la Carretera Panameri
cana, ha sido recibida con gran 
entusiasmo’ en la zona norte, de 
lo cual son demostración clara 
los siguientes telegramas recibi
dos ayer por el primer Manda
tario:

“A nombre de nuestra Cáma
ra de Comercio y mío próplo, de
seo expresar a Vuestra Excelen
cia nuestros más profundos agra
decimientos por la firma del de
creto de aceptación de las pro
puestas para la construcción, del 
camino Santiago-La Serena, obra 
magna, de vuestro Gobierno, que 
traerá incalculables beneficios al 
país en general.

Asi se han cumplido las prome
sas de Vuestra Excelencia para ayu 
dar al resurgimiento de esta re
gión.

Respetuosamente. — CFdo.): 
Víctor Coudle presidente de la 
Cámara de Comercio de Coquim
bo".

Por su parte, el Alcalde de La

Serena, señor Elíseo González, en 
vló el siguiente telegrama a S. E.

"En nombre de la ciudad, ex
preso a Vuestra Excelencia los 
mejores agradecimientos y feli
citaciones por la magnifica reso
lución que aprobó las propuestas 
de pavimentación del camino La 
Serena - Santiago, lo cual abre 
grandes posibilidades para el fu
turo de esta reglón"

Mayores recursos 
para salubridad

A las 10 horas de hoy se re. 
unirá con el Ministro de Ha 
Hacienda una comisión de se. 
nadores y diputados para estu
diar la forma de otorgar mayo 
res recursos financieros al — 
supuesto del Ministerio de 
lubridad. Para tal efecto, 
reblarían ■ algunos ítems 
mencionado presupuesto.

El objeto de esta reunión es 
conseguir un equilibrio entre 
los gastos y las entradas de ese 
Ministerio, el que tiene un dé 
ficit de 300 millones de pesos.

prt 
Sa.

AUTOS A MENDOZA DIARIO
CAMPEONATO SUDAMERICANO DE FUTBOL 

(14 Enero - 2 Febrero)
EN BUENOS AIRES

Combinaciones con el FF. CC. del Pacifico a Buenos Aires 
Montevideo. Reservas de Hoteles. Seriedad absoluta.

Inscríbase con tiempo:
COMPAÑIAS UNIDAS DE AUTOMOVILES CHILEXCO

Nuava York N.o 52 — Oficina 903-— Fono 14924

Dirección Ge ner aI de
Correos y Telégrafos

PROPUESTAS PUBLICAS
Se solicitan propuestas públicas para arrendar un local 

destinado a la Oficina de Correos en la localidad de Maipú 
que esté ubicado en la parte céntrica de la ciudad.

Las propuestas se abrirán a las 12 horas del dia 27 de Di
ciembre de 1945, en la oficina de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, calle Bandera esquina de Compañía.

Mayores antecedentes en la Subadministración Principal 
1e Correos de Santiago, Correo Central, 2.o pisó.

POLICIA NOTICIAS DIVERSAS

Se halló cadáver
de una mujer en 

canal Santa Rosa
NO
NES

PRESENTABA 
VISIBLES. — 

NOTICIAS

12.a Comisaría

LESIO- 
on. as

de Cara-La ________ __ ___
bineros informó que a las 12.20 
horas de ayer, en el canal San
ta Rosa, que pasa por la calle 
del mismo nombre, fué encon
trado el cadáver de una señora 
de más o menos 30 años de edad, 
el que no presentaba lesiones vi
sibles.

Estaba vestida con un paleto 
color concho de vino y llevaba 
zapatos negros. Por orden ' * 
Juez de turno, el cadáver 
enviado al Instituto Médico 
gal.

Se suicidó un 
joven de 22 años

A mediodía de ayer, en calle 
Vivaceta esquina de Andes, el 
joven Juan Mella R de 22 años, 
oor un disgusto que tuvo con un 
aermano mayor, se disparó un 
tiro de revólver en la sien de
recha, muriendo Instantánea
mente.

Herido grave 
en accidente

En calle Germán Rlesco es
quina de Robles se produjo ayer 
un choque entre un camión y 
una carretela. Quedó herido de 
gravedad a consecuencia de la 
colisión Segundo Calisqueo Ca- 
lisquec. que conducía el último 
de los vehículos nombrados Fué 
hospitalizado en la posta N.o 3.

del 
fué 
Le.

MANIFESTACION A UN CONTADOR.— Mañana ser A 
íestejado en el Club Green Cross con un almuerzo, el con
tador don Luis Martínez Arellano, con motivo de haber si- 
do nombrado Perito Judicial por la Corte en Pleno.

Las adhesiones se reciben en Huérfanos 930, oficina 43.

RECITAL POETICO.— En el salón auditorio de la Radio 
Sociedad Nacional de Minería, se efectuará el 19 del pre
sente, a las 18 horas, un recital poético, a cargo de los des
tacados intérpretes del verso Edelmira Muñoz y Julio 
Müller. ;

MILITARES ECUATORIANOS.— Después de rendir 
brillantes exámenes en la Escuela de Artillería de Lina
res, se encuentran en Santiago los oficiales del Ejército 
ecuatoriano señores Francisco Ramírez, Gonzalo Toledo y 
Estuardo Avila.

NOMBRAMIENTO.— Asesor Jurídico del Departamento 
de Higiene Social, dependiente del Ministerio de Salubri- 
dad, ha sido nombrado el abogado don Germán Vallejoa 
Freire. •

Con este motivo sus compañeros de curso, sus cole
gas y amigos, le ofrecerán una manifestación en el Hotel 
Carrera.

PERSONAL DE LA CAJA DE SEGURO.— El 
de la Caja de Seguro Obligatorio se reunirá hoy,
horas, en el local de la Asamblea Radical de Santiago, 
para tratar sobre diversos problemas que les afectan, en. 
tre otros, aumento de la asignación familiar y «1 servicio 
médico del personal.

CENTRO HIJOS DE TARAPACA.— Se avisa a los so
cios que se encuentran abiertas las inscripciones de los 
niños que recibirán juguetes el dia de Pascua.

Las inscripciones se reciben en la Secretaria de 19 
a 20.30 horas. Con el fin de reunir fondos, con este obje
to se prepara la celebración de un baile el dia 24, en el 
amplio local social, ubicado en Compañía 1532

personal 
a las 20

Atropellado por 
una góndola

A las 17.30 hcras de ayer en 
Lourdes esq. de Andes, una gón
dola, cuyo conductor huyó, atro 
pello a Víctor Merino, de seis 
años, domiciliado en calle An
des N.o 3755. ocasionándole he
ridas de gravedad. Fué llevado a 
la Posta Infantil, donde quedó 
hospitalizado.

PROPUESTA PUBLICA N.o 6
SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS

Sollcitanse Propuestas Públicas por lo 
las Aduanas de la República;
2.000 blocks Comprobante de Ingreso, de 

cadas c|u. .
1.500 blocks Pedimentos de Equipajes, de 100 hojas, caudmpli- 

cadas c¡u.
48 libros ae Control de Pólizas de Internación (Secc. 

trol) N o 1.
48 Libros de Control de Pólizas de Internación N.o 2 

mácenos).
36 libros de Cabotaje Entrado.
Las propuestas serán abiertas el 14 de enero próximo 

los interesados en la Superintendencia de Aduanas (Plaza 
mayor), a las 16 horas.

Los modelos se encuentran a disposición de los interesado»- 
?n la Superintendencia de Aduanas. Sección Abastecimiento.* 
donde pueden examinarse los días hábiles, de 9.30 a 12 hora.«- 
y de 15.30 a 18 horas.

Valparaíso, 13 de diciembre de 1945.
EL SUPERINTENDENTE.

siguiente destinado

100 hojas, cuadrupil

co n-

(Al-

ant* 
Soto

atender%25c3%25a1.de
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VISITE LÀ EXPOSICION

VI LA P LAN A CAHIS Y CIA.
BANDERA 533 AL LLEGAR A CA TEDRAL

PRACTICANTES DE C. DE SEGURO REFUTAN 
AL PDTE. DE LA FEDERACION GREMIAL

LA DIRECTIVA QUE PRESIDE DON CARLOS GONZALEZ, DESTRUYE UNA POR UNA 
LAS AFIRMACIONES DEL SEÑOR SANTIAGO LAZZARO

EL SINDICATO PROPICIA LA UNIDAD PROFESIONAL

La directiva del Sindicato Pro- 
, festón al de Flractlcpntes de la 
I Caja de Seguro Obligatorio, ha 
enviado una carta al presidente 
de la Federación de Practican
tes de Chile, don Santiago taraa- 
.ro, en que se refutan diversas afir 
»naciones aparecidas bajo su fir
ma en una publicación del 7 del 
presente en el diario "El Siglo’’.

En esta carta abierta se expre
sa que el Sindicato de Platican
tes de la Caja siempre ha tra 
bajado por la unidad del gremio. 
No obstante, en el congreso de 
La Serena los delegados del sin
dicato no pudieron actuar, en
torpecida su labor por la baja

El Min. de Defensa 
visitó ayer las 
tropas en campaña
- El'Ministro de Defensa Nacio
nal, general señor Amaldo Ca- 
Trasco, v el Comandante en Je
fe dal Ejército, general señor 
Oscar Fuentes, visitaron en la 
jnañana.de ayer el campo mili
tar de. Peldehue, en donde se 
encuentra haciendo vida de cam
paña la Segunda División del 
Ejército.

El Ministro fué recibido por 
el Comandante en Jefe de la 
División, general señor Ramón 
Cañas Montalva, en cuya com
pañía . revistó los campamentos 
que ocupan las diversas unida
des.

Sabemos que el Ministro ge
neral señor Carrasco, quedó am
pliamente satisfecho de los ade
lantos que se han practicado en 
las instalaciones del campo mi
litar durante el presente año.

Asimismo, quedó muy compla
cido del excelente estado de las 
tropas.

politiquería y las maniobras de ■ 
los oportunistas.

La publicación del señor Laz
zaro en ‘El Siglo", según expre
sa la nota, contribuirá a sem
brar la desconfianza y a plan
tear una seria división en el gre 
mio de practicantes.

No obstante, el sindicato Cad- 
30 está en condiciones de refu
tar una a una, con documentos 
a la vista, todas las afirmaciones 
inexactas del señor Làzzaro, en 
cuanto a la labor de esta or
ganización, que se encuentra le
galmente constituida y que tra- 
trabaja con gran unidad por el 
bienestar material y cultural de 
sus asociados, sin inmiscuirsey en 
política alguna.

Se expresa Que en el Congre
so de La Serena fué uno de les 
miembros del sindicato, don Os
valdo Martínez, quien obtuvo ]p 
mayoría de votos para dirigente 
nacional, con 42 sufragios a su 
favor, mientras don Santiago 
Làzzaro alcanzó sólo a 37 votos.

Según informó después el de
legado del sindicato a dicho Con
greso, el señor Martínez renun
ció como dirigente nacional, “por 
no estar de acuerdo con el pro- 
tesorero, que es un elemento muy 
personalista y un individuo que 
se ha encargado de ir eliminan
do a Consejeros de la Federación, 
especialmente de la Caja de Se
guro Obrero”.

En reemplazo del señor Martí
nez, se eligió a don Gastón Me- 
yer, quedando el sindicato Cad. 
so sin representación en la di
rectiva nacional.

Analizando el articulo del se
ñor Làzzaro, se recuerda que el 
señor Víctor Di Blaggio llevó per
sonalmente al Director del diario 
"El Siglo” la siguiente carta 
abierta —que no fué publicada— 
en respuesta a otra de don Luis 
Ramos Escobar, aparecida en 
‘‘La Opinión” del 24 de noviem
bre:

“Muy señor mío:
1 Ruégele dar cabida en el dla-

DISTRIBUIDORES:

HARDY Y CIA. LTDA.
SANTIAGO ----- ::------ VALPARAISO

rio de su dirección a las siguien
tes líneas:

El señor Luis Ramos E., ha 
dado publicidad en el diario "La 
Opinión", de fecha 24 de noviem
bre de 1945,, a una carta mía que 
con techa 11 de noviembre de 
1945, le envié y en vista de ha. 
ber hecho puolicar en el dia
rio ya mencionado, la respuesta 
que me debía haber enviado per
sonalmente, me veo en la obli
gación de estaolecer lo siguiente.

l.o) No deseo dar a mi acti
vidad, a mis desees y principios 
el carácter de polémica pública, 
porque debiendo intereses gre
miales concretos, y no‘ fuerzas 
políticas ni problemas abstrae 
tos.

2.o) No puedo estar de acuer 
do con los términos de la res
puesta del colega Ramos Esco
bar, en cuanto se refiere a la 
nacionalidad y otros aspectos dei 
doctor Natalio Berman. ya que no 
me Interesan las diferencias de 
nacionalidad, ni de raza. Aún 
más, aprovecho esta oportunidad 
para agradecer al doctor Ber
man la labor que en bien de 
nuestro gremio ha desempeñado.

3.0) No es efectivo que sea 
enemigo en principio de la crea
ción de un Colegio de Practican
tes; sólo difiero en cuanto a al
gunos artículos del Proyecto.

4x>) Nuestra lucha tier^e un 
carácter estrictamente gremial; 
defiendo derechos ya estableci
dos por el Estado, ya que an
te los problemas urgentes y es
pecíficos que nos afectan, no 
podemos esterilizar nuestra la
bor en polémicas y elucubracio
nes abstractas.

5.0) En consecuencia, la respuer 
ta del steñor Ramos no se iden
tifica con mis ideas, las cuales 
no han sido interpretadas corree 
tamente, ni ha sido entendido 
el tenor de mi cprta.

Ruego, señor Director, perdonar 
la molestia que le ocasiono, y se
ré su agradecido 61 tiene a bien 
dar publicidad a las presentes 
lineas, en resguardo de posibles 
tergiversaciones a la intención de 
la difícil tarea para mejorar núes 
tras condiciones de vida y bien 
estar social.—Saluda atte. a Ud — 
CFdO.) : V. Di Blaggio”.

En cuanto a una afirmación 
del señor Lázzaro, en el sentido 
de que en el Congreso de La Se- 
Jei*a, muchos organismos con per
sonalidad jurídica otorgaron igual 
■ uero a la directiva nacional en 
votación secreta, se expresa que 
dlaha argumentación oarece de 
uase, ya que en Chile la per
sonalidad jurídica se otorga por 
decreto del Estado y no poi 
simple votación secreta de los in
teresados.

También se refuta la afirma
ción de que los delegados del sin
dicato concurr«eron al Congre
so de La Serena con pasaje y viá
ticos pagados por la Caja de Se
guro a petición de la Federa- 
clon, y se agrega que los prac
ticantes de la Caja pagan un uno 
por ciento de sus sueldos a la 
Sección "Perfeccionamiento Cien
tífico ’, cuyo Consejo Directivo, 
de acuerdo con un reglamento^ 
otorga pasajes y viáticos cuando 
es necesario, por derecho propio 
de cada practicante.

Finalmente, respecto al artícu
lo transitorio del puoyeoto de 
ley que crea el Colegio de Prac
ticantes de Chile, se deja esta
blecido que la Federación pro
curó por todos los medios ex
cluir al Sindicato del Comité Or 
gamzador, procedimiento que se 
evitó gracias a la intervención 
del diputado Dr. Kermes Ahu
mada.

La carta abierta cuyos concep
tos rep educimos, está firmada 
por los dirigentes del Sindicato 
de Practicantes de la Caja de Se. 
guro, señores Carlos González, 
residente; Julio Rivamontan, 

secretarlo; Eulogio Bastamente, 
esorero; y Pedro Andrade, direc

tor, y los señores Alfonso Fer- 
-•*0162, ex secretarlo de la Fe
deración; Osvaldo Martínez, ex 

■ escrero nacional de la Federa
ción. y Víctor Di Blaggio. direc
ta* del “Practicante Cadso", ।

MAÑANA SE CLAUSURAN LABORES DE 
JORNADAS DE HIGIENE INDUSTRIAL
EL ACTO SE REALIZARA EN LA UNIVERSIDAD DE CHI

LE. — LAS DELEGACIONES VISITARAN VIÑA

Ayer continuó el desarrollo 
del programa- de las Jornadas 
Sanitarias de Higiene. Segurl 
dad y Medicina del Trabajo.

En la mañana, las delegado 
nes acompañadas de funciona
rios del Servicio de Salubridad 
y del Director General de Sa 
nidad, doctor Nacianceno Ro 
mero, procedieron a afectuai 
una visita a la Fábrica Yarur. 
imponiéndose de los diversos 
aspectos de esta industria y de 
sus servicios médicos asisten - 
cíales.

El señor Daniel Fuenzallo» 
jefe del Departamento de Bien 
estar Sociaí de la Fábrica Ya 
tur, se encargó de llevar a los 
visitantes por las diferentes sec 
clones de que consta esta im. 
portante industria que cuenta 
con un capital de más de 120 
millones de pesos y un personal 
de 1.760 empleados y obreros, 
siendo más o menos 700 muje
res. El próximo mes se inicia 
rán los trabajos de construí 
ción de 150 casitas $ dos colec
tivos para este personal en te 
frenos de la misma fábrica.

EN LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE

En la Sala de Conferencia*, 
de la Universidad de Chile, se 
llevó a efecto una interesante 
sesión, .sirviendo como relatores 
I03 doctores E. Escudero, J 
Santa María, Lucero, Cubillos, 
y señores Rojas y J. Varieta.

EN LA SOCIEDAD MEDICA
En la noche se realizó otra 

sesión en la Sociedad Médica 
en que sirvieron de relatoras 
el profesor O. Wihlem y los doc 
tores R. Etchevarri, O. Esquí- 
vel, González y Medina.

A VISA DEL MAR
Hoy a las 7 horas, las delega 

clones y funcionarios de los De. 
parlamentos de Salubridad se 
trasladarán a Viña del Mar con 
el fin de visitar la Refinería de 
Azúcar y las Sederías de esa lo. 
calidad. . .

El punto de reunión será la 
Dirección General de Sanidad. 
b> la hora indicada. El regreso 
lo efectuará^ el mismo día a las 
18 horas.

MAÑANA SERA CONMEMORADO 
EL "DIA DEL IDENTIFICADOS'

SE HA ORGANIZADO UN INTERESANTE ACTO LITE- 
RARIO-MUSICAL

La Asociación de Identiflcadorea 
de Chile, con motivo de cumpl'r 
21 años de vida institucional el 
Departamento de Identificación y 
Pasaportes, ha estado preparando 
con todo entusiasmo el progra
ma con que se celebrará este 
nuevo aniversario.

Restándole horas a su merecí, 
do descanso, fuera de sus labores 
diarias, los miembros de la Aso, 
elación h n elaborado un pro
grama literario.musical de alta 
jerarquía artística. Este acto co.

de

Cónsul General en 
Guayaquil parte 
mañana a Ecuador

El nuevo Cónsul General
Chile en Guayaquil, señor Eduar
do Gallardo Arteaga, se embar 
cará en el vapor ‘‘Teño’’, en via 
je al Ecuador par asumir sos 
funciones.

El señor Gallardo Arteaga se 
despidió ayer del Presidente de 
la República y de‘ los jefes y 
personal de la‘Cancillería.

bra proporciones realmente enal
tecedoras porque en él sólo in. 
tervendrán ídentlficadores. es de. 
cir todos los elementos artísticos 
estarán lomados por funcionarlos 
del Gabinete de Identiflección y 
Pasaportes.

El personal de Identificación, 
de este modo, demostr rá que no 
sólo es un empleado eficiente en 
el desempeño de su labor diaria, 
sino que también se preocupa de 
cultivar sus dotes artísticas e In
telectuales.

Dado el entusiasmo que reina 
para celebrar merecidamente el 
"Día del Identlflcador", el acto 
alcanzará el éxito que lo ha co. 
roñado en años anteriores. Ade. 
más de la totalidad de su perso
nal. asistirán a esta fiesta conno. 
tados miembros de la Administre, 
clón Pública y autoridades civiles 
y militares. Durante su desarro
llo se repartirán diplomas a los 
empleados que han cumplido vein. 
te años en la Institución.

Este acto literario.musical se 
efectuará mañana, a las 17.30. en 
el Gabinete Central de Identifi
cación y Pasaportes, General Mac. 
’’enna Ñ.o 1370.

QUINTA NORMAL
IMPORTANTE LABOR SOCIAL Y CULTU

RAL DESARROLLA EL CENTRO DE
PADRES ESCUELA N.o 8

Nota sobresaliente: entre las Es
cuelas óe Quinta Normal, ha sido 
la labor social y cultural que e) 
Centro de Padres y Vecinos de la 
Escuela N.o 8, le ha correspondi
do desarrollar durante el año en 
favor de los niños y de la Escue 
la.

Los dirigentes de este Centro 
señores Ricardo Vásquez, presiden
te; Abraham Urrutla. vicepresi
dente y director de la Escuela; Ro
gelio Muñoz, tesorero, y demás di
rectores de la institución, señora 
Luisa Canales, Alfonso Duarte, 
Eleuterlo Vidal, Eugenia de Tapia, 
etc., no han escatimado sacrificio 
alguno para dar feliz término a 
las diferentes obras de progreso 
para la escuela.

Entre las principales obras a 
que nos venimos refiriendo figu
ran pavimentación del patio y 
construcción de escalas de cemen
to para los corredores del edificio;

ayuda con ropas y zapatos a los 
niños más necesitados: compra d» 
un reglo piano de valor de siete 
mil pesos: incremento de la Bi
blioteca Escolar; arreglos de los 
servicios higiénicos, etc.

El Centro ha auspiciado también 
la organización de Cursos rápidos 
de costura, tejidos al telar, jugue
tería, etc., todos ellos gratuito.-' 
para las dueñas de casa. Junto a 
estos cursos, funcionan curaos es 
pedales de alfabetización y cul 
tura general, controlados por el 
Director de la Escuela, señor Urru
tia.

Para el sábado próximo de 21 a 
24 horas, ha organizado un gran 
baile social para terminar de pa
gar el piano y repartir premios a 
los mejores alumnos del estable
cimiento. Esperamos que esta vez 
el vecindario, como siempre, ha 
brá de corresponder con creces las 
expectativas que el directorio de) 
Centro se ha cifrado.

BICICLETAS 
WW APAÑOLAS

Marca Super B.H. I
DEL MEJOR ACERO 

14 modelos distintos en una gran varipriari

Amplias facilidades de pago.
Hayos para bicicletas a S 150 el cipntn

Motocicletas Harley-Davidson por llegar' 
PASE A INSCRIBIRSE DONDE

ARTURO FRIEDEMAKN H
MONEDA 1013, AL LLEGAR A AHUMADA.

COMPAÑIA DE CONSUMIDORES DE 
GAS DE SANTIAGO

acciones estará cerrado desde - 20 al 31 ±nC?a de 
ambas fechas inclusive. del Presente mes,

EL GERENTE 
Santiago, 12 de Diciembre de 1945,

ESCUELA DE ARIES Y OFICiOS
Concurso de admisión para 1946

Avenida’Ecuador 3659 ' " el local de la escue,a-

día 15 reclbe? s01iciludes y antecedentes sólo hasta el 

KirwPYaiJ cV1^.de y mayores Informaciones dirl-
u2oa«odl®?n^ rrela ~casiua 4587-san-

( LA DIRECCION !

FABRICANTES de balanzas, 
romanas, básculas.etc.

THE HOWE SCALE COMPANY
RU T I AND.VERMONT. E.U.A, ’

El martes será 
presentado Mr. 
Hoare-Belisha

El domingo próximo llegará 
a Puerto Varas, procedente 
de la Argentina, el ex Mi
nistro inglés, y actual miem
bro del Consejo Privado Je 
Su Majestad Británica, Sir 
Leslie Hoare-Belisha, quien 
realiza una jira de buena vo
luntad y acercamiento por el 
continente.

Se nos informa que- el se 
ñor Hoare-Belisha será pre
sentado durante la recepción 
que el Embajador de Gran 
Bretaña ofrecerá el martes 
próximo en la sede de la Em
bajada en honor del Canci
ller y del Cuerpo Diplomático 
residente.

Radiotransmisiones 
de la Universidad

i LAS JORNADAS DE ESTUDIO off 
SOCIEDAD CHILENA DE TISIOLOGi

HOY SE EFECTUARA LA SESION DE CLAUs^ 

abordará uno á, 
más importantes de 
dlca, el tema 2
Embarazo-, Servlr¿ । 
los Dres. Jorge DI“ 
turo de la Ban. ~ 1!° i ’ 
tación de la Socledad^í'isi 
Obstetricia y gSS Gonzalo CorVta-» 
la Clínica Obstétn„ •„ ría del Pro?b>SLW^ 
Pltal San José, el Dr i?,5 
de la Caja de Sevu™ y el Er.J S
Servicio de Bronco PuS?' 4 
hospital del 
marcado Interés pot 
tas ponencia, y stls 
ye oue el tama h. IS» 
s empre vivas contro“ rs?» 
círculos clentlllcos 1
yeáclones médico R

En la
Jornadas „
cledad Cnllena de Tisiologia se 
trató el interesante tema de la 
“Tuberculosis tráqueo.brónquica" 
sirviendo de relatores los equi
pos médicos del Sanatorio de “El 
Peral”, Bronco.Pulmonaxes del 
Hospital del Salvador y de Tisio. 
Cirugía del Hospital San José. La 
sesión fué presidia por el Pre
sidente y Secretario de la Socje. 
dad Dres. Gonzalo Corbalán 
Trumbull y Víctor Sierra, y por el 
presidente de la Sociedad Chilena 
de Oto.rino-lerlngologia, t>r. Jor. 
ge Garcés Rlquelme.

sesión de ayer de la» 
organizadas por la So.

La sesión de clausura de estas 
Jornadas tendrá lugar hoy' a Ias 
17 horas, en el local de la Socíe. 
dad Médica (Merced 565), y se

Hoy por Radie Sociedad Na
cional de Agricultura a las 18.45 
horas, se transmitirá una versión 
radial de las conferencias dadas 
por los doctores Bernardo Hous- 
say y Alejandro Lipschütz, en 
la Universidad de Chile, sobre la 
vida y obra del gran sabio ru
so Iván Pavlov, según libreto 
escrito por Luis Arenas G.

—Mañana, por Radie Coope- | 
rativa Vitalicia, a las 19 horas, 
im libreto origina] de Luis Are
nas, en cuyo argumento se tra j 
tan diversos aspectos de la vida 
habitantes y cultura de la Isla 
de Pascua.

Además, "Noticiario Universi. 
tario” y ‘‘Breve reseña de las 
actividades, de la Sociedad Na
cional de Establecimientos Edu
cacionales".

Sesión plena de 
la Conf. Chilena 
de la tierra

La Confederación Chilena de 
la Tierra celebrará su primera 
sesión plena el domingo a las 
10 horas ?n la Universidad de 
Chile.

Esta entidad, a le cual han 
adherido numerosas organizacio
nes de todo el país tiene como 
finalidad principal e que la tie 
rra sea un justo derecho, cono 
asimismo, todos posean una vi
vienda propia, a f-n de obtener 
la dignificación humana y el 
bienestar de la familia chilena

En la reunión del domingo 
harán uso de la palabra diver
sas personalidades, las cuales 
tratarán los diversos aspectos de)

seguros de acgdemtes del trabajo 
(LEY 8198, DE FECHA 
14 DE SEPTIEMBRE DE 1945)

Consolidada

iCOCIEDAD
^( piAoopt s de Caballos

i/ SAMtPffe Carpía
993/&~ /

HOY VIERNES A LAS 5.30 M

TURF

Misa habrá hoy 
por Juan B.
Constantini

A las 11 horas de boy. en la 
capilla del Cementerio Gene
ral, se oficiará una misa por 
el descanso del alma del re
cordado trainer Juan Bautis. 
ta Costantini (Q.E.P.D.).

Se invita a los oue fueron 
sus amigos, a asistir.

REMATARAMOS 8 YEGUAS IMPORTADAS DIRECTA,® 
TE DESDE INGLATERRA, POR EL CLUB HIPICO 

DE SANTIAGO
FORMA DE PAGO: 20 por ciento al contado.Sal 

do 40 por ciento en Diciembre de 1946 y 40 por c» 
to en Diciembre de 1947.

CONDICIONES DE LA VENTA: Los saldos de pre. 
cío no ganarán interés, ni tampoco los cómprate 
pagarán comisión de compra.

Estas yeguas no podrán ser servidas en la p# 
sente temporada de montas, no podrán tampoco sí 
dedicadas a la preparación, ni podrán ser exportadas 
debiendo mantenerse un seguro por el saldo adeudaó 

a favor del Club Hípico de Santiago.
LAS YEGUAS ESTAN EN EXHIBICION EN el TATTERSAU 
DE LA SOCIEDAD DE CRIADORES, AY. CLUB HI® 
1450, DONDE SE ENCUENTRAN TAMBIEN A DISPON 
CION DE LOS INTERESADOS LOS ANTECEDENTES fe 

ESTOS ANIMALES.
EL GERENTE.

Los trabajos de ayer en ambos hipódromos
Hipódromo Chile

PISTA DE ARENA, 
B;12AÍ¡5' L‘ Valencla 200 metros 

CIRCASTANn °rreBÓ" , 400 met™S ... c
G°™>“ <0»6™.”»srOeS„ S r5.

MenT12C?5.’ L‘ Valencla 200 cetros en 12 15;

CAR?simaLEp J r-°llVares 400 mfth-os en 96.

—J11,1 

MICKFVA’ anL iar=nÁ200 metros en 12 3'5; repitió

SPABAZrDA^ H' ,c/bell° 1 000 metros en 1 8 FNRPftk R' Cruzat 400 metros en 2.4 315- reoltió 
tÍntitó Vre™zi422n mfi,ros en 27• J_ ,vldal 500 metros en 31 215
CHTCK F. Gómez y BIEN HECHO v u. con en 39. iguales °' V Jara 600 metros
KATTTA GI7A’C«nnreras 400 metros en 25 
SINIFqtra BPé¿z ,600 metros en 38 2|5. FCA7TT M Rn P*'*®00 6°0 metros en 39 
Nnr? kxM nQu^ada 4no m®tros en 24 4 5 
NOGI, M Quezada 500 metros en <1 '

«0 metros eá

CHIRUZA, V J.r. «o metros en 25 
VtAlER*. 1. ¿Í?TVE„XESN£,

SUBIDA

en 12 2 5; r-pltló en 
en 26.

s en 39 4|5.
nc - ” repitió 

repitió

igual

en 24 2|5

- en 25 15.
en 39 3|5; repitió

Club Hípico
PISTA DE ABENA 

SEGUNDO SOMBRA, con J. Ortlz pasó 1 000 en । 
BARMAN, con C. Cruz pasó 1.000 en i ’ 
’ANDRO, con L Osorlo pasó 1.600 en i « 
VENGANZA, con C. Cruz pasó 700 en 45. |ty( 
INSOLENTE, con A. Vásquez pasó 700 en

45 2T>. „
QUIETITA, con aprendiz pasó 500 en a- ,(ló (J e 
PTRAPO. con A, Vásquez pasó 700 en 48, r-e 
NEW YORK, con aprendiz oas<? 600 en Ji. 3Iji 
ALTAMAR, con aprendiz pasó 500 en * .5
MIGAJON. con R. Castillo pasó 600 en « 
CHABACANA, con B. Sánchez piUio 8,üu ,
BABOR, con aprendiz pasó 700 en 4¡>. j.j.
OK1NORI, con F. Santander pasó 40U en

igual. „ „ 11OASIS, con L. Céspedes pasó 500 en • 55 
PESO FUERTE, con R, Morales P“có a 5 .j 
GOLD NEST, con aorendlz paso 400 en -¡o p 
CLETO, con G. Martínez y .PUNJAB,

400 en 25 2 5, iguales. . . - U
MARUCHO. con L Céspedes paso bou « eP jj. 
CITRONELA, con J. F. Marchant paso 
CIGARRA, con R. Morales naso 40J ™ . 
ADRIANA, con C. Cruz pasó 400 " 48.
COLOMBINA, con aprendiz paso 70U w 
TANGON, con aprendiz pasó 700 en ¡tl6 fi 
¿CHITA, con' J. Ortiz jasó 200 en ' .
GIUSSEPE, con aprendiz pesó 600 en y- jr fepi- 
DESTELLO, con L. Osorlo pasó 300 en o.tr 
ROI SOLEIL, con aprendiz y MARIPOL

53, Iguales . , nnn en l 5 Vi
INDINE, con L. Céspedes paso 1 0°° Oo0 «A 
BROWN GIRL, con M. Martínez paso j 21 I5 
-EREJ1L, con P Flores pasó 1 ' fn 12__
BOCHORNOSO, con L. Céspedes paso -----------

SAGUNTO, J. Vidal 500. metros en 30 
HOMERICA, R Cruzat 600 metros en [7
PELIGROSA, J Cruz 1 000 metros « , 5 j 5 
RANCAGUINA, J. Cruz 1 000 metros e en 24 I 
M VERONICA, J. Olivares 400 metros^ j5, 
MARICHU, O. Castillo 400 metros en

SIN ARRODILLARSE NI ENSUCIARSE L’S NÍ
LA MAQUINA ENCERADORA

PRECIO: S 360VPT t ——-------C0N ACCESORIOS. ESCOBILLA, DAVELOX LTDA. Avenida B. O’Higgins 1436. - Teléfono

VIRÜTILLA. LIJA. ENCERA. SOLICITE DEMOSTRACION A

jna%25c3%25b1ana.de
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DELEGACION DE LA ESCUELA TALLER 
DE LOTA, VISITO "LA NACION"

La delegación de alumnos de la Escuela Vocational de Loia, 
durante su visita a LA NACION.

Se encuentra en esta capital, 
en ji a de estudios, una delega
ción del curso de modas de la 
Escuela Taller N.o 37, de bota, 
a cargo de 'la Directora señorita 
Ida del Solar del Solar y de la 
prcíescra de modas, señorita Elba 
Cofreras Inostroza.

Han visitado el salón de Bella»

El conflicto de 
la Siderúrgica 
fué solucionado

Ayer se firmó en el Minis
terio del Trabajo el acta que 
oone fin al conflicto de los 
breros de la Compañía Si 

íerúrgica de Valdivia, con la 
■ •'■Impresa.

Se acordó por las partes la 
designación de un Tribunal 
Vbitral, que fallará sin ulte 
ior recurso. El conflicto rfpc 

faba a más de mil obreros

Artes, el Museo Nacional, el Zoo
lógico y numerosos paseos pú
blicos.

Anteayer fueron recibidos por 
el Jefe de Enseñanza Vocaclo. 
lal, señor Gonzalo Latorre Sala
manca, y recorrido las diferentes 
exposiciones y fábricas, todo lo 
cual ha sido de positivo prove
cho para el alumnado.

La delegación está compuesta 
de las siguientes alumnas: Se
ñoras Aída Perelra de Rlffo y Ma
ría González de Lara, y señoritas 
Rosa Bárrales Fuentes, Edith Bar- 
bler Illanes, Maria Burgos Vega, 
Bernarda Cabezas Matamala. Ida 
Escalona Cárter, Leontina Zam- 
brano Oliva, Adalida Quiero Lu
na, Noelia Alarcón Reyes. Edel- 
nlra Riquelme Figueroa, Lauren- 
tlna Ortlz Sáez. Ana Alvarez Al- 
marza y Clarlta Contreras Inos
troza .

Mañana, la delegación visitará 
la Fábrica Yarur, la Papelera de 
Puente Alto, los Cementerios, le 
~scuela de Aviación, etc. El do
mingo regresará a Lota.

No ha pedido 
licencia don
Juan Pradeñas

En la Cancillería se nos 
desmintió ayer en forma ca
tegórica la noticia aparecida 
en algunos diarios, en el sen 
tldo de que el Cónsul General 
de Chile en Los Angeles, se
ñor Juan Pradeñas Muñoz, ha 
bría solicitado una licencia 
por asuntos particulares.
_ Se nos agregó que ni el se 
ñor Pradeñas Muñoz ha pe
dido licencia, ni el Gobierno 
ha pensado en llamarlo al 
país.

Nuevo Jefe del
Protocolo, don

Joaquín Larraín
DON LUIS CUBILLOS SE
RA CONSEJERO EN BERNA

El Diecutivo ha resuelto desig
nar Jefe del Protocolo al señor 
Joaquín Larraín Slmkins, actual 
Consejero de ,a Embajada de chi
le en Bollvia, en reemplazo de 
don Luis Cubillos Achurra, quien 
desempeña dicho cargo en el ca
rácter de interino.

Por su parte, el señor Cubillos 
será nombrado Consejero de la 
Legación de Chile en Berna.

Es probable que ambos nom
bramientos sean decretados hoy.

c o o o
EN HONOR DEL 

ALCALDE DE
PROVIDENCIA

REGRESO DE EE. UU. FUNCIONARIO DE 
ESTADISTICA, SEÑOR WORMALD CRUZ
PERMANECIO EN NORTE AMERICA QUINCE MESES, 

BECADO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO DE 
WASHINGTON

RELATA SUS IMPRESIONES A "LA NACION"

Después de una permanenci ■ 
de quince meses en los Estadas 
Unidas, ha regresado al país el 
funcionario de la Dirección Ge 
neral de Estadística, señor Car
los Wormald Cruz El señor 
Wormld obtuvo una beca del Mi 
nisterio de Comercio de Wash 
Ington y con este motivo nuestro 
Gobierno Id comisionó para que 
estudiara la organización y fun
cionamiento de los servicio, de 
estadística de Estados Unidos

A fin de conocer Jos resulta 
dos de su viaje entrevlst-mos 
ayer al señor Wormald C>-uz 
otilen nos hizo las siguientes de 
clarácíones:

Me dirigí a Washington en 
agosto de 1944 y tan pronto co
mo llegué a esa capital fui en. 
viado a la Universidad de Michi, 
gán para que slgujera durante un 
semestre diversos curgos de Es
tadística especialmente en el 
r?imo demográfico. ué para mi 
una verdadera sorpresa conocer 
la importancia y desarrollo que 
han adquirido los estudios de la 
ciencia estadística en las unjver 
sldades norteamericanas a tal 
punto que constituye una mate, 
ría de carácter obligatorio y prln. 
clpal en diversas carreras Uní. 
versjtarlas, como ser la de mé
dico sanitario. En cambio, en

CUEDITODO -

nuestro país como Uds. saben 
puede decirse que en la Uní. 
versldad de Chile no existen ta
les estudios, con excepción de 
la asignatura de Estadística de 
la Facultad de Economía y Co 
merejo.

Tuve la profunda satisfacción de 
obtener las más altes califica-
clones en los cursos que seguí y 
dejar asi muy en alto el nombre 
de nuestro país.

De regreso de Michigan fui de«, 
tinado al Estado de Georgia coi.

1 objeto de que conociera la or- 
anlz_clon que en ceda E»taciu 

de ía Unión tienen los servicios 
de estadística y allí pude colabo. 
.ar con Mr. Richard E. Brewei, 
Director General, en la aplicación 
de las nueves disposiciones leg.,- 
-es sobre movimiento demograiicu 
de la población Pero m¡ princi. 
pal actividad se desarrolló en la 
Oficina del Censo de Washing
ton, que corresponde a nuestra 
Dirección General, donde pude 
imponerme con asombro del enor 
me desarrollo que ha alcanzado 
este servicio. Las oficinas sjtua 
das a 15 kilómetros de Washing. 
ton, ocupan siete edificios de 
trea pisos en donde traba] n mas 
de cinco mil empleados en regj- 
inen de jornada única, de m.ne 
a que existen grandes restauran

tes en los mismos edificios para 
-as comió s de los empleados.

También estuve en contacto 
on los dirigentes del Instituto 

InterEmerjcano de Estadística que 
»uncióna en las Oficinas del Cen 
so y donde trabajan numeroso, 
técnicos latinoamericanos. Esta 
organízFaclón ha adquirido una 
gran importancia y mediante di
versas publicaciones, entre las 
cuales cabe destacrr la revista 
rimestral "Estadística”, está rea. 

.Izando un plan de unlformlza- 
ción de las nomenclaturas esta 
dístlcEs en todos los países ame
ricanos.

Durante mi estada en esta 
Oficina tuve la satisfacción de 
poder apreciar el alto concepta 
que sé tiene en Est dos Unidos 
de nuestra propia organización 
estadística, la que por ser la más 
antigua de América ha ejercido 
una poderosa influencia en la de 
las otres naciones.

En el mes de mayo del pre. 
sente año la Oficina del Censo 
recibió la visita de nuestro ex 
Director General de Estadística, 
señor Guillermo Grmdarjllas, que 
fué especialmente Invitado por al 
Departamento de Estado para que 
con el carácter -de asesor técnico 

iviiicii situación 
se ha presentado 
a un cónsul Gral.

En cí. culos extraoficiales he 
mos tenido conocimiento de que 
un Cónsul General de Chile 
en una g»an república ameri
cana, se encuentra en sitúa 
clon difícil ante el Gobierno

También supinos que el 
Presidente de la Republica, 
Excmo. señor Juan Antonio 
Ríos, adoptará una resolución 
sobre el particular en estos 
días, proceoíendo a separa; a 
dicho funcionarlo de su caí 
go, o a pedirle la renuncia.

El principal motivo de es
ta situación sería la negl.- 
gencia demostrada por este 
funcionarlo en el desempeño 
oportuno de su alto cargo.

Agradece a «La
Nación» la Asoc.
Postal Telegráfica

Hemos recibido la siguiente co
municación ;

“Señor Director:
En nombre de la Asociación 

Postal-Telegráfica de Chile nai 
es muy grato dirigirnos a usted 
para expresarle los sinceros agra 
declmientos de nuestra instltu 
clon, por la buena acogida que 
dispensó el diario de su dlrecciói» 
a las informaciones que le fue
ron enviadas por nuestra Secre 
taría de Prensa, con ocasión de 
la -preparación y celebración de 
nuestro III Congreso Nacional, 
celebrado recientemente en esta 
capital.

Queremos referimos especial
mente al comentario de redac 
clon, que se publicó el misme 
día en que se inició nuestro Con. 
greso, y en el cual se vertieron 
conceptos favorables a nuestras 
actividades gremiales.

En la esperanza, que en oca
siones futuras contaremos cor. 
análoga acogida de ese diario 
saludan atte. al señor Directo:

(Fdos): Julio Barra Otárola. 
presidente.— Jorge Yépez, secre
tario general”.

Conferencia de 
Grete Mostny

Hoy a las 18.45 horas, en el 
Salón de Honor de la Universi 
dad de Chile, se efectuará la 
conferencia de la doctora Gre
te Mostny, sobre “Arqueología 
“rincia' .

elaborara en los traoajos prell- 
min res del censo continental de 
población que se efectuará en «1 
año l£50. Le estada del señor 
Gandarlllas fué sumamente pro 
vechosa para nuestro peía por los 
cont cto* personales q,ue tuvo con 
el personal superior de la Ofici
na del Censo y del Instituto In 
tcramerlcano de Estadística, como 
ser el Dr. Halbert L. Dunn. Mr 
J. C. Capt. Mr. rank S. Mo. 
rrison, etc.

En el último semestre de mi 
permanencia en Washington es. 
tudlé principalmente los métodos 
modernoR y científicos p ra ve
rificar censos de población y en 
tre ellos el método del "sam
pling” o muestreo que ha ad 
quirldo una gran imports ncla tn 
los últimos tiempos.

Finalmente el señor Wormald 
nos manifestó su gran aprecio 
por el pueblo norteumerlcano ya 
que pudo convlvjr oon él en las 
duras horas de prueba de la Gue
rra Mundial y al mismo tiempo 
en las horas de júbilo de »u 
triunfo.

¡Qué plato tan rice»!

La exclamación surge espontánea 
cuando se trata «¡e un plato de Fideos 
LUCCHETTI . sabrosos y nutriti- 
vos. Prepare usted los platos más 
diversos y exquisitos.... y ahorre 
dinero pidiendo a su proveedor un 
Cajoncito ' FAMILIA, que contiene 
la más amplia variedad de Fideos r 
LUCCHETTI1 y,—naturalmente. los 
deliciosos Fideos PASTA-VITA y la 
nutritiva GLUCENA.

Para comidas 

más sanas,

MOLINOS Y FIDEOS LUCCHETTI S.A

Agrupación Médica 
Femenina de Chile

Mañana, a las 17 horas, ten 
drá lug;r en los s loneP del Ho
tel Carrera el té que la Agrupa 
clon Médica Femenina ofrece en 
homenaje a las doctora» rccte». 
recibidas y a Ies alumnas que han 
terminado sus estudios para in
corporarlas como soclas de la 
Institución.

Esta manifestación se verá 
prestigiada con la rslstencla de 
distinguidas personalidades de 
nuestro mundo médico y de fe««, 
’lerno.

Consulta argentina 
sobre control de 
los bienes del Eje

Ei Cenadero de la Embajada 
de .v aúna, señor Marfp Lille- 
¡•’j, valló ayer nj Subsecretario 
Je ”elacl »nes Exteriores, don 
Claudio Aliaga, con quien sostu
vo una larga conversación,'-.

Suplmcs que el señor Lllledal 
hizo algunas consultas en nom
bre de su Gobierno, en relación 
con el control de los bienes del 
Eje.

HABRA MAÑANA UNA 
COMIDA EN EL ESTADIO 

DE ESA COMUNA

Venia

NUEVA YORK 55
r0MPAÑIA 1036 

u WHIMCTM IW
HERURII FUEnZRLIOn VRLlíDOR
NUEVA YORK 5 5

Mañana, a las 21 horas se efec
tuará la comida que los vecinos 
de providencia ofrecen al Alcal
de, don Guillermo Martínez Gu
tiérrez, como una demostración 
de aplauso por su labor de be
neficio comunal. La manifesta
ción se llevará a efecto en el Es
tadio Municipal de Providencia, 
ubicado en la Avenida Couslño 
esquina de Pedro Medina, recin
to que ha sido especialmente 
arreglado con este objeto, dotán
dosele de una iluminación espe
cial.

Han sido invitados especialmen
te. el Ministro del Interior, el 
Intendente de Santiago, los par
lamentarios del Tercer Distrito y 
,cs regidores de la Comuna.

Han adherido a esta manifes
tación más de 600 vecinos, en
tre ellos cabe destacar a la se
ñora Rosa Barra de Jaques, la 

que ha enviado al Comité Orga 
nlzador una conceptuosa comu
nicación; en la misma forma ha 
adherido el ex Diputado, dun Ar
mando Rodríguez Quezada.

Por disposición de la Superio 
rldad amenizará la comida la 
Banda de Carabineros.

Los funerales 
del Comandante 
Sr. Dgo. Videla

En la tarde de ayer, se efec
tuaron lo« funerales del teniente 
coronel en retiro, señor Domingo 
Videla Prieto que prestó sus eer. 
vicios durante más de 20 años en 
el ejército

Al sepelio concurrieron deleg-- 
clones mlliterea y crecido núme. 
ro de amigos, demostrando asi el 
hondo sentimiento que ha causa
do el deceso del señor Videla 
’’«•« ota 

Compañía Minera “Los Amigos”
BALANCE GENERAL EN 31 DE DICIEMBRE DE 1944

ACTIVO PASIVO

ACTIVO INMOVILIZADO 
Propiedades Mineras .....................................
Menaje de Casa y oficina ............................. S 10.000.—
Herramentas......................................................... 10.000.—
Enseres y Utiles................................... ............ 60.000.—
Caminos ..................................... í ..................... 50.000.—
Edificios................................................................. 80.000.—
Maquinarias................................................................ 221.067.08
Andarivel.................................................................... 232.849.25

ACTIVO TRANSITORIO 
Reconocimientos....................   I 165.193.08

Preparación ........................................................... 283.344.39
Enmaderación ....................................................... 90.289 33

ACTIVO REALIZABLE
Anímales y Aperos ............   $ 200.—
Papeles e impresos ............................................. 1.—
Títulos y Traspasos ............................................ 505.—
Materiales en bodega.......................................... 20.000.—

ACTIVO DISPONIBLE
Banco de Londres y América del Sur ... $ 304.616.22
Caja Menor........................................................... 38.31

GANANCIAS Y PERDIDAS 
Pérdida del presente ejercicio................

Acciones del Directorio en Garantía

CONFEDERACION NACIONAyjWLMS PARTICULARES
Se cita a reunión a la asamblea de delegados de la Federa

ción de Santiago de la CONEP, a las 19.45 horas de hoy, en 
Estado 33.

Se encarece la asistencia y puntualidad en la hora.
TABLA: Memoria del Directorio.

EL SECRETARIO

$ 1.780.000.—

663.916.33

538.826.80

20.706.—

804.654.53

77.799.89

$ 3 385 «n?.5a

PASIVO NO EXIGIBLE

Capital pagado.................................... .. ...

PASIVO EXIGIBLE

Acreedores en Cta. Cte........................................ t 74.030.76
Retenciones de Impuestos de 5.a categoría 11.872.79

CLFXTAS DE ORDEX
.............................. . . $ 12.500 - I Garantía del Directorio ....................

GANANCIAS Y PERDIDAS
GASTOS ENTRADAS

rntereses y Descuentos ............................................................................. $ 3.816.49
Leyes Sociales .............................................................................................. 14 046.32
Gastos de Explotación .............................................................................. 15 057.—
Sueldos............................................................................................................ 71 173.
Gastos Generales, Gastos de viaje, impuestos etc............................... 74.169.80

A -70 r-r

t s.sfà.m-

857903.55

$ 3 385.903.55

$ 12 500.—

VENTAS DE MINERALES
Por el 20% de las ventas totales que fueron $ 506.835.77 .. $ 101.363.52

GANANCIAS Y PERDIDAS
Perdida del presente ejercido............................................................ 77.799.89

$ 179.163.41

Certificamos que hemos revi"? do el presente balance general de la Compañía Minera ''Los Amigos”, y cuyos saldos están conformes con el 
que hemos tenido a la vis’a. Es nuestro parecer que este balance refleja fielmente la situación de la Compañía. Libro Mayor

CARLOS TAG LE P. , 
Contador .

EDI ARPO B’NNÉTT
Inspector de Cuentas

PATRICIO VALENZLFLA 
Inspector de Cuentas

MAXIMO HVMBSER Z. 
Germi*
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Hoy debe entrar en - -  - - - - - CON.
DIFE-

SEGUN LO ACORDADO EN EL CONGRESO DE 
CEPCION, Y LOS ESTUDIOS HECHOS POR LOS 
RENTES COMITES QUE TRABAJARON EN la CAPITAL.— 
EL CONSEJO DE LA FEDERACION DE FUTBOL DE CHI

LE, HA SIDO CITADO PARA LAS 19.30 HORAS

De acuerdo con la convocato- 
ra dispuesta por el directorio de 
la Federación de Fútbol de 
Chile, y en virtud de lo esta
blecido en sus reglamentos vi
gentes, hoy tendrá lugar la 
junta general de delegados, en 
la que se conocerá el proyecto 
que modifica subsrtancialmente 
las directivas del fútbol de 
nuestro país, que tuvo su ori- 
yen en el Congreso de Concep
ción realizado a principios de 
mayo, con la participación de 
reresentantes de 38 asociacio
nes.

Prácticamente, en la sesión 
de hoy quedarán ratificadas las 
variaciones consultadas en el 
proyecto en cuestión, pues és
tas fueron insinuadas tras lar
go estudio de los delegados 
Congreso de Concepción y co
nocidas más tarde en todos sus 
detalles por las delegaciones 
destacadas por los comités de 
las fracciones que se interesaron 
por el problema de la reestruc
turación, o sea, el fútbol ama
teur, de provincias, el fútbol 
profesional y el fútbol amateur 
local.

A menos que se prolonguen 
demasiado los estudios finales 
sobre estas reformas, que son 
de una trascendencia innegable 
para la marcha futura del ba; 
lemoié nacional, hoy quedará 
sellada en definitiva, la nueva 
estructuración del fútbol chi
leno, y entrará en vigencia tan 
pronto lo estime conveniente el 
organismo máximo.

La junta de esta tarde ad
quiere contornos de justificado 
Interés, toda vez que se trata

al

de poner en práctica, de aquí 
en adelante, nuevos moldes de 
trabajo y de orden en las. acti
vidades ordinarias del fútbol 
nacional. De tales innovaciones 
se espera con verdadero opti- 

' 'zz^.zz ~ una 
más tarde, será

mismo un éxito franco y 
utilidad que, ,
por todos reconocida.

Los dirigentes, que se 
preocupado con tesón, y siem
pre con altura de miras, del 
problema de la reestructuración, 
han unido a su capacidad per
sonal el ideal que significa ir 
en busca de mejoras para una 

actividad que, por su misma 
importancia v antigüedad, co
noció algunos vacías propios de 
las exigencias de un progreso 
oue se observa en todo orden 
de cosas y al que el fútbol mo
derno no podía escapar.

han

A la reunión de hoy concu
rrirá el directorio completo de 
la Federación de Fútbol de 
Chile v delegados titulares y 
suplentes de las diversas aso
ciaciones del país y entre los 
cuales están los que integraron 
los diferentes comités oue estu
diaron y aprobaron la rees
tructuración._____________ _____

En las canchas 
del Canódromo

Como ya es habitual, en lfl£ 
canchas del Canódromo habrft 
mañana y el domingo, numero
sos encuentros de fútbol, con 
la actuación de los mejores 
cuadros de los diversos barrios 
de la capital.

vigencia la reestructuración del fútbol
El seleccionado Universitario también 
puede vencer al team campeón peruano 
“ . „le nuevo encuentro .talonroelonpl so
El domingo en la larde, en el Es

tadio Nacional^- cumplirá su Cuarta 
presentación en canchas metropolita 
ñas el conjunto ds fútbol del Club 
Universitario de Lima, campeón pe
ruano del ptesente año. El elenco 
visitante enfrentará en un match de 
revancha al seleccionado de las Uni 
versldades de Chile y Católica. Ca
be recordar que en su debut el team 
que capitanea De Silva empató a un 
tanto con el mismo contendor.

No obstante la estrecha derrota que 
experimentó antenoche el equipo 11 
meño, entre los aficionados se ad
vierte interés por el nuevo compro 
miso que realizará. Es menester des
tacar que pese a ese contraste, el 
Universitario jugó bastante bien, y si 
el marcador no le fué favorable, se 
debió úniaa y exclusivamente a que 
tuvo ante sí a un rival que se su
peró y rindió una performance que 
puede ' calificarse de extraordinaria.

LOS LOCALES
El combinado estudiantil ha estado 

adiestrándose Intensamente, esta vez 
bajo la dirección de Alejandro Sco- 
pelli. Sus componentes se notan en 
buenas condiciones físicas y, según 
la opinión de quienes han presen
ciado los práctices, este conjunto 
ostenta apreciable chance para adju
dicarse la victoria. Ijos universitarios 
chilenos contarán como _r®íuer.zo, 
el concurso de Andrés Coll, el hábil 
inslder del Santiago National, que

El resultado de estos parti
dos tiene importancia, pues la 
mayoría de los elencos partici
pantes están inscritos para in
tervenir próximamente en un 
campeonato, en el cual se dis- 
nutarán premios donados poi
Sir Millington Drake y por el 
conocido artista Armando Bo- | 
nansco.

EL CUARTO PARTIDO INTERNACIONAL DE LA AC
TUAL TEMPORADA SE JUGARA EL DOMINGO. EN EL 
ESTADIO NACIONAL. — DECLARACIONES DEL CAPI

TAN DE LOS VISITANTES

hananUen° veZ"dësde “ ay"er ’ « la 

425 Allí mismo pueden rs,ira* Ia3 
“as las »»»'a. de las Universidades 
y del Audax.

antenoche se expidió con sumo 
aderto.

OPINA DA SILVA
Andrés Da Silva, el eficiente za 

güero y capitán del Universitario de 
Lima, nos manifestó ayer que tanto 
él como sus compañeros están deseo
sos de presentarse nuevamente ante 
el público sqntiaguino, a fin de re-

labilltarse de la derrota experimen
tada ante el Audax Italiano. Consi
dera a los estudiantes como un con
tendor difícil. "Pero — agregó — 
tanteo mejor para nosotros, pues mlen- 
'ras más categoría tiene un conten
dor, tanto más valiosa es la victo-

LAS ENTRADAS
Las localidades numeradas para

TORNEO ESPORTIVO DEE PERSONAE 
NOCTURNO DE “EA NACION”

Torneo de basquetbol 
juvenil continúa hoy 

Fstn noche, en la cancha del 
Fama“ wntinuará el campeo- 
nato 'de clausura organizado 
por la Asociación Juvenil de 
Basquetbol de Santiago, en 
conformidad al siguiente pro 
Choras: Magallanes con Fe- 
rroviario, serie cadetes.

20.45 horas: Famae con Alian
(4o hnn^r.________ ____

FESTIVA!. NOCTURNO DE Clc^ 
SE HARA EN EE ESTADIO

Ha provocado un inusitado In- pos, el ciclism 
terés la iniciación de 'la tempo- 
rada internacional de ciclismo, 
que estará a cargo del Comercio 
Atlético y que contará con la 
actuación de los más destacados 
valores del ciclismo metropoli
tano y eficientes corredores ex
tranjeros, fijada para mañana 
a las 21.45 horas en el Estadio 
Nacional.

Los esfuerzos gastados por el 
club organizador, ha hecho po
sible la presencia de los cracks 
italianos Antonio Bértola y Bru
no Loatti; de los transandinos 
Remlgic Saavedra y Roberto 
Guerrero, y del pedalero espa
ñol Emiliano Alvares.

En las pruebas de velocidad 
los visitantes tendrán como opo
nentes a los actuales campeones 
de Chile, Mario Massanes, ven
cedor en los 1000 metros scratch. 
y Héctor Rojas, quien ganó con 
tiempo record los 1000 metros 
contra reloj, con partida sujetá. 
En Ips romnetencla® ñor pniri-

T?trt 
m° Rojas. Vc«a slS 
. E1 Parama „ , <
Inaugural, cotnn.f ,a ». 
tos Pruebas- náe la. ÍM 

3,000 metros „ , %
tros, cuarta cite?clts: S«1 
tros velocidad ™°Ma; 
ae Bruno Loattl

Torres; austrau¿ t ’ 
clpaclón, »n „ ’«I
Torres, Bruno u, ‘ Aeufia, y 4.000 «tÓ
clon, en la que i„ÍIos 
equipos lorinad " "'"-’«a k 
Bertola, Guerrero 
Rivera. Juan Garrid, : 
y Héctor Rojas ¿tm 
integraron el com ” 
ÍÓ en el último torneo

Las inscripciones .. **»1

Actividades Gremiales
acuerdos del congreso de

OBREROS DEL CUERO, EN TALCA
r-FTFRHO BAJO LASDÍbÉCTÍVAS DE LA FEDERA- 

SON INDUSTRIAL DEL CUERO, DE CHILE, AFILIADA 
’ LA CTCH.

interés, ef Congreso de Obreros A— _ ’ ____ i. A •vaina ln>.

A

profesional GRAPic„
DON J. M.

En el reciente Congreso Na
cional celebrado en Talca ñor 
la Federación Industrial - 
Cuero de Chile adherida a la 
CTCH. quedó elegida su nue
va directiva en la forma siguien
te; Presidente, señor Venancio 
Santibáñez P.; subsecretario ge
neral, señor Carlos Castillo O.; 
tesorero, señor Benjamín Soto, 
sub tesorero, señor Augusto_ Za- 
morano; secretarios, los señores 
Oscar Saavedra, de actas; Car
los Vizcarra, de correspondencia; 
Antonio Olave, de prensa; Emi
liano Bravo, de organización y 
propaganda; Santiago Medina y 
Carlos Ramírez, de conflictos; de 
cultura, señor Ricardo Zamorano. 
y de provincias, señores Luis 
Jorquera, de Concepción y Luis 
Ojeda, de Valparaíso.

acuerdos
Entre los acuerdos de mayor

UIKUUT1VA NaC. DHL 
COMITE DE DEFENSA 

DE LOS CONSUMIDORES
Recientemente se realizó en la 

CTCH Nacional, una interesan 
te reunión con asistencia de re
presentantes de diversas organi
zaciones obreras, mutuaSistars. 
cíe empleados públicos y par
ticulares y femeninas, a fin de 
constituir una organización de 
defensa de los consumidores de 
Chile. En esta reunión se apro
bó un plan de organización de 
esta entidad de Consumidores.

La directiva nacional quedó 
formada por las siguientes per
sonas: Presidente, don Humber 
to Díaz C.. de la FIEP.; vices, 
señor Julio Alegría, por la 
ANEF, y un representante de la 
Confederación Mutualista; se 
cretario general, don Luis San- 
doval. de la CTCH.; secretario 
de organización, don Gilberto 
Moreno, de la CTCH Provincial; 
tesorero, don Raúl Quezada. de 
los Empleados Bancarios; secre
taria de correspondencia ceñora 
Esther Remo, por Ic-s Pensiona
dos de Ley 4,054; secretario de 
actas, señora Isabel Cañas, de 
La Federación de Instituciones 
Femeninas; secretario de pren
sa, señor Jorge Méndez, de la 
Federación de Trabajadores de 
la Prensa; secretario de rela
ciones. don Rogelio Osses, de 
la Unión en Resistencia de Es
tucadores v secretario de propa 
ganda, don Miguel Lu’s Valen- 
zuela, del Comité de Subsisten
cias.

Hoy a las 19 horas, en el lo
cal de calle Santo Domingo 1837. 
se reunirá esta directiva nacio
nal. a fin de abocarse inmedia
tamente a sus trabajos 
DO. PERMANENTES DEL 
AGUA POTABLE, TIENEN 
ASOCIACION NACIONAL

A principios de este mes, se 
reunieron en nuestra capital, con 
motivo de la tramitación dé un 
memprial de peticiones presen
tado al Ministro del Interior, 
las delegaciones de los persona
les de Valparaíso. Santiago Tal
cahuano y Concepción, de los 
Servicios de Agua Potable v Al
cantarillado, los que procedieron 
a ratifica i los acuerdos adopta
dos el 25 de noviembre último 
en que se designó una directiva 
nacional de los personales per
manentes de este Servicio.

La directiva en cuestión quedó 
formada por las siguientes per
sonas: Presidente, don Alfredo 
López C., de Valparaíso; secre
tario. don Armando Soto S. de 
Valparaíso; tesorero, don Alfon
so Osben T., de Valparaíso, \ 
directores, los señores José Gon 
zaiez. de Concepción, y Rodrigo 
Molina, de la Dirección General 
EN EL TEATRO CHILE
SE EFECTUA HOY UNA 
VELADA DE BENEFICIO

Hoy a las 21.30 horas se lle- 
ará a efecto en el Teatro Chil- 

una velada artística, organizada 
Por los Centros de Padres, las 
escuelas, los clubes de deportes 
y el Centro “Hijos de Parral”, 
en beneficio pro Pascuas para 
ios niños de Recoleta norte;

El programa a desarrollarse en 
esta ocasión, es por demás in 
teresante. pues en él se destacan 
liyersog artistas de renombre, 
tales como el conocido compo
sitor nacional, don Modesto Her 
nandez. la cantante Inés del Río 
Lucho Barra, Teresina Césare’ 
Mercedes Vdásquez, Nelly Cris- 

?ÓI?ez, y diversos otros 
artistas teatrales. Además, ac
tuará la orquesta de Angel Ca- 

vocalistas Rober- cnr.NSS?n,.Tlto Cony. Pedro Edi 
son, Rafael Andrade y Olga Do

la Parte escénica. sé 
Pasará la comedia en un acto 
a mi me lo contaron” 

ampliado celebro
CONF. COOPERATIVAS 
DE HUERTOS OBREROS 
La Confederación de Coope- 

latiyas de Huertos Obreros v 
',í', Jnes Familiares, celebró un 

I interesante ampliado de delega
dos da cooperativas adheridas a

del Cuero, aprobó en Talca, los 
□ue siguen; abogar por un ta- 
lifado nacional para el gremio; 
crear la Asociación Nacional de 
Deportes en la industria; auspi
ciar la adquisición de casa pro
pia para la Federación, median
te colocación de bonos; apoyar 
los proyectos de reforma agraria 
en el país y solicitar medidas 
contra la importación de calza
do senu-fabricado.

Se resolvió que en lo sucesivo 
la insti ución se llamará "Fede
ración industrial dej Cuero do 
Chil- CTl H’ .

por 
della fiesta de ayer con que el personal nocturno del 

todo un éxito deportivo .V social 
Ayer, con el partido de fút

bol entre "Solteros” y "Casa
dos” se puso término al cam
peonato interno que,, organizado 
,.or el personal nocturno de este 
diario, se sostuvo durante va
rias semanas, en medio de ge
neral entusiasmo. Hubo torneos 
de ping-pong, billar rayuela, 
fútbol y otros entretenimientos.

Para celebrar la clausura de] 
campeonato, se efectuó una on
ce-comida servida en el Esta
dio Santa Laura, ¡ocal donde 
se desarrolló el match de fútbol 
en que vencieron los solteros 
por dos tantos contra 1.

Asistentes a la iiesra uc ajvi «-«n 
diario "La Nación” puso- término a su torneo interno de deportes 
y juegos de sala y que resultó todo un éxito depc.-ive y 51

Esta noche se juega el clásico del
CoIq C&loBaby Fútbol: Magallanes

Corresponde efectuarse esta 
noche en la cancha del Teatro 
Caupolicán, la cuarta fecha aei 
campeonato oficial de baby- 
fútbol, que ha organizado ia 
Sección Cadetes de la Asocia
ción Central.

Al éxito alcanzado en las re
uniones anteriores, habrá que 
agregar a la de hoy el hecho 
de disputarse el primero de los 
clásicos: Colo Colo con Maga
llanes. La caballerosa rivali
dad que han mantenido los de
fensores adultos de estos clu-

Un noveaoso festival 
deportivo se realiza 
en la Ciudad del Niño 

Mañana, en la Ciudad dei 
Niño “Presidente Ríos”, situada 
en el paradero 16 de la Gran 
Avenida, se Ikvsrá a electo un 
festival deportivo que destaca 
como número principal un clá
sico universitario en miniatura- 
Representarán* a ambos esta- 
bl.cimientos estudiantiles dos 
de los mejores equipos de la 
Ciudad, complementándose 
espectáculo con la actuación 
de barras y otros números

A este festival concurrirán 
autoridades educacionales de
portistas en genera) y represen
tantes de la prensa metropoli
tana. ___________________

DE TRES PARTIDOS CONSTA EL PROGRAMA QUE SE 
DESARROLLARA EN LA CANCHA DEL TEATRO CAU- 
POLICAN, POR LA COMPETENCIA OFICIAL DE ESTE 

NOVEDOSO DEPORTE

bes. se ha reflejado siempre 
entre los infantiles, y, entonces, 
la de esta noche es una ocasión 
propicia para que quede de 
manifestó, una vez mas. la 
disputa de una supremacía que 
albos y albicelestes no han po
dido definir en muchos anos.

El programa completo que se 
efectuará hoy es el siguientes

21.40 horas: Flecha con Gren 
Cross. Arbitro, señor Juan Ro
dríguez.

22.15 horas: Santiago Natío 
nal con Metropolitano. Arbl- 
.10, señor Osvaldo Moraga.

23 horas: Magallanes con Co
lo Colo. Arbitro, señor Miguel 
.'■anales.

Director de tumo: señor Ml- 
ruel Sanhueza.

SIGUE EL MARTES 18
La quita etapa del torneo 

oficial de baby-fútbol tendrá lu
gar el martes próximo, con los 
Luientes partidos;
21.40 hortas: Green Cross 

F ídminton.
22.15 horas: Santiago 

Santiago National.
23 horas: Unión Española 

Italiano. 

COMPUTO ACTUAL
La posición actual de los 

equipos que participan en este 
campeonato oficial da baby- 
fútbol, es ésta:

3.0 Audax Italiano, con 2; 4 os 
Green Cross, Bádminton y Fle
cha, con 0.

SCORERS
Marchan a la cabeza de los 

scorers: Botarro (Santiago) y 
Pizarro <B. O’Higgins), con 4 
goles. Con 3, Salvia (U. Espa
ñola); Arteaga, (S. National): 
Violi, (Iberia); Vergara, (Ibe- 
ria) y Día-, (Bádminton).

con

con

CLUB DEPORTIVO 
UNIVERSIDAD CATOLICA
A los socios que estén con la cuota de DICIEMBRE al 

día, tendrán derecho a pagar diferencia de entrada nume
rada para el próximo partido con universitarios peruanos.

Mayores informes en la Secretaría del club.

INDUSTRIAS Y COMERCIO
TRANSACCIONES DE PROPIEDADES
Arriacada, Enriaue compra a Lapfechade, Domingo; Av. Brasil 61|p, 

f .tiiO 000.
Abud, Moisés a Auger y otro, Ricardo; parcela 60-B, fundo Santa Ana 

í.c Chena Maipú, S -10 003.
Anltzkansky Abraham a Vásauer, Aurelio; Chiloé 1*10, S 150.000.
Arriacada, Enrianc (adjudicación) de Lapiedhade, üomlnroi at.

Vicuña Mackenna 1989 91, S 120.000.
Carvallo, Rafael (adjudicación) de Carvallo, Luis; lote B, división, 

lotee 20 21 y 22, Villa Las Mercedes. Las Condes, $ 548 450.
Carvallo Luis (adjudicación) de Carvallo, Rafael; lote A división, 

lotes; 20. 21 y 22, Villa Las Mercedes, S 548 450.
Cohén Regina a Opitz, Félix: Alberto Figueroa 406. S 240.000. ,
Choviakoff j otra, José a Fundacional Educacional Alonso Ovallés 

sitio 9, manzana B propiedad en Providencia, S 1*1.190.
Eichhorn, Hans a Chile Films Estudios Cinematográficos ^e

S A . sitio 37 propiedad en Las Condes, S 120 000
Fuentes Maximiliano a Lecaros, Blanca; Santiago Concha 

s 111.000.
Faine. Carlos a Sobrino, Leonor; Chiloé 5373, $ 175.000.
Ferrada, Jorge a Panatt, Eduardo; departamento B. piso 5.o, 

Bernardo O'Higgin«; 48G. 5 210.000.
González Guillermo a Lueje, Vicente; sitio 4. ct>n frente a Hernando 

de Magallanes. Las Condes. $ 111.950.
Galofé. Estanislao 3 Izouierdo, Delta; Av. Vicuña Mackenna 115, In

terior D, y E. S 2-000 000.
Hidalgo Humberto a Lange, Waldemar; lote B, parcela 111, fundo LA 

Reina S 145 200
Bride. Leo a Rittig, Rclf; Ramón Sotomayor Valdés 2940, Providencia, 

I too 000.
1 itreyen. Luis a Llull, Marta; sitio 1, Av. Bilbao eSauína Pedro 

Valdivia, $ 650 000.
Ltrtora Juan a Mazzachiodi y otros, Domingo; Estela 1240[2, San 

Miruel. S 145 000
Marte, Eliodoro a Leteller, Alfonso; Nuestra Señora de los Angeles 

forrespondiente a gítio 11, manzana N, sector Orlente, Población El Golf, 
S 169 000
E-T’iL'"°hX,.5^ P*bl" 4. f-rt»na Huérfanos 2950|4, su avalúo 5 145.200

R-rirnctt, Luisa a Remmett Inés — ' ' 
> 140.000,

MATADERO
ENCJFRRA DE ANIMALES 1 PRECIO

13 DEL
40

504
Bueyes . . 
Novillos

En Vara .
TOTAL ..,
Ç.'-rdos ... 
' 70S ..
Er Vara .

Chile

1360,

Washington 1101 y Victorias 324,

MUNICIPAL
DE LA CARNE EN VARA DEL 

PRESENTE

Buey. 1.a clase 
Id de 2.a 
id. de 3.a

Novillo, l a clase 
id de 2.a
Id de J.a

Vaca, 1.a clase 
Id de ‘
id de

Ternero, 
Id. de

Cordero 
Id. de _ .. .
'd de 1 a *

Cordero Magallanes
Cerdo 1 a clase .

Id de 2 a
Id de 3 g

Oveja. 1.a clase .. 
Id de 2 a

1.a clase
2.a

1.a clase

DIA

L-ás en la última págiaa

SERIE A.— l.o Bernardo 
O’Higgins, con 3 puntos. 2.o Co 
lo Colo y Santiago National, 
con 2; 4.o Santiago, con 1: 5.os 
Magallanes y Metropolitano, 
con 0 puntos.

sftr.tr B.— l.os Iberia y 
Unión Española, con 4 puntos,

Colo Colo obtuvo 
el campeonato de 

la 2.a División
AYER, CON 26 PUNTOS
Con los partidos efectuados 

ayer en la tarde, se ha puesto 
término al campeonato oficial 
de la segunda división, de la 
Asociación Central de Fútbol 
de Santiago.

Los resultados fueron:
ESTADIO U. CATOLICA — 

Colo Colo (5), Audax Italiano 
'3>: Universidad Católica (3). 
Bádminton (1).

ESTADIO SANTA LAURA.— 
Unión Española (7), Santiago 
National (3); Green Cross (3), 
Magallanes (3).

CLASIFICACION FINAL
Se han clasificado en los tres 

primeros puestos, los equipos 
de los clubes Colo Colo, Green 
Crqss y Bádminton, con 26. 24 
y 22 puntos, respectivamente.

VARIAS NOTICIAS
SOBRE DEPORTES

FUTBOL.—Las siguientes ins
tituciones desean actuar en fút
bol, frente a clubes locales o de 
pueblos vecinos: Halcones F. C., 
con sus elencos infantiles y di. 
visión especial, dándose las ba
ses en San Francisco N.o 2242; 
Unión Lautaro, cuya secretaría 
funciona en San Pablo 5186

—En la cancha ubicada en Na
varra esq. Granada se cumpli
rá mañana a las 15 horas, el 
encuentro a cargo de los selec-

cionaciG.s <ie la Asociación Depor
tiva de La Cía. Nacional de Tea
tros y Cías. Cinematográficas 
Unidas. trrf. i
donado por el señor Elias Sel. 
man.

—En disputa de un trofeo' se 
enfrentarán el domingo, con sus 
tres equipos superiores, los clu
bes “Aliro González" y "Pedro 
Hernández”.

ANIVERSARIO.- El Deporti
vo ‘“La Midrileña” celebra ma
ñana su primer aniversario con 
una manifestación que se ha
rá a las 21 horas en Avenida 
Independencia . número 768

VELADAS.— Ha orsa‘.izado 
oara mañana a las 22 horas. 
'1 Juventud Chilena a beneficio 
de sus fondos sociales Este ac
to tendrá lugar en calle Andes 
número 3028.

Disputarán un trofeo

Y MAÑANA DE EE. DE 
CASAS PARTICULARES

La “Academia Cultural de Eni 
pleada de Casas Particulares", 
proseguirá hoy los preparativos 
de sus festivales artísticos v so 
cíales, los o.ue culminarán con 
la programación especial de ma. 
ñaña sábado, a las 5 de la tarde, 
en su local de Huérfanos 514. 
Tomarán parte en el acto oficial 
de mañana, aplaudidos artistas 
teatrales y radiales, ccmo asl- 
mi-mo, aficionados de cartel.

El directorio ha invitado a 
diversas personalidades y diri
gentes de instituciones amigas.

na ciejaao ae existir el k¡v. 
guo profesional gráfico, km 
José M. Fuenzalida’R._ quí h 
distinguió por su labor en vara 
talleres, diarios y revistas. » 
espacio de más de 30 años

Actualmente el señor Fuena- 
llda trabajaba, con el recoce 
miento y la estimación de je. 
fes y compañeros, en la l& 
prenta “Asiés”, donde su m®, 
te ha sido profundamente ¿ 
mentada.

Sus funerales se efectuaría 
hoy. a las 4.30 de la tarde raí. 
tiendo el cortejo desde su su 
habitación calle Las Rosas Sí 
2339, hacia el Cementerio di
neral

ACTIVIDADES de sindicatos

Y SOCIEDADES MUTUALA

BOX

Reyes está muy bien entrenado y 
confía que boxeando conseguirá 

anular completamente a A. Guzmán
OTRO BUEN MATCH: SALINAS CON CUEVAS

Si el Tracción gana 
hoy al Stade subirá 
a la serie superior

Esta noche, a las 22 horas, 
en la cancha del Famae, se 
juega un encuentro de bás- 
quetbol que tiene capital im
portancia para los cuadros 
que lo protagonizan.

Se trata del lance de as
censo y descenso que dispu
tan los equipos de Stade 
Français, —cuadro que en la 
serie superior ha tenido es
te año una actuación apre- 
dablemente irregular— y el 
equipo del Tracción Eléctri
ca. conjunto que destacó ní
tidamente su capacidad fren 
te a los cuadros de la prime
ra división, tanto que realizó 
todos sus partidos sin expe
rimentar una sola derrota.

Ambos cuadros, abocados, 
el uno al ascenso -y el otro 
a las poco gratas posibili
dades de un descenso, han 
esmerado su entrenamiento 
en tal forma, que se presen
tarán esta noche dispuestos 
a rendir su máximo, en un 
partido que debe alcanzar 
alternativas de sumo interés.

Los equipos que actuarán 
esta noche son los siguien
tes:

TRACCION ELECTRICA 
Raúl Vargas, Gmo. Me 
Pherson, Thamuch. Tha- 
much ÿ Garling.4 R-servas: 
J. Gangas. C. Rebolledo, N. 
Awad v J. Heerwagen.

STADE FRANÇAIS: Igle
sias, De la Vega. Acharán, 
Mari Gprasa y Romeo. Re
servas: Turner, Lillo, Me 
Clure y Arancibia.

Mañana en la noche en el Tea 
tro Caupollcán se desarrollará un 
programa de boz profesional que 
destaca dos encuentros a diez 
rounds, a cargo de destacados ex
ponentes de la categoría liviana

En el primero de ellos Manuel 
Reyes, que como amateur se cla
sifico campeón latinoamericano, 
se medirá en un match revan
cha, con el agresivo representan
te de Stewell, Arturo Guzmán. 
Reyes se ha estado adiestrando 
intensamente y confía en que se 
desquitará ampliamente de la de
rrota que hace algunos meses le 
infligió Guzmán.

SALINAS CON CUEVAS
En el otro combate, también 

pactado a diez rounds Marlo Sa-

Buenas peleas en 
el ring Recoleta

Mañana en el local de Ave
nida Recoleta N.o 2160, se 
efceSpan'ci ios encuentros de 
box entre los mejores aficiona
dos de los clubes Sud América 
y Recoleta.

El programa de la reunión, 
es el siguiente:

Carlos Caro (R), con Jorge 
Barrera (S. A.); Jorge Zamo
ra (R), con Pedro Díaz (S. A.); 
Luis Caro (R). con Alfonso Ca
talán (S. A.); Raúl Pérez, (R), 
con Ramón Gutiérrez (S. A.); 
Manuel Lillo (R), con Orlando 
Cuevas (S.A i; Julio Gallardo.

llnas. que en el campo de box 
rentado se mantiene invicto, ten
drá como contendor de cuidado 
a Vicente Cuevas. Quienes han 
seguido la trayectoria de estos 
dos púgiles, le asignan las mejo
res posibilidades a Salinas, con
siderando su buena escuela y 
técnica; pero reconocen que Cue
vas, con su experiencia, espíritu 
de lucha y variedad de recursos, 
es un hombre que hará emplear
se a fondo al Joven campeón.

PRELIM1N ARES
El programa será completado 

con dos preliminares. En efecto 
en seis vueltas, Luis Saavedira 
alternará con Carlos Pino, y Hum 
berto Fernández, con Julio Tapia.

Fernando López con 
Juan Córdova pelean 
hoy en el Corcolén

En el ring de Mujica 0135, 
se llevará a efecto esta noche 
un programa de box amateur 
con la participación de elemen
tos del México y Corcolén.

En el match de fondo se me
dirán Femando López, del Cor- 
coleén y Juan Córdova, del Mé
xico.

En total, el programa com- 
prende ncho coleas.
<R). con Juan Melis (s. A.); 
y José Carreño (R), con Anto
nio Muñoz (S. A.).

REUNION DE OO. DEL CUE
RO,— Hoy a las 19 horas se 
reunirán, para continuar los es
tudios de las nuevas modalida
des de trabajo, los cortadores, 
aparadoras y dobladoras en cal
zado. en el local de calle San 
Francisco 864, local de la Fe
deración Nacional del Cuero. A 
esta reunión deben concurrir - les 
delegados de todas las fábricas.

SIND. MOLFINO DE LOS 
ANDES.— El Cornejo Directivo 
Nacicn’al de la CTCH.. se ha di
rigido con fecha reciente al Mi
nistro del Trabajo, manifestán
dole que la Empresa Molfino de 
Los Andes, no ha hecho entrega 
al Sindicato Industrial, de los 
fondos correspondientes a la par
ticipación de utilidades, corres
pondiente a los años 1940. ade
lante. a pesar de las gestiones 
que se han realizado.

HOMENAJE A RECABARREN. 
— Bastante adelantados se en
cuentros los trabajos prelimina
res para llevar a efecto el home
naje popular de la clase orga
nizada de’ nuestro país, rendirá 
el próximo martes al líder y 
maestro, Luis Emilio Recabarren 
Serrano.

AMPLIADO EN GREMIO 
TEXTIL.— La Federación Provin 
cial Textil, ha convocado a to
dos los directorios y delegados 
de los sindicatos textiles de la 
provincia a un ampliado que se 
efectuará mañana a las 18 ho
ras. en el. local social de calle 
Santo Domingo 1837 En esta 
reunión se elegirá la terna para 
la Jun*o Especial de Concilla -

ción v Arbitraje, para la tofo 
tria, ya la vez se' tratarán á 
versos otros problemas que ’s 
de Importancia para el pas 
en general.

CENTRO “HIJOS DE PA
RRAL".— Este Centro cita ja
ra hoy a las 21.30 horas 8 te* 
dos los socios, a fin de as-"- 
a la velada que se realizan i 
beneficio de la Pascua de u 
niños, de Recoleta, en el la- 
tro Chile, beneficio que es 
piciado por esta institución.

CONSTITUCION DE DB 
TORIO__ El próximo ddw
a las 10.30 horas se llevara i 
efecto en la Sociedad •’Union a 
los Peluqueros”, la sesión e 
constitución del nuevo direct® 
Para este efecto se recomí® 
la asistencia a los siguiente;é 
rectores elegidos, señores «’-j; 
Cornejo, Guillermo GarciB,ju 
gel Honorato, Eduardo SM 
Ismael Campos. Luis roen» 
Francisco Torres, Cesáreo 
ñas, Ventura Silva, Víctor W 
ton. Tránsito Ortega, ™ » 
púlveda. Humberto TaP“. 
do Quinteros. FranciscoS»® 
Juan González y Artemlo > 
qUFED. DEL CUERO CTCs- 
La Federación Nacional ” 
industria del Cuero, adj 
la Confederación íe 
res de Chile, llevará « 
mañana a las 20_hor“/nUniiKí 
nión del nuevo Consejo 
vo Nacional de esta 
en el local del Sind’jato 
pare, ubicado en calle 
de Mendoza 1437.

PASE SABADOS Y DOMINGOS Et:

EL ALGARROBO
ALID-Afí. Domingo, 6 12 horas, llega Algarrobo f) 11a hm-ot d

MORANDE 440 — OF. 1(J — TELEFONO' «4054 
“ORGANIZACION VIAJES GREZ”

EMPLEADOS DE LA
BENEFICENCIA SE
CONCENTRAN HOY

La Federación Provincial 
Sindicatos de la Beneficencia 
ha convocado para hoy a una 
concentración de los personales 
de los hospitales de Santiago, a 
objeto de tratar todos los pro
blemas que afectan en la ac
tualidad a los empleados de los 
servicios hospitalarios del pala.

En la concentración la comi 
sión designada para entrevistar
se con e] Ministro de Salubri 
dad, Dr. Sótero del Río. dará 
cuenta de su resultado, a fin 
de adoptar algún temperamen
to al respecto. Además. esta 
misma comisión se entrevistará 
con el Director General de la 
Beneficencia, Dr. Ignacio Gon 
zález C.

de

^dsheft/i LA ELEEANEIA 
OFflECE 7ERNOS RECHOE t/EOßPE MED ID. ‘ 

4,10 meses plazd 
SAN PABLO ZS85I

esta Central, con representan
tes de Santiago, Concepción. 
Talca v Talcahuano. a fin de 
tratar varios asuntos que son 
de positivo interés para los afee 
tos a la ley 6,815. que legisla so
bre Huertos Obreros.

En la reunión en referencia, 
se acordó solicitar de] Supremo 
Gobierno que e] consejero en 
representación de los Huertos 
Obreros, en el seno de la Caja 
de la Habitación PopulaY. per
tenezca a una Cooperativa, a 
tln de que pueda debatir los 
problemas que afectan a los or- 
2-anlsmos afectos a la ley 6.815. 
Se acordó, por unanimidad, de
signar para ese puesto, al pre
sidente de la “Cooperativa José 
Maza”, 'don Julio de la Cruz 
Bustos.

por otra parte, se acordó ile- 
e^ec^0 para el próximo 

d-or go 23, una amplia, con-

SESION DE CONSEJO 
efectuara noy 

fed. mutualis-
La Federación PgWjL 

tualista llevará a 
21.30 horas, una to1““ ,,r¡ 
nión de Consejo, en [¡B i 
de calle Rosas 1269 » „
tratar diversos de interés para 1»? “ ,, 
des mutuahstas 
ta concéntrica

En esta ^union v Újr 
do, se procederá a 
ce-presidente de ia titullú * 
por la renyncianor te cU!' 
Lidio Ramírez. por atendí' 
encarece la tota 
ios consej-eros- gMifO
OBREROS DE .j 
PIDEN SE dirigentes sus?

DIDOS #:J 
El Consejo Dlre«1™^!:■ 

‘.'..i

y en el cua « “ 

raíX Sel 

11 En el te,eB[a^Xrl"Jl< 

paralización de 
sido suspendida (1B «1 
Para lo enj! 
d° la

r«* 
el local de calle , 
a las h„"™ra 
preparatorio P«nCj« 
rión míe se 
los teatros
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Crii s «“.itti" que alegra el corazón...

PARKER "51”, la más deseada de todas las plumas!

Captador para la tinta, patentado—uno dé) 
los inventos más importantes en la con s truc» 
ción de plumas. Un peine cilindrico atrapa 
cualquier derrame que hubiere para que la 
tima no manche los dedos o la ropa.

Se llena fácilmente con una sola mano. 
Accione el émbolo 10 veces manteniendo la 
plumilla en la tinta. Lá última t ez sujete el 
émbolo hacia abajo, saque la pluma de la 
tinta y entonces deje que el émbolo suba.t 
La pluma queda llena.

"Se usa con la tinta que más pronto seca en el 
mundo.la Tinta Parker"51"—perfeccionada 
por.los químicos de Parker solamente parar 
esta pluma. No obstante, la pluma Parken 
"51" sí puede usarse con cualquier otra tinta»

Tan Valiosas qué escasean. pero pronto habra suficientes pata todos ... ¡la única.

pluma diseñada especialmente para que escriba al instante-seque en ej_ acto!

•4'TTBEGALE LA PLUMA más deseada del mundo —Parker 

I Ib “51”! ¡Observe el placer con que el obsequiado ajusta 

a su mauo ese suave, ahusado cañón! Jamás ninguna otra pluma

las plumas sólo la Parker “51” ha sido diseñada para uSar 

ventajosamente la Tinta Parker “51,“ la tinta que más pronto 

seca en el mundo . . . ¡sin excepción!

ha ofrecido mayores ventajas ... en diseño moderno, en belleza 

original ... en funcionamiento perfecto. ¡La Parker “51 es 

el resultado de 56 años de fabricación de plumas de calidad!.

Usted hallará que estas valiosas plumas están escasas. Los 

artifices de la Parker se han dedicado a producir fusibles de 

bombas-cohete y otros productos esenciales para la vie-
Exclusivo diseño de cañón qué cubre y pro. 
tepe la plumilla para que no le entre aire ni# 
polio. No mancha los dedos. Responde al 
mas lipero impulso; sé deslÍM SUaiemenU 
por el papel..

Su plumilla protegida, siempre mojada, comienza a escri

bir a) instante. Terminada en costoso osmiridio ... se desliza 

suavemente sobre el papel, lea cómo cada palabra seca a 

medida que se escribe. No se emborrona, porque entre todas

toria de las Naciones Unidas. Además, es imposible 

fabricar la Parker “51” rápidamente. Si su proveedor 

no la tiene en existencias, déjele su pedido y pronto la 

obtendrá.

Precios: Pluma Parker “51” $ 560.— y S 675.— 

Pluma Vacumatic S 230.— y S 400— 

Distribuidores y Central de Atención:

Curphey y Jotré Ltda.

Santiago: Ahumada 200, Casilla 102-D

Valparaíso: Esmeralda 999, Casilla 198-V
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CUENTA:

D E D

de Servicios Eléc-

de los empleado» 
de Beneficencia y

las cuales los se-

Se dió cuena de:
T^ó.—Dos oficios con los cuales S. E. el Pj-c. 

/'sidente de la República comunica haber re. 
1 suelto incluir entre los asuntos de que pue- 

-■ 'de ocuparse el Congreso Nacional en la ac- 
:,-*ítuaT legislatura extraordinaria de sesiones, 
X fos»Siguientes proyectos de ley:

a) El que crea el Fondo ’ '
•«■Hjridfis, y

b) Los que autorizan a 
des ’de Romeral, Placilla, 

‘pica, Santa Cruz, Palmilla y Peralillo, para 
contratar empréstitos.

-■ - —-Se mandaron tener presente y agregar 
■ a los antecedentes de los proyectos respec

tivos' en Comisión de Gobierno Interior.
■*'**' 2.o.—Un oficio del señor Ministro del In

terior, con el que da respuesta al que se le 
enviara a nombre del Honorable señor Yra. 
rrázaval, sobre envió de un . cuadro compa
rativo del estado actual de las tarifas eléc- 
tricas.

3.o.—Dos oficiones del señor Ministro de 
Educación Pública con los cuales contesta 

- los que se* le dirigieran a nombre de los se
ñores Diputados que se indican, relacionados 

- con. las siguientes materias:
. Del Honorable señor Correa Letelier, so
bre construcción de un edificio para el fun- 

_ cionamiento de la Escuela de Melinka, y
Del Honorable señor Pereira, don Ismael, 

s-sobre venta de un predio fiscal ubicado en 
.a la comuna de La Estrella.

4.0.— Tres oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con 
los cuales contesta los que se le enviaran a 

-- nombre de los señores Diputados que se in
dican, relacionados con los siguientes asun
tos: -

Del Honorable señor Muñoz, don Evaristo, so 
bre situación económica de la Empresa de 

- los Ferrocarriles del Estado;
Del Honorable señor Reyes, sobre servicio 

de agua potable en la comuna de Pelarco, y 
Del Honorable señor Pulgar, sobre termi

nación de las obras de construcción del ferro
carril de Crucero a Puyehue.

5.o.— De un oficio del señor Ministro del 
Trabajo, con el que da respuesta al que se 

_ -le enviara a nombre del Honorable señor 
Sepúlveda, sobre traslado de una Fábrica de 

-Acido de la comuna de Quinta Normal.
6.0—Un oficio del señor Ministro de Sa

lubridad, Previsión y Asistencia Social, con 
. el que contesta el que se Je dirigiera a nom- 

bre ' del Honorable señor Montané, sobre 
atención médica en las comunas de Quirl- 
Jiüe, Cobquecura y Portezuelos.

- —Quedaron a disposición de los señorea 
Diputados.

1- 7.O.—Un informe de la Comisión de Tra- 
~bajo y Legislación Social, recaído en el 
Mensaje por el cual hace extensivo el régl- 

' men actual de jubilación 
públicos, a los servidores 
Asistencia Social.
r—Quedó en tabla.

8.O.—Dos mociones con 
ñores Diputados que se indican inician los si 
guientes proyectos de ley:

Los Honorables señores Medina, Campos y 
Brahm, que autoriza el Presidente de la Re
pública para otorgar una subvención extra
ordinaria al Cuerpo de Bomberos de Maullin.

El Honorable señor Atienza, que libera de 
- derechos de aduanas las maquinarias destina. 

das a la construcción de casas prefabricadas.
—Se mandaron a Comisión de Hacienda.

V.— TEXTO DEL DEBATE

1.— LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA- 
a NA PARA LAS MAQUINARIAS DESTINADAS 
~-A LAS NUEVAS INDUSTRIAS— ENVIO DEL 
PROYECTO RESPECTIVO A LA COMISION 
QE HACIENDA.

El señor ALESSANDRL— pido la 
- sonre la Cuenta, señor Presidente.

-'’El señor COLOMA (Presidente).— 
venia- de la Sala, puede usar de la 
el Honorable señor Alessandrl.

Tiene la palabra. Su Señoría.
El señor ALESSANDRL— Señor Presiden

te.- la Comisión de Hacienda, por la unanimi
dad de sus miembros, acordó solicitar de la 
Honorable Cámara que el proyecto que figura 
en el cuarto lugar del Orden del Dia de la 
presente sesión, vuelva a ella, debido a que 
inmediatamente después que fué despachado 
-este proyecto, llegó un oficio del Ejecutivo, 
por el cual se introducen algunas modifica, 
clones al proyecto, lo que hace necesaria una 
nueva revisión de él, antes de que lo conoz
ca -la Honorable Cámara.

Por tal motivo, solicito del señor Presiden. 
. te recabe el asentimiento de la Honorable 
-Cámara para que este proyecto vuelva a la 
Comisión de Hacienda, a fin de que ella pue
da conocer del oficio del Ejecutivo que aca
ba de recibir la Honorable Corporación

El señor COLOMA (Presidente)El Ho
norable señor Alessandrl, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, expresa que ha lle
gado una Indicación del Ejecutivo respec
to. del proyecto que figura en el N.o 4 del 
Orden dél Dia de la presente sesión, y con 
el fin de que ese oficio sea considerado por 
dicha. Comisión,-solicjta, en nombre de ella, 
que este proyecto sea devuelto a su seno. 

. El señor CAÑAS FLORES.— Para ese solo 
efecto

El señor LABBE.— Me parece muy bien la 
insinuación que hace el señor presidente de 
la Comisión de Hacienda, en orden a que es
te proyecto vuelva a ser considerado por esa 

-Comisión. -
El señor COLOMA (Presidente).— SI le 

parece a la Honorable Cámara, asi se acor
-- dará.

Acordado.
2— EDIFICIO PARA LA ESCUELA DE CIE 
GOS Y SORDOMUDOS.

El señor COLOMA (Presidente).— Entran
do á la Tabla de Fácil Despacho, correspon. 
de ocuparse del proyecto que modifica la Ley 

-N'.o $879, en lo relativo a la construcción de 
un edificio para la escuela de Ciegos y Sor- 

'ífomudos.
- Diputado Informante, es el Honorable se 
■'fíor Faivovich.
’7 ET proyecto está impreso en el Boletín N.o 
'*K,7Í7.

—Dice e] proyecto:
PROYECTO DE LEY:

Artículo l.o— Agrégase el siguiente inciso 
articulo 19 de la ley N.o 7,869, que fijó el 

‘texto definitivo de la ley 5,989:
"Los saldos que anualmente queden dispo. 

«ibtes. una vez satisfechas las necesidades de

las Municipalida- 
Nancagua, Ché.

palabra

Con la 
palabra

IN- 
N.o 
DE

mobiliario y demás a que se refiere el inciso 
anterior, serán invertidos en acciones de la 
clase “A”. Los aportes que la Sociedad reci
ba por este capítulo se destinarán, hasta la 
concurrencia de cinco millones de pesos, a la 
construcción de un local para la Escuela de 
Ciegos y Sordomudos”.

Artículo 2.o— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario OH- 

;cial”.
El señor COLOMA (Presidente)En dis 

cusión general el proyecto.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
El señor GARRIDO.— Que nos ilustre el 

Diputado Informante.
El señor MAIRA.— Es tan simple... Nada 

más que una destinación de fondos que ya 
están acumulados.

El señor MESA.— Se puede aprobar sin dis
cusión .

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Cerrado el debate.
En votación general el proyecto.
Si le parece a la Honorable Cámara, se da

rá por aprobado.
Aprobado.
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular.
Terminada la discusión del proyecto. 

3.— PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL 
CISO 2.0 DEL ARTICULO l.o DE LA LEY 
6,039, QUE LIBERA DE DERECHOS 
ADUANA A LOS OVEJUNOS QUE SE IMPOR
TEN AL PAIS.

El señor COLOMA (Presidente).— Corres
ponde ocuparse, en segundó lugar de la Ta- 
bla de Fácil Despacho, del Mensaje del Eje
cutivo sobre prórroga por tres años de la 
vigencia del inciso 2.o del artículo l.o de 
la Ley N.o 6,039, que libera de derechos adua
neros a los ovejunos que se importen al país.

Diputado Informante es el Honorable se
ñor Edwards.

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
5,716.

—Dice el proyecto: ■ 
PROYECTO DE LEY

"Articulo único.— Prorrógase por tres años, 
a contar desde el 20 de febrero de 1946, la 
vigencia del inciso 2.o del artículo l.o de la 
ley N.o 6,039. de 7 de febrero de 1937”.

El señor COLOMA (Presidente).— En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor EDWARDS.— Pido la palabra, se

ñor Presidente. .,
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Edwards.
El señor EDWARDS.— Señor Presidente, 

desde el año 1937, fecha en que se dictó la Ley 
N.o 6,039, ha quedado exenta de derechos 
aduaneros, durante tres años, la internación 
de ganado ovino.

Esta exención tuvo comq principal obje
to favorecer la internación de reproducto
res ovejunos, a fin ‘de mejorar la raza ovina.

El año 1940, en que venció el primer pla
zo de exención fijado por la ley del año 1937, 
se prorrogó esta exención por tres años; y 
asi, sucesivamente, cada tres años se ha ido 
prorrogando- esta exención de impuesto fi
jado al ganado ovejuno. Ahora está por ven
cerse esta liberación de derechos, en febre
ro del año 1946. Es por esto que el Ejecuti
vo ha enviado este proyecto de ley, a fin de 
que, cuando llegue la fecha de terminación 
de esta exención, pueda nuevamente entrar 
a regir el plazo de tres años, que concede 
por cuarta vez este proyecto de ley.

Creo, señor Presidente, y así lo consideró 
también la Comisión de Hacienda, que es de 
toda conveniencia el despacho favorable de 
este proyecto de- ley, a fin de que puedan se
guirse internando reproductores ovejunos, 
que requiere'la industria, especialmente en la 
zona de Magallanes, donde debe renovarse 
continuamente el ganado destinado a la re. 

' producción.
Por esto, pido a la Honorable Cámara que 

preste su aprobación a este proyecto de ley.
El señor COLOMA (Presidente).— ofrez. 

,co la palabra.
El señor ESCALA.— pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 

la oalabra el -Honorable señor Escala.
El señor ESCALA.;— Señor Presidente, por 

este proyecto de ley se prorroga el plazo de 
vigencia de liberación de derechos a los ove
junos que se Internan, principalmente, por 
Magallanes.

El señor EDWARDS.— por todo el país, 
Honorable Diputado.

El señor ESCALA.— Posteriormente a la 
dictación de esta ley, cuyo plazo vamos aho. 
ra a prorrogar, se dictó la Ley N.o 8,284, que 
en el N.o 23 del artículo 7.o grava con un 
medio por ciento las facturas consulares de 
la mercadería que se interne al país. Esta Ley 
Ley N.o 8,284 vino a' restablecer el antiguo 
derecho consular, que había sido suprimido 
el año 1931 y reemplazado por el derecho de 
estadística. Me parece que no vamos a ha. 
cer una obra completa si ahora no liberamos 
también de este gravamen establecido en el 
N.o 23 del articulo 7.o de la Ley N.o 8,284, 
del medio por ciento del valor de las facturas’ 
a estos ovejunos que ahora se pretende li
berar de los derechos de aduana y de estadis- 
tica.

Dejó formulada indicación en este sentí- 
do, a fin de que se haga extensiva también 
a estos ovinos la liberación del impuesto es
tablecido en el N.o 23 del artículo 7.o de la 
Ley N.o 8,284.

Nada más, señor Presidente.
El señor URZUA (Ministro de Agricultura). 

— Pido la palabra, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el señor Ministro de Agricultura.
El señor URZUA (Ministro de Agricultura?. 

— Señor Presidente, el Ministro de Agricul- 
tura coincide, en todas sus partes, con las de
claraciones formuladas por el Honorable Di
putado Informante.

Este proyecto de ley tiende, especialmente, 
a beneficiar, como lo ha dicho muy bien el 
Honorable “señor Edwards, a la zona de Ma
gallanes. que es la zona ganadera por exce- 

.■bencia.
• -Así, señor Presidente, todas las reses de ga

nado lanar necesita renovar su sangre cada 
cierto período—dos o tres aqos—porque, si 
no lo hacen, se desmejora su raza y la ca
lidad del ganado.

Es por eso que el Gobierno, con el propósito 
de facilitar a estos criadores sus tareas en
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Por lo demás, esto 
la Comisión de Ha-

la doctrina 
respecta a

que se 
la Ta

orden a menojarar la raza, ha solicitado es
ta liberación de derechos aduaneros; pero ir 
más allá, como lo propone el Honorable Di- 

. putado señor Escala, yo estimo que, en este 
momento, quizá sería peligroso, porque sabe 
muy bien la Honorable Cámara que el im
puesto a las facturas consulares se estableció 
para financiar, si mi memoria no me engaña, 
el Estatuto Administrativo. Si se aprobara la 
indicación del Honorable Diputado, podría 
correrse el riesgo de dejar esta ley desfinan-

Por otra parte, señor Presidente, el impues
to que se establece en este proyecto es tan 
insignificante, que no vale la pena compli
car dicho problema con esta clase de indica
ciones.

Por lo demás, los criadores de ganado lanar 
están contentos y satisfechos con que sólo 
se les libere de este impuesto.

Era cuanto-quería decir, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente). — Debo 

hacer presente a la Sala que la Mesa no pue
de someter- a votación la indicación del Ho
norable señor Escala, porque significa una 
disminución de entradas, 
no ha sido informado por 
cienda.

Por otra parte, es esta 
ha sustentado en lo que 
bla de FácH Despacho.

El señor CORREA LARRAIN. — Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Puede 
usar de ella Su Señoría.

El señor CORREA LARRAIN. — Aquí se ha 
hablado de que este proyecto tiende a libe
rar de derechos de internación a los oveju
nos destinados, según entiendo a la reproduc
ción .

¿Quiere decir, entonces, que con este pro
yecto se 1 'nefician todos los ovejunos que 
se internen al país?

El señor URZUA (Ministro de Agricultura).
— Sí, Honorable Diputado.

El señor CORREA LARRAIN. — O sea se
ñor Ministro, la renovación de sangre del ga
nado lanar no es el motivo fundamental de 
este proyecto...

El señor URZUA (Ministro de Agricultura). 
— Es uno de los aspectos del problema, Ho
norable Diputado.

El señor CORREA LARRAIN. — De la dis
cusión que ha habido en esta Cámara, pare
cía desprenderse que se liberaban de dere
chos de internación a aquellos animales des
tinados a la reproducción...

El señor EDWARDS. — No, Honorable Di
putado. Yo dije que estos animales destina
dos a la reproducción eran los que, princi
palmente, se beneficiaban con este proyecto 
de ley.

El señor CORREA LARRAIN. — Precisa
mente, Honorable Diputado, yo he leído en 
el proyecto que él se refiere a todos los ani
males ovejunos que se internen al país.

He terminado, señor Presidente.
El señor OJEDA. — Pido la palabra, señor 

Presidente.- ’
El señor COLOMA (Presidente). — Puede 

usar de ella Su Señorír.
El señor O 3DA. —■ En realidad, señor Pre

sidente, la ampliación del plazo a que se re
fiere este proyerto de ley, se ha venido so
licitando, constantemente, cada tres años, 
porque a la .mincia de Magallanes no so
lamente entran reproductores, sino que hay 
frigoríficos que benefician, exclusivamente 
animales de la República Argentina.

Es así, por ejemplo, como el Frigorífico de 
Puerto Natales da trabajo a más de 800 tra
bajadores que viven, exclusivamente, del ga
nado que ese establecimiento compra a la 
República Argentina.

Como este frigorífico, tenemos otros como 
el de Puerto Sara, donde está instalado el 
Frigorífico de Río Seco, en el cual se bene- 
ncian animales ovejunos que están liberados 
de derechos.

Actualmente, en la República Argentina ri
ge un decreto que establece un mínimo en e! 
precio de venta de los animales ovejunos que 
salgan del país. Antes, había una libre com
petencia en la venta de este producto, lo que 
permitía a los frigoríficos fijar cualquier pre
cio.

Hoy día, como digo, hay un precio míni- 
nio que, en realidad, va a venir a agravar la 
situación de las empresas industriales y gana
deras y la de los frigoríficos de Magallanes

Por estas circunstancias, el Congreso Na
cional, en diversas oportunidades, ha conce
dido prórrogas de tres años para la vigencia 
de esta ley.

El scJor 3OLGMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado ej debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará en general el proyecto.
Aprobado.
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

que da también aprobado en particular.
Terminada la discusión del proyecto.

4—CREACION DE LA COMUNA SUBDELE
GACION DE SANTO DOMINGO

El señor COLOMA (Presidente). — co
rresponde ocuparse, a continuación, del pro
yecto que crea la Comuna Subdelegación de 
de Santo Domingo.

Diputado Informante es el Honorable se
ñor Pizarro. don Abelardo.

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.o 5,695.

—El proyecto dice:
PROYECTO DE LEY:

“Artículo l.o— Créase la Comuna-Subde- 
legacíón de Santo Domingo, en el departa
mento de San Antonio.

La Comuna-Subdelegación de Santo Do
mingo comprenderá el territorio de los ac
tuales distritos; 4.o, La Boca; 5.o, El Conven
to, y 6.0, Yalí, de la Comuna-Subdelegación 
de San Antonio, cuyos límites le fueron fi
jados por decreto N.o 4,771, de 29 de noviem
bre de 1938. Su cabecera estará ubicada en 
el lugar denominado Rocas de Santo Domin
go.

Artículo 2o— Las cuentas por pagar de la 
actual Municipalidad de San Antonio, serán 
siempre de cargo de esta Municipalidad.

el ar
enero

desde

Honorable Cámara, se 
e] proyecto.

objeto de indicaciones

Las contribuciones, patentes y demás cré
ditos producidos a favor de la Municipalidad 
de San Antonio, pendientes a la fecha de 
la dictación de la presente ley y que corres
pondan a la nueva Municipalidad de Santo 
Domingo, deberán pagarse a la Municipalidad 
de San Antonio.

La Municipalidad de Santo Domingo no 
podrá pagar ninguna suma de dinero deven
gada con anterioridad a la presente ley, a la 
Municipalidad de San Antonio, ni tampoco 
podrá pagar deudas contraídas por esta Mu
nicipalidad.

Artículo 3.0— En el Presupuesto del año 
próximo se consultará la creación de la Te
sorería Comunal.-

Artículo 4.o— Autorízase al Presidente de 
la República para convocar por un plazo de 
veinte días a inscripciones especiales en los 
Registros Electorales, dentro de 30 días de la 
vigencia de la presente ley y fijar fecha de 
elecciones municipales extraordinarias de la 
comuna de Santo Domingo, dentro de los no
venta días de la publicación de la misma.

Artículo 5.o— Autorízase al Presidente de 
la República para nombrar una Junta de Ve
cinos compuesta de cinco miembros, a uno 
de los cuales designará Alcalde. Esta Junta 
de Vecinos tendrá a su cargo la Administra
ción Comunal hasta que entre en funciones 
la Municipalidad que deberá elegirse de con
formidad con el artículo 4.o de la presente 
ley.

Artículo 6.o— Extiéndese a las disposicio
nes de la presente ley la autorización conce
dida al Presidente de la República por ’ 
tículo 2.o de la ley N.o 4,544, de 25 de 
de 1929.

Artículo 7.0— La presente ley regirá 
ie, fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial”.

El señor COLOMA (Presidente). — En dis
cusión generál el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si, le parece a la 

aprobará en general 
Aprobado.
Como no ha sido 

queda también aprobado en particular.
Terminada la discusión del proyecto.

5 —INCLUSION DEL ALCOHOL QUE SE ADI
CIONA A LA BENCINA ENTRE LAS ES
PECIES CUYA PRODUCCION ESTA 
EXENTA DEL IMPUESTO ESTABLECIDO 
POR EL DECRETO N.o 2,772.

El señor COLOMA (Presidente). — Corres
ponde ocuparse, en seguida, del proyecto que 
incluye al alcohol que. se adicione con la ben
cina entre las especies cuya producción está 
exenta del impuesto establecido por el decreto 
N.o 2,722.

Diputado Informante es el Honorable señor 
Maira.

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
5,641.

—Dice el proyecto:
PROYECTO DE LEY:

"Artículo l.o— Agrégase al artículo 14 del 
Decreto de Hacienda N.o 2,772, de 18 de agos
to de 1943, que fijó el texto de la ley sobre 
Impuesto a »la Internación, a la Producción 
y a la Cifra de Negocios, la siguiente letra:

“f) Los alcoholes agrícolas destinados a ser 
mezclados con nafta.

Esta exención se entenderá vigente desde 
el 5 de julio de 1944".

Artículo 2.0— Las Compañías distribuido
ras de petróleo podrán cobrar solamente has
ta diez centavos por litro por la distribución 
del alcohol agrícola que se adicione a la 
nafta.
ehtrHÍC“10 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Oficial”

El señor COLOMA (Presidente). __ En dis-
cucion general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor M^IRA. - Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Puede 

usar desella Su Señoría.
El señor MAIRA. — Con motivo de la dis

minución del petróleo, que afectó a nuestro 
país durante los años de la guerra y de las 
escasas disponibilidades que llegaban dp ln«

rante nacional que viniera a incrementé

8rados de alcohol era superior a siete 
pesos en consecuencia, más de dos veces el 
11 Ministerio 'de n° deHbencina. se buscó por 
des“ átalo. Iaa‘“da V por los dueños de 
doré H. y plantas deshidrata-

de alcohol una fórmula que permitiQra

Esta -foraiula, señor Presidente, fué sobre la 
aartaé éLarhdC1 impUesto al al“boí que se 

g gara a la bencina cómo carburante me
dian e un sistema que permitía pagar el al-

la bencma y aumentar la cantidad de cartu 
señor DE “n esta
5 de Julio de”inrí” 81010 01 dccr<!t<> 2.621. de

debía pagarse a los proveedores ($ 7 so °el Ij6

PUtaXS ef hecho'de^qu'e08 s^T

fuera dpi co^n h» P ! y. tanto por litro, 
id un costo de producción del- aicnhni 

.3obrne°eiqcostCoS de^ímate™ p?!ma ÍM° P°S05 

^/Xú^^a^Sb^jS 

deshidratad3”«» Ca,lt'dad de 1¡t™^ de alcohol 
periodo de escasez6 oonsumido durante el

I Beio, señor Presidenta, la interpretación de

la Dirección de Impuestos ta 
la ley que liberaba de? il tert‘»s t»Sh. 
cohol destinado a carburan 
raran contra algunos destilé hl% QUn 
boletines de impuesto que hd> » 
el cumplimiento del compro™- lanHasta hoy esos bolpTC”15» 
do, ni habría podido hacer. se *>a» 
bria bastado para producir el?^ 
completa de la destilación de ,i 
para agregarlo a los carburad °hol «S

Para solucionar esta cuestió ' 
clon de la ley, el Ejecutivo » ’“W 
de ley que estamos discutieS el ní* 
cual agrega al texto de la Lev 
a la Producción, 
cios, la exención de los dos 
señalados, en favor de los a ""P*' 
las destinados a ser mezclado. °le’ 
En esta forma, señor Presidente'? 
que sean mezclados con natt» „ 
sumidos como combustibles 
tampoco el impuesto a la interna??'® * 
cifra de negocios, que dentro 1?“ “ 
que he señalado, eran material?,. ? 
bles de pagar. En el inciso 2o d?i ** 
se hace regir la exención desde-i?*!) 
de 1944. fecha del Decreto 2.621 
de Hacienda, que fijó las modalidad.**! 
producción de alcohol agrícola s ' Í! 
búción y agregación a la bencina 
a los que procuraban este earbnr 
economía nacional ser liberados d?ír!U 
a la producción.

Esto es en lo que se refiere ai 
señor- Presidente. a ahlciilq

En el artículo 2.0 se establece , 
ción para las Compañías distrih,,?? 
petróleo en cuanto a la cantidad = 
cobrar por la distribución del alcon í 
que se agregue a la bencina canti?./91® 
fija en $ 0.10 por litro. ’ ntlÍ5SWs

El artículo 3.o del proyecto se nfí. 
fecha de vigencia de la ley.

Esto es, en términos generales el w» 
que estamos discutiendo y cuva’ Va 
pido a la Honorable Cámara, por eSÉ? 
la Comisión de Hacienda.

El señor ALESSANDRL _ pun ,, . señor Presidente. ° 11 ral*.

El señor COLOMA (Presidente).^ 
la palabra Su Señoría.

El señor ALESSANDRL — Señor pre5y& 
te, este proyecto de ley, que tuvo su origen a 
un Mensaje del Ejecutivo, fué aprobado a 
Vorablemente por la Comisión de Hacta 
la cual sólo le introdujo una modifica^ 
que se contempla en el artículo 2.o.

Esta modificación se hizo en la Comisión* 
Hacienda partiendo de un error,.desgra¿ 
mente. En dicho artículo 2.o se dice- % 
Compañías distribuidoras de petróleo podrá 
cobrar solamente hasta $ 0.10 por litrom 
la distribución del alcohol agrícola que i 
adicione a la nafta”. Digo que esta indi® 
clón fué -presentada en la Comisión de & 
cienda partiendo de un error, porque se pe. 
só en aquella oportunidad que el costo de 
trlbuclón que tienen las Compañías (Li!5 
buldoras de bencina era de $ 0.10 por I!t?í 
en circunstancias que es superior a S 0.80 pa 
litro; de tal manera que si se aprueba el ps 
yecto ,de ley con el articulo 2.o redactados 
la forma en que lo está, se va a imponer: 
fuerte gravamen a las Compañías dlstrili 
ras de petróleo.

Por otra parte, señor Presidente, ni los pie 
pios productores de alcohol han solicitado* 
te beneficio.;?.

En consecuencia, yo creo que es de tcó 
justicia eliminar del proyecto este artlcnlob 
que, como dije al comienzo de mis observado- 
nes, fué incluido en él en virtud de una’n5 
cación que se presentó en la Comisión de 
cienda. i.

Por todos estos motivos yo solicitarla (fe) 
Honorable Cámara que prestara su apre.i- 
ción a este proyecto. per0 eliminando de! 
el articulo 2.o. _ .

Es todo lo que tenia que decir, señor 
dente.

El señor 
la palabra.

El señor 
Presidente-

El señor 
palabra Su

El señor MAIRA.- Efectivamente, 
ha manifestado el Honorable sen r 
dri, este articulo 2,o no venia en - M 

y fué producto de una y la ComMta_de a**, 

presentó 
estudio correspondiente y previo inl«'® 
Jefe del Departamento de A “l eles 
Pistarlo de Hacienda. Este funrion^, 

presente a la Comisión que e 
Hacienda había propuesto, al aa á 
2,621, fijar en 10 centavos como m( 
costo de la distribución de este al 
vista de que él se agregaba a ■ w 
las propias plantas distribuid 
presas y de que iban a obtener 
sobre el alcohol vendido en e

En virtud de estas consideraeio^^ 
Presidente, pido a la Honora ¡o tC 
apruebe este artículo 2.o y se a|COv. 
tavos el costo de la distribuc 
-.El señor COLOMA (Presidente), 
la palabra. la pa!$

El señor ALESSANDRL
El señor COLOMA (Presidente).- 

palabra Su Señoría. insisto.
El señor alessandrl— 1 e5tndu ijl 

Presidente, en que cuand0 . 
proyecto de ley por la ComÍ¿1Oenaquelteí 
se partió de un error, poique de 
tunidad se consideró que e pañias
tribución del alcohol por la¿i jo 
tribuidoras de petróleo, era i sup^’ 
tavos, en circunstancias que 
a esta cantidad. . distri^

Así, por ejemplo, en la soi ^dr
ías compañías tienen que g reven^ 
centavos; en comisiones a 1 enlba^ 
más de 20 centavos; en fie Todos 
y mermas, más de 20 cents • ceDta^ 
gastos dan una suma superio * 
de manera que no es de nJn~ 0ItlpafiiaS /. 
tativó ni es justo obligar a la jr 
tribuidoras de petróleo, a d nVOs P°r ’ »< 
cohol a un precio de 1° cepr‘aCión leS C’ 
en circunstancias que esa op 
ta a ellas una suma mucho m materi! í

En la oportunidad en que e ÍIaCjenOi-, 
considerada en la Comisión ^5 R 
se proporcionaron estos an vOfíiL
este motivo yo concurrí co 
aprobación de la indicación., h 
redacté.

COLOMA (Presidente).- OfrW

MAIRA.—Pido la palabra, 

COLOMA (Presidente) .-Tiene * 

Señoría. , i
- - • — • _ Efectivamente, como i

SCUvi —- 
dri, este articulo 2.0 no venía en e'JJL, 
del.Ejecutivo y fué producto de: «। 
clon formulada en la Comis° , círi-1 

Pero debo decir a la Honorable 
que esta Indicación se h----- -

estudio correspondiente y I«4 “
QC naw**—-
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diie antes, los productores de meo 
C0010 ° 0 han solicitado este beneficio 

bol tamP razoneSs el proyecto se puede
F°r pn la forma en que lo envió el- Eje- 

acePtar es Sin el artículo*2.o.
cutivo: oJEdA.— Pido la palabra.

E1 sen«nr COLOMA (Presidente).— Tiene 
E1 libra Su Señoría.

la Pal _ qjEDA.— En vista de las razones 
E1 SeÜ dado los Honorables señores Alessan- 

qtie han cre0 que ésta, con los anteceden-
dri y Mair » ra que ésta, los anteceden. 
a fresarlos, se pronuncie en definitiva e 
t*s n;p nuevamente a la Cámara.
lrif°pñor ALESSANDRI.— Yo encuentro 

E1 iludable la iniciativa del Honorable co- 
nlUV -»ñor Ojeda; pero, en realidad, no tiene 
,cgu'Sre fundamento porque, como he dicho, 
1113 r-úos productores de alcohol no tienen 

■ ÍS interés en el artículo segundo. Lo que 
fiingUírpsa es, precisamente, la materia a que 
ltS ípfipre el artículo primero.
•'*' 1 realidad, cuando se trató el articulo se- 

E¿ los productores que fueron citados a 
gromisión de Hacienda no le dieron mayor 
18 ortancia. porque, aunque fueron citados, 
^Concurrieron.
n Y ntlendo que los productores tienen gran 

ferés en que se despache pronto el proyecto 
también tienen interés en ello el Ejecutivo, 

y raue la Dirección de Impuestos Internos, 
P° I que se refiere al impuesto de la cifra de 
negocios, no lo ha cobrado, en vista de la 
Huda existente.

Lo que se pretende, por medio del artículo 
rimero, es justamente aclafar esa duda. 

p CreOi entonces, que la Honorable Cámara 
nodría prestar su aprobación al proyecto, eli
minando el artículo segundo y sin necesidad 
de que nuevamente por la Comisión de 
Hacienda.

El señor MAIRA.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor MAIRA.— La realidad es que este 

artículo segundo es enteramente extraño a la 
Iniciativa contenida en el Mensaje, que sola
mente trata de aclarar el artículo 26 de la 
j^y de Alcoholes, en relación con el decreto 
N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943, y con el 
decreto N.o 2,621, de 5 de julio de 1944.

Este artículo fué no sólo iniciativa de la Co
misión sino del propio jefe del servicio respec
tivo de los Impuestos Internos, porque, en ver
dad, como dice el informe, para llegar, a pagar 
el precio fijado a los productores, se han he
cho toda clase de sacrificios y aún ellos no 
obtienen por este capítulo casi ninguna uti
lidad. En cambio, las compañías distribuido
ras de bencina, que distribuyen el alcohol 
agregado a la bencina, en sus propios locales 
y plantas, obtienen una utilidad de casi un 
peso por litro, lo que parecía sumamente 
fuerte.

En efecto, la Dirección de Abastecimiento 
de Petróleo les permite vender este alcohol 
a tres pesos el litro y éllos pagan a la Direc
ción 2,026 pesos por litro, el saldo d,e 99 y 
tantos centavos lo obtienen por el capitulo 
de distribución, lo que es muy fuerte.

Este problema habría sido grave si se hu
biera seguido mezclando alcohol con bencina, 
pero hoy ya no hay necesidad de hacerlo, 

' porque ya se ha normalizado el abasteci
miento de bencina.

Será necesario, en cambio, preocuparse de 
imnulsar por otros medios la producción na
cional de alcohol deshidratado, en forma que 
se aumente el consumo o que se pueda produ
cir en forma comercial.

La disposición en debate, pues, por todas 
las razones ya dadas, tiende a evitar una si
tuación injusta, porgue se ha demostrado has
ta la evidencia que a los productores de alco
hol con el fin indicado no les corresponde pa
gar el impuesto llamado de la cifra de nego
cios.

Como estoy de acuerdo en que "lo más Im
portante es el artículo l.o, y para no demorar 
el despacho del proyecto, considero que po
demos dejar el artículo 2.o*para un proyecto 
nuevo y completo que enmiende en el futuro 
todas las deficiencias actuales de la produc
ción y distribución del alcohol.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación general el proyecto.
81 a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobarán los artículos l.o y 3.o que no han 
«ido objeto de Indicaciones.

Aprobados.
Hay una indicación de los Honorables se

ñores Alessandri y Prieto para suprimir el 
articulo 2.0.

En votación el artículo 2.o.
^-Practicada la votación en forma econó

mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 3 votos; por la negativa, 27 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Recha
zado el artículo 2.o.

Queda terminada la discusión del proyecto.

6— ldberacio de derechos para 
las maquinarias, herramientas 
Y DEMAS ELEMENTOS QUE IMPORTE 
LA CORPORACION DE FOMENTO A 
LA PRODUCCION DESTINADOS A LA 
PERFORACION D E POZOS PETRO- 
LIFERÓS.— MODIFICACION DEL SE
NADO.— PREFERENCIAS

El señor OJEDA.—Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente). — Solicito 

®1 asentimiento de la Honorable Cámara, para 
conceder la palabra al Honorable señor Oje- 
Úa

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
•El señor OJEDA.— Señor Presidente, desde 

hace mucho -tiempo viene figurando en la ta
bla de nuestras sesiones, un proyecto, que se 
encuentra en tercer trámite constitucional y 
^ue se relaciona con la liberación de derechos 

e internación de maquinarias para la" Corpo
ración de Fomento de la Producción, destina
das a perforaciones petrolíferas en Magallanes. 

. Estas maquinarias ya llegaron a Valparaíso;
Sln embargo, no pueden seguir v|aje a Magalla
nes por no haber sido despachada esta ley.

En virtud de estas consideraciones, señor 
■Presidente, rogaría a Su Señoría que solicitara 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
^.ue pueda ser tratado ahora este proyecto o, 

‘hubiera oposición,* para que pueda discu- 
irse en los últimos diez minutos de la Orden 

del Día.
El señor CONCHA.— ¡No tiene informe!
El señor COLOMA (Presidente).— Viene en 

tercer trámite, Honorable Diputado.
solicito el asentimiento unánime de la Sala 

Para tratar sobre tabla el proyecto, devuelto 
P°r el Honorable Senado, que libera de dere- 
c os de internación y demás gravámenes las 

aquinarias, herramientas y útiles destinados 

a la Corporación-de !• omento de la Pi educción, 
para perforaciones de pozos petrolíferos.

Acordado.
El señor VIVANCO-— Señor Presidente, ¿por 

qué no se acuerda tratar los tres proyectos de
vueltos por el Honorable Senado?

El señor COLOMA (Presidente). — Oportu
namente voy a solicitar el asentimiento de la 
Honorable Cámara en tál sentido, Honorable 
Diputado.

7— REGULARIZACION DEL TRAZADO DE 
LA CALLE GALVEZ Y FOMENTO DE 
LA EDIFICACION EN LA AVENIDA 
BULNES Y EN EL PARQUE ALMA. 
GRO, DE SANTIAGO. —PREFERENCIA 

El señor FREI (Ministro de Obras Públicas 
\ Vías de Comunicación).— Pido la palabra, 
señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor FREI (Ministro de Obras Públicas y 
Vias de Comunicación).— Quería pedir a Su 
Señoría que se sirviera recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que se acordara 
tratar, en la presente sesión, el proyecto sobre 
regularización de la calle Gálvez y fomento de 
la edificación en la Avenida Doce de Febrero 
y Parque Almagro.

Hago esta petición, señor Presidente, porque, 
en realidad, es muy poco lo que queda pen
diente de este proyecto de ley, como lo puede 
decir el Honorable señor Gardeweg, Diputado 
Informante de la Comisión- Y como, desgracia
damente, en los primeros días de la próxima 
semana no voy a estar en Santiago y posible
mente quede este proyecto en el primer lugar 
de la Tabla, creo que sería relativamente fácil 
despacharlo hoy.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá. 
mara para tratar sobre tabla el proyecto a que 
se ha referido el señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, de iniciativa 
del Ejecutivo, y que figura en el N.o 5 del 
Orden del Día. Se trata de un proyecto con 
urgencia.

Acordado.

8 — LIBERACION DE DERECHOS PARA 
LAS MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS, 
Y DEMAS ELEMENTOS QUE IMPORTE 
LA CORPORACION DE FOMENTO DE 
LA PRODUCCION. DESTINADOS A LA 
PERFORACION DE POZOS PETROLI
FEROS.— MODIFICACIONES DEL SE- 
NADO

xji señor COLOMA (Presidente)— En discu
sión las modificaciones del Honorable Senado 
al proyecto sobre liberación de derechos de 
internación y demás gravámenes a las ma
quinarias, herramientas y útiles destinados a 
la Corporación de Fomento de la Producción, 
para perforaciones de pozos petrolíferos.

El señor OJEDA.— Pido la palabra, señor 
Presidente-

El señor COLOMA (Presidenta).— Se va a 
dar lectura a las niodificaciones.

El señor SECRETARIO.— Dice el oficio del 
Honorable Senado:

“El Senado ha tenido a bien aprobar el pro
yecto de esa Honorable Cámara que libera de 
derechos de internación y demás gravámenes 
a las maquinarias, herramientas y demás úti
les destinados a la Corporación de Fomento de 
la Producción para la perforación de pozos 
petrolíferos, con la siguiente modificación.

Artículo l.o
Después de la palabra “Aduanas” ha agre

gado la siguiente frase: “con excepción del 
impuesto establecido en la ley 6.602, de 29 de 
julio de 1940”.

El señor COLOMA (Presidente).— En discu
sión la mqdificación.

El señor OJEDA.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría-
El señor OJEDA.— La modificación que ha 

introducido el Honorable Senado tiene rela
ción con la Lev N.o 6,602. que establece un 
impuesto de $ Ó.25 a beneficio de la línea Aérea 
Nacional.

Yo deseo, señor Presidente, que la Honorable 
Cámara insista en el proyecto primitivo, ya 
que se -trata de herramientas y ‘de maquina
rias que van a utilizarse para hacer perfora
ciones petrolíferas en Magallanes. Si estas 
perforaciones llegaran a tener éxito, el petró
leo sería una de las riquezas más grandes que 
tendría el país...

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¿Ah?
El señor OJEDA.—Digo qué si las explora

ciones petrolíferas de Magallanes llegaran a 
dar resultados positivos, nuestro país contaría 
con una de las riquezas más grandes, como 
es el petróleo. Por eso no creo prudente que 
se esté gravando con un impuesto la interna
ción de las maquinarias destinadas a perfora
ciones petrolíferas, cuyo producto, en realidad, 
no es mucho y se destina actualmente a la 
Línea Aérea Nacional, o sea, a una empresa 
semlfiscal.

Por estas circunstancias, rogaría a la Ho
norable "ámara que insistiera en su proyecto 
primitivo.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — ¿Me 
permite, Honorable señor Ojeda?

Honorable colega ¿cuánto significa el grava
men con que se beneficia a la Línea Aérea 
Nacional?

El señor OJEDA.— No tengo aquí el monto- 
Pero la ley N.o 6,602 dice: “Elévase a 25 cen
tavos, a beneficio de la Línea Aérea Nació- 
nal, el impuesto establecido por la ley N.o 
3,852, de 10 de febrero de 1922”.

“El puerto de Caldera quedará exento del 
aumento de impuesto a que se refiere el in
ciso anterior”.

El señor EDWARDS.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Edwards.
El señor EDWARDS.— Yo soy partidario, 

señor Presidente, de despachar este proyecto 
de ley aprobando las modificaciones que le 
ha introducido el Honorable Senado porque 
se trata de conservar para la Linea Aérea 
Nacional una entrada proveniente de un im
puesto que se estableció justamente para 
favorecer sus actividades.

En realidad, esta exención o este mante
nimiento de tal impuesto significa solamen, 
te una cantidad de once mil y tantos pe- 
sos, en tanto que el valor de la maquinaria 
que la Corporación de Fomento de la Pro
ducción ha importando para .exploraciones 
petrolíferas es de alrededor de catorce mi
llones de pesos; de manera que el pago de 
once mil y tantos pesos que debe hacer a 
la Linea Aérea Nacional no significa abso
lutamente nada en relación con el <nonto 
mucho mayor que importa el pago de la 
maquinaria misma. En cambio, la liberación 
de dicho impuesto significaría para la Linea 
Aérea Nacional un desfinanciamiento y una 
perturbación grave

El señor CAMPOS.— Pido la palabra .
El señor ROSSETTI.—¿A cuánto asciende la 

exención del impuesto?

El señor EDWARDS.— A once mil y tantos 
pesos...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor EDW.ARDS.—Es la cantidad exac
ta, sobre un totál de mil doscientos cincuen. 
ta toneladas. Quince centavos oro, correspon- 
den, más o menos, a noventa centavos mone
da legal por quintal métrico.

El señor CAMPOS.— Pido la palabra.
El señor EDWARDS.— Resultan, más o me

nos ...
El señor COLOMA (Presidente).— Está con 

la palabra el Honorable ^eñor Edwards.
El señor EDWARDS.— ... doce mil pesos.
El señor COLOMA (Presidente).— ¿Ha tet- 

minado, Su Señoría?
E señor EDWARDS.— Si, Señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palaora el Honorabe señor Campos.
El señor CAMPOS.— Yo adhiero a las pa

labras del Honorable señor Ojeda, en cuan, 
to se trata con este proyecto, señor Presiden
te, de favorecer las exploraciones petrolíferas 
de Magallanes, eximiendo la internación de 
la maquinarla para ellas de todo impuesto o 
contribución.

El impuesto a que se refiere la excepción 
hecha por el Honorable Senado beneficia a la 
Líneas Aérea Nacional.

Desde luego, señor Presidente, considero. v - 
conveniente introducir excepciones en mate, 
ria de principios, sobre todo cuando se trata 
de franquicias. Y en este caso, además, creo 
que, por tratarse de una cantidad tan exigua 
esta excención no va a gravitar en forma gra
ve en el presupuesto de la L;nea Aérea Na
cional. Para evitar, precisamente una excep. 
ción, pido que se rechace la modificación in
troducida por el Honorable Senado y se 
apruebe este proyecto de ley tal como fué 
concebido por la Honorable Cámara.

El señor PíZARRO (don Abelardo).— Pi. 
dí» la palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarro.

El señor PIZARRO (don Abelardo). —Se 
ñor Presidente, yo creo que no es posible 
aprobar las modificaciones que 'ha hecho ei 
Honorable Senado a un proyecto como éste, 
que está destinado a facilitar las exploracio
nes petrolíferas. Sabe lá Honorable Cámara, 
y creo necesario entrar en consideraciones a 
este respecto, la enorme importancia que 
tiene para el país todo cuanto se haga en 
este sentido. De ahí que la excepción que 
está considerando ahora la Honorable' Cá. 
mara aparecería como una demostración de 
falta de interés de su parte en estos traba
jos que está realizando la Corporación de 
Fomento. Yo creo que el rechazo de la mo
dificación del Honorable Senado por parte 
de la Honorable Cámara significar a el de. 
seo de ésta de cooperar en toda iniciativa 
destinada al fomento de los trabajos de ex
ploración petrolífera. De ese modo llegare, 
mos un día a proporcionar al país el com
bustible que necesita, con lo cual habra- 
mos dado un -paso más hacia nuestra inde. 
pendencia económica, que es lo que todos 
anhelamos.

Por estas razones solicito que sé rechace 
la modificación introducida al proyecto por 
el Honorable Senado.

El señor' GONZALEZ MADARIAGA.— Pi- 
do la palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor González Mada- 
riaga; a continuación, el Honorable señor 
Tomic.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Se. 
ñor Presidente, siento mucho no estar de 
acuerdo con las opiniones vertidas por mis 
Honorables colegas señores Correa Larrain 
y Pizarro. Reconozco que uno de los grandes 
problemas que preocupan al país es la ex
ploración petrolífera. Me Imagino, señor 
Presidente, que así como existen pozos pe
trolíferos en el lado argentino, existen tam. 
bién en el lado del Paciico. Es, pues, una 
buena medida que el Gobierno se preocupe 
de preferencia de dar una solución a este 
asunto. Pero, señor Presidente, según ía ci
fra que ha dado el honorable señor Ed- 
waras, el impuesto que va a beneficiar a la 
Línea Aérea Nacional no representa más de 
14.000 pesos...

El señor EDWARDS. — Son 11.500 pesos, 
Honorable colega.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Sig
nifica nada más que 11.500 pesos.

Por otra parte, esta excepción tiene el in
conveniente, a mi juicio, de sentar un prece
dente en todas las leyes que se puedan dic. 
tar sobre exención de impuestos aduaneros.

Y esto lo digo con interés, señor Presiden- 
te, pues acabo de regresar de un viaje al 
sur y he observado el asombro y la sorpresa 
que ha causado en Valdivia el hecho de que, 
habiéndose inaugurado el servicio de trans
porte aéreo hasta Puerto Montt, no se ha. 
ya incluido a esta ciudad, que tiene tanta 
importancia en la producción del país, en 
la escala, tal vez porque no hay canchas de 
aterrizaje apropiadas.

Y bien, señor Presidente, todo el sur está 
esperando que los servicios aéreos nacionales 
se desarrollen y que ojalá se pueda estable, 
cer una linea aérea hasta Magallanes mis
mo, con atención para Chiloé y Aysén.

De allí que creo que no debemos perder de 
vista la necesidad de impulsar los servicios 
ae navegación aérea que el país reclama con 
urgencia.

Por estas razones creo que no debe insis- 
tirse en mantener el proyecto de la Honora
ble Cámara queden este caso, no estaría acer
tado.

Yo no puedo votar porque estoy pareado; 
pero si no lo estuviera, votaría en favor de 
la modificación que ha introducido el Hono
rable Senado.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Su 
opinión va a influir en la votación.

El señor VALDES.— Pido la palabra.
El señor TOMIC— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Sú Señoría.
El señor TOMIC.— Creo, señor Presidente 

que en este caso no se gana nada con des
vestir a un santo, porque no se viste a otro.

Ni siquiera tendría esa justificación la po
sición que han tomado algunos Honorables 
Diputados en orden a que se prive a la Linea 
Aérea Nacional de estas entradas que se han 
establecido por ley para ella

No tiene objeto, señor Presidente, la libe
ración. de estos derechos de una mercadería 
que está actualmente en Valparaíso.

Compartiría el punto de vista del Hono
rable señor Campos en orden a que la Ho
norable Cámara favorezca la iniciativa ten
diente a encontrar petróleo en Magallanes, 
si estuviera estudiándose en este instante 
por la Corporación de Fomento o cualquiera 
entidad particular la compra o traída de es
ta maquinaria a Chile, estudio en el cual,

naturalmente, el costo tiene un valor que 
debe ser considerado.

Pero la maquinaria está actualmente en 
la Aduana de Valparaíso.

¿En qué sentido se favorece la perforación 
petrolífera de Magallanes liberándola de es
tos $ 11,000, que la Línea Aérea Nacional ne
cesita en forma angustiosa?

¿En qué sentido se van a acelerar los tra
bajos o se van a profundizar las. perfora
ciones?

No veo nada de esto, señor Presidente.
La Honorable Cámara tendrá que conve

nir conmigo en que los trabajos de perfora
ción que emprenderá la Corporación de Fo
mento, en su aspecto material mismo, no 
van a recibir ni mayor impulso ni mayor ce
leridad con esta pequeña liberación de dere
chos; en cambio, vamos a ver a un santo 
desvestido: la Linea Aérea Nacional.

En la Honorable Cámara hemos hablado 
Diputados de todos los sectores en orden a 
la necesidad que el país tiene de intensifi
car al máximo el aprovechamiento de sus 
rutas aéreas.

Sabemos todos que la Línea Aérea Nacio
nal no cuenta con material suficiente, que 
no dispone de bastantes recursos para dar al 
país la atención que necesita. Entonces ¿qué 
objeto tiene, señor Presidente, que por once 
mil pesos, en una importación de catorce 
millones, entremos a sentar precedentes, co
mo dice el Honorable señor González Ma- 
dariaga, que más tarde van a hacerse .vale
deros en esta Honorable Cámara para asun
tos de máyor entidad, y que servirán de ar
gumentos que van a tener mayor fuerza per
suasiva no ya para pedir liberación de estos 
derechos para maquinarias que actualmente 
estén en Valparaíso para ser despachadas a 
Magallanes, sino que para maquinarias cuya 
adquisición se gestiona.

El señor MAIRA.—¿Me permite, Honorable 
colega?

El señor TOMIC.—Por eso me parece que 
no vale la pena, que no hay compensación 
ni beneficio futuro en este perjuicio que aho
ra pretendemos hacer a la Linea Aérea Na
cional.

El señor MAIRA.— Si me perdona una in
terrupción el Honorable Diputado...

El señor TOMIC.— Con todo gusto.

El señor MAIRA.— Hay otra razón más 
que agregar para justificar las palabras que 
ha pronunciado el Honorable señor Tomic.

¿Quién va a pagar estos once mil pesos? 
La Corporación de Fomento, con dineros re
cogidos por medio de contribuciones en todo 
el país, destinados al fomento de la produc
ción, tanto para estas exploraciones petrolí
feras como para los demás objetot que sig
nifiquen un progreso en la producción na
cional. Esto no va a impedir que la Corpo
ración prosiga en las exploraciones petrolí
feras, y en cambio, con ello se va a cumplir 
el doble objetivo de pagar esta contribución 
por la internación de estas maquinarias, de 
muy poco valor —apenas once mil pesos— 
y de fomentar los servicios de la Linea Aérea 
Nacional. ___

El-señor ROSSETTI — Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— ¿Terminó 
el Honorable señor Tomic?

El señor TOMIC.— Sí, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Rossetti.
El señor ROSSETTI.— Considero que este 

debate no debe durar ni siquiera minutos más 
porque la cantidad que se discute es dema
siado exigua para que el debate se prolongue 
más de lo que hasta aquí ha durado.

El señor ESCALA — La Honorable Cáma- 
mara estima otra cosa.

El señor ROSSETTI.— Pero, evidentemente, 
hay una cuestión de principios que interesa 
resolver a las dos corrientes en que se ha 
dividido la opinión de la Honorable Cámara 
frente a este proyecto y ello obliga, natural
mente, a extender la duración de este debate.

No se puede negar que hay mucho inte
rés en fomentar las actividades de la línea 
Aérea Nacional, y quienes han abogado en 
favor de este punto de vista están en lo cier. 
to, porque no sólo tiene que ser defendida, si
no que habilitada para que gueda afrontar, 
con ventajas si es posible, a los competido
res que próximamente aparecerán en el país; 
pero tampoco hay dudas de que tenemos una 
obligación quizá más principal: la de dar aquí 
la tónica necesaria, en el sentido de que hay 
que favorecer las exploraciones petrolíferas 
en el sur de Chile, cualquiera que sean los 
sacrificios que ello comporte.

Evidentemente, el Honorable señor Ojeda 
ha defendido este último punto de vista, no 
para quitarle a la Línea Aérea Nacional on
ce mil pesos, lo que sería mezquino y absur
do, sino porque ha querido, por medio de es
te debate, insistir en la conveniencia de que 
el Parlamento, el Ejecutivo, el país, y la con
junción de los Poderes del Estado en suma, 
comprendan que si no se descubre petróleo 
en nuestro territorio, Chile se encontrará en 
situación industrial deprimida y, probable- 

’mente, desde el punto de vista de la defen
sa nacional, mañana se hallará completamen
te subalternizado con respecto a los vecinos 
países americanos, que disponen de él en 
abundancia como riqueza nativa.

El señor PIZARRO (don Abelardo). — 
Exactamente.

El señor ROSSETTI — He aquí lo grave. 
Este debate ha adquirido importancia, por
que voces que han surgido de los diversos 
bancos de la Honorable Cámara, han dado a 
entender que hay un deber que no se ha 
cumplido, una aspiración largamente sosteni
da y defendida en este recinto, a través de 
discursos brillantes durante el actual Go. 
bierno y durante los Gobiernos pasados; pe
ro que no se ha materializado en nada posi
tivo. ¿Cuáles son las razones poderosas que 
han contribuido a esto? Las suponemos, pe
ro no las sabemos. Sabemos una cosa real: 
el petróleo no aparece en Magallanes desde 
que hace veinte años surgió en cierta can
tidad, que permitía abrigar lisdhjeras espe
ranzas en un lugar llamado “Tres puentes”; 
y desde entonces, el pequeño chorro desapa, 
reció y un impenetrable misterio veló toda 
posibilidad petrolífera en la zona.

El señor PIZARRO (don Abelardo). — 
¿Me permite una interrupción, Honorable Di
putado?

El señor ROSSETTI.— Con todo gusto.
El señor PIZARRO (don Abelardo). — 

Tuve el honor de presentar a la consideración 
de esta Honorable Cámara un proyecto de 
ley que creaba el “Instituto dé* Exploracio. 
nes Petrolíferas", porque he comprendido que 
uno de los principales esfuerzos que debe ha
cer el país tiene que ser encaminado en este 
sentido. Desgraciadamente, este proyecto n<J 
mereció la consideración debida, y se trans
formó en iniciativa del Gobierno, por la que 
se daba la exclusividad de las exploraciones 
de Magallanes a la Corporación de Fomento y.

prácticamente, se paralizaban las demás ac
tividades análogas en el resto del país...

El señor AMUNATEGUI.— Ahí está lo ma 
lo. «

El señor PIZARRO (don Abelardo). — 
cosa que me pareció inconveniente y fila 

ningún beneficio.
Esta iniciativa mía no tuvo pues acepta

ción.
Por este motivo, yo decía, hace un momea 

to, y lo confirmaba el Honorable señor Ros* 
setti, que este proyecto debe representar el 
sentir de la Honorable Cámara en orden a ex. 
teriorizar que es anhelo general nuestro qu® 
se continúen las exploraciones petrolíferas y 
que se den todas las facilidades que sean ne* 
cesarías para la continuación de estos tra» 
bajos. J.

‘ Muchas gracfás, Honorable Diputado,
El señor ROSSETTI.— Asi lo he entendi

do, del modo que señala el Honorable señor 
Pizarro, o sea, que la opinión de los Honora
bles Diputados que han impugnado la modi
ficación del Senado, juzga que la aproba, 
ción del inciso discutido del proyecto tiene 
poca cuantía y carece de importancia mate
rial, si así pudiera decirse. Pero tiene un 
gran valor como cuestión de principios.

De ahí que todos daríamos por bien em. 
pleado el tiempo que en esto ha ocupado la 
Honorable Cámara, si hubiera surgido de 
nuestra controversia algún resultado más po
sitivo que el que hasta ahora parece haberse 
obtenido.

Estoy en el actual Congreso alrededor de 
cinco meses y hasta ahora no he encontra
do, en el curso de los debates prolongados y 
a veces interesantes que se suscitan, la voa 
señera, que debió haber sido oida por todos 
los partidos, encaminada a impulsar al Go
bierno, a la Corporación de Fomento, a la 
Corporación de Crédito Minero y a todas las 
Instituciones que tienen recursos, a apurar 
los trabajos petroliferos en Magallanes.

Existe una inercia colectiva que debemos 
contrarrestar.

Digo esto porque conozco muy bien cuá
les son los intereses que se confabulan para 
frustrar estas investigaciones. Los conozco 
muy bien. Sé cómo trabajan, cómo actúan y 
cómo han procedido en todos los países del 
Continente en que ha habido exploraciones 
petrolíferas. La historia del petróleo en Amé
rica y en el mundo es muy sombría. Por eso, 
he sentido satisfacción patriótica cuando el 
Honorable Diputado señor Ojeda, compañero 
de banco, comprendiendo la necesidad que 
hay de que cada uno de nosotros diga una 
palabra sobre el petróleo, ha levantado su 
voz para que se modifique un inciso, que en 
si no vale nada, pero que, como principio, 
vale mucho.

El Honorable señor Pizarro ha dicho que 
ha hecho un estudio sobre el particular. Yo 
creo que debe ampararse toda iniciativa 
que favorezca la explotación petrolífera, es. 
pecialmente la establecida en este proyecto, 
sin que ello signifique ir en desmedro de la 
Línea Aérea Nacional, verdadero puntal de 
la economía de la nación, que debe ser tam
bién protegida y sostenida con la coopera, 
ción de todo el país.

Nada más, señor Presidente.

El señór COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Yrarrázaval.

El señor YRARRAZAVAL.— En realidad,' 
este debate se ha desviado a un terreno dis
tinto .

Estamos perfectamente de acuerdo en que 
todos los esfuerzos que haga la Corporación 
de Fomento deben ser aumentados y acele
rados, porque nuestra demora en descubrir 
yacimientos petrolíferos nos está colocando 
en una situación que puede ser gravísima 
para el futuro de] país, máxime si se con
sidera que hay casi la seguridad de que ex
ploraciones bien llevadas, tendrían éxito en 
Magallanes.

Pero aquí, señor Presidente, no se trata de 
eso; se trata de que no se pueden dictar le
yes que autoricen ciertas cantidades r»ara Ad
quisiciones de materiales para servicios pú
blicos, con determinados financiamientos, y 
que después, por leyes posteriores, se quiten 
esos fondos, dejando en una situación abso
lutamente absurda a servicios como el de la 
Línea Aérea Nacional.

Como saben los señores Diputados, este 
impuesto se estableció para que, con su pro. 
ducido, la Linea Aérea Nacional comprara 
maquinarias que le permitieran desempeñar 
mejor sus funciones.

El señor OJEDA.— ¿Me permite, Honorable 
Dinutado?

El señor YRARRAZAVAL.— Ahora se quie
ren quitar estos recursos, que se han conce- 
dido con determinado objeto.

Este es un pésimo precedente. Por esto, quie 
ro llamar la atención de la Honorable Cá
mara hacia el hecho de que. si establecimos 
un impuesto en favor de un servicio públi- 
co, de tanta utilidad como es el de la Línea 
Aérea Nacional, no podemos, en cualquier mo
mento, quitarle parte de estas rentas, sobre 
todo cuando se concedieron para adquisicio- 
nes que ya han sido hechas.

Aunque sólo se trata .de once mil pesos, 
creo que este es un mal precedente. En con
secuencia-, estimo que debemos aceptar las 
modificaciones del Honorable Senado, o sea, 
que esta exención de impuesto para adnui- 
sición de maquinarias destinadas a explora- 
ciones petrolíferas, no afecte a esta renta 
creada avfavor de la Línea Aérea Nacional 
para servir obligaciones que ya contrajo."

El señor EDWARDS.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Puede 
usar de ella, Su Señoría.

El señor EDWARDS. — Parece que el Ho
norable señor Rossetti ha creído ver una dis
cusión entre los partidarios de las explora
ciones petrolíferas v los enemigos de ellas.

El señor ROSSETTI — No. Honorable Di
putado: e tá enuivocado Su Señoría po he 
sostenido eso Me ha entendido mal Su Se
ñoría. /

El señor EDWARDS. — Estoy de acuerdo en 
que la Corporación de Fomento debe emplear 
todos los recursos necesarios para acelerar e 
impulsar las exploraciones petrolíferas.

El señor TOMIC. — Siempre que sean úti
les... •

El señor EDWARDS.—... y concurro con 
el Honorable señor Yrarrázaval en que no se 
le deben cercenar sus entradas a la Línea 
Aérea Nacional, menos todavía en una can
tidad tan pequeña para la Corporación de Fo
mento, a la cual no le significa ninguna ayu
da para proseguir las exploraciones petrolí
feras que está efectuando.

La Corporación de Fomento de la Produc
ción. según datos que se me han proporcio
nado. ha invertido alrededor de sesenta mi
llones de pesos en exploraciones petrolíferas



20 LA NACION.— viernes 14 He diciembre de

y ahora trata de adquirir una maquinarla cu 
yo costo es de un valor de catorce millones 
de pesos. Comprenderán los Honorables co
legas que bien poco le va a beneficiar a la 
Corporación de Fomento esta cantidad de on
ce mil pesos; en cambio, a la Linea Aérea 
Nacional esta substracción de sus entradas 
le significa un sacrificio considerable, que 
afecta a su buen funcionamiento.
. Yo. .creo que en este caso no podemos po
nernos en el terreno en que se ha colocado el 
Honorable señor Rosaetti Los Honorables 
colegas y el Diputado que habla no somos ene
migos de que se hagan estas exploraciones; al 
contrario, deseamos que éstas se realicen a 
la brevedad posible y tengan el éxito que to
dos esperamos. Por mi parte, siempre he 
concurrido con mi voto, y seguiré haciéndolo, 
a dar recursos para intensificar las explora
ciones petrolíferas.

El señor MAIRA. — Y mientras más recur
sos se necesiten para este fin, más habremos 
de dar.

El señor COLOMA (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor ojeda.

El señor OJEDA. — Señor Presidente, por 
una parte, me alegro de que esta modifica 
ción que se está discutiendo ahora haya pro
vocado este debate, como también he estado 
observando el debate que ha habido con re
lación a la liberación de todo derecho de in
ternación, almacenaje y demás impuestos que 
se perciben por intermedio de las Aduanas 
a las maquinarias nuevas indispensables pa
ra la intalación de nuevas industrias.

La Honorable Cámara se ha estado ocu 
pando, en varias sesiones, de este último pro
yecto, y durante la discusión de su segundo 
informe ni siquiera han mencionado para al
go lo que ahora defienden con tan i ardor 
los Honorables Diputados.

Yo no sé por qué algunos Honorables cole
gas, en ciertas oportunidades, tratan de ■ er 
un tremendo problema en una cosa pequeña, 
de beneficio nacional; p j cuando se trata 
de gravar int- eses particulares entonces sí 
que hay que dar toda clase de franquicias y 
granjerias para que puedan entrar al país 
maquir.—-ias liberadas de todo derecho de 
internación.

Ahora, como este .impuesto lo va a por ''r 
la Corporación de Fomento, la mayoría de los 
señores Diputados están de acuerdo en qúe 
no debe de ninguna manera concederse la 
exención.

En cambio, en este proyecto de ley, que creo 
que figura en la Tabla de noy, con el núme
ro de Boletín N.o 5,704, y que, repito, ocupó 
más de dos sesiones de, la Cámara, ninguno 
de los Honorables- colegas que hoy levantan 
su voz enérgicamente para defender este im
puesto fueron capaces de introducir un ar
tículo, en su primer informe, que fúera a b?* 
neficiar a la Línea Aérea Nacional.

Señjr Presidente, no tengo por qué defen
der los intereses de la Corporación de Fo
mento; pero represento en esta Honorable 
Cámara a una provincia bastante distanciada 
del-oentro del país; muchos señores Diputa
dos ni siquiera la conocen; solamente han 
oído de ella en estudios de geografía.

Quiero decir más, señor Presidente. No 
voy a insistir en lo que dije al principo. La 
Ljnea Aérea Nacional extiende también hasta 
Magallanes sus servicios, y- en vista de que 
.el monto a que se refiere el proyecto en de- 

■ -bate es bastante insignificante, solicito de la 
Honorable Cámara que lo apruebe en la mis
ma forma que viene modificado del Honora
ble Senado. Pero sí quiero dejar establecido, 
y también que quede como precedente para 
cuando discutamos el proyecto que figura en 
o. Boletín N.o 5,704, que todos los señores 
Diputados que levantaron su voz para gra
var a la Corporación de Fomento en beneficio 
de ]a Línea Aérea Nacional, concurran con 
sus votos a aprobarlo.
"El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

El señor CAMPOS. — Pido la palabra se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Puede 
usar de la palabra Su Señoría.

El señor CAMPOS. — Yo, señor Presiden
te, voy a retirar la objeción que hice con res
pecto a la Línea Aérea Nacional y voy a vo
tar el proyecto tal como viene del Honorable 
Senado, en el entendido de que ello no sir
va como precedente para, en lo futuro, privar 
a la Línea Aérea Nacional de recursos que le 
son indispensables.

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Cerrado el debate.
En votación las modificaciones del Honora

ble Senado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se da

rían por aprobadas.
Aprobadas.
El señor CABRERA. — Con mi voto en 

contra, señor Presidente.
El señor ESCALA. — Con el mío también 

señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente). — con el 

voto en contra de los Honorables señores Ca 
brera y Escala.

Terminada la discusión del proyecto 
»—PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA

RIO DE LA URGENCIA DE VARIOS PRO 
YECTOS DE LEY.

El señor COLOMA (Presidente)..— Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar, 
hasta el término del plazo constitucional, el 
plazo reglamentario de la urgencia de los 
proyectos que aparecen en la Tabla de esta 
sesión con los números 3, 6, 7, 8 9, id, u, 12. 
13. 14, 15, y 16, que no están informados aún

Acordado
—Estos proyectos son los siguientes:

■ Fija la contribución que pagarán los pro
pietarios rurales de la provincia de Aysén.

Libera de derechos de Aduana a las maqui 
narias destinadas a nuevas industrias (Se
gundo Informe. Diputado Informante el Ho- 

. notable señor Faivovich).
Regularización de la calle Gálvez y conti

nuación de la Avenida Doce de Febrero y del 
Parque Almagro. (Segundo Informe. Diputado 
Informante e Honorable señor Gardeweg).

Libera de derechos al materia] de perfora 
ción destinado al Departamento de Minas y 
Petróleo.

•Hice extensivo a los dueños de mejoras y 
compradores de sitios a plazo, diversas leyes 
relacionadas con la Habitación Barata.

Exime del impuesto a la renta, tercera ca 
tegoría, y global complementario a las institu
ciones con personalidad jurídica cuya fina
lidad sea el fomento de los deportes.

Ratifica acuerdos de la Conferencia Mone 
taria de Bretton Woods.

Incorpora al régimen de previsión de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas al perso
nal de Obreros a jornal de la Superintenden
cia de Aduanas.

Crea plazas de enfermeras sanitarias en el 
Servicio Nacional de Salubridad.

Otorga una subvención de 35 millones de 
pesos a la Junta Central de Beneficencia.

Mejoramiento económico del personal de la 
Dirección General de Investigaciones.

Creación del Fondo de Regadío.
impuesto adicional a la bencina con el 

objeto de financiar un plan de construcciones 
camineras y aeródromos.

Concede recursos para la construcción del 
Hospital de Carabineros.
10 —REGULARIZACION DEL TRAZADO DE 

LA CALLE GALVEZ Y FOMENTO DE 
LA EDIFICACION EN LA AVENIDA 
BULNES Y EN EL PARQUE ALMAGRO. 
DE SANTIAGO.— SEGUNDO TRAMITE-

El señor COLOMA (Presidente). — Corres
ponde ocuparse, a continuación, del segundo 
informe recaído en el proyecto sobre regula
rización de la calle Gálvez y fomento de la 
edificación en la Avenida Bulnes y en el Par 
que Almagro, de Santiago.

Los informes de la Comisión de Gobierno 
Interior y de Hacienda se hallan impresos en 
los boletines números 5.650A y 5.650 bis res
pectivamente. ...

Dioutado Informante de la Comisión de Go
bierno Interior es el Honorable señor Garde
weg; de la Comisión de Hacienda, el Hono
rable señor Aldunate Phillips.

—DICE EL PROYECTO:_ _ -..-.ni.

los pro
siguienteen la

semestre

después de

primer 
años;
transcurrido el

transcurrido eldespués de

cuarto semestre 
en el terreno.

después del

Artículo l.o— Los propietarios cuyos inmue
bles dan frente a la Avenida Doce de Febrero; 
a la calle Gálvez, entre Alonso Ovalle y Mencía 
de los Nidos; al futuro Parque Almagro y a la 
continuación de la calle Gálvez al sur, que cons
tituye la prolongación de la Avenida Doce de 
Febrero, quedarán exentos del pago de la contri
bución territorial establecida por la ley N.o 4.174, 
de 5 de septiembre de 1927, por el valor de los edi
ficios que construyan, por el plazo de diez añes 
a contar desde la vigencia de la presente ley, 
y la misma contribución la pagarán reducida 
en un 50 por ciento durante cinco años más, 
siempre que cumplan con el requisito de edifi
cación dentro de los plazos y modalidades que se 
s>- lalan en la presente ley.

Artículo 2.O— Para cptai a las franquicias in
dicadas en el artículo anterior, los propietarios 
deberán tener tramitado el permiso de edifica- 
cióu de acuerdo con la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbanización, dentro de los 
seis meses siguientes a la vigencia de esta ley, y 
terminar la edificación dentro del plazo de tres 
años contados desde la misma 'fecha.

Respectó de los propietarios cuyos inmuebles 
sean objeto de expropiaciones, regirán los pla
zos establecidos anteriormente desde que se fi
niquitan los procedimientos expropia torios, y, res
pecto de los adquirentes de terrenos conforme al 
articulo 4.O, desde la fecha de adquisición.

Artículo 3.O— Los propietarios que no inicia
ren sus construcciones dentro de los tres anos 
previstos en el artículo anterior, pagarán un im
puesto territorial adicional al establecido por la 
ley número 4.174, que fijará la Dirección General 
de Impuestos Internos, sobre el avalúo de un 
edificio proyectado de acuerdo con la Ordenanza 
para ser construido en el terreno del respectivo 
contribuyente, de acuerdo con las exigencias má
ximas de la Ordenanza Local de Construcciones. 
Este impuesto adicional se cobrará con *'"A 
ceñimientos de la misma ley y 
forma:

25% del impuesto después del 
de transcurrido el plazo de tres 

50% del impuesto 
segundo semestre;
75del impuesto 

tercer semestre, y
100% del tributo 

y hasta que se haya construido 
- Un vez terminada la construcción en el te

rreno del propietario moroso, éste gozará de los 
beneficios señalados en el articulo l.o, a contar 
desd-. el semestre siguiente a la terminación del 
edificio.

Articulo 4.0— Se autoriza al Presidente de la 
República para vender en pública subasta los te
rrenos afectos a la presente ley, actualmente 
destinados a calles y los que- queden sobrantes 
con motivo de la aplicación del Plano Regula
dor.

No obstante, podrá el Presidente de la Repú
blica vender directamente esos terrenos a los ac
tuales dueños o a los propietarios colindantes a 
un p-ecio qne no podrá ser 
la expropiación, siempre- que 
gilar ña a que se refiere el 
favorablemente la operación 
posibilidad 
los predios sobrantes.

Para los efectos señalados en esie articulo, se 
aprobará por el Presidente de la República, a 
propuesta de la misma Comisión, un plano gene
ral de reloteo de todos los terrenos sobrantes por 
la aplicación del Plano Regulador.

Articulo 5.0— Los mínimos para la subasta se
rán fijados por el Presidente de la República a 
propuesta de la Comisión de Vigilancia.

Artículo 6.c— Las obras de urbanización y or
nato de las calles y plazas, como también las ex
propiaciones, serán financiadas con los recursos 
que se señalan en el artículo siguiente. Los tra
bajos se realizarán por intermedio del Ministe
rio de Obras Públicas y Vías de Comunicación.

Artículo 7.o— Establécese un impuesto especial 
sobre la propiedad inmueble del sector de San
tiago que se beneficie con las obras, y que será de 
150, 100, 50 y 25 pesos por metro cuadrado de te
rreno según se encuentre ubicado en la Primera, 
Segunda. Tercera o Cuarta Zona de dicho sector’ 
'conforme al Plano de Tributación confeccionado 
por la Dirección General de bras Públicas, que 
se incorpora a la presente ley y cuyos deslin
des son:

Primera Zona. Corresponde a las propiedades 
que están comprendidas dentro de los siguientes 
límites: x

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el poniente la calle Gálvez, desde Alonso Ova
lle hasta los fondos de propiedades que enfren
tan por el sur la calle Mencía de los Nidos

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el sur la calle Mencía de los Nidos, desde los 
fondo, de propiedades que enfrentan por el po
niente ia calle Gálvez, hasta los fondos de pro
piedades que enfrentan por el poniente la calle 
Artun. Prat.

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el poniente la calle Arturo Prat, desde los fon
dos de propiedades que enfrentan por el sur la 

los fondos de 
norte la calle

Inferior al valor de 
la Comisión de Vi- 
artículo 14 informe 
por razones de im- 

de edificar independientemente en

calle Mencía de los Nidos hasta 
propiedades que enfrentan por el 
Inés de Aguilera.

Los fondos de propiedades que 
el norte la calle Ines de Aguilera, 
dos de propiedades que enfrentan’ 
te la calle Arturo Prat hasta los fondos de pro
piedades que enfrentan por el oriente la calle 
San Diego.

Los fondos de propiedades 
ei oriente la cabe San Diego, 
propiedades que enfrentan por el norte la calle 
Inés de Aguilera hasta los fondos de propiedades 
que enfrentan por el sur la calle Diez de Julio

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el sur la calle Diez de Julio, desde los fondos de 
propiedades que enfrentan por el oriente la ca
lle San Diego hasta los fondos de propiedades 
que enfrentan por el poniente la calle Gálvez en
sanchada

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Poniente la calle Gálvez ensanchaos desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el Sui 
la calle Diez de Julio hacia el Sur,

Los fondos de propiedades que enfrentan poi 
el Oriente la calle Gálvez ensanchada, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el 8ui 
la calle Diez de Julio hacia el Sur.

Los fondos de propiedades que eni ntan por el 
Sur la calle Diez de Julio, desde los lo. dos de pro.

enfrentan por 
desde los fon- 
por el ponlen-

que enfrentan por 
desde los fondos de

piedades que enfrentan por el Oriente la calle 
Gí vez ensanchada, hasta los fondos de propieda
des que enfrentan por el Oriente la calle Nataniel

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle Natanie), desde los fondos de pro. 
piedades que enfrentan por el Sur la calle Diez 
de Julio, hasta los fondos de propiedades que en
frentan por el Norte el nuevo Parque Almagre.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte el nuevo Parque Almagro, desde los fondos 
de propiedades que enfrenta por el Oriento la ca. 
Je Nataniel, ha ta los roñóos de propiedades que 
enfrentan por el Oriente la calle Aldunate.

Les fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle Aldunate, desde los fondos de pro
piedades que enfrentan por el Norte el nuevo Par. 
que Almagro, hasta los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Sur, el nuevo Parque Almagro.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur el nuevo Parque Almagro, desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Oriente la 
calle Aldunate, hasta los fondos de propiedades 
que enfrentan por el Poniente la calle Nataniel.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte la calle Nataniel, desde los fondos de pro
piedades que enfrentan por el Sur el nuevo Par. 
que Almagro, hasta la calle Alonso Ovalle.

La calle Alonso Ovalle desde los fondos de pro
piedades que enfrentan por el Oriente la calle 
Nataniel, hasta los fondos de propiedades que en
frentan por el Poniente la calle Gálvez.

Segunda Zona.— Corresponde a las propiedades 
comprendidas entre los siguientes límites y los 
indicados por la Primera Zona:

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Tarapacá, desde los fondos de propie
dades que enfrentan por el Poniente la calle GáL 
vez hasta los fondos de propiedades que enfrentan 
por el Poniente la calle San Diego.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Poniente la calle San Diego, desde los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Sur la calle 
Tarapacá hasta los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Sur la calle Cóndor.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Cóndor, desde los fondos de propieda
des que enfrentan por el Poniente la calle San 
Diego, hasta los fondos de propiedades que en
frentan por el Poniente la calle Serrano.

Los’ fondos de propiedades que enfrentan por el 
Poniente la calle Serrano, desde los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Sur la calle Cón
dor, hasta los fondos de propiedades que en
frentan por el Norte la calle Diez de Julio:

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Norte la calle Diez de Julio, desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Poniente la 
calle Serrano hasta los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Poniente la calle San Diego.

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle San Diego, desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Norte la ca
lle Diez de Julio hacia el Sur.

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Oriente la calle Nataniel, desde los fondas de 
propiedades que enfrentan por el Norte la calle 
Diez de Julio hacia el Sur.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte la calle Diez de Julio desde los fondos de pro
piedades que enfrentan por el Oriente la calle 
Nataniel. hasta los fondos de nropiedades que en
frentan por el Oriente la calle San Ignacio.

Los fondos d? propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle San Ignacio, desde ios fondos de 
propiedades que enfrentan por el Norte la calle 
D ”z de Ju'io. hasta los fondos de propiedades 
que enfrentan por el Sur la calle Eleuterio Ra. 
mírez.

los fondos de propiedades que enfrentan por 
ei Sur la calle Eleuterio Ramírez, desde los fon
dos de propiedades que enfrentan por el Oriente 
la ralle San Ignacio, hasta los fondos de propie
dades que enfrentan por el Oriente la calle Co
chrane

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle Cochrane, desde los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Sur la calle Eleu. 
terio Ramírez, hasta los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Sur la calle Vidaurre.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Viudaurre desde los fondos de pro
piedades que enfrentan por el Oriente lá calle 
Cochrane hasta las fondos de propiedades que en
frentan por el Oriente la calle Nataniel.

Tercera Zona.— Corresponde a las propiedades 
comprendidas entre los siguientes limites y los 
indicados para la Segunda Zona:

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Tarapacá, desde los fondos de propie
dades que enfrentan por el Poniente la calle San 
D:ego, hasta los fondos de proniedades que en
frentan por el Poniente la calle Arturo Prat.

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle Arturo Prat. desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Sur la calle 
Tarapacá hasta los fondos de propiedades que en
frentan por el Sur la calle Eleuterio Ramírez.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Eleuterio Ramírez, desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Poniente la 
calle Arturo Prat, hasta los fondos de propieda
des que enfrentan por el Poniente la calle San 
Francisco.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Poniente la calle San Francisco, desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Sur la calle 
Eleuterio Ramírez, hasta los fondos de propieda
des que enfrentan por el Norte la calle Copiapó.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte la calle Copiapó, desde los fondos de pro
piedades que enfrentan por el Poniente la calle 
San Francisco hasta los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Poniente la calle Arturo Prat.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Poniente la calle Arturo Prat, desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el Norte la ca.

- lie Copiapó, hacia el Sur.
Los fondos de propiedades que enfrentan per el 

Orlente la calle Roberto Espinoza, desde los fon
dos de propiedades que enfrentan por el Norte la 
calle Copiapó hacia el Sur.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Norte la cade Copiapó y Blanco Encalada desde 
los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle Roberto Espinoza hasta los fondos' 
de propiedades que enfrentan por el Orlente la 
calle Dieciocho.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriente la calle Dieciocho, fcsde los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Norte la calle 
Blanco Encalada, hasta los fondos de las propieda
des que enfrentan por el Sur la calle Olivares.

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Sur la calle Olivares, desde los fondos de propie 
dades. que enfrentan por el Orlente la calle Die
ciocho hasta las fondos de propiedades que 
enfrentan por el Poniente la calle San Ignacio

Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Poniente la calle San Ignacio, desde los fondos de 
nropiedades que enfrentan por el Sur la caUe Oh 
vares, hasta los fondos de propiedades que en
frentan por el Sur la calle Vidaurre.
_ Los fondos de propiedades que enfrentan por el 
sur Ja calle Vidaurre, desde los fondos de pro
piedades que enfrentan por el Poniente la calle San 
Ignacio, hasta los fondos de propiedades que en
frentan por el Oriente la calle Nataniel.

Cuarta Zona.— Corresponde a las propiedades 
comprendidas entre ios siguientes límites y los 
indicados para la Tercera Zona:

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle Tarapacá, desde los fondos de pro 
piedades que enfrentan por el Oriente la calle Se
riarlo, hasta los fondos de propiedades que enfren 
tan por el Poniente la calle Santa Rosa.

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
e. Poniente la calle Santa Rosa, desde los fondo,<- 
de propiedades que enfrentan por el Sur la callé . 
Tarapacá hasta los fondos de propiedades que- 
enfrentan por el Norte la calle Coquimbo.

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Norte la calle Coquimbo, desde .los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Poniente la ca- 

lie Santa Rosa Hasta los fondos de propiedades 
que enfrentan por el Poniente la ralle Serrano

Los fondos de propiedades que enfrentar poi 
el poniente la calle Serrano, desde los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Norte la Calle 
Coquimbo hacia el Sur.

Los fondos de propiedades que enfrentan cor 
el Ori-nt» la cal’p Cochrane, desde los fondas de 
propiedades que'enfrentan por el Norte la calle 
Aconcagua hacia el Sur.

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Norte la calle Aconcagua v su prolongad' n al 
Poniente, desde los fondos de propiedades que 
enfrentan cor el Orlente la ceflle Serrano hasta 
su prolongación al Sur de los fondos de propie
dades que enfrentan por el Orlente la calle

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Oriente la calle Castro, desde la prolongación 
al Poniente de los fondos de propiedades que en
frentan al Norte la calle Aconcagua hasta los 
fondos de propiedades que enfrentan por el Sin 
la calle Vidaurre.

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle Vidaurre, desde los fondos de pro
piedades que enfrentan por el Oriente la calle 
Castro hasta los fondos de propiedades que en
frentan por el Poniente la calle San Ignacio.

Coplas del Plano de Tributación autorizadas 
por los Secretarios de ambas ramas del Congreso 
Nacional, el Subsecretario de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación y el Director General de 
Obras Públicas, se archivarán en la Secretaría 
de la Cámara de Diputados, en el Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, en la 
Contraloria General de la República .y en la Di
rección General de Impuestos Internos.

Artículo 80.— Quedarán exentas del impuesto 
establecido en el artículo anterior las propieda
des con frente a la Avenida Doce de Febrero a’i-e 
están ubicadas entre la Alameda Bernardo O’Hig- 
gins y la calle Mencía de los Nidos, respecto de 
Jos primeros veinte metros de fondo medidos des
de 1¡? línea fijada por acuerdo municipal y apro
bada ñor d-'-reto supremo N.o 1,150 de 20 de 
julio de 1945.

Artículo 9.O.— Dentro del término de noven
ta días contados desde la vigencia de la pre
sente ky, la Dirección General de Impuestos 
Internos confeccionará y publicará el rol para 
el cobro del impuesto que se establece en el ar
tículo 7.O. pr'vin in'nrme de la Dirección Gene
ral de Obras públicas.

Artículo 10. — T,n~ nronietarioa afectos al tri
buto que se establece en el artículo 7 o debe
rán pagar en la Tesorería Provincial de Santiago:

a) Al contado, en dinero efectivo, con descuen
to de 10% dentro de uñ mes de la fecha en que 
se le notifioue su monto:

b) En diez cuotac semestrales sin interés en
pagarés por su monto a favor del Tesorero Ge- 
n,'r-i <-»- "n ’-•A-ósvra. nue nnHrín ser descontados 
en el Penco Central y que é'te podrá negociar:

c) Rn treinta cuntas semestrales, con el inte
rés d° 7% anual en naearés a favor del Teso
rero Genera] de la República por su monto no- 
n' -'qi o qn« pl Tesorero Gener*’! po
drá negociar en la misma forma y condiciones 
mencionada'; en la letra anterior:

Transcurrido el plazo de un mes. * nue se re. 
fiere la letra a>. sin que se ha va cancelado e] 
tributo, nuedará constituida binoteca Wal a fa
vor d°l Fisco por el mnntn de él v d loe nronje- 
tarios no se acogieren ^1 niazo de cincn aúne 
de la fórmula d« page do h letra b> dentro del 
mee si'nijer.te a] vencimiento del niazo señalado 
en la letra a), se entenderá de derecho consti
tuida la hinote-'a por el mnnto dp la deuda 
a nnin«P pños liquidada ron arreuln a ]a letra ci

El Tesorero Genera] de la República solicitará 
del Conservador de Bienes Raicee de Sa*nHa<?n la 
inscripción de esta' hipotecas, que tendrán pre
ferencia sobre cualquier otro crédito El Teso
rero General comunicará al mismo Conservador 
e] alzamiento de la hipoteca cuando el tributo 
haya sido pagado.

La falta de pago de cuatro cuotas semestra
les dará derecho a la Tesorería General de la Re
pública. para requerir su cancelación por la vía 
judicial, por intermedio del servicio Fiscal de 
Cobro de Contribuciones Morosas, y con el mis
mo procedimiento fijado por las leves vigentes 
para el cobro del impuesto territorial.

Artículo 11 — se autoriza al Presidente de la 
República para contratar uno o varios emprésti
tos Internos o externos en Instituciones banca- 
rías, en Instituciones semlfiscales o con particu- 
la-“s. mi-» nroduzcan hasta la suma de cincuenta 
millones de pesos, a un interés no .superior al 
siete por ciento anual y con una amortización 
acumulativa a veinte años, con el oblata de llevar 
a cabo las obra' de urbanización v el nagn de las 
expropiaciones necesarias para el cumplimiento 
de esta ley. Los infpreses.de estos empréstitos es
tarán exentos de todo impuesto fiscal o municipal

El servicio de lo' bonos se hará sempstralmer.- 
te por intermedio, de la Caia- Autónoma de Amor
tización dp la Deuda Pública La Tesorería Ge
neral de la República depositará en dicha Caía 
el producto del impuesto establecido en p1 artfeu- 

el produ,ct0 de ventas de los terrenos 
sobrantes que se hagan con arreglo al artículo 4 o.

prece

di impuesto adicional a que se

necesarios para

Articulo 12 — La Caja Autónoma de Amorti- 
sebaretín h ? J*™5’ PúbIlca' '■tmtabilizará qor 
separe-do la cuota que no fuere necesaria para el 
pago oe los servicios ordinarios de los emnréstl- 
S ’uf,se,contraten los fondos a que re re- 
? e el inciso final del artículo anterior. Los gas- 

d6n?nde 61 cumplimiento de esta lev se 
harán por decreto supremo con cargo a los fon- 
□os de esta cuenta, y a los del producto de 
empréstitos a que se refiere el articulo “

refléív'S’ «i- ““Huvsio aoicionai a que s» 
dn « artículo 3.o y el excedente de los lon- 
b°ereH se'Xí T 61 artlcul° anterlor- sl '° hu- 
biere, se destinarán exclusivamente a amortiza- 
SOnntratentraOr<"narlaS 106 que se

ai -
'» mejor ejecución de las obras.

. tícnlo 15.— El sobrante que resulte docnni

^SssSrSSírj
Avenida Malta d urbanización al Sur de la 
de Febrero y en ob ”s ” Avenlda 
-moa de ¿ comunaaSddeeS™^™lento d6

Art'culo 16.— Quedan exentos deí tributo esta- 
ztecJdn en el articulo V.o, las fajas de lo, t'ree

Ele“

de la^anane?-'«rl0£ P¡ira reSul6T>Mr el trazan 
Norte calle Ollrere dentr° slguiente 8ector: 
tJ. . ollvales y su-.prolongación al Orlar, 
te Oriente, calle san Diego: Sur calle M n a 
brero C1°£' 5’ P°niente’ A'anlda Doce de Fe 
ÉPSSBS

c> Los necesarios para , 
Pilcos proyectados en el ar ™ . 
antcplazas y accesos ¿"n° H-g„la’ % 
Parque Almagro. rori»ará„ "

Las expropiaciones se «r. . 8 lili?
la ley N.o 3.313, de 21 tüarán cn. 
demás leyes y reglPmentos Tivtlenibre > 
cucion de obras publicas líentr5 . Je U|;

Articulo I8._ La Ave„lda . >■
la comuna de Santiago s° „Doce de ’ 
ceslvo "Avenida General Mal b"*« o

Articulo 16.- La prese^^ «4'» '» u 
fecha de su publicación en . o.

El señor COLOMA <Pr«,ik ?a’>" OíS' * 
cuslón particular el nroyeXnte’ - ‘ 
. Quedan aprobados, por no h u 
de Indicaciones ni de modifi„ sido „s,

En discusión el articulo „ ■ ’' "•
El señor GARDEWEG Prlnieio.

señor Presidente. ' ~ Pi(io la B 
El señor COLOMA (PresOn . "l”,■

palabra Su Señoría IdeiHe¡ ^ T
El señor GARDEWEG — p ’>

ampliamente en la disends- 9 se eim, 
forma que introdujo la Comí1’, .Benei'a) ?fli 
al articulo primero de esre ¿el ,£ 
aceptada por la Comisión de n a*0 ¿a 3 
ñor porque ella viene a precisé bienio lí 
y la exención que van a S ? 
que quedan afectos a esta lev °s te4 

Por esta razón, señor pT.. .
que se apruebe el articui0 Lo ¿Iden Wi!i!t 
puesta por la Comisión de HariJ s or®> ir

El señor COLOMA (Preside,S“’' 
la palabra. — Ofr^

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la modificación nm 

la Comisión de Hacienda al arüculP0Ui5ta 
reemplazarlo por el artículo qUP 0 Fara 
Boletín número 5.650 bis. 6Maentl

Si le parece a la Honorable 
aprobaría el articulo l.o en la fom amar‘ a 
ta por la Comisión de Hacienda

Aprobado.
—Dice el articulo propuesto pot lq 

sión de Hacienda y aprobado por la «a 
Cámara:

“Articulo l.o—Los propietarios cuyos fe
bles dan frente a la Avenida Doce de 
ro, a la calle Gálvez, entre Alonso OvZ 
Mencía de los Nidos; al futuro Parque, 
gro y a la continuación de la calle Gálv. i 
sur, que constituye la prolongación ¿í! 
Avenida Doce de Febrero, quedarán anta 
del pago de los impuestos que gravan 1. 
piedad raíz, con exclusión de aquellos que» 
rrespondan a pavimentación, alcantarffi¿ 
alumbrado- y agua potable ,y sólo por lo 
respecta al valor de los edificios que cons
truyan, durante el plazo de diez años,»ton. 
tar desde la vigencia de la presente ley. > ¿ 
misma contribución la pagarán reducidla 
un 50% durante cinco años más. siempre q» 
cumplan con el requisito de edificación den
tro de los plazos y modalidades que se seña
lan en lá presente ley”.

El señor COLOMA (Presidente). - Oiré® 
la palabra.

El señor G.-iRDEWEG.—pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 11 
palabra Su Señoría.

El señor GARDEWEG. — Señor Presidente, 
la Comisión de Gobierno Interior, al estudlít 
el artículo 3.o, que se refiere al gravamen en 
que incurrirán los propietarios que no consta, 
yan dentro del plazo establecido en ese 
proyecto de ley, estableció que estos pro 
pietarios pagaran un 25% del Impues
to después del primer semestre de transmití' 
do el plazo de tres años; cincuenta por cíenlo 
del impuesto después de transcurrido «■ 
gundo semestre; setenta" y cinco por ciento, 
después de transcurrido el tercer semestre I 
el ciento por ciento del tributo, después a 
cuarto semestre y hasta que se haya «ti- 
truido en el terreno.

Para la fijación de este Impuesto extraortsu 
a los propietarios que no edificaren, se estable
en el inciso l.o de este articulo 3.0 que, palie' 
efecto, la Dirección General de Impuestos W 
nos fijará un avalúo imaginado a base de ■ fe' 
ticio proyectado de acuerdo con la ordenan« p 
ra se: construido en el terreno del respectivo & 
tribuyente.

U Comisión de Hacienda propone que« 
ticulo 3.o aprobado por la Comisión de Gooin» 
Interior se reemplace por el siguiente:

Articulo 3.0— A los propietarios que no 
ren sus contracciones dentro de los tres am» 6 
vistos en el articulo anterior, les sera st» 
lo dispuesto en el artículo 27 del P® 
Fuerza de Ley 245. modificado por la le>
de 21 de junio de 1945”.

El indicado artículo dice lo siguiente.
"Las Municipalidades que hayan tu> 

de construcción obligatoria, podrán co 
los sitios eriazos ubicados dentro de a 
una contribución de un uno por ciento 
del predio, que se aumentará cada a o 
porcentaje hasta llegar a un máximo 
el (ju. se mantendrá mientras el sito o -

Corresponde ahora a la Honorable 
nunciarse sobre cuál de estas doe d P
acepta. , ,n

Debo manifestar que la Comisión de’ lcíCgi 
Interior no se pronunció sobre esta er¿1 
porque consideró que la Comisión 
podía, por su parte, Introducir las m 
que estimara convenientes. eD¡0 i

Por mi parte, señor FresWeute’„yclenda f-: 
modificación de la Comisión de H 
cuanto estimo que ella es menos o -ÓJ)

Además, hay que tomar en “'L,™. dt 1 
el propietario o los propietarios 1 ‘edjf¡Q i 
terrenos de la Avenida Bulnes que ,t(-]
dentro del plazo de tre« anos p. j,
para ‘acogerse a las franquic'^ Dricho 
ley, no van'a dejar de construir P J dP f 'i 
negligencia o por cualquiera otra _ « 
indolí sino que por una razón de B 3ij

Frente a estas contingencias, creo i 
conveniente fijar a estos Pr,°PictarlousBnien q“’ 
bución menor que el tortísimo gra. t j
indlc- en el artículo 3. o del poníi toipr¡a
aprobado por la Comisión de G0D el yens-1- 
V qu-. es el mismo que se contenía e» 
del Gobierno. _ presidí j

Por estas consideraciones 8®n0^ tai coi”' 
licito qlie se apruebe el artículo r ,
despachado por la Comisión ae tos que ■ 
reemplazando las escalas de ib p rop0ne 0 
figuran por el impuesto que e *
misme artículo. . . »_ Oí16*1,

¿1 señor COLOMA (Presidente •

El señor MAIRA.— Pido la Palabr¿ne 1« p‘‘ 
El señor COLOMA (Presidente).- 

labra Su Señoría. • «residente. J •
El señor MAIRA .r— Hacien

de se.- miembro de la Comisión es» 
ha be intervenido en la discuri de¡ ar 
lo, me parece preferible la nobieP10 
3.c propuesta por la Comisión ,
rior; y vov a decir por qué. repre%5í

La construcción de esta aven r«^( 
esf .e-zo bastante grande que se fl beDfl^. 
beneficio de la ciudad toda. Se _ ba$tanW i 
tan bien directamente y en f°r"_ r-¡
tivr, jos propietarios de los ter va 
est avenida que construyan en ? c^,,
barrio tendrá una enorme imP“ natura 
lo quj traerá como consecuep jjC]jos te‘ 
una considerable valorización ,de

infpreses.de
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nielarlos han hecho, Indiscutiblemente, 
1:505 S económico considerable al ceder par- 

|in sacrin nos para hacer más ancha la ave 
te efectivo, señor Presidente.
pida. lnterés social, el interés del Estado, y el 

per° el el progreso de la capital, hacen que t
ÍW* dietarios tengan la obligación de construir 
£sos Pr°P . porque para eso se ha hecho tal es- 
r¿pidanL,mún. Y si no construyen, hay que im- 
\wtto tributos prohibitivos para que lo hagan 
ponerles plazo señalado y sujetos a determina- 
dentro ° .fijaciones a fin de que dichos edificios ■ 
das esp dan ai sacrifico común realizado.
corresp° tlenen d¡nero para hacerlo, señor Pre 

Si "° ue vendan el terreno a fin de que otra 
gidenw. u Ja construcción rápidamente.
pers°na pr¿cticamente, no es un impuesto, sino 

135 p’dio de apurar la realización de estas obras.
un m t de este criterio, es más lógico el articulo 
3 ^propuesto por la Comisión de Gobierno Inte-

ceñor GARDEWEG.— Pido la palabra. • 
• Jí señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

u su Señoría.
l’E“señor GARDBWEG.— El Interés social a que 

refiere el Honorable señor Maira lo lleva hasta 
atesarse en un lenguaje un poco totalitario.

S n’ue si un particular,, por cualquiera razón, 
alcanza a edificar o a levantar un edificio den.
dcl Plnz° de trBS añ° debe comPelérsele a 

lln por ese tributo que él califica de prohibitivo. 
Yo quisiera preguntar al Honorable señor Maira 
lia hecho, siquiera ligeramente, la operación 

“.temática que significarla este Impuesto conte- 
jjo en el articulo tercero. SI hiciera el cálculo, 

negarla a la conclusión de que es un impuesto 
francamente reñido con toda moral, dentro de la 
IgV __ j

El señor MAIRA.— Perdóneme, Su Señoría. De- 
Rec. contestarle.

El señor GARDA WEG.— Por otra parte, el se- 
fior Diputado sabe perfectamente bien que los 
propietarios colindantes a esta avenida se han 
perjulicado durante más de ocho años en espera 
dc que se restableciera la línea de la avenida 
que se dictara una ordenanza o se les facilitara 
la edificación. Es cierto que tendrán tres años de 
plazo para construir, y que hay antecedentes de 
que todo está proyectado; pero pueden ocurrir eir- 
cunstancias de fuerza mayor, y entonces entraría 
R operar la indicación de la Comisión efe Hacien
da que, por sí sola, ya es bastante onerosa, pero 
más justa y lógica, que el artículo propuesto por 
]a Comisión de Gobierno Interior. Efectivamente 
con los impuestos aprobados por esta última, que 
van del 25 al 100 por ciento sobre'el avalúo de 
un, edifico Imaginarlo, se llega a cifras siderales.

Creo que en una ley no debemos colocar una 
disposición tan draconiana, que constituye una 
verdadera guillotina para cualquiera actividad.

por lo demás, señor Presidente, a mí no me va 
ni me viene en esto; cumplo, solamente con in
formar a la Honorable Cámara de que tanto la dis 
posición aprobada por la Comisión de Gobierno 
interior, como la de la Comisión de Hacienda, 
son fuertes, pero que es menos, onerosa la> dé 
esta última. Todos estamos interesados en que 
este proyecto de hermoseamiento y progreso d»* 
esta Avenida se lleve adelante dentro del menor 
tiempo. La Honorable Cámara habrá de resol 
ver si para este fin establece una disposición de 
carácter draconiano o una de carácter más o 
menos fuerte, pero que permita hacer frente a 
esa tributación ai propietario que por fuerza ma
yor no pueda, dentro de los tres años, cumplir 
con la edificación a que estaría obligado.

El señor MAIRA.— Señor Presidente...
El señor ROSSETTI.— ¿Cuál es la diferencia 

práctica entre uno y otro proyecto?
El señor GARDEWEG.— Inmensa.
El señor MAIRA.— Ese punto lo iba a expli

car.
E] señor ROSSETTI.— ¿Por qué Su Señoría 

no tiene la bondad de establecerla?
El señor GARDEWEG.— Voy a citar un caso 

Honorable Diputado,
Por la indicación He la Comisión de Hacienda

se establecería para los predios' que no se edi
ficaren dentro del plazo de tres años, una con
tribución del 1 o|o sobre el avalúo del predio que 
se aumentaría cada año, en igual porcentaje, has
ta llegar al máximo de 6 o|o, que se mantendría 
mientras no se edificara en ese sitio. «Pongamos, 
por ejemplo, haciéndolo de memoria, que se traba 
de un predio de $ 500.000; el 1 o|o, el primer año, 
alcanzará a S 5.000, y, el sexto año, alcanzaría 
a $ 30.000, por impuesto extraordinario, fuera de 
los impuestos actuales.

Ahora, veamos cuánto significaría ja tributación 
propuesta por la Comisión de Gobierno Interior. 
Para este efecto, sería previo que la Dirección de 
Impuestos Internos creara imaginariamente un 
edificio de un valor equivalente a los que se ha
yan construido en las vecindades. Este edificio, 
en un predio de $ 500.000, representará una inver 
slón de más o menos $ 5.000.000. Sobre este va
lor, entonces pagaría, el primer año, el 25 o¡o del 
impuesto.

El señor ESCALA. — Después de los tres años.
El señor GARDEWEG.— Después de los tfres 

años.
De manera que habría que multiplicar 5.000.000 

por 25 o|o para llegar a la conclusión de que el 
propietario tendría que pagar $ 75.000 en vez de 
los s 5.000 que le correspondería pagar de acuer 
do con la fórmula que propone la Comisión de 
Hacienda.

El señor MAIRA.— ¿Me perdona, Honorable 
Diputado?

Señor Presidente, si el Honorable señor Gar- 
deweg da, a lo que debe ser el interés general, 
la interpretación de que debe primar sobre el in
terés particular, claro es que soy totalitario, por
que creo que el interés colectivo de la sociedad 
3’. en este caso, el del progreso de una ciudad, 
debe estar por encima del interés individual. El 
interés general es mucho más importante que el 
interés particular de cualesquiera de los propieta
rios, en el caso que estamos tratando.

Albora bien, señor Presidente, hay que consi
derar este problema en relación con las cons
trucciones que se efectuarán en esa Avenida.

Es cierto, como he dicho, que los propietarios 
han hecho sacrificios, como los ha hecho también 
el Estado; pero también es efectivo que ellos se 
Van a beneficiar enormemente, puesto que en la 
futura Avenida, —que tendrá 30 metros de an
cho—, se construirán edificios cuyos primero y 
segundo pisos serán de carácter comercial, por 
lo que no es aventurado decir que, con el tiem
po. el centro de Santiago --e trasladará hacia allá. 
13e manera que interesa a todos que esta obra 
st lleva a la práctica lo más rápidamente y en 

mejores condiciones posibles.
Debe también tener presente la Honorable Cá- 

mara, que el propietario tendrá un plazo de tres 
Rñs para resolver sus problemas y proceder a la 
construcción de un edificio. Si no lo hace, va a 
P^ríudicar a todo el resto. En cambio ¿en qué 
•e va a perjudicar él?

El señor CORREA LARRAIN.— ;Me permite 
Una interrupción, Honorable Diputado?

El señor MAIRA.— De acuerdo con el infor- 
de la comisión de Hacienda, y lo ha dicho 

también el Honorable señor Gardeweg, el propieta 
que no construya dentro del plazo de tres 

finos, deberá pagar $ 5.000 durante el primer año 
P°r un terreno de valor de $ 500.000...

El señor CORREA LARRAIN.— ¿Me permite 
hiia, interrupción, señor Diputado?

El señor MAIRA. — ... y al cabo de seis años 
oebei-á pagar $ 30 000 de impuestos extraordina
rios. pero también hay que considerar que por 
«ste esfuerzo común, el valor del terreno, al tór- 
®uno de ese .plazo será 10 veces superior.

Ahora, si dentro de los tres años, el propieta- 
° no tiene con qué hacer el edificic que le co

rresponde, de acuerdo con la Ordenanza, deberá 
ender el terreno, y vendrá entonces otro propie- 
ario que tenga los elementos del caso, a cons- 

juir. pero el primero no podrá perjudicar a todo 
resto, esperando uno. dos. tres o cuatro años sin 

edificar y pagando solamente un impuesto insig
nificante, con lo cual se quita importancia, ra
pidez y efectividad a la acción del Estado...

El señor GÁRDEWEG.— ¿Me permite, señoi 
Diputado?

El señor CORREA LARRAIN.— Pido la pala
bra.

El señor MAIRA.— Yo creo que en esto no só
lo es parte el interés social, sino que también lo 
es el interés de los propios propietarios de los 
terrenos. Puedo decir a los señores Diputados que 
he hablado, con varios de ellos, los que han ma
nifestado estar interesados en que esto se haga 
en la forma más drástica posible, pues esta es la 
única manera de que se construya luego.

El señor GARDEWEG.— Yo ’ no he hablado 
con ninguno.

El señor MAIRA.— Esto lo han hecho presenta 
en todos los tonos, porque ya han esperado mu
chos años para que se pueda hacer esta avenida. 
Y ahora que se ha planeado, que va a ser una 
cosa bonita y de progreso para la ciudad, es na
tural que los esfuerzos se realicen en' el míni
mum de tiempo.

El señor ROSSETTI.— Pido la palabra..
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pala

bra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Larraín; a 
continuación, el Honorable señor Rossetti.

El señor CORREA LARRAIN.— Señor Pre
sidente,, en realidad, mi Honorable colega señor 
Gardeweg ha incurrido, a mi juicio, en un error 
al hacer el cálculo del impuesto que pagarían 
los propietarios que no edificaran sus predios, 
de acuerdo con el informe de la Comisión de 
Gobierno Interior; porque ha calculado que es
te impuesto se pagaría sobre el avalúo que ha
ría la Dirección General de Impuestos Inter
nos del edificio a construirse en un sitio deter
minado. El Honorable colega ha sacado la cuen
ta que se pagaría, después de tres años, o sea, 
al cuarto afio, un veinticinco por ciento de este 
avalúo. Y esto no es efectivo...

El señor GARDEWEG.— ¡Seguramente, no 
me di a entender!

¡Yo no he dicho nunca eso! Dije que se paga
rían setenta mil pesos.

El señor CORREA LARRAIN.— Pero, en re
alidad, lo que hay aquí de grave es que la Di
lección General de Impuestos Internos fijará 
ella, a su entender, un impuesto adicional, a 
cobrarse^ sobre los inmuebles no edificados...

El señor GARDEWEG.— ¡No, honorable di
putado! Su Señoría está equivocado.

Eli señor CORREA LARRAIN. — Y aquí está 
la verdadera gravedad del asunto, porque si es 
la Dirección General de Impustos Internos la 
que fijará, de acuerdo con ‘su criterio, el im
puesto adicional a cobrarse sobre los predios que 
no se han edificado...
_ El señor MAIRA.— a su criterio, no. Su Se
ñoría sabe...

El señor CORREA LARRAIN.— Perdóneme, 
Honorable colega. El artículo tercero del pro
yecto dice: “Los propietarios que no iniciaren 
sus construcciones dentro de los tres años pre
vistos en el artículo anterior, pagarán un im
puesto territorial adicional al establecido por la 
por la ley N.o 4,174, que fijará la 
Dirección General de Impuestos Internos...”; 
o sea, se entrega a la Dirección General de Im- 

- puestos Internos una facultad que no podemos 
delegar, ya que ni siquiera nos pertenece.

El señor MAIRA— ¿Sobre qué se hace ese 
avalúo...?

El señor CORREA LARRAIN.— Permítame, 
Honorable colega.

La Dirección General de Impuestos Internos 
va a practicar dos operaciones:

Primero, va a fijar un avalúo sobre un edificio 
imaginario que se haya construido en ese sector, 
o sea, va a efectuar esta operación a su crite
rio. fijándole un valor Imaginarlo al edificio que 
debió haberse construido y no se construyó...

El señor MAIRA.— ¡No sea tan imaginarlo. 
Honorable Diputado!

El señor CORREA LARRAIN.— Hablo de un 
edificio imaginario al cual la Dirección de Im
puestos Internos va a fijar, a su criterio, un 
valor X, de acuerdo con las construcciones que 
se hayan hecho en los alrededores...

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— De 
acuerdo con las Ordenanzas Municipales.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
los señores diputados se sirvan guardar silencio 
y tengan a bien evitar los diálogos.

El señor MAIRA.— ¡No tengo inconveniente, 
señor Presidente!

El señor CORREA LARRAIN.— Quiero ter
minar mis explicaciones, señor Presidente.

La Dirección de Impuestos Internos va a fi
jar un valor X a un edificio que no se ha cons
truido, pero de acuerdo con el valor que tendría 
ese edificio si se hubiese construido, o sea, va a 
realizar esta operación a su criterio...

El señor ROSSETTI.— ¡Abstracto!
El señor CORREA LARRAIN.— De acuerdo 

con ciertas hormas. En seguida, la misma Di
rección de Impuestos Internos va a fijar una ta
sa de impuesto adicional sobre los terrenos que 
ocupe ese edificio, y el valor fijado ya por ella 
sobre las construcciones.

El señor MAIRA.— |No, Honorable Diputado!
El señor CORREA LARRAIN.- El articulo 

tercero, si me permite mi Honorable colega, dice. 
"Los propietarios que no iniciaren sus construc
ciones dentro de los tres años previstos en el ar
ticulo anterior, pagarán un impuesto territorial 
adicional al establecido por la Ley 4-1M, que fi
jará la Dirección General de Impuestos Internos, 
sobre el avalúo de un edificio proyectado de 
acuerdo con la Ordenanza para ser construido 
en el terreno del respectivo contribuyente... . 
En «onsecuencla. la Dirección General de Im
puestos Internos fijara, primero, el valor del edi
ficio que debió haberse construido: y. en seguida, 
la tasa del impuesto sobre la cual tiene que pa
gar la contribución adicional, o sea. el primer 
año pagará el veinticinco por ciento, y asi su
cesivamente, hasta el cien por ciento. De modo 
que estamos delegando en la Dirección General 
de Impuestos Internos dos facultades: en primer 
lugar la de lijar el valor de un edificio que no 
se ha construido, y, en segundo lugar, la de ti- 
jar un impuesto al criterio de dicha Dirección 
Esta es una prerrogativa exclusiva de la Ley. 
Por eso, señor Presidente, es que yo considero 
más lógica v ajustada a la ley la indicación de 
la Comisión de Hacienda, puesto que mediante 
ella se fija una tasa de impuesto determinada, 
del cual no podrá salirse la Dirección de Impues
tos Internos, v no se deis al drlterlo de esa re
partición la fijación del impuesto adicional 
que van a pagar esos edificios. El Congreso Na
cional no puede delegar en forma tan amplia 
sus facultades.

El señor CORREA LARRAIN.- Esto sería, 
incluso inconstitucional, ya que sólo en virtud 
de una ley podrá imponerse contribuciones.

fcl señor MAIRA.— ¿Me permite, Honorable 
colega?

Su Señoría sabe que esta Avenida debe cons
truirse de acuerdo con un provecto hecho sobre 
el mínimo de altura de los edificios, sobre el nú
mero de nisos. sobre el material, etc. Es decir 
está determinado lo que se debe contrulr y el va
lor.

El señor GARDEWEG.— Lo último nó. Hono
rable Dlnutado.

El señor MAIRA.- Nó, Honorable Diputado. 
Está determinado, porque se sabe lo que va a 
costar el edificio de doce pisos, de tal material 
de tales cualidades, etc. Podrá ser mavor o me
nor el precio en muy pequeña proporción.

El señor GARDEWEG.— Eso no lo dice la ley.
El señor MAIRA.— Lo dice. Honorable Dipu

tado cuando sp exnresa que la Dirección filará 
ésto " sobre el avalúo de un edificio proyecta
do de acuerdo con la Ordenanza, nara ser cons
truido pn el terreno del rsnpctJvo cnrtri’-”vpn- 
te. dp acuerdo con las exigencia«: máximas de la 
Ordenanza Local de Construcciones.

El señor GARDEWEG.— Pero eso no significa 
lo- que Su Señoría dice.

El señor MAIRA— Ahora bien, señor Presi
dente, de acuerdo con el valor del edificio que se 
debe construir y e¡ valor del terreno, se va a fi
jar la tasa establecida en el artículo tercero.

El señor GARDEWEG.— No Honorable Dipu
tado.

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cuál es esa 
tasa?

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silen
cio.

El señor ROSSETTI.- Hay que poner un ejem 
pío.

El señor MAIRA.— Le pedí una interrupción, 
Honorable colega.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego al. 
Honorable señor Correa se sirva guardar silencio

El señor CORREA LARRAIN.- Pero estaba 
con la palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).- ¡No ha con- 
cedido una interrupción Su Señoría?

El señor CORREA LARRAIN.— si señor Pre
sidente. ’

E señor COLOMA (Presidente).- Entonces 
hay que respetarla.

Ef señor. MAIRA.— Tengo gran respeto por la 
opinión de un distinguido arquitecto, a quien 
aprecio mucho como urbanista, que se interesa 
siempre por estos problemas, y que conoce mucho 
lo que se hace en todas partes del mundo al 
respecto. Me refiero a don Ricardo González 
Cortes.

Desgraciadamente, no tengo esa opinión escrita 
sobre mi mesa en este momento, pero tengo en 
mi poder la copia dé una carta dirigida a nues
tro Honorable colega señor Atienza, en la cual 
le hace presente que este sistema es utilizado en 
casi todas partes del mundo y que es conveniente, 
y más que conveniente, indispensable, para que 
estas cosas se realicen lo más rápidamente posl-

ES más, se han aplicado sistemas más drásticos 
„cuand° “ trat’ He “W‘gar a la cons-

M?níe Una avenida ésta que debe te
ner edificios similares, con Iguales condiciones y 
un mínimo de altura.

Ninguno de mis Honorables colegas puede sos- 
tener en esta Honorable Cámara que el tapujo 
establecido por la Comisión de Hacienda ¿ pro 
rai ’™, qu,e un Pr0Pletari“ pueda esperar 
„ni q, CÜ1C0 anos aprovechando del ma- 
SLZ '°r ,Ue Va a'’““««“'!“ su edificio o su 
»TVemd? KUHciOS q,w " al Iad°.

ocurra a!,1dbíe‘*vo.<iue perseguimos es que eso no 
S s„q^'e ?eClr que “te inipuesto está malo 

HonnSj.1 Pr°POne otra solución o si la 
Se??1' e4“ara “opta que el impuesto es- 
tM 1 d° P°r la Comisión de Hacienda se mul- 
niente'on0^ n0 ningún Inconve
niente en aceptar la modificación.

Pero lo que deseo, señor Presidente, es que el 
impuesto sea tal que obligue a los propietarios 
de los edificios a edificar junto con los demás, 
que obligue a que las obras que se realicen den
tro del plazo de tres años de vigencia de esta 
ley y que no les permita quedarse sentados tran
quilamente en espera del mayor valor de su te
rreno, obtenido gracias a la obra colectiva y a 
la obra de los propietarios de los otros terrenos 
que han construido sus edificios.

El señor CORREA LARRAIN.— Continúo, señor 
Presidente.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Está con la 
palabra el Honorable señor Correa.

Puede continuar Su Señoría.

El señor CORREA LARRAIN.— He sostenido 
que en el artículo tercero no se fija una tasa de 
impuesto determinada.

Estoy de acuerdo con el Honorable colega señor 
Maira en que la edificación a realizarse en esta 
Avenida debe llevarse a cabo dentro del plazo 
más breve posible, y que no es lógico que los pro
pietarios que tengan o adquieran sitios en esta 
avenida vayan a especular simplemente oon una 
plus valia que les dará la pavimentación de ella o 
la .construcción de otros edificos.

Pero sostengo e insisto que ’nosotros, los par
lamentarlos, no podemos delegar facultades tan 
amplias como las que se delegan por medio del 
artículo 3.o del proyecto en debate. El hacerlo 
sería violar la Constitución.

Yo no entro a discutir, señor Presidente, si 
acaso la indicación de la Honorable Comisión de 
Hacienda es o no prohibitiva; si es suficientemen
te compulsiva para que los propietarios edifiquen 
rápidamente en esta avenida o si no lo es.

Lo que yo discuto es que no podemos, por me
dio de una ley, delegar facultades propias del 
Congreso en la Dirección General de Impuestos 
Internos en la forma amplísima en que se hace 
por este artículo 3.o. En efecto, no fijamos nin
guna tasa de impuestos sino que solamente se 
dice que la Dirección General de Impuestos In
ternos fijará una tasa X. que puede ser de un 
diez, de un veinte o de un cien por ciento.

El señor MAIRA.— De acuerdo con la Ley N.o 
4,.‘74, Honorable colega.

El señor CORREA LARRAIN— Pero dice que 
fijará la Dirección de Impuestos Internos un im
puesto adicional al establecido, en la ley 4,174....

El señor MAIRA__ Pero léalo todo, Honorable
Di pifiado.

El señor CORREA LARRAIN.— ...o sea, dele
gamos en la Dirección General de Impuestos In 
temos la facultad que tenemos de fijar la tasa 
üe un impuesto, el que se cobrará con los proce
dimientos dc la misma ley, en la forma esta
blecida en el artículo 3.o.

El señor MAIRA.— Se refiere a la Ley N.o 4,174, 
Honorable colega.

El señor CORREA LARRAIN.—En el procedí 
miento del cobro. En esto estamos de acuerdo 
Pero ¿cuánto es la tasa?

El señor MAIRA.— He pedido esa Ley para 
informarle mejor, Honorable Diputado.

El señor COLOMA (Presidente),— Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan evitar los diálogos

Está con la palabra el Honorable señor Correa.
Ruego a Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa 
El señor CORREA LARRAIN—Insisto en que 

no podemos .delegar una de nuestras facultades 
en la forma amplísima en que se hace por este 
artículo.

Si se hubiera fijado aquí una tasa determina
da, de un veinte, un cincuenta por ciento, y en 
seguida se hubiera fijado el procedimiento que se 
indica en el artículo 3.o, o sea, que a partir de 
los tres años, el propietario que no edifique en 
trará a pagar un veinticinco por ciento de la tasa 
fijada o del impuesto adicional establecido, lue
go un cincuenta, setenta y cinco, hasta llegar 
al 100 por ciento.

Esto estaría perfectamente bien. Pero aquí no 
se fija ninguna tasa. Sencillamente se dice: La 
Dirección General de Impuestos Internos fijara 
la tasa y sobre esta tasa el propietario pagara 
al cuarto año un veinticinco por ciento de im
puesto adicional y, en seguida, un cincuenta, un 
setenta y cinco y un ciento por ciento.

Considero^ señor Presidente, que la solución no 
es ésta, porque por mucho interés que tenga 
mos en que se edifique pronta y rápidamente en 
esta Avenida, no podemos delegar nuestras fa 
cultades en la forma amplísima en que aquí s«* 
hace, dejando entregada la fijación de la tasa 
que se establece solamente al criterio de la Di 
rección General de Impuesto Internos.

El señor ROSSETTI.—Pido la palabra, señor 
’presidente.

El señor MAIRA.—¿Aceptarla Su Señoría que 
se modificara el articulo propuesto por la, Ho
norable Comisión, aumentando la tasa del impues
to en un quinientos por ciento?

El señor GARDEWEG —Sólo diez veces más.
El señor COLOMA (Presidente).— ¿Ha terral 

nado sus observaciones. Honorable señor Correa?
El señor CORREA LARRAIN.—El Honorable 

señor Maira me pregunta si aceptaría el aumen
to que ha señalado. No puedo contestar esa pre
gunta, porque no sé cuál seria el rendimiento 
compulsivo que se necesita para que puedan edi
ficar los propietarios.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa
labra el Honorable señor Rossetti.

El señor ROSSETTI.— Señor Presidente, oe- 
nantes pedía al Honorable señor Gardeweg —por. 
que es de suponer que los Diputados que no te
nemos el deber de asistir a la Comisión, quera
mos ilustrarnos a través de las explicaciones del 
Honorable Diputado Informante— que indicara el 
mecanismo que se ponía en práctica para esta
blecer el impuesto de que se trata en la dispo
sición en debate. El Honorable señor Gardeweg 
nos dió una expl cación. Ahora bien, analizado 
el articulo en forma literal, no puede uno menos 
que estar de acuerdo con lo expresado por el 
Honorable Diputado señor Correa Larrain, cuan, 
do invocando el texto del proyecto, ha sostenido 
que no se puede delegar en la Dirección General 
de Impuestos Internos la facultad de fijar un 
impuesto, que esta delegación no la puede ha
cer el Congreso, aunque lo desee, por ser ente
ramente inconstitucional. No se puede entregar 
a ninguna oficina del Estado la atribución de 
fijar impuestos, porque ella está reservada, por 
excelencia a la ley.

El señor PRIETO (don Camilo).—Naturalmen
te; es facultad del Congreso el fijar impuestos

El señor- RftSSETTI.—Por eso quiero mejor 
pensar que el «artículo 3.0 esta mal redactado 
Creo Honorable Cámara que está obscura redac 
ción, —desde luego antigramatlcal, porque no es 
flúida ni clara— es la que está provocando la va 
riedad de observaciones que se están haciendo en 
esta Sala, y la gran confusión de las ideas y los 
juicios.

Me parece que lo primero, lo más esencial, es 
que el Honorable Diputado Informante nos ex 
pilque el verdadero alcance dél articulo 3.o; esto 
es si otorga o no a la Dirección General de Im
puestos Internos la facultad de establecer un Im
puesto, una tasa -adicional, sobre el impuesto fi
jado por la Ley N.o 4,174. Evidentemente, que 
si el alcance es el que aparece, a primera 'vista 
de su engorrosa lectura, de su dificultosa re
dacción, querría decir que el Honorable Diputa 
do señor Correa Larraín tiene la razón, y que 
la Honorable Cámara tendría que rechazarlo. Por 
eso, deseo que el Honorable Diputado señor Mal
va, que ha defendido este proyecto de ley, nos 
explicara si se están delegando en él facultades 
del Congreso en la Dirección General de Impues
tos Internos o si, en realidad, es otro el alcance 
que tiene esta disposición.

Esta es la cuestión previa que deseaba plan
tear. Mientras no entendamos el alcance verda
dero de este artículo, no podemos pronunciar
nos al respecto ni emitir opiniones acerca del 
mecanismo propuesto por la Comisión de Ha
cienda o del propuesto por la Comisión de Go
bierno Interior.

El señor GARDEWEG.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Puede usar 
de ella Su Señoría.

El señor GARDEWEG.—Como Diputado Infor
mante de la Comisión de Gobierno Interior, al 
explicar el problema a la Honorable Cámara, ex
presé que proponía la indicación de la Comisión 
de Hacienda, ya .que entendía que en el articulo 
tercero de la Comisión de Gobierno Interior ha
bía una delegación de facultades en la Dirección 
de Impuestos Internos para fijar, sin ninguna 
pauta, un impuesto...

El señor ROSSETTI.—A su arbitrio...
El señor PRIETO (don Camilo).— Hay una 

delegación de funciones.
El señor ROSSETTI.— Esto no se puede «.hacer, 

señor Presidente.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido M 

palabra, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Puede usar 

de ella Su Señoría.
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En la 

sesión anterior me referí a estos dos artículos: 
ai de la Comisión de Gobierno Interior y al de 
la Comisión de Hacienda.

He oído decir al Honorable señor Rossetti que 
el artículo 3.o de la Comisión de Gobierno Inte
rior no es suficientemente claro, en lo que creo 
que no le-falta razón, pero la idea que contiene 
es el procedimiento recomendable. ¿Por q^é? Por
que este proyecto —y aquí está presente el sefioi 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Cpmunlca- 
ción que lo podrá confirmar— se trajo al Con
greso con el beneplácito de las personas que’ vi
ven en ese sector, y que estaban interesadas en 
la apertura de esta Avenida.

De manera, señer Presidente, que había una es
pecie de acuerdo entre el Gobierno y los inte
resados. En esa inteligencia, se despachó por la 
Comisión de Gobierno Interior y así concurrí yo 
a su despacho.

Después que se ha tramitado este proyecto y 
ha llegado a la Comisión de Hacienda, aparece 
ahora esta modificación que afectaría al artícu
lo tercero.

Acepté el proyecto en su forma primitiva, por
que estimé que se trataba de dictar una ley de 
excepción.

No creo, por otra part>. que haya una delega
ción de facultades. El artículo tercerc, a mi en
tender. no fija nada más que recursos progre. 
slvos sobre el impuesto adicional, que comienzan 
en un 25 por ciento hasta llegar a un 100 por 
ciento, lo que correspondería a un edificio cons
truido de acuerdo con las ordenanzas respectivas.

Creo que el articule puede aclararse en su re
dacción.

Por eso, desearía que el Honorable señor Mi
nistro que se halla presente, confirmara, en pri
mer término, la observación que he hecho, rela
tiva a la concurrencia de los particulares con el 
Gobierno en este problema.

El señor ROSSETTI.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente)' — Tiene la 

palabra el Honorable señor Rossetti, con la ve
nia del Honorable señor- González Madariaga.

B1 señor ROSETTTI.— Voy a referirme a uno 
de los puntos principales que ha planteado el 
Honorable señor González Madariaga. Se trata 
de una situación que se ha repetido aquí varias 
veces, que han podido conocer los señores Diputa, 
das v a la cual vale la pena destinar algunos 
minutos.

Estamos acostumbrados a encontramos con 
ciertos provectos de ley elaborados, por decirlo 
así. ccmo de común acuerdo entre las partes in
teresadas.

Así, por ejemplo, actualmente hay un proyecto 
relacionado con los empleados bancarlos, elabora
do por aquéllos y sus patrones.

En seguida, viene este provecto en debate, que 
ha sido elaborado con intervención de los intere
ses afectados, según se acaba en la Sala de re
conocer.

Algunas veces puede ocurrir que esjos provec
tos sean buenos, como es el caso del de los em
pleados bancarios; pero otros no tienen aquella ca- 

• lidad, porque los interesados olvidan algunos prin
cipias esenciales en que descansa la función le
gislativa. Entienden que la dictación de una ley 
es algo así como la redacción de un contrato 
privado, en el cual se pueden imponer obliga
ciones de diversa índole, o lo que se quiera, aun 
en desmedro de lo que prescribe la Constitución

En el caso del proyecto de ley en debate, el 
derecho privado de las partes tiene un valor 
relativo, pues la materia que en él se trata 
no puede dilucidarse prescindiendo de princi
pios que se relacionan con el régimen constitucio
nal, con el régimen jurídico del país. Los partí, 
culares. movidos por su Interés, no toman en 
cuenta estas consideraciones.

El proyecto en debate, elaborado con la inter
vención de los propietarios del suelo o con la 

. aquiescencia de ellos, tal vez. se ha hecho mi
rando el aspecto que conviene a sus intereses: 
pero aquí hay un punto de derecho que conviene 
dilucidar, porque de otra manera se const^raría 
un procedimiento absurdo: el de conferir a una 
oficina pública facultades para fijar impuestas, lo 
que sería desquiciador del régimen jurídico y tri
butario de la República. O sea, no hay que olvi
dar que por sobre el interés de las partes direc
tamente afectadas, hay otro interés, que es el de 
la colectividad, el del Estado.

SI en realidad existiera al respecto una con
ciencia clara sobre el punto a que me he refe. 
rido, si existiera esa delegación de facultades, 
que aparece un tanto confusa en el articulo ter
cero, yo estaría en contra él: pero si la regla 

del artículo cuestionado tiende a otra cosa c tie
ne otro alcance, evidentemente podríamos discu« 
tir sobre la base que ahora fluye del texto mismo 
del proyecto, ilustrado por las necesarias expli
caciones que se han dado.

El señor COLOMA (Presidente).— Advierto a 
Su Señoría que está con la palabra el Honorable 
señor González Madariaga.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— He con
cedido una interrupción al señor Ministro.

El señor FREI (Ministro de Obras Pública« y 
Vías de Comunicación).— En realidad, este ar
tículo no significa delegación de facultades y no 
ha sido intención del proyecto- establecerlo así.

Me parece que podría estimarse delegada esta 
facultad en la Dirección de Impuestos Internos, al 
el proyecto hubiera dicho que esta oficina fijará 
los impuestos. En cambio, habla del impuesto te. 
rritorial adicional al establecido por la ley nú. 
mero 4.174.

De manera que no fija la tasa del Impuesto.
El señor CORREA LARRAIN.— Lea, Su Seño

ría. lo que sigue y verá que se autoriza a la Di
rección de Impuestos Internos para fijar el im
puesto.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a lo® 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio.

El señor MAIRA.— Creo que ha habido una 
omisión en este artículo tercero.

Ha debido decirse: "... impuesto territorial adi
cional igual al establecido por el artículo 19 de 
la ley número 4.174”, que es el que establece el 
Impuesto.

Así desaparece el problema. Debe aludirse a un 
impuesto Igual al establecido en ese artículo 19. 
Entonces quedaría establecida la tasa por la ley.

El señor ESCALA.—Esa es otra cosa.
El señor COLOMA (Presidente).—Ruego a Su 

Señoría guardar silencio. *
El señor FREI (Ministro de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación).— El espíritu de la dis
posición es nada más que ése. En ningún momen
to se ha pensado —a nadie podría ocurrírsele— 
la fijación del impuesto que quedara al arbitrio 
de la Dirección de Impuestos Internos. Lo único 
que se establese aquí es que se aplicará la misma 
tasa establecida en la ley 4.174.

El señor ROSSETTI.— Hay necesidad de re
dactar de nuevo entonces el artículo.

El señor MAIRA.— Si se hace referencia a un 
impuesto adicional igual al establecido en el ar
tículo 19 de la ley 4.174. el problema desaparece.

El señor PALMA.— ¿Qué dice el artículo 19?
El señor MAIRA.— Dice dicho artículo:
"Sobre los avalúos practicados por la Dirección 

Genera’ de Impuestos Internos para bienes raí
ces, se cobrará un impuesto fiscal cuya tasa será 
de cuatro por mil al año.

Del impuesto fiscal, cuya tasa se ha fijado en 
el inciso anterior, se destinará el uno y medio 
por mil a la formación de las rentas para cami
nos y un medio por mil a la construcción y re
paración de puentes.

Los contribuyentes pagarán además un impues
to adicional de medio por mil, que ee destinará 
a la formación de las rentas para el servicio de 
caminos. Se exceptúan de este impuesto adicional 
los predios que estuvieren gravados con una con
tribución especial de pavimentación’.

En resumen, 4 y medio por mil sobre el ava
lúo fijado por la Dirección de Impuestos Inter
nos.

El señor ROSSETTI.— ¿Es ese el impuesto adi
cional, de que se habla?

El señor MAIRA.— No, Honorable Diputado.
De manera, señor Diputado, que lo que pasa

ría en este caso sería lo siguiente: hay un sitio 
—así me perdonan los señores Diputados, en dos 
minutos puedo explicar esto— como digo, hay un 
sitio avaluado en 500 mil pesos, que paga un im
puesto a los bienes raíces, corriente, de un 11, 
12 o 14 por mil; en total, digamos, 15 o 20 mil 
pesos al año; pero cuando está en esta situación 
especial, la de ser nada más que un terreno, des
pués del tereer año —fuera de este Impuesto a kN 
bienes raíces— tiene que pagar un impuesto adi
cional sobré el valer del terreno y el valor del 
edificio que allí debería construirse, de 4 y me
dio por mil sobre el valor total.

El señor ROSSETTI.— Pero mo no fluya de 
la disposición en debate.

Varios señores DIPUTADOS — m k> qm no 
dice el artículo en forma elara.

El señor MAIRA.— Por eso m que he propues
to que el artículo tercero diga: "Los propietarios 
que no iniciaren sus construcciones dentro de los 
tres años previstos en el artículo anterior, pa
garán un impuesto territorial adicional igual al 
establecido en el artículo 19 de la ley número 
4.174. que fijará la Dirección General de Impues
tos internos sobre el avalúo, etcétera...”.

El señor ROSSETTI.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Está con la 
palabra el Honorable señor González Madariaga.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— El señor 
Ministro me ha solicitado una interrupción.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa
labra el señor Ministro.

El señor FREI (Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación).— Yo creo, señor Presi
dente, que con la explicación que se ha dado 
quedan en claro dos criterios: el criterio de la 
Comisión de Hacienda, que se concreta en la re
dacción que da al artículo tercero del proyecto y 
el criterio que fluye de la disposición propuesta 
en el Mensaje del Ejecutivo.

Me parece que con las explicaciones que se han 
dado, la Honorable Cámara está, por lo tanto, 
en situación de pronunciarse sobre uno u otro 
artículo.

En realidad, la idea propuesta —como lo ex
presara el señor Maira y. en seguida, el Hono
rable señer González Madariaga, con todos los 
antecedentes que han dado a conocer— no es 
nueva. Se trata de una disposición legal que se 
ha aplicado en muchos otros países. De modo que 
no será Chile el único país que la tenga en vi
gencia. Y por eso es que, al redactar este pro
yecto, se resolvió acogerla.

El señor COLOMA (Presidente) — Puede con
tinuar el Honorable señor González Madariaga.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Doy por 
terminadas mis observaciones, señor Presidente, 
con la declaración del señor Ministro.

El señor ROSSETTI.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa- 
íabro Su Señoría.

El señor ROSSETTI.— Yo insisto, señor Pre. 
sitíente, en que este artículo tercero necesita otra 
redacción. He entendido bien las explicaciones 
que ha dado el Honorable señor Maira; pero en 
la forma en que está redactado este artículo, con 
esta frase intercalada: “que fijará la Dirección 
General de Impuestos Internos”, incuestionable
mente se induce a error y se crea una confu
sión que ninguna persona que no esté bien infor
mada de este debate pedrá esclarecer. Nosotro® 
tenemos la obligación de dictar leyes tributaria® 
claras, sencillas y simples, al alcance de los fun
cionarios que las van a aplicar y al alcance del 
común de las personas.

Aquí ha habido necesidad de un largo debate 
para entender el alcance de este articulo, porque 
esa frase intercalada que dice: “que fijará la Di
rección General de Impuestos Internos...”, pro
duce confusión.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Se po
dría suprimir la frase: "que fijará la Dirección 
General de Impuestos Internos”.

El señor ROSSETTI. — Evidentemente; yo que
ría forjnular indicación para suprimir esta frase 
y decir así: "Los propietarios que no iniciaren la 
construcción...”

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

■El señor ROSSETTI.— Yo rogaría a los seño
res Diputados que me escucharan, porque de otra 
manera no puede entenderse el debate, ni lle
gar a ninguna redacción constructiva.

Yo propongo, y no sé todavía si quedaría bien, 
que se suprima la frase intercalada: “que fijará 
la Dirección General de Impuestos Internos”. En. 
tonces, el articulo quedaría así:
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■ Los propietarios que no iniciaren sus cons
trucciones dentro de los tres años previstos en el 
artículo anterior, pagarán un impuesto territo
rial adicional igual al establecido por la ley nú. 
mero 4.174...’’.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Per el 
artículo 19 de la ley 4.174...

El señor FREI (Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación! .—Igual al establecido por 
el artículo 19 de la'ley número 4.174.

El señor PALMA— Igual al establecido por el 
artículo 19... ___

El señor ROSSETTI. — Entonces, habría que 
agregar la cita precisa que han indicado Sus Se
ñorías. ..

El señor CORREA LARRAIN— Pido la pala
bra, señor Presidente.

El señor ROSSETTI.— Yo propondría, señor 
Presidente, como solución, que se redactara de 
nuevo este artículo, antes de seguirlo discutiendo.

El señor CORREA LARRAIN.— ¿Me permite 
una interrupción. Honorable señor Rossetti?

El señor ROSSETTI.— Con mucho gusto.
El señor CORREA LARRAIN.— Señor Presi

dente, ccmo ya está establecido que la redacción 
dei artículo tercero está mala, porque no hay 
duda alguna de que lo está, en vista de que se 
refiere a una ley...

El señor PALMA.— En forma muy incomple
ta y poco precisa.

El señor CORREA LARRAIN.— ...sin deter
minar el alcance de la referencia, yo creo que 
lo más procedente, en este caso, seria que la dis
posición volviera a la Comisión de Hacienda, 
puesto que fué ella la que fijó un impuesto que va 
del 1 al 6 por mil, o sea, un impuesto que es muy 
superior al impuesto de 4 1|2 por mil a que se 
refiere el aj tí culo 19 de la ley número 4.174...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor MAIRA.— El primer impuesto a que 
se ha referido Su Señoría afecta a los terrenos 
que se edifiquen; y el otro, se refiere nada más 
que a los terrenos...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a loe 
Honorables Diputados se sirvan guaidar silencio.

Está con la palabra el Honorable señor Rossetti.
La Mesa desea aclarar la situación reglamenta, 

ría del proyecto, a fin de atender la petición for
mulada.

Para que vuelva la disposición a la Comisión 
de Hacienda se necesita el asentimiento unánime 
de la Sala.

Solicito el asentimiento unánime de la Honora
ble Cámara para enviar el artículo tercero a la 
Comisión de Hacienda, a fin de que se le dé una 
nueva redacción.

Un señor DIPUTADO.— No, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Hay oposi

ción.
El señor ROSSETTI.— ¡Nadie ha podido opo

nerse, señor Presidente!
Eso sería considerar esta materia desde un pun

to de vista Inadmisible. Es necesario que la Ho
norable Cámara estudie con toda detención este 
artículo, para propender al progreso de esa Ave. 
nida...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señer COLOMA (Presidente).—En atención 
a que faltan dos minutos para el término de la 
hora, la Mesa propondría que esta indicación fue
ra en informe a la Comisión de Hacienda.

El señor LEIGHTON-— ¿Por qué no se prorro
ga el tiempo, señor Presidente?

El señor GONZALEZ MADARIAGA__ Es tan
Rencilla la solución...

El señor ROSSETTI.— Yo creo que el proce
dimiento propuesto por el señor Presidente de la 
Cámara es el más conveniente.

El señor MAIRA.— Yo propondría que se fa
cultara a la Mesa para que, dentro del espíritu 
que ha animado este debate, redacte el artículo 
tercero...

Varios señores ILUTADOS.— No. señor.
El señor COLOMM (Presidente). — Solicito el 

asentimiento de la Bonorable Cámara para en
viar a la Comisión de Hacienda el artículo 3.c.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— ¿Hay acuer
do en ese sentido, o no?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Vivanco... Honorable señor Rossetti...

Solicito el asentimiento de la Sala para envla> 
el artículo tercero, en informe, nuevamente a la 
Comisión de Hacienda.

Un señor DIPUTADO.— No, señor Presidente
El señor COLOMA (Presidente). — No hay 

acuerdo.
Continúa la discusión del proyecto.
Ofrezco la palabra.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ.
El señor ROSSETTI — Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra Su Señoría.
El señor ROSSeTTI.— Voy a tener que seguir 

oponiéndome...
El señor VIVANCO.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor ROSSETTI. — Estoy yo con la pala

bra. Honorable Diputado.
El^ señor VIVANCO.— ¿Me permite una inte- 

rri -'ción. Su Señoría’
El señor ROSSETTI.— Con mucho gusto, Ho

norable Diputado.
El señor VIVANCO.— Creo que no hace falta 

abundar en mavores consideraciones sobre este 
punto, poroue de la historia de esta disposición 
queda en claro que el impuesto adicional es igual 
al ‘stablecido en la lev 4.174.

Esa es una cosa clara en que estamos todos 
de acuerdo.

El señor ROSSETTI— Seguramente el Hono
rable eñor Vivanco no estuvo en la Sala cuan
do comenzó el debate.

•El señor VTVANCO.— Sí estuve, señor Dipu
tado.

El señor ROSSETTI.— Entonces, Su Señoría no 
entendió bien o nosotros no nos explicamos con 
claridad.

En la Honorable Cámara hay dos criterios, y 
posiblemente los dos son contrarios a lo que Su 
Señoría dice en estos momentos.

Uno, sustentado por la Comisión de Hacienda, 
y que consiste en mantener el sistema hoy en vi. 
gencia, de acuerdo con la Ordenanz., que rige 
sobre esta materia.

Y el otro ci'.terlo, distinto, el que fluye de la 
Comisión de Gobierno...

El señor COI OMA (Presidente).— Ha llegado 
ia hora.

Solicito el asentimiento de la Sala para pro
rrogar el Orden del Día.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— No hay 
acuerdo, señor Presidente-

El señor COLOMA (Presidente).— Queda con 
la palabra el Honorable señor Rossetti.
11.—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES
El señor COLOMA (Presidente).— El Ho. 

norable señor Vial renuncia a la Comisión de 
Agricultura.

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Ignacio Urrutia.

Si a la Honorable Cámara le parece, se da
rán por aprobados la renuncia y el reemplazo.

Aprobados.
12.— TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 

LAS SESIONES PROXIMAS
El señor COLOMA (Presidente).— Anuncio 

para la Tabla de Fácil Despacho de las sesiones 
próximas, los siguientes proyectos:

l.o Reglamenta el beneficio del ganado bo
vino y equino-

2.o Retira de la circulación los billetes pro. 
visionales de un peso.

3.o Modifica el artículo 472 del Código Pe 
nal y agrega un número 7.o al artículo 363 del 1

Código de Procedimiento Penal, en lo relativo 
a la represión del delito de usura.

4.o Exime del pago de contribuciones a los 
nuevos edificios que se construyan entre el l.o 
de septiembre de 1945 y el 31 de diciembre de 
1948.
13 — SUSPENSION DE LA SESION

El señor COLOMA (Presidente).— Se sus
pende la sesión por un cuarto de hora.

—Se suspendió la sesión.

14 —FONDOS PARA COMBATIR LA TUBER. 
CULOSIS EN EL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS— DESFINANCIA- 
MIENTO DEL PROYECTO RESPECTI
VO.— PROYECTO DE ACUERDO

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con
tinúa la sesión.

El primer turno en la Hora de Incidentes co
rresponde al Comité Agrario.

Ofrezco la palabra.
El señor YAÑEZ.— Pido la palabra.
Elseñor ATIENZA (Vicepresidente)— Tiene 

la palabra Su Señoría, dentro del tiempo del 
Comité Agrario.

El señor YAÑEZ.— Señor Presidente, la Ho
norable Cámara conoció, en el período pasa, 
do, de un proyecto sobre tuberculosis en las 
Fuerzas Armadas. Este proyecto, de enorme 
urgencia y de gran trascendencia, que viene 
a solucionar este problema pavoroso de las 
Fuerzas Armadas, sobre todo en la Armada 
Nacional, fué estudiado por las Comisiones Uni
das de Defensa Nacional y de Higiene, y des
pués de muchas sesiones en que fué debatido 
con el mayor interés y minuciosidad, este pro. 
yecto fué aprobado allí- No ha podido, sin em
bargo, financiarse —por eso está pendiente en 
la Comisión de aHcienda—porque el Ejecutivo 
no le ha dado financiamiento. Han sido inú
tiles las reiteradas peticiones de la Honorable 
Cámara para que el Gobierno se preocupe de 
llevar adelante la solución de este problema, 
y van pasando los días y ni siquiera tenemos 
respuesta del Gobierno sobre este particular.

La Comisión de Defensa Nacional, en su se. 
sión de hoy. se preocupó de este problema y 
me hizo el honor de comisionarme para soli
citar de la Honorable Cámara la aprobación 
del siguiente proyecto de acuerdo:

“La Honorable Cámara de Diputados decla
ra que con toda oportunidad y con el mayor 
interés y dedicación se abocó, por intermedio 
de sus Comisiones de Defensa Nacional y de 
Higiene, unidas, al estudio y aprobación del 
proyecto sobre tuberculosis en las Fuerzas Ar
maras;

Que no obstante el interés de. la Honorable 
Cámara por el despacho de este proyecto, no 
ha podido continuar su tramitación, estando 
pendiente en la Comisión de Hacienda por 
falta de financiamiento, sin que el Ejecutivo, 
a pesar de reiteradas representaciones, se preo
cupe de obtenerlo.

Por lo expuesto, la Honorable Cámara de 
Diputados, acuerda:

Reiterar una vez más al Supremo Gobierno 
la urgente necesidad de dar financiamiento a 
dicho proyecto e incluirlo en la actual convo
catoria a sesiones extraordinarias del Congre
so Nacional”.

Ha querido con esto la Comisión de Defensa 
Nacional deslindar responsabilidades y dar a 
conocer al país que no es por negligencia o 
desatención de la Cámara de Diputados de 
Chile que este problema no se soluciona y que 
la responsabilidad es íntegra del Ejecutivo.

Agradecería que oportunamente fuese tra
tado este proyecto de acuerdo.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Opor
tunamente la Mesa someterá a la considera
ción de la Sala el proyecto de acuerdo que 
formula Su Señoría.

15 —REGULARIZACION DEL TRAZADO DE 
LA CALLE GALVEZ Y FOMENTO DE 
LA EDIFICACION EN LA AVENIDA 
BULNES Y EN EL PARQUE ALMAGRO, 
DE SANTIAGO. — INDICACION PARA 
ENVIAR A COMISION EL PROYECTO 
RESPECTIVO

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Ofrez
co la palabra.

El señor GARDEWfcG— Pido la palabra.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con 

la venia del Honorable señor Echavarri, po
dría -usar de la palabra Su Señoría.

El señor GARDEWEG. —¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega?

El señor ECHABARRI.— Como no, Honora
ble Diputado.

El señor GARDEWEG. — Señor Presidente, 
inmediatamente después de suspendida la se
sión en que se estaba tratando el proyecto 
sobre regularización del trazado de la calle 
Gálvez, hemos considerado algunos Diputados, 
de acuerdo con el señor Ministro de Obras 
Públicas y Vias de Comunicación, que podría 
enviarse el citado proyecto nuevamente a la 
Comisión de Gobierno Interior hasta el lunes 
próximo, a fin de poder tratarlo el martes, con 
o sin informe de Comisión.

Solicitaría, señor Presidente, que se sirviera 
recabar el acuerdo de la Honorable Cámara 
en el sentido indicado.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — En 
cuanto haya número, Honorable Diputado, ten. 
dré el mayor agrado en someter su petición 
a la consideración de la Honorable Cámara.

16 — VISITA A SANTIAGO DE REPRESEN 
TANTES DE LA PROVINCIA DE CAU
TIN PARA GESTIONAR LA SOLUCION 
DE DIVERSOS PROBLEMAS REGIONA. 
LES

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— Pue. 
de continuar el Honorable señor Echavarri.

El señor ECHAVARRI.— Quiero dar cuenta, 
señor Presidente, de que hoy ha llegado una 
comisión de la provincia de Cautín, presidida 
por el Intendente de ella, el señor Octavio 
Fernández, e integrada, además, por el Al
calde, señor Zenobio Gutiérrez, y por regidores 
señores Rivadeneira, Magofke y Carmine. Tam- 
bién forma parte de ella el representante de 
la Cámara de Comercio, señor Estebáñez, y un 
representante de la Sociedad de Fomento 
Agrícola y de las distintas actividades de la 
provincia.

Esta Comisión, señor Presidente, viene a 
la capital a conseguir la aceleración de algu
nos proyectos de interés general para la aro- 
vincla y a obtener también la iniciación de 
algunas obras públicas. En la tarde de hoy se 
han nombrado las distintas comisiones que 
visitarán los Ministerios respectivos y que 
incluso, saludarán a Su Excelencia el Presi
dente de la República.

Formulamos votos porque sean oídos en to
das sus justas peticiones, que se refieren a 
pioblemas sumamente importantes y vitales 
para el progreso de* la zona que represento.

Deseo que tengan el mayor éxito en sus 
gestiones y, al mismo tiempo, ios saludo des
de esta alta tribuna.

Nada más. «eñor Presidente
El señor ATIENZA (Vicepresidente;.- 

¡Que sean muy bien venidos’.

17 —ESCASEZ DE BENCINA Y DE PARA 
FINA EN EL PAIS— ACTIVIDADES 
DE LA BOLSA NEGRA— CONTESTA
CION DEL SEÑOR MINISTRO DE E( O- 
NOMIA Y COMERCIO A OBSERVA
CIONES FORMULADAS EN LA CAMA 
RA SOBRE LA MATERIA.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
Ofrezco la palabra.
’El señor URRUTIA— Pido la palabra, se

ñor Presidente
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tie

ne la palabra Su Señoría.
El señor URRUTIA.— Señor Presiderte, 

tengo en mis manos un oficio del señor Mi
nistro de Economía y Comercio, en el cual 
contesta uno que la Honorable Cámara, a raíz 
de observaciones mías, acordó enviarle en su 
nombre, sobre el problema del abastecimiento 
de bencina y parafina en el país.

Deseo, señor Presidente, analizar esta res
puesta del señor Ministro, que transcribe un 
oficio del Director de Abastecimiento de Pe
tróleo, de fecha 4 de diciembre en curso

Empieza el señor Director diciendo que “no 
e.- efectivo que se haya informado que en el 
presente mes se va a hacer un racionamiento 
estricto”. Todos pudimos leer en la prensa de 
fines de noviembre que, por dificultades de 
fletes, habría una mayor restricción en el ra
cionamiento de bencina. Después hubo un 
nuevo Informe de la Dirección de Abasteci
miento de Petróleo en el sentido de que el 
racionamiento se terminarla a mediados de 
diciembre.

En seguida, como punto segundo, dice el 
Director en este oficio que, tratándose de los 
barcos de la Armada Nacional, “esos barcos 
pudieron haber hecho mayor número de via
jes • pero lo que la Armada no dice es que 
siempre ha rehusado colocar dichos transpor
tes bajo un régimen comercial, para lo cual 
tuvo ofertas de las compañías distribuidoras 
de combustibles líquidos”.

Sobre esto es que yo he insistido más. pues 
en los primeros dias de junio decía en esta 
Honorable Cámara que los petroleros de la 
Armada Nacional podían abastecer al país de 
bencina y parafina y que, para lograrlo, era 
necesario que trabajaran con toda su capa
cidad. Entonces se me contestó diciendo que 
estaban trayendo petróleo y que no les que
daba lugar para traer otros combustibles lí
quidos más livianos.

Ahora, el oficio que estoy comentando dice 
que es efectivo que esos barcos pudieron ha
ber hecho mayor número de viajes; pero que 
lo que la Armada no dice es que siempre re
husó colocarlos bajo un régimente comercial, 
para lo cual tuvo ofertas de las compañías 
distribuidoras de combustibles líquidos.

Señor Presidente, esto lo considero grave, 
porque entiendo que la Armada Nacional, 
como toda institución pública, debe estar al 
servicio del país y más debió estarlo aun du
rante el conflicto bélico, cuando debió haber 
prestado todo su concurso para traer estos- 
combustibles al país. No me explico cómo 
pudo negarse a prestar este servicio.

Agrega el oficio: ‘‘En realidad, la Armada 
los ha estado explotando semi-comercialmen- 
te, o sea, aprovechándolos para llevar apro
visionamientos al Norte para necesidades mi
litares, y de regreso, pasando al Perú a em
barcar petróleo y aun, a veces, trayendo car
gamentos de azúcar hacia el Sur”.

Esto es lo mismo que yo manifesté, que los 
barcos de la Armada no estaban aprovechan
do toda su capacidad de transporte de com
bustibles líquidos.

Añade el oficio: “Esto ha significado, tan
to a la ida como al regreso, largas estadías, 
que a veces se prolongaron por más de una 
semana en un mismo puerto. Solamente en 
casos de gran emergencia se consiguió mayor 
rapidez”.

Se confirma lo que he sostenido tantas 
veces.

Dice, en seguida, que “los cargamentos de 
parafina, que en un tiempo estuvieron tra
yendo los transportes de la Armada, adole
cían también del inconveniente de su demo
ra, aparte de que cada vez había que pagar 
veinticinco mil pesos por el lavado de los es
tanques”. Cada barco tiene una capacidad de 
más* de cinco millones de litros, así es que el 
costo por litro resultaba Insignificante ai 
lado del beneficio que reportaba al país.

En tercer lugar, el Director afirma que "no 
ha habido contradicción cuando en algunas 
ocasiones se ha hablado de que el problema 
de abastecimiento de combustibles líquidos 
era cuestión de cuotas en otras de fletes”.

Encontraba yo una contradicción mmi- 
fiesta entr. lo que el señor Ministro decla
raba que, en realidad, había bencina y para- 
fina y lo que faltaba eran fleten para traer
las al país —y lo que la Dirección de Abaste
cimiento de Petróleo afirmaba— que no era 
cuestión de fletes sino de cuotas.

Este oficio confirma lo que he sostenido 
y dice, ademas, que se había ofrecido una 
cuota de emergencia para el caso de que 1 
barco se atrasara. Dice el oficio: “Por la irre- 
gulandad de los fletes, nunca pudimos con- 
tar con h cuota de emergencia".

Esto confirma, otra vez, que en realidad 
los barcos de la Armada Nacional no estaban

HP°™and° combustil>les a toda su capa- 
cldad. Dije que nunca un barco pudo Ir a 
buscar bencina a Talara y volver vacio por
que aunque estuvieran- os fuera de cuota 
t bí”ePv e)e r habJ‘a pr°Porc¡onado combus-' 
si? \ ÍIC1 aí,rma “Hay que reconocer 
sin embargo, que hemos consumido más de 
\cu°ta Permitida gracias a la buena volu“ 

tad de las autoridades, de Nueva York "'
El punto cuarto del oficio dice: “El cargo 

de Incapacidad de los servicios formulado por 
nnnn °r U1'™tla »» bLe
poco sólida, pues seguramente se trata de un 
dos nPt ° formado “edianta los Informes de 
so*particulares0. “ eXPUSler°n SUS ca'

Me parece, señor Presidente, que es maní, 
fiesta la incapacidad de un servicio que no ha 
podido obtener un abastecimiento regular de 
productos indispensables para el país

El señor LEIGHTON—¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega?

El.se°°' URRUTIA—Con todo gusto Ho- 
norable Diputado.

18 —REGULARIZACION DEL TRAZADO DE 
LA CALLE GALVEZ Y FOMENTO DE LA 
EDIFICACION EN LA AVENIDA BÜL- 
NES Y EN EL PARQUE ALMAGRO DE 
SANTIAGO — ENVIO DEL PROYECTO 
RESPECTIVO A COMISION

_ El señor LEIGHTON.-Lamento mucho se
ñor Presidente, haber tenido que pedir"'una 
interrupción para tratar una materia extraña 
a la que está exponiendo mi Honorable cole
ga señor Urrutia; pero se trata de solicitar de 
la Honorable Camara que tenga a bien pro
nunciarse, ahora que hay número en la Sala 
sobre la indicación que hizo, hace algunos Ins' 
tantea, el Honorable señor Gardr.ve» Dicha 
indicación tiene por objeto que se "trate el

martes próximo, con o sin informe de Comi
sión, el proyecto que se discutió en el Orden 
del Día. . ,

Agradecería mucho a la Honorable Cámara 
que tuviera la amabilidad de aceptar esa in
dicación, a fin de que el martes próximo se 
liquide, de todas maneras, este asunto, que 
ya no da para más.

El señor ROSSETTI. —Siempre que sea con 
el acuerdo de que el proyecto vuelva a Ce mi
sión es decir, que se trate en las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, unidas, 
el lunes próximo.

B1 señor ATIENZA.—(Vicepresidente).—Co
mo acaba de manifestar el Honorable señor 
Leighton, este acuerdo incide en la petición 
que formulara a la Honorable Camara el Ho
norable señor Gardeweg, hace un momento, 
en el sentido de enviar nuevamente a Comi
sión hasta el lunes próximo, el pioyecto de 
ley por el cual se conceden franquicias de ca
rácter tributario a los propietarios de los in
muebles ubicados en el sector de la Avenida 
Doce de Febrero, ex Avenida Bulnes...

El señor LEIGHTON.-Para que el pwerto 
se trate el martes próximo con o sin informe 
de Comisión. . , t ,

El señor ATIENZA.—(Vicepresidente) .—Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará nue
vamente a Comisión el proyecto en referencia, 
hasta el lunes, en ia forma indicar®.

El señor ROSSETTI.—Se enviara a las Comi
siones de Gobierno y de Hacienda,-unidas

El señor ATIENZA.—(Vicepresidente).— Se 
enviará el proyecto a las Comisiones de Gobier „ 
no y de Hacienda, unidas, a fin de que pueda 
ser tratado el martes próximo por la Honorable 
Cámara, con o sin informe de dichas Comi
siones.

Si le parece a la Honorable Camara, asi se 
acordara.

Acordado
19 —ESCASEZ DE BENCINA Y DE PARAFf- 

NA €N EL PAIS —ACTIVIDADES DE LA 
BOLSA NEGRA— CONTESTACION DEL 
SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA Y 
COMERCIO A OBSERVACIONES FOR
MULADAS EN LA CAMARA SOBRE LA 
MATERIA.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Pue
de continuar el Honorable señor Urrutia.

El señor URRUTIA.—Respecto al cargo de 
incapacidad de los servicios, el Director dice: 
‘•Para juzgar el problema en conciencia, ha
bría sido necesario: 1) Imponerse en la Di
rección de Abastecimiento de Petróleo del cri
terio y forma cómo se ha hecho la distribu
ción de cuotas a todo el país y a todas las 
actividades”.

Me dirigí a la Dirección, oportunamente, pa 
ra hacerle ver la falta de parafina que se no
taba en la provincia de Ñuble. y se me con
testó que no había problema alguno y, por lo 
tanto, no tenían para qué mandar más para
fina hacia esa zona, en circunstancias que 
la escasez de este combustible era notoria. 
Esto demuestra que la Dirección no estaba 
en antecedentes de lo que pasaba en aquella 
provincia.

Dice además que otra forma de allegar an
tecedentes para juzgar el problema en con
ciencia habría sido la de “hacer una encuesta 
pública entre todas las entidades, empresas, 
gremios, etcétera, y preguntarles cómo fueron 
atendidas sus peticiones de gasolina a medi
da de nuestras disponibilidades”.

A esto puedo replicar que el funcionario en
cargado del racionamiento en la provincia de 
Ñuble hubo de ser trasladado, por los muchos 
reclamos que había en su contra, debido a la 
pequeña cantidad dé parafina que asignaba 
para los tractores.

Después, señor Presidente, el oficio se refiere 
a la bolsa negra de bencina y dice: “Es bien 
sensible para el infrascrito que a la hora un
décima y después de cuatro años de servicios 
intachables, se venga a echar un borrón de esta 
magnitud a funcionarios a quienes, aún los 
gremios más incultos; no se han atrevido a 
tocar en su honra personal”.

Por lo que a mi respecta, señor Presidente, 
me incorpore a la Honorable .Cámara en el 
mes de mayo, y el l.o de Junio pea, antece
dentes y trate este asunto en la Honarable Cá 
mara. En aquella oportunidad pedí que se 
enviara oficio al señor Ministro, a fin de que 
informara sobre lo que había acerca del par
ticular.

Si volví a Insistir sobre esto fué porque el 
■»a, sí;“

..KST- -

ei racionamiento mucho tiempo antes 
ese‘ofM°r LEIhGHT0N -Lamento mucho que 
ese Oficio se haya demorado tanto pero se 

p? «“¿“ríSt °"TS m'nos ¡»portantes.
un asunto , El señor URRUTIA.- Este era 

interesante.
El señor LEIGHTON.—Sin duda
El señor URRUTIA.- Continúa el oficio- 

nistanrlh° 13 esperanza de Qúe el señor Mi- 
rñ rrf- h ga J)resente al Honorable señor 
Unutia nuestra respetuosa protesta y que 
teesSPvUeLde,‘mPt°nerSe de nuestros anteceden-’ 

y d nuestras actuaciones, le pida que 
honra” a “1Sma trlbUna vlndi!>uenuestra 

™ a¡ac'ado personalmente al señor 
Directo!, he dicho que hubo irregularidades 
en la distribución de la bencina y esto lo 
confirma ahora el señor Director diciendo 
en este oficio que hubo dos casos que se sor
prendieron en la Dirección y que fueron cas- 
tl^Jdoa ,autorei de ¡as irregularidades.

He hablado de la deshonestidad de la bol- 
sa negra.

A los mismos Honorables Diputados pre
sentes en la Sala les consta que ha habido 
bolsa negra, donde se han vendido cupones 
de bencina a ocho, diez y más pesos, y que 
siempre que se anunciaron restricciones Qen 
el racionamiento, subió el precio de los cu
pones en esta Bolsa.

Agrega también que es exagerado que la 
millonee na Obtenldo una utilidad de diez 
™ en» nP K°t.porque ha flautado que 
» mi H ? .ha habldo una venta que llegara 
cionad/v tre?, P°r Ciento de la bencina ra- 
cionada. Yo afirmo lo que he dicho muchas 
v ces que considero que la Bolsa Negre tra- 
bajaba con el veinte por ciento de la ben- 
dt rti^Cmn?da y que es eíectiva la utilidad 

diez millones de pesos.
Agrega que no es efectivo lo que yo sos

tuve, de que había bencina para el que qui
siera. También le consta a los Diputados pre
entes que se podía comprar la bencina Pque 
“ q“ SIempre que se pagara. por su
puesto, el precio que se pedia.
n«°Leí0 dejT terminadas mis observacio
nes con fu-mando lo que he dicho anterior
mente y manifestando que no ha sido mí

intención atacar la labor 
rector de . bastecimlento d. S0“ar>a7^ 
sistema mismo del ráelo,-,. Petrole« 11 tiEl señor ATIENzrfelentc.1'0*.’ 
terminado el tiempo d»i cPre5i>¡entP, 
20.-PREFERENCIAS pIr“»1* A S 

palabra. PARa usáRV
El señor ATIENZA (Vlcenr. , ‘ ¡4

rresponde el turno slgulem. de“te) 
mocrático. te al

El señor CIFUENTES (Do “ ¡4
la palabra, señor Presidente

El señor ATIENZA (Vlcen™ ■ 
ne la palabra el Honorable

El señor REYES.—¿Me nermn“' c‘¡UeJ' 
rrupcion, Honorable Diputad«

El señor CIFUENTES (Dnn r, * 
todo agrado. °n Catlos)^.

El señor ATIENZA (Vicen. .
la venia del Honorable señor c?,'“‘"’-r.- 
de usar de la palabra Su Se«

El señor REYES__ A ites ‘
a quedar sin número ‘ qUe ¡4 Sal,

El señor ATIENZA' (vu 1,1 
Oyendo a Su Señoría seguraS^* 
daría sin numero. 6 ramerue a

El señor REYES__ Muchas *
Pero, como podría quedar sle”011’' 

siera solicitar desde lueg0 d nu»en>, H 
erogara mi tiempo por un ®e £ 
mas y que, si no alcanzara a l dí h 
discurso dentro de él. que se to en la versión oficial tasett»ra!|¿

El señor LEIGHTON— Ha«.
Honorable colega. a que ternc,

El señor ATIENZA iVicepresltje..
le parece a la Honorable Cáinar, e)'í 
gara el tiempo del Honorable ¿s“ 
hasta el término de sus observar!.”

Acordado. ciones.
El señor TOMIC.- Yo también , 

de la benevolencia de la Honorab 
ra se me concedieran diez minuto, 
ferirme a un problema de imnnrfa„„Pa'! *

El señor ATIENZA (Vicepresidente1' 
licito el asentimiento de la Honorabl. ñ 
ra para acceder a la petición tomni,;* 
el Honorable señor Tomic. M

Acordado.
21 -FINANCIAMIENTO DEL pra^ 

QUE CONCEDE FONDOS PARA 
BATIR LA TUBERCULOSIS EX » 
PERSONAL DE LAS FUERZAS 
DAS— REITERACION DE OFIm» 
NOMBRE DE LA CAMARA H

El señor ATIENZA (Vicepresidente 
También quiero solicitar el acuerdo d ? 
Honorable Cámara para reiterar un 
al Gobierno acerca de la necesidad qUe 2' 
te de dar un financiamiento al proyecto om 
s° refiere a la tuberculosis en las FueS 
Armadas, al cual aludia hace un momento 
el Honorable señor Yáñez Velascó.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
terará este oficio.

Acordado.
22. —CONGRESO INTERAMERICANO m 

MUNICIPALIDADES. — CUMPLIMip, 
TO DE UN COMPROMISO CONTRAn» 
POR CHILE EN DICHO CONGRESO 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMA¿

El señor CIFUENTES (don Carlos).-¿P» 
do usar de la palabra, señor Presidente’

El señor ATIENZA (Vicepresidente)-Pi» 
de continuar el Honorable señor Cifuenta 
con la complacencia de la Honorable Cámaí

El señor CIFUENTES (don Carlos). — Hi 
concedido una interrupción al Honorable», 
ñor Rossetti, señor Presidente.

El señor ROSSETTI.— Deseo decir dos pt- 
labras respecto a una cuestión que tiene ia 
interés general, casi se podría decir into 
nacional.

En 1941 se celebró en Santiago un Coa« 
greso de Municipalidades de todo el Coeü« 
nente. A este Congreso concurrieron debi
dos de toda América, y Chile fué su gra 
impulsador. Tuvo gran significación tarto 
por los acuerdos adoptados como por sus n- 
percuciones en toda América. Fué, como U 
dicho, un Congreso de Municipalidades, d, 
decir, de los organismos más democrátka 
del Hemisferio. Alma de este Congreso Id 
don Ricardo González Cortés y la Munlcipa* 
lidad de Santiago.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Ai 
fué.

El señor ROSSETTI.— En el curso de si 
deliberaciones se adoptaron acuerdos de £■ 
portancia, como, por ejemplo, sobre la cc* 
troversia Perú-Ecuador. Tales acuerdos 
vieron para impulsar la creación de un 
biente de armonía de esos dos Puel)103 
este grave conflicto. Puede decirse Que c' 
tituyeron aquellos acuerdos una man 
ción del más sincero panamericanismo 
lizado por los países del Continente, e 
líos dias ingratos. .. y

Pues bien, todos los países de Ame[‘cacüíl 
cumplido el compromiso de Pagar. 
fijada a la Institución creada en toaos 
tinente y que, naturalmente, debe * 
con recursos financieros. El unic p . 
cosa que duele decirlo— que no 
su cuota es el nuestro, a pesar de 
uno de los países líderes de ese

Por eso, me permitiría rogar fj 
ble Cámara que adoptara un 
no fuera obra exclusiva del Dip entjdoÜ 
bla, sino de toda la Cámara eIL |acionesífl 
recabar del señor Ministro de mproin£ 
teriores el cumplimiento de este 
Sería necesario que se _incluyer a nece^ 
supuesto del próximo año la s 
para cumplir esta obligación ql^oS quini^ 
monta, pues apenas alcanza a 
dólares. ■'El señor ATIENZA (Vicepresid
Lo que fuere. mmo’dlce«1!

El señor ROSSETTI - C°“° ue i«-' 
ñor Presidente, con la °Portunld °.e 
tumbra, se debe pagar lo que ]a ^1'

Desearía, señor Presidente, q 
Otón que acabo de formular u 
por la unanimidad de la Hon 
y al mismo tiempo que, una iah 
contara con la adhesión entusmafgrW? 
norable Camara, para darle 
en el próximo presupuesto, sí 
en el actual. vislta de,’i

Hemos recibido, hace poco, i co¡) ¡no. 
legados cubanos que han ven. 
de la última reunión de cara 
nal; me refiero ai Congr®50 
Los delegados cubanos, por el -onCejalJ| ' 
nio tiempo que abogados eran traña^- 
La Habana. Estaban realmente tr0 p 
no se podían explicar el xqU-hugacióo- .< 
fuera remiso frente a esta ¿¡«cü; 
La Habana han sido ¡ no PrOí
que nuestros hombres de G ape^j 
ciaron en la Inauguración en ch¡]e ■ 
aquel Congreso. El Presidente Jegr(íP^ 
inauguró ese gran torneo, gOZ mb¡én *C- 
tigio en el Continente como ¿r¡a 
realizada por Chile, en lo que . 
se el panamericanismo mum P aJ

Nck quiero quitar más tiemp .t0 a ■' 
señor Cifuentes; por eso, que g 
observaciones, en la conf anhle Cá0191* 
bien recibidas por la Honora
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, ¡B jENTLJ (den Carlos). — Se 
0 iÉ1\0,dn con todo agrado, porque siempre 

in hc ced d0 prin la gentileza de Su Senona 
L” contad“ c solicita°do alguna interrupción 
Lucio 6 eoSSETTI. — Muchas gracias.

®1 se»or “ su señoría solicite el asentí- 
pesco Honorable Cámara para aprobar 

„lento “e ,A„ nne he formulado.
"ta in?c izquierdo. - Que se apruebe 

El sen„imldad, señor Presidente.
r unan» “IENZA (Vicepresidente). — 
® seIí asentimiento de la Honorable Cá- 

Solic¡to aprobar, por unanimidad el en- 
t»ara i oficio a que se ha referido el Hono- 
Je señor Rossettl.

AC°.rrTCACION DE IOS DELEGADOS DE 
DEFENSA DE LA LEY DE ALCOHO- 
_ PETICION DE OFICIO.

eftór ATIENZA (Vicepresidente). — 
El de la palabra el Honorable señor 

puede usai
Clí“cnlñor «FUENTES (don Carlos). — El 

® 56 r> señor Presidente, ha emprendido 
°°birrazáda contra el alcoholismo, de la cual 
un® । . ampliamente la representación de- 
’’ótica Todos sabemos lo que es esta la- 
” mcial los horrores y los daños que pre- 
crS el alcoholismo. La raza, naturalmente, 
4“c® ti» degenerarse cuando no se bebe con 
¿“control indispensable
C p ro alrededor de esta campana, también 

na iniciado una persecución a los clubes 
,e .entros de propaganda del Partido Demo- 
y fflc0 en forma que a pesar de circular 
Si artída por la Dirección General de Cara- 
ÍSeros a todas las comisarías, que dice que 

los clubes o centros donde haya personas 
en n0 Sean socios, bastará el hecho de que 
QUtén acompañadas por socios para que no 
« cometa infracción; a pesar de esta cir- 
ular a las comisiones de ronda o a las pa- 

reias’de carabineros nada les importa esta 
recomendación o esta orden emanada de la 
Dirección General de Carabineros.

Mi Honorable colega señor Cárdenas tuvo 
«na entrevista con el General señor Maído- 
nado y le confirmó todas estas cosas. Asimis
mo el Honorable señor Cárdenas, en una se
sión pasada, también habló sobre este parti
cular; pero esto, señor Presidente, suma y 
sigue...

¿A qué se debe ésto, señor Presidente? Se 
debe a que hay una repartición que se llama 
Defensa de la Ley de Alcoholes, que tiene 
representantes en los Juzgados del Crimen

Las entradas que estos delegados perciben 
por este concepto, 30 por ciento de estas mul
tas, que pagan los que llegan a esos Juzga
dos por infracción a la Ley de Alcoholes, son 
fabulosas y constituyen, por decirlo así, una 
verdadera California para estos delegados.

Tanto es esto así, señor Presidente, que es
tos representantes de la Defensa de la Ley 
de Alcoholes se hacen un sueldo mayor que 
un abogado del Consejo de Defensa Fiscal y, 
¿por qué no decirlo? el presidente de la 
Corte Suprema tal vez no gana lo que estos 
famosos delegados del organismo que acabo 
de citar.

A los que llegan ahí con un parte de Cara
bineros, de nada les sirve que traigan testi
gos o de que el parte haya sido injusto, ya 
que estos representantes de la Ley de Alco
holes no dejan títere con cabeza.

He tenido oportunidad de conversar con al
gunos magistrados de los Juzgados del Cri
men a este respecto, y me han dicho que lo 
que ocurre es que ellos resuelven una situa
ción y éstos señores apelan, lo que significa 
que le ponen trabas a los propios Jueces.

El señor YAÑEZ.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado?

Yo creo que Su Señoría está discurriendo 
sobre una base equivocada.

Un representante de la Defensa de la Ley 
de Alcoholes no puede entrabar la acción de 
la justicia ni puede ser el causante de que 
se le aplique una multa al infractor. El 
trata de que se cumpla con la ley y el Juez 
aplica la multa, una vez que se le someten 
a su conciencia las pruebas que lo llevan a 
la convicción de que la persona es culpa
ble.

El señor CIFUENTES (don Carlos)Des
graciadamente, Su Señoría no ha andado en 
los estrados de los Juzgados del Crimen.

El señor YAÑEZ.— Muchas veces, Honora
ble Diputado, puedo decir a Sus Señorías que 
los Jueces son los que menos toman conoci
miento de estos procesos; es un empleado 
del tribunal, que es manejado a su amaño 
por cada delegado de la Defensa de la Ley 
de Alcoholes, el que, en buenas cuentas, in
terviene en estos juicios, debido ál recargo 
de trabajo de estos Magistrados.

Naturalmente, este empleado desempeña 
perfectamente bien este papel...

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite, 
Honorable Diputado?

Yo estoy de acuerdo con Su Señoría en 
que estos delegados de la Defensa de la Ley 
de Alcoholes gañan sumas casi fabulosas pa
ra el papel que desempeñan; pero ‘en cuan
to a que se vea entrabada la acción de la 
Justicia por la actuación de estos elementos 
en los Juzgados del Crimen, hay mucha dis
tancia y más bien parece que esto es impu
table sólo a los Jueces del Crimen.

El señor CIFUENTES (don Carlos).— Tal 
vez no he sido claro en mis observaciones, 
Honorable colega.

El señor RIOS (don Moisés).— Su Seño
ría tiene toda la razón, porque todos estos 
delegados de la Defensa de la Ley de Alco
hole^ no sólo desempeñan el puesto o la de
fensa de la parte fiscal, sino que también 
actúan como Juez y parte, en muchos casos.

El señor UNDURRAGA.— Pero eso es cul- 
Da de los Jueces.

El señor YAÑEZ.— Su Señoría con esto 
quiere decir que los Jueces no cumplen con 
su deber.

El señor CIFUENTES (don Carlos).— Voy 
* señalar a la Honorable Cámara un caso 
tipleo reciente.

El presidente de la Agrupación Democráti
ca de La Granja, don Luis Osorio, hombre 
tuuy modesto, artesano, tiene un hogar muy 
bien constituido, y jamás ha vendido licor 
clandestinamente. 

Ahora bien, con este pretexto de la cru
zada contra el alcoholismo, no faltó un insi
dioso que diera el nombre del señor Osorio 
como que expendía licor en su casa. Enton
ces, el teniente González, del Retén de La 
Gfanja, pidió orden de allanamiento al Juz
gado de San Bernardo, a la que dió cum< 
DUmiento el sábado antepasado Ocurrió que 
para el día domingo el señor Osorio había 
invitado al Diputado que habla y a varios di
rigentes de las comunas de San Miguel v de 
Ea Cisterna, a servirnos un lunch. Como el 
d»a domingo es prohibido expender licores, 
el sábado él compró un chuleo de vino tinto 
y otro de vino blanco.

Elgo las cosas tal como son, porque no me

gusta andar con tapujos. Yo no sé por qué 
causa tanta hilaridad el que diga que se han 
comprado dos chuicos de vino para atender 
a 60 o 70 personas que asistían a un lunch.

¿Qué ocurrió, señor Presidente? Llegó el 
sábado la comisión y, a pesar de que el due- 
ño de casa explicó que ahí no se vendía una 
gota de licor, se le pasó el parte correspon
diente.

Pues bien, fuimos donde el señor Director 
General de Carabineros, a quien reclama 
mos del procedimiento que se había emplea 
do. Naturalmente que nos encontró toda la 
razón; pero a pesar de todo, el señor Osorio 
tuvo que ir al Juzgado de San Bernardo, 
donde fué interrogado por el represente nte 
de la Defensa de la Ley de Alcoholes, y un 
empleado de apellido Lira, al servicio de ese 
caballero, anotó la declaración.

Al final de cuentas, se le condenó a pa
gar una multa de 450 pesos. Es de advertir 
que ni siquiera los llamó el Juez.

Como estos funcionarlos perciben un por
centaje de las multas que aplican, es lógico 
pensar que en el 95 o[o de los partes por in
fracción a la ley de Alcoholes se hará efec
tivo.

Por eso me permito solicitar del señor pre
sidente, se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se dirija ofi
cio al Ministerio que corresponda, con el ob
jeto de que envíe “una estadística de los 
partes por infracción a la Ley de Alcoholes 
que se han pasado durante el año 44 y en 
los meses que van corridos del 45. Además, 
señor Presidente, que st indique el, número 
de partes en que se ha condenado y el nú
mero de los sobreseídos.

Como por ahora no quiero cansar a la 
Honorable Cámara, en una sesión próxima 
continuaré con este problema, y probaré a 
Sus Señorías los abusos que se cometen por 
parte de los famosos delegados de la Defen
sa de la Ley de Alcoholes, que se están enri
queciendo con las lágrimas de los pobres mi
noristas.

Hay un proyecto de ley presentado por el 
Honorable señor Bossay, cuya inclusión en la 
Convocatoria, solicitaremos del Supremo Go
bierno, por el que se termina con estos se
ñores Delegados de la Defensa de Alcoholes y 
se legisla en forma distinta, para que se pue
da hacer verdadera justicia y no ocurra, co. 
mo ahora, que se esté extorsionando a los co
merciantes minoristas y a los que se les ocu
rre aue venden licor clandestinamente.

Voy a terminar concediendo una interrup
ción al Honorable señor Cárdenas.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Su 
Señoría solicita que se envíe un oficio pi
diendo la nómina de todos los partes pasados 
este año?

El señor CIFUENTES (don Carlos). — De 
todos los partes pasados en el año 1944, y 
en lo que va corrido de 1945; de los que han 
sido condenados y de los que han sido sobre
seídos. La Honorable Cámara podrá apreciar, 
a la luz de esa estadística, que sólo un 5 o|o 
de los partes han sido sobreseídos.

Pido que se envíen los antecedentes de to
do el país, como me observa un Honorable co
lega, y no solamente de los de la provincia 
de Santiago.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— So
licito el asentimiento de la Honorable Cáma
ra para enviar un oficio en su nombre, pi
diendo los datos a que se ha referido el Ho
norable señor Cifuentes.

El señor MUÑOZ ALEGRIA — ¿Qué objetivo 
tendría ésto, señor Presidente

El señor CIFUENTES (don Carlos).— Para 
que se cercioren los Honorables Diputados de 
la verdad de lo que stoy diciendo.

El señor ESCALA.— Nos merece plena fe la 
palabra de Su Señoría.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Ha. 
bria acuerdo para proceder en esa forma

El señor MUÑOZ ALEGRIA. — No, «eñpr 
Presidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — No 
hay acuerdo.

El señor CARDENAS.— Entonces en nom
bre de la representación democrática, señor 
Presidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se 
enviará el oficio correspondiente, en nombre 
de la representación democrática.

El señor CIFUENTES (don Carlos).— Pa
rece que el Honorable colega radical, no de
sea que se haga luz en este asunto y que se 
prueben con documentos los abusos que co
meten estos famosos delegados de la Defensa 
de la Ley de Alcoholes.

El señor MUÑOZ ALEGRIA.— Yo no sé por 
qué el Honorable Diputado me hace un car
go...

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Es. 
tá con la palabra el Honorable señor Cár- 
denas.

El señor CARDENAS.— El Honorable señor 
Maira, en la Comisión de Hacienda y aquí en 
la Honorable Cámara, ha probado que el per
sonal de la Defensa de la Ley de Alcoholes 
se niega terminantemente a enviar los datos 
que se le solicitan. Ultimamente, con motivo 
de la discusión del proyecto de encasillamlen. 
to, tampoco envió los datos pedidos ni a la 
Comisión de Hacienda, ni a la Honorable Cá
mara. De modo que el señor Presidente del 
Comité Parlamentario Radical, tiene estos an
tecedentes y los ha expuesto, como digo, tan
to en la Comisión como aquí en la Honorable 
Cámara.

Además, señor Presidente, si se aplica en 
forma enérgica la ley a estos modestos clu
bes, también debería aplicarse en la misma 
forma a los grandes clubes sociales de San
tiago. En el Club dv la Unión, por ejemplo, 
cuando hay alguna exposición o algún acon
tecimiento extraordinario, el 80 o|o de los 
asistentes no son socios, van en calidad de 
visitas invitadas por los socios, o son tran- 
seúntep o personalidades de provincia. Y si 
se aplica en esos otros clubes modestos, segu
ramente que se le pasarían muchos partes al 
Club de la Unión, a Club de Setiembre y a 
tantas otras entidades de la misma impor
tancia.

Pero es doloroso comprobar que se aplique 
en estos casos “la ley del embudo”. En efecto, 
se aplican rígidamente las disposiciones de 
esta ley, aún contraviniendo instrucciones de 
la propia Dirección General de Carabineros, 
muy cuerdamente establecidas, sólo a estas 
entidades y clubes pequeños y modestos.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría.

El señor CARDENAS.— He terminado, se
ñor Presidente.
24__ PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y

SENCILLO
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se va 

a dar lectura a los proyectos de acuerdo.
El señor SECRETARIO.— El Honorable se

ñor Palma, apoyado por el Comité Conserva

dor, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
“CONSIDERANDO:
Que desde el año W40 está pendiente el pa

go de las indemnizaciones que corresponden 
a numerosos pequeños agricultores del pueblo 
de Olmué, de la comuna de Limache, con mo
tivo de la campaña contra el bruco del fré
jol, y

Que la ley destina fondos suficientes para 
el pago de dichas indemnizaciones,

LA CAMARA ACUERDA:
Dirigir oficio al señor Ministro de Agricul

tura solicitándole tenga a bien ordenar el pago 
de las referidas indemnizaciones”.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo-

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. /
Aprobado.
El señor SECRETARIO.— El Honorable se

ñor Palma, apoyado por el Comité Conserva
dor, presenta el siguiente proyecto de acuer
do:

“CONSIDERANDO:
Que tanto la I. Corte de Apelaciones como 

el Colegio de Abogados de Valparaíso han 
hecho presente la necesidad que existe de ele
var de categoría al Juzgado de Letras de Me
nor Cuantía de Quillota, en razón de que el ac
tual Juzgado de Mayor Cuantía de esa ciudad 
no es (suficiente para atender el gran número 
de causas civiles, criminales y de alcoholes que 
se tramitan ante él,

LA CAMARA ACUERDA:
Dirigir oficio al señor Ministro de Justicia, 

solicitándole tenga a bien enviar a esta Cor
poración el mensaje correspondiente con el fin 
de elevar de categoría el Juzgado de Letras de 
Menor Cuantía de Quillota”.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo‘este proyecto de acuerdo-

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro. 

bará.
Aprobado.
El señor SECRETARIO. — Los Honorables 

Senadores señores Walker y Melej, apoyados 
por el Comité Conservador, presentan el si
guiente proyecto de acuerdo:

“CONSIDERANDO:
Que las poblaciones de Chañaral, Potrerillos 

y otras vecinas que suman unas veinticinco mil 
almas, se encuentran imposibilitadas para go
zar de los beneficios de la Línea Aérea Na
cional, por estar a 200 kilómetros, más o me
nos, del aeródromo más cercano,

Que la Línea Aérea Nacional se financia en 
parte prinepial con un impuesto a las expor
taciones, siendo el puerto de Chañaral uno 
de los que aportan mayor suma de dinero a 
ese fin, debido a las grandes exportaciones 
de cobre producido en Potrerillos.

LA CAMARA ACUERDA:
Dirigir oficio al señor Ministro del Interior 

para que recabe de la Línea Aérea Nacional 
el acuerdo de que alguno de sus aviones ha
ga escala en Pueblo Hundido, para atender a 
las poblaciones de Chañaral y Potrerillos, que 
quedan equidistantes de esa localidad donde 
existe una cancha de aterrizaje”-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si a 
la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo.

Acordado.
El señor YAÑEZ.— Que se envíe copia al 

Ministerio de Defensa Nacional.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si a 

la* Honorable -Cámara le parece, se dará por 
aprobado.

Aprobado.

25.— PROYECTOS DE ACUERDO EN TRA- 
MTTE DE SEGUNDA DISCUSION

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se 
encuentra en trámite de segunda discusión, 
un proyecto de acuerdo del Honorable señor 
Rosales.

El señor SECRETARIO.— Dice así:
“CONSIDERANDO:
Que se han formulado a la Cámara graves 

denuncias acerca de la delicada situación que 
se ha creado en las faenas de construcción de 
al Planta Hidroeléctrica “El Sauzal”, por in
cumplimiento de fallos arbitrales y disposi- 
ciones del Código del Trabajo, consistentes en 
despido injustificado de obreros y empleados, 
en falta de seguridad en las faenas, falta de 
atención médica y social en los campamentos, 
en actos de sabotaje y represión y otros,

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA:
Dirigir oficio a los señores Ministros del 

Trabajo y de Economía y Comercio, solicitán- 
doles su mediación a fin de que la empresa 
que tiene a su cargo la construcción de las 
obras de la planta Hidroeléctrica “El Sauzal”, 
proceda a la reincorporación de obreros y 
empleados despedidos de sus faenas, y la de
signación de una Comisión Investigadora, in
vestida de amplias facultades, para que conozca 
en el terreno mismo las irregularidades que se 
han denunciado en torno al incumplimiento 
de los fallos arbitrales y a las disposiciones 
del Código del Trabajo, como, asimismo, de la 
efectividad de las denuncias sobre actos de 
sabotaje y represión”.

El señor CORRERA LARRAIN- — Pido la 
palabra. á x _

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Co- 
rresponde usar de la palabra a un Honorable 
Diputado que impugne el proyecto de acuerdo.

En la sesión de ayer quedó con la palabra 
el Honorable señor Pizarro.

El señor CORREA LARRAIN. ¿Me con
cede una interrupción, señor Diputado?

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Co
mo no. Honorable Diputado.

El señor CORREA LARRAIN.— Ayer escu
chó la Honorable cámara la defensa que hi
zo de este proyecto de acuerdo el Honorable 
señor Rosales.

La basó, primero, en los conflictos del tra
bajo que se habían planteado en las faenas 
de “El Sauzal”; segundo, en que la Empresa 
que estaba construyendo esta Planta habría 
tomado a su servicio a individuos a quienes 
calificó Su Señoría de nacistas, expulsados 
por este motivo de la Braden Copper, y, por 
último, en que estos mismos individuos ha 
trían ejercido actos de sabotaje para impe
dir que los trabajos de “El Sauzal” fueron 
ejecutados con la oportunidad debida.

En cuanto a los conflictos, debe decirse en 
primer lugar, que sólo se ha producido uno 
y que fué solucionado por el Supremo Go
bierno enviando a “El Sauzal” como árbitro 
a un funcionario del propio Ministerio de) 
Trabajo, al señor Galileo Urzúa. Este árbi
tro dictó un fallo que fué aceptado amplia 
mente tanto por los obreros como por la 
empresa constructora.

Se estableció en este fallo que las normas 
fijadas en él regirían hasta el término de 

las faenas, las que se calcularon en un año 
y medio. Desgraciadamente, debido a diver
sas circunstancias, la obra de "El Sauzal” 
no se terminó en el año y medio que se ha
bía calculado y los obreros han reclamado 
diciendo que el fallo ha perdido su oportu 
nldad. Este es, señor Presidente, el conflicto 
que actualmente se encuentra planteado y 
que la Dirección del Trabajo deberá resolver.

Por tanto, los cargos formulados en con
tra de la empresa constructora de “El Sau
zal”, van dirigidos, en realidad, en contra 
de la Dirección General del Trabajo.

En cuanto a la aseveración de que ,los téc
nicos que la empresa constructora de '*Ei 
Sauzal habría tomado a su servicio, y que 
han sido calificados como nacistas, por ser 
alemanes, causa por la cual habrían sido 
despedidos de “El Teniente”, esta muy lejos 
de ser efectiva.

En realidad, la empresa que está constru
yendo la planta hidroeléctrica de “El Sau
zal”, “conquistó” —de acuerdo con las de
claraciones de la Corporación de Fomento—, 
algunos de los ingenieros que trabajaban en 
“El Teniente”, y que ella necesitaba para 
sus labores, en vista de su reconocida capa
cidad.

Además, debo advertir a la Honorable Cá 
mara que estos ciudadanos no son alemanes 
sino- chilenos. Dos de ellos sólo tienen apelli
do alemán: el señor Vdlabel y el señor 
Kaempfe; pero ambos son chilenos, nacidos 
en Chile; y no tienen nada de nacistas, co
mo les ha querido calificar el Honorable se
ñor Rosales.

Y, por último, los actos de sabotaje ejecu 
tados por estos ciudadanos para impedir la 
realización de las obras de “El Sauzal” en 
la oportunidad debida, no han existido.

Estos actos, de existir, los habría cometido 
la naturaleza, porque, desgraciadamente, pa 
ra una obra de la magnitud de la planta hi
droeléctrica de “El Sauzal”, que va a costar 
aproximadamente $ 300.000.000, se han pre
sentado una serie de dificultades técnicas 
que no permiten una rápida realización. Una 
de las mayores dificultades ha sido la cons
trucción de los túneles que tienen una lon
gitud de 2,700 metros y que han sido hechos 
con una celeridad realmente increíble, dadas 
las circunstancias desfavorables del terreno. 
Sin embargo, vemos ya que la obra en dos 
años y medio está casi terminada, y queda
rá totalmente terminada dentro del próximo 
año.

Por eso encuentro absolutamente impro
cedente y muy injusto este proyecto de 
acuerdo del Honorable colega señor Rosales 
y creo que la Honorable Cámara, como un 
deber de justicia, debe rechazarlo puesto que 
la obra de la planta “El Sauzal” se está rea
lizando normalmente y será entregada al 
servicio probablemente dentro de un año.

El señor ATIENZA (Vicepresidente) — 
Le queda un minutó al Honorable señor Pi
zarro.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Con 
la exposición que ha hecho el Honorable se
ñor Correa Larraín, considero innecesario 
hacer mayores consideraciones.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
Cerrado el debate.

En votación el proyecto de acuerde».

—DURANTE LA VOTACION:
El señor ROSSETTL— No voto porque es

toy pareado.
—Practicada la votación en forma econó

mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 7 votos; por la negativa, 33 votos.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
Rechazado el proyecto de acuerdo.

El señor SECRETARIO. — Se encuentra 
también en el trámite de segunda discusión 
el proyecto de acuerdo del Honorable Dipu
tado señor Vargas Puebla, apoyado por el 
Comité Progresista Nacional.

El señor MAIRA.— ¿No se podría dejar 
pendiente en la misma forma en que se pro
cedió ayer con un proyecto de acuerdo, cu
yo Diputado patrocinante no estaba en la 
Sala?

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
Solicito el asentimento unánime de la Ho
norable Cámara para postergar la...

El señor PRIETO (don Camilo).— ¡No hay 
acuerdo!

El señor YRARRAZAVAL— !No hay 
acuerdo!

El señor MAIRA.— Esta deferencia se tu
vo ayer respecto de un Honorable Diputado 
que no estaba presente en la Sala.

El señor YRARRAZAVAL— ¡Que se lea!
El señor ATIENZA (Vicepresidente):— 

Se le va a dar lectura.
El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto 

de acuerdo.

“CONSIDERANDO:
l.o—Que el país ha manifestado en diversos 

actos y concentraciones públicas su más franco 
repudio al Gobierno del GOU argentino por ser 
antidemocrático, hasta el punto de encarcelar a 
dirigentes antifascistas, disolver los partidos po 
Uticos y las organizaciones obreras y mantener 
un régimen de terror;

2.O—Que el actual Gobierno argentino, no obs
tante su declaración de guerra al Eje, constituye 
una seria amenaza para la seguridad americana 
al sostener una poUtica totalitaria y dar asilo a 
los criminales de guerra;

3.o—Que el Honorable Senado, al postergar la 
designación de Embajador a la Argentina e in 
terpretando el sentir popular expresó su descon
tento por la política exterior de nuestra Canci- 
Uería de mantener relaciones comerciales y diplo 
máticas con el Gobierno del GOU,

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA:
l.o—Felicitar al Honorable Senado de la Repn- 

blica por su digna actitud democrática al pos 
tergar la designación de Embajador en Argenti
na;

2.o—Expresar, en nombre del pueblo de Chile, 
su más amplia solidaridad con los patriotas ar
gentinos que luchan por su liberación política y 
por que la Nación argentina vuelva a su normall- 
dad constitucional y democrática, y

3.o—Representar ante S. E. el Presidente de la 
República los anhelos y conveniencias del país en 
orden a que nuestra Cancillería, interpretando 
fielmente los deberes de solidaridad del pueblo 
de Chile con el pueblp hermano de Argentina y 
en preservación de la seguridad del Hemisferio, 
rectifique su actual política exterior y suspenda’ 
las relaciones comerciales y diplomáticas del Go. 
bierno de Chile con el Gobierno del GOU ar
gentino”.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
postergar la discusión de este proyecto de acuer
do...

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¡No, se
ñor Presidente!

El señor YRARRAZAVAL.—¡No, señor Presi
dente !

El señor CORREA LARRAIN.— Es improceden 
te, señor Presidente.

El señor MAIRA.—Si no se tiene la misma de
ferencia para todos los Honorables Diputados..

El señor CORREA LARRAIN.—¡Es improceden
te este proyecto de acuerdo!

El señor PIZARRO (don Abelardo).— No es fai 
ta de deferencia. Ayer se pidió la postergación de 
un proyecto de acuerdo, porque se necesitaba la 
presencia en la Sala del Diputado que lo habla 
propuesto, a fin de conocer los antecedentes.

Pero no es éste el misqjo caso...
El señor MAIRA.—Yo no me opuse ayer como

una defe* ene a al Honorable Diputado que pre
sentaba ese proyecto de acuerdo...

El señor PIZARRO (don Abelardo).— No se 
hizo por deferencia...

El señor MAIRA.— Yo procedí así, por defe
rencia. , „ ,.

El señor PEREIRA LYON— ¡Su obligación es 
venir a defender su proyecto de acuerdo!

El señor YRARRAZAVAL.—¡Qué se vote!
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Como ns . 

ha habido acuerdo para postergar la discusión do 
este proyecto de acuerdo, ofrezco la palabra a 
un Honorable Diputado que lo apoye.

El señor LEIGHTON— Pido la palabra.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor LEIGHTON.—Los términos del pro

yecto de acuerdo, señor Presidente a mi juicio, no 
satisfacen en forma completa la opinión que de
be merecernos la situación argentina; ni tampo
co satisfacen —al menos en cuanto a los Dipu
tadas de la Falange se refiere— la opinión qua 
nos merece la actuación de nuestra Cancillería.

Refiriéndome primero a esta segunda parte, r&- 
lat.va a la actuación de nuestra Cancillería en 
el asunto argentino, debo decir que a nosotros 
nos parece que ha sido justa, aunque no creo p’’t> 
cea éste el momento de entrar a discutir a 
propósito de un proyecto de acuerdo— la pol’ <* 
general que ella ha seguido en materia interna
cional.

Sin embargo, en otro aspecto, el proyecto no» 
parece interesante. Por eso mismo, nos vamos a 
abstener de votarlo en los mismos términos en 
que ha sido presentado, porque queremos dar al
gunas ideas respecto del contenido substancial que 
debe tener. _

Estamos totalmente de acuerdo, sefior Presiden 
te en que la Cámara de Diputados de Chile debe 
manifestar, en algún sentido, su opinión favorable 
a la lucha emprendida por el pueblo argentino 
en pro de la reorganización democrática de su 
Gobierno.

Considero, señor Presidente que. afortunad ame*, 
te en Argentina parece que se va a regularizar 
pronto la s'tuación democrática del ’ Gobierno...

—BULLICIO EN LA SALA.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guardar si- 
léñelo.

Puede continuar, Su Señoría.
El señor LEIGHTON.— ...y que se va estable

cer un Gobierno constitucional...
El señor ESCALA— Se va a legalizar la lie- 

calidad.
El señor LEIGHTON— Nosotros creemos que la 

continuación de un Gobierno militar en Argén 
tina, es profundamente perjudicial, no sólo pa- a 
el país hermano, sino, en general, para los pue
blos de América del Sur, porque, normalmente, 
ese tipo de Gobierno, señor Presidente, es factor 
de problemas de todo orden.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter 
minado el tiempo destinado a la votación de ios 
proyectos de acuerdo.

Quedará Su Señoría con la palabra.
El señor YRARRAZAVAL—A esa materia 

se refiere el proyecto de acuerdo...

26.—ACUERDOS ADOPTADOS POR LA CA
MARA A PROPOSICION DE LA COMI- 
SION INVESTIGADORA DE LA CATAS- 
TROFE OCURRIDA
SEWELL — PROYECTO DE ACUERDO 
AL RESPECTO.

El sefior ATIENZA (Vicepresidente) — Corres
ponde el tercer turno al Comité Socialista.

Ofrezco la palabra.
El señor ROSSETTI.- Pido la palabra
El se ñor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría.El señor ROSSETTI— Yo quisiera, dentro dd 
tiempo que me ha concedido el Honorable señor 
se™ WdB QUe Su Señoría recabe el asenttmi n 
to^e )a Sala para que se apruebe un proyecto 
de acuerdo, que“ me parece de mucha importan
cia e interés general para el prestigio de Jas »- 
vestlgaciones que realiza la Honorable Ctaai. 
de Diputados.

En los últimos tiempos, hemos logrado que e' 
poder, fiscalizador de la Honorable, Cámara de 
Diputados se ejercite mediante comisiones inve i 
sadoras, que antes no se nombraban porque en 
realidad, la función fiscalizadora se ejercitaba de 
modo superficial. Esta ha sido una gran innova 
ción que se ha introducido en la Honorable Cá
mara, pero que, desgraciadamente, no está con
templada en el Reglamento. No existe, tampoco, 
un modus operandi para la actuación -de estas 
comisiones investigadoras, por lo que siempre hav 
que acordar procedimientos especiales en cada in
vestigación que ordena la Honorable Cámara. Es
te no es, sin embargo, el defecto esencial: él con
siste en que la Honorable Cámara de Diputados 
hace investigaciones muy luminosas e importan
tes, toma acuerdos de bastante trascendencia y 
utilidad para el país, pero después se olvida de 
ellos y no hay aquí una mano activa que im
pulse su cumplimiento. Asi ha ocurrido, por ejetn 
pío, con la cuestión de Sewell, en la cual la Ho
norable Cámara realizó un trabajo laborioso y con 
feccionó un proyecto que considero laudable, puesto 
que ha merecido la aprobación de todo el país 
y aún del exterior.

Los acuerdos adoptados por la Honorable Cá
mara en aquella ocasión, han quedado durmien
do en los archivos, por lo que existe la convenien
cia de que la Corporación apruebe el proyecto de 
acuerdo que voy a leer y que demostrará »1 Go
bierno que somos consecuentes con nuestras de
cisiones y que tenemos el propósito decidido de 
que no resulten frustrados los acuerdos a que 
lleguen las comisiones fiscalizadoras nombradas 
en el Congreso Nacional.

Dice el proyecto de acuerdo:
“Teniendo presente:
Que la Honorable Cámara aprobó el informe 

de la Comisión investigadora de la catástrofe de 
Sewell,’ que sugirió al Ejecutivo la conveniencia 
de dictar un nuevo Reglamento de Policía Mineia, 
la reforma del Código de Minería en la parte 
relativa a la seguridad de las minas, la aprobación 
del proyecto que modifica el decreto-ley que creó 
el Departamento de Minas y Petróleo, la aproba
ción, también, del proyecto que legisla sobre la 
incorporación a la legislación municipal de los 
campamentos mineros.
LA CAMARA ACUERDA:

l.o.— Pedir a S. E. el Presidente de la Re
pública que incluya en la convocatoria los pro
yectos aludidos en los considerandos precedentes;

2.o.— Reiterar su opinión en el sentido de que 
es urgente la pronta dictaclón del Reglamento 
de Policía Minera".

Este proyecto de acuerdo tiene por objeto evi
tar nuevas catástrofes, porque seria muy sensi
ble que después de tanta laboriosidad, de parte 
de ¡a Comisión Investigadora, ocurriera en las 
minas de carbón de Schawger o en alguna oirá 
mina un desastre como el que hemos tenido q e 
lamentar a mediados del año en curso, y persir ' 
también, que la Honorable Cámara no apare, 
como una especie de academia en que se disci- 
se toman hermosos acuerdos, pero que no 
la voluntad ni la fuerza para llevarlos a la pr. 
tica.

Pediría a la Honorable Cámara que tuvle- .«* 
amabilidad de aprobar por unanimidad este, pro
yecto de acuerdo.

El señor PIZARRO.— Perfectamente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Solici

to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
someter a su decisión el proyecto de acuerdo, a 
que ha dado lectura el Honorable señor Rossettl.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS— Por una
nimidad. ..

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si a la 
Honorable Cámara íe parece, se aprobaría por
unanimidad .

Aprobad. <-
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27—ADQUISICION Y PARCELACION IRRE
GULAR DEL FUNDO “HIJUELA LARGA’ 
O “SAN JUAN DE VILUCO” POR LA CA
JA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLL 
COS Y PERIODISTAS. -
PARA DESIGNAR UNA CO1”SI°N INVES
TIGADORA DE LOS NEGOCIOS DE ESTA 
NATURALEZA REALIZADOS POR DICHA
CAJA. , „

El señor SEPULVEDA.-Pido la palabra.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría.p El señor SEPULVEDA— Honorable Presidente, 
señores Diputados: Voy a preocuparme nuevamen
te en este recinto de un hecho que, a mi juicio, 
reviste la mayor gravedad: se trata de una de la» 
tantas irregularidades cometidas por la dirección 
de la caja de Empleados Públicos y Periodistas^ 
Ya anteriormente el ex Diputado señor Simón 
Olavarría trató este mismo asunto en las sesio
nes 5.a y 28.a, ordinarias, de junio y julio , de 
1943. ' '

Confío en que mis observaciones no volverán a 
caer otra vez en el olvido. Espero que no las cu
bra el manto del tiempo. Silenciar los escándalos 
por los medios que todos conocemos, esto es, el 
archivo de los antecedentes después que han pa
sado la expectación y la indignación del primer 
momento, no hace desaparecer el escándalo. Es
tos siguen latentes; pero intactos. Están allí en 
la obscuridad como testigos oculares de la mala
administración de les fondos, como una acusa
ción permanente para los que no han sabido ve
lar por intereses de los asegurados.

Mis Honorables colegas estarán de acuerdo con 
migo en que la salud de la patria, el respeto de 
nuestras instituciones, la grandeza cívica de Chi
le no se labran mediante la piadosa ocultación 
de procedimientos reprobables. Les paises son co
mo los seres humanos: se les mide por su recti
tud moral. Las naciones más prestigiosas del 
mundo son aquellas que afrontan con serenidad 
cualquier episodio y ahondan en las raíces de sus 
males para extirparlas. Podría citar muchos ejem
plos; pero no viene al caso. No deseo alargar de
masiado esta exposición.

Sólo deseo concretarme a los aspectos básicos 
de la cuestión que estoy tratando.

Con todo, qutero pedir a la Honorable. Cámara 
una cosa, una sfila cosa: que estas palabras no cai
gan en el vacío. Que los señores Diputadas va
loricen la exacta dimensión, el justo alcance de 
mi propósito. Y que, inspirados en los principios 
permanentes de depuración pública, que deben 
ser uno de los objetivos del Parlamento, se aprue
be la designación de una Comisión Investigadora 
que agote hasta sus últimos detalles el examen 
de los procedimientos puestos en práctica en la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas.

El caso específico que motiva estas palabras es
el siguiente:

Ante el notario don Pedro Avalos B.. la Caja 
compró la “Hijuela Larga” o "San Juan de VI- 
luco’’. en la suma de 9.353,000 pesos. El predio per
tenecía a doña Juana Edwards de Gandarillas, 
quien estimó el precio de su propiedad en la can
tidad de 4.659.704 pesos. En los roles de avalúo co
rrespondientes a los años 1936-1944, se tasó esta 
propiedad en 5.836,200 pesos.

Pese a estas cifras, no obstante la apreciación 
de la propia dueña del predio, la Caja de Em
pleados Públicos y Periodistas, por razones que 
hasta el momento ignoramos, pagó la apreciable 
cantidad de 9.353,000 pesos.

En buen romance, dió al vendedor, sobre el pre. 
cío que ella había fijado, una prima o bonifica
ción de 4.693,296 pesos.

De nrjla sirvió la tasación fiscal realizada por 
funcionarios competentes. Ciertos poderosos in
flujos. la siniestra magia de los intereses, deter
minó este mayor desembolso, que, con respecto al 
avalúo fiscal, se excede en 3.513,800 pesos.

Y yo me pregunto: ¿así se cautelan los Intere. 
ses de la gran masa asegurada de imponentes, em
pleados públicos y periodistas? ¿Este es el crite
rio que regula las negociaciones en esa Caja? ¿Es 
que no piensan los señores directores o los fun
cionarios responsables que los dineros acumula
dos en esa institución son los esfuerzos, la san
gre, los sacrificios y el sudor de los miles de 
empleados públicos que, peso a peso, han ido acu
mulando los fondos que permitan garantizar en 
cierto modo »su seguridad social? t

Pero esto no ha influido en nada. Con absolu
ta despreocupación se derrocharon esos caudales, 
porque, desgraciadamente, en Chile la generosi
dad de la gente es extraordinaria, asombrosa... 
cuando se trata de dineros que no le pertene
cen .. •

Pero esta es sólo la primera etapa- del negocio, 
señor Presidente. Aun sigue, aun hay más. No 
contentos con darle a ganar al particular una 
utilidad superior al 100 por ciento, en relación 
con el precio que él mismo se había fijado, con
sideraron conveniente entregarle la parcelación 
de la Hijuela a don Carlos Ossandon, afortuna
do comisionista que obtuvo una utilidad de CIN
CO MILLONES De PESOS. Sí. Tal como suena, 
Honorables Diputados. El señor Carlos Ossandon 
es c-tro de los beneficiados con la adquisición de 
este predio, el cual se convirtió en una especie 
de inagotable mina de oro; pero no para la Caja.

El 12 de marzo de 1941 la Caja suscribió con 
don Carlos Ossandon un convenio de. parcelación 
del fundo. El precio de la negociación fué de 10 
millones 53 mil pesos. Se acordó que tal precio 
se enteraría con el valor de los créditos hipoteca
rios que suscribirían los adquirentes de parcelas. 
La Caja percibiría libremente 700,000 pesos.

El señor Ossandon agregó la cláusula de que, 
en el caso de obtener una utilidad superior a un 
millón de pesos, participaría a la Caja 100,000 pe. 
sos más. De esta manera xa parcelación deberla 
rendir el máximum. La puerta de la especulación 
estaba abierta, y tan abierta, que, como ya lo 
he expresado, el señor Ossandun obtuvo una uti
lidad de 5.000,000 de pesos.

¡Oh, tiempos de oro de la usura, en que con el 
cebo de un dos por ciento a una de las más po
derosas Cajas de Previsión del país permiten que 
un comisionista de suerte pueda aumentar su 
cuenta bancaria en una cifra ya citada!

Los datos que estoy revelando están tomados 
de los informes del Departamento de Previsión, 
dependiente del Ministerio de Salubridad, de fe
chas 20 de enero de 1941 y 3 de marzo de 1942.

El señor YAÑEZ.— ¿Tiene Su Señoría a la 
mano los informes de la Caja?

El señor SEPULVEDA.— Aquí los tengo, Ho
norable Diputado.

El señor YAÑEZ.— ¿Por qué no los lee?
El señor SEPULVEDA.— Después voy a pedir 

que se incluyan en el Boletín de Sesiones. Aho
ra no tengo tiempo para leerles.

Este organismo fiscalizador estableció que Os- 
eandon había colocado, a la fecha del Informe 
número 380, 232 operaciones de parcelas por la 
suma de 13.146,371 pesos, que abarcaban una su
perficie de 621.98 hectáreas. Quedaban disponi
bles todavía 57 parcelas, con una superficie de 
217.02 hectáreas, las cuales, castigadas en un diez 
por ciento sobre ju precio medio, darían al se
ñor Ossandon 4.150,000 pesos más.

En total, cerca de 17 millones 300 mil pesos. Si 
a esto se rebajan los dos millones de pesos que 
la Oficina Técnica de la Caja estimó que se gas
tarían en pavimentación, cierros, caminos, etcé
tera, tenemos la diferencia líquida percibida por 
el comisionista.

¿Por qué la Caja entró en negociaciones con 
el señor Ossandon para la parcelación de la Hi
juela? ¿Por qué no se parceló el fundo directa
mente por la Caja?

El secreto de estos manejos y decisiones no tie
ne respuesta por el momento. Lo que sí tiene res
puesta, es que el Departamento de Previsión ha. 
bía representado al Consejo de la institución la 
conveniencia de no entregar los predios de la Ca
ja a la especulación de los corredores

Es claro e inobjetable que la parcelación de 
“San Juan de Viluco” debió efectuarla la Caja 
por intermedio de los organismos técnicos com
petentes, creados para tal fin. Con una política 
de esta naturaleza, se había impedido que nume
rosos empleadas fuer n víctimas de la v ¡.•cidad 
especulativa qyie se enseñorea sin contrapeso en 

las diversas actividades económicas, industriales, 
comerciales y particulares.

Esto no es tedo; como si la dirección de la 
Caja estimara que los beneficios conseguidos por 
el señor Ossandon fueran pocos, aun se le dio 
los sigiuentes privilegios especiales respecto a las 
parcelas que se colocaran después de enterado el 
precio de 10.053,000 pesos, mediante los acuerdos 
de Consejo de fechas 25 y 27 de febrero, y 4 de 
marzo de 1941:

l.o No dar títulos a los compradores;
2.o Supresión de la cuota al contado;
3.o No pago del depósito de tasación;
4.o Preferencia en la tramitación de estas ope

raciones. y
5.o Supresión de la comisión del vendedor.
El Departamento de Previsión, en su Informe 

número 219, del 3 de marzo de 1942, señala estas 
situaciones, que, al lado de las demás, forman un 
conjunte de evidencias que nos llevan a una so
la conclusión: la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas es víctima de la corruptela. Mal, muy 
mal andan las cosas cuando asistimos a estos es
pectáculos impropios de la dignidad del Estado y 
del prestigio de la democracia.

Señor Presidente, Honorable Cámara:
En tome a la Caja de Empleados Públicos y 

Periodistas se desarrolla una campaña de prensa 
orientada a oxigenar la atmósfera deletérea de 
su interior. Los empleados públicos no se sienten 
satisfechos con las prácticas que allí se siguen. 
Yo recojo ese clamor público en el seno de esta 
Cámara y solicito que sin tardanza se designe una 
Comisión Investigadora que examine lo ocurrido 
con "San Juan de Viluco” y los otros "San Jua. 
nes de ,Viluco” ‘ que se esconden en los archivos 
de ese organismo.

Lo pido en resguardo de la estabilidad orgánica 
de nuestras instituciones, que se resienten en su 
estructura, en sus cimientos, cuando el delito se 
burla de la sanción. Por otra parte me parece 
que los intereses de los imponentes que son cuan
tiosos, no pueden quedar al arbitrio de los caba
lleros que han incurrido en estas faltas. Hacer
lo, sería olvidarse que, si hay algo sagrado en 
un país, es el aporte de la gente de abajo, de 
los que no tienen otro capital que sus brazos, 
su abnegación v su Inteligencia.

Por ellos, la Honorable Cámara no tolerará, así 
lo anhelo, que esta denuncia caiga en el vacío 
como cayó la que hiciera el ex Diputado den Si
món Olavarría.

El señor ATIENZA (Vicepresidente)) — Per
mítame, Honorable Diputado.

Ha terminado el tiempo en que podía usár de 
la palabra Su Señoría.

El señor SEPULVEDA.— Pediría, entonces, que 
se incluyeran en la versión los antecedentes del 
Departamento de Previsión y que, además, se 
nombre una comisión investigadora.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Solici
to el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma que ha indicado el Hono
rable señor Sepúlveda.

El señor YRARRAZAVAL.— Para insertar los 
documentos, no hay ningún inconveniente.

¿Su Señoría desea que la Cámara designe una 
Comisión Investigadora?

El señor SEPULVEDA.— Sí, Honorable Dipu- 
tado.

El señor YRARRAZAVAL.— Yo no tengo nin
gún inconveniente; pero todos los días estamos 
designando comisiones investigadoras. Creo que 
debería discutirse previamente en la Cámara es
ta materia.

El señor MAIRA__ En realidad, posteriormen
te se podría discutir el nombramiento de esta Co
misión.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Si le 
parece a la Honorable Cámara, se insertarán 
en la versión oficial de la sesión los antecedetítes 
a que se ha referido el Honorable señor Sepúlve, 
da, dejando para después la designación de la 
Comisión Investigadora, solicitada por Su Seño
ría.

Acordado.
—Los antecedentes a que se refiere el acuerdo 

anterior son los que siguen:
N.o 561.— Santiago, 13 de julio de 1945.
En atención a su oficio N.o 693, acompaño co

pias de los antecedentes relacionados con la ad
quisición del fundo "Hijuela Larga”, efectuada por 
la caja Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas, remitidas a este Ministerio por el Depar
tamento de Previsión Social.

Respecto de la adquisición del fundo "El Sau
ce”, por parte de la institución mencionada, me 
permito expresar a V. E. que esa operación no 
se ha realizado y que 1f VicepresldenCla de la Ca
ja únicamente tiene en estudio una oferta de 
venta que ha recibido sobre el particular.

Saluda a V. E.— Solero del Río.
Al Excmo. señor Presidente de la Honorable Cá

mara de Diputados.— Presente.
FUNDO SAN JUAN DE VILUCO O HIJUELA LARGA’

Por escritura de fecha 20 de Enero de 1941. an
te el Notario don Pedro Avalos B.. la Caja adqui
rió este predio a la señora Juana Edwards de 
Gandarillas, en la suma de $ 9.353.000.— cuyo 
pago se hizo al contado.

El 12 de Marzo de 1941, se subscribió un con
venio por escritura pública con el señor Carlos 
Ossandon G., cuyas características pueden sinteti
zarse en los puntos siguientes:

l.o.—Se entrega el predio al señor Ossandon para 
que éste lo venda parcelado en las condiciones que 
estime conveniente.

2.o.—El precio de la negociación es de $ 10.053.000 
libre de todo gasto para la Caja.

3 o.—El precio de venta podrá enterarse con el 
valor de los créditos hipotecarios que susbcrlban 
los adquirentes de las parcelas.

4.o.—Los compradores imponentes de la institu
ción no pagarán cuota al contado ni comisión de 
venta, subscribiendo el mutuo hipotecarlo por el 
total de la negociación.

5.o.—Los compradores no imponentes deberán 
cancelar la operación al contado, o bien, con una 
tercera parte al contado y el saldo en tres cuotas 
anuales con el 7 por ciento de interés, y el diez 
por ciento en caso de mora.

6 o.—Una vez que el señor Ossandón entere el 
valor correspondiente al precio de la negociación; 
o sea, la suma de $ 10.053.000.—, la Caja le otor
gará poder definitivo para vender en la forma que 
más le convenga y sin limitación alguna, el saldo 
de terreno en poder de la Caja, y su producido se
rá para el señor Ossandón.

7.O.—Los plazos para liquidar esta venta serán 
de 6 meses para la colocación de las parcelas, y 
un año para finiquitar el negocio. Si el 10 de 
Septiembre de 1941, el señor Ossandón no tuviere 
colocado los 6 10.053.000.—, deberá abonar a la 
Caja el 7 por ciento de interés sobre el saldo.

Las condiciones del convenio están conformes 
con los acuerdos tomados por el Honorable Consejo.

De acuerdo con las cláusulas del contrato antes 
citado, este fundo fué entregado a la firma Carlos 
Ossandón. reservando una utilidad Para la Caja 
de 8 700.000.— libre de todo gasto.

Existe una declaración firmada por el señor 
Ossandón, en la que se compromete a pagar a la 
Caja una suma extraordinaria de 8 100.000.—; 
siempre que la utilidad líquida que le reporte la 
parcelación sea superior a un millón de pesos.

Además, la institución ha tenido Ingresos de es
ta inversión por los siguientes capítulos:

a) Por diferencia en la cabida del fundo, consig
nada en la escritura de compraventa, diferencia 
que fué cubierta por la vendedora y que ascendió 
a 8 269.170.— .

b) Por la venta’de árboles, negociación que pro
dujo 8 49.000.—

c) Por talaje se recibieron $ 33.878.70.
Por otra parte, la diferencia en la cabida del 

fundo dió motivo al señor Ossandón para que re
clamara a la Caja su derecho a percibir esa suma, 
derecho que el Consejo de la Institución le negó a 
petición del Jefe del Departamento de Previsión 
Social, pero que el señor Ossandon ha insistido en 
hacer valer, a pesar que la Comisión estima que 
los términos de la escritura no favorecen la pre
tensión del señor Ossandón, ya que al referirse a 
la superficie del predio expresa que es equlvalenve 
a 839 has. aproximadamente.

Si se consideran las cifras expuestas anterior
mente y se deduce el lucro cesante del canital in
vertido hasta el 10 de Sentiembre del Presenta 
año, lucro cuyo monto asciende a 8 350.000.— 
aproximadamente, se llega a la cantidad de 852 
mil nesos, como utilidad líquida que la Caja ob
tiene en este negocio.

Conviene hacer presente que el convenio esti
pula que los gastos son de cuenta del señor Ossen- 
dón y que la Cala ha desemho’sado 8 98.652.87 por 
pagos de d-’-'-hos de am v diversos estudios téc
nicos. F"to=; d-----ihn’s-n d'V'-n cargarse al señor
Ossandón en la liquidación final.

Hasta la fecha, del presente estudio el señor 
Ossanaón ha finiquitado 232 operaciones de ven
ta de parcelas por intermedio de la Caja, con un 
monto de $ 13.146.371.—,* y una cabida total de 
621 98 has. Quedan por vender 57 parcelas con 
una superficie .de 217.02 has.

Se puede apreciar por los antecedentes anterio
res. que la venta de las tres cuartas partes de la 
superficie del fundo sdlamente le ha penjiltldo al 
señor Ossandón cancelar el precio total a la Ca
ja. obtener un excedente de poco más de tres mi
llones de pesos y, un sobrante en tierras de 217.02 
lias., las que estimadas en un precio de un diez 
por ciento menor que el precio medio de las ya ven
didas, se obtiene una cantidad cercana a los 
$ 4.150.000. — .

La Oficina Técnica de la Caja ha estimado que 
el costo de pavimentación, cierros, caminos, etc., le 
representará al señor Ossandón una suma del orden 
de Ips 8 2.000 000. En consecuencia', resulta que el 
comisionista tiene expectativas de beneficiarse con 
una utilidad de 8 5.000.000— aproximadamente.

Cabe hacer presente que el Jefe del Departa
mento de Previsión Social manifestó su opinión en 
el sentido de que la Caja debía conservar el fundo 
y explotarlo o 'parcelarlo directamente por si mis
ma, pero en ningún caso entregarlo a una ofici
na comercial de corredores.

Es ’copla fiel de las págs. 37 al 41 del informe 
380 emitido por el Departamento de Previsión So
cial sobre la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas, sección Empleados Públicos. In
forme de las operaciones realizadas durante el 

año 1940.— DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 
PREVISION SOCIAL.

SOBRE LUCRO CESANTE EN EL FUNDO SAN 
JUAN DE VILUCO

No 112.— Santiago, 4 de Febrero de 1942.
El lucro cesante correspondiente al capital in

vertido por la Caja de su digno cargo, en la com
pra del Fundo San Juan de Viluco, asciende a 
$ 213.217.70, considerando un tipo de interés del 
6 5 olo, y el período de tiempo comprendido en
tre el l.o de Mayo y el 10 de Septiembre de 1941-

Estima el subscrito que para determinar la uti
lidad habida en la enajenación del predio en re
ferencia, debe rebajarse del mayor precio obtenido 
la cantidad anotada por el concepto de intereses 
del capital.

Por otra parte cúmpleme reiterarle las aprecia
ciones manifestadas en el último informe del De
partamento de Previsión Social, respecto a que la 
útllidad líquida que obtendrá el señor Ossandón 
en la parcelación del fundo llegará a una suma del 
orden de los cinco millones de pesos.

Saluda atentamente a Ud.— (Fdo-).— J. Bustos, 
Jefe del Departamento de Previsión Social.

Al señor Director de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas.— Presente.

Es copia fiel del ejemplar archivado en el De
partamento de Previsión Social.— Director del De
partamento de Previsión SociaL
SOBRE RESULTADO VENTA FUNDO '’SAN JUAN” 

DE VILUCO”
N.o 219.— Santiago, 3 de marzo de 1942.
Tengo el agrado de comunicar a Ud. el resultado 

de la negociación hecha por la Caja de su digno 
cargo en la parcelación del fundo denominado ‘ San 
Juan de Viluco”, llevada a* efecto con la interven
ción de la firma Carlos Ossandon, y de acuerdo con 
los antecedentes que existen en esa institución.

El precio de compra del predio pa
gado a la señora Juana E. de 
Gandarillas, fué, deducido el valor 
de la diferencia de cabida, de .. 8 9.083.830.— 

Existe un período de tiempo com
prendido entre el 1 o de Mayo y 
el 10 de Septiembre de 1941, du-

—rante el cual la Caja no percibe 
renta de esta inversión, lucro ce
sante que al tipo de 6 o|o de in
terés anual representa la canti
dad de .......... ...................... 191.233.—

Ambas partidas dan un total de. 8 9.275.063.—

La firma Ossandon, según conve
nio, pagó a la caja, la cantidad 
de .... ........................................ 8 10.053.000.—

y como regalía, siempre que ob
tenga una utilidad superior a
8 1.000.000.—, paga.................... 100 000.—

lo que hace un total de.. .......... 8 10.153.000.—

Si se comparan ambos totales 
(8 9.275.063.— y 8 10.153.000,— ) 
se obtiene una diferencia a fa
vor de la Caja de .... $ 877.937.—

Hay que considerar también las 
entradas extraordinarias obteni
das por la institución por los ca
pítulos siguientes:
Venta de árboles ........................ 49.000.—
Talajes ............................................ 33.838.70

con lo que la diferencia llega a. $ 960.775.70

Los gastos que le ha ocasionado a 
la Caja la compra y mantención 
del fundo. corresponden a los 
conceptos siguientes:
Tasación ......................   8 80.815.—
Derecho de agua y canales .... 20.781.35

cop un monto de............................. $ 101.598.35.

Si el valor de estos gastos no le es reembolsa, 
dos a la Caja por los señores Ossandón, el resul
tado anterior baja a $ 859.179.35.

En lo que respecta al resultado de la negocia
ción para la firma Ossandón, es el que se des
prende de los antecedentes que siguen:
281 parcelas vendidas, con una ca

bida de 754.46 has., y con un 
total, según la Oficina de Tra
mitaciones de la Caja, de ...  8 13.882.800.—

Valor aproximado de 6 parcelas no 
vendidas a la fecha con una ca
bida de 17,46 has...................... 288.750.—

Lo que determina un total de. .. $ 16.171.550.— 
Como la firma Ossandon debe pa-
a gar a la Caja la cantidad .. .. 10.153.000.—

resulta una utilidad bruta para
los encargados de la parcelación 
de ................................................... 8 6.018.550 —

Entre Jas 6 parcelas no vendidas figura 1 con 
una superficie de 3,71 has., que no se le ha calcu
lado precio alguno, en consideración a que es ve- 

pantanosa: a las otras 5 se les asignó un va
lor de $ 21.000.— por ha., que es el precio medio.

De las 815 iv’S., de superficie del fundo, se des
tinaron a caminos 43.08, y el resto de 771,92 has1- 
se distribuyó entre las 287 parcelas ya menci >- 
nadas.

Los intereses que debe abonar a la Caja la fir
ma pareeladora, desde el 11 de Septiembre hasta 
el 31 de Diciembre de 1941, ascienden a 215,022,50, 
pesos, a razón de un 7 o|o anual, y sobre un ca
pital de $ 10.053.000. — .

Además, si la Caja tuviera que entregar a ¡a 
fitina Ossandón el valor de las 24 has. de menor 
cabida, esto es, Ir. cantidad de S 269.170, los re
sultados antes expuestos bajarían en igual suma 
para la institución, e incrementarían el corres, 
pendiente a los señores Ossandón.

El estudio del contrato entre la Caja y la firma 
pareeladora señala los siguientes hechos que este 
Departamento tiene la obligación de poner de re
lieve.

_ - _——xjc* viuuau-
sefior psspndón, la facultad de 
resto de las parcelas una vez 
de venta.

La cláusula 7.a faculta a la firma Ossandon na
fa enterar el precio de venta con créditos hipote
carlos constituidos por los adquirentes. La cláusu 
Ja 8.a, concede al -----
vender para sí el 
enerado el precio_

Los acuerdos del Honorable consejo, de fechas n y 27 de Febrero, y 4 de Marzo de ¿41 oto™ 12 
siguientes liberalidades a las tramitaciones de las 
Operaciones de estas parcelas, privilegios oue tam
bién han alcanzado a las parcelas vendidas ñor el 
señor Ossandón para sí: p

a) No se dan títulos a los compradores;
b) Se suprimen las cuotas al contado;
c) No se cobra depósito de tasación-
di Se da preferencia a la tramitación de estas 

operaciones, y
e) Se suprime la comisión de vendedor.
Estas exenciones se justifican en las operaciones 

en que la propia Caja actuaba como vendedor, pe
ro son improcedentes en las operaciones en que es 
el señor Ossandon quien vende para sí, de acuer
do con la cláusula 7.a a que se ha hecho referen-

Saluda atentamente a Ud —(Fdo.); j. Bustos A 
Jefe del Departamento de Previsión Social.

Al señor Director de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas__Presente.

Es copla fiel del ejemplar archivado en el De
partamento de Previsión Social — Director del De- 
parlamento de previsión Sochi.
28 — RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE COMISIONES.—
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Voy a 

dar cuenta de una renuncia y un reemplazo 
de un miembro de Cccnisión.

El Hcnorat-le señoi Durán renuncia a la Uo. 
misión Investigadora del contrato con la Compa
ñía de Teléfonos y se propone en su reemplazo 
al Honorable señor Juliet.

Si le parece a la Honorable Cámara se acep 
tará esta renuncia y el reemplazo propuesto.

Acordado.
29.-«- EL PARTIDO CONSERVADOR Y LOS 

FUNDAMENTOS CRISTIANOS PARA 
UNA NUEVA POLITICA EN CHILE - 
RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR TOMIC SOBRE EL PARTICU 
LAR —

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Co 
rresponde al último turno al Comité Conserva
uor.

El señor REYES.— Pido la palabra.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Pueüe 

usar de ella Su Señoría.
El señor REYES.— Señor Presidente, Honora

ble Cámara: El 4 de septiembre del año en curso, 
el Honorable Diputado don Ramiro Tomic pru 
nuncio en esta Honorable Cámara un interesante 
discurso sobre los fundamentos cristianos de una 
nueva política en Chile.

Terminada su lectura me adelanté a felicitar 
al Honorable colega, sin dejar de manifestarle 
que no estaba de acuerdo con muchas de sus de 
claraciones.

En efecto, estimo de Interés expresar en esta 
alta tribuna esas diferencias de apreciación, va 
que el Honorable señor Tcmlc se situó en el pun
to de vísta de su Partido: la Falange Nacional-, 

Lógico es suponer que en el fondo, no pueden 
sus palabras apartarse «mucho de nuestro punto 
de vista, ya que fuera el Partido Conservador 
quien prohijara el movimiento del que el Hono. 
lable señor Tomic es personero autorizado.

Deseo dejar en claro que mis palabras no llevan 
envuelto ningún sentido de crítica que pudiera 
molestar al Honorable colega, o a su Partido. 
l¡Son más altas mis finalidades! EUa«s van diri. 
gidas especialmente a la juventud chilena, a ese 
elemento no contaminado que constituye nuestra 
reserva de esperanzas y nuestra confianza en un 
porvenir mejor.

No es fácil abordar detenidamente, como se 
quisiera, las diversas ideas de que trata el aludi
do discurso, pero procuraré seguir el mismo or
den de sus materias.

La anécdota con que se inicia Impresiona poi 
tratarse de dos hombres eminentes, uno ateo y 
otro católico, ambos conocedores de la historia.

La Iglesia ha ofrecido siempre a vencedores y 
a vencidos los Evangelios, especialmente el Ser 
món de la Montaña; la caridad que encierra la 
solución justa de todos los problemas religiosos, 
políticos y sociales de la vida.

Con estas armas de paz convirtió al mundo 
bárbaro y dió las normas de Derecho que han re
gido veinte siglos. Del otro lado del Calvario 
siempre encontramos la fuerza que va imperando 
hoy a medida que la humanidad se aparta del 
Evangelio y va cayendo el mundo en un materia
lismo que difiere poco del de los tiempos paganos, 
como si Caiibán se alzara sobre Ariel, y Satán 
empezara a avasallar las huestes espirituales de

’ "“S01Q Í-1 
veWÍ 
resulta

■4

ft;.

Miguel.
Cómo no responder entonces a quien pregunta: 

¿Qué tienen ustedes que ofrecer a nuestros pue
blos, ¿Qué fuerzas morales? ¿Qué Ideas directri
ces? ¿Qué realizaciones han logrado los pueblos 
católicas?

Es cierto oue los hombres y los pueblos católi
cos, y principalmente los cristianos, pudieron no 
haber correspondido a la Revelación, pero dedu 
cir de ahí que el cristianismo no ha hecho nada 
y nada tiene que ofrecer a vencedores y a venci
dos es echarse voluntariamente tierra en los ojos • 
y negar toda la Historia.

No se debe confundir el cristianismo con el ca
tolicismo: precisamente los protestantes son cris. • 
tianos, pero de los principios que ellos establecie
ron han nacido todos los errores que aquejan a 
la humanidad y que amenazan subvertir el orden 
existente.

Entre “el hombre naturalmente bueno", de Rou- 
seau, que no es precisamente agróstlco, donde el 
señor Tomic cree hunden sus raíces los Parti
dos Conservadores y el materialismo histórico de 
Marx, se levanta y ha combatido también al ca
tolicismo, que dice: la naturaleza humana, el 
hombre, es bueno pero lleva dos heridas profun. 
das, causadas por su libre albedrío mal empleado: 
la ignorancia y la propensión al mal.

¡Es en la Escuela Social Católica donde hunde 
propiamente sus raíces el Partido Conservador 
chileno, y es por ello que militamos en sus filas 
y tenemos fe en sus altos destinos!

Yerra el que cree que se llama Conservador, 
hecho histórico derivado del Senado que llevó es 
te nombre en los albores de la República, porque 
defiende intereses creados o mantenga situaciones 
de clase o preeminencia social. ¡No! El Partido 
Conservador chileno lleva hoy mejor que nunca 
este nombre porque conserva y defiende los 
grandes principios de la civilización cristiana, tra
ducidos en esas palabras Inmortales: Dios, Pa. 
tria, Hogar, Libertad. Justicia.

RELIGION Y POLITICA
__ Mi Honorable colega dice, al hablar de fe: 
“Que no se puede creer por obligación”. Cierto, 
y que: "En un sentido estricto la Fe no es ni 
siquiera voluntaria”.

Razón tiene ad agregar que esto suena extra
ñamente, tan extrañamente que se nos ocurre una 
contradicción. La fe, que es el asentimiento a la 
palabra divina, es un don gratuito de Dios, que 
no excluye nuestra libre aceptación, pero el que 
lo recibe está obligado a cultivarlo y tiene el de
ber de defenderlo y participarlo a> aquellos que 
lo rodean. La fe debe ser activa.

El Partido Conservador es un partido católico. 
Que ninguno pueda arrogarse el derecho de lia. 
marse exclusivamente católico, eso es otra cosa; 
nosotros no pretendemos ser los únicos, y si de 
seamos que todos los partidos y los hombres lo 
sean pero ¿con qué nombre podrá señalarse a 
aquél que tiene, como el nuestro, la suprema as- 
plraclón del orden social cristiano?

Así lo expresa su programa: “El Partido Con. 
serrador tiene como suprema aspiración el orden 
social cristiano, en el cual todas las tuerzas es. 
pintuales, sociales, Jurídicas y económicas coope. 
ren al bien común, según los dictados de la Jus- 
tlcia y la caridad”. J

En este sentido conforma sus doctrinas y su 
a-cclon a las enseñanzas de la Iglesia, y no espe 
ra ni teme condenación herética, porque bebe la 
tuente misma de su ideal en las enseñanzas pon. 
uncías.

De ahi es que , nosotros no se nos pueda fuz 
tod^ 11Ma’ p°rt!ue “■> ocurre a
toda la colectividad y a toda doctrina que no se 
nrinrtolo prlncipi,°s £!Jos’ o nue admitidos ios 
Site»» 1° ,U‘ere re,cono“r sus consecuencias 
Sn p5rLttoaqUe “ der‘™ m 5“ ap"- 

alNparUdonr^TUal que !e ]uzsrue e" oh‘;’ 
Íleo es rf °™SKVa<lor como esencialmente cató. 
“°- m reconocimiento de todo un pro
ceso histórico. Ha sido él quien ha defendido te 
i ' quien ha luohudo por ver

vel dÓM: ! aS .P.°r parte del ^ndo, quien
Realmeni ,Pe'° a s”5 «Edades.
Realmente, largo serfe hacer el recuento di

sta acción del Partido Conservador con respeí 
ya m'o SÍT , n,° n°s tateresa hacerlo constar 
ciencia satisfacción de nuestra con-

Se dice: ¿liquidamos el pasado? 
contesto sin vacilación: ¡No' 
¿Como ne^ar la Historia?
•Cómn hneSCÍnd!r de exPeriencia? 

n4 o”e da taptas aerado.
Por Al nUeStr(* Principios?

contestamos” Honr™“’, Ilt’uldactón del pasado“ 
el resietTnor tradiClón- A,“ptam'’s

alma de aquellos

Consciente de su misión „ "V 
clones, S. S. el Papa pioM»estr„ ‘ 
vida de sociedad, en su X’ “os diCed'„'«a K 
refleja a Dios, Crearte dea¿2Jsu\81 í 
lejos de esa “tranquila convlv nt“r. e,*1 < 
que es la paz”. nviveiicia

■ IGLESIA y 9 •rj
La Iglesia y el Estado son - 0 

ledas, y como toda Instituí“ «“clednd sus finalidades. Como el tto 5[ ¿'’fe' 
brenatuiai y el del Estado "í la WS 
superior al Estado en cuanto iu1!’ ¡Í> 
no y aprovechar a la Iglesia “'be», < 
natural que le está encomeiiX

“Dad al César lo que e”d“X 
que la Iglesia no debe ent¿m <lfc 
buciones del Estado, pe« é®atcrse '« l íh'¡ 
aceptar los postulados de ja ,‘a “Slá « u 
tución divina y fuente de tona ‘a ■’»stN 
Estado, Gobierno o Nación ( Verdlia. } < Sos. “Mi reino no es**X *»*« 
este mundo siria temporal cXte'61'^1 
lo tanto igual a ellos. “ 103

El Estado, como dependiente de tv 
gado a averiguar que religión 
no cumple con afirmar qUe ¿ ve14i M o todas falsas, pues es?o
a Leu. “‘c a dcclsr ‘
. No pueden ser todas verdadera, 

contradictorias; no pueden ser pKíé 
que rompe las relaciones del -bon,h^ “ks 
declara autónoma a la Razón }b e “« 
afirma que todas tienen un ibndn 
este caso ese "substratum” cernir, V:rd'“‘í> 
abstracción susceptible de alune r’““113 l 
ción, según el arbitrio individual.0 
relaciones del hombre con Dios h’ “,at* 1 
la razón humana, viniendo a dar enX?te<'i>J 

El Estado representa una unidad « 
ante todo, custodio del derecho X, 
estrellen todos los desbordamieúoX’ 9 fe» 
colectivos. Para que exista esa 
precisa una unidad moral en ia s3 JUrií4 
refleje y corresponda con el Estado

Cuando se afirma la libertad abs¿iutft „ 
ciencia, se proclama que no existe un 
principios, ni religioso, nl jurídico ni °rd5lü 
no sea atacable y discutible. La conkcuo^4 
es que no puede haber comunidad de 
donde hay diversidad de principios

El Estado que se declare ignorante en 
tan graves y por otro lado quiera diri^ 
teligencias, cae en el absurdo de intentar b 
los pueblos, a la humanidad, ignorando ) 1 
espirituales de sus gobernados. 0 «Kfctj,

A semejantes absurdos ha llegado »1 
moderno por un proceso lógico que anuniíS 
vemente. En la paz de Westphalia quedóT* 
principio religioso, motor insubstituible 
los pueblos paganos, y se dió carta de eludí 5 
al materialismo, soltando a la razón hun¿T 
antiguas y divinas ligaduras Este enor^ 
todos los errores, pidió primero admisión? 
humildad aíectada, luego tolerancia mfc ¿ 
igualdad, después privilegio y terminó con h? 
secución, sin considerar que la razón huma? 
destruía a sí misma, porque no es capaz in
sola de llevar el timón de la humanidad a 
tu seguro. ,

Es cierto que llamó en su ayuda a los íílosñ 
racionalistas; pero muy pronto los desechóte 
inútiles y se proclamó dueña y diosa de la úc¡ 
haciendo comparecer ante su Tribunal todasu 
más augustas instituciones y aplicó la gulüsn 
a los gobernantes, símbolos de la autoridad,» 
sino a los sacerdotes, representantes de Dn 
convertiendo ©n pesebreras los altares y entaí 
todo derecho y hasta las últimas normas de p 
ticia, cuando dirigiéndose a las masas dijó: i 
eres la Mayoría, tu eres la Fuerza, luego eral 
poder, eres el Derecho, eres la Justicia. Está 
entonces “los Derechos Inalienables del honm, 
mientras Marat y Robespierre, hijos preciarme 
la Revolución, abrasados por el odio, bx- 
dan de sangre las calles de París.

¿Qué otra cosa sino repetición de estos h«n 
han sido las Revoluciones de Rusia y Espala?

Salta pues la diferencia, los discípulos ü 
Evangelio alimentan su corazón con la canift 
los del materialismo racionalista, con el oé 
Estos principios que llevan en sus entrañas s 
más cruda tiranía son contrarios a los pringa 
cristianos. ¡ Cuán absurdo nos parecería rá 
caminar juntos!

Pero el católico proclama a la autoridad,® 
pre que no esté en oposición a Dios ni 
ios límites de su poder, porque “no M 
potestad' si’ no viene de Dios”, y es santa la * 
diencia, porque obedece a Dios en la persona fl 
ejerce ia autoridad.

Negada la existencia de Dios y su Providero 
sobre el mundo, la lógica exige negar toda a^ 
dad divina Y humana y de ahí entonces 
que han pretendido y pretenden dominar^ 
do, comiencen por destruir a Dios en la ao®* 
y en las conciencias.

Sería muy fácil demostrar cómo & toda“* 
ción religiosa corresponde una negación en 
orden político. El gran impío Proudhono» 
"es cosa que admira el ver de qué 
todas nuestras cuestiones políticas uope^ 
siempre con la teología (Confesiones de ' 
volucionario), y Rousseau en el Contrato ba-’ 
bro cuarto, Capítulo 8.o, observa que jah« 
fundó Estado ninguno sin que la 
viera de fundamento. Voltaire, en el 
la Tolerancia, cap. 20, asegura que aW - 
una sociedad, la religión es de todo P

“Las ciudades- y naciones ipás 
Jenofonte, han sido siempre las mas s 
raderas’’. ... aD>-j

Todas las legislaciones de los pue 
descansan en el temor de los dioses. 
romano fué el más grande porque 
religioso y cayó cuando, teniendo losCí 
de los pueblos conquistados en sus 
pitolio, no daba verdadero culto a » £

IGLESIA LIBRE EN ESTADO
Un católico no puede'en cOiase® do ¿bit? 

la tesis de la Iglesia Ubre en el ESt. 
debatida en el siglo pasado, incu7.7f;ndlda * 
vello proclamada por Cavour y 3
según mi Honorable Colega por í
fórmula fué condenada por S. o- jjbEHÍ’ 
dos documentos famosos: Encic $
(20 de junio de 1888) e INMO i
de 1885). Como el nüsmo Fon®“ a „iks j 
fórmula, que suena tan bien a va en la práctica el sometimiento de 
Esfcad0 • i TalPSla Y d ÍÍ

El ideal es la Unión oe la ..reC'oiúi^ 
y sólo cuando esto no es posj de Ja 
amigable convivencia que se a 1925'• j 
ción acordada entre nosotros e ¿erec>(

La Iglesia por mandato dMno 
enseñar su Religión, pero el ¡ entríw’ 
taplsas para entrar en las eD ¡os 
acción de las monjas y capel otro5 , j 
les y cárceles, casas de hueiía íuefli 
donde debe entrar la relrgron oS a| qu- j 
vida y esperanza. Para que 1 cual । 
fine “ex cátedra” que desde gl ajuin*y¿ 
humanidades, no necesita re ®ont¡fice 
cuando transformado en superp nl3irui^!1C- 
casa, aceptando las nulíd,ade£LnrUios de 
la jando así los indisolubles j
lia- naneamosNo es fácil, pués, que nos P°^einos d>.L 
en puntos tan graves 108JJJ1® pdrte e” ,.3í 
los ateos asilados en su irm? a re« 
cuya sola finalidad es comba u (
tóllca en todas sus ,cncias

No creemos que las díte peóu i 
autorizaciones a los “Scouts * cuyas ’ 
da del Gobierno a unas mo J ’i8j 
extinguen en servicio de ia . y ods 

“Liquidemos de una vez e c Pag'x$ 
tre del prejuicio religioso • ■ • moS h 
bien, siempre que no eni pre que ■ 
cristiana (mejor católica), 5 M
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de 5L„“n“sils doctrinas.

.. .,1 religiosa a la obscuridad del san 
Ceffl'i-' 18 , formarnos "UNA CONCIENCIA Ci
prio, g ríos, por que ha dicho que "Dios no 
®t#*n ‘“hdón'no está sólo en los templos, está 

jío la re, debe imperar en el Estado, como 
la fanu?í.ho en. los partidos, en la política 

»i«®08Cúnente, en la economía y en todas 
JJnsWuen“ue es el medio escogido por Dios para 
«artes. P°™ n jos hombres.

B&uniK1“ M un viejo prejuicio, es la vida 
' U re ,‘Sas V el alma de los pueblos.

de 1>S , da católica tiene, como su fundador, dos 
tal iglesia divina y otra humana. Como 

I jatur’1®8 ne0eslta de los partidos políticos para 
divina n° trlunfar, pero como humana necesita 
s»tslstlLtos para que la defiendan y para que 
de sU sus doctrinas.
prop»?u .. _ue presenciamos no tiene mas que 

La crls.1Inpt. ia vuelta de los individuos y los 
dos solucione^ ° tlranía universaL 
pueblosi a■ ^njurarse “con el orden imaginario”

N° |enfia ni con la conciencia nueva que se 
que ^hpl «ni con la política auténticamente po- 

nórqUe apartados de los principios reli- 
litic* , p medida que éstos se van relajando, el 
giosos y L.ava y Se avecina la crisis definitiva, 
pal.Se irá el que no vea cómo se agrupan las 

Cieg°sociales: indisciplina social, huelgas, inci- 
pubes ja revuelta, he aquí nuestro triste pa-
t»cion^> v lo que es Peor. el panorama del mun- 
porain ’ * ios Gobiernos acierten a conjurar el d0) sin que
P^^mo ha de hacerlo, si no pueden presentar 

legítimos para mandar desde que deste- 
Ü tuJ0° a Dios de los Gobiernos? ¿No 

la autoridad en el pueblo, según los pos- 
dos de la democracia? El pueblo fiel a los prin 

7a constitucionales, delega su ejercicio, pero hoy 
i niore ejercer por sí mismo y obra lógicamente. 
U hombre es naturalmente lógico. De ahí que la 
dictadura del pueblo justifica todos los atropellos, 
“ i reclamar sus derechos se constituye en ár- 
¡jto de los destinos del Estado,

■•Dios no está en los partidos, ni Cristo vino al 
mundo a fundar partidos nos dice nuestro Ho
norable colega; Dios desea que todos los partidos 

sometan a su ley, y si dejó al mundo a las 
discusiones de los hombres, no pueden éstos sa
lirse de las normas que El les trazara sin incu
rrir en grave responsabilidad”. Las puertas del In 
fiemo no prevalecerán contra la Iglesia (dic. pá
gina 7). y n0 prevalecerán porque Dios la asiste y 
los hombres que creen en ella combatirán por 
sus prerrogativas hasta la muerte, sin componen
das ni claudicaciones con los enemigos de Dios, 
que por serlo de Dios- lo SOn del género humano ’.

El llamado que el Honorable colega hace a las 
Izquierdas y Derechas (dic. pág. 7). no será es
cuchado porque no se renuncia fácilmente r 
jos principios que la mueven. Por lo demás, él 
llamado en sí mismo, no es muy ortodoxo, porque 
loque él1 llama “generosidad del Estado”, le per
tenece en justicia a la Iglesia.

Si la Falange es. como lo creo, verdaderamente 
católica, sin arrogarse un confesionalismo que 
estamos de acuerdo, no pertenece a ningún par
tido político, siga eus normas, y es seguro que no 
la veríamos en esos bancos.

Las inquietudes que le sirven de pretexto, tam
bién las sentimos’ nosotros. También queremos un 
orden mejor, y no encontramos otro medio que 
volviendo a las prácticas cristianas.

Si bien es cierto que las Derechas y las Iz
quierdas de esta tierra, no son las del cielo, como 
lo asegura el Honorable colega, no hay duda que 
fi la .derecha de Dios sólo sg sentarán los que 
cumplen su ley en Ja vida y oyen y se someten 
a su Iglesia.

Anunciamos que esperamos con avidez la polí
tica auténticamente política (disc. pág. 8) de Ma
ritata, y veremos como considera a la religión La 
razón y la Historia afirman de consuno que no 
hay prudencia, ni derecho, ni justicia, ni paz, 
ni amor, ni libertad sin religión.

Re'ijdón y familia
Estamos de acuxtio en que la familia es la 

unidad básica del JDstado, pero éste atenta contra 
esa unidad intocable cuando Implanta el divorcio, 
cuando pone trabas a la libre enseñanza, cuando 
combate la enseñanza religiosa. ¿Cómo puede 
haber unidad de sentimientos donde no hay unir 
dad de religión? El único vínculo que une a las 
alma„ es el religioso, y cuando éste se rompe co
mienza a desquiciarse la familia y se minan los 

’fundamentos de la patria.
No olvide el Honorable colega que hay partidos 

de Izquierda que profesan doctrinas como el di
vorcio que, lógicamente, llevan a la destrucción 
de la familia. Los principios no terminan donde 
cree. Ellos van empujando calladamente a las in
teligencias con las ideas que le sugieren, y éstas 
mueven los miembros. El acto más insignificante 
del hombre menos Instruido obedece a un princi
pio que mueve su voluntad.

Filofascistas y filosoviéticos
Dice mi Honorable colega, textualmente: “No 

olvidemos, señores Diputados, que no es por ca
sualidad que los filofascistas se reclutaban casi 
todos en la Derecha, y los filosoviéticos, en la 
Izquierda”.

Evidente que no es por casualidad que en Eu
ropa esto ocurriera, pero ello no tiene aplicación 
entre nosotros, como parece ser el alcance, por
que éstas y aquellas doctrinas son exóticas en 
nuestro país, y las repudiamos y condenamos.

La, casualidad es la razón de los simples o de 
los que niegan la Providencia. En el hecho apun
tado se ve claro actuar el principio religioso o an
tirreligioso.

Los nacistas, aunque erradamente, quisieron re
sucitar antiguos dioses; los fascistas en un co
mienzo respetaron la religión.
. Estas doctrinas reconocieron en general cierto 

orden en la familia, el derecho, la justicia...
Los soviéticos arrojaron a Dios definitivamente 

y negaron otros principios, reconociendo sólo el 
oe la fuerza. Hay que admitir que los soviéticos 
*°n más lógicos, porque según lo analizado, acep
tan las últimas consecuencias de los principios 
de la revolución y van a dar en la demagogia y 

más extrema dictadura. ¡Con qué desconfianza 
"S vemos entonces alardear de democracia ¡ ¡Mi
metismo político! ¡Nada más!

R , El gran Partido
ParHrf nuestro Honorable colega con un gran 

tido, formado por hombres venidos de todas 
¡zl tiendas políticas actuales... Balmes tiene en 

Criterio” un párrafo que titula ‘’Los sabios 
cenUC1 a °S”’ en el que nos hace asistir a Ia efi’ 
eraaf,cómiCa Que representarían los hombres más 

ndes juntos, más propia de Orates que sabios, 
^•aperamos que se repita la escena aumentada el 

u,*?11 ^Ue se ^°gre juntar al católico con el ateo. 
EanH?10Crat'a y totalitario, a Stalin con Su

P1° XH» fundiéndoles todos en la re
de h P??tlca h* de Ealir, sin duda, un tipo nuevo 
•e ni°^bre’ No será nl Jesús ni Barrabás, quizás 
de i de_,en púatos. La sociedad no será aquella 

P¿lmerOs 816105 de la Iglesia» en que no se 
'eontp1- a de Galerno, porque el, freno religioso 

wrUa todas las ambiciones, como se lee en 
tulo iv) de los APóst°les (Capítulo II y Capí- 

iLa nueva sociedad que saldrá de la retorta, qué 
l°r ni qué sabor tendrá! Resultará sin duda una 

«rcadia, si no se convierte en Caja de Pandora 
qqe se rompa ai contacto de las ideas antagóni- 

y suelte todos los males sobre el mundo sin 
«Jar en el fondo la esperanza.

Eclecticismo 
una consecuencia que fluye del discurso de mi 
norable colega es un ecleticismo que de nin- 

¡T?.a manera deseamos que contamine a la ju- 
*'-ntud.

Nunca como ahora hay necesidad de definir las 
aeaa y 6er fieles a ¡Os prlncipios espiritua

das y los materialistas no podrían amalgama)se 
que ios primeros pierdan su alto significado. 

tUrp3 que Pese fuerzas se polarizan, las pri- 
q» í bUscaa el camino del orden, aunque haya 
la ” úacer sacrificos; las segundas, el del caos y 
do ??arquía- p°r un proceso, que hemos llama- 
sea iC0' buscen Ia dictadura del pro.etariado, o 

> eJ Gobierno directo del pueblo, por la lucha 

uc clases. inieipj; aón niaLeríali-ta de la lite. 
a y la revolución social, conceptos que no pue

den avenirse con ’os de solidaridad y justicia que 
nosotros profesamos.

Asi n0 5e es IeaJ 0 desleal a un ParUdc]. sino a 
Pr!Wipios. que lo sustentan, a las doctrinas 
" slrven de bas2. V estamos entonces de 
00 ™ que ellas ‘poseen una tuerza inlerior 

le y.téctll línea" que rechaza la taha de 
principios solides y de profundas convicciones.

Política económica
La economía es Importante a los pueblos, pero 

’ prlmcra en Importancia. Ningún hombre 
verdaderamente grande- ha fundado su gloria so- 

cuestlones económicas, porque, éstas se 
despienoen de los principios sociales y religiosos, 

ara demostrar esta verdad, no tenemos más 
S.e„^eParar en 10 que °ourre entre nosotros: las 
scuelas son hoy más numerosas que antes, aun

que no sean aún suficientes, nuestros obreros ga
nan más salarios, ojalá pudieran ser mejores da
rlo SUS neces-óades. por lo que hace a emplea- 
ranrnrto°MKros lndust™1<is. muchos tienen casas 
ramnw eS " NUEStra ■ógis’uclóh es lo más 
completa en cuanto a darles protección ¿Qué ven- 
¿toSn?es!l 38 L ciurablís ha obtenido de todo 
mortandad ?n?UeHÍ0? Que la en’brlaÍU-lc-z cunde, la 
mortalidad infantil se eleva; que aumenta la morbl 
dlsoh-Hs en?rmec,ades de trascendencia; que la 
de ’ Ias “'“piones a la ley y los Juegos 
vt-ió <■’ se entrenden. que el espíritu de spble- 
l!^dematIS,entn 'IUb la? huelSas nos ahogan.'que 
ensombrérSa íbrinar una montaña que 
hasraí'“„i ““^te y amarra al Gobierno 
Sales 0,1 S ° ™ * crean conflictos internacio- 

e ,Cn una rmna en el Interior y úna ver- 
cOiXowl105 EStad°S ’UC enteren comerciar

No es, no, el hambre de pan material el que 
arrastra a nuestro pueblo a semejantes excesos.. 
Repartid todo el oro, dividid las tierras entre 
nuestros obreros, y no habréis calmado totalmente 
sus inquietudes.

Nuestra crisis no es fundamentalmente mate
rial; en primer término, es moral; es hambre de 
verdad, es sed de perfección espiritual y eso sólo 
puede dispensarlo quien lo tiene: la religión.

Si ella imperara no habría necesidad de tantas 
cárceks, hospitales y orfelinatos, porque los 
hombres serían mejores.

Para no hacer obra estéril al par que se me
joren las condiciones económicas, hay qu. mejo
rar las espirituales, y si algo debemos propiciar, 
es que los hombres de buena voluntad nos una
mos en Dios, donde reside la sabiduría, la discre
ción, el derecho y la justicia.

Así veríamos como el rico deja la usura y sus 
egoísmos, y aprende a practicar las obras de mi
sericordia, y el pobre a frenar sus bebeldías. y 
todos unidos por los vínculos de caridad, haría
mos la vida más llevadera.

Yerra quien pretende qüé el Partido Conserva
dor resista las modificaciones de la estructura 
del acutal orden económico y social.

Nuestra colectividad, en esta y otras materias, 
actúa con mesura, porque conoce la interdepen
dencia de los problemas económicos, los que 
suelen producir graves e irreparables males 
cuando por precipitación se resuelven sin el 
contingente del saber y d. la experiencia. No 
es fácil olvidar la Nep o nueva política econó
mica de Lenin, instaurada después de años de 
desastres y miserias.

No constituimos tampoco una potencia aislada 
para resolverlo todo según nuestro real saber y 
entender. Debemos ir con el tino del que camina 
en una tembladera, especialmente hoy, que gra
ves problemas de postguerra han de preocupar
nos.

El Partido Conservador no hace así obra del 
momento ni busca clientelas electorales, pues los 
ciudadanos conscientes ven como siempre hace 
honor a sus compromisos- y que sus resoluciones 
llevan soló en vista el interés del país. ¡No en 
vano tiene más de ciento treinta años a su ser
vicia!

Consideramos absolutamente equivocados, o con 
ignorancia interesada, a quienes pretendan ha
cernos aparee, r como oponiéndonos a una más 
justa repartición de la riqueza, por medio de] 
trabajo bien remunerado y a un mejor standard 
de vida para nuestro pueblo; como resistiendo 
que los obreros y empleados tengan casa propia, 
propiedad familiar, en que las familias desen
vuelvan sus posibilidades: oomo obstaculizando 
una mejor situación para el campesinado o in
quilinos; como deseando , el obscurantismo y la 
falta de instrucción para las clases necesitadas; 
como negando el derecho de huelga, cuando es 
el medio legal que el obrero tiene para obtener 
sus reivindicaciones económicas, etc.

Quien tal asegure, desconoce la historia, igno
ra que el Partido Conservador' fué-el que impul
só casi todas las leyes sociales- que rigen en el 
país, que el Partido Conservador ha sido siempre 
amigo del pueblo.

Aún antes que existieran leyes sociales, los 
conservadores realizaban ejemplos de caridad 
que proporcionaban, si se quiere, mayor asisten
cia a las clases desvalidas. Y esto lo hicieron y 
lo hacen, porque ningún conservador, como cató
lico, ignora las recomendaciones de los Pontífi
ces, proclamadas en aquellas Encíclicas inmor
tales: Rerum Novarum, ayer, Sobre la Condición 
de los Obreros, de León XIII (15 de mayo de 
1891 y Quadragésslmo Anno. hoy, sobre la Per
fecta restauración social cristiana, de Pió XI, 
(15 de mayo de 1931).

Quien de nosotros no cumpliere con los justi
cieros y claros preceptos, sería un mal conserva-

Sabemos que la mejor manera de combatir las 
ideas antagónicas, de disolución social, es supri
miendo las causas del malestar, y ningún ambien
te es más propicio que el de relajamiento moral 
y el pauperismo generalizado.

Hoy, a través de la legislación, tratamos de 
realizar una mayor justicia social, pero n0 todo 
puede hacerse con la precipitación que algunos 
desean, a riesgo de volcar lo existente sin que 
nada quede adentro.

Desde aquellos gobiernos que organizaron la 
República, los más grandes de nuestra historia, 
no hemos tenido más el poder, pero si para suer
te del país, empuñáramos las riendas del Esta
do entonces responderíamos de que nuestro 
afán de hacer justicia es efectivo, y que tene
mos un concepto claro de nuestros deberes de
fraternidad universal. 

POLITICA INTERNACIONAL
Los mil millones de dólares invertidos en 

mamentos este año en Sud América, según 
Honorable colega, confirman mi tesis de la 
sis- moral que sufrimos.

Se proscribió la guerra en Chapultepec y
armamos todos.

¿Qué significa esto? Que aquí no 
no estuvo la voz del representante

ar
mi 

orí-

nos

que 
que

hubo fe, 
de aquel

trajo la paz a la tierra.
TACTICA

El gran escándalo del Siglo XX, de que habla 
Su ¿anudad, Pío XI, está en que los hombres 
y los partidas que se llaman católicos abdican 
de sus principios y son arrastrados por el egoís
mo, y cooperan aí triunfo de nuestros enemigos.

El tiempo que se deja pasar, es aliado del co
munismo, que se dispone a librar el último com
bote, no con Maritaln, el ecléctico, sino con el 
catolicismo, que recuerda aquella frase tajante 
del Divino Maestro: “El que no está conmigo, es
tá contra mí”.

El criterio. nuevo que busca mi Honorable co
lega, es tan viejo como el Evangelio, y ese guiará 
a los católicos en el gran combate que se aveci
na. ¿Quién que no sea marxista, podrá dudar 
de nuestro triunfo?

O estamos en los timpos apocalípticos, en que 
la causa de Dios sufriera grandes desmayos, o 
hemos de ver derrotados a todos los errores, a
todos los vicios y a todas las soberbias.

P ro, aseguramos que nuestra base para la 
victoria la obtenemos en las palabras del Papa, 
quien, sintetizando uno de sus mensajes de Na
vidad nos la dió clava y precisa: 1) Quien de- 
s e aue la estrella de la paz nazca y se detenga 

sobre la sociedad concurra por su parte a oe- 
volver a la persona humana la dignidad que 
D.os le concedió desde el principio; opóngase a 
la aglom ración de los hombres, a manera de 
masas sin alma; a su inconsistencia económica, 
social, política, intelectual y moral; a *su falta 
de principios sólidos y de profundas conviccio
nes; a su sobreabundancia'de excitaciones instin
tivas y sensibles y a su v luoinoaci.

2) Quién desee que la estrella de la paz iiaz 
ca y se detenga sobre la soci dad. rechace toda 
forma de materialismo, que no vé en el pueblo 
más que una grey de individuos que, divididos 
y sin interna consistencia, son considerados co
mo materia de dominio y arbitrio; Defienda la 
indisolubilidad del matrimonio; dé a la familia, 
célula insustituible del pu blo, espacio, luz, des
ahogo, para que pueda atender a la misión Oe 
perpetuar la vida y educar a los hijos en un es
píritu que esté en consonancia con las propias 
verdaderas convicciones religiosas; conserve, for
tifique y reconstruya, según sus fuerzas, su pe
culiar unidad económica, espiritual, moral y ju
rídica; procure que también los empleados par- 
ticipenGde las ventajas materiales y espirituales 
de la familia.; preocúpese por procurar a cada 
familia un hogan en donde la vida familiar, 
spn”, material y moralmente, logre manifestar
se en todo su vigor y valor.

3) Quién desee que la estrella de la paz nazca 
y se detenga sobre la sociedad, procure para los 
obreros, además de un salario justo, suficiente 
para las necesidades del trabajador y de la ra 
milla, la conservación y el perfeccionamiento d< 
un orden social que haga posible una secura 
aúnque modesta. propiedad privada, a todas las 
clases del pueblo, que favorezca una. formación 
superior para los .hijos de las clases obreras, par
ticularmente. dotadas de inteligencia y buena 
voluntad, y promueva en el barrio, en el pueblo, 
en la provincia, en la nación, el cuidado y la ac
tividad práctica del espíritu social, que mitigan 
do los contrastes de Interes's y de clases, quita 
a los obreros el sentimiento de la segregación, 
con la experiencia confortante de una solidari
dad genulnamente humana y cristianamente fra
terna .

4> Quién desee que la estrella de la paz nazca 
y se deténga sobre la vida social, coopere a una 
profunda renovación del ordQnam’ante i’iridi<-o. 
Este ordenamiento jurídico ha de extender su 
mano protectora y vindicativa sobre los invio
lables derechos del hembre y los proteja contra 
los ataques de todo poder humano.

5) Quién desee que la estrella de la paz nazca 
y se detenga sobre la sociedad humana cooner- 
a la formación de un concento y práctica esta 
tales fundado sobre una disciplina razonabl', 
una noble humanidad y un responsable espíritu 
cristiano".

IDEALES PARA LA JUVENTUD*

Consecuente con lo dicho, estimo que la Ju 
ventud 'chilena tendría ideales suficientes, con 
realizar los cinco puntos mencionados. Creo 
también de interés glosar brevemente los doce 

, principios aprobados en la última Convención 
de la Juv ntud Conservadora y después se me 
dirá si no hav en el Partido Conservador ideales 
que servir, fuerza interior que nos haga obrar 
en ,’orma derid:da y r ctllínca.

l)“Gonceueirn cristiana de la vida. El cristia
nismo es un modo de pensar, de vivir y de ac
tuar, y como tal, exige una responsabilidad to
tal”.

Nada de divorcio entre ideal y práctica, entre 
regla y acción, entre conducta pública y priva
da. Fuera los oportunismos y las claudicacio
nes.

2' 'Culto de la tradición. Las glorias de Chile 
nos imponen una obligación de mereclml-nto y 
un deber de perpetuación".

'He aquí que debemos ser los continuadores de 
Portales, de Prieto, de Bulnes, de los Egaña, de 
Montt, los organizadores de la República; de To- 
cornal, el continuador de Bello; de Fabres, el 
gran jurisconsulto; de Rodri"Tiez, los walker, ef
luentes, Barrica, Irarrázaval, Fernández Concha, 
Blanco Viel Richard Fontecilla, Gutiérrez y Con
cha, los eminentes repúb eos, y tantos otros que 
sena largo enumerar.

¿Cómo no recordar aunque de paso nuestra 
obra legislativa? La ley de habitaciones para obre 
ros, la de la Silla, descanso Dominical, Accidentes 
del Trabajo, cooperativas, sindicatos profesionales. . 
prestamos de edificación, Seguro Obrero Obliga
torio, sindicatos industriales, Caja de Crédito Pren 
dario. Caja de Crédito Agrícola. Habitación Ba
rata, Pensiones Alimenticias, y la humana y com 
prensiva ley de la Medicina Preventiva, obra de 
nuestro leader Cruz Coke.

¿Cómo no recordar su defensa de las libertades 
públicas? ¿Sus campañas en pro de la libertad 
de enseñanza y por la educación cristiana? ¡Tan
tas otras de bien público que seria inoficioso enu
merar!

¿No estamos ahora mismo empeñados en una 
campaña de depuración administrativa que nos 
revela celosos defensores del patrimonio colecti
vo?

¿Como no enorgullecemos de esta hermosa 
labor? ¿Cómo no hallar en esta honrosa tradición 
fuerza espiritual para sostener sus Ideales?

3) ‘‘Reforma del Estado. Contra la estatización 
del hombre y por la humanización del Estado. 
Democracia orgánica en un Estado orgánico”.

Ya hemos hablado de que el Estado debe fun
damentarse sobre un responsable espíritu cristia
no”. Hay necesidad de enmsndar las formas de
generativas en que ha venido a ejercitarse el 
régimen representativo y democrático Este debe 
ser respetuoso de la personalidad humana y de 
sus naturales derechos y ver que participen con 
legítima influencia las fuerzas morales, intelec
tuales y económicas de la Nación.

4) “Autoridad y Jerarquía.— Una autoridad 
bien constituida y un ejercicio correcto y eficien 
te de su mandato, como antecedente necesario 
para una colaboración leal y disciplinada”.

Ya hemos hablado del debilitamiento de la au
toridad y de la manera de robustecerla. El ol
vido de la jerarquía y el debilitamiento de ja 
autoridad son sintomáticos de toda decadencia.

6) “Gobierno Nacional.—Los partidos inspiran ■*' 
y orientan desde fuera. El Gobierno conserva su 
calidad de árbitro entre todos’.

Entiéndase gobierno para todos. No amalgama 
de ideas. Gobierno para Chile y los chilenos sin 
exclusión de los elementos más honestos y capa
ces.

6) ‘‘Unidad Nacional en una doctrina que a to
dos respete, en una justicia que a todos alcance, 
en un poder que a todos proteja. Es decir culto 
de lo propio, lo autóctono, con exclusión de ideas 
que no se enraízan con nuestra realidad nacio
nal’ .

7) “Justicia Social.’— Para dignificar el esfuer
zo humano, para formar una sociedad sin clases in 
feriores. Para que todos tengan iguales posibili
dades de trabajar con honor y de vivir sin temor".

Ya hemos visto como este principio se basa 
en las sabias doctrinas des la Iglesia y que es 
la voz de los Pontífices quien le da fecundidad.

8) "Defensa de la Economía Chilena median
te la protección, el desarrollo y el adecuado con 
trol de las economías privadas cuya suma forma 
la economía nacional”.

Este principio nos distancia de todo individua
lismo anacrónico y egoísta y del estatismo absor- 
vente de los tiempos actuales.

9) »’Colaboración continental; por una Améri
ca unida, con fronteras libres y entendimiento 
cordial entre las naciones hermanas e iguales".

No queremos para nuestras Patrias la repeti
ción del drama europeo. Solidaridad, colabora
ción, estrecha unión de nuestros Estados realizan 
el sueño de Bolívar, San Martín y .O’Higgins.

América grande y unida. El continente de la 
paz como firme cimiento de la nueva humani
dad.

10) »‘Protección a la familia y al niño.—La uni
dad y la indisolubilidad de la célula ae que está

hecho el destino de los pueblos. Que haya trabajo 
para cada hombre y pan para cada niño’ .

Hermoso principio que defenderá ia santidad 
del hogar dándole los medios para realizar sus 
fines.

No puede pedirse a un hombre que crea en 
Dios, que cumpla sus leyes y que ame a su Pa
tria si no tiene un mínimum de blentstar Com
patible con la dignidad humana.

11) “Reforma del sistema educacional. Una 
enseñanza libre, cristiana y dada a la emulación 
fuente de una cultura completa al alcance d'e 
todos los chilenos”.

La libertad de enseñanza es indispensable en 
nuestro país para obtener la emulación necesaria 
a su progreso. Ya he dicho en otra ocasión que 
la libertad de enseñanza descansa sobre los prin
cipios inalienables de la personalidad humana. 
la libertad de palabra y la de expresar el pen
samiento. Quitar esta libertad es tiranía y se opo 
ne a la idea de paz social. El niño pertenece a 
sus padres y son ellos los capacitados para de
terminar qué enseñanza es la que le conviene. -

12) *‘En un Estado orgánico, cada organismo- 
ordenado, cada célula incorporada, cada indi
viduo agrupado”.

Ya hemos dicho: hay necesidad de corregir los 
errores de la actual democracia y abrir paso al 
estado corporativo en que se agrupen las diver
sas funciones profesionales de una- misma activi
dad, a fin de facilitar una colaboración común 
desarrollar una conciencia profesional y promoví 
el bien individual y general de la sociedad, evi 
tando la lucha de intereses para producir la armo 
nía' entre sus miembros. 1

Diga ahora, la juventud si el Partido Conserva
dor no tiene "un programa’ eternamente actual; si 
no encuentra en él ideales que servir y acción 
que desarrollar; si con les cimientos de una honro 
sa tradición, no podemos construir en el píeseme 
el Chile grande y próspero que reclama el por
venir.

Dígalo la Juventud Chilena, a quién desde esta 
alta tribuna saludo cón mi voz de aliento y es 
tímulo: ¡Adelante, siempre adelante!
30 —DESIGNACION DE MIEMBROS DE LA CO

MISION ESPECIAL INVESTIGADORA DE
LAS ACTIVIDADES DE LA CAJA DE EM 
PLEADOS PARTICULARES.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuen
ta de la Comisión que han propuesto los Comités 
para investigar las actividades de la Caja de Em 
pleados Particulares.

Han sido propuestos los Honorables Diputados 
señores: Juan Escala. S Ivador Correa, Julio Du- 
rán, Carlos Melej, Humberto Yáfiez, Paul Aldu- 
nate, Caries Cifuentes, Astolfo Tapia y Camila 
Prieto.

El señor HOLZAPFEL.— ¿Qué Comisión es ésa?
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Es la 

Comisión propuesta para investigar lo que ha ocu
rrido en la Caja de Empleados Particulares.

El señor SALAZAR — Debió nombrarse al Ho 
norable señor Holzapfel.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Es la 
Comisión propuesta; posteriormente podrá mo- 
aificarse.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep
tará la Comisión propuesta por los Comités.

Acordado.
31—( OMISION ESPECIAL DE TARIFAS TELE 

FONICAS. COMISION INVESTIGADORA 
DE LAS ACTIVIDADES DE LA CAJA 
DE EMPLEADOS PARTICULARES.— QUO
RUM PARA SESIONES DE AMBAS COMI
SIONES.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — En con 
formldad al acuerdo adoptado por la Honorable 
Cámara hace unos momentos; tiene la palabra por 
diez minutos el Honorable señor Tomlc.

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite una 
breve interrupción. Honorable colega?

El señor TOMIC.— Sólo tengo diez minutos 
Honorable Diputado.

El señor UNDURRAGA — Sólo deseo medio m. 
ñuto. Es sobre una cuestión muy breve.

El señoi TOMIC.- Honorable colega, yo le ro
garía ...

El señor UNDURRAGA.— Con prórroga de su 
tiempo.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Se 
puede prorrogar el tiempo del Honorable Dipu
tado

El señor TOMIC.—En esa forma no tengo in
conveniente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Undurraga.

El señor UNDURRAGA.— La Honorable Cá 
mara acordó ayer designar una Comisión a fin 
de que conozca el problema del alza de tarifas 
telefónicas. Se acordó que esta Comisión fuera 
formada por nueve miembros, que fueron designa
dos ayer. Al mismo tiempo, se acordo que el 
quorum para sesionar de esta Comisión fuera de 
cinco miembros. Como me parece este quorum 

' muy subido, pido a la Honorable Cámara que 
acuerde rebajarlo a cuatro miembros.

El señor LEIGHTON.— ¡Cómo no!
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si te 

parece a la Honorable Cámara, se acordará lo 
propuesto por el Honorable señor Undurraga.

El señor CONCHA.—Para ambas Comisiones se 
debe acordar el mismo quorum.

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— ¿No se po
dría acordar el mismo temperamento para la Co
misión que acaba de designarse?

El señor DURAN— Que se acuerde el mismo 
quó’-um para ambas Comisiones.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el quó 
rum indicado para ambas Comisiones.

Acordado.
32 —EL PARTIDO CONSERVADOR Y LOS FUN

DAMENTOS CRISTIANOS PARA UNA 
NUEVA POLITICA EN CHILE.— REPLICA 
A OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL SEÑOR REYES. EN LA PRESENTE SE
SION, SOBRE LA MATERIA.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Tomlc.

El señor TOMIC.— Honorable Presidente, no 
era mi intención, al solicitar de la Honorable Cá
mara los diez minutos que denantes me concedió, 
hablar del problema que acaba de tocar mi Ho
norable amigo, Diputado señor Reyes; pero creo 
que ahora no podría excusarme de comentar bre 
vemente algunas de las ideas matrices de su dis
curso.

El señor DURAN.— Las que alcanzó a escuchar.
El señor TOMIC.—He escuchado con una cier 

ta sensación dolorosa a mi Honorable colega, por
que lo sé un hombre honesto y sincero, que ha 
expuesto aquí en la Honorable Cámara, con ab
soluta buena fe, sus puntos de vista.

Digo, señor Presidente, que lo he escuchado 
con una cierta sensación dolorosa, porque, oyén
dolo, comprendo dónde está, en mucha parte, la 
raíz de eso que el Papa Pío XI llamó “el mayor 
escándalo del siglo: la apostasia de las masas”.

En esta visión de las cosas que yo llamaría "de 
sacristía”, está la razón de por qué nosotros los 
cristianos, o los católicos, para concretar más el 
problema' y ubicarlo aquí en nuestro Clnle, he
mos aparecido ante las grandes masas como fal 
tos de un criterio conductor, como incapaces de 
ordenar las cosas de esta vida de una manera 
tal que los hombres puedan ser buenos y puedan 
ser más felices.

Unos son, Honorables Diputados, los deberes es- 
pefíficos e inmediatos de la Iglesia, cuya m’sion 
en esta tierra es dar testimonio de la verdad re
velada: y otio, mi Honorable amigo, son los de 
beres concretos del cristiano civil, de los que for. 
mamos parte de este mundo, de los que en este 
mundo tenemos el deber de aplicar nuestra doc
trina. de darie forma práctica.

¿De qué vale, Honorable Diputado, que usted 
y yo. y todos los que nos llamamos católicos aquí 
en Chile, pred quemos para la gente una Imagen 
de lo que será la otra vida una vez que hayan 
muerto, si no somos capaces de darles una imagen 
cristiana y humana de esta vida, ahora, mien
tras viven?

¿Con qué derecho nos amparamos lásotros de-

tras de las otras de la Iglesia, ocultando asi nues
tra propia indigencia?

Si Su Señoría quiere saber por qué las grandes 
masas en Chile han abandonado la dilección po- 
lít ca de los católicos, es sencillamente porque el 
Partido Conservador que hasta hace pocos años 
monopolizaba el sentimiento religioso en la acción 
pública, fué Incapaz de dar forma práctica a 
sus justos anhelos de Justicia, de bienestar y de 
felicidad. No han sido los masones, sino los prp- 
pios estoi cos civiles, los responsables principales 
de que el pueblo abandonara sus viejas creen
cias y buscara en otros hombres y en otras tien
das esa porción de Pan y de esperanza que los 
hombres necesitan para vivir. Yo le digo a Su 
Señoría que pese a todas sus buenas intenciones 
de programa y de deseos, el Partido Conservador 
está básicamente incapacitado para darle un des
tino a Chile y al pueblo chileno, porque se ha 
transformado en un partido de Derecha y se sien
te orgulloso de esta condición.

Me atrevo a esperar de mi Honorable amigo que 
no pretenderá sostener, la expresión monstruosa 
de que en el curso de la Historia, esa contienda 
entre el bien y el mal, entre Dios y el Demoplo, 
que simbolizan Caín y Abel, se prolonga a través 
del tiempo, y hoy día se ha convertido en la lu
cha de Derechas' contra Izquierdas.

3u Señoría aceptaba .mi afirmación de que 
Derechas e Izquierdas de la Patria Celestial no» 
serán las Derechas e izquierda de esta tierra. Y 
cráame además. 'Honorable Colega, que Dios-ño 
es derechista ni conservador. ¿Cómo puede.du-. 
dar Su Señoría que la apostasia de las masas 
es culpa preferente de la indignidad de los cris
tianos? ¿Quiere saber por qué el pueblo ha. bus
cado otros conductores fuera del Partido Cfoñi 
servador? Porque muchos de los dirigentes. J?PlT: 
ticos católicos temen al pueblo, y, a veces, más aúh 
a la verdad. ¿Quiénes hicieron salir de Chile al 
Padre Laburú cuando vino a dar sus conferenciad 
sociales? ¿Ignora que “El Diario Ilustrado” pu
blicaba en páginas perdidas el anuncio de las 
conferencias del Padre Ducatillon que estuvo hace 
dos años? ¿Que al Jesuíta Padre Charles se la 
hizo el vacio para forzar su salida? ¿No recuerda 
que hace doce años un grupo de diputados .con
servadores que dirigía entre otros el Honorable 
Cañas Flores, protestaba de que la Directiva Con
servadora no estimaba jamás llegado el moinem 
to de aplicar el programa social del Partido? Hu
bo entonces brillantes artículos del señor Cañas 
Flores denunciando lo que él llamaba “el bacilos 
prudencia” que esterilizaba, las buenas intencio
nes y apagaba el deber social de los católicos'. 
¡Desgraciadamente el tiempo ha probado que ese 
"bacilus prudencia” era virulento y contagioso, in
cluso para los rebeldes!

¿Qué acusación puedo hacerle yo al Partida 
Conservador?

Nosotros, los falangistas, comenzamos en n 
Partido Conservador y nos retiramos de él porque 
nos dimos cuenta que era marchar contra la his
toria querer servir a Chile a través de un sentido 
polít co de Derecha. Y que era insensato esperar 
desde ahí realizar un orden social cristiano. -

Por lo demás, recuerdo bien el incidente <fúe 
entonces tuve con uno de los más altos jefes con
servadores de entonces, y de ahora, que me dijo: 
"Soy partidario que ustedes $e vayan. Nada tene
mos en común. Nosotros somos conservadores y 
ustedes son comunistas”.

Puedo aceptar la aboluta bueña fe de Sus Se
ñorías, pero es indiscutible para mí que el ideal 
cristiano en política no puede servirse eficazmen
te en el mundo de hoy desde la Derecha. Sus 
Señorías están cometiendo en el siglo XX el mis
mo trágico error que cometieron los católicos fran
ceses del siglo XIX, cuando pretendieron creer que 
la fe cristiana no podía practicarse en Francia 
nl mejorarse la condición de vida de Francia si
no a través de la monarquía.

¡Ah! O la Monarquía o nada! ¡La República, 
institución satánica! ¡Nada podían hacer los artfe 
tianos en la República! ¡Todo debía esperarse da 
la restauración!

He cogido, y perdóneme esto mi Honorable oOt 
lega, algunas palabras textuales de su dlscwrJo, 
¡Qué extraño es que ciento cincuenta años des
pués de cometido ese trágico error, que por mái 
de cien años apartó a los católicos franceses d¿ 
toda situación de importancia en la dirección del 
Estado, que los relegó a una lucha estéril, inútil 
contra los signos de los tiempos, contra la histo
ria, contra la voluntad de la Inmensa mayoría 
del pueblo francés. Su Señoría, con una dulce 
añoranza que parece que le brota del corazón, 
piensa nuevamente en la restauración.

“¡Ah! ¡Ixjs crímenes de la revolución que trajo 
la República a Francia! Nadie, absolutamente na
die podrá aceptar los crímenes de la revolución 
francesa. ¡Pero no me hable Su Señoría de las 
delicias del reinado de los Luises, de la Corte 
de Versalles! ¡Ah! los tiempos aquellos en que 
había orden, en que Francia era guiada con sa
biduría, con disciplina y con tranquilidad social!

No hay tal. Honorable colega. ¡Si la revolución 
francesa no la hizo Dlderot ni Voltalre nl D’Alám- 
bert!

Nacía d'e la desesperanza de la multitud,- qué 
no podía vivir una vida digna, ima vida huma
na, una vida cristiana, Honorable colega, en un 
orden social en que no se hacía posible para la 
gran mayoría de los hombres, el goce de la liber
tad y de la justicia, en el plano moral y social.

Su Señoría sabe que los grandes predicadores 
católicos, como el propio Bossuet, en Francia; 
decía algo que me interesa recordar a Su Seño
ría: "La Iglesia de Cristo se ha fundado espe
cialmente para los pobres, y los ricos son admi
tidos solamente con la obligación de servir a los 
pobres”.

No olvide Su Señoría que Cristo nació, vivió y 
murió pobre, y que no es una interpretación litera
ria c empírica la de creer que la verdad cristiana 
se predica en esta tierra, principalmente para 
los pebres; y no exclusivamente para la manse
dumbre de los pobres. No para que los pobres 
obedezcan aquí y acumulen sacrificios innecesa
rios y castigos que no han merecido, para ga
nar el derecho a gozar de otra vida.

Está también en el Evangelio: Cristo les dice 
a los discípulos, de Juan Bautista, contestándo
les la pregunta de si él era el (Mesías: “Id y de
cidle a Juan, que el Evangelio se predica a los 
pobres”.

¿De dónde nace ese terror de los católicos -de 
Derecha, por el hecho que la sociedad de maña
na. el orden económico de mañana, no se funde 
alrededor de la ilimitada riqueza individual? ¿Por 
qué los cristianos vamos a sentimos angustiados 
por el porvenir de una sociedad, de un orden eco
nómico, en que la economía se organice para 
el consumo, sea dirigida por los que trabajan y 
no tenga como único aliciente dar fecundidad al 
frío vientre del dinero? ¿De dónde esta adora
ción de los cristianos por' el dinero, la “santi
dad” del dinero, la eficacia del dinero como “úni- 
ca” fuerza conductora de la actividad humana 
en el plano económico? ¿Por qué cree Su Seño
ría que n0 hay en el corazón y en la menta del 
nombre motivos para el trabajo y para el ren
dimiento económico de tipo mucho más produc
tivo que el ansia de las ganancias en dinero? 
¿Cómo conciliar ese culto a la codicia con la 
imagen cristiana del hombre, de las fuerzas que 
están latiendo en el corazón humano, del amor, 
a la verdad, a la justicia y a la confraternidad? 
¿Cómo considerar todo eso como estéril frente a 
ia formación del capitalismo, que sólo... ?

El señor REYES.— ¡Yo no he defendido ti ca
pitalismo, Honorable colega!

El señor TOMIC.— Su Señoría no ha deten* 
dido ai capitalismo, pero ha defendido un tipo 
de política de Derecha, que inevitablemente am
para al capitalismo.

El señor REYES.— Yo he defendido un tipo 
de política cristiana.

El señor TOMIC.— Si Su Señoría me dijera en 
esre Instante que él admite que la política de De- • 
recha nc expresa una posición cristiana, me sen
tina profundamente satisfecho.

El señor YRARRAZAVAL.— Su Señoría no ha 
interpretado el fondo del discurso del Honora
ble señor Reyes. ¿Por qué no espera la publi
cación de él para analizar^ con más serenidad?

El señor TOMIC.— Honorable Digitado, yo no 
estoy haciendo imputaciones de carácter especí-
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PRECIOS REBAJADOS

La Comedia de la Felicidad»
de NICOLAS EVREINOFF

Entradas agotándose en boletería. Fono 31407

El Teatro de Ensayo de la U. C. presenta nuevamen<

en un c
fía y en medio de

ambienté de afecto y simpa- I salpicada de la gracia y el ingenio 
?n medio de una conversación | de los visitantes.

TITA MERELLO, LUIS SANDRINI 
Y RAFAEL FRONTAURA

VISITARON AYER "LA NACION'

Ayer tarde recibimos la gentil vi
sita de la primera actriz, Tita Mere. 
Do, del popular actor Luis Sandrinl 
y del actor nacional Rafael Fron- 
taura, que llegaban hasta nuestro 
diario a presentar sus saludes a "La 
Nación". En amena y simpática 
charla, con el director y redactores, 
los visitantes manifiestan encontrar
se encantados en Chile, y nos anun
cian que su viaje obedece, princi
palmente, a la iniciación del rodaje 
de la película "Diamante azul" que 
Sandrini protaaonizará y que se ro- 

"4afá en los Estudios de Chile Films 
y a la presentación de la compañía 
de Tita Merello- que estrenará, en 
uno de nuestros teatros centrales, la 
obra "Sexteto", que tantos éxitos le 
proporcionara recientemente en Bue
nos Aires. Rafael Frontaura nos da 
la noticia que ha sido, también, con
tratado para interpretar uno de los 
principales roles de la película de 
Sandrinl, cinta cuyo- rodaje comen
zará a principios de la semana 
pióxima.

El saludo de estos prestigiosos ar
tistas a nuestro diario, se desarrolló

DELIA GARCES, la estrella del cine argentine, ante los m • 
crofonos de CB. 97, Radio Prat, en su visita a estos 

Esitiidios

EL POPULÄR BOLERO 1 BESAME MUCHO”, SIRVE DE 

TEMA A UNA CINTA MUSICAL

TERMINO EL RODAJE DE “CESAR Y 
CLEOPATRA”, PELICULA BASADA 

EN LA OBRA
La ofiqina local de la distribuidora 

cinematográfica Artistas Unidos, ha 
recibido el siguiente cablegrama del 
vicepresidente de la Empresa, señor 
Gradwell Sears, quien se encuentra 
actualmente en Londres:

"La obra de Bernard Show titula-
•da "César y Cleopatra", que ha si
do llevada a la pantalla per el pro 
ductor Gabriel Pascal, y que tiene 
como intérpretes centrales a Vivían 
Leigh, Claude Rains y Stewart Gran- 
ger, acaba de ser terminada, con 
un costo total de seis millones ae

DE B. SHAW
dólares, (más o menos 180 millones 
de pesos chilenos), y les ruego ha
cer fe de mi afirmación de que cado 
dólar de esa suma se encuentra vi
sible en cada detalle de la película.

"César y Cleopatra” es el espec
táculo más magnificó y sorprendente 
que se haya visto jamás en el cine. 
Tengo la seguridad que millones de 
personas en todo el mundo, parti
cularmente en Norte y Sudamérico, 
aclamarán a "César y Cleopatra" 
como la cinto más grande- que se ha 
filmado".

EMOCIONANTES CORRIDAS DE TORO TIENE 
LA PELICULA “EL NIÑO DE LAS MONJAS”

"El niño de las monjas”, revivi
rá en parte la dolorosa historia 
que cantó aquel famoso pasodo- 
ble que estuvo de moda hace mu
chos años atrás. “El niño de las 
monjas” tiene esta vez la ventaja 
<5e presentar en su reparto al fa
moso Angel Garaza. realizador de 
grandes personajes en el cine me
xicano, quien lleva esta vez la res
ponsabilidad del primer papel de 
la cinta que nos ocupa.

La película eff distribuida en

Chile por Cinematográfica Ibarra 
y será uno de los más grandes 
éxitos de público que se haya pre
sentado hasta hoy. La emoción y 
la gracia. Junto a las emocionan
tes corridas de toro, forman el 
cuadro central de "El niño de las 
monjas”, presentando también a 
la bellísima Raquel Rojas.

Esta nueva producción se cono
cerá desde el martes en el ecrán 
del Teatro Santiago.
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Teatro CARRERA
AVDA. B. O’HIGGINS 2151
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HOY noche a las 21.30 horas — HOY

GRAN FESTIVAL E CINE Y VARIEDADES
A BENEFICIO DEL PERSONAL

PRIMERA PARTE:

“UNA MUJER SIN IMPORTANCIA” 
por Mecha Ortiz. Película cedida gentilmente por 

Band y Salas Ltda.

“YOLANDA”
película musical por la bailarina Irina Baronova.

SEGUNDA PARTE:

RICARDO PIMENTEL, 
el rey del buen humor y celebrado imitador, con 

bus guitarrista 
PANCHO Y ROBERTO.

AIDA SALA5, estilista. 
EDUARDO TERRA, recitaciones.

HUMBERTO PINTO DIAZ, aplaudido charlista radial.

PEPE MUÑOZ, humorismo.
GABRIEL MATURANA.

celebrado humorista que animará esta velada.

Asista usted a esta velada que es la mejor del año, por su 
programa cinematográfico y teatral.

tico; me estoy refiriendo nada más que a las 
grandes líneas que han informado el discurso 
del Honorable señor Rayes.

Yo sostengo que 81 los cristianos queremos ser 
dignos del cristianismo, tenemos que empezar por 
romper con muchas cosas que el curso del tiem
po, ha ido apegando a nuestro carácter y, entje 
otras, esa especie de fe ciega en la necesidad del 
régimen capitalista como forma y ordenación 
de la económico y de la política de Derecha como 
forma y ordenación de la sociedad.

Si mis Honorables colegas no tienen esas ideas, 
30 me siento muy alegre de ello, porque vuelvo 
a repetir con el Papa:

“El mayen- escándalo del siglo, es la apoetasía 
de las masas”.

Pero para hacer entrar nuevamente la fe en 
la masa, en la inmensa multitud de los pobres 
de esta tiesra, del mundo entero, que creen que 
en la idea cristiana tienen la respuesta para sus 
problemas, se necesita que la idea cristiana no 
sirva de pantalla para ninguna forma de explo
tación de los hombres, para ninguna forma i 
realización de la economía en que la justicia 
hace imposible...

El señor YRARRAZAVAL.— Exacto.
El señor TOMÍC.— ...cuaquiera que sea la 

de aquéllos que poseen el poder económico...
El señor REYES.— Precisamente es eso lo que 

decía yo.
El señor TOMIC.— No quiero terminar, sin 

referirme a otro hecho, porque nos hemos sen
tido profundamente heridos los que somos ca
tólicos. Su Señoría hacía una especie de compa
ración lamentable entre los fascistas y los comu
nistas frente a la Religión. .

de 
se

fe

El señor REYES.— Tampoco he dicho eso.
El señor TOMIC.— ¿Para qué estas reminis

cencias, como dirigidas al nazismo frente a la 
campaña antirreligiosa por el comunismo so
viético?...

El señor YRARRAZAVAL.— Su Señoría mani
festó que no había escuchado el discurso del Ho
norable señor Reyes; y ahora lo está analizando 
enteramente, pero en la forma más equivocada

Creo que, en el fondo, Su Señoría no ha enten
dido el discurso.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor YRARRAZAVAL.— ¿Por qué no es
pera su publicación oficial?

El stñor MUÑOZ ALEGRIA.— Hemos escu
chado con toda paciencia al Honorable señor

AMERICA VIEL HOY 
EN EL TAP ROOM

- Con un' programa de extraordina
rio interés el Tap Room anuncia el 
debut de América Viel, joven can
cionista chilena, que rápidamente se 
ha impuesto en el ambiente radial 
y con algunas actuaciones de va
lioso interés en nuestro cine.

Este valor artístico chileno com
partirá su actuación con el malaba
rista Rudy- Cárdenas,' el ballet Tap 
Room, la simpática Carmencita Vlla, 
el trío Los Huastecos; .
musical de la gran orquesta 
derico Ojeda y la típica de 
Claussl.

En esta misma ocasión el _____
te argentino Andrés Falgás estrena
rá la última composición de Enrique 
Santos Discépolo, "La canción de
sesperada".

la actuación 
de Fe- 
Gabriel

HOY SE BENEFICIAN EM 
PLEADOS DEL CARRERA

Esta noche, a las 21.30 horas, s» 
llevará a efecto la función extraoral- 
narfa con la cual celebra su bene
ficio anual el personal del Teatro 
Carrera. Este festival adquirirá se
ñaladas proporciones debido al Inte
resante programa que se ha confec
cionado.

El cine exhibirá las películas "Una 
mujer sin importancia" y "Yolanda", 
y en la segunda parte actuarán des
tacados artistas de la capital, entie 
los que podemos citar a Ricardo 
Pimentel, Alicia Duncan, Oscar Gó
mez, Aída Salas, Humberto Pinto 
Díaz, Leoner Castillo, Pene Muñoz, 
Gabriel Maturana y otros que 
deseado prestar su concurso a 
simpático beneficio. <•

cantan-

EL "PADRE PITILLO” DA 
RA MAÑANA CORDOBA

La graciosa y al mismo tiempo 
sentimental comedia de Carlos Ami
chos "El Padre Pitillo' , es una de 
las obras que más satisfacciones ar
tísticas ha dado a Lucho Córdoba. 
Esta creación del popular actor sera 
levada a escena desde manana, en 
el Teatro Imperio, y conquistara 
nuevamente un señalado éxito.

NUEVA COMEDIA DE 
SINCLAIR LEWIS SERA 

LLEVADA A LA PAN
TALLA

Sinclair Lewis, escritor que ga
nara el Premio Nobel con su 

‘obra de novelista y dramaturgo, 
proyecta llevar al cine, su re
ciente comedia teatral "Mr. Jo
nes", antes de que sea represen- 
oda en la actual temporada en 
los escenarios de Broadway. Di
ce Mr. Lewis que en la versión 
cinematográfica de su obra no 
tomará parte como actor, sino 
como co-director. En la cinta 
"Mr. Jones" Barry Sulliván toma
rá c su cargo el rol protago
nista.

han 
este

RADIO-REVISTA EN 
EL TEATRO SANTIAGO

La canción mas popular de to
dos los Continentes ha servido de 
tema a la película más alegre y 
divertida del cine mexicano. “Bé
same mucho” es el sugestivo títu
lo de esta comedla musical qué 
reúne en su reparto a Blanquita 
Amaro, Delia Magaña, Jorge Re
yes, Conchita Carraceao, y Vicente 
Padula y los famosos cómicos "Lo? 
kikaros", hoy en día lee humoris
tas más celebrados.

II iII

Para el próximo domingo 16, a las 
11 horas, en el Teatro Santiago, es
tá’ anunciada la segunda función de 
"Radio-revista C. B. 114", en la cual 
la Corporación Chilena de Broadcas- 
tlng presenta a Angélica Montes, la 
gran cancionista candidato a Mlss 
Radio por esa emisora. En esta se
gunda reunión del elenco de C. B. 
114 actuarán Los Bohemios con Ma- 
rianéla, Luís Aldunate y Juan Da 
Silva; Ligia Moránl la cantante de 
boleros; Magda, en sus canciones 
tropicales; Arturo Gatica, el cantor 
de Chile; la Orquesta de Melodías 
de Federioc Ojeda, y habrá también 
noticiarios y dibujos animados.

Para entrar basta entregar un cu
pón del Concurso Miss Radio de la 
revista "Ercilla".

ACTIVIDADES DE LA ASO 
CIACION DE ARTISTAS 
AFICIONADOS DE CHILE

"Bésame mucho” ha sido reali
zada sobre un argumento por si 
mismo divertido, teniendo además 
esta película, el atractivo de su 
reparto, a cuyo frente aparecen 
por primera vez, los conocidos y 
aplaudidos cancioneros cómicos 
“Los kikaros”. La actuación cuín- 
bre de Blanquita Amaro.

Anoche, a las 22 horas, la Asocia
ción de Artistas Aficionados de Chi
le efectuó una nueva presentación 
en el Pabellón de la Dic, colaboran
do en esa forma a la campaña anti
alcohólica en que está empeñado 
dicho organismo.

Mañana a las 21 horas la Asocia
ción ha destinado dos grupos de ar
tistas pertenecientes a sus conjuntos 
afiliados, el primero de ellos en la 
Sección Fermín Vivaceta, en un fes-,? 
lival a beneficio de los damnificados 
en el incendio de Serrano con Cón
dor que organiza el Club Deportivo 
Exequiel Vilches" y el otro en la 

comuna Quinta Normal, en la velada 
bufa que se organizó en dicho 
tector.

Con lujo y deslumbrantes esce
narios, “Bésame mucho”, es la 
película que verdaderemente ofrece 
al público, el espectáculo que le 
divierte y alegra. Para conseguirlo, 
tiene una trama complicada e In
teresante que absorbe la mente flu
íante el tiempo de su exhibición. 
Primorosas muchachas en ritmos 
bailables que Inquietan al más se
reno espectador. Y como broche 
de oro, una música elocuente que 
las recomendaciones más caluro
sas. con las cuales puedan ponde- 
iarle a usted amigo lector, las cua 
lldades que tiene esta cinta, son 
pocas.

Cinematográfica Ibarra, al dis
tribuir esta película quiere con
seguir que todos los amantes a) 
séptimo arte, olviden sus preocu
paciones.

ra de comer a Flag. Después todos 
los días pasaban un rato juntos. Al 
principio, ambos parecían tímidos, 
pero luego empezaron a esperar con 
ansia su diaria reunión. Realmente, 
conmovía verlos juntos".

HOY FUNCIONES POPULARES EN 
EL IMPERIO

Lucille Ball no heredó en su tota
lidad el talento histriónlco de su fa
milia. • Su hermana, Qleo Morgan, 
hará su debut cinematográfico en el 
mismo reparto que su famosa pa
líenla.

Cleo, una Joven alta, esbelta, ae 
celo castaño rizado y ojos obscuros, 
hizo una prueba para un rol en 
“Tiempo para dos” (título provisio
nal), en cuya nueva película Lucille 
y John Hodiak comparten los hono
res estelares. Fué aceptada, y en 
seguida la llamó el director Jules 
Dassin al escenario sonoro, donde 
Rimaban una escena de carnaval, 
para que tomara parte en ella.

Antes de casarse con el teniente 
Kennet Morgan, hace algunos años, 
Cleo estudió dramática. Pero, aban
donó Hollywood por acompañar a su 
esposo a su campamento en ba Flo
rida. Cuando éste íué transferido a 
Alemania hace un año. Cleo regresó 
a la capital cinematográfica.
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Por las últimas veces subirá a es- 
cena, hoy en el Teatro Imperio, la 
espectacular y graciosa obra de 
Lucho Córdoba, útulada "Cine, teatro 
y radio", obra de carácter reviste
ril y cuya reposición en esta tem. 
oorada ha sido recibida con entu
siasmo por el público que asiste a 
■’-.a sala.

Tanto Córdoba como Olvido Le. 
guía y cada uno de los elementos 
del conjunto tienen campo de espe
cial lucimiento y conquistan buenos 
aplausos.

Como decimos, hoy se repite esta 
obra, en íunciones do carácter po. 
oular y a precios rebajados.

LAS FUNCIONES DE DESPEDIDA DE 
ERNESTO 

Dos anuncios importantes tiene lo 
despedida del» aran actor español 
Ernesto Vilches, que se ausentará de 
la capital en jira al sur: primeio, la 
reposición de la obra "Un america
no en Madrid", que ha sido un fran
co éxito de este gran actor; y lue
go el debut en el teatro de la es-

Reyes. ¿Por qué no escuchan Sus Señorías 
la misma forma al Honorable señor Tomic?

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Eso es 
■° Jjue en este momento estaba solicitando. .

El señor TOMIC.— Puedo afirmar que no es
toy cambiando ni una sola coma de lo que he 
escuchado al Honorable señor Reyes.

Le pedí una Interrupción en ese instante, de 
“enera que recuerdo aún sus palabras textuales.

Me duele que, por lo que llamarla "el florecis- 
mo oficial , algunos católicos confundamos mi
serablemente nuestras ideas, patrimonio de nues
tra verdad, con gestos y actitudes, que no tienen 
ningún significado.

¡Pero qué . importan estas actitudesI Esto vale 
la pena decirlo en América Latina, en donde 
generalmente, nos sentimos muy halagados por 
Iplinidad de cosas sin valor alguno, como ser vi- 
sitas oficiales, citas a “la Providencia”, etc., que 
no corresponden después a ninguna realidad prác- 
tica de conducta, pero a las cuales les damos el 
valor de grandes gestos...

No diré que prefiero —porque no voy a come
ter la barbaridad de decir que la prefiero— pero, 
hasta cierto punto, tengo más respeto por la po
sición de los comunistas soviéticos, que presenta
ron en las calles de Moscú su campaña antirreli
giosa. ..

El señor 
pueblo.

El señor _________
listas, albergándose detrás de los sacerdotes, que 
a las invocaciones "al Todopoderoso”, con las 
cuales el señor Hltler prostituía y satanizaba las 
palabras santas, cubriendo su implacable burla 
anticristiana contra la Iglesia, el espíritu del 
hombre, la familia, la propiedad y la sociedad.

El señor YRARRAZAVAL.—El nazismo nunca 
¡espetó la religión.

La religión fué perseguida por el nazismo.
El señor ATIENZA.— (Vicepresidente)._  Ha

terminado el tiempo del Honorable señor Tomlc
El señor TOMIC.- Ruego a Su Señoría solici

tar el asentimiento de la Cámara, para que se mt 
prorrogue el tiempo.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— No hay 
quorum en la Sala para tomar acuerdos, Hono- 
table Diputado.

Ha llegado la hora.
Se levanta la selón. z
—Se levantó la sesión a las 20 horas 25 mi

nutos.

en

calles de Moscú su campaña antirrell-

YR ARRAZA VAL.— Como el opio del

TOMIC.— ... mostrado a los capita-

ENRIQUE DARROÜY P. 
Jefe de la Redacción.

olvidará la 
su primera

VILCHES
•rellita de nuestro cine, Chela Bon 

Las funciones de despedida len- 
drán lugar el domingo 23 en fun
ciones de vermouth y noche, fecha 
definitiva.

En el elenco hay otras figura» ya 
conocidas que serán elementos de 
tuerza en el conjunto, durante la jirg 
rué realizará por ef sui.

Roddy McDowalI tamás 
fecha o la ocasión de 
afeitada.

En el escenario de 
provisionalmente titulada "Vacacio
nes en México", el fotógrafo, Harrv 
Stradling, notó el vello en la cara 
del juvenil actor y mandó que se 
le afeitara. Y así sucedió, .siendo 
Arvid Griffin el encargado de mane
jar la navaja.

Para conmemorar el importante 
acontecimiento, George Sidney, dlrec. 
lee de la Metro Goldwiná Mayer, 
mandó comprar una navaja de oro, 
que le regalarán a Roddy. La na
vaja será inscrita con la memorable 
fecha: octubre 18 de 1945.

la película

“JUNTU AL ARAD” ESTRENA EL SA
BADO LA COMPAÑIA “ARCHITEA” 

DEL TEATRO MOVIL
Después de un intenso estudio de 

parte de todos los artistas de esta 
compañía que viene actuando con 
éxito desde lá fecha de su debut en 
el progresista barrio de San Diego y 
Franklin, se ha estado ensayando 
esta obra que es la mejor de todas 
las estrenadas en este último tiem
po en el Teatro Nacional y que el 
sábado 15 estrenará bajo la diree- 
dón del primer actor y director Ale- 
•o López. Esta obra humana mues
tra uno de los problemas de más 
actualidad que preocupan al gobier
no, como es el combate al vicio del 
alcoholismo que está minando las 
energías de la raza, como asimismo 
plantea el problema del campesino 
que se siente vejado y usurpado en 
«us intereses por la falta de orga
nización en que se debate.

En la interpretación de esta tra
gedia participarán los principales 
elementos de la compañía, como 
ftlejo López, Elena Moreno, Eliana 
Tagle, joven primera actriz que se 
ha revelado, a través de la tempo
rada, como una verdadera figura del 
Teatro Nacional; el aplaudido galán 
recitador Guillermo González, Marina 
Navarro, Olguita Villanueva, Andrés 
Gallo, y Pepe Olivares que tendrá 
a su cargo la parte alegre del Tr

iparto. La personalidad de Juan Te
norio, artista chileno de los funda
dores del teatro chilena, es por de
más conocida, y como autor se ha 
revelado como uno de los mejores 
del ambiente por la reciedumbre y 
el realismo de sus obras.

Veinticinco soldados) aue aparece
rán por primera vez ante una cá
mara cinematográfica, tendrán im
portantes roles en la nueva película 
orovisionalmente titulada "Pilluelo del 
Ejército". Lo sorprendente del caco 
es que ninguno de ellos demostraba 
la mínima nerviosidad cuando se lle
vó a cabo la primera "toma".

En la película, dichos soldados 
forman parte del pelotón de caballe
ría bajo el mando de James Craig. 
su capitán. El grupo filmará escenas 
a caballo, en formaciones militares 
y también en rápida acción.

Los soldados, así como el mismo 
Craig, han tenido previa experien
cia en equitación. |Entre ellos, ' e) 
sargento Gilbert Bell ha sido solda
do de caballería por 23 años, y el 
sargento primero Wlllíe T. Campbell, 
por 20 años!

Craig aprendió a montar a caba
llo en la finca de su abuelo, cuando 
era un chiquillo.

NOTICIAS DE
"Noé en el Arca no tuvo mis pro

blemas", declaró el director Claren- 
ce Brown, riéndose, entre escenas de 
"Virtud salvaje", nueva película a» 
la Metro Goldwyn Mayer, filmada en 
technicolor, en la cual Gregory Peck 
desempeña el rol estelar, secundado 
hábilmente por Jane Wyman y Clau- 
de Jarman, Jr. •

, ' La mayoría de la gente cree que 
los animales salvajes son feroce», 
que son enemigos naturales del 
hombre", continuó el director de ra
les películas, como "Fuego de ju
ventud", "La comedla humana'" y 
'Ana Karenina".

"Pero en 'realidad los anímales 
salvajes ng tienen el instinto de ma
tar. Los hay sanguinarios entre ellos, 
lo mismo que rufianes entre los se
res humanos".

El principal problema en la filma
ción de "Verdad salvaje", admitió 

director Brown, fué hacer que e: 
frágil cervatillo, compañero del fia- 
cucho y sensible Jody, trabara amis
tad con el chlcuelo de diez años, 
Claude Jarman, Jr., quien representa 
a Jody en la película. Incidental- 
mente, éste es su primer rol. El niño 
fué "descubierto" en un salón de 
clase después de que los explora
dores de la Metro Goldwyn Mayer 
recorrieron una distancia de 5,000 
kilómetros en busca del muchacho 
ideal para tal ro!.

"Los ciervos se encuentran entre 
los anímales más tímidos que hay", 
cementó Brown. "Nuestro gran pro
blema era hacer que "Flag" cono
ciera a Jody sin que se asustara el 
animalito.

"Llamé a George Emerson, el prin
cipal domador de animales de la 
Metro Goldwyn Mayer, y sus cinco 
ayudantes. Decidimos que un niñe y’ 
un ciervo se hacen amigos de la

HOLLYWOOD 
misma manera que dos muchachos, 
es decir, estando cerca uno del otro 
y jugando juntos. Así es que el «pri- 
ner día dejamos que Claude le die-

Dulcina García, parte de la pare
ja de bailarines "Los García", que 
figura en la orquesta de Xavier Cu- 
gat, ha sido contratada por el gran 
maestro para ocupar el lugar de 
Lina Romay, como cantante en su 
famosa orquesta.

La señorita García hará su debut 
cantando pon Cugat en la nueva 
producción Metro Goldwyn Mayer 

Sin licencia, no hay amor" (título 
Provisional), en la cual Van Johnson 
y . at Kirkwood comparten los hono
res estelares. Charles Martin dirige 
-a película y Joe Pasternak es el 
“‘reductor.

DOMINGO

de 
ve-

____ ___ un 
film. Junto

- » — , _____ LUIS PRO
CUÑA, luce su gracia iniirfitable 
M genial actor ANGEL GARA
TA.

■Un conjunto 
atractivos pocas 
ces logrados en 
mismo 

il galán y torero CITA, A tnnn «... —

TEATRO
Municipal 16
Extraordinario y único concierto de a las 10 »■ ’

la soprano

MARGARITA SAL*
CON LA COLABORACION DE UN GRUPO DE SUS

localidades en VENTA. BOLETERIA F°n0
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ra alegre y elegante 
„rodueolón Paramount 
en inglés:

-escapapa
DB AMOR” 

(Mayores y menores) 
nr’ nlana Linn. Gall 

ynissell y Charlie Bug- 
"‘“nteresante comple
mento de variedades 
y dibujos. _____

MATINEIS, A LAS 3 
TARDE, A LAS 6.30 
NOCHE, A LAS 9.45 

(Mayores)
Nuevas exhibiciones 

de la producción me. 
xlcana.
"CUANDO ESCUCHES 

ESTE VALS”
por Ana María Custo
dio y Tomás Perrln.
Complemento; Sinop

sis y Noticiarlo Pa
ramount.

6
{¡unciones a la 1.15, 3.15, 5.15, 7.15, 6.20 Band 
y Salas presenta a:
PEDRO LOPEZ LAGAR v AMELT-\ BENCE en 
«LOS OJOS MAS LINDOS 

DEL MUNDO”
(para mayores y menores)

«HACE FALTA MUCHA LUZ” ESTRE
NAN HOY LAS REVISTAS DEL 

BALMACEDA

UNIVERSIDAD DE CHILE.- INSTITUTO DE EXTENSION MUSICAL

TEATRO MUNICIPAL ■ a i«* 19 h™

«Festival PROSPERO BISQUERTT
ORQUESTA SINFONICA DÉ CHILE . VICTOR TEVAH

Platea $ 40 - Platea alta $ 30 - Balcón $ 20 - Anfiteatro $ 10 - Galería $ 5
Llena de canciones y bailables 

muy atractivos, así como do sketches 
que serán motivo de éxito para el 
cómico Severo Fernández y la ve
dette Thelma Carió, es la revista 
que se estrena hoy en el Teatro Luz 
por la Compañía de Revistas Cómi
cas del Teatro Casino de Buenos 
Aires, que viene actuando con éxi
to desde fines de noviembre,

Ivo Peldy ha hecho derroche de 
buen gusto en la creación de la re
vista,' la cual ha sido montada con 
la, propiedad que Espectáculos Gallo 
sabe imprimir a sus compañías.

"Lluvia de estrellas" será 
sensación

una
Y se -presta- para luci- 

'úicnlo de las vedettes, como Alba

‘‘LLUVIA DE ESTRELLAS” ESTRENA 
HOY LA CIA. DEL T. LUX

Regina, Toabellta Hernández, Diana . tfn Castro M., Marcos Zucker, Días 
Maggi, Jovita Luna y los adores I Soles, y Vicenta Rubino. Las coreo- 
Héctor Forrara, Vicente dimeni, Agus. | grafías, a cargo do Olga Enhart por

su vistosidad y trave», cerón otro 
atractivo.

Alberto. .Castillo ha confímade «u 
popularidad y su título. El cantor 
más aplaudido y popular que hay 
en la actualidad en Argentine, tie
ne una simpatía y una personalidad 
avasalladoras en sus interpretacio
nes platenses.

METRO
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La obra será presentada lujosa
mente, con lindos decorados, sastre
ría de primer orden y con un cua
dro especial dedicado al celebrada 
dúo Molina-Garrido.

CINESGUIA DEL ESPECTADOR
TEATROS

rlfJORCb

METRO.—Bandera con Unión Ccn 
trai — Telefono 833G1.—
Matinée, vermouth y noche: El re
trato de Dorian Gray.

TEATROS,

K D/AZ 
SOLER

ÑUÑOA.— Av.
Tc!éfon„ 43153 — 
Rotativo: Beneficio del personal.

BAQUEDANO.— Plaza Baquedano 
Teléfono 65050.— 

Matinée, vermouth y noche: México 
de mis recuerdos y Claudia

FRANKLIN.— San Diego 2117 —
Teléfono 50751 —
Rotativo: Madre tierra, Fruta mor
dida, Amor que mata, 6.a Ultimo 
mohicano y Noticiario Chileno.

EX-COMEDIA HUERFANOS 
ESQ. MORANDE _____ 

DINAMISMO.' MOMI/MD ■' aLCGP!*' LUJO -' J<lveNrül>_\

ALCAZAR — Avenida Brasil —373. 
Teléfono 811122 —
Vermouth y noche: Ese encanto Ir>-e- 
sisílble. 

/LECTOR
TEREARO

A GUST/N
CASTRO PILARIN A

SOlisrA
TLRES/TA

dE^4X/^ó

tamgo

{SU GRAM

^susuuthás 
CAHC/O/JES

’ .. nueva modalidad se inicia 
, , ,.n el Balmaceda con el estreno 
’ 5% revista de gran vistosidad, orl-

1 de Pedro J. Malbrán, intltula- 
L?’’0» Hace falta mucha luz", y en 
■ i alie debuta el celebrado dúo 
FflHórlco chileno Molina-Garrido; y 
f ° la' inclusión en el programa d<3 
**SeS iéVÍBtas en cada función, o sea, 
■BUgLá doble. En este caso va la 
¡Svteta de Pepe Harold "Al resplan- 
Eu; do una estrella”, y la que sirve 
Zrfe base, o sea, el estreno de la re- 
ívista de Malbrán, ambas muslcadas 
¿jor el maestro chileno Manuel Con- 
F lardo. , , ,,'Hróe falla mucha luz es uno

revista comiquísima que toca la ac
tualidad nuestra y cuyos roles prin
cipales están a cargo Se la aplau
dida vedette Carmen de Thalia, do 
Alejandro Lira, Calcedo, Lisette Lyon, 
Pepe Harold, Pilar Serra, Emilia 
Aedo, Flor Hernández, Dora Baraho
na, Brown y demás elementos de la 
compañía, teniendo parte de gran 
átraegión la labor del grupo de se
gundas tiples.

'BODAS DE SANGRE” POR
C. B. 114

La compañía de radio-teatro que 
dirige' Renato Valenzuela, en B. C. 
114, con el nombre de "Escenario del 
aire" y que en cuatro meses de la
bor ha entregado a los auditores de 
•odo el ¡sais magníficas interpreta
ciones de los mejores dramaturgos 
contemporáneos, ofrecerá el próximo 
domingo 16, a las 22.15, la obra 
cumbre de Federico García Lorca, 
''Bodas de sangre". En el reparto 
van Mlrella Latorre, Raúl Bornes, 
Marta Ubilla, Alfonso Jorquera, Elia- 
na Mayerholz y Lioncl Godoy.

■K hoy cambio de programa
U. A LAS 4 P M

CAMPCS.MUEPTC ¡gl 
DE IOS NAZIS

X IVO PEIAY PRESENTA OTRO ESPECTACULO SENSACIONAL BE LA 
GRAN COMPAÑIA BE REVISTAS OEL TEATRO CASINO DE BUENOS AIRES

BOLETERIA DESDE b

balmaceda — 
'Teléfono 8876H — 

Chilena de Revistas. - 
eb" ]°uth y noche: Haca íaltB mu-

Artesanos 841 -

• IMPERIO — Estado 239 — Teléfo
no 32627 _

Leguía—Córdoba. — 
¿”mouth y noche: Cine, teatro, ra.

„J'UX — Huérfanos 1180 — Telefo- 
87GJJ0__

de Revistas —
y Aih„Ut.h y noche: En plena locura ^Alberto Castillo.

Agustinas esq. 8an
lo-— Teléfono número 839Ó4

- i«

CINES
Alameda 0‘Hlggim

kp_ eMDA — Avenida Vicuña Mae- 
— Teléfono 84D6II —

v°u¿h: La canción de Bernardi»
VlÏLli Inmortal. Noche: Be.

BALCON NUMERADO

ANDES - Avenida Irarrázavai 435
•e!éfon„ 43811 - t t

Vermouth y noche: Te volveré a ver 
y Amor que mata.______________ _

ALMAGRO — Plaza Almagro - 
Teléfono 83425 —

Rotativo: Una sombra en mi destino 
Entre la rubia y la morena y Fax.

BLANCO ENCALADA - Avenía» 
Blanco Encalada 2820 — .Tel. 01787.

Rotativo: Entre la rubia y la more, 
na, Doce lunas de miel y Feria de) 
amor. 

AMERICA - Subió SM - T"''”

Rotativo: Semilla de odio. Amor que 
mata y Secreto, de la tumba.

ManaAVENIDA MATTA — 
618 — Teléfono 51455 — 
Rotativo: Una sombra en mi destu 
no, Fuga en la niebla y Las tres he
rederas .

APOLO — Victoria 763 — Teiéfon« 
51716 —
Cerrado por reparación. 

BrasilBRASIL - 
fono 80300 — 
Vermouth y noche: Me casé con una 
bruja y La amada inmóvil

BOLÍVAR — Tarauacá 761 - fo- 
léfono —
Rotativo: Patrulla submarina. Ye 
también pequé y Capitán América, 
fin.

CONTINENTAL.— Piai» Buine« <1.
Teléfono 60735 —

Matinée, vermouth y noche: Alma de 
bronce.

CENTRAL.— Huérfanos »30 — T» 
léfono 33555.— 
Matinée, vermouth y noche: Kse in
canto irreslstlble.

CERVANTES —Matías Couslftu 13* 
—Teléfono: Boletería 88-169 — 

Matinée, vermouth y noche: Alma re. 
beide.

COLON — San Pablo Esq Malpti. 
Teléfono 00577.—
Vermouth y noche: Fruta mordida y 
Amor que mata.

CARRERA.— Alameda O'Hlggln*.— 
eißl — Teléfono 86685 —
Matinée, vermouth y noche: México 
de mis recuerdos y Claudia.

CAPITOL, — Av. Independence 
221— Teléfono 89581 —
Rotativo: Si peñón de las Animas y 
Madre Werra.

Garifa /xrta-¿/ri. fy/as /occ/as 
4/ 7e /f o c/e

Documental más completo sobre 
los horrores de los campos de con- 
cer.t.ractón, vergüenza eterna da los 
nazis Este film tomado por ca- 
meramen franceses y aliados pro 
yectado ahora en el Juicio de 
Nurembere.

ademas
Cómicas, dibujos en 
colores y noticiarios 

recién llegados (Ooca^^,

IMPERIO
)ndx/hr3 otese/ál de 

LUCHO CORDOBA

EL PADRE PITILLO
Oóte mçesfoa de come/dari 
fy emwdó de cpaíosocmci/es 
' irfleiP'iétija'o'n ’vugnífícn

U/CNO CORDOBA

«PJO«F5

CENTRAL
FONO 33555

‘‘ESE ENCANTO 
IRRESISTIBLE"

Robert Young y Laralne
Dav (Mayores)

CONTINENTAL

“ALM \ DE BRONCE" 
Gloria Marín y Pedro Ar 
mendárlz.
(Para may. y menores).

ORIENTE
► ONO 211345

“ALMA DE BRONCE" 
Gloria Marín y Pedro Ar- 
mendárlz.

(Mayores y menores)

ALAMEDA
FONO 01254

MORDIDA"

"REGRESO A BATAAN"

IMPERIO

5ANTA LUCIA 1 
fono 61379

Gene Tierney (Sólo ma
yores), en: y

R A ’ ’

CERVANTES
FONO ©8St>9

PÏIE-ESTRENO '
“ALMA REBELDE" 

Orson Welles v Joan Fon
taine (Mayores).

ALCAZAR

"ESE ENCANTO
IRRESISTIBLE"

Robert Young y Laralne
Day.

PORTUGAL
5.30 v 9 P. AL 

“AMOR QUE MATA” 
y “LA SECRETARIA DE 

SU MARIDO"

SITADO 23« 
AGUSTINAS S67

FONQ 
32627

COMEOIAS COMICAS^lk>uia-corm»a
6.30 y 10 P. M 

¡POPULAREIS!
Ultimas representaciones de 

la más "coxdobesa” de las 
obras de LUCHO CORDOBA.

••C3NE. TEATRO, R \2>1O”

CLUB DE SEÑORAS — Monllta» 
743.— Teléfono 33550.—
Rotativo desde las 17 horas: Te vol
veré a ver y Una sombra en mi des« 
tínb. Noche: Presentación de las 
alumnas de Adriana Montnlva.

CAÜPOL1CAN — San Diego 85» - 
Teléfono 85912 - 
Noche: Campeonato de Baby fútbol.

CHILE.— Av. Recoleta 2104. —
Teléfono 60728 — 
Noehe : Carledades artísticas.

COUSIÑO.— San Ignacio 1249.—
Teléfono 50657.— 
Rotativo.

DELICIAS-— Alameda esquina San 
Alfonso —
Rotativo: La estirpe del dragón y 
Puente ihvUúble.

DIEZ DE JULIO.— Avenida 10 de 
Julio 819 — Teléfono 80836— 
Rotativo: Misterioso Mlster Flow, 
Góndola de las quimeras y 4.a Aven® 
turas do Rln tln tln.

ESMERALDA — San Diego 1033 -
Teléfono 6130.1 —

Rotativo: Bernedette y Cumbres bo
rrascosas.

EXCELSIOR.— Av. Independencia 
1079.— Teléfono 81431.—
Rotativo: Estrella norteña, Aarlésga» 
te mujer y El fantasma.

HOLLYWOOD — Av. Irarrazaval 
2900 - Teléfono 42389 —•

Vermouth y noche: Amor que mata

MANUEL RODRIGUEZ — Plaza M 
Rodríguez — Teléfono 66959—

Rotativo: Bernadette, Fuga en la nie«

ORIENTE — Av Proviflencia 
P. Valdivia — Telefono 41315 — 
Vermouth y noche: Alma de bronc«

Matlnée, vermouth y noche: Escapa, 
da de amor.

RECOLETA.— Av Recoleta 687. -
Tcléfono C3874 —
Rotativo: Beneficio del personal, Qua 
lindo es Mlchoacán, Los dos rlvale» 
y Baile.

IDEAL CINEMA — Mapociw 4117 
Teléfono 92188 -
Rotativo: El diablo dijo no y Nos
otros.

IMPERIAL. — San Diego 1244 - 
Teléfono 51113 —

Rotativo: Las tres herederas. Los ro
yes del ring y Regreso a Bataán.

INDEPENDENCIA — Av Indepen
dencia 873 — Teléfono 62702 — 
Rotativo: Bernadette, Cautivo en la 
selva y Dr. en amores.

ITALIA — Av Bilbao esq Av 
Italia — Teléfono 4188.1 ~ 
Rotativo: Bernadette, Una «ombra en 
mi destino.

LO FRANCO — Carrascal 4604 - 
Teléfono »2705 —
Rotativo: El candelabro fatal, Hom, 
bres de Monterrey y La legión do los 
centauros.

1' MIAMI.— Huérfanos 1048 — Tel 
85815.—

14 «Ma ite too millonee.

MINERVA. — Chacabuco 7“8. - 
Teléfono 91464 —
Rotativo: Beneficio del personal 
Ainok, Una noche Interminable, fl.a 
último mohicano, Noticiarlos Chilena 
y RKO, Fin de fiesta, Variedades ,u 
Baile.

6IIRAFLORES — Miraflore» 37» - 
Teléfono 30909 —

Sesiones continuadas: Tú eres mi 
amor y Testamento de un soldado.

MONUMENTAL — Av B O'llig 
gins — Teléfono »1556.—
Rotativo: Nosotros. Cita en los ele. 
los y Flecha negra.

NACIONAL.— Av. Independencia 
801 — Teléfonn 6X168 —

Rotativo: Reyes del ring, Una sombra 
en mi destino y Entre la rubia y le 
morena.

O'HIQGINS — San Pablo m 
Cumming — Teléfono 8092o — 
Rotativo1 Te volveré a ver. Una som
bra en mi destino y Entro la rubia 
y la morena.

PORTUGAL— Av Portugal con 
10 de Julio — Teléfono 51473 — 
Vermouth y noche: Amor que mata 
y La secretarla de su marido.

PROVIDENCIA —Av. Manuel Moni) 
62 — Teléfon0 46073 —
Rotativo: Los reyes del ring, Aven
turas de Aguilucho 3.a.

PRINCESA — Av Recoleta 345 - 
Teléfono 145 — Teléfono 85202 — 
Rotativo: Sucedió en el trópico, L» 
loba y 2 a Montañas misteriosas.

PRINCIPAL — Ahumada- 162 — Te
léfonos: R1572. Administración *l.*741. 
Rotativo: Hoy cambio de programa, 
a las 16 horas.

NOVEDADES. — General Komi 
esq. Av. Portales.—Teléfono 94594.- ■

REPUBLICA — Av. República 239
Teléfono »:<G.13 —
Rotativo: Goyescas, Maldición legen
daria y El buque siniestro.

RIALTO.— Avenida- Pedro de Val
divia 3346.— Teléfono 4I6G7 — 
Rotativo: La usurpadora y Desfile de 
primavera.

SANTIAGO — Merced 839.— Telé
fono 32888 —

Matinée, vermouth y noche: Cuando 
escuches este vals.

SANTA LUCIA.— Alameda O'HIg- 
tlns esq. de San Isidro.—Tel. 61379. 

Matlnée, vermouth y noche: Laura.
Chacabuco 1178.

Rotativo: Regreso a Bataán y Berna® 
dette.

Chacabuco.

Huérfanos 105SRADIO CITY 
Teléfono 66421 — 
Rotativo: Mata Harl y Agregados.

Teléfono 61557 —
Vermouth y noche: Contra el imperio 
del crimen. Hijas valerosas y 8.a de 
La legión de los centauros.

VICTORIA — Huérfanos e». San 
Antonio.— Teléfono 30021.— 
Rotativo: Los ojos más Undos dal
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PRECI°

EL MERCADO DE VALORES
Destacadas opresiones en Hipotecarlo «-1, Banco Sud Americano. 

Punitaoul Papeles y Cartones y Copec, iniciaron el movimiento de la 
primera rueda de ayer de la Boba de Comercio de Santiago, no ha 
haciéndose durante el primer fuera de ella, mas transacciones de im
portancia que la< anotadas en Renta Urbana y Vapores.

En la tarde los conformes de mención corrieron por cuenta < e Arro
cera. Lozas Penco Viña Concha y Toro, v nuevamente Renta Urbana

En ^la tarde los conformes de mención corrieron por cuenta de Arro
cera. Loz - Penco, Viña Concha y To s y nuevamente Renta Urbana 
y Vapores

Las 37 fluctuaciones producidas. 13 de alza y 24 de baja, señalaron 
para el oro baja de un punto: en bonos 1 alza y 1 <>aja; en bancos, _ nt...   : — — — o — 1 — — - r- ? I. — 1— — ■ —— tr 1 DÍT»

y en industriles, 8 alza,; y 14 bajas.
El volui en de negocios, totalizó bajo y ascendió a S 10.900 oro, a 

S 2 103 000 nominales en bonos y a 49.425 acciones
E> mercado tuvo un marcado retroceso, cerrando flojo y dP b“Ja.

INSPECCION GENERAL DE CASAS DE 
PRESTAMOS

Remate de prendas de plazo vencido
AGENCIA DE SAN BERNARDO

SABADO 15 DE DICIEMBRE DE 1945

HORA AGENCIA DIRECCION NUMEROS
10.30- LA GRAN VIA, Covadonga N.o 647, San Bernardo 22647-24337

Hay't Vestidos, ternes de ropa, calzado, género«, manteles, ser
vicios etc.

LAS PRENDAS ESTARAN A LA VISTA DOS HORAS ANTES
DEI REMATE

EL INSPECTOR GENERAlPAGO AL CONTADO

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA IN-
DUSTRIAL ISRAELITA ORT”Y EL

DIRECTORIO DE LA ASOCIACION

ISRAELITA-CHILENA ORT-OSE’
riene el honor de invitar a usted y familiares a la velada 
de clausura del presente año escolar y a la inauguración de 
'a exposición anua] de trabajos ejecutados por los alumnos, 
que se efectuará el día

Domingo 16 de Diciembre de 1945
a las 10 A. M. en el local de la Escuela, Avenida 

Iracrázaval 1951.

REMATE JUDICIAL
COMUNA DE RENCA

Por resolución de fecha 15 de Noviembre último, del Quinto 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de esta ciudad, recaída en 
los autos por cobro de cuotas de pavimentación, caratulados: 
“Junta de Pavimentación con Deudores Morosos”, expediente N o 
6858, se ha fijado el día 18 de Diciembre próximo, a las 10 ho
ras, para que tenga lugar el remate de las siguientes propiedades 
de la comuna de Renca:

Cuenta Nombre — Dirección Rol F jas. Avalúo

23
59
82

3°-57 
.57

4’ -57
E042 

E0167 
EO’93 
E1433 
Fn"?4 
pc 'OR

0235

Julio Bogheresi, D. S. María 2029 .. 
Adolfo Martínez, D. S. María s|n. .. 
Héctor Salas, Juan Bárrales y otros,. 
D. s María s|n • ...............................  ..
Diego Vásquez, D.. S. María 1296 .. .. 
Francisco Castañeda, D. S. María 1290 
María del C. Mora, D. S. María 1284 
Julio Pellicier, B. Arana esq. Zañartu 
Sue. Gajardo, Sañartu 373 ...................
Ricardo Noeck«rs, J. J. Pérez s|n .. .. 
Manuel Abarca, Borgoño 365 ..............
Ac’olfo Olivares, J. J. Pérez 345 .. .. 
Adolfo Olivares, J. J. Pérez 343 .. .. 
José Gramusset, D. S. María s|n. ...

MINIMUM: para cada propiedad, los dos tercios 
•BOLETA: diez por ciento ael mínimum señalado.

1137
232

11 
12v

$ 43.100
16.200

1135 15 690.500
205 31 11.600
206 31 10.400
207 32 10.900

46
80 46 15.500

398 46v 7.100
541 47 23.000
412 48 15.100
412 48 15.100

1135 48v 9.500

tercios del avalúo.

Demás bases y antecedentes en autos citados y en el Servi
cio de Cobranza Judicial de Impuestos, Abogacía Provincial de 
Santiago, Castro N.o 6, 2.o piso.

Santiago, l.o de Diciembre de 1945.

EL SECRETARIO

INDUSTRIAS Y COMERCIO
OPERACIONES EFECTUADAS AYER

PRIMERA RUEDA 
3900 Oro............................

270000 Deuda 7-1...............
48000 Paviment. 7-1 .. ..

101500 Caja
425000 Caja
500000 Hlp.

80000 Hip.
700 Bco. Sud
100 Bco. Sud

17 Bco. Sud. Atner. .. 
200 Punitaqui Enero 10 

1000 Punitaqui Dlc. 26 
1100 Punitaqui Dlc. 26 
500 Punitaqui Enero 10 
500 Punitaqui Enero 10 ..

2000 Cartones ......................
200 C. Melón......................
700 Cervezas.................... .
300 Copec Enero 10 ..

4000 Copec..............................
2000 Drogas B.................. .. .
351 Gas Stgo.........................
300 Lamifún..........................

1500 P. Tomé .. ....................
30 R. Urbana.....................

1000 Vestex.............................
36 Seg. Unión Ch.............1-600

FUERA DE RUEDA DE LA MAÑANA
10000 Deuda Int. 7-1 .. .. 84 
40000 Paviment 7-1............... 84
51000 Caja 8 3|4 ................ 72 17p

600 Bco. Sud Amer. Dic. 27 152 1 2 
100 Bco. Sud Amer.............152

1000 Chañaral......................... 3 5 8
1000 Merceditas...............
400 Punitaqui Dic. 27 ..
800 Punitaqui Enero 10 
700 Punitaqui Enero 10 
100 Fuego...........................
400 Fuego Dic. 27 ..........
500 Co. Industrial D 
100 Copec Enero 10 ..
600 Elect. Indust. .. ..
200 Cic .............................
50 Indac OD...............

100 Mhderas Hdez. .. . 
600 P. Tomé .................

1000 Renta Urbana Enero 
1000 R. Urbana Enero 10 

100 Tej. Salto............
300 Vapores...................
400 Vapores.................

3300 Vapores Enero 10
3300 Vapores Enero 10 
Omisión: En la Primera 

hoy se omitieron. 2.000 
a $ 27 1|2 PX.

SEGUNDA RUEDA 
11000 Deuda 7-1...............

278000 Caja 6 314...................
233000 Valpso. 6-1..............

100 Oruro Enero 10 ..
1000 Arrocera Enero 10
1000 Arrocera ....................

120 Cervezas .................
300 Caupoficán Dic. 26 .
200 Cartones Dic. 26 ..
100 Cic ...................
500 Copec Dic. 26
400 Copec Enero 
500 'Hucke Enero 
300 Hucke Enero 
500 Lamifún ..

6 3|4 1934 ..
6 3|4...............
’ ' OD .. ..

OD .. ..
Amer. Die. 
Amer.

F L

779

84
75
72 1,

.. 73 
26 152 
.. 152 
.. 150 1,2

27 1,4
27 3,3

41 114
106 '
92
37 3|4
37 3(4

10
10

COTIZACIONES AI* CIERRE
2700 L.Pencó...........................

100 Maderas Hdez...............
2600 R. Urbana......................

500 R. Urbana Enero 10 ..
100 Tej. Salto.....................
100 R. Viña.......................
500 V. C. y Tor0 Enero 10

22 
109 
300 
300

100 1,3

35
1000 V. C. y Toro Dio. 26 

700 Yarur .. .. .. ..
24 Seg. Unión Ch.................

FUERA DE RUEDA DE LA TARDE 
8000 Oro..........-.............

'34000 Mun. Stgo. 8-1 .. ..
11000 Paviment. 7-1 .. ..
10000 Hlp. 6-1........................ .

100 Bco. Hipotecarlo .. .
300 Chañara! .. .. .. .
200 Lota .. .. ..............
500 Punitaqui M'................
100 Tarapacá .. .. .. •• .
200 Co. Industrial.............
300 Copec.......................... ....
300 Ind. Varias PX............
100 Mademsa......................
300 Maderas Hdez. OD .
300 Tej. Salto....................

1500 Vapores PX .............
400 Vapores ........................
100 Vapores PX. .. ..
400 Saavedra B....................
BOLSA DE CORREDORES 

VALPARAISO 
PRIMERA RUEDA1

155
1.608

778
77
84
73

360

70
26 1|2
19
77
37

Semanal de Seguro Voluntario v T..a< .casa. etc.. de 10 a ]2 y de 11.30 hn¿•lal- de 
Martilieros señores Víctor Araya L Cari? a,lel»n(e .n'blei ” car10’’ Béfame

Muebles de diferentes estilos. por 0... R » A|(.S ¿l* 
varios consixnntarios, a las 10.30' hora rdCn del sefi '
r0 señor Timón Eyzaguirre Gutiérrez ’ *n An»usf¡n.r J”sé r

Sanitarios y Accesorios, a ias u hnpa " V»
tillero señor Nicanor Marticorena oras' en san p \

Planta Destiladora de Alcoholas v Cr
la Comisión Liquidadora a las 15 ho^8””8 'Son 
tillero señor Germán Fuenzalida. Fas en Arta,

Camiones, Camionetas, Automóviles 
por orden de) señor Félix A. Caviere. 
tucana 88 A — AUrrin«.. —a__. ...

Oro 778 t.
BONOS:
D. Interna 7-1, 84 1|2 « 
Garantía 7-1, 83 1|2 c. 
Paviment. 7.1, 84 c. 
lúun. Stgo 8-1, 77 t.
Caja 6_3:4. 72 1|4 e. 
ñip 61, 73 c.
Valp 6.1. 71 1|2 t. 
Debentures 68 1|2 v. 
Debentures £, 88 n. 
B. Eléctricos 63 n. 
BANCOS:

, Central 2000 o.
’ Chile 557 v.

Crédito 50 c.
Edwards 223 v.
Español 258 v. 
Hipotecario 360 t. 
Italiano 193 n. 
Osorno 145 v.
Sud Americano 153 cns. 
Talca 130 n.
MINERAS: 
Amigos 1 5|8 v. 
Bellavista 4 1|2 ▼. 
Condoriaco 1 n. 
Chañara! 3 1|2 e. 
Disputada 12 n. 
Lota 70 t.
Máfil 22 3|4 n. 
Merceditas 0.90 t. 
Monserrat 9 n.
Ocurl 20 1|2 n.
Oploca 85 n. 
Oruro 62 t.
Parga 24 n 
Patino 540 n. 
Punitaqui 26 314 cp. 
P. de Lobos 21 3|4 a.
Río Negro 4 • . 
Schwager 133 cp. 
Tocopilla 24 cm. 
■Totoral 17 1|2 n. 
GANADERAS: 
Agrícola Ch. 40 cp. 
Aysén 350 n.
Budi 30 n.
Cisnes 40 n.
Formio Ch. 40 n. 
Gente Gde. 197 c.
Huertos Neg. 20 114. a 
Isla de Pascua , 75 n. 
Laguna Bca. 85 n.
Malpo 90 n.
Rupanco 88 v.
T. del Fuego 410 cm. 
SALITRERAS!
Lautaro 73 n. 
Tarapacá 19 t. 
INDUSTRIALES: 
Alpargatas 15 o. 

' Arrocera 30 c.
Azerman 51 n. 
Bonfantl 10 c. 
Caupolicán 64 tm. 
C. Melón 106 1|2 ó.
Cervecerías 92 v

Cinzano 375 n. 
Cola 34 n.
Co Industr. 77 1|4 C. 
Comunicaciones 17 1|2 a. 
Copec 37 114 cp.
Cristales 50 1|2 n.
Crlst. Giraude' 20 1¡2 n. 
Ch. Asphalte 25 n. 
Chlteco 73 112 n. 
Drogas Bot. 6 v.
Edit. Undurraga 200 a. 
Electa. Ind. 61 t.
Electro Met. 17 1|2 &• 
Envases 14 3|4 v.
Estab. Químicos 27 n. 
Expreso VW. 40 n. 
Farmo Quim. 110 tv. 
Fason 26 n.Gas Antofagasta 39 n. 
Gas Concepción 53 n. 
Gas Stgo 61 i. 
Gas Talca 40 n. 
Gas Valp. 55 tV. 
Haverbeck 93 n. 
Hucke Hnos. 60 112 tp. 
Immar 20 v. .... 
Ind. Varias 45 1|4 tp- 
Indac 18 cp. 
Ingom 18 n. 
Ingelsac 24 c. 
Inst. Beta 20 n.
Laboratorio Geka 100 n. 
Lamifún 28 314 e. 
Lozas Penco 22 t. 
Madeco 34 1|2 V.
Mademsa 12 3,4 c. 
Mad. Hernandez 109 t. 
Mol. Estrella 220 n. 
p Concepcion 42 e. 
Paños Tomé 06 t.
Papeles y Cartones 41 112 vm. 
Pizarreño 37 c. 
p. Pesqueros 18 112 n. 
Ref. d? Viña 100 ! 2 n 
Renta M. Couslno 85 n. 
Renta Urbana 300 tp. 
Rosenblitt 30 tí- 1 
Saavedra B- 209 t.

*

Soclima 62 n.
Tabacos 91 v.
Tattersall 244 v.
Tej. Salto 46 3'4 t.
Textil Guanaco 80 c.
Textil Progreso 23 n.
Transportes U. 11 n.
Vapores 143 1|2 tp.
Vestex 23 3|4 t.
Vidrios Pls. 30 112 tV.

'•"“-o-, «r> 
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SEGUROS; °' 
Marit >ma 12g

OR^CClONBj 
bonos” ••• • 
acciones ' " ■

2S
45

55

' SEGUNDA RUEDA

84 1|2

71 T2

REMATE DE ROPA
410

28 3i

T U A
BAJARON

LOS INCAS (4)

61
28 314
56

291

229 
DE

30 1,4
30
92
64

37 T2 
110

12 311 
129
46 311

143 1|2
142 1|2

37 1|4
37 . 1
60 1 1

12 .|2
12

REMATE FJSCÌ

FUNDADA EN 1909

CASILLA 1711

1360-COMPAÑIA-Hí
HOY VIERNES 14,

de 10 a 12 y 14.30 adelante. .

REMAINUMERARIA

QUIPU

Casa v sitio de la calle

MINIMUM

MINIMUM
CELEBRES 
y hechos 
FAMOSOS.

de Chiloé N.o 195«.

$ 250.1»

26 7,8
27 

409 
409
76 3,4
37 1|4
61

. 171|2 
110 

. 56 
10 . N 

300
. 46 1 í 

143 
142 1’2 
143 12 

.. 143 1|2 
rueda de 
punitaqui

U C
SUBIERON

BONOS:
Munie. Stgo. 8|1, 76 1|4 a 77. 
BANCOS:
Sud Americano 152 a 153.
MINERAS:
Punitaqui 26 1|2 a 26 3|4
Schwager 132 a 133
GANADERAS:
T. del Fuego 409 a 419.
INDUSTRIALES.
Arrocera 29 1¡2 a 30
C. Melón 106 a 106 U2.
Gas Vpso. 54 1>2 a 55.
Huche Hnos. 60 a 60 «I,?.
Ind. Varias 44 112 a 45 II«.
P. v Cartones 41 114 a 4) 1|2.
Indac 17 1'2 a 18.
R. Urbana 290 a 300.

br..QUEN.°167945
□E

Beo. Sud Americano
por $ 6,000.— extra
viado, ha quedado sin 
valor por haber dado 
aviso correspondiente

GUIA PROFESIONAL
ABOGADOS

LITTRL QUIROGA A. 
RENE QUIROGA N.

Abogados
Héctor Correa Ibáñez 

Agustinas 1269, 3,er piso 
Tel. 823C3. De 3 a 7 P.M

DOCTORA BEHM 
Ahumada 47.

18 Enero

Dra LUISA PACHECO P. 
Médico Cirujano. 

Eipeclallbta enfermedad«« de señoras 
y niño«.

De 1 a 3 — Nataniel 475. Fono 86763

STUTZIN 
Urinarias — Sexologia. 

(Impotencia) — Teléfono 61478 
Ex Director Hospital Europa. 

Ahumada 47.

DENTISTAS

JOAQUÍN IRARRAZAVAL LARRA1N 
RENATO FERNANDEZ LECAROS 

Abogados.
Estudio. Trotino« 220 — 6.» Piso 

Teléfono 65151.

Dr. GASTON RA.MIREZ 
Piel, Sífilis. Venérea«.

J. M. Infante 22 (Providencia) 
Fono 48517.

Conraltas 5 « S,
3 En.

Dr. HECTOR PACHECO P. 
Extra < iones difíciles, puentes 

placas modernas.
e b a í Edificio LA NACION 

Agustina) 1269 — Tiléfonos 
82222 - 47506

MEDICOS

EBNAN1 PARODI 
Pie, - sífilis — Venérea« 

Arturo Prat 177.
36 Enero

RAIMUNDO RATINOFF 
Broncopnlmonarea 

tima. Corazón, Rayo« X. 
10-6. Agustinas 681. 

Teléfono 46405. 
81 Die.

ABRAHAM WAISSBLUTH 
Especialidad: Corazón, Pul
món. Estómago. Hígado, R». 
Vos X.— Avenida República 68. 
»-«. Fonos: 94092-46339.

D CASIANON 
Exclusivamente pulmón 

Consultas: 6 a 7. 
Amrtinaa 1269. Edificio LA NACION 

4.0 Piso.

WAUGH
Cirugía 

Endocrinología 
Impotencia sexual 

Várice«—Hemorroides 
Moneda 1541 — Teléfono 82149 

28 Febr.

matronas
RAQUEL GONZALEZ 

MATRONA 
Atención enfermos provincias 

Especialidad primerizas 
Serrano 161 — Teléfono 87202 

________ 8 Enero

Dr. GORGEWSKX 
Rayos X. 
Diabetes

Broncopulmonares, Estómago, Hígado.
Almirante Barroso 57 — 8 a 5

BLANCA PINEDA 
Consulta gratis

Recibe pensionistas. 
San Diego 267.

31

DOOTOE
THOMPSON SCHWARZENBERG 

Metabolismo, Impotencia sexual, se
ñoras, glándulas, obesidad, arterioes 
clorosis, reumatismo, hígado, estóma
go. Intestino. Merced 486-A. Fono 
33788. t En

MERCEDES DARRIGRANDI 
Estudios extranjero. 
Ultimos adelantos. 

Avenida Holanda 385. 
Teléfono 47-163.

DR. DRINBERG 
Enfermedades niños. 
Consulta»; 3.30 a 5. 

Compañía 3033. Fono 00188 
30 Dio.

SEÑORA MORAL 
Embarazo toda «poca 

Tratamientos casos urgentes. 
Avenida Santa María 259 Tercer 

piso Frente Palacio Bellas 
Artes — Teléfonos: 85111-85132.

31 Ole
BLANCA FISHER 

Agustinas 2408 
Teléfono 92788.

2 Enere

TARZAN

10000 Valpso 6-1..................... 71 3 ¡4
100 Bco. Italiano En. 10 OD 195
50 Bco. Sud Amer....................150

500 Lota................................. 69 112
400 Punitaqui Enero 10 .. 27 1|4 
132 Caupolicán .......
200 Caupolicán Dlc. 26 .
574 V.* Plar.os....................

1200. C. Melón Enero 10 ..
300 C. Melón.....................
300 Gas Vdlpso....................
300 Indus. Varias Dlc. 26
200 Indust. Varias Dic.
600 Indust. Varias .. .
40 Indust. Varias ..

1200 Gas Valpso. .

64 1|2
30 112

107 1,2
107
54 3¡4
45

71 7¡8
71 7.3
72 14
65
62
62

258

40000 Valpso. 6-1..............
40000 Valpso. 6-1 ....
47000 Caja 6 3¡4...............

200 Oruro Enero 10 ..
100 Oruro Dlc. 26 .. ..
100 Oruro Dlc. 26 .. ..
21 Bco. Español .. ..

2000 Cartones .................
100 Cartones Dic. 26 ..
500 Cartones Enero 10 ..
700 Copec Enero 10 ..
700 Copec Enero 10 ..
100 Farmo Química 
100 Ind. Varias Enero 10 
200 Mademsa..................

21 Mademsa .. ... ..
100 í'izaréfio ..................

Tabacos....................
410 Fuegos...................... ..

3a Textil Viña N|E| Aemate 125 2
21 Textil Viñ^ NE............. 129

iCIONES

Caja de la 
Habitación

El 19 de diciembre de 1945 a las 11 h
de Almoneda de Santiago, en la nfini„noras. ant« i,. ■ vincial de Santiago, Ministerio de Hac&h61, T«or A 
cederá a rematar las siguientes proniSí' i” í

1.0 Calle San Alfonso N.o 10B6 de sst= flí«lS’'#lr' 
mo de S 31,900, pagaderos al contado”níl"1’11'Mr a«

2.o Calle Santiago Concha N.o 2262 s S* ®1
sitio N.o 22 de la manzana 61 de la Pobffió

nimn rio 4 1 -___ _ 'JUiacion "n

P'S
de 9.30 a 12.30 y de 14 horas 

adelante:

Boleta 6 11,800. Pago al contado
4.0 Sitios N os 126 y 127 de la manzana 1» H 

Oriente de la comuna de Suñoa, con a W 
de Los Guindos, casi esquina de Aventó, r„ ’ >« lig 
tín de 650 m2. por el mínimo de $ 8 200 nS"11 s»f. 
al contado ' 01 et< S1 tp

5.o Sitio 5 de la manzana c de la Poblad™, „ - 
calle-Nueva Imperial 5125. por el minlmo de/S’ta 
mejoras de propiedad particular tasada, i 
$ 3.500. Pago al contado. s en » »tg

ORO: 
<79 778
BONOS: 
Debentures, 69 a 68 113.
BANCOS: 
Chile 558 a 557. 
Edwards 225 a 223, 
Hipotecario 365 a 360. -

MINERAS: 
Chañara! 3 3|4 a 3 l|4. 
Lota 70 114 a 70.
Merceditas 1 a 0.90.
Oruro 66 a 62.
R Negro 4 04 a 4.
INDUSTRIALES:
Caupolicán 64 1|2 a 64.
Cervecerías 92 1!2 a 92.
Cic 41 112 a 41
Co. Industria) 77 112 a 77 1|4.
Copec 37 314 a 37 114.
Elec Industrial 61 1'2 a 61.
Ingelsac 24 1|8 a 24.
L. Rento 22 12 a 22.
Madeco 35 a 34 U2.
Mad. Hernández 111 1|1 a 109- 
P. Tomé 56 1'2 a 56.
Ref Viña 101 n ’00 1'2.
Vestex 24 a 23 3|4.
Viña C. y Toro 35 14 a 3».

Con motivo de1 BA
LANCE 0ENERA1 se 
ruega al Comercio y 
acreedores en general, 
que tengan cuentas pen
antes con la CAJA DE 

'.A HABITACION, se sir
van presentarlas antes

1 n del mes en curso
Se hace presente, ade. 

más, que el pago de 
cuentas quedará sus
pendido desde el 15 del 
presente hasta el 10 de 

mero de 1946.

EL VICEPRESIDENTE 
EJECUTIVO.

EN LA 
SUCURSAL N.o 5

DE LA

CAJA de CREDITO 
POPULAR

SAN DIEGO N.o 1418-1426
Préstamos de Abril de 1945 

vencidos en Octubre de 1945, 
concedidos por la Sucursa. 
N.o 1.

— HAY —
Cortes de casimir naciona

les e importados, ternos nue
vos y usados, calzado, ropa 
interior, sobretodos, vestones, 
chalecos, etc.

Blusas, batas, pieles, tapa
dos, vestidos, cortes de seda, 
lana y algodón.

Sábanas, fundas, manteles 
servilletas, frazadas, sobreca
mas, visillos, colchas; etc.

Pago al contat’o 
Entrega inmediata.

Las propiedades se venden en el estado en o™ 
tran, pagándose el precio de la subasta denh'„ s! ’ ,K-S 
más el impuesto del 10 olo del valor de la 
de comisión de martillo, impuesto de tramlS ','1" 
rresponde. y corriendo de cargo del subastador .,» d«• 
publicaciones, y gastos de escritura e inscriocln™-1"?'' 
antecedentes en el Departamento de Bien«”» ?1S| 
Teatinos 254, 4,o Piso. nes

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RlFvr« 
NACIONALES 8

Casa Víctor Araya l
COMPAÑIA 1360

TELEFONOS: 69362-6S8

REMATE SEMANAL DE SEGURO, 
VOLUNTARIO Y JUDICIAL

de muebles y menajes de casa, pianos, radis 
cajas de fondos,' mobiliario oficinas, insta!? 

ciones, etc., en nuestra Sala de Remata:

¡W ALTERO 
.Max Ait

El idioma general del Imperio incaico y regiones d« su domi
nio era el “quechua”, proveniente de una pequeña tribu de este nom
bre del antiguo Perú. Es probable que por esta circunstancia se dé 
comunmente la denominación de “raza quechua’’ a los pueblos que 
formaban el Imperio de los Incas.

Los quechuas dividían el año en doce períodos lunares, pero 
hay autores que'admiten que conocían el año solar.

En aritmética sabían perfectamente sumar, restar, multiplicar 
y dividir. Para facilitar sus operaciones se servían de una caja o 
piedra numeraria que constaba de varías casillas, sobre las que se 
colocaban cuentas de granos de distintos colores. Las casillas su
periores presentaban cada cual diez veces el valor de cada una de 
las inferiores. El resultado de los cálculos obtenidos en estas cajas 
pasaba a guardarse en el “quipu”, un aparato compuesto de cordo. 
nes tte nudos, sujetos por un extremo a un cordón más grueso y col
gaban en forma de flecos de diferentes colores; el amarillo represen
taba el oro; el blanco; la plata; el verde; granos; el encarnado, guerre
ros. Para el manejo de los quipus había unos empleados especiales 
o maestros de cuentas. Las cifras se consignaban por medio de ru- 
dos sencillos o complicados. Además, de los quipus destinados a li 
contabilidad, había otros para la transmisión de leyes y órdenes

(1394) VICTIMA Por Edgard Burroughs

Por orden de: Emilio Barrios, Luis Sands, Teresa Boáir1 
otros consignantes.

Por acuerdo de los interesados en la liquidación * 
sociedad conyugal que existió entre don Oscar 
y doña Laura Vega de Azócar, de que conoce el CM 
misario don Jacobp Schaulsohn N., se pondrán en 
con admisión de postores extraños, en el estudio - 
tro, Huérfanos 979 oficina 204, el 28 de Diciembre»" 
P- M.. los siguientes bienes raíces:

Propiedad ubicada en 
esquina de Avenida Matta, 
na norponiente) :

A falta de interesados 
lote, se pondrá en subasta

.$ 494.068.70
por esta propiedad en 
en dos lotes:

p. de Ia5Lote A., formadp por la esquina N 
Manuel Rodríguez y Manuel Antonio Matta.

MINIMUM $ 84,52«0 
N 21^' Lote B. Edificio de Manuel A. Matta N o

MINIMUM $ 194,880.00
w ’ ■* T ' p| I*

Ei loteo de esta' propiedad fue y
niero don Rodolfo Fuentes Price, y el lníorm 
pueden consultarse en el estudio del árbitro, y 
R1 señor Alfredo Layseca.

Respecto de la propiedad de la calle Ch^ 
el precio se pagará reconociendo y haciendo j 
prador el valor de la deuda hipotecaria que¡ de f
vor de la Caja de Crédito Hipotecario, PnnL.stael® 
pesos por el valor comercial de los bonos 
en que se encuentre reducida el día- de-la* seS, ooí 
se pagará mitad al contado y niitad a 
por ciento de interés anual. En caso-da 
será del 12 por ciento anual. prfCjj

Respecto de las propiedades de TeInU^Ses P'aS!' 
pagará mitad ni contado y mitad a sels 
los intereses ya indicados.

Boleta diez por ciento. • ANIBAL rio1*" 

Act®'10'


